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160 RESOLUCISNNo. 	 DE 20 
(I 

 
ABP 2021) 

Por 1(1 cual se ,nodjfIca ci Manual Espc'cifIco c/c Funciones v de Conipetencias Laborales para los empleos de 
La planta de personal de la Secretaria General- A/raid/a Mayor dc Bogoki 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA D.C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial Ia prevista en e] articulo 32° del 
Decreto Ley 785 de 2005 y articulo 10  del Decreto Distrital 101 de 2004 y 

CONSIDERANDO 

Que Ia Constitución Politica de Colombia, en su articulo 122 establece que: No habrd enipleopith/ico 
que no tengatunciones detalladas en Lev o reglaniento, v para proveer los de carácter reinunerado re 
requiere que esten contc'mplados en la respectiva planta i' previstos los eniolumentos en ci 
presi ipuest() correspondiente. 

Que mediante Decreto Distrital No. 140 del 14 de abril de 2021, se modificó la Estructura 
Organizacional de Ia Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C. 

Que mediante Decreto Distrital No. 141 del 14 de abril de 2021, se modificó la Planta de empleos de 
Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C. 

Que mediante Resoluciones 160 de 2019, 441 de 2019, 026 de 2020, 227 de 2020 y 266 de 2020 se 
modificó el Manual EspecIfico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de Ia 
planta de personal de Ia Secretaria General - Alcaldia Mayor de Bogota D.C., donde se determinan las 
funciones y requisitos para cada uno de los cargos las cuales se integran en un solo acto administrativo 
teniendo en cuenta las modificaciones de Estructura organizacional y Planta de personal de la Entidad. 

Que el articulo 2.2.2.4.9 del Decreto Nacional 1083 de 2015 establece que para el ejercicio de los 
empleos que exijan corno requisito el titulo o la aprobación de estudios en educación superior, las 
entidades y organismos deberán identificar en el manual de funciones y de competencias laborales, los 
Nicleos Básicos de Conocirniento que contengan las disciplinas académicas de acuerdo con Ia 
clasificaciôn establecida por el Sisterna Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES. 

Que la Ley 2016 del 27 de febrero de 2020, estableció en su articulo primero, parágrafo la inclusion 
obligatona del Codigo de Integridad del Servidor POblico en los Manuales de Funciones y 
Competencias Laborales de las entidades del Estado. 

Que el artIculo 10  del Decreto Nacional 051 de 2018 que adiciona el "PARAGRAFO 3" del articulo 
2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015 establece "En el marco de lo seflalado en el numeral 8 del articulo 
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Par 1(1 ciial cc modifica ci Manual EspecifIco de Funciones v de Conipetencias Laborales para los enipico.c de 
la pianta depersonal de la Secretaria General- Alcaldia Mayor de Bogoki 

8 de Ia Ley 1437 de 2011, Codigo de Procedirniento Administrativo y de to Contencioso 
Administrativo, las entidades deberán publicar, por ci término scñaiado en su regiarnentación, las 
modificaciones o actualizaciones al manual cspecifico de funciones y de coinpetencias laborales. La 
adrninistración, previo a Ia expcdición del acto administrativo to socializara con las organizacioncs 
sindicales." En este sentido, se realizó la mencionada sociaiización ci dIa 26 de marzo dc 2021. 

Que mediante oficio No 2021EE1390 del 12 de rnarzo de 2021. la Directora del Departarnento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital expidió concepto técnico favorable a Ia propuesta de 
modificación del Manual de Funciones y Conipetencias Labores para los empleos de Ia pianta de 
personal de la Entidad. 

Que las funciones que se estabiccen en ci Manual de Funciones y Competencias Laborales deberán ser 
cumplidas por los funcionarios con critcrios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, 
objetivos y funciones que la Ley y los Reglamentos señalan. 

Que de acuerdo con to anterior, se hace necesario modificar en su totalidad ci Manual de Funciones y 
Competencias Laborales de la Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota en razón a realizar 
la actualizaciôn de los requisitos exigidos de estudio para cada uno de los perfiles conforme a los 
nücicos básicos de conocimiento, clasificaciOn establccida por ci Sistema Nacional de lnformación de 
la Educación Superior - SNIES, asi como también realizar la inclusion del Código de Integridad del 
Servidor Piibhco dentro de los conocimientos básicos esenciales de cada cargo. 

En mérito de to expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Modificar el Manual Especifico de Funciones y Cornpetcncias Laborales 
para los crnpleos de Ia planta de cargos de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota. 
cuyas funciones dcberán ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficicncia y cficacia en 
orden al logro de la misión, objetivos y funciones, que la icy y los reglamentos Ic señalan a Ia 
Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota DC, asi: 

NIVEL DIRECTIVO 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Dircctivo 
Denorninación del Empleo: Secretario de Despacho 
Código: 020 
Grado: 09 
No. de cargos: I 
Dependencia: Despacho del Alcalde 
Cargo del .Jefe inmediato: Alcalde Mayor de Bogota D.C. 

SECRETARIA PRIVADA 
PROPOSITO PRINCIPAL 

Asistir a! Alcalde Mayor en la coordinación de su gestión frente a entidades y organismos de Orden 
distrital. territorial, nacional e internacional, de manera oportuna. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Ejercer Ia vocerla del Gobierno Distrital en los asuntos estratégicos que el Alcalde Mayor 

determine. 
in Manejar y sumistrar Ia inforrnación y documentación necesaria para la atcnción de los asuntos 

que requieren la torna de decisiones e intervención personal y directa del aicalde mayor, 
observando la confidencialidad requerida. 
Coordinar con la policia nacional y las demás autoridades, las estrategias y planes que scan 
necesarios para garantizar la seguridad del aicaide mayor y de su familia. 
Coordinar y vigilar el cumplirniento de las funciones asignadas a Ia oficina de protocolo, para el 
cumplimiento de los objetivos de Ia Entidad. 
Ejercer Ia SecretarIa Técnica del Consejo de Gobierno Distrital, de acuerdo con Ia normatividad 
vigente y los parãmetros establecidos. 
Impulsar las principales acciones de Gobierno que deben ser desarrolladas por cada uno de los 
sectores administrativos definidos por ci Concejo de Bogota, de manera oportuna. 
Coordinar las acciones que adelanten las Secretarias del Despacho que encabezan cada uno de 
los sectores administrativos creados por el Concejo Distrital, con Ia oportunidad requcrida. 
Apoyar las diferentes instancias del Sistema de Coordinación de la Adrninistración Distrital, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 
Ejercer el Control Administrativo sobre las Secretarias de Despacho como representante del 
Alcalde Mayor, en concordancia con Ia normatividad vigente. 
Prestar la colaboración que requiera el Alcalde Mayor para Ia conformación, desarrollo y 
seguimiento de Ia agenda del Despacho, asI como Ia correspondencia dirigida al mismo. 
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tornando las medidas necesarias para garantizar Ia eficiencia en Ia atcnción de aquellos asuntos 
que requieran su intervención directa. 

11. Dcscmpeflar las demás funciones quo le sean asignadas por el jefe inniediato, rclacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Plan de desarrollo de Bogota. 

Constitución Politica de Colombia. 
Código Disciplinario nico. U 
Planes de Desarrollo Nacional. 
Normas técnicas de calidad. 
Estatuto anticorrupción. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Comprorniso con Ia organización. Torna de Decisiones. 
Trabajo en cquipo. Gestión del desarrollo de las 
AdaptaciOn al cambio. personas. 

Pensamiento Sistérnico. 
ResoluciOn de conflictos. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en areas de las Ciencias Sociales y Treirita y seis (36) meses de cxpericncia 
Hurnanas, o Economia, Adrninistración, Contaduria y profesional o docente. 
afines, o Ciencias de Ia Educación, o Ciencias de Ia 
Salud, o Ingenieria. Arquitectura, Urbanismo y 
afines. o Matemáticas y Ciencias Naturales, o 
AgrononiIa, Veterinaria y afines, o Bellas Artes; y 
Titulo de Posgrado. 
MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Denominación del Empieo: Jefe de Oficina 
Codigo: 006 
Grado: 
No .  de cargos: 

06 
I 

Dependencia: Despacho del Alcalde 
('argo del Jefe Inmediato: Secretario Privado 

II. OFICINA DE PROTOCOLO 
HI. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir los aspectos de protocolo que deban ser tenidos en cuenta en ]a organización y en las 
Entidades Distritales. asi corno Ia realización de los actos, eventos o ceremonias que deba atender o 
a las que concurra ci Alcaldc Mayor, de acuerdo con los parárnetros y linearnientos técnicos y 
normativos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Dirigir los lineamientos institucionales, de acuerdo con las funciones propias de su cargo y con 
la normatividad vigente. 
Coordinar las actividades de protocolo que deban ser tenidos en cuenta en ]a organización y 
realización de los actos. eventos o cerernonias que deba atender yb 	a las que tenga que asistir el 
Alcalde Mayor. 
Asesorar a las Entidades Distritales en los aspectos de protocolo que Ic sean requeridos, de 
mancra oportuna. 
Dirigir las soiicitudes de audiencias protocolarias con el Alcalde Mayor que presenten los Jefes 
de 	misiones 	extranjeras. 	funcionarios 	oficiales 	extranjeros 	y 	funcionarios 	de 	organismos 
internacionales. 
Verificar los actos protocolarios en las audiencias con ci Alcalde Mayor y las invitaciones que 
cursen. con la oportunidad requerida. 
Orientar a las directivas de la Secretaria General en la adecuada aplicación de normas y 
procedirnientos referentes ai árnbito de su competencia, de manera oportuna. 
Dirigir los trárnites relacionados con las distinciones que el Gobierno Distrital confiera. 
Llevar Ia relación de conipromisos y dernás actividades en que deba participar el Alcalde 
Mayor. de acuerdo con las directrices del Secretario Privado. 
Desernpeñar las dernás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desernpefio. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Relacioncs piiblicas 
Conocimiento de etiqueta y protocolo 
Estructura orgánica del Distrito Capital 
Normatividad Contractual 
Nornias Distritales vigentes 
Planes de DesaITol]o. 
Estatuto Anticornipción. 
Normas técnicas de calidad. 
Herramicntas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Plancación. 
Compromiso con Ia organización. Torna de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensamiento Sistémico. 

Resolución de conflictos. 
Vii. REQUISITOS DE ESTUD1O V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXIPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta 	(30) 	meses 	de 	experiencia 
nOcleos básicos de conocimiento en: Adrninistración profesional o docente. 
Economja; 	Derecho 	y 	Afines 	Ciencia 	Politica, 
Relaciones 	Internacionales; 	Comunicación 	Social, 
Periodismo y Afmcs; Ingenicria Industrial y Afines. 

TItulo de postgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Taijeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 160 
	

22 BR 221 

Par la cital sc rnodifIca ci I'vIanhial EspecifIco de Fujiciones v de Conipetencias Labo ca/es para los empleos de 
Ia planta dc personal c/c Ia Secretaria General- AlcaldIa Mayor c/c Bogota 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Denominación del Empleo: Jefe de Oficina 
Código: 006 
Cirado: 08 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Despacho del Alcalde 
Cargo del Jcfe Inmediato: Despacho del Alcalde 

11.006-08 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTINAS Y RECONCILIACION. 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir Ia aplicación de polIticas y proyectos para impulsar ci fortalecimiento de la polItica piblica 
distrital de atención. asistencia. reparación integral a las victirnas, la paz y la reconciliación. con Ia 
calidad y la eficacia reguerida. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Asesorar al/la Alcalde/sa en Ia formulación de la polItica piiblica distrital de atención, 
asistencia, reparación integral a las victirnas, la paz y la reconciliación garantizando el enfoque 
de Derechos. 
Diseñar y promover la irnpiementación del Sistema Distrital Integral de atención, asistencia y 
reparación a las vIctinias, en coordinación con las autoridades competentcs. 
Liderar y desarrollar estrategias de articulación para la ejecuciOn de las acciones en materia de 
proteccion, atención, participación, asistencia y reparación integral de las victirnas con las 
entidades distritales que tengan responsabilidades relacionadas, garantizando los principios de 
concurrencia. complenientariedad y coiaboración entre ellas y con las entidades del orden 
Nacional y Territorial encargadas del terna, de acuerdo con las competencias del Distrito 
Capital 
Formular. coordinar, articular y coejecutar ci Prograina Distrital dc Prevención, Asistencia, 
Atención. ProtecciOn y Reparacidn Integral a las Victimas que arriban a Bogota, Distrito 
Capital, de acuerdo con Ia normatividad vigente sobre la materia. 
Dirigir las gestiones tendientes a prornover y concertar convenios con las entidades nacionales 
y territoriales, asi como mecanismos de asociación pblico -privados, para impulsar la 
implementación del Progrania de prevenclón, asistencia, atención, protección y reparación 
integral a las victimas de Bogota, Distrito Capital. 
Asistir al Alcalde Mayor en ci diseño de estrategias adniinistrativas y de gestiOn püblica para 
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fortaicccr la impicmcntación de la politica piblica formulada en la materia. 
Articular con la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. la Unidad 
Administrativa Especial de Gcstión de Restitución de Tierras Despojadas del orden nacional, ci 
direccionamiento estrategico del sisterna de corresponsabilidad en la materia y los mecanismos 
de seguimiento, evaivación y monitoreo. 
Diseñar, en armonia con ci Plan Nacional de Atención y Reparación en coordinación con las 
entidades del Distrito, el modelo de atención, asistencia, aconipañarniento y seguimiento a las 
victimas y recornendar las estrategias para su inclusion en los distintos programas sociales que 
desarrolien los Gobiernos Distrital y Nacional, de manera oportuna y eficaz. 
Presentar ante ci Comité Distrital de Justicia Transicional, las recomendaciones de diseño del 
Plan Distrital de atención, asistencia y reparación integral a las victimas. 
Recornendar las medidas de prevención y garantias de no repetición con base en los 
diagnosticos e informaciOn con que cuente ci Distrito Capital y otras fuentes de informaciOn. en 
concordancia con los lineamientos establecidos. 

ii. Coordinar con ci Centro Nacional de Memoria HistOrica, acciones especificas para Ia 
dignificaciOn de las victimas residentes en el Distrito Capital, de manera integral, diferencial y 
eq u itati Va. 
Brindar a las Direcciones Técnicas adscritas bajo su responsabilidad los lineamientos y 
directrices en matcria estratégica y de gestión para ci adecuado cumplimiento de politicas 
pOblicas y objetivos Institucionaies. 
Liderar y efectuar ci seguimicnto a Ia gestiOn e implcmentaciOn de politicas, planes, prograrnas 
y proyectos de las Direcciones adscritas a la ACPVYR de forma oportuna, acertada y 
responsable. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeo, relacionadas con Ia naturaleza del cargo y el 
area de descmpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCLALES 
I. 	ConstituciOn Politica de Colombia 

Estatuto del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo Distrital 
Politicas POblicas 
Normatividad vigente en materia de victimas 
Atención, asistencia, reparación integral a las victimas, paz y reconciliación 
ElaboraciOn de planes estratégicos 
Conocimiento en Tecnologias y tendencias de información y comunicaciones 
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Par la cual ci' moth/ira el Manual Espcci/Ico c/c Fioiciones v de Conipetencias Labo,alc.c pa/a los eniplcos de 
Ia p/auto c/c personal de Ia Secretaria General- AlcaIa'Ia Minor de Bogota 

Cjcstión del Talento Hurnano 
Codigo de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizajc Continuo. VisiOn estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientación a] usuario y a] ciudadano. Planeación. 
Comprorniso con Ia organización. Toma de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensamicnto Sistémico. 

ResoluciOn de conulictos. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cuatro (4) afios de experiencia profesional 
nOcleos básicos de conocimiento en: Ciencia politica, o docente. 
Relaciones 	internacionales; 	Sociologia. 	Trabajo 
Social 	y 	Afines: 	Psicoiogia; 	Geografia, 	Historia; 
MatemOticas, EstadIstica y Afines; AdministraciOn; 
Coniunicación 	Social, 	Periodismo 	y 	Afines; 
Filosofia. 	Teologia 	y 	Afines: 	AntropologIa, 	artes 
I iheraics: 	AdrnmistraciOn: 	Econornia 	Derecho 	y 
Afines. 

Titulo de postgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 006-08 OFICINA ALTA CONSEJERIA DISTRITAL DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION V COMUNICACIONES - TIC 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Dirigir ci diseflo de politicas y proyectos para impuisar el fortalecimiento de las entidades distritales 
niediante Ia aplicación y uso de las Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, asi como 
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 irnplemontación y cvaluaciôn de los mismos. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

I. Coordinar y vigiiar ci cumplimiento de las funciones asignadas a la Alta Consejeria Distrital de 
TIC, liderando la forrnulación, gestión, implernentación, seguirniento permanente y evaluación 
de los planes, programas, proyectos, estrategias y operaciones de la oficina a su cargo. 

 Liderar la formulación, implementación, gestión, seguimiento, evaluación y permanente 
actuaIización de las politicas, planes, programas y proyectos para el uso, acceso y 
adrninistración de tecnologIa que soporta la inforrnaciôn del Distrito Capital. de mancra 
alincada y coherentc con las politicas y estrategias del Gobierno Nacional y las directrices de la 
Comisión Distrital de Sistemas. 

 Orientar el proceso de articulación de las politicas, planes y programas TIC del Distrito, con las 
politicas y estrategias del Gobierno Naciona]. 

 Coordinar y proponer los asuntos relacionados con las Tecnologias de lnformación y 
Cornunicaciones en los sectores de la Administraciôn Distrital y para la ciudad. 

 Estabiccer y articular proyectos transversales que so apoyen en las TIC. de acuordo con los 
m  linoaientos y politicas establecidas. 

 Gestionar convenios y alianzas para impulsar, dosarrollar y consolidar el uso y aplicación de las 
Tecnoiogias de InformaciOn y las Cornunicaciones desde la administración distrital para el 
desarrollo de Bogota D.C. como ciudad digital e inteligento, ci emprendimionto tecnologico y 
el avance hacia la sociedad del conocimiento. 

 Liderar la representación como vocero de Ia administración distrital frente a los greniios. la 
industria, la academia, los grupos sociales y demás organismos nacionales e inteniacionales en 
relación con los avances, planes, programas y proyectos que el distrito capital adelante en 
materia de TecnologIas de Información y Cornunicaciones. 

 Dirigir y evaluar los procesos de asesorIa a los sectores y entidades del Distrito. de manera 
acertada y oportuna. 

 Participar en la implementación, mantenimiento y sostenibilidad del siste a Integrado de 
Gestión de la Secretaria General. 
Desempenar las demás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Constitución Politica de Colombia 

Estatuto del Distrito Capital 
Plan de Desarroilo Distrital 
Politicas Pliblicas 
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Normatividad distrital vigente 
Normativtdad vigente en materia de TIC 
ElaboraciOn de planes estratégicos 

S. 	Conocirniento en Tecnologias y tendencias de inforrnaciôn y cornunicaciones 
9. 	Codigo de Integridad del Servidor Ptbltco. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Plancación. 
Comproniiso con Ia organlzación. Torna de Decisiones. 
Trabaio en equlpo. GestiOn del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensarniento Sistémico. 

Resolución de conflictos. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cuatro (4) años de experiencia profesional 
nicleos básicos de conocimiento en: 	lngenierIa de o docente. 
Sisternas, 	Telemática 	y 	Afines 	Ingenierla 
Electrónica, Telecornunicaciones y Afines; Ingenierla 
Eléctrica y Afines: 	Ingenieria Mecánica y Afines; 
Otras Ingenierias; Matemáticas, Estadistica y Afines; 
AdrninistraciOn: 	Economia 	Ciencia 	Poiltica, 
Relaciones Internacionales. 

Titulo de postgrado en areas relacionadas con las - 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  

- 	 11.006-08 OF1CINA CONSEJERiA DE COMUNICAC1ONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Dirigir la forrnuiación, irnplementación y seguimiento politicas y proyectos que orienten a las 
entidades distritales en materia de información y comunicación, de manera alineada y coherente con 
las politicas y estrategias del Gobierno Nacional sobre la materia. 

L 

	

	 iv. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 	 I 
Dirigir Ia formulación de las politicas, estrategias y lineamientos en materia de información 
cornunicación a nivel distrital, para el fortalecimiento de la cultura organizacional de la ética y el 
servicio. 
Elaborar los linearnientos y criterios básicos en materia de comunicaciones e informaciones. dc 
manera clara, oportuna y eficiente de conformidad con los lineamientos de el/la Alcalde Mayor y 
el Secretario Privado. 
Liclerar la divulgaciôn de las politicas piiblicas distritales, acciones de Gobierno e inforrnación 
institucional, utilizando de manera eficaz y eficiente a los medios de cornunicación niasivos. 
directos, alternativos y/o cornunitarios. 
Dirigir y coordinar los programas y proyectos institucionales de radio, television, medios 
impresos y virtuales, de manera acertada y responsable de la aicaldia Mayor de Bogota D.C. 
Coordinar el seguimielito y ci análisis estratégico de la información emitida por las agencias dc 
noticias y los diferentes medios de comunicación en relación con la gestión del Gobierno 
Distrital, manteniendo debidamente informado sobre ésta a la AdministraciOn Distrital, mediantc 
los reportes e informes que se requieran. 
Promover la permanente actualización técnica y de estrategias en materia de coniunicaciOn 
institucional y de administraciOn de Ia inforrnación pOblica distrital. 
Dirigir y revisar Ia información de las actividades del Despacho del Alcalde y verificar su 
canalización a través de los diferentes medios de cornunicación. para que la ciudadania reciba 
datos veraces de la gestión distrital, de manera oportuna y eficiente. 
Coordinar el seguimiento y actualizaciOn de los contenidos de la página WEB de la Alcaldia 
Distrital, en coordinación con las dependencias correspondientes. 
Dirigir ci disefio para el uso y manejo de la irnagen corporativa de la Entidad para su 
posicionamiento en el Distrito Capital, de acuerdo con la plataforma estratégica de Ia SecretarIa. 
Orientar la elaboración de estrategias de cornunicación para fomentar los procesos de 
participación y sensibilización a Ia ciudadania de acuerdo con la noniiatividad vigente. 

11 Promover el acceso de los ciudadanos a la red de servicios que oferta la AdministraciOn Distrital. 
a través de informaciOn i.itil, pertinente y oportuna. 

12. Desempeflar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inniediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 
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V. CONOCINHENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de desarrollo de Bogota. 
Elaboración y redacción de textos periodisticos. 
Funcionaniiento de los medios de comunicaciOn. 
Sisternas de lnforrnación. 
Redes sociales. 
Irnagen corporativa. 
Relaciones publicas. 
Gcrencia estratégica. 
GestiOn de prensa y cubrimiento periodistico. 
Gestión de contenidos. 
Normas técnicas de calidad. 
Côdigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
OrientaciOn a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientacjón al usuario y al ciudadano. PlaneaciOn. 
Comprorniso con Ia organización. Toma de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al carnbio. Pensamiento Sistémico. 

Resolución de conflictos. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDlO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo 	profesional 	en 	discipirnas 	acadérnicas 	de 	losCuatro (4) años de experiencia profesional o 
iOcicos básicos de conocimiento en: 	Cornunicaciói docente. 

Social. Periodismo y Afines. 

[itulo 	de 	postgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	]as 
funciones del cargo. 
MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
)or Ia Ley. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Denominación del Empleo: Director Técnico 
Codigo: 009 
Grado: 06 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubique el cargo. 
Cargo del Jefc Inmediato: Quien cjerza la supervisiOn Directa. 

H. 009-06 DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 
III. PROPOSITO PRiNCIPAL 

Dirigir y coordinar ci diseOo, implementación y seguimiento de acciones de competencia de l 
Dirección de Reparación Integral, en el marco de la politica pOblica distrital de atención, asistencia, 
eparación integral a las victimas de acuerdo a lineamientos de Ia Alta Conseeria de Paz. Victimas y 

RcconciliaciOn. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Liderar los procesos de diseOo de las estrategias en politica pOblica distrital de atenciOn, 

asistencia, reparación integral a las victirnas garantizando el enfoque de derechos. 
Coordinar las acciones de Ia Administraciôn Distrital para Ia implementaciOn de la Ley 1448 de 
2011 y sos decretos reglarnentarios, en materia de atención, asistencia y reparación integral a 
victimas. 
Promover Ia implernentación del Sistema Distrital Integral de atención, asistencia y reparación 
las victimas, en coordinación con la SecretarIa Distrital de Gobierno, de confoniidad con el 
articulo 12 del Decreto 462 de 2011,0 norma que lo modifique o sustituya. 
Desarrollar estrategias de articulaciOn para la ejecución de las acciones en materia de protección. 
atención, asistencia y reparación integral de las victimas con las entidades distritales que tengan 
responsabilidades relacionadas, garantizando los principios de concurrencia, complementariedad y 
colaboración entre ellas y con las entidades del orden nacional y territorial encargadas del tema, de 
acuerdo con las competencias del Distrito Capital. 
Dcfinir e implementar estrategias, ante las entidades c instancias competentes, para garantizar la 
efectiva participación de las victimas en la adopción y seguimiento de las polIticas publicas de 
conformidad con el Decreto 462 de 2011, 0 norma que lo modifique 0 sustituya. 
Orientar y acompafiar al Alto Consejero en ci diseño de estrategias administrativas y de gestiOn 
piiblica para fortalecer la irnplementación de la politica pOblica formulada en materia de atención. 
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asistencia. reparación integral a las victimas. 
Implementar en coordinación con las entidades del Distrito el modelo de atención, asistencia, 
acompanamiento y seguimiento a las victimas y recomendar las estrategias para su inclusion en 
los distintos prograrnas sociales que desarrollen los gobiernos distrital y nacional. 
Realizar procesos de verificaciOn para la implementación de las diferentes estrategias que se 
Ileven a cabo en los procedimientos de la DirecciOn de Reparación, con la oportunidad requerida y 
ten iendo en cuenta Ia normatividad vigente. 
Liderar Ia implementaciOn de los planes de retornos y reubicaciones étnico y no étnico en 
ciudad de Bogota. 
Liderar la irnplementación de la ruta de reparación colectiva para el distrito, teniendo en cuenta los 
parametros y lineamientos establecidos en la normatividad vigente. 

II. Dcsempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con l 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. lrnplenientación, análisis y seguirniento de Politicas piThlicas 

ReparaciOn integral de victimas 
Normatividad dejusticia transicional. 
Normatividad 	vigente 	en 	materia 	de 	victimas, 	(ley 	1448 	de 	2011 	y 	sus 	decretos 

reglanientarios, decreto 462 de 2011) 
Plan de prevención, protección, asistencia y atención y reparación integral a las victimas. 
Trabajo con comunidades, gnipos étnicos y/o victimas 
Estatuto de anticorrupción. 
Normas técnicas de calidad. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo VisiOn estratégica 
Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
Orientación al usuario y al ciudadano PlaneaciOn 
Compromiso con Ia Organizacion Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
AdaptaciOn al carnbio Pensamiento sistérnico 

0 	ResoluciOn de conflictos 
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vii!. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta (30) meses de experiencia profesional 0 
uicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	TItulodocente. 
profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 

ñcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Ciencia 
)OlItica. 	Relaciones 	internacionales; 	SociologIa, 
[rabajo 	Social y Afines; Psicologia; 	Geografia, 
Historia; 	Matemáticas, 	EstadIstica 	y 	Afines; 

dministración; Comunicación Social, Periodismo 
j 	Afines; 	Filosofia, 	Teologia 	y 	Afines; 
\ntropologia, 	artes 	I iberales; 	Aclministración; 

Economia; Derecho y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

viatricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por Ia Ley.6 

II. 009-06 DIRECCION DE PAZ Y RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir y coordinar las estrategias que permitan la tcrritorialización de acciones enmarcadas en ci 
cuerdo Final de Paz, en Ia ciudad de Bogota D.C., promoviendo el reconocirniento de las vIctirnas. 

ci establecimiento de responsabilidades, la reconciiiación, el desarrollo de las capacidades de Ia 
ciudadania y dernás acciones que contribuyan a la transformación de los territorios, de acuerdo con los 
lineamientos de la Alta ConsejerIa de Paz, Victirnas y Reconciliación. 

IV. DESCRIPCION DE FIINCIONES ESENCIALES 
Liderar y articular las estrategias, planes y proyectos, que promuevan ci reconocimiento de las 
vIctimas, el establecimiento de responsabilidades, Ia reconciliación y la pianeación participativa 
territorial, con las medidas y enfoque de reparación integral para las victirnas de acuerdo con los 
linearnientos de la ACPVYR. 
Definir, promover, coordinar y orientar Ia formulación e irnplementación de los planes para la 
acción y la trans forrnaciOn territorial, de los Programas de desarrollo con enfogue territorial 
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PDET Bogota -RegiOn. en las zonas priorizadas, prornoviendo la construcción de mernoria, 
desarroilo econóinico, social, ambiental, cultural y el fortalecimiento de los lazos de confianza 
con la ciudadania. 
Orientar y desarroilar mecanismos de articuiación y de gestión con la institucionalidad nacional 
a cargo de los temas de paz, para el acompañamicnto e implementaciOn de acciones, que 
promuevan a Bogota corno epicentro de paz y reconciliaciOn. 
Definir y promover acciones de apoyo a los procesos de desrnovilización, desvinculación, 
reincorporaclOn y reintegración de las personas que hicieron parte de grupos armados ilegales y 
stis grupos familiares que residen en Bogota. 
Liderar la formulaciOn e implernentaciOn de una estrategia para la consolidación de Bogota - 
Region. corno epicentro de paz y reconciliación, promoviendo acciones para la participación y Ia 
construcciOn de redes de aliados estratégicos con la academia, sector privado, Ia cooperación y la 
sociedad civil, para posicionar y potenciar la implementación de los Acuerdos de Paz en el 
Distrito Bogota D.C., de acuerdo con los lineamientos de la Aita Consejeria de Paz, Victinias y 
ReconciliaciOn. 
Gestionar y realizar las acciones necesarias para Ia articulación institucional de oferta en ci nivel 
distrital. local, regional y nacional para promover el reconocirniento de las victimas, el 
reconocimiento y estabiecirniento de responsabilidades, la reconciiiaciOn, la implementación de 
los planes para la acciOn y la transformaciOn territorial de los PDET B-R y dernás acciones que 
contribuyan a la transformación de los territorios, en la construcción de una paz estable y 
duradera. 
Liderar la formulaciOn e implernentaciOn de la estrategia psicosocial para acompañar la 
ejecuciOn de acciones orientadas a la construcciOn de paz territorial. 

S. Acompañar y apoyar la poiltica de victimas, memoria, paz y reconciliación del Distrito a través 
de Ia estrategia de reconciliaciOn, para la consolidación de Bogota - Region como epicentro de 
paz y reconciliación. 

9. Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

I 	 V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Planeación. control, gestiOn y seguimiento a planes. programas y proyectos sociales 

Formulación. análisis y seguirniento de politicas pablicas 
PDET Bogota —Region 
Atención, asistencia. reparación integral a las victimas, paz y reconciliaciOn 
Normatividad vigente en materia de victimas 
Estrategia psicosocial 	-- 
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Constitución Politica de 

rIftallum 

n 

 Colombia 
Estatuto dcl Distrito Capital 
Plan de Dcsarrollo Distrital 

Herrarnientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad dcl Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JFRARQUICO 

Aprendizaje continuo Vision estratégica 
Oricntación a rcsiltados Liderazgo efectivo 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano Planeación 
Comprorniso con Ia Organizacion Torna de decisiones 
Trabajo en equipo Gcstión del dcsarrollo de las personas 
Adaptacion al cambio Pensamiento sistérnico 

Resolución de conflictos 
VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERJENCIA 
TItulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta (30) meses de experiencia profesional o 
itcleos básicos de conocimiento en: Cienciadocente. 

)olitica, Relaciones intemacionales; Sociologia, 
f'rabajo Social y Afines; Psicologia; Geografia, 
Historia Matemáticas, Estadistica y Afines; 
\dministración; Comunicación Social, Periodismo 
/ Afines: Filosofia, TeologIa y Afines; 
\ntropologIa, 	artes 	liberales; 	Educación; 
drninistración; Econo ia Derecho y Afines. 

[Itulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo. 

vlatricula o Tarjcta Profesional en los casos 
equeridos por la Ley. 

II. 009-06 DIRECCION CENTRO DE MEMORIA PAZ Y RECONCILIACION 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Dirigir y lidcrar ci Centro de Memoria, Paz y Reconciiiación en la formulación e impiemcntación de 
strategias de construcción y prornoción de la memoria para la paz y Ia reconciiiación, asi corno ci 
lesarroilo de acciones que contribuyan a Ia construcción de paz y Ia generación de espacios de 
mcuentro y reconciliaciOn. con Ia participación de los distintos sectores sociales y pobiacionales de la 
:iudad de Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Orientar la formuiaciôn de las estratcgias de construcción y promoclón de la memoria para Ia paz 
y la reconciiiación y ci posicionarniento institucionai del Centro de Memoria, Paz y 
Reconciiiación en ci D.C. 
Liderar Ia pianeación, organizaciôn y direccionamiento del equipo del Centro de Memoria, Paz y 
Reconciliación, asi como las demás actividades requeridas para la implementación de las 
cstratcgias de construcción y promoción de la mernoria para paz y Ia reconciiiación en Ia ciudad 
de Bogota. 
Coordinar la implementación de los planes, prograrnas, proyectos y actividades que, en materia 
de mcmoria, paz y reconciiiación, se requieran para ci avance y cumplimicnto de las metas plan 
de desarrollo y proyecto de inversion, asociadas ai Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, en 
articulación con la ACPVYR. 
Prornover ci desarroiio de actividades de pedagogia social y de gestiOn del conocimiento, asi 
corno académicas, artIsticas, culturales y comunicativas, que permitan ci avance y cumplirniento 
de Ia niisionalidad del CMPR y las metas asociadas al plan de desarroilo y proyecto de inversion 
de Ia ACPVYR. 
Dirigir la estrategia y planeaciOn para la elaboración y publicación de docurnentos, 
invcstigaciones y dcciaraciones en materia de Memoria, Derechos Hunianos, Paz y 
Rcconciliación. de acucrdo con la misionalidad del Centro de Memoria. Paz y ReconciliaciOn y 
la ACPVYR. 
Participar activamente y/o actuar en represcntación de Ia Secretaria General y de la Aita 
Consejeria para Ia Paz. Victirnas y ReconciliaciOn ACPVYR, en aquellos casos que asi se 
requiera. corno son seminarios, foros, taiieres, espacios académicos o encuentros sobre mernoria, 
paz y rcconciliación a nivei distrital, nacional e internacional. 
Liderar la secretaria técnica del Subcornité Temático de Memoria, Paz y Reconciiiación, asi 
corno participar de las sesiones del Cornité Distrital de Justicia Transicionai. 
Adclantar las gestiones necesarias para la articulación del Centro de Memoria, Paz y 
ReconciliaciOn, a través de alianzas estratégicas, con las diferentes organizaciones e instituciones 
piblicas y privadas, del orden nacional e internacional, relacionadas con construcción de 
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rncmona, paz, y reconciliación, asi como la prornocion y difusión de los Derechos Hurnanos 
9. Dcscmpeñar las demás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 

naturalcza del cargo y ci area de desernpcño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Planeación, control, gestión y seguirniento a planes. prograrnas y proyectos sociales 
Politicas piiblicas 
Gestión con organizaciones piliblicas, privadas y de cooperación interriacional 
Atcnción, asistencia, rcparaclón integral a las victimas. paz y reconciliación 
Normatividad vigente en matcria de victimas 
Estrategiá psicosocial 
Plan de Desarrollo Distrital 
Estatuto de anticorrupción. 
Normas técnicas de calidad. 
Hcrrarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Scrvidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo Vision estratégica 
Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
Orientación al usuarto y al ciudadano Planeación 
Compromiso con Ia OrganizaciOn Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
AdaptaciOn al cambio Pensamiento sistérnico 

16 	Rcsolución de conflictos 
viii. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de Treinta (30) meses de experiencia profesional o 
los nOcleos básicos de conocirniento en: Ciencia docente. 
o1Itica, Relaciones internacionales; Sociologia, 

Trabajo Social y Afines; Psicologia; Geografia, 
'Jistoria; 	Maternáticas, 	Estadistica 	y 	Afines; 
drninistración; 	Cornunicación 	Social, 

Periodismo 	y 	Afines; 	Filosofia. 	TeologIa 	y 
fines; AntropologIa, artes liberaics; Educación;  
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drninistración: Econornia Derecho y Afines. 

itulo de posgrado en areas relacionadas con las 
inciones del cargo. 

tricula o Tarjeta Profesional en los casos 
ueridos por Ia Ley. 

NIVEL ASESOR 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asesor 
Denorninación del Enipleo: Asesor 
Código: 105 
Grado: 05 
No. de cargos: 5 
Dependencia: Despacho del Alcalde Mayor 
Cargo del Jefe Inmediato: Alcalde Mayor 

II. 105-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar Ia estrategia de seguirniento y evaluación de la politica püblica de victirnas. paz y 
reconciliación, con Ia calidad y la eficacia reguerida. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Asesorar en la formulación de la politica püblica distrital de atención, asistencia, reparación 

integral a las victirnas, la paz y Ia reconciliación garantizando el enfoque de Derechos. 
Asesorar en la elaboración de convenios con las entidades nacionales y territoriales, asi como 
mecanismos de asociación püblico -privados, para impulsar la implernentaciOn del Programa de 
prevención. asistencia, atención, proteccion y reparación integral a las vIctimas de Bogota, 
Distrito Capital. 
Asesorar para la realización de las acciones tendientes a fortalecer el programa de prevcnción, 
asistencia. atcnción, protección y reparación integral a las vIctimas, en los proyectos, planes y 
politicas en donde se reguiera con calidad y oportunidad. 
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Analizar los estudios, diagnósticos, proyectos, docurnentos y actos administrativos que

ramfud 

n 

 deba 
proferir la oficina y ic scan encornendados, para ci cumplimiento de la misión de la Entidad. 
Conceptuar en los asuntos que le scan encomendados por ci Ato Consejero, de manera oportuna. 
con unidad de criterio y conforme a la normatividad vigente. 
Efectuar ci seguimiento a la politica puiblica distrital de atención. asistencia, rcparación integral a 
las victimas, la paz y Ia reconciliación, con efectividad y oportunidad. 
Orientar Ia organización institucional y las modalidades para Ia operación y funcionarniento del 
Centro de Memoria. Paz y Reconciliación, de forma oportuna, acertada y responsabie. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ei jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaicza dcl cargo y ci area de dcsempcno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Constitución Politica de Colombia. 

Normatividad de justicia transicional. 
Normatividad vigente en materia de victimas. 
Plan de prcvención, protección, asistencia y atención y reparación integral a las victimas. 
Elaboraciôn de planes estratégicos. 
Conocirniento en TccnologIas y tcndencias de información y comunicaciones. 
Codigo de lntcgridad dcl Scrvidor Piiblico. 

vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Onentación a resultados. Creatividad e innovación. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
Trahajo en equipo. Conocinliento dcl entorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPER1ENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) afios de cxpericncia profcsional o 
nácicos básicos dc conocimiento en: AntropoiogIa. docente. 
Artcs Liberales; Cicncia Politica, Relaciones 
Internacionales; Derecho y Afines; Geografia, 
Historia; Sociologia, Trabajo Social y Afines; 
Psicologia; Co unicación Social, Periodismo y  
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Afines: Filosofia. Teologla y Afines; AdministraciOn; 
Economia: Ingenieria Industrial y Afines; 
Matemãticas, Estadistica y Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 105-05 ALTA CONSEJERfA DISTRITAL DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION V 
COMUT'1ICACIONES - TIC 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Asesorar en el diseño, forrnulación y ejecución de politicas pitblicas relacionadas con las TIC, 
dirigidas al logro de Ia misión y vision institucionales en ci marco del plan de desarrollo, con Ia 
oportunidad y eficacia reguerida. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Asesorar en el proceso de formulaciôn, articulación y seguimiento de las politicas distritaics en 

materia de Tecnologias de Información y Comunicaciones para ci fortalecimiento de la función 
administrativa y misional de los sectores y entidades de Bogota. 

 Asesorar y revisar la proyección de actos administrativos, informes, comunicaciones y demás 
documentos que deban presentarse, con el fin de asegurar el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos desde la AicaldIa Mayor de Bogota, D.C. 

 Absolver consultas, emitir conceptos y participar en las investigaciones y estudios sobre los 
asuntos encomendados por la Alta Consejeria Distrital de TIC, de manera oportuna y conforme a 
la normatividad vigente. 

 Dirigir 	la 	gestión, 	seguirniento, 	análisis 	y 	evaluación 	de 	los 	procesos, 	procedimientos 	y 
actividades que Ic sean asignados de manera oportuna y de acuerdo con la normatividad vigente. 

 Planear y hacer seguimiento de los proyectos TIC en el Distrito Capital, relacionados con la 
misionalidad de Ia entidad. 

 Recomendar acciones y procedimientos que deban adoptarse para ci logro de los objetivos, 
planes y programas de Ia Oficina de Ia Aita Consejeria Distrital de TIC. 

 Asesorar Ia impiernentación. mantenimiento y sostenibilidad del sisterna Integrado de Gestión de 
Ia Secretaria General. 
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8. 	Descmpeñar las demás funciones que le sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza dci cargo y ci area de descmpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Conocimiento en Tecnologias y tendencias de información y cornunicaciones 
Normatividad aplicable al Distrito Capital en materia de TIC 
Normatividad nacional vigente en materia de TIC 
Plan de desarrollo distrital 
Redacción técnico-juridica 
Hcrramicntas de informática 
Código de Intcgridad dcl Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compromiso con ia organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en cquipo. Conocirniento dci cntorno. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENC1A 

TItulo profesionai en disciplinas académicas de los Tres (3) años de experiencia profcsional o 
nilicicos básicos de conocimiento en: 	IngenierIa de doccntc. 
Sistemas, 	Telemática 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Electrónica, Telecornunicaciones y Afines; Ingenierla 
Eléctrica 	y 	Afines; 	Derecho 	y 	Afines; 
Administración; Matemáticas, EstadIstica y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

MatrIcuia o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley.  
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H.  105-05 DESPACHO SECRETARL4 PRIVADA 
HI. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Secretario Privado en la toma de decisiones y en Ia forrnulación, ejecución y evaivaciOn 
poiiticas. planes. programas proyectos y temas relacionados con su competencia, para dar 

cumplimiento a las metas, objetivos y Ia misión Institucional. 
DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCL&LES 

Asesorar a Ia Secretaria Privada en la formulación, ejecución y evaluación de planes, programas 
y proyectos para ci cumplimiento de la misión de la administraciôn distrital. 
Verificar los estudios, diagnósticos, proyectos, informes, documentos y actos administrativos 
que deba proferir el Secretario, con elfin de fortalecer Ia gestión distrital. 
Conceptuar en los asuntos que Ic sean encomendados por el Secretario Privado, de manera 

m  oportuna. con udad de criterio y conforme a Ia normatividad vigente. 
Asesorar y participar en las investigaciones y estudios confiados por la Secretaria Privada en los 
diferentes temas. de acuerdo con los lineamientos y parámetros establecidos. 
Revisar los documentos institucionales claborados por la Secretaria Privada, de acuerdo a las 
directrices impartidas y de acuerdo a la normatividad vigente. 
Recomendar acciones y procedirnientos que deban adoptarse para la forrnulación de los planes, 
programas y proyectos institucionales, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
Aportar elementos dejuicio que contribuyan ala toma de decisiones y que permitan garantizar ci 
cumplimiento de las metas, objetivos y el cumplimiento de Ia Administración Distrital. 
Reaiizar iabores de control necesarias para garantizar las actividades relacionadas con Ia 
cooperación nacional e internacional, de acuerdo con los lineamientos y parámetros establecidos. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza dci cargo y el area de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de Desarrollo Distrital 
Plan de desarrollo Nacional 
Norniatividad Distrital vigente. 
OrganizaciOn y funcionamiento de la AdministraciOn Piiblica. 
Procesos administrativos y gerenciales. 
Derecho constitucional, disciplinario, administrativo y contractual. 
Constituciôn Politica de Colombia. 
Estatuto Anticorrupción. 
Normas técnicas de calidad 

10. Herramientas ofimáticas. 

de 

I. 
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11. Código de Integridad dcl Servidor Piiblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo Contabilidad técnica 
OrientaciOn a resultados Creatividad e innovación 
Orientación al usuario y a! ciudadano Iniciativa 
Compromiso con Ia organización ConstrucciOn de relaciones 
Trabajo en equipo Conocirniento de entorno 
Adaptación al cambio 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) años de cxperiencia profesional o 
nücicos básicos de conocirniento en: Administración; docente. 
Economia; Contaduria Pñblica; Antropologia, APes 
Liberales; 	Bibliotecologla. 	Otros 	de 	Ciencias 
Sociales y Humanas; Derecho y Afines; Ciencia Po 

utica, 	Relaciones 	Internacionales; 	Cornunicación 
Social, Periodismo y Afines; Psicologia; Sociologia, 
Trabajo Social y Afines; Ingenieria Administrativa y 
Afines; 	Ingenieria 	Industrial 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Civil y Afines 	Ingenieria de Sistenias, Telernática y 
Afines; Ingenieria Electrónica, Telecornunicaciones y 
Afines; Artes Plbsticas Visuales y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regucridos por Ia Ley.  
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NIVEL PROFESIONAL 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empieo: Profesional Especializado 
Côdigo: 222 
Grado: 27 
No. de cargos: 
Depcndcncia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

II. 222-27 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar la gestiOn administrativa para la formuiaciOn y seguimiento de planes de gestiOn, 
presupuestal. financicro y administrativo de la dependencia, en ci marco de los linearnientos técnicos 

de Ia norniatividad vigente. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Revisar y validar los planes de gestiOn, presupuestal, financicro y administrativo de Ia 
dependencia. en ci marco de los lineamientos técnicos y de la normatividad vigente. 

. Efectuar actividades relacionadas con ci proceso de ejecución presupuestal, financiera y 
administrativa de Ia dependencia, de acuerdo con los parámetros estabiecidos y Ia normatividad 
vigente. 

. Realizar Ia revision financiera y operativa para las liquidaciones contractuales de Ia 
Dcpendencia, de nianera oportuna, eficiente y responsable. 

t Emitir conceptos técnicos con el fin de mejorar los procesos administrativos y contribuir al 
cumplimiento de la misiOn institucional. 

5. Gestionar. preparar y controlar ci plan anual de contrataciOn de la Dependencia, con ci fin 
contribuir al desarrollo de los procesos y procedimientos. 

i. Realizar el proceso de formuiaciOn y seguimiento de planes de gestión, presupuestal, financiero 
y administrativo de Ia dependencia, con ci fin de optimizar los recursos. 

7. Elaborar informes que sean requeridos por ci Director, de manera eficiente, oportuna y de 
calidad. 

S. 	Dcscmpeñar las dernás funciones que Ic scan asignadas por el jefe inmediato, rclacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de dcscrnpeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
1. 	FornmlaciOn, planeación y cvaluación de proyectos y politicas püblicas. 

. 	Conocirnientos generales sobre procesos y procedirnientos. 
3. 	Manejo de Presupuesto Püblico. 

F. 	Herrarnientas ofimáticas. 
Contratación püblica. 
Estatuto de Anticorrupción. 
Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con la organización. lnstrurncntaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de loSeis (6) 	años 	de 	experiencia 	profesional 
icleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: elacionada con las funciones del cargo. 

kdrninistración; 	EconornIa; 	Contadurla 	P6blica; 
Jngcnieria 	Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenicri 
Industrial y Afines. 

ViatrIcula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por Ia Ley. 

TItulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo  
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H. 222-21 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar los lineaniientos, estrategias y herraniientas de comunicación organizacional a nivel interno 
realizar el seguim 	u iento a s irnplementacidn para el cumplirniento de los objetivos institucionales. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar y proponer polIticas, estrategias y linearnientos en materia de inforrnación y 
comunicaciOn a nivel distrital, para el fortalecimiento de Ia cuitura organizacional de Ia ética y el 
servi ci o. 
Realizar Ia divulgación de las politicas pñblicas distritales, acciones de Gobierno e inforrnación 
institucional, utilizando de manera etcaz y eficiente a los medios de comunicación masivos, 
directos. alternativos y/o comunitarios. 
Realizar scgulrniento a Ia inforrnaciôn ernitida por las agencias de noticias y los difcrcntcs 
medios de comunicación en relación con Ia gcstión del Gobierno Distrital, de manora eficiente 
oportu na. 

t 	Elaborar reportes e informes que se requieran, segñn directrices y parárnetros estabiecidos por ci 
jefe inmediato. 

5. Realizar Ia actuaiización técnica y de estrategias en materia de comunicación institucionai y de 
administración de Ia inforrnación pibiica distrital con criterios de calidad y oportunidad. 

-'. Realizar scguirniento y actualización de los contonidos de Ia página WEB de Ia Alcaidla 
Distrital. en coordinación con las dependencias corrcspondientes. 
Diseñar proccsos de participación y scnsibilización a la ciudadania, a través de estrategias de 
cornunicación. 
Dcsempeñar las dernás funciones quo Ic sean asignadas por ci jefo inmediato, relacionadas COfl Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

Cia 8 No. 10-65 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Dcnorninación del Empleo: Profesional Especializado 
Codigo: 222 
Grado: 21 
No. de cargos: 12 
Dependencia: Donde se ubique ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejcrza Ia Supervision Directa 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCLALES 
1. 	Técnicas actualizadas de comunicación masiva. 
". 	Normatividad en Periodismo y comunicación institucional. 
3. 	Manejo de medios y desarrol]o de pautas de comunicaciôn 

L 	Estrategias de Comunicación organizacional. 
Técnicas de redacción y ortografia 
Manejo de herramientas avanzadas de tecnologIas de Ia comunicación 
Tócnicas de publicidad y rnercadeo. 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad dcl Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con la organizaciôn. Instrumentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a! carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de loslres (3) 	años 	de 	experiencia 	profesional 
ücicos básicos de conocimiento en: Comunicaciór elacionada con las funciones dcl cargo. 

Social, Periodismo y Afines; Publicidad y Afines 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por Ia Ley. 

Titulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo  

II. 222-21 OFICINA DE PROTOCOLO 
III. FROPOSITO PRINCIPAL 

Efectuar el acompañarnientojurIdico a Ia Oficina de Protocolo, especialniente en Ia estructuración, 
investigación, tuvisión, proyección y formulación de los procesos a cargo de Ia oficina, de manera 

Cra8No.10-65 midgm 
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oportuna. 
LV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

I. Reaiizar actividades de estructuración, Investigación, revision, proyección y formuiación de 
los procesos a cargo de la oficina, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

 Efectuar e] desarrollo de polIticas y acciones institucionales, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos y directrices del jefe inmediato. 

 Elaborar respuestas a consultas, conceptos, peticiones, y atender requerirnientos que Sc dirijan 
a Ia dcpcndencia de manera eficiente y oportuna. 

 Realizar y desarroilar los niecanismos y procedimientos para la implernentación de los 
m lineaientos de investigaciOn, de acuerdo con los parámetros organizacionales y normativos. 

 Estabiecer estrategias y linearnientos para garantizar las adecuadas audiencias protocolarias 
requeridas, con criterio de eficacia y oportunidad. 

 Desarrollar actividades de registro de Ia agenda protocolaria del Señor Alcalde Mayor de 
Bogota D.C., y ternas juridicos propios de Ia Oficina de Protocolo, de acuerdo con los 
iinea icntos establecidos. 
Revisar y ciaborar estudios, actos administrativos y docurnentos relacionados con los objetivos 
y metas de la dependencia de acuerdo a la normatividad vigente y directrices establecidas. 
Dcsempcñar las dernás funciones quc le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de descmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Rciaciones publicas

m Conociiento de etiqueta y protocolo 
Estructura orgánica del Distrito Capital 
Plan de Desarrolio Distrital 
Estatuto AnticomipciOn. 
Nornias técnicas de caiidad. 
Herramientas ofirnáticas. 
COdigo de Integridad del Servidor PObiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 	 • Aporte técnico-profesional. 
Orientacion a rcsultados. 	 • CornunicaciOn efectiva. 
Orientación ai usuario y al ciudadano. 	 • Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organizaciOn. 	 • instrumentaciOn de decisiones. 
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Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) aflos de experiencia profcsional 
nücleos básicos de conocimiento en: Administración relacionada con las funciones del cargo. 
Econornia; 	Drecho 	y 	Afines; 	Ciencia 	Politica, 
Relaciones 	Internacionales; 	Comunicación 	Social, 
Periodismo y Afines; Ingenieria Industrial y Afines. 

Titulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

11. 222-21 - OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V 
RECONCILIACION -DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Liderar y ejecutar las actividades de planeaciOn, diseño, organización, irnplcmentación y 
seguirniento a la estrategia territorial en materia de atenciOn, asistencia y reparación integral a las 
vIctimas del conflicto armado, con Ia oportunidad requerida, de conformidad a Ia nomiatividad 
vigente y acorde a las directrices y linearmentos de Ia A]ta Consejeria para Ia Paz. Victimas y 
Recon ci Ii ac ion. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollar acciones de planeaciOn, organización, monitoreo y retroalirnentación de Ia 
estrategia de intervención territorial en materia de atención, asistencia y reparación integral 
para las vIctimas del conflicto armado. 
Revisar y actualizar de manera permanente Ia estrategia territorial conforme las competencias 
legales de Ia ACPVYR e identificar las oportunidades de mejora evidenciadas en el 
seguimiento, conforme a los lineamientos y directrices de Ia ACPVYR. 
Elaborar los reportes de gestion, funcionaniiento e impacto de Ia estrategia territorial 
requcridos por Ia dirccción, con oportunidad, eficiencia y conforme a los linearnientos de Ia 
alta consejeria. 

Cra8No10-65 
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Liderar y dar linea técnica en materia de atención, asistencia y reparación' integral a las 
coordinaciones sectoriales y al equipo implernentador de Ia estrategia territorial, de 
conformidad con los lineamientos establecidos. 
Realizar seguimiento a Ia programación de actividades de los Centros de encuentro y a la 
gestión de las intervenciones territoriales proyectadas desde cada uno de ellos, de conformidad 
con los lineaniientos de la alta consejerIa. 
Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades y metas integradas en ci PAD y POA 
asignadas por Ia dirección, relacionadas a la competencia de Ia Estrategia Territorial, con Ia 
oportunidad requerida y de acuerdo a los linearnientos establecidos 
Preparar y proyectar las respuestas que sean solicitados, para cumplir con Ia atención de 
Derechos de peticion y dernás solicitudes que sean requeridas, de manera oportuna y dentro de 
los términos establecidos 
Elaborar informes que sean requeridos por el Director, de manera eficiente, oportuna y de 
calidad 
Participar en las reuniones internas de organización y seguimiento sobre las apuestas de Ia 
ACPVYR con los equipos territoriales implementadores y en el nivel central. 
Apoyar la atención de ernergencias sociales de carácter hurnanitario, vIas de hecho yb 
acciones colectivas que se presentan a nivel territorial y ante las cuales existe una activación 
institucional dadas las competencias de la Alta Consejeria para el aborciaje y/o disolución de 
las niisnias. 

II. Desarrollar actividades de acompañamicnto en materia de administración del talento humano 
y control de situaciones administrativas del personal de la dirección, conforme a los 
lineanijentos y norniatividad vigente. 

12. Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Planeación estratégica, control y seguimiento a planes, programas y proyectos sociales 
Plan de prevención, protección, asistencia y atención y reparación integral a las vIctirnas. 
Sistemas de gestión de calidad 
Forrnulación. análisis y seguimiento de polItica pñblica de vIctirnas de conflicto armado 
Normatividad vigente en materia de victirnas, (Icy 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios) 

6- Herrarnientas ofirnáticas. 
8. 	Codigo de Intcgridad del Servidor Puib]ico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizaje Continuo Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano GestiOn de procedimientos. 
Compromiso con la organizaclón lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo 
Adaptación a! cambio 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
niic]eos básicos de conocirniento en: Administración; relacionada con las funciones del cargo. 
Econornia 	Ingenieria 	industrial 	y 	afines, 	Ciencia 
Poiltica, 	Relaciones 	lnternacionales 	Derecho 	y 
afines, Sociologia, trabajo social y afines; Psicologia; 
Antropologia, artes liberales. 

TItulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley. 

11. 222-21 - OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y 
RECONCILIACION -DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Liderar, Gestionar y desarrollar la implcmentacion de la estrategia territorial en los Centros de 
Encuentro yb 	espacios territoriales designados a nivel local, con el fin de aportar en la garantia de 
derechos de Ia población victima a través de Ia materialización de acciones, en temáticas de 
atención, 	asistencia 	y 	reparación 	integral, 	con 	Ia 	oportunidad 	requerida 	de 	acuerdo 	a 	los 
lineamientos de la dirección de reparación integral 

IV. DESCRIPC1ON DE FUNCIONES ESENC1ALES 
1. 	Liderar las- actividades del equipo de trabajo del Centro de Encuentro yb 	espacio territorial 

extramural 	asignado, 	asociadas 	con 	la 	entrega 	de 	Ayuda 	Humanitaria, 	apertura. 
mi  irnplernentación y seguiento de los procesos psicosociales, y la articulación de Ia oferta 
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institucional dirigida a la población vIctirna y/o de retornos o reubicaciones e intcgración local 
y todas las dernãs que le sean asignadas. 
Desarroilar estrategias de gcstión interinstitucional con entidadcs de orden local, distrital y 
nacional presentes en los centros de encuentro y/o espacios territoriales extraniurales 
designados. a fin de aportar en la materialización de derechos segin los componentes de 
atención, asistencia y reparación integral. 
Orientar, conducir la implementación de las estrategias misionales transversales de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por nivel central en materia de atención, asistencia y 
reparaciOn integral 
Planear, organizar y supervisar el desarrollo de las actividades designadas para los 
colaboradores de Ia Dirección que conforman ci equipo de trabajo, de acuerdo a los 
lineamientos del director. 
Realizar la supervision del funcionamiento de los centros de encuentro y/o del trabajo 
territorial asignado, velando por la operación administrativa y técnica de manera permanente y 
generando estrategias de trabajo colaborativo con el equipo de las entidades que aportan en Ia 
irnplementación de Ia Politica Piblica de Victimas en materia de atención, asistencia y 
reparaclón integral. 
Preparar y proyectar las respliestas que sean solicitados, para cumplir con la atención de 
Derechos de petición y demás solicitudes que sean requeridas, de manera oportuna y dentro de 
los términos establecidos 
Elaborar informes que sean requcridos por ci Director, de manera eficientc, oportuna y de 
calidad 
Participar de las reuniones internas de organización, gestión y seguirniento sobre las apuestas 
de Ia ACPVYR y Ia Direcciôn de Reparación Integral. 
Desarrollar actividades de acompaftarniento en materia de administración del talento humano 
y control de situaciones administrativas del personal de la dirección, conforme a los 
lineamientos y normatividad vigente 
Representar a la Alta Consejeria en espacios técnicos, reuniones interinstitucionales, cornités y 
dernás en los cuales sea designado. 

II. Atender las emergencias sociales de carácter humanitario, vias de hecho y/o acciones 
colectivas que se presentan a nive] territorial en los Centros de Encuentro y/o en los espacios 
territoriales extramurales con población victirna del conflicto armado en Bogota, con la 
oportunidad requerida y de acuerdo a los lineamientos de Ia dirección. 

12. Desempeftar las deniás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el ftreade desempefto. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plancaciôn cstratégica 
Atención de emergencias de carácter hurnanitario 
Estrategia de corresponsabilidad y coordinación con entidades nacionales y territoriales 
Trabajo con comunidades y victimas 
Plan de prevención, protección, asistencia y atención y reparación integral a las vIctirnas. 
Sistemas de gestión de calidad 
Politica póblica de vIctimas de conflicto armado 
Normatividad vigente en matcria de victirnas. (Icy 1448 dc 2011 y sos decretos rcglarnentarios) 
Herrarnientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMIJNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Coniunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnicntos. 
Comprorniso con Ia organización. Instru entación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) afios de experiencia profesional 
nücleos básicos de conocimiento en: Ciencia Politica, relacionada con las funciones del cargo. 
Relaciones Intemacionales Derecho y afines, 
sociologia, Trabajo Social y afines; Psicologia 
Administración; Economia; lngenierIa Industrial y 
afines; Antropologia, artes liberales. 

Titulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Taijeta Profesional en los casos 
regueridos per Ia Ley.  
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II. 222-2 1 - OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y 
RECONCHJACION -DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar e implementar actividades de diseño, planeación, monitoreo, organización. 	y 
seguimiento a Ia estrategia psicosocial en materia de atención, asistencia y reparación integral a las 
vIctimas del conflicto arrnado con Ia oportunidad requerida, conforme a Ia normatividad vigente y 
acorde a los lineamientos de Ia Dirección de Rcparación integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Diseñar las estrategias de intervención a Ia población vIctirna en materia de acompañamiento 

psicosocial, mediante Ia realización de reuniones técnicas, entrevistas con diferentes actores, 
revision literatura y demás acciones necesarias que permitan Ia atención y reparación integral 
de las victimas del conflicto armado. 
Elaborar informes de seguirniento a Ia irnplementaciOn de las metodologias psicosociales 
después de los acompañamicntos técnicos, con Ia oportunidad requerida de acuerdo a los 
lineamientos de Ia dirección. 
Elaborar. socializar y dar cumplirniento a acciones de los planes de mejoramiento del grupo de 
asistencia psicosocial, con oportunidad y de conformidad con las directrices y normatividad 
vigente en Ia materia. 
Realizar de acuerdo a los lineamientos de Ia DirecciOn los ejercicios y actividades de diseio y 
aprobaciOn en el marco de las conmemoraciones y acciones simbOlicas que se realizan en Ia 
ACPVYR. 
Gestionar las acciones necesarias con entidades pUblicas, privadas y de cooperación 
internacional que permitan implernentar las medidas propuestas en los Planes de 
Acompañamicnto integral. 
Realizar seguimiento a los comprornisos establecidos con las entidades, aliados y cooperantes 
que permitan Ia implementaciOn efectiva del componente psicosocial. 
Preparar informaciOn y participar en los subcomités temáticos en los que participa Ia 
ACPVYR, en temas referidos a acompañamiento psicosocial. 
Realizar y convocar espacios de formaciOn acerca de los linearnientos y metodologias en 
enfoque diferencial y acción sin daflo, de acuerdo a los procedirnientos y lineamientos técnicos 
establecidos. 
Desarrollar actividades de acompañarniento en materia de administraciOn del talento hiirnano 
y control de situaciones admimstrativas del personal del grupo de acompañamicnto psicosocial 
de Ia direcciOn, conforme a los lineamientos y normatividad vigente. 
Desempenar las demás funciones que le sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con 
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la naturalcza del cargo y ci area de descrnpcño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCL&LES 

Planeaciôn estratégica 
Gestión con organizaciones piblicas, privadas y de cooperación internacional 
Trabajo con población vulnerable 
Modelos y metodologias de acompanarniento a victirnas 
PolItica piThlica de vIctirnas de conflicto armado 
Nonatividad vigente en matcria de vIctimas 
Herrarnientas ofimáticas. 
Código de integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JIERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de proccdirnicntos. 
Comprorniso con Ia organización. Instrunientación de decisiones. 
Trabajo en cqulpo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUD1OS EXPERIENCL4 

Timlo profesional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
nicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Psicologia, relacionada con las funciones del cargo. 
Sociologia Trabajo Social y afines. 

Titulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  

H. 222-2 1 - OFICINA ALTA C0NSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V 
RECONCILIACION -DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Diseñar y  gestionar el modelo y estructura para Ia caracterización de los bienes y servicios 
entregados por Ia DRI, para el seguirniento. reporte y control de los mismos. de manera eficiente. 
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oporruna y conforme a los parámetros establecidos por Ia ACPVYR. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 Diseñar e implementar tableros de control e indicadores que permitan controlar y analizar Ia 
inforrnación de Ia operación respecto a los bienes y Servicios entregados por Ia Dirección de 
Reparación Integral. 

 Evaluar los sistemas de información y generar requerimientos para el mejorarniento de los 
misnios. que contribuyan a ampliar Ia cobertura y Ia participación de los beneficiarios en los 
diferentes proccsos. 

 Efectuar seguimiento a Ia ejecuciOn de contratos, mediante Ia identificación de recursos 
disponibles y comprometidos a través de los reportes requeridos, de conformidad con los 
linearnientos establecidos por Ia Dirección. 

 Caracterizar y efectuar el análisis y evaluación de forma periódica de los bienes y servicios 
suministrados por Ia Dirección de Reparación Integral como insurno para Ia planeación y toma 
de decisiones de Ia Dirección. 

 Elaborar informes o reportes de gestión que sean requeridos por el Director, de manera 
eficiente, oportuna y de calidad 

 Dcsempeñar las demás funciones que le sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Normatividad vigente en materia de victirnas (ley 1448 de 2011) 
 Manejo de Indicadores 
 Sistema Gestión de calidad 
 Conociniientos básicos en gestión contractual 
 Conocirniento en nianejo de archivo 
 Manejo de paquetes ofirnãticos 
Codigo de Integridad dcl Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
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Compromiso con la organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
nicleos básicos de conocimiento en: Ciencia Politica, relacionada con las funciones del cargo. 
Relaciones 	Internacionales; 	Dcrecho 	y 	afines, 
sociologia, 	Trabajo 	Social 	y 	afines; 	PsicologIa 
Adniinistración: 	Economia; 	Ingenieria 	Industrial 	y 
afines; Antropologia, artes liberales. 

TItulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley.  

H. 222-21 - OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y 
RECONCILIACION -DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Gestionar y adelantar acciones que conduzcan a Medidas de Prevención, Protección y Garantias de 
No RcpcticiOn, contempladas para Ia población victima del Conflicto Armado, segin las 
competencias de la ACPVYR, y de conformidad con los lineamientos técnicos y legales 
establccidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollar actividades que permitan promover la adopción del concepto de seguridad en el 
marco de Prcvención, ProtecciOn y Garantias de No Rcpctición, contenipladas para la 
poblacióii victirna del Conflicto Armado. 
Realizar actividades que perniitan mantener actualizado el Plan de contingencia y cI Plan de 
Prevención y protección anualmente, de conformidad con los lineamientos técnicos y 
normativos vigcntcs 
Gestionar y realizar el seguimiento a los casos de prevcnción y protección conocidos, sobre las 
victimas del conflicto armado que sean asignados, en el marco de Medidas de Prevención. 
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Protección y Garantias de No Rcpetición, de manera eficiente y oportuna. 
Preparar y proyectar los informcs y/o respuestas que scan solicitados. para cumplir con la 
atcnción dc Derechos de pctición y dcmás solicitudes que scan requeridas, de manera oportuna 
y dentro de los términos establecidos 
Realizar actividades de capacitación a funcionarios y vIctimas en torno a rutas de Protección y 
Prevención conformidad los linearnientos técnicos y normativos vigentes 
Asistir, preparar información y participar en las reuniones de los subcornités ternáticos o 
gnipos de trabajo programadas por Ia Dirección, de manera oportuna 
Dcscrnpciar las dcrnás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaieza dcl cargo y ci area de desernpcflo. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I .Normatividad vigente en niateria de victirnas 
2. Nonnativa y jurisprudencia nacional en asistencia, atención y reparación integral a las victimas 
dci conflicto armado interno 
3.Sisterna Gestión de calidad 
4.1-lerramicntas ofimáticas. 
5.Trabajo con comunidadcs, grupos étnicos y victirnas 
6. COdigo de Intcgridad dcl Servidor Pablico. 

COMPETENCIAS COMP0RTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y a! ciudadano. Gcstión de procedimientos. 
Conipromiso con Ia organización. lnstnirnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profcsional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
niicleos básicos de conocimiento en: Antropologia, reiacionada con las funciones dcl cargo. 
artes 	liberales 	Ciencia 	Politica, 	Relaciones 
1ntemacionales 	Derecho 	y 	afines, 	Psicologia; 
Sociologia, Trabajo Social y afines. 

TItulo de Posgrado en areas rclacionadas con las 
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Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

11. 222-2 1 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y 
RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Elaborar, consolidar y hacer seguimiento a los diferentes planes, programas y proyectos de Ia Alta 
Consejerla, en el marco de los linearnientos técnicos y de Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar y consolidar ci anteproyecto y proyecto de inversion, de acuerdo a los procesos, 

procedimientos, con calidad y oportunidad, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
Realizar acompañamiento al equipo juridico y financiero en Ia elaboración de los diferentes 

planes y proyectos de Ia Alta Consejerla, de acuerdo con los parámetros establecidos y Ia 
normatividad vigente. 

Desarroilar actividades relacionadas con el seguirniento al proyecto de inversion que permitan 
medir y/o Ilevar un control al cumplimiento de metas y objetivos institucionales, reportando a las 
areas relacionadas de forma oportuna, acertada y responsable. 

Elaborar y presentar los informes técmcos y adininistrativos, y demás reportes relacionados con 
los planes, programas y proyectos de Ia dependencia y/o los solicitados por otras areas o ci Alto 
Consejero, con criterios de calidad, eficiencia y oporttinidad. 

Elaborar las respuestas a derechos de petición y dernás requerimientos que le sean asignados, de 
acuerdo a Ia normatividad vigente y directrices establecidas. 

Consolidar, construir, verificar, hacer seguimiento y remitir Ia información de Ia dependencia 
relacionada con el PAD, de acuerdo a los lineamientos establecidos y Ia debida oportunidad y 
eficienci a. 

Elaborar y tramitar las solicitudes de traslados presupucstales rcqucridos, de acuerdo con los 
parámetros y lincamientos establecidos. 

Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de desarrollo 
Normatividad básica en materia de victimas 
PlaneaciOn estratégica. 
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Herrarnientas de gestión y planeaciOn. 
Fonrwlación y seguimiento a planes, prograrnas y proyectos. 
Sistema Integrado de Gestión. 
Normas técnicas de calidad 
Herrarnientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. CornunicaciOn efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrunientaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_cambio.  

V1LCOMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Integridad Institucional Capacidad de Anuilisis 
Cornunicación efectiva 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los 
níicleos buisicos de conocimiento en: Administración; 
Economia: 	Ingenieria 	industrial 	y 	afines, 	Ciencia Tres (3) a/los de experiencia profesional 
Politica. 	Relaciones 	Internacionales 	Sociologla, relacionada con las funciones dcl cargo. 
trabajo social y atines Psicologia; Antropologia, aries 
liberales. 

Titulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requcridos por Ia Lcy.  
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11. 222-2 1 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y 
RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar y ejecutar en todas sus etapas las actividades relacioiiadas con los procesos de seiección 
en las diferentes etapas precontractuales, contractuales, post contractuales y contratos de 
prestación de servicios, que requiera Ia Alta Consejeria de Paz, victirnas y Reconciliación, para el 
cumplirniento de su rnisiOn, confornie las disposiciones legales vigente y de acuerdo a las 
directrices institucionales en la materia establecidas por la Dirección de contratación de Ia 
Secretaria General. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Elaborar y presentar para aprobación del superior inmediato los estudios previos, estudios de 

mercado, análisis del sector, entre otros documentos necesarios para ci desarrollo de la etapa 
precontractual de los procesos de sclección a cargo de la Alta Consejcria. 
Radicar las solicitudes de procesos contractuales en las areas encargadas y realizar los ajustes 
y/o observaciones dadas por las mismas areas de mancra oportuna y de acuerdo a los 
linearnientos y normatividad vigente. 
Realizar las actividades asignadas relacionadas con los procesos contratación de prestación de 
servicios requeridos por Ia Alta Consejeria y sus Direcciones adscritas en sus diferentes etapas 
para el cuniplirniento de sus objetivos institucionales. 
Recibir y ajustar las observaciones técnicas, asI corno realizar Ia eva]uación técnica y 
financiera de las ofertas recibidas y enviar a Ia Dirección de Contratación, teniendo en cuenta 
los criterios definidos en los pliegos de condiciones respectivos. 
Elaborar y/o realizar los documentos de actas de inicio, solicitudes de adiciOn y prorroga, 
modificaciones, actas de terminación y liquidación, entre otros documentos necesarios. 
presentados de manera oportuna en los sistemas establecidos, para el desarrollo de la etapa 
postcontractual de los procesos de selección a cargo de acuerdo con Ia normativa y 
procedirnientos vigentes. 
Elaborar los informes y dernás reportes que Ic sean requeridos a Ia dependencia relacionados 
con los procesos a cargo y/o ci que se designe, de manera eficiente y oportuna. 
Dar acornpañarniento, linearnientos y directrices tOcnicas en materia de Gestión contractual a 
las Direcciones Técnicas adscritas a la Alta Consejeria de Paz. Victimas y Reconciliación con 
la calidad requerida y conforme a las normas legales vigentes en esta niateria. 
Contribuir en la mejora continua y actualización de los procesos, procedimientos, documentos 
y formatos de responsabilidad del area, asociados al Sistema de Gestión de Calidad de la 
entidad. 
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9. 	Dcsenipeñar las dernãs funciones que ic sean asignadas por eljefe inmediato, rlacionadas con 
Ia natiiralcza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Contratación estatal. Ley ii 50 de 2007 y Decretos Reglarnentarios, Nonnatividad vigente. 
Manejo de SECOP 
Contratación Püblica. 
Bienes y Ser\ icios p6b1icos. 
GestiOn Piblica. 
Procesos administrativos. 
Estatuto Anticorrupción. 
Normas técnicas de calidad. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Ptblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resuitados. Comunicación efectiva. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimietitos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_carnbio.  

VII.COMPETENCIAS AREAS TRANS VERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANS VERSALES TRANS VERSALES 
Atención al detalle Capacidad de Anáiisis 
Aprendizaje Continuo NegociaciOn 
Vision estratégica CornunicaciOn efectiva 
Trabajo en equipo y coiaboraciOn GcstiOn de 
Planeación rn proccdiientos 
Compromiso con Ia organización 
Negociacion 
Conmnicación efectiva 
Creatividad e innovación 
AdaptaciOn al canibio 
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II. 222-2 1 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V 
RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar las actividades y diseñar procesos quc permitan generar, compilar. construir y divulgar 
información a partir de la gestión del conocimiento, la investigación. la innovación. la cocreación. 
la  participaclón y ci empleo de herramientas inforrnáticas requeridas para la funcionabilidad y 
operación del Observatorio distrital de vIctimas del conflicto armado aportando al mejoramiento 
continuo y a Ia toma de decisiones de Ia ACPVYR y sus Direcciones adscritas. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENC1ALES 
Gestionar ci Diseño, desarrollo e irnplementación de herrarnientas infoniiáticas para mantener 
actualizados los sisternas de información de la ACPVYR. 
Elaborar los informes, análisis periódicos y extraordinarios. de la inforrnaciôn, datos y 
resultados de Ia impiernentación de los sistemas de inforrnación y Ia operación de Ia 
ACDVPR. 
Asistir a los espacios delegados de articulaciôn institucional y de seguimiento a politicas 
piThlicas, brindando ci apoyo requcrido en la gestion institucional. 
Elaborar los protocolos para el desarrollo de proyectos, boletines, informes. fichas c insumos 
bajo responsabilidad del Observatorto de conformidad a los lineamientos de la ACPVYR. 
Brindar apoyo en Ia elaboración de documentos de investigación y ci diseño de proyectos para 
la gcstión de alianzas y recursos. 
Articular con las Direcciones Técnicas adscritas a la ACPVYR ci desarrollo y gestion en 
lineas temáticas de investigación y diseño de proyectos especificos propios del observatorio. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profcsional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
níicleos básicos de conocirniento en: Administración; relacionada con las funciones del cargo. 
Economla; Derecho y Afines. 

Titulo de Posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley. 
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Realizar periódicarncnte revision de las actualizaciones para el desarrollo de herramientas 
informáticas. y promovcr su uso y apropiaciOn por parte del equipo de la ACDVPR. 
Dcscrnpeñar las demás quo Ic scan asignadas por ci jcfe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Conocirnientos en formulación de poilticas piThlicas. 
Conocimicntos 	en 	gcstión 	con 	organizaciones 	pOblicas 	privadas 	y 	de 	cooperación 

internacional 
Conocirnientos en procesos de formulación, análisis y seguimiento de poiIticas pi'iblicas 
Conocirnientos en investigación social 
Manejo de paquetes de anáiisis estadIstico 
Normas técnicas de calidad 
Herramientas ofimaticas. 
Código de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aportc técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a] ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con la organizaciOn. Instrumcntación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a] carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDJOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
niicicos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Derecho 	y relacionada con las funciones del cargo. 
Afines, 	AntropologIa, 	ArIes 	Liberales; 	Cicncia 
politica. 	relaciones 	internacionales: 	Sociologia. 
Trabajo 	social 	y 	afines: 	Psicologia; 	Economia; 
AdministraciOn; 	lngenlerIa 	Industrial 	y 	Afines; 
Ingenieria de sistemas tcicrnática y Afines. 

Titulo de Posgrado en areas rciacionadas con las 
funcioncs del cargo.  

Cra8No.10-65 
COdigo postal 111711 LV Tel. 381 3000 
www.bogota.gov.co  

ALCALMMAYOR 

Info Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 



BOGOT/ 
Pág. 48 de 633 

22 ABR 2021. 
CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 U U 

Pu, Ia coal se rnothf icc ci Ivianual EspecifIco de Fu,iciones i' de Conipetcncias Laboralcc para los empleos de 
la piantci depersonal de la Secretaria General- A/caldIa Mayor de Bogotci' 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 222 
Grado: 19 
No. de cargos: I 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

IL 222-19 SECRETARIA PRIVADA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar seguimiento al desarrollo y avance de los proyectos y metas establecidos por el Alcalde 
Mayor y proponer estrategias para prornover su cumplirniento. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Ciestionar con las 	entidades distritales competentes, 	el 	seguimiento a 	la ejccución de 	los 

proyectos del Plan de Desarrollo Distrital priorizados por el Alcalde Mayor, de forma oportuna. 
 Desarrollar estrategias para garantizar la adecuada comunicaciOn c interrelaciones con y entre 

las entidades distritales para facilitar el cumplirniento del Plan de Desarrollo Distrital, 	de 
acuerdo con los linearnientos establecidos. 

 Elaborar los informes requeridos en relación con ci cumplimiento de los proyectos y metas 
priorizados por el Alcalde Mayor, de manera oportuna y eficiente. 

 Analizar ci cumplirniento de los proyectos y metas priorizados por el Alcalde Mayor y proponer 
estrategias que faciliten su desarrollo. 

 Desarrollar actividades de planeación, prograrnaclOn, seguimiento y cvaluaciOn de los procesos 
administrativos, programas y proyectos de la dependencia de forma oportuna. accrtada y 
responsable. 

 Estructurar y hacer seguimiento sistemático de los proyectos del Plan de Desarrollo Distrital a 
través de un sisterna de inforrnación, que consolide y administre la información. 

 Desempefuir his demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas Con 
la naturaleza del caigo y el area de desempeno. 

Cra 8 No. 10 -65 
C6digopostal111711 w. .,,  Tel: 381 3000 

MC.LDtA MAYOR 
 

wwwbogotagov.co  
Info Linea 195 

4203000-FT-997 Version 02 



BOGOTI\ 
Päg. 49 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 2 2 ABR 2021 

Par la ciial se moth/ica ci Maitiial Espt'cifIco c/c lunciones i' de Conipctencia.c Laboii ics para los cniplcos c/c 

1(1 pianta de personal c/c In Secreraria General- Alcaldia Motor c/c Bogota 

Cra8No. 10-65 
COdigo postal 111711 
Tel 381 3000 

ALCALDIA MAYOR 
www.bogotagov.co 	 DEBOGOTAD.0 

Info: Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Relaciones páblicas. 

Elaboracion y segulmiento de indicadores e informes de trazabilidad. 
Forrnulación y seguirniento a planes, programas y proyectos. 
Sisterna Integrado de Gestión. 
Sisternas de información. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Código de lntcgridad del Servidor P/iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte tácnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Cornpromiso con la organlzaclón. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptacion al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los Veintisiete (27) nieses de experiencia 
nücleo 	 m s 	básicos 	de 	conociiento 	en: 	Administración; profesional 	relacionada 	con 	las 
Econonila: 	Cicncia 	Politica, 	Relaciones 	Internacionales; funcioncs del cargo. 
Derecho y Afines; Ingenieria de Sistemas, Telemática y 
Afines: Ingenicria Industrial y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por 
la Ley. 

Titulo de Posgrado en areas relacionadas con las funciones 
dcl cargo  

11.222-19 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PR11CIPAL 

Editar y crear noticias, crónicas reportajes, entrevistas e historias orientadas al servicio al ciudadano 
para el portal web de Ia Entidad, con el fin de proporcionar inforrnación precisa y actualizada para Ia 
ciudadania. 
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e 
Servicio a Ia Ciudadania y Ia Oficina Consejeria de Comunicaciones con el fin de 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar planes, programas y proycctos de cornunicación de las actividades relacionadas con la 
atenciOn y prestación de los servicios distritales a Ia ciudadania relacionados con el uso del Sitio 
Web de Servicio a Ia Ciudadania del Portal Bogota, con criterios de eficacia y oportunidad. 
Editar y crear los contenidos orientados al servicio al ciudadano de conformidad con los 
objetivos y rnetas de Ia Entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos. 
Presentarse a las reuniones y consejos de redacción establecidos desde Ia Subsecretaria 

 proponer e 
implementar contenidos asociados al Servicio a la Ciudadania y ternas relacionados con la guia 
de trãmitos, dontro de la normatividad vigonte y protocolos establecidos. 
Acudir a las ruodas de prensa y domás eventos asignados, de rnanera oportuna y en 
concordancia con los parárnetros establecidos. 
Implementar y actualizar contenidos multimedia (fotografias, sonido, videos, gráficos. 
animaciones) en Ia publicación de información, realizar su ediciôn y actualización, con criterios 
de accesibilidad y usabilidad, relacionados con el Servicio a la Ciudadania. 
Realizar seguirniento y rnonitoreo de las publicaciones realizadas por los ciudadanos con cI fin 
de gonerar cstrategias de contonido en el portal web, de acucrdo a los protocolos establecidos 
Desarrollar las actividades necesarias para la formulación, implemontaciôn, cumplimicnto y 
soguimionto do los objotivos y nietas de los diferontes proyectos, planes estratégicos, operativos, 
o indicadores de gestión de la depcndencia, y claboración de los informes solicitados, de 
acuerdo con las directrices establecidas. 
Desempeuiar las demuis funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCL&LES 
Estatuto Orguinico del Distrito. 
Estructura organizacional del Distrito Capital. 
Plan de Desarrollo de Bogota. 
Gestión Piiblica. 
Adrninistración de recursos fisicos y hunianos. 
Servicio a la Ciudadania. 
Gobierno en LInea. 
Marketing Politico. 
Editor de Contcnidos. 
Estadistica básica. 
Estatuto Anticorrupción. 
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Herrarnientas ofirnáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Piliblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con la organización. Lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_camhio.  

VII. REQU1SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los Veintisiete (27) meses de experidncia 
iic nleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Cornunicación profesional 	relacionada 	con 	las 

Social. Periodismo y Afines; Publicidad y Afines. funcioncs del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por 
la Ley. 

TItulo de Posgrado en areas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Dcnorninación del Empleo: Profesional Universitario 
Código: 219 
(irado: 18 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 
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II. 219-18 OFICINA CONSEJIERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar y desarrollar estrategias de comunicación que logren optimizar ci flujo de inforrnación en la 
Secretaria, con el fin de establecer conocimientos claros acerca de los procesos de Ia Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Diseñar 	estrategias 	y 	desarrollar 	piezas 	publicitarias 	orientadas 	a 	fortalecer 	la 	cultura 
organizacional en concordancia con Ia plataforma estratégica de Ia Secretaria. 
Elaborar textos que sean requeridos en ci marco de la gestión de la cornunicación en la Entidad, 
con el proposito de informar de manera oportuna y efectiva los temas de Ia Secretaria que se 
consideren pertinentes. 
Brindar asesoria a las dependencias, en materia de comunicación, con el fin de difundir l 
información de manera veraz y oportuna. 
Crear e 	implenientar mecanismos que permitan realizar ci 	seguirniento y evaluación 	a la 
comunicación divuigada y los canales utilizados, con ci fin de verificar su efectividad. 
Formular acciones tendientes a incrementar la efectividad de los canales de comunicación 
implementados por ci grupo de Cornunicaciones de manera efectiva y oportuna. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
naturaleza del cargo y ci area de cicscmpeño. 

V. CONOCIM1ENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Elaboración y redacción de textos periodisticos 
Estrategias de los medios de comunicaciOn. 
Operación de equipos de comunicación. 
Sistemas de Tnformación. 
Manejo de redes sociales. 
Nonnas técnicas de cahdad. 
Estatuto de Anticorrupción. 
Componente Organizacional. 
Herramicntas ofimáticas. 
Côdigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resuitados. Conmnicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimicntos. 
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Comprorniso con la organización. InstrumentaciOn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

jjtulO 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los incuenta y uno (51) meses de experienci 
icleos básicos 	de conocimiento 	en: 	Comunicación )rofesional relacionada con las funciones dcl 

Social. Periodisnìo y Afines. cargo. 

v1atricuIa o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por la Ley. 

11.219-18 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades para la divulgacion de las politicas püblicas distritales, acciones de Gobierno e 
información institucional, utilizando de manera eficaz y eficiente a los medios de cornunicación 
iasivos. directos. alternativos y/o coniunitarios. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENC1ALES 
Elaborar y proponer politicas, estrategias y lineamientos en materia de inforrnación y 
cornunicación a nivel distrital, para el fortalecimiento de la cultura organizacional de la ética y el 
servi C 10. 

Realizar la divulgacion de las politicas pibIicas distritales, acciones de Gobierrio e información 
institucional. utilizando de manera eficaz y eficiente a los medios de comunicación masivos, 
directos, alternativos y/o comunitarios. 
Realizar seguimiento a Ia inforrnación ernitida por las agencias de noticias y los diferentes medios 
de comunicación en relación con la gcstión dcl Gobierno Distrital, de manera eficiente y oportuna. 

. Elaborar reportes e informes quo se requleran, segin directrices y parámetros estabiecidos por ci 
jefe inmcdiato. 
Realizar la actualizaciôn técnica y de estrategias en materia de comunicación institucional y de 
administración de Ia información piblica distrital con criterios de calidad y oportunidad. 
Realizar seguirniento y actualización de los contenidos de la pãgina WEB de la Aicaldia Distrital, 
en coordinación con las dependencias correspondientes. 
Diseñar procesos de participación y sensibilización a Ia ciudadanla, a través de estrategias de 
cornun i cac ion. 
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8. 	Desernpcflar las demás funciones quc le sean asigrrndas por el jefe inmediato, relacionadas con l 
naturaleza del cargo y ci area de dcsernpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Técnicas actualizadas de comunicaciOn masiva. 

Normatividad en Periodisnio y comunicaciOn institucional. 
Medios y pautas de cornunicación. 

k 	Relaciones PiThlicas. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Mancjo de hcrramientas avanzadas de sistcmas. 
Publicidad y mercadco. 
Comunicación organizacional. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Píjblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje.Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
Compromiso con Ia organizaclón. lnstrurnentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTIJDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de losCincuenta y 	un 	(51) 	meses 	de 	experienci 
iücleos bâsicos de conocirniento en: Comunicación )rofeslonal 	relacionada 	con 	las 	funciones 	del 
Social, Periodismo y Afines; Diseño; Publicidad ycargo. 

fines. 

Tarjeta 	o 	matrIcula 	profesional 	en 	los 	casos 
eglarnentados p01 Ia Ley.  

11.219-18 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Disefiar carnpañas y piezas cornunicativas para divulgar las actividades internas y externas con que 
cuenta Ia entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos para tal fin. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Diseñar piezas y estrateglas comunicacionales para la comunicación interna y externa de la 

entidad. con base en las politicas y normatividad vigentes. 
2 Articular el desarrollo de las estrategias de comunicación con los instrurnentos diseflados para que 

los servidores(as) y la ciudadania tengan conocimiento de las diferentes actividades que realiza Ia 
secretaria. con base en las politicas y normatividad vigentes. 

3. Velar por el adecuado uso de la inlagen institucional, con base en las polIticas y normatividad 
vigentes. 

. Generar los elementos necesarios en la organización y realización de eventos de divulgaciOn y 
participación contribuyendo con su buen desarrollo, con base en las polIticas y normatividad 
vigentes. 

5. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENC1ALES 
1. Técnicas actualizadas de comunicación masiva. 

. Normatividad en Periodismo y comunicación institucional. 
3. Medios y pautas de comunicación 

. Relaciones Pib1icas. 
 Técnicas de redacción y ortografia 
 Manejo de heiTarnientas avanzadas de sisternas. 
 Publicidad y rnercadeo. 
 Cornunicación organizacional. 

). Herramientas ofimáticas. 
10. Código de lntcgridad dcl Servidor Piliblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Conlprorniso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTLTDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de losCincuenta y 	Un 	(5 1) 	meses 	de 	experienci 
mcleos básicos de conocimiento en: Coiiiunicaciór )rofesional relacionada con 	las funciones del 
Social, Periodismo y Afines 	Diseño; Publicidad ) cargo. 

fines 

farjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
egiarnentados por Ia Ley.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Ernpleo: Profesional Universitario 
Codigo: 219 
Grado: 15 
No. de cargos:. 4 
Dependencia: Donde se ubiguc ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

II. 219-15 OFICINA DE PROTOCOLO (1) 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarroliar actividades relacionadas con la gestión protocolaria del Aicaide Mayor, de acuerdo con 
las instniccioncs del jefe inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar actividades de registro de la agenda protocolaria del Aicalde Mayor de Bogota D.C. y 
en ternas propios de la Oficina de Protocolo, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
Desarroliar acciones relacionadas con el mantenimiento, mejora y sostenibilidad del Sisterna 
Integrado de Gestión de acuerdo con los parárnetros y lineamientos establecidos. 
Elaborar los informes de ejecuclón financiera con Ia oportunidad requerida. 
Realizar seguimiento presupuestal y contractual, dc acuerdo con la nonatividad vigcntc y con 
Ia oportunidad requerida. 
Brindar asistencia profcsionai en los aspectos de protocolo que deban ser tenidos en cuenta en Ia 
organización y rcaiización de los eventos o ceremonias a los que asista ci Alcaide Mayor. 
Elaborar informes, actos administrativos, docurnentos y estudios que sean requeridos por la 
dependencia y en concordancia con las directrices establecidas. 
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Administrar y sistcrnatizar Ia inforrn ación generada en las actividades en cumplimiento de los 
proyectos y mctas de Ia Oficina de Protocolo, o que estén priorizados por ci Alcaldc Mayor, de 
manera oportuna y cficientc. 
Desernpeñar las dem½s Iuinciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del caio y ci area de desernpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Relaciones pOblicas 

Plan Distrital de Desarrollo 
Estatuto Anticorrupciôn. 
Normas técnicas de calidad. 
Protocolo y Organización de Eventos 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Pblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR N1VEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación cfcctiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII. REQU1SITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadénlicas de los Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
nñcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Administración: Economia: Ciencia PolItica, cargo. 
Relaciones Internacionales; Cornunicación Social, 
Periodismo y Afines; Derecho y Afines; Ingenieria 
de Sistemas. Telemática y Afines; IngenierIa 
Industrial y Afines. 

Tarjeta o rnatrIcula profesional en los casos 
reglarnentados por Ia Ley.  
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II. 219-15 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
- DIRECCION PAZ Y RECONCILIACION 

M. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar las acciones requeridas para impiernentar estrategias de inclusion socioeconómica y 
desarrollo productivo, alianzas con diferentes sectores y dernás acciones para la mejora en las 
condiciones de las cornunidades PDET, las victimas y la población excombatiente residentes en 
Bogota de mancra oportuna y cficaz. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Elaborar ]a ruta de empleabilidad y emprendirniento para personas excombatientes. 

Mantener un canal de cornunicación con las iniciativas y proyectos productivos de personas 
excombatientes. 
Actualizar c] diagnostico de las iniciativas y proyectos productivos de las personas 
excombatientes de conformidad con los lineamientos técnicos estabiccidos. 
Mantener la articulación con las enticlades de orden nacional, pOblicas, privadas, de cooperación 
internacional u otras cuya rnisión sea el trabajo con personas excombatientes de conformidad 
con los linearnientos establecidos. 
Actualizar y alirnentar Ia lInea de trabajo de desarrollo socioeconóniico y diseñar programas y 
proyectos de ernprendiniiento y desarrollo econórnico que permitan Ia generación de ingresos de 
las personas excombatientes 
Gestionar el proceso de bOsqueda de fuentes de financiación para el desarrollo de las metas. 
desde la cstrategia de alianzas con ci sector pOblico y privado (app) 
Implementar alianzas con entidades del orden nacional y distrital u otras para alimentar las rutas 
de emprendimiento y empleabilidad y para la consecuciOn de apoyos de las formas asociativas y 
proyectos productivos de los excombatientes 
Actualizar inforrnación en la dimension econórnica, sobre la caracterización de la población 
excombatiente y sistematizar Ia inforniación de los proyectos e iniciativas productivas de Ia 
población excombatiente en Bogota. 
Apoyar ci diseOo e imp]ementación del componente de inclusion econOrnica y productiva del 
PDET Bogota Region. 
DesempeOar las demOs funciones quc Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Politica pOblica de victimas de conflicto armado 
2. Articulación instituciona] 
3.Nonilatividad vigente en materia de victimas 
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Trabajo con victirnas, población vulnerable y/o comunidades 
Conocirniento en estrategias productivas 
Plancaciôn 	estratégica, 	control, 	gestión, 	diseflo 	y 	seguimiento 	a 	planes, 	programas 	y 

proyectos sociales 
Politica pibIica de vIctimas de conflicto armado 
Herraniientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor P/iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR MVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Conipromiso con la organizaclón. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
nicleos básicos de conocirniento 	en: 	Economia; profesional relacionada con las funciones del 
Administraciôn 	Contaduria 	PiThlica 	Derecho 	y cargo. 
afines: Ciencia Politica, Relaciones Internacionales; 
Comunicación 	Social. 	Periodismo 	y 	Afines; 
Psicologia 	Sociologia. 	Trabajo 	Social 	y 	afines; 
Antropologia, 	Aries 	liberales; 	Educación; 
Geografia. Historia; Ingenieria Industrial y Afines. 

Tarjcta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglarnentados por la Ley.  

II. 219-15 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ VICTIMAS V RECONCILIACION 
- DIRECCION PAZ Y RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar las acciones requeridas para la planeación, gcstiOn y seguimiento institucional que 
contribuyan a Ia trans formación y fortalecirniento de los territorios, en atención a la reparación 
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integral de victimas con la calidad y eficacia requerida 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 Proyectar las respuestas de solicitudes de información de las comunidades y otros actores 
institucionales frente a los avances, situaciones o acciones relacionadas con la irnplementación 
de paz territorial, de conformidad con las directrices y parámetros estabiecidos. 

 Desarroliar las acciones y los instrumentos necesarios para el seguimiento al proceso de gestión 
institucional, en el marco de la implementacion de paz territorial 

 Realizar ci segmrniento a los compromisos, planes y acciones que se Ileven a cabo en la mesa 
intersectorial, de conformidad con los lineamientos y directrices establecidas. 

 Apoyar la 	elaboración 	de 	los 	manuales, 	procedimientos 	y 	formatos 	necesarios 	para 	la 
forrnulación de los planes para la acción y la transformaciôn territorial de los PDET BR, de 
conformidad con los procedirnientos y lineamientos establecidos. 

 Identificar Ia oferta riecesaria y contribuir en Ia gestión institucional de acuerdo con los criterios 
trazados para Ia lmplernentación de acciones de construcciOn de paz territorial. 

 Revisar y organizar las iniciativas propuestas por la comunidad en ci marco de los planes para la 
acción y la transformación territorial de los PDET BR. 

 Analizar los objetivos, metas y el plan de acción anual para la financiación y ejecución de los 
proyectos, que desde las competencias de la ACPVYR respondan a lo definido en los planes 
para la acción y la transformaciôn territorial de los PDET BR, en materia de paz, reconciliación, 
verdad, memoria, y reparación integral a las victimas. 

 Apoyar en Ia gestión institucional del distrito y de Ia nación de acuerdo con su conipetencia, los 
objetivos, metas anualizadas para Ia financiación y ejecución de los proyectos PDET BR y 
demás acciones en materia de paz, reconciliación, verdad, justicia y garantias de no repeticiOn 
asI corno memoria, y reparacion integral a las victimas. 

 Implernentar, definir y diseñar ci esquema general de seguimiento y evaluación a la ejecución 
de los planes para la acción y la transformación de los PDET BR a través del sistema de 
información, y ci banco de proyectos PDET BR, realizando ci seguimiento correspondiente. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCL&LES 
1 .Politica piiblica de victimas de conflicto armado 
2.Articulaci6n y gestión institucional 
3.Normatividad vigente en materia de victimas 
4.Trabajo con victimas, población vulnerable y/o comunidades 
5.Planeaci6n estratégica, control, gestión y seguimiento a planes, programas y proyectos 
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sociales 
6.Politica piblica de victinias de conflicto armado 
7.Sistema Gestión de calidad 

Herramientas ofirnáticas. 
COdigo de Integridad dcl Servidor PiThlico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_canibio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
nicleos hásicos 	de conocirniento en: 	Econornia; profesional relacionada con las funciones del 
Adrninistración: 	Contaduria 	Pblica; 	Derecho 	y cargo. 
atines: Ciencia Politica, Relaciones Internacionales; 
CornunicaciOn 	Social, 	Periodismo 	y 	Afines; 
Psicologia: 	Sociologia, 	Trabajo 	Social 	y 	afines; 
Antropologia. 	Artes 	liberales; 	Educación; 
Cicografia. Historia: IngenierIa Industrial y Afines. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglanientados_por_Ia_Ley.  

I 	II. 219-15 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ VICTIMAS Y RECONCIL1ACI6N 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Administrar. controlar y hacer seguimiento financiero y contable al presupuesto de Ia Alta 
Consejeria respetando los principlos de oportunidad, calidad, pertinencia y legalidad en ci desarrollo 
de los mismos y confornie a los linearnientos y directrices técnicas establecidos por la Subdirección 
Financiera de Ia Entidad. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Elaborar los certificaclos de cumplimiento de proveedores y/o contratistas, dernás docurnentos 

requeridos y trárnites necesarios para el adecuado desarrollo de los procesos de la dependencia. 
 Elaborar el cargue, seguimiento y actualización permanente al plan de adquisiciones, segãn los 

procedirnientos establecidos para tal fin. 
 Realizar 	Ia programación, 	modificaciones, 	ajustes, 	seguimiento 	y control 	a 	Ia 	ejecución 

presupuestal y financiera (PAC) de Ia dependencia, de acuerdo a los linearnientos establecidos. 
 Realizar las actividadcs de control, seguirniento administrativo y presupuestal de Ia contratación 

a cargo de Ia ACPVYR, de manera oportuna y eficiente y de conformidad con los linearnientos 
tócnicos yjuridicos establecidos. 

 Elaborar, trarnitar y gestionar ante las dependencias responsables las solicitudes de adición. 
modificaciones 	y 	traslados 	presupuestales 	con 	la 	oportunidad 	requerida 	y 	conforme 	a 
lineamientos del Alto Consejero. 

 Participar en la elaboraciOn del anteproyecto anual de presupuesto de inversion y presupuesto de 
acuerdo a directrices de Ia Subdirección frnanciera y Oficina asesora de planeación. 

 Elaborar los 	estudios y documentos 	de caráctcr 	financiero requeridos para 	la 	gestiOn 	y 
cumplirniento de objetivos de la ACPVYR. 

 Gestionar y hacer seguimiento de los pagos y demás trámites financieros que se deban Ilevar a 
cabo en la dependencia, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 Elaborar informes de gestión y dar respuesta a los requerimientos solicitados, por usuarios 
internos y externos, segin las directrices de los órganos rectores y procedirnientos establecidos. 

 Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCL&LES 
Conocimiento en sistemas de información presupuesta, financieros y contractuales. 
Sistema integrado de gestión 
Normas técnicas de calidad. 
Manuales, guias y procedirnientos de la entidad sobre asuntos presupuestales. 
Herrami entas ofirnáticas. 
Plan de Adquisiciones 
Plan de inversion y gastos 
Normas básicas sobre organización presupuestal 

Código de Integridad del Servidor POblico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efcctiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII.COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Manejo elicaz y eficiente de Recursos Negociacion 

Trasparencia 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
níicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Administración EconomIa Contadurla pübl ica. cargo. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
rcglarnentados por la Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denorninación del Ernpleo: Profesional Universitario 
Código: 219 
Grado: 13 
No. de cargos: 13 
Dependencia: Donde se ubique ci cargo 
(argo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa 
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II. 219-13 SECRETARIA PRIVADA 
HI. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar y aplicar mccanismos para la ejecución y seguirniento de los compromisos definidos en 
las reuniones de Consejos de Gobierno y de Ia Secretaria Privada, de acuerdo a los lineamientos 
del/la Secretario/a Privado/a. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Gestionar Ia programación de los Consejos de Gobierno, en coordinaciôn con las entidades 

cabeza de los sectores administrativos, de conformidad con las instrucciones del/la Aicalde sa 
Mayor y el/la Secretario/a Privado/a. 
Elaborar los informes y dernás documentos requeridos para ci normal desarrollo de los Consejos 
de Gobierno, de conformidad con las instrucciones del/la Alcalde/sa Mayor y ella Secretario/a 
Privado/a 
Elaborar las actas de los Consejos de Gobierno que le sean asignadas. 
Realizar el seguirniento a los compronlisos adquiridos por los miembros del Consejo de 
Gobierno en desarrollo de los debates y en las diferentes sesiones, de acuerdo con los 
parárnetros establecidos. 
Realizar ci seguirniento a los compromisos adquiridos en desarrollo de reuniones estratégicas y 
de seguirniento a proyectos, de acuerdo con las instrucciones del/la Secretario/a Privado/a. 
Proponer estrategias para el mejoramiento del desarrollo de los Consejos de Gobierno y su 
seguimiento. 
Desempeflar las demiis funciones que Ic sean asignadas par ci jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el urea de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Relaciones püblicas. 

Elaboración y seguirniento de indicadores e informes de trazabilidad. 
Formulación y seguimiento a planes, programas y proyectos. 
Sisterna Integrado de Gestión. 
Sisternas de información. 
Herrannentas ofirnáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Piibiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 

Cra8No.10-65 
know 

C6digopostal111711 	

1f;.ktt.1 

Tel; 381 3000 
wvw.bogotagov.co  
Info Linea 195 

4203000-FT-997 Version 02 



* 

BOGOT! 
Pág. 65 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 	2 2 AB 221 
Par la coal sc nioclifica ci Mainial EspccifIco de Funciones v de Conipetencias Lahorales para los empleos de 

la planti de personal de la Secretaria General- Aicaidla Mayor de Bogota" 

Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Administración; 	Economia 	Ciencia 	Politica, cargo. 
Relaciones 	lntcrnacionales 	Derecho 	y 	Aflnes 
Ingenieria Industrial y Afines. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Ley.  

11219-13 OFICINA CONSEJIERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

5estionar integralmente el desarroilo de campañas de comunicación y el proceso de la fase de 
jecución contractual, de acuerdo con las directrices establecidas. 

lv. DESCRIPC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Implementar los procesos comunicacionales en ci marco de las estrategias establecidas por l 

Secretaria General. 
. 	Recepcionar y tramitar las solicitudes de las estrategias, campañas y piezas comunicacionales, de 

manera oportuna y eficaz. 
. 	Acompañar en Ia planificación y presentación del diseflo y desarrollo de estrategias, campaflas y 

piezas comunicacionales en función de la necesidad valorada, para el cumplimiento de las metas 
organizacionales. 

t 	Realizar Ia solicitud, ajustes y aprobación del plan de medios y envio de archivos definitivos para 
su divulgacion en medios masivos, directos, alternativos y comunitarios, con la oportunidad 
requerida. 

5. 	Desempefiar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
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Técnicas actualizadas de conmnicación masiva. 
Normatividad en Periodisino y comunicación institucional. 
Diseflo Gráfico de catalogos. 

. 	Fotografia de producto. 
Discño de piezas pubhcitarias e ilustración. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Manejo de herrarnientas avanzadas de tecnologIas de Ia comunicación. 
Técnicas publicidad y rnercadeo. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad dcl Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con la organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTU1MO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experienci 
thcleos básicos de conocirniento en: Comunicaciór profesional relacionada con las funciones dcl 

Social, Periodismo y Afines: Publicidad y Afines. cargo. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
eglarnentados por Ia Ley.  

II. 2 19-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
—DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar 	desdc 	los 	centros 	de 	encucntro 	y/o 	territorios 	el 	acompafiarniento 
irnplementación de la estrategia territorial de conformidad con la normatividad 
politicas de Ia entidad. 

juridico 	a 	la 
vigcntc y las 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Desarrollar 	acciones 	de 	diseño, 	seguimiento 	y 	actua]ización 	de 	la 	estrategia juridica 	a 
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implernentarse desde la ACPVYR en los centros de encuentro y/o eqoipos territoriales. 
Preparar insumos técnicos juridicos que contribuyan a Ia toma de decisiones estratégicas en 
materia de asistencia, atención y reparación integral. 
Dar linearnientos técnicos al equipo jurIdico de la DirecciOn de Reparación Integral, para Ia 
implernentación de la estrategia territorial en concordancia con la coordinación de la linea 
transversal territorial, de acuerdo a los lineamientos y directrices y normatividad legal vigente 
Hacer seguirniento a la implementacion de las acciones establecidas en Ia guia y/o 
procedimiento juridico por parte de los profesionales asignados a los Centros de Encuentro y/o  
en los espacios territoriales, elaborando los respectivos informes de seguimiento a Ia gestión 
scgiin scan solicitados. 
Apoyar la articulación con las entidades dcl orden nacional, distrital u otros sectores que puedan 
ofertar servicios de orientación/atención juridica a la población objeto de atcnción, con 
oportunidad y de acuerdo a los lineamientos de la dirección. 
Preparar y proyectar las respuestas que sean solicitados, para cumplir con Ia atención de 
Derechos de petición y demás solicitudes que sean requeridas, de manera oportuna y dentro de 
los términos establecidos 
Acompaiar y realizar seguirniento a los planes de mejoramiento planteados por Ia oficina de 
planeación y/o control interno en el marco de las auditorias que se realicen, de conformidad a 
las condiciones y términos establecidos 
Participar en las reuniones internas de organización y seguimiento de las apucstas de Ia 
ACPVYR relacionadas con el diseño, planeación y organización de la estrategia Territorial. 
Apoyar Ia atención de emergencias sociales de carácter hurnanitario, vias de hecho y/o acciones 
colectivas que se presentan a nivel territorial con población victima del conflicto armado en 
Bogota, con Ia oportunidad requerida y de acuerdo a los lineamientos de Ia dirección. 
Desernpeñar las demis funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza dcl cargo y el area de cicsernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I .Constitución Politica Nacional 
2.Sisterna GestiOn de calidad 
3.Norrnatividad vigente en materia de vIctirnas, (Icy 1448 de 2011 y sos decretos reglamentarios) 
4. Normatividad reparaclón integral. 
S.Planes mejorarniento auditorias 
6.Trabajo con comunidades 
7. Conocimientos de procesos, formulación, análisis y seguirniento de polItica piiblica de vIctimas 
de conflicto armado. 
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8. Código de Integridad dcl Servidor PiThlico. 
VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Cornunicación cfcctiva. 
Orientación at usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comproiriiso con la organizaclón. lnstrumcntación de dccisioiics. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos básicos de conocirniento en: 	Derecho y profesional relacionada con las funciones dcl 
afines. cargo. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reg]arnentados por Ia Ley. 

11. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
—DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar e implementar las actividades de seguirniento, gestión administrativa y evaluación para 
las metodologias de acompañarniento psicosocial, que permitan brindar una atención y reparacion 
integral a las vIctirnas del conflicto armado en Bogota de manera ágil y oportuna y conforme a los 
linearnientos de Ia Dirección de Reparación Integral. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Realizar procesos de escalamientos, referencia y contrareferencia de los casos remitidos por los 

profesionales, relacionados al componente psicosocial, de manera oportuna. 
Hacer seguirniento y realizar ci reporte de las acciones psicosociales de las diferentes fases. 
mediante Ia herramienta definida para tal fin y confonne las directrices técnicas establecidas. 
Recibir, retroalimentar y tramitar las solicitudes de orientación técnica de carécter psicosocial a 
los profesionales implementadores de las diferentes fases de Ia ruta de atención. asistencia y 
reparación integral. 
Recibir evaluar y responder las solicitudes que llcguen a Ia direcciôn y que scan asignadas. 
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relacionadas con la implernentación dcl componente psicosocial, de acuerdo con los 
lineamientos y normatividad vigente. 
Rccibir y establecer actividades derivadas de las solicitudes para realizar, actividades 
conmemoraciones y acciones simbólicas en la ACPVYR. 
Acompañar y hacer scguimiento a la implcrnentación de las metodologias psicosociales quo so 
realicen en el marco de diferentes contratos. 
Dar trániite a las solicitudes escaladas per otras entidades y areas internas relacionadas al 
componente psicosocial, y revisar de manera permanente las solicitudes escaladas de casos 
urgentes. realizando cuando sea necesario, ci seguimiento directo a los mismos, de manera 
cficiente y oportuna. 
Participar en los espacios quc sea requerido o delegado, relacionados con la articulación interna 
y demás equipos misionales y de despacho, con criterios eficiencia y oportunidad. 
Desempeñar las demás funciones cine Ic scan asignadas por ci dc inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Conocimientos sobre acompañamiento psicosocial. 
Conocimientos en atención a poblaciOn victima de conflicto armado yb población vulnerable 
Modelos y metodologias de acornpañamiento a victimas 

4.Sistemas de gestión de calidad 
Politica piblica de victirnas de conflicto armado 
Marco normativo yjurisprudencia de victinlas. 

7.Herraniientas ofimáticas. 
8.C6digo de Integridad dci Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aportc tócnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Onentacion al usuarto y al ciudadano. Gestión de procedi ientos. 
(.'ompronllso con Ia organizaclón. 	 • lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al canlbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta y seis (36) meses de experiencia 
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nücicos básicos de conocirniento en: Psicologla; profesional relacionada con las funciones del 
Sociologla, Trabajo Social y afines. 	 cargo. 

Tarjeta o matrIcuia profesional en los casos 
regiarnentados por Ia Ley. 

II. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCIL1ACION 
-DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar las actividades correspondientes para Ia caracterización y el seguimiento de los bienes y 
Servicios entregados por Ia Dirección de Reparación Integral, desarrollando Ia construcción y 
consolidación de información para entregar los insumos que se requieran, de acuerdo a los 
parárnetros técnicos estabiecidos, de manera eficiente y oportuna 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar ci seguimiento y validación permanente al estado financiero de los contratos de Ia 
Dirección de reparación, con ci fin de optimizar los recursos designados y que se requieran en 
referencia a Bienes y Servicios, en el marco de los lineamientos técnicos y de Ia normatividad 
vigente. 
Realizar diagnóstico de las necesidades de las vIctimas a partir del reporte del instrumento de 
caracterización de los bienes y servicios entregados, conforme los lincamientos técnicos y 
jurIdicos. 
Elaborar los diagramas de flujo y actualizaciones correspondientes a los procedimientos de Ia 
Dirección de Reparación de Ia ACPVYR, de acuerdo con los parámetros organizacionaics y 
normativos. 
Identificar las fuentes de inforrnación y el tipo de reportes, que permita consolidar y elaborar los 
informes o reportes necesarios, relacionados con el desarrollo de actividades de caracterización 
de los bienes y Servicios entregados por Ia Dirección de Reparación Integral. permitiendo 
atender de manera oportuna, dentro de los términos y parametros establecidos las solicitudes 
intcrnas y externas de Ia dirección. 
Efectuar las actividades nccesarias para ci seguimiento, control y evaluaciOn en Ia entrega 
bienes y servicios en términos de oportunidad y calidad a fin de determinar niveics de 
percepción y satisfacción de usuarios beneficiados. 
Desempeflar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I .Con conocimientos básicos en Icy 1448 de 2011 y demás normatividad de victimas 
2.Sistema Gestión de calidad, 
3 .Conocimientso básicos en gestión contractual, 
4. Conocimiento en manejo de archivo y manejo de paquetes ofimáticos, 
5.Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 

Indicadores financieros, económicos, administrativos y de gestión. 
Conocimiento en caracterización y 

8.Herraniicntas ofirnáticas. 
9.C6digo de Integridad dcl Servidor Pijblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestiôn de procedirnientos. 
Comproniiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTIJDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDJOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	mcscs 	de 	experiencia 
nicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Ciencia profesional relacionada con las funciones dcl 
Politica. 	Relaciones 	Internacionales: 	Derecho 	y cargo. 
atines, 	sociologia. 	Trabajo 	Social 	y 	afines 
Psicologia: 	Administración: 	EconomIa; 	IngenierIa 
Industrial y afines Antropologla, artes liberales. 

Tarjcta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por Ia Ley.  

II. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RIECONCILIACION 
—DIRECCION DE PAZ Y RECONCIL1ACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar e iniplementar estrateglas, mecanismos, instnimentos y procesos requeridos en materia 
de gestión de inforrnaciOn para el desarrollo de las acciones enmarcadas en Ia construcción de paz 
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territorial, Bogota epicentro de paz y reconciliación de conforniidad a la normativa vigente y 
directrices de la DirecciOn de Paz y ReconciliaciOn. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar y gestionar actividades para el fortalecimiento de los sistemas de análisis de 
información que sean necesarios para Ia implementacion de acciones en materia de construcción 
de paz territorial, de confoniidad con las directrices establecidas. 
Actualizar de manera permanente Ia inforrnación y datos sobre la caractcrización de Ia 
población excombatiente con Ia oportunidad y calidad rcquerida. 
Actualizar periódicamcnte ci diagnostico de las iniciativas y proycctos productivos de las 
personas excombatientes, de acuerdo a los lineamientos técnicos establecidos. 
Efectuar el intercambio y cruce de inforniaciOn entre los sisternas de inforrnaciôn distritales y la 
ACPVYR que aporten a Ia construcción de paz territorial, con oportunidad y eficiencia. 
Efectuar la construcción y actuaiización permanente del mapeo de actores territoriales, 
mstancias y espacios formales y no foniiaies de interés para los PDET BR en las zonas 
priorizadas, desde ci nivel regional y nacional. 
Efectuar ci seguimiento y control del sisterna de infomiación para Ia sistematización del proceso 
participativo y ci seguimiento a la gcstiOn para la implemcntación de los planes para la acción y 
la transformación de los PDET BR. 
Efectuar la gestión rcquerida que permita acceder a Ia información para Ia elaboración de 
caracterizaciones, diagnosticos, identificaciôn de espacios de participación territoriales, y otros 
insumos, para desarrollar e implernentar los Planes de los PDET BR. 
Elaborar Ia caracterización y ci diagnostico de las necesidades históricas prioritarias o urgentes 
en las tres localidades priorizadas para la implernentación del PDET. B-R. 
Apoyar ci desarroilo de planes de trabajo para ci levantamiento de información necesaria para la 
implemcntaciOn de acciones en ci marco de Ia construcción de paz territorial. 
Desempcñar las denvis funciones que le scan asignadas por ci jcfe inmediato, rciacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Análisis de información y seguimiento de politicas pi.:ibiicas 
2. Proycctos productivos 
3.Caractcrizaci6n y relacionamiento con pobiación vulnerable 

Articuiación institucional 
PDET Bogota —Region 
Normatividad vigente en materia de victimas 
Trabajo con victimas, pobiaciOn vulnerable y/o comunidades 
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Politica p6blica de victirnas de conflicto armado 
Sistema Gestiôn de calidad 

Hcrramientas ofimáticas. 
II. Cddigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte tecnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Conipromiso con Ia organización. lnstrunientación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta y seis (36) meses de experiencia 
nOcleos hásicos de conocirniento en: Econoinia; profesional relacionada con las funciones del 
Adrninistración: Derecho y afines: Ciencia Politica, cargo. 
Relaciones internacionales; Cornunicación Social, 
Periodisnio y Afines: Psicoiogia: Sociologla. 
Trabajo Social y afines: AntropologIa. Artes 
libcrales: 	Educaciôn: 	Cieografia. 	Historia; 
Ingenieria de Sisternas, teiernática y afines. 

Tarjeta o matricula profesional en los casos 
regla entados por Ia Ley. 
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II. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCIL1ACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar actividades de orientación. discño, y acompaiarniento para ci dcsarrollo de estrategias de 
prornoclon y fortalecirniento de Ia participación de las organizaciones de victirnas en las localidades 
de Bogota, de acuerdo a los Imearnientos y parárnctros técnicos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Orientar La estrategia de participación de acuerdo con la apuesta misional de Ia ACDPVYR. 
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 Ejcrcer la supervision de los contratos del equipo de participación yio los que scan asignados. y 
garantizar que las actividades operativas y administrativas del equipo se desarrollen de acuerdo 
con los lineamientos y parámetros establecidos. 

 Diseñar la estrategia que permita la irnplementación del enfoque diferencial en el desarrollo del 
protocolo distrital de participación a nivel distrital y local. 

 Participar en el diseño de estrategias para identificar y sensibilizar a victirnas del conflicto 
armado y sus organizaciones, para el ejercicio de Ia participación en los territorios y escenarios 
sugeridos por la Alta Consejerla 

 Analizar e identificar oportunidades de articulación entre las propuestas generadas en los 
escenarios de participaciOn de las vIctimas, y los proyectos y/o servicios que hacen parte de la 
oferta institucional, organizaciones de la sociedad civil, organizaciones internacionales y sector 
privado. 

 Implementar y actualizar ci protocolo de participación de NNA a nivel Distrital y Local. de 
acuerdo a los lineamientos y parámetros establecidos 

 Diseñar y hacer seguirniento al desarrollo de las estrategias que involucren a organizaciones 
sociales, vIctirnas del conflicto armado y sus organizaciones formales y no formales, en dave de 
construcciOn de mernoria, diálogo, nueva ciudadania, convivencia, paz y reconciliaciOn. 

 Desernpcfiar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de dcsernpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Planeación estratégica, control, gestión y seguimiento a planes, programas y proyectos sociales 

 Normatividad vigente en materia de asistencia, atención y reparación integral de vIctimas del 
conflicto armado. 

 Organizacion y funcionamiento del Estado 
 Derechos Hurnanos y Derecho Internacional Humanitario 
 Manejo de escenarios y participación de población vIctima 
 Conocimientos en planeación estadistica estratégica 
 Trabajo con vIctimas, población vulnerable y/o comunidades, de grupos étnicos y otros sujetos de 

especial protección constitucional- 
 Herramientas olimáticas. 
 COdigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. ConiunicaciOn efectiva. 
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Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Conipromiso con Ia organizaclón. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos bãsicos de conocimiento en: 	Economia; profesional relacionada con las funciones dcl 
Administraciôn 	Derecho y afines: Ciencia Po!Itica, cargo. 
Relaciones Internacionales; Comunicación 	Social, 
Periodismo 	y 	Afines; 	Psicologia; 	Sociologla, 
Trabajo 	Social 	y 	afines; 	Antropologla, 	Artes 
I iberales; Educación; Geografia, Historia. 

Tarjeta 	o 	matricu]a 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por Ia Ley. 

11. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V 
RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar actividades de implementación, acompañamiento, articulación, apoyo tácnico y 
articulación con entidades y organismos para el desarrollo de estrategias y puesta en marcha de 
instancias y mecanismos formales de promoción y fortalecimiento de Ia participación de las 
organizaciones de victimas en las localidades de Bogota, con Ia oportunidad y calidad requerida y 
de conformidad a directrices de Ia ACPVYR. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Revisar nucvas disposiciones y coadyuvar a Ia Personeria Distrital en Ia convocatoria y procesos 
necesarios para Ia conformación de MPEV 
Articular interinstitucionalmente Ia realización de las asambleas informativas de las localidades, 
en donde se divulgue informaciôn relacionada con el proceso de elección e instalación de mesas 
de participación efectiva de las victimas de Bogota u otros procesos. 
Apoyar el desarrollo de Ia instalación y estructura interna de las Mesa de Participación Efectiva 
V ictirnas. 
Realizar contenidos para Ia elaboraciOn de piezas comunicativas y entregar al Eguipo de 
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divulgacion cstratégica de la ACDVPR. 
Brindar apoyo técnico a las MPEV y las MED para la incidencia en los planes. programas 
proycctos relacionados con la Politica Piiblica de Victimas, ci Plan de Acción Distrital y la 
implementación de los Acuerdos de Paz, en las sesiones ordinarias, sesiones extraordinarias y 
reuniones de trabajo. 
Generar y apoyar la interacción entre las instancias de participacion de victirnas en el Distrito 
Capita] y las entidades encargadas de implenientar las medidas de asistencia, atención y 
reparación integral a las vIctimas del conflicto armado residentes en Bogota D.C. 
Ejercer Ia SecretarIa Técnica en las Mesas de Enfoque Diferencial, elaborar actas de reunion, 
convocar a las instituciones y apoyar en la forrnuiación de docurnentos de conformidad con los 
paránietros establecidos. 
DescmpeOar las dernás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Planeación estratégica, planes, programas y proyectos sociales 
Normatividad vigente en materia de asistencia, atención y reparación integral de victimas del 

conflicto armado. 
Derechos Hurnanos y Derecho Internacional Humanitario 
OrganizaciOn y funcionamiento del Estado 
Trabajo con victirnas, población vulnerable y/o cornunidades, de grupos étnicos y otros sujetos de 

especial protección constitucional- 
HeiTarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor P/,blico. 

VI. COMPETENCIAS COMIPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a] ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con la organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a] carnbio. 

VII. REQULSITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesiona] en discip]inas académicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
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nicleos básicos de conocirniento en: Econornia; profesional relacionada con las funciones del 
Administración; Derecho y afines; Ciencia PolItica, cargo. 
Relaciones Internacionales; Cornunicación Social, 
Periodismo y Afines: Psicologia; SociologIa, 
Trabajo Social y afines: AntropoiogIa, Artes 
I iberales: EducaciOn: Geografia. Historia. 

Tarjcta o matricula profesional en los casos 
reglamentados por la Ley. 

II. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
-PARTICIPACION 

111. PROPOSITO PRINCIPAL 
Brindar apoyo juridico en las actividades relacionadas con la irnplernentaciOn y ci seguirniento de la 
estrategia de promoclón y fortalccimiento de la participaclón de las organizaciones de vIctirnas en 
las localidades de Bogota 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Estudiar, evaluar y divulgar de fonirn permanente nueva normatividad, doctrina y principales 
cambios a Ia normatividad vigente relacionada a vIctimas del conflicto armado y participación 
de los actores principales con el fin de establecer funciones y alcances institucionalcs o definir, 
cuál es el espacio de intcrlocución para la torna de decisiones entre las necesidades identificadas 
por Ia poblaciOn VIctirna del Conflicto Armado y Ia institucionalidad. 
Trarnitar los PQRS con las instancias competentes y garantizar el estudio, análisis y 
seguimiento a las peticiones, sugerencias, recornendaciones y/o propuestas presentadas por las 
victimas a través de los espacios de participación. 
Realizar los procedirnientos jurIdicos que permitan liacer efectivas las garantias para Ia 
participación, establecidas en el Decreto 512 de 2019/Análisis de solicitud de garantias o sus 
posteriores modificacioncs 
Brindar apoyo para la rcalización del Comité de pagos de acuerdo a los iineamicntos 
establecidos. 
Brindar apoyo técnico a las MPEV y las MED para Ia incidencia en los planes, programas y 
proyectos relacionados con la Politica Püblica de Victimas, ci Plan de Acción Distrital y Ia 
implernentación de los Acuerdos de Paz, en las sesiones ordinarias, sesiones extraordinarias y 
reuniones de trabajo. 
Realizar acciones encaminadas a fortalecer acciones territoriales de paz y reconciliación corno 
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parte del desarrollo de los procesos de participación efectiva de las victimas y en concordancia 
con las disposiciones del acuerdo final para la tcrminación del conflicto. 

7. 	Dcsempcñar las dernás funciones quc Ic scan asignadas por cI jefe inmcdiato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I .Organización y funcionarniento del Estado 
2. Normatividad vigente en materia de asistencia, atención y rcparación integral de victimas del 
conflicto armado. 
3.Manejo de escenarios y participación de población vIctima 
4.Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
5.Gesti6n socia], Diálogo social y democracia participativa 

Herrarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técmco-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Conipromiso con Ia organizaciôn. lnstrumentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
niicleos básicos de conocimiento en: 	Derecho y profesional relacionada con las funciones del 
afines. cargo. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglarnentados por Ia Ley. 
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II. 2 19-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades que apoyen técnica y administrativamente Ia irnplementación, monitoreo y 
seguimiento, para ci desarrollo de estrategias de prornocion y fortalecimiento de Ia participación de 
las organizaciones de victimas en las localidades de Bogota de acuerdo a los lineamientos 
estabiccidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Revisar Ia informaciôn que surja del trabajo en mesas, elaborar actas soportes de asistencia para 
garantizar Ia participación y pago de garantIas. 
Realizar los procedimientos administrativos que permitan hacer efectivas las garantlas para Ia 
participación, establecida en ci Decreto 512 de 2019/ o sus posteriores modificaciones, 
conforme los lineamientos y parámetros establecidos. 
Tramitar los servicios logisticos necesarios, cuando Ia dependencia lo requiera, con Ia 
oportunidad y eticiencia requerida. 
Brindar apoyo técnico en Ia ejecución de Ia secretaria técnica en las mesas de enfoque 
di ferencial. 
Documentar y proyectar los informes de carácter técnico y cstadIstico sobre ci desarrollo de las 
mesas de participación que midan y evaIien ci cumplimiento de los objetivos y metas de 
promociôn y fortaleciniiento de Ia participación de las organizaciones de victimas en las 
local idades de Bogota. 
Recibir observaciones o propuestas por parte de las mesas de participaciôn o de sus 
representantes a los espacios y subcomités e informar a las niismas sobre Ia incorporación o no 
de las recomendaciones. 
Brindar apoyo técnico a las MPEV y las MED para Ia incidencia en los planes, programas y 
proycctos relacionados con Ia Politica Püblica de Victirnas, ci Plan de Acción Distrital y Ia 
implenientación de los Acuerdos de Paz, en las sesiones ordinarias, sesiones extraordinarias y 
reuniones de trabajo 
Desempeñar las demas funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I .Planeación estratégica, control, gestión y seguimiento a planes, programas y proyectos sociales 
2.Norrnatividad vigente en materia de victimas 
3.Conocimientos en plancación estadistica estratégica 
4.Sistcma Gestión de calidad 
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áticas. 
6. Código de Integridad dci Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUJCO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestiôn de procedirnicntos. 
Comprorniso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta y seis (36) rncscs de experiencia 
niicleos básicos de conocimiento en: Economia; profesional reiacionada con las funciones dci 
Adrninistracion; Dcrecho y afines; Ciencia Politica, cargo. 
Relaciones Internacionales; Cornunicación Social, 
Periodismo y Afines; Psicologia; SociologIa, 
Trabajo Social y afines; Antropologla, Artes 
liberales; Educacion; Geografia, H istoria. 

Tarjeta o matricula profesional en los casos 
reglamentados por Ia Ley. 
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II. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades necesarias para fonTiular realizar seguimiento y control a los planes, 
prograrnas y proyectos asignados, gestionar el manejo de Riesgos e implernentar acciones de mejora 
de Ia dependencia, de acuerdo a las directrices y normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actividades relacionadas con ci acornpañamiento, inonitoreo y seguimiento a los 
riesgos de Ia dirección y sus proccsos asociados, de acuerdo con los parámetros y directrices 
estabi ec idas. 
Realizar y presentar los reportes de los riesgos identificados, mediante informes de Ia OAP. de 
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manera oportuna. con calidad y eficiencia 
Realizar acornpañamiento para las acciones de mejora correctivas y preventivas del plan 
anticorrupción y transparencia, en cumplimiento de los objetivos institucionales, y de acuerdo 
con los linearnientos técnicos establecidos y la normatividad vigente 
Realizar las actividades de acompañamiento, monitoreo, seguimiento, registro y reportes en los 
aplicativos yb administrativas necesarias, a las acciones de mejora correctivas y preventivas 
identificadas en la dirección, con oportunidad, calidad y eficiencia 
Realizar apoyo y acompaflamiento a las auditorias y en la elaboración de acciones de mejora que 
se realicen en la ACVPR, con Ia debida oportunidad y de acuerdo con las directrices 
establecidas: asi corno ci segulmiento y reporte a los planes de mejoramiento de las auditorlas 
practicadas 
Dar acompananiiento linearnientos y directrices técnicas en materia de Planeación a las 
Direcciones Técnicas adscritas a la Aita ConsejerIa de Paz, Victimas y Reconciliación con la 
calidad requerida y conforme a las normas legales vigentes en esta materia. 
Desempeuiar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normas de auditoria 
Conocirniento básico en técnicas de control y auditoria 
Sisterna Integrado de Gestión. 
Sistema Gestión de Calidad. 
Planeación estratégica. 
Normas técnicas de calidad 
Estatuto de Anticomipción. 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compro iso con la organizaclón. 	 • Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al cambio. 
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VII.COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Integridad Institucional Capacidad de Análisis 
Cornunicación efectiva 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
rniicicos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional relacionada con las funciones dcl 
Administracion; Econornia; IngenierIa industrial y cargo. 
afines; Ciencia PolItica, Relaciones Internacionales; 
Sociologia, trabajo social y afines; AntropologIa, 
artes liberales. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Ley.  

II. 219-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILL&CION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Efectuar y adelantar acciones administrativas para trarnitar y gestionar las necesidades ofirnáticas y 
de soportcs técnicos identificados que se gencren en la Alta Consejeria corno en los diferentes 
Centros de Encuentro para la paz y la Integración Local de Victimas, de manera oportuna y 
conforme a los procesos y linearnientos indicados por Ia ACPVYR. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
L Recepcionar y trarnitar las solicitudes de las areas usuarias o del coordinador respectivo, sobre la 

rclación de ncccsidades técnicas, arnpliación de red, internet o el cableado. de manera oportuna 
y eficaz. 

Revisar las pruebas de la instalación hecha por TICS y contirmar por escrito al area usuaria. 
Elaborar, revisar, ajustar y aprobar inventario de necesidades otirnáticas, de conformidad con los 

procedirnientos, técnicas y herramientas establecidos. 
Realizar Ia solicitud de requeriinientos y/o necesidades ofimáticas a la Oticina de TICS, de 
manera oportuna y eticaz, de manera oportuna, eticaz y de conformidad con los paránietros 
establecidos. 

Resolver dudas de las necesidades ofirnáticas solicitadas por partc de TICS, yo en casos de 
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inconsistencias en ci mantenirniento preventivo, de manera eficiente y oportuna 
Asignar nuevos usuarios, tarjetas de proximidad y accesos a bases de datos, de conformidad con 

los parárnctros establecidos 
Con firmar por via correo electrónico y via telefónica la atención de los casos, para hacer 
seguirniento 	y 	los 	trarnites 	que 	correspondan 	conforme 	los 	lineamientos 	y 	parámetros 
establecidos. 
Recibir cronograrna 	para 	la 	realización 	del 	nlantenirniento 	preventivo; 	coordinar y 	hacer 
seguirniento de las visitas sobre el manteninliento prograrnado, garantizando su cumplimiento 
por rnedio de GLPI y de conformidad con los lineamientos técnicos establecidos. 

Realizar seguimiento a la reccpción e instalación de los elernentos ofimáticos y consolidar los 
soportes de las visitas con el nombre de Ia dependencia. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por cijefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desernpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Administración y gestion de recursos informáticos. 

Redes. cornunicaciones y conceptos de hardware 
Herramientas ofimáticas. 
Estatuto de anticorrupción 
Seguridad informática. 
Normas técnicas de calidad. 
Certiflcación ITIL. 
Código de Integridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES P0R NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizaje Continuo. Aporte técmco-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comproniiso con la organlzaclón. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_cambio.  

VILCOMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 



* 

BOGOTJ\ 
Pág. 84 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 2 2 ABR 2021 

Par fri coal se mod, fica ci Manual EspecifIco c/c Eunciones v de Conipetencias Laborales para los enipleos de 
la planta de personal de la Secretaria General- .4icala'ia Mayor de Bogota 

II. 2 19-13 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con Ia adrninistración y necesidades del personal de la 
dependencia y de las Direcciones adscritas a Ia ACPVYR, y la articulación con la Dirección de 
Talento Humano de la Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Hogotá D.C.. con ci fin de 
prornover una efectiva gcstión y optimización del talento humano, de acuerdo a la normatividad 
vigente y los protocolos establecidos para tal fin. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actuaciones requeridas para Ia elaboración y tramite de los mernorandos 
e]ectrónicos por ausentismo que atienda la dependencia, de manera oportuna. 
Hacer seguirniento, registro, y control de los permisos, licencias, ausentismo, entre otros quc sc 

m traiten en la dirección y enviar la información actualizada en los sistemas y.o bases 
establecidas a la Dirccción de Talento Hurnano, de conforrnidad con los procedimientos y 
términos establecidos. 
Recibir e informar sobre los registros de permisos, incapacidades, lutos, entre otros v realizar 
los trárnites necesarios y establecidos ante la Dirección de Talento Hurnano. 
Tramitar y recepcionar la información relacionada con eventos, incentivos u otras actividades 
previstas por Ia Dirección de Talento Hurnano de manera oportuna. 

Cra8No. 10-65 
COdigo postal 111711 
Tel. 381 3000 

ACALDtA MAYOR 
w.bogota.gov.co 	 D€BOGOTAD.0 

Info; Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 

PlaneaciOn Aprendizaje Permanente 
Manejo eficaz y eficiente de recursos Gestión del carnbio 
Trabajo en equipo y colaboración 
Transparencia 
Creatividad e innovación 
Planificación del Trabajo 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDLO V EXPERLENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta 	y 	scis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
ni.icleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funcioncs del 
Administraciôn; lngcnieria de Sistemas, tcicmática cargo. 
y afines; Ingenieria Industrial y afines. 

Tarjeta 	o 	rnatrfcula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Lcy. 
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Adelantar las gestiones y ejecutar las acciones relacionadas con ci proccso de cvaluación del

rIftsomm 

n 

dcsempeno laboral de Ia Dirección, de conformidad con los lincamientos estabiccidos para tal 
fin. 

 \'erificar y realizar seguirniento a las actividades relacionadas con el SG-SST, asistir y convocar 
a reuniones y servir como enlace de Talento Humano realizando la coordinación de manera 
eticiente. 

 Dar acompanamiento linearnientos y directrices técnicas básicas en materia de Talento Hurnano 
a las Direcciones Técnicas adscritas a Ia Alta Consejerla de Paz, Victimas y Reconciliación con 
Ia calidad requerida y conforme a las normas legales vigentes en esta materia. 

 Proyectar documentos, respuestas, peticiones, c informes que sean solicitados en Ia Dirccción. 
de manera eficiente y oportuna 

 Dcsempeñar las dem/is funciones que Ic scan asignadas par el jefe inmediato, relacionadas COfl 

Ia naturaleza del cargo y el rea de desempefto. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Politicas, planes y prograrnas del talento humano. 
 Administración de personal. 
 Politicas. planes y prograrnas de salud ocupacional. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Normas técnicas de calidaci. 
 Estatuto de anticornipción 
 Côdigo de Integridad del Servidor P/iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientac,ón a resultados. Co unicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 	 • Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. 	 • lnstrurnentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VI1.COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
PlaneaciOn 	 • Capacidad de Anblisis 
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Creatividad e lnnovación Desarrollo ErnpatIa 
Trabajo en equipo 
Liderazgo efectivo 
Dirección y Desarrollo Personal 
Conocirniento del entorno 
Manejo de Información 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profcsional en disciplinas acadérnicas de los Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos 	básicos 	dc 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Administracion; 	Contaduria 	piblica; 	Derecho 	y cargo. 
afines; 	ingenieria 	industrial 	y 	afines; 	Ingenieria 
administrativa y afines; Salud Pub]ica. 

Tarjeta 	o 	matrIcula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Dcnominación del Ernplco: Profesional Universitario 
Codigo: 219 
Grado: 09 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jcfc Inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa 

- 	 II. 2 19-09 SECRETARIA PRIVADA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Recopilar y organizar inforrnación sobre el cumplimicnto de proycctos y metas estratégicos de Ia 
administración, para facilitar el seguimiento a su desarrollo y cumplimiento, de conformidad con las 
instrucciones del (de Ia) Alcalde (sa) Mayor. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Realizar Ia rccopilación de Ia inforrnaciOn existente en las cntidadcs distritales, en relación con ci 

desarrollo de los proyectos del Plan de Desarrollo Distrital priorizados por ci Alcalde Mayor. 
 Implenientar estrategias para garantizar Ia adecuada coniunicación e interrelaciones con y entre 

las entidades distritales para facilitar el cumplimiento del Plan de Desarroilo Distrital, de acuerdo 
con los linearnientos establecidos. 

 Consolidar y sisteniatizar Ia informaciôn sobre el cumplirniento de los proyectos y metas 
priorizados por ci Alcaldc Mayor, de mancra oportuna y eficiente. 

 Participar 	en 	Ia 	plancación, 	prograrnación, 	seguirniento 	y 	evaluación 	de 	los 	procesos 
administrativos. programas y proyectos de la dependencia de forma oportuna, accrtada y 
responsable. 

 Desernpeñar las deniás funciones que le sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Rclacioncs püblicas. 

 Elaboración y seguirniento de indicadorcs c informes de trazabilidad. 
 Forrnulación y seguirniento a planes, programas y proyectos. 
 Sisterna Integrado de Gestión. 
 Sistemas de inforrnación. 
 Herraniientas oflrnáticas. 
 Codigo de integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizajc Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Oricntación a resultados. Comunicación cfectiva. 
• Orientaciôn a] usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Comprorniso con Ia organlzación. Instrurncntación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación a] cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional 	en disciplinas 	académicas de los Veinticuatro 	(24) 	meses 	dc 	experiencia 
nucleos básicos de conociniiento en: Adrninistracion; profesional relacionada con las funciones 
Econornia: 	Ciencia 	Politica. 	Relaciones del cargo. 
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Internacionaics; IngcnicrIa de Sisternas, Teiernãtica y 
Afines; Ingenicria Industrial y Afines. 

Taijeta 	o 	rnatrIcula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados per la Ley. 

IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Ernpleo: Profesional Universitario 
Código: 219 
Grado: 05 
No. de cargos: 30 
Dcpcndencia: Donde se ubiguc ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

219-05 SECRETARIA PRIVADA 
PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar la verificación y validación de invitaciones y eventos del (de Ia) Alcalde(sa) Mayor y 
proponer Ia correspondiente agenda preiiminar, de conformidad con las politicas de la administraciOn 
distrital. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar 	Ia 	recepción 	y 	sisternatización 	de 	las 	diferentes 	invitaciones 	realizadas 	at 	(Ia) 
Alcalde/(sa) Mayor. 
Realizar 	Ia 	validación 	de 	la 	información 	de 	las 	invitaciones 	recibidas, 	con 	las 	entidades. 
crnpresas, usuarios y dcmás partcs interesadas que las realicen. y cstableccr prioridadcs de 
confonnidad con las instrucciones del (de la) Alcalde (sa) Mayor. 
Proponer la agenda prchminar del (de la) Alcalde (sa) Mayor. 
Realizar la articuiaciCn ncccsaria para ci cumplirniento de la agenda del (de Ia) Alcalde (sa) 
Mayor. 
Realizar Ia verificación y seguirniento a la agenda del (de Ia) Alcalde (sa) Mayor. 
Realizar Ia consolidación y operaciOn de bases de datos para la elaboraciOn de lichas e insumos 
que aportan para la toma de decisiones, en concordancia con los parárnetros establecidos. 
Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asigiadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de descmpeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Enfoquc de procesos. 
Sistenia Integrado de Gestión. 
Herrarnientas ofiniáticas. 
Técnicas de redacciOn y ortografia. 
Relaciones ptblicas. 
Normas técnicas de calidad. 
Código de integridad dci Scrvidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procediniientos. 
Comproimso con Ia organizaclón. Instrumcntación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional 	en 	disciplinas académicas de los Doce (12) meses de experiencia profesional 
nicleos bisicos de conocimiento en: Administración; relacionada con las funciones del cargo. 
EconornIa: 	Ciencia 	Politica. 	Rciacioncs 
Intcrnacionaies; Ingenieria de Sistemas, Telemática y 
Afincs 	Ingenicria Industrial y Afines. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
rcglarnentados por Ia Lcy.  

11219-65 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
HI. PROPOSITO PRINCIPAL 

compañar Ia cstratcgia de comunicaciôn externa de Ia Aicaidia Mayor de Bogota, D.C., con ci fin de 
vtantencr y fortalcccr Ia irnagen de su gcstiôn. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Elaborar articulos, reportajes, notas y piezas periodisticas, de acuerdo con los parárnetros 

establecidos. 
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Realizar la investigación y recolectar datos que sean requeridos para la rcalización de productos 
periodisticos. 
Realizar actividades de verificación de envio de reportes y alertas de noticias al Alcalde Mayor di 
Bogota, los Secretarios de despacho, entre otros, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 

L 	Dcsempeñar las dernás funciones que le scan asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Técnicas actualizadas de conmnicación masiva. 
Normatividad en Periodismo y comunicación institucional. 
Discño Gráfico de catálogos. 
Fotografia de producto. 
Diseño de piezas publicitarias e ilustración. 
Técuicas de redacción y ortografia. 
Manejo de herramientas avanzadas de tecnologias de Ia cornunicación. 
Técnicas publicidad y mcrcadeo. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Pi'iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientación a resultados. Coniunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gcstión de proccdirnicntos. 
Comprorniso con la organización. Instnirnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDJOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	losDoce (12) 	meses 	de 	experienci 
isicicos 	básicos 	de 	conocimicnto 	en: 	Cornunicaciór rofesional relacionada con las funcionc 
Social, Periodismo y Afincs. del cargo. 

Farjeta o matricula profesional en los casos reglamentados 
,or Ia Ley. 
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II. 2 19-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
DIRIECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Brindar asesoria N,,  atención en derecho y jurisprudencia a Ia población vIctima del conflicto armado, 
a través de los Centros de Encuentro y/o espacios territoriales designados, con oportunidad y dentro 
del marco de la norma vigente sobre Ia materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUINCIONES ESENCIALES 
Apoyar los procesos de caracterización de poblaciôn declarante y/o vIctima del conflicto armado 
a través de los Centros de Encuentro, en los espacios territoriales extramurales designados y/o a 
través de los diferentes canales de atención. 
Efectuar acciones de orientación juridica para ci acceso a Ia oferta de servicios y Ia garantia de 
derechos de la población vIctima del conflicto armado y/o declarante de hechos en ci marco del 
conflicto en materia de asistencia. atcnción y reparación integral. 
Gestionar ci acceso de Ia población vIctima del conflicto armado a Ia oferta de servicios 
mediante acciones de referenda y contrareferencia, facilitando la activación de rutas, 
especialmente aquellas orientadas a la garantIa de derechos, prevención y protección de las 
victimas, de acuerdo a] procedirniento establecido para ta] fin. 
Proyectar documentos técnico - jurIdicos encaniinados a solicitar Ia rnaterialización los derechos 
de declarantes y vIctirnas del conflicto armado, de acuerdo Ia normatividad vigente. 
Desarroliar acciones pedagógicas individuaics y colectivas. a través de los Centros de Encuentro. 
en los cspacios territoriales extramurales designados y/o a través de los diferentcs canales de 
atcnción. con Ia población victima del conflicto armado, con ci fin de facilitar la exigibilidad de 
los dcrcchos en materia de asistencia, atcnciOn y rcparación integral. 
Efectuar acciones encaminadas al otorgamlento de la AyudalAtención Humanitaria Inmcdiata a 
Ia población declarante de hechos en el marco del conflicto armado, segin los criterios legales y 
los procedinlientos establecidos para ello. 
Preparar y proyectar las respuestas quc sean solicitados, para cumplir con Ia atención de 
Derechos de peticion y dernás solicitudes que sean requcridas, de mancra oportuna y dcntro de 
los términos establecidos. 
Desarrollar acciones de notificación de las comunicaciones oficialcs emitidas por la Consejeria 
con la poblaciôn victirna del conflicto armado, ofreciendo Ia informaciOn ncccsaria en 
concordancia a lo establecido en ci CPACA. 
Elaborar las respuestas de recursos, en aquellos casos, donde Ia ciudania intcrponga acciones 
contra las decisiones proferidas por la Consejeria. 
Atender las enlergencias sociales de carácter humanitario, vIas de hecho y/o acciones colectivas 
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que se presentan a nivel territorial en los Centros de Encuentro y/o en los espacios temtoriales 
extramurales con población victima del conflicto armado en Bogota, con la oportunidad 
requcrida y de acuerdo a los lineamientos de la dirección. 

11. Desernpeñar las demãs funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Constitución Poiltica Nacional 
Normatividad vigente en materia de victimas 
Normatividad reparación integral. 
Trabajo con victimas y/o comunidades 
Herramientas ofirnáticas. 
Cddigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCL& 

TItulo profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas de los Doce (12) meses de experiencia profesional 
niicleos básicos de conocirniento en: Derecho y afines. relacionada con las funciones del cargo. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Ley.  

- Ii. 219-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION - 
DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar acciones de caracterizaciôn, orientación y acompafarniento psicosocial a la población 
victjrna del conflicto armado a través de los Centros de Encuentro yto espacios terntoriales 
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designados. a fin de impiementar las estrategias misionales establecidas y contribuir a la garantia de 
derechos. 

LV. DESCRIPCION DE FUJCIONES ESENCIALES 
Apoyar los procesos de caracterización de poblaciôn declarante y/o victima del conflicto armado 
a través de los Centros de Encuentro, en los espacios territoriales extramurales designados y/o a 
través de 	los diferentes canales de atención, 	que 	le 	sean asignados en 	ci 	marco de 	los 
lineamientos de la dirección y conforme a los linearnientos técnicos yjuridicos establecidos. 
Efectuar acciones de otorgamiento de Ia Ayuda/AtenciOn Humanitaria Inmediata a la pobiación 
declarante de hechos en ci marco del conflicto armado, 	segin los criterios legales y los 
procedimientos establecidos para ello. 
Realizar acciones de acompañamiento psicosocial individual y familiar a nivel territorial en el 
marco de los procedimientos establecidos en materia de asistehcia, atención y reparación integral, 
con eficiencia y oportunidad. 
Realizar acciones de caracterización a fin de perfilar y/o enrutar a las victimas del conflicto 
armado a las ofertas de formación, empleabilidad .y emprendimiento, de conformidad con los 
lincamientos y procedimientos establecidos de manera eficiente y oportuna. 
Realizar acciones de acompafiamiento psicosocial a nivel territorial en Ia ruta de formación, 
cmpleabilidad y emprendimiento, con las victimas del conflicto armado, de conformidad con los 
itneamientos y procedimientos establecidos, de manera eficiente y oportuna. 
Implementar acciones de acompañamiento psicosocial comunitario en los Centros de Encuentro 
y/o 	en 	los 	espacios 	territoriales 	extramurales 	designados a través de 	la aplicación 	de 	las 
metodologias o iineamientos generados por ci nivel central para tal fin, en ci marco de la ruta de 
atención. asistencia y reparación integral. 
Desarrollar actividades de gestión y acompafiarniento a las victimas del conflicto armado para ci 
acceso a la oferta de servicios del orden local, distrital y nacional y/o a la superación de barreras 
de acceso. de manera eficiente y oportuna. 

S. 	Realizar acciones de orientación y atención en crisis, a las victimas del conflicto armado que 
solicitan atención de la Consejeria a través de los Centros de Encuentro y/o en los espacios 
territoriales extramurales designados. 
Desarrollar 	actividades 	que 	permitan 	identificar 	y 	verificar 	los 	derechos 	de 	la 	poblaciOn 
declarante y/o victima del conflicto armado, con la debida oportunidad y conforme a los 
lineamientos técnicos y Iegales establecidos. 
Atender las emergencias sociales de carácter humanitario, vias de hecho y/o acciones coIcctivas 
que se presentan a nivel territorial en los Centros de Encuentro y/o en los espacios territoriales 
extramurales con población victima del conflicto armado en Bogota, con la oportunidad 
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requerida y de acuerdo a los lineamientos de Ia dirección. 
Realizar los informes de Ia implementaciOn psicosocial de acuerdo con los requerimientos y 
necesidades, para hacer ci seguirniento a Ia gestión de Ia estrategia territorial en los centros de 
encuentros y territorios focalizados. 
Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Sistema Gestión de calidad 
Acornpañamiento psicosocial 
Conocimientos básicos en: normatividad relacionada con población victirna de conflicto 

armado 
Trabajo con victirnas, población vulnerable y/o coniunidades 
Henarnientas ofirnáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientaciôn a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a] ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organlzación. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en eqtupo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCL& 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional 	en disciplinas acadérnicas de los Doce (1 2) meses de experiencia profesional 
nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Psico1ogIa relacionada con las funciones del cargo. 
Sociologia, trabajo social y almes. 

Tarjeta 	o 	matrIcula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglanientados por Ia Ley.  

II. 219-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION - 
DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar las actividades de caracterización, actualización y seguimiento a Ia oferta institucional del 
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Sistema Distrital de Atención. Asistencia y Reparación Integral a las Victimas SDARIV a la
implcmcntaciOn de la polItica piiblica de victimas. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Brindar asistencias técnicas con las entidades para la caracterización de las metas establecidas en 

ci Plan de Acción Distrital, definiendo Ia oferta de servicios a Ia cual pueden acceder las victimas
,, 

 
del conflicto armado en Ia ciudad de Boota. 

 Apoyar ci scguimiento de los procesos de referencia y contra referencia derivados del acceso 
virtual a la oferta institucional. 

 Organizar y estructurar ci material de apoyo para la recopilación y diagramación de rutas y 
mecanismos de acceso de las victimas a los programas y proycctos establecidos por las entidades 
que contribuyen al goce efectivo de derechos de las victimas a fin de fortalecer los canales 
virtuales de atención. 

 Acompañar ci proceso de identificación, caracterización yb actuaiizaciôn de la oferta de las 
localidades para Ia ampiiación y gestion en la inclusion productiva a las victimas del conflicto 
armado. 

 Apoyar la actualización de la oferta institucional del SDARIV con la periodicidad que se 
requicra, conforme los lineaniientos técnicos estabiecidos 

 Apoyar ci diseño del instrumento dc caracterización y definición de variables que permitan 
identificar el acceso a los programas yb servicios dirigidos Ia población victima del conflicto 
armado, para garantizar el cumplimiento de las metas propuestas en el Plan de Acción Distrital 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Conocirniento en caracterización relacionamiento con poblaciOn vulnerable. 
Con conocimientos básicos en icy 144 de 2011 y demás normatividad y jurisprudencia 

vigente- Conocimientos de procesos formulaciOn, anáiisis y seguimiento de politica pt'iblica de 
victimas del conflicto armado 

Conocimientos en diligenciarniento de reportes en piataformas 
Herramicntas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
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Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestidn de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instnirnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUIMOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional 	en 	disciplinas académicas de los Doce (12) meses de experiencia profesional 
rthcleos básicos de conocimiento en: Derecho y afines, re]acionada con las funciones del cargo. 
Ciencia 	Politica, 	Relaciones 	Internacionales: 
Psicologia; 	Sociologia, 	Trabajo 	Social 	y 	afines, 
Antropologla, 	Artes 	liberales; 	Adrninistracion: 
Ec onomI a. 

Taijeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamcntados por la Ley.  

II. 219-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION - 
DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSJTO PRINCIPAL 
Realizar las actividades y gestiones pertinentes para el seguimiento y control al Plan de acción 
Distrital PAD y otros planes concxos en ci marco de la implcmentación de la polItica püblica de 
victimas con la oportunidad y calidad requerida y conforme a la normativa vigente y directrices de la 
Dirección de ReparaciOn Integral 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Consolidar la informacmOn suministrada por las entidades del SDARIV frente al cumplimiento de 

las metas propuestas en el Plan de Acción Distrital, conforme a los pathmetros técnicos 
establecidos. 
Hacer seguimiento trimestral al cumplimiento de cada entidad del SDARIV en el marco de las 
metas establecidas en el Plan de Acción Distrital. 
Realizar ci cargue de Ia inforrnación correspondiente, en las herramientas dispuestas para el 
seguirniento a Ia implernentación de Ia PolItica PiThlica de Victimas. 
Acornpañar la articulación de Ia oferta del Plan de Acción Distrital con el Plan de Retornos y 
Reubicaciones, Plan de Contingencia, Plan de Prevención y Protección, Plan de Reparación 
Colcctiva y otros planes concxos, para desarrollar las actividades de seguimiento de la Dirccción 
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de Reparación Integral conforme los lincamientos y directrices establecidas. 
Hacer ci seguirniento a Ia gcstión interinstitucional, y apoyar Ia forrnulación y consoiidación de 
los reportes internos o externos relacionados con ci cumplimiento de metas establecidas en ci 
Plan de Acción Distrital, de conformidad con los lineamientos establecidos. 
Dcsempeñar las dcmás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmcdiato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Conocimiento en caracterización relacionamiento con pobiación vulnerable. 
Con conocimientos básicos en Icy 1448 de 2011 y dernás normatividad y jurisprudencia 

vigente- 
Conocimientos de procesos formulaciOn, análisis y seguimiento de politica plibiica de victimas 

del conflicto armado 
Conocimientos en diligenciarniento de reportes en plataformas RUSICST, FUT y SEGPLAN 
1-lerramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Scrvidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientaciôn a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrunicntación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional 	en 	disciplinas 	académicas de 	los Doce (12) meses de experiencia profesional 
niicicos básicos de conocirniento en: Dcrecho y afines, relacionada con las funciones del cargo. 
Rd ac tones 	Inteniac i onal Cs, 	Ci enc i a 	Pol Iti Ca, 
Relaciones Internacionales; Sociologia, Trabajo Social, 
y 	afines 	Antropologia, 	artes 	liberales; 	•Psicologia; 
Administración: 	Economia: 	Ingenieria 	Industrial 	y 
A fines. 

Tarjeta 	o 	matrIcula 	profesional 	en 	los 	casos 
rcglarncntados por Ia Ley.  
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IL 2 19-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION - 
DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar las actividades y gestiones pertinentes para Ia formulaciôn y actualización del Plan de acción 
distrital y otros planes conexos en ci marco de Ia irnplementación de Ia politica páblica de victimas 
con Ia oportunidad y calidad requerida, conforme a Ia normativa vigente y directrices de la Dirccción 
de Reparación Integral 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar actividades técnicas relacionadas con la administraciôn, operación, funcionamiento y 
cargue de Ia informaciôn en los sistemas o aplicativos dispuestos para Ia actualización y 
seguirniento a Ia implerncntación de Ia Politica Piiblica de Victimas, manteniendo la inforrnación 
actualizada de mancra oportuna, cficiente y de acuerdo a los parámetros tácnicos establecidos. 
Acompafiar los espacios de participación con las Mesas de Victimas, para desarrollar las 
actividades de actualizacidn del Plan de Acciôn Distrital en el marco de la de la politica püblica 
de victimas y conforme con los lineamientos y directrices establecidas. 
Brindar apoyo en Ia formulación y actualización del Plan de Acción Distrital para Ia atención y 
reparación integral a las victimas del conflicto armado, paz y reconciliación, de conformidad con 
las directrices y linearnientos establecidos. 
Tramitar la informacióri y documentación necesaria para Ia elaboración de informes o insumos 
relacionados con Ia administraciôn de las herrarnientas tecnologicas y/o aplicativos. de manera 
oportuna y eficiente. 
Proponer y gestionar mcjoras a los sistemas de infonnación o aplicativos. procesos, 
procedimientos y flujos de trabajo relacionados con plan la acción distrital de acuerdo a 
necesidades y lineamientos de la Direcciôn. 
Desernpeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Conocimiento en caracterización relacionamiento con población vulnerable. 
Con conocimientos básicos en icy 1448 de 2011 y dernás normatividad y jurisprudencia 

vigente- 
Conocimientos de procesos forniulación, anáiisis y seguimiento de politica publica de victimas 

del conflicto armado 
Conocimientos y manejo de herramientas de oflmática y uso de aplicaciones. 
Código de Integridad del Servidor Pfihlico.  
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JFRARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. ComunicaciOn efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organizaclón. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_carnbio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional 	en disciplinas acadérnicas de los Doce (12) meses de experiencia profesional 
nücleos básicos de conocirniento en: Derecho y afines; relacionada con las funciones del cargo. 
Ci enci a 	Pol iti ca, 	Relac jones 	Internac i onal es 
Psicologia; 	SociologIa, 	Trabajo 	Social 	y 	afines. 
Antropologia 	artes 	liberales: 	Adrninistración; 
Economia: Ingenieria Industrial y afines. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglarnentados por Ia Ley.  

IL 219-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

M. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar Ia gestion en asistencia técnica y articulación interinstitucional que permita la formulación, 
implementación. seguimiento y evaluaciôn de Ia polItica püblica de VIctirnas, Paz y Reconciliación 
en el Distrito con Ia oportunidad y calidad requerida, conforme a Ia normativa vigente y directrices de 
Ia Dirección de Reparación Integral 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENC1ALES 
I. Brindar asistencia técnica para Ia formulación, implerncntación, seguirniento y evaluación a Ia 

politica póblica de Victimas, Paz y Reconciliación en el Distrito. 
Elaborar y envjar reporte de las asistencias técnicas realizadas a las entidades del SDARIV, con 
oportunidad. eficicncia y conforme a los parárnetros establecidos. 
Realizar acompanarniento técnico a los procesos de seguimiento, cierre y programación 
presupuestal para Ia priorización de los recursos necesarios, para Ia atención, asistencia y 
reparación integral a las vIctimas del conflicto armado en Ia ciudad de Bogota. 
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Apoyar ci desarrollo de actividades y entrega de informes o insurnos que se requicran por pane 
de la Dirección de Rcparación 	integral, en ci 	marco de la 	forrnuiación. 	implementación. 
seguimiento y cvaivación de la politica piThiica de Victimas, Paz y Reconciliación en ci Distnito y 
de acuerdo con las directrices y linearnientos establecidos. 
Desempeflar las dcmás funciones quc Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Conocimicnto en caracterización relacionarnicnto con pobiación vulnerable. 
Con conocirnientos básicos en icy 1448 de 2011 y dcmás normatividad y junisprudencia 

vigente- 
Conocirnientos de procesos forniuiación, análisis y seguimiento de poiIticas piblicas 
Conocimiento en gestión financiera y presupuestal 
Hcrrarnientas ofirnbticas. 
Codigo de Integridad del Scrvidor Píiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Oricntación ai usuario y al ciudadano. Gcstiôn de procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Tituio profcsionai en disciplinas académicas de los Doce (12) meses de cxperiencia profcsionai 
mcieos básicos de conocirniento en: Derecho y afines; relacionada con ias funciones del cargo. 
Ciencia 	Poijtica, 	Relaciones 	Internacionales; 
PsicologIa; 	Sociologla, 	Trabajo 	Social 	y 	Afines, 
Antropoiogia 	artes 	hberaies 	Administracion; 
Economia; lngenicrIa Industrial y Afines. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Ley.  
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la p/auto c/c personal de Ia Sccreta,ia General- A/raid/a Mayor cle Bogota 

II. 2 19-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
DIRECCION DE PAZ Y RECONCILIACION 

HI. PROPOSITO PRINCIPAL 
Apoyar las estrategias, mecanismos instrumentos y procesos requeridos para el fortalecirniento y 
promoción de la participación efectiva de las comunidades en los ternas de paz de conformidad con 
los lineamientos establecidos por Ia Dirección de Paz y Reconciliaciôn. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Desarrollar diálogos püblicos y/o actividades relacionadas, que faciliten y armonicen los ternas 

relacionados con la educación para Ia paz y se consoliden escuelas como territorio de paz. 
 Apoyar ci proceso de construcción de pactos de convivencia concertados que desarrolle Ia 

comision de la verdad en coordinación con la ACDVPR en Bogota - region. 
 Atender 	las 	capacitaciones 	y 	formaciones 	necesarias 	oricntadas 	a 	Ia 	forrnulaciOn 	e 

implcmcntaciOn de politicas pOblicas y procedimiento CONPES D.C. 
 Articular con actores externos de apoyo técnico para construcción de la linea de politica y 

estrategia. de acuerdo con las orientaciones rnetodologicas establecidas para tal tin. 
 Apoyar 	la 	implernentación 	de 	lineamientos pedagógicos 	en 	el 	marco de 	Ia estrategia de 

reconciliación con las comunidades priorizadas y participar en los comités técnicos de Ia lInea de 
reconciliación con los actores externos, de conforniidad con los lineamientos establecidos. 

 Proniover la participación incidente y significativa de las victimas y de Ia poblaciOn en proceso 
de reincorporaclOn y reintegraciOn en la formulación de la estrategia de reconciliación y 
desarrollar los procesos establecidos en esta estrategia de acuerdo a los lineamientos técnicos. 

 Adelantar y desarrollar sesiones y documentos de trabajo requeridos para la inclusion de 
enfoques diferenciales, conforme los lineamientos establecidos 

 Realizar Ia articulación de la población en proceso de reincorporación con el consejo distrital de 
paz, de acuerdo a las orientaciones metodolOgicas establecidos y Ia debida oportunidad 

 Realizar las reuniones de socialización con las comunidades directamente beneficiadas de los 
proycctos PDET BR y conformar comités de acompafiarniento comunitario de conformidad con 
los linearnientos establecidos. 

 Apoyar en la implementaciOn y construcciOn de los planes, programas y proyectos en todas las 
fases del PDET Bogota region contemplando los enfoques diferenciales y de gOnero y de acuerdo 
con las guias. manuales, documentos de apoyo y soporte, para lograr una amplia participación de 
los diferentes actores territoriales. 

 Desempeñar las demhs funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Politica piiblica de victimas de conflicto armado 
Articulación institucional 
Atención, asistencia, reparación integral a las victimas, paz y reconciliación 
Normatividad vigente en materia de victimas 
Trabajo con victimas, pob]ación vulnerable Y/O comunidades 
Planeación estratégica, control, gestión y seguimiento a planes, prograrnas y proyectos sociales 
Politica p/iblica de victimas de conflicto armado 
Sistema Ciestión de calidad 
Herramientas oflmáticas. 

Cédigo de Integridad dcl Servidor PiThlico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Doce (12) meses de experiencia profesional 
niicleos 	básicos 	dc 	conocimiento 	en: 	Economia; relacionada con las funciones dcl cargo. 
Administración; 	Derecho y afines; 	Ciencia Politica, 
Re]aciones 	Internacionales; 	Cornunicación 	Social, 
Periodismo y Afines; Psicologia; SociologIa, Trabajo 
Social 	y 	afines; 	Antropologia, 	Artes 	liberales; 
Educación, Geografia, Historia. 

Taijeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por Ia Ley.  
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Par 1(1 ciial cc niodifìca  ci Manual EspecifIco c/c Fiinciones i de Conipetencias Laio,a/cs para los enipleos c/c' 
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II. 219-05 OFICINA ALTA CONSEJIERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
DIRECCION CENTRO DE MEMORIA PAZ Y RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarroilar las actividades de gestión logistica de espacios fisicos, equipos de audio, video 
iIuminación y dernás recursos requeridos para el desarrollo de las actividades de Ia Dirección Centro 
de Memoria Paz y Reconciliación. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar Ia prograrnación y disposición de espacios fisicos para las actividades que se Ileven a 
cabo en ci CMPR. de manera eficiente y oportuna. 
Realizar Ia prograrnación y disposiciOn de equipos de audio y video para las actividades que se 
lieven a cabo en ci CMPR, de manera eficiente y oportuna. 
Operar y configurar los equipos de audio, video e iiurninación para eventos presenciales y 
virtuales en ci CMPR, de acuerdo a las necesidades, espacios, programación e instrucciones 
establecidas. 
Administrar las piataformas virtuales para el desarroilo de actividades del CMPR, dando 
cumplimiento a los parámetros establecidos y con la oportunidad y eficiencia requerida. 
Cumplir con los compromisos y actividades propias programadas y/o establecidas por el grupo de 
trabajo y ci Director del Centro de Mernoria Paz y Reconciiiación. 
Participar en Ia eiaboración y actuaiización del plan de Divulgación de Ia Dirección de Mernoria, 
Paz y Reconciiiación. 
Realizar cuando se requiera actividades de asistencia y acompaflamiento a las organizaciones 
sociales. instituciones y victimas para Ia plancación y generación de intervenciones y productos 
expositivos y montajcs rciacionados con memoria, paz y reconciiiación. 

S. 	Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Conocimiento en uso y manejo de equipos de audio y video de auditorios y grabaciones de 

campo 
Conocimiento en uso de equipos de iiuminación 
Conocimiento en conhiguración de equipos para procesamiento de audio y video 
Administración de recursos fisicos y hurnanos. 
Aplicación de recursos inforrnáticos 
Herrarnientas ofimãticas. 
Codigo de lntegridad del Servidor Publico. 

Cra8No 10-65 
COdigo postal 111711 
Tel 381 3000 	 . 
www.bo9ota.gov.co  
Info Linea 195 	

4203000-FT-997 VersiOn 02 

ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTA DC 



BOGOT! 
Pág. 104 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 	2 2 ABR 221 

P.r 10 ciial Sc rnolitica ci Manual EspecifIco a'e Ez,nciones v de Conzpetencia.r Lahoiilcs para los empleos de 
la planta de personal de Ia Secretaria General- .4lcaldia Mai'or de Bogota 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JIERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Doce (12) meses de experiencia profesional 
niicleos bãsicos de conocimiento en: Artes P]ásticas, relacionada con las funciones del cargo. 
visuales y afines; Diseño; Publicidad y Afines; 

Tarjeta 	o 	matrIcula 	profesional 	en 	los 	casos 
regiamentados por la Ley. 

II. 219-05 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Sustanciar requerimientos que en materia juridica, técnica y conceptual le competan a la Alta 
Consejeria de Paz, Victimas y reconciliación ACPVYR, con la oportunidad requerida y atendiendo la 
periodicidad y ci marco legal ap]icabie y vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Recibir, analizar y sustanciar las peticiones de acuerdo con Ia normatividad vigente, de nianera 

oportuna y con calidad. 
Solicitar a los equipos de Ia aita consejeria, en caso de ser necesario, los insurnos que permitan 

brindar respuestas oportunas y con calidad a las peticiones que Ileguen a la dirección. con la debida 
oportunidad, calidad y de acuerdo a Ia normatividad vigente. 

Preparar y proyectar las respuestas que sean solicitados. para cumplir con la atención de Derechos 
de pctición y dcmás solicitudes que sean requendas, de manera oportuna y dentro de los términos 
establ cc idos. 

Trarnitar, hacer seguimiento y cierre de las respuestas a las peticiones resueltas con oportunidad y 
de acuerdo a los procedimicntos, parãmetros y aplicativos establecidos para tal fin. 
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Realizar actividades de atención y asistencia técnica a los participantes que lo necesiten, acorde 
con Ia nonriatividad vigente y las directrices establecidas. 

Participar de las mesas que se generen con ocasión a los conceptos, realizar análisis, remitir al 
Centro de Encuentro respectivo, con oportunidad y conforme a los lineamientos establecidos. 

Consolidar planes de mejoramiento y realizar el respectivo seguimiento de conformidad con los 
lineamientos técnicos y legales. 

Desempeñar las deniás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normatividad vigente en materia de vIctimas 
Normatividad reparación integral. 
Procesos administrativos. 
Plan de Desarrollo Distrital y Nacional 
Estatuto de Anticomipción. 
Normas técnicas de calidad. 
Sisterna de Gestión 
Herrarnientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII.COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeación Negociación 
Trabajo en equipo y colaboración Argumentación 
Vision_Estratégica  
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11219 -.01 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar cubrimiento periodistico y mediático de Ia gestión de Ia AdministraciOn Distrital dando a 
conocer a Ia ciudadania y a los medios de comunicación ci avance dcl plan de Desarrollo vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar cubrimiento a Ia agenda del alcalde, tales como eventos, ruedas de prensa. actividades 
con medios, declaraciones, de acucrdo con los lincamientos establecidos. 
Elaborar las piezas periodisticas c informativas en difcrentcs géneros y formatos (piczas impresas. 
material fotográfico y audiovisual), de acucrdo con los parámetros y directrices impartidas. 
Realizar acciones dc cornunicación, audios, material en video y fotografias con inforrnaciOn de 
interés sobre las actividades del alcalde mayor de Bogota. 
Dar trárnite a estrategias de comunicaciones de las dependencias de Ia secretaria general y 
entidades distritales, de manera oportuna y técnica. 

	

5. 	Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con l 
naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Técnicas actualizadas de comunicación masiva. 

	

2. 	Norniatividad en Periodismo y comunicaciOn institucional. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesionaJ 	en disciplinas académicas de los Doce (12) meses de experiencia protesional 
nOcleos básicos de conocirniento en: Derecho y afines. relacionada con las funciones del cargo. 

Tarjcta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Ley. 

1. IDENTIF1CACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Ernpleo: Profesional Universitario 
Codigo: 219 
Grado: 01 
No. de cargos: 8 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa 
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. 	Discño Gráfico de catálogos. 
I. 	Fotografia de producto. 

Técnicas de redacción y ortografia. 
Producciôn y edición de piezas comunicacionales. 
Desarrollo de proyectos de cornunicación en medios digitales e impresos, 
publicaciones. diagrarnaciOn y adrninistración de informaciOn 

). 	Manejo de herramientas avanzadas de tecnologIas de Ia comunicación. 
Herramientas ofimáticas. 
COdigo de Integridad dcl Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
OrientaciOn a] usuario y a] ciudadano. GestiOn de procediniientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTIJDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Pitulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los o requiere. 
iicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Conmnicación 

Social. Periodismo y Afines. 

Parjeta 	o 	rnatrIcula 	profesional 	en 	los 	casos 
eglamentados por ]a Ley. 

11219-01 OFICINA ALTA CONSEJERL& DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Apoyar los procesos y actividades de gestión, planeación, registro, atención a usuarios, consolidación 
Je informaciôn y reportes propios de Ia Dirección de Reparación Integral, de conformidad con los 
ineaniientos y directrices establecidos por ]a dependencia. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar Ia proyeccion y revision de documcntos técnicos y operativos necesarios para ci 
desarrollo de las actividades que se adelanten, y brindar las recomendaciones que se requieran de 
manera oportuna y eficiente. 
Apoyar Ia gestiOn de procesos operativos-misionales, administrativos y linancieros que se 
requieran para el desarrollo de las acciones que soporten Ia gestión de la Dirección de Reparación 
Integral. 
Apoyar Ia consolidación y elaboraciOn de reportes internos e informes que sean designados para 
dar cumplirniento a la gestión administrativa de Ia Dirección. 
Apoyar los informes de seguimiento, consolidaciOn de anãiisis y reportes de la dependencia ant 
organismos de control u otras entidades que soliciten información de manera oportuna 
Apoyar en Ia recepción y organización de Ia información de los equipos de trabajo de la Dirección. 
y ci seguirniento de la planeación, metas e indicadores de Ia direcciOn conforme los parámetros 
directrices establecidos. 
Apoyar el registro de información en las herramientas tecnologicas yb aplicativos, de manera 
oportuna, con criterio eficiencia y calidad y de acuerdo a los lineamicntos cstablecidos. 
Apoyar procesos básicos de caracterización y atenciOn a vIctirnas del conflicto armado a través de 
los canaics dispucstos por la ACPVYR. 
Proycctar rcspuestas a las requerirnientos y peticiones ciudadanas respecto a gcstion de Ia 
Dependencia con Ia oportunidad requcrida conforme a la norniatividad vigente y iineamicntos de 
la Dirección. 
Asistir a reuniones, comités y demás espacios en que sea requerido, de conformidad con los 
I ineamientos y parámetros estab] ecidos 
Dcsempcnar las dernás flinciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con h 
naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Conocimiento en caracterizaciOn relacionamiento con población vulnerable. 

Con conocimientos básicos en ley 1448 de 2011 y demás normatividad y jurisprudencia 
vigente- 

Conocimientos de procesos formulación, análisis y seguirniento de polItica pubiica de victimas 
del con icto armado 

Conocirnicntos en diligenciarniento de reportes en plataformas RUSICST, FUT y SEGPLAN 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

 

 

 

I. 
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COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Comunicaciôn efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organlzación. Tnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENC1A 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

fitulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Jo requiere. 
iiicleos básicos de conocimiento en: Derecho y afines; 
Tiencia Politica, Relaciones Internacionales; Psicologla; 

Sociologia. 	Trabajo 	Social 	y 	afines; 	Administración, 
Economia: Ingenieria Industrial y Afines. 

1arjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
eglanientados por la Ley. 

11219-01 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION - 
DIRECCION DE PAZ V RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
.calizar acciones requeridas para fortaleccr Ia gestión, articuiación y seguimiento institucional, quc 

:ontribuyan a la transformaciôn y mejoramiento de los procesos que se desarrollen en los territorios, 
elacionados con la construcción de la paz conforme a los lineamientos de la Direccidn de Paz y 

ReconciliaciOn. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

I. Apoyar las acciones para garantizar ci funcionamiento administrativo y operativo dc la mesa 
intersectorial y desarrollar la secretaria técnica de la misma. 
Apoyar la formulaciOn y seguimiento de los planes de trabajo requeridos que permitan articular las 
acciones de acompafiamiento y apoyo a Ia reincorporación y reintegración en Bogota 
Participar y Apoyar el acompañamiento de procesos participativos relacionados con las instancias 
de vIctimas en Bogota y presentar los informes solicitados. 

I. Apoyar en la gestión interinstitucional para promover acciones depación integral a las 
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vIctimas. 
Efectuar acciones que faciliten ci desarroilo y armonización de las diferentes mesas y sistematiza 
Ia inforrnación gencrada del proceso de las mesas de articulaciôn distrital. 
Apoyar rutas de trabajo con las mesas y Secretarias distritales para el apoyo a los procesos de 
desmoviiización, desvincuiación, reincorporación y reintegración. 
Proyectar respuestas a requerimientos internos y externos solicitados referentes a temáticas 
propios de gestión de Ia Dirección. 
Elaborar los reportes e informes requeridos solicitados por Ia Dirección con Ia oportunidad y 
calidad requcridas. 
Dcscmpcnar las demás flinciones que Ic sean asignadas por ci jcfe inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de dcscmpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Conocimiento en caracterización relacionamiento con población vulnerable. 
Con conocimientos básicos en Icy 1448 de 2011 y dernás normatividad yjurisprudencia vigente- 
Conocimientos de procesos formulación, anáiisis y seguimiento de politica piblica de victimas del 

conflicto armado 
L Conocimientos en diligenciamiento de reportes en plataformas RUSICST, FUT y SEGPLAN 

Herramientas ofimáticas. 
COdigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VL COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NP/EL JER4.RQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	iosNo requiere. 
iücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	EconomIa;t 
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drninistración: Ingenicria Industrial y Afines; Derecho 
i 	afines; 	Ciencia 	Politica, 	Relaciones 	Internacionales; 
I'ornunicación Social. Periodismo y Afines; Psicologia; 
Sociologia, Trabajo Social y afines; Antropologia, Artes 
iberales: Educación: Geografia. Historia. 

Farjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
'eglamentados por Ia Lcy. 

11219-01 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
DIRECCION CENTRO DE MEMORIA PAZ V RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
)esarrollar acciones que permitan apoyar Ia clasificación, organización y disposición de los recursos 
)lblioCTaticos y dernás materiales del 	Centro de Memoria Paz y Reconciliación, ci 	centro de 
Iocumentación. atendiendo y orientando a los visitantes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Desarrollar las actividades de catalogacion, clasificaciôn y estructuración temática de recursos 

bibliográticos del centro de documentación, de acuerdo con las normas técnicas vigentes. 
. 	Organizar los documentos productos de investigación, acciones o procesos derivados de las 

acciones del CMPR, de confoniiidad con los procedirnientos y pararnetros establecidos. 
3. 	Generar 	estrategias 	que 	permitan 	Ia 	atracción 	de 	usuarios 	pñblicos, 	que 	conduzcan 	al 

fortaiccirniento de centro de docurnentación del CMPR 
. 	Brindar atenciôn y orientación a los visitantes del centro de docurncntación, de acuerdo con los 

protocolos y lineamientos establecidos. 
5. 	Cumplir con los comprornisos y actividades propias programadas yb 	establecidas por ci grupo de 

trabajo o ci jefe inmediato. 
. 	Desempear las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 

naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

1. Normas de catalogacion MARC. 
. Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de Ia gestión documental. 

3. 	Planeacion, organización técnica y funcionamiento de servicios bibliotccológicos y archivIsticos. 
1 	Servicio a Ia ciudadania 

Adrninistración de recursos fisicos y humanos. 
Herrarnientas of'irnáticas. 
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8. Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en cquipo. Manejo de Ia lnformación y de los 
Adaptaciôn al cambio. recursos. 

Uso de tecnologias de Ia informaciôn y Ia 
comun i cac ion. 

Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE EST1JDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los No requiere. 
iñcieos 	básicos 	de 	conociniiento 	en: 	Bibliotecologla, 

otros de Ciencias Sociales y Humanas 

rarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
eglarnentados por la Ley. 

NIVEL TECNICO 
1. JDENTIFICACION DEL EMPLEO 

Nivel: Técnico 
Denominación del Empico: Técnico Operativo 
Codigo: 314 
Grado: 20 
No. de cargos: 8 
Dependencia: Dondc se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 
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II. 3 14-20 SECRETARIA PRIVADA 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia coordinación de Ia IogIstica necesaria para el desarrollo de los eventos de alto impacto 
para Ia Administración Distrital, dirigidos a Ia ciudadania, de conformidad con las politicas de Ia 
entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Gestionar con las difercntes entidades distritaics la realización de eventos de alto impacto 

dirigidos a Ia ciudadania, de acuerdo a los procedirnientos vigentes y lineamientos del superior 
inmediato 

 Pro&rramar las actividades 	logIsticas necesarias para garantizar el 	óptimo 	desarrollo de 	los 
eventos. siguiendo los lineamientos del superior inmediato. 

 Elaborar infOrmes sobrc ci desarrollo de los eventos realizados, dc acuerdo a los proccdirnicntos 
establecidos y de mancra oportuna. 

 Presentar y proponer resultados y mecanismos de mejora orientados a Ia ejecución de los diversos 
eventos programados, en concordancia a parámetros técnicos y a Ia normatividad vigente. 

 Asistir ci análisis, el diseño y propuesta de estratégicas que contribuyan a mejorar los procesos, 
procedirnientos, 	y 	actividades 	de 	Ia 	dependencia 	de 	acuerdo 	a 	sus 	conocimientos 	y 	las 
instrucciones impartidas por del jefe inmediato. 

 Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desenipeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Administración y gestión de recursos. 
 Logistica de eventos. 
 Protocolo. 
 Manejo de bases de datos. 
 Hcrrarnientas ofirnáticas, 
 Sistcma Integrado de Gestión. 
 Codigo dc Integridad del Servidor Pãblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo, Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
__Compromiso_con Ia_organización.  
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Trabajo en equipo. 
Adaptación a] carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de formación técnica profesional o tecnologica Cuatro (4) años de experiencia relacionada. 
o terrninación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en disciplinas académicas de los 
nicleos básicos de conocimiento en: Adrninistración; 
Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines 	Ingenieria 
Industrial y Afines; 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos per Ia normatividad vigente.  

II. 3 14-20 SECRETARIA PRIVADA 
Ill. PROPOSITO PRINCIPAL 

Recopilar, organizar, sistematizar y actualizar Ia inforrnación relacionada con e\entos C invitaciones 
recibidas o programadas por Ia Alcaidla, realizando seguirniento oportuno y eficaz a los mismos. 
garantizando infonnación completa y oportuna a] despacho del Alcalde Mayor de Bogota D.C. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar Ia estandarización, depuración de Ia inforrnación y va]idación de bases de datos del 
Despacho, relacionados con las invitaciones y agenda del/la Alcalde/sa Mayor. 
Realizar, presentar y ajustar los cronogramas de eventos e invitaciones del despacho. de 
conformidad con Ia depuración realizada. 
Atender técmca y logisticarnente el desarrollo de los eventos establecidos en Ia agenda del Ia 
Alcalde/sa Mayor. 
Participar en el análisis, diseño y propuesta de estratégicas que contribuyan a niejorar los 
procesos, procedimientos y actividades de Ia dependencia, de acuerdo a sos conocirnientos y las 
instrucciones impartidas por del jefe inmediato. 
Proyectar y revisar textos, discursos y mensajes relacionados con los eventos del Alcalde Mayor 
de Bogoté D.C., siguiendo las instrucciones dadas por el jefe inmediato. 
Desempefiar las deniás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas COfl 

Ia naturaleza de] cargo y el area de desempcito. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

1. 	AdrninistraciOn y gestión de recursos. 
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Logistica de eventos. 
Protocolo. 
Manejo de bases de datos. 
Herrarnientas oflrnáticas. 
Sistema Integrado de Gcstión. 
Código de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. e Confiabilidad técnica. 
Oricntaciôn a resultados. • Disciplina. 
OrientaciOn at usuario y al ciudadano. • Responsabilidad. 
Comprorniso con Ia organlzación. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación a] carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de forrnación técnica profesional o tecnolôgica o Cuatro 	(4) 	años 	de 	experiencia 
tenmnación 	y 	aprobación 	del 	pensurn 	acadérnico 	de relacionada. 
educación 	superior 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los 
nñcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	AdministraciOn; 
Ingenieria Adrninistrativa y Afines: Ingenieria Industrial y 
Afines: 	Cornunicación 	Social, 	Periodismo 	y 	Afines; 
Filosofia, 	Teologia 	y 	Afines; 	Educación; 	Lenguas 
Modernas, Literatura, LinguIstica y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de lnscrlpción en los casos exigidos 
por Ia normatividad vigente.  

H. 314-20 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION - 
DIRECCION DE REPARACION INTEGRAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Dar apoyo técnico y operativo a Ia ejecución y operación de los procesos auxiliares, rnisiona]es y 
funcionales de Ia dependencia y el manejo de los sistemas de inforrnación requeridos para Ia 
prestación de los servicios de Ia Dirección conforme a las politicas institucionales y las normas 
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vigcntcs. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar las actividades de gestiOn con las difercntes entidades distritales. para Ia ejecucion de 
evenlos de alto impacto dirigiclos a Ia ciudadania. de acuerdo a los procedimicntos \ igentes y 

I ineamientos del superior inmediato 
 Realizar Ia 	consecución 	y compilación 	de documentos necesarios 	para 	Ia elaboraciôn 	de 

estudios. informes. reportcs y cicmãs trabajos que se requicran para ci desarrollo de acti 	idades 
de acuerdo con Ia misionalidad de Ia Consejcria y con Ia debida oportunidad y eficiencia 

 Asistir 	tácnica 	y 	administrativamcnte 	en 	Ia 	gcstión 	documental 	del 	area 	de 	desempeño. 
manteniendo 	actualizado ci 	archivo 	y Ia correspondencia. 	para 	facilitar Ia consulta 	de 	Ia 
documentación requerida y contribuyendo al manejo adecuado de Ia documentaciOn que se 
produzca de acuerdo con las tablas de retención documental aprobadas. 

 Realizar actividades que permitan promover un adecuado mantenimiento y funcionamicnto de 
las difcrcnies ncccsidadcs administrativas y del talento humano que surjan, manteniendo una 
articuiación constantc con las dcpcndencias de Ia Secretaria General 

 Apoyar 	Ia 	reaiización 	de 	actas 	de 	las 	reuniones 	internas 	de 	Ia 	dependencia 	y 	hacer 	el 
seguimiento a his tarcas rcsultantcs de Ia misma, con oportunidad y conforme a las directrices y 
procedirnientos establecidos 

 Participar y apoyar en ci proceso de identiflcación, medición y control de riesgos operativos 
relacionados con los procesos que se desarrollan en Ia dependencia. 

 Consolidar. revisar y reportar informes de seguimiento a Ia gestión en ci marco de los procesos 
administrativos 	solicitados 	por 	otras 	areas 	y/o 	dependencias 	de 	Ia 	Secretaria 	General. 
garantizando Ia alimcntación y actualización de los sistemas de inforrnación que contrihuvan al 
desarrollo adecuado de las funcioncs asignadas. 

 Apoyar 	ci 	desarrollo 	y 	mantcnimicnto 	del 	Sistema 	dc 	GestiOn 	integral 	y 	aportar 	sus 
rccomcndacioncs desde ci 2imbito de su competencia. 

 Realizar 	seguimiento 	a 	los 	procesos 	y procedimientos 	administrativos 	en 	los 	centros 	de 
encuentro orientando su aplucaciôn acorde a los lineamientos establecidos por las dependencias 
de Ia Secretaria General y ci Sistema Integrado de Gestión. 

 Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de descrnpciio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Bases de datos. 
Técnicas de redacción. 
Herramientas ohrnaticas. 
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Archivo, Gestión documental 
Sistema de GestiOn Integral 
Codigo de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. • Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. • Disciplina. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. • Responsabilidad. 
Compromiso con la organlzación. 
Trabajo en equipo. 
Adaptacion_a!_cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDJOS EXPERIENCIA 

Titulo de formación ticnica profesional o tecnologica o Cuatro 	(4) 	aflos 	de 	experiencia 
tcrminación 	y 	aprobacion 	del 	pensum 	académico 	de relacionada. 
educación 	superior 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 
nicIeos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Administración 
Ingenierla Administrativa y Afines; Ingenieria Industrial y 
Afines; 	Comunicación 	Social, 	Periodismo 	y 	Afines; 
Filosofia, 	Teologia 	y 	Afines: 	Educación; 	Lenguas 
Modenias. Literatura. Lingüistica y Afines: ingenierIa de 
sistemas telernática y afines 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos exigidos 
por Ia normatividad vigente.  

II. 314-20 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las acciones requeridas para Ia aclecuada gestión, transferencia, organización documental y 
consulta de inforrnación, requeridas por Ia ACPVYR para Ia adecuada prestación de los servicios 
conforme a las linearnientos establecidos y Ia normativa vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNC1ONES ESENC1ALES 
I. Realizar Ia recepción y clasificación de documentos. de acuerdo a Ia tabla de rctención 

documental 
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Rccibir las solicitudes de documentos  por parte de usuarios internos y externos. rcvisar en ci 
archivo fisico y suministrar la información o documentación solicitada de manera oportuna, de 
acuerdo con los trámitcs y protocolos respectivos. 

 Lievar un registro de los préstamos y consultas que se realicen de los documentos y CD s que se 
encuentran en ci archivo de gestión, de conformidad con los procedimientos y técnicas 
establecidos. 

 Apiicar los procesos de organizacuón de archivos a los documentos, de acuerdo con los 
m lineaientos estabiecidos. 

 Rca]izar procesos técnicos y fisicos de la documentación relacionados con la organización y 
archivo de los documentos en las unidades de conscrvaciôn. de acuerdo COfl las normas v 
procedimientos respectivos. 

 Incorporar los datos al aplicativo SIGA, asignar ubicación y diligenciar ci FUID. de manera 
oportuna y de acuerdo con los parámetros y procedimientos estabiecidos. 

 Descmpeñar las dcmás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmedato. relacionadas COfl 

Ia naluraleza del cargo v ci rea de desempe6o. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Técnicas de Archivo y correspondencia. 
Normatividad vigcnte en gestión documental. 
Sistemas y metodologia de archivo y gestión documental. 
Atención a la ciudadania. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de integridad dcl Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
- COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Contmuo. Confiabiiidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabiiidad. 
• Comprorniso con Ia organización. Manejo de la lnformación y de los 
• Trabajo en equipo. recursos 
• Adaptaciôn al cambio. Uso de tecnologIas de la informaciOn y 

Ia comunicación 
Capacidad de Análisis 
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VH.COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resolución conflictos • Transparencia. 
Toma de decisiones • Gestión de procedimientos de calidad 
Planeación 
Capacidad de análisis 
Planificación dcl trabajo 
Atenciôn a_requerimlentos  

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de formación técnica profesional o tecnológica o Cuatro 	(4) 	años 	de 	experiencia 
terrninación 	y 	aprobación 	del 	pensurn 	acadérnico 	de re]acionada. 
cducación 	superior 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 
niicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	BibliotccologIa, 
Otros de Ciencias Sociales y Humanas, Administraciôn, 
Econornia. 	Contaduria 	Püblica, 	Derecho 	y 	afines, 
Ingenieria 	Industrial 	y 	afines. 	Ingenieria 	Financiera 	y 
afines. Ingenieria de Sistemas Telernática y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos exigidos 
por Ia normatividad vigente.  

11.314-20 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
ADMINISTRATIVA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Brindar soporte administrativo y operativo, desarrollando las acciones técnicas requeridas que 
adelanten Ia gestiôn de inventarios y de bienes, asi como la administración de Ia sede alterna, reserva 
de espaclos, por los cuales es legalmente responsable la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de 
Bogota. a fin de ilevar el control y manejo de los bienes e inventarios de la entidad, en concordancia 
con los linearnientos establecidos para tal fin. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Realizar las actividades relacionadas con In gcsnón de torna fisica de inventarios, solicitudes de 

traslado, tramites, controles, registros de entradas, salidas y entregas de bienes asignados en la 
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dircccióll de 

rIlazollawl 

nita gcstionar de 

 manera cficicntc, oportuno y acuerdo con lineamicntos y parámctros técnicos 
estabiccidos. 
Realizar ci trámitc y seguimiento de la denuncia de los bienes que se picrdan y scan propiedad 
de la entidad. 
Desarroliar las actividadcs de supervision y scguimiento, asi como las asociadas a los procesos 
de Ia Subdirección de Servicios Administrativos frente a Ia provision y prestaciOn de bienes y 
servicios de seguridad, aseo, cafeteria, administraciOn mantenimiento e infraestructura del 
edificio y/o demás bienes o servicios asignados, de acuerdo con lineamientos técnicos que 
garanticen ci óptimo uso de los recursos y bienes con criterios de transparencia y eficiencia. 
Realizar las actividades de trámite, planificación, supervision, coordinaciOn, seguimicnto. 
control y acompaOamicnto a la prestaciOn de servicios de los espacios fisicos y sus recursos 
disponibles nccesarios, que permitan garantizar un servicio cficicntc y oportuno de conforniidad 
con los lineamientos parámetros y protocolos establecidos. 
Elaborar ci plan para el levantamiento fisico de bienes en los puntos de atención. de 
conformidad con los lineamientos y normatividad. 
Realizar la totalidad del trámite y entrega de paz y salvo a los funcionarios, en caso de que no 
tenga bienes asignados o de rctiro de Ia entidad. 
Realizar las actividadcs de recibo, registro, y trámites administrativos que per 
manera cficiente y oportuna los bienes y necesidadcs de la oficina 

8. 	Dcscmpcnar las dcms funcioncs que Ic scan asignadas par ci jcfc inmcdiato, rclacionadas con 
la naturalcza del cargo y el urea de dcscmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. AdministraciOn de bienes y servicios. 

Normas técnicas de calidad. 
Gestión publica 
Proccsos administrativos 
Sistema Integrado de Gestión. 
Norma sobre ci manejo de inventarios. 
Estatuto AnticorrupciOn. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Scrvidor POblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 FOR N1VEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 	 • Confiabilidad técnica. 
OrientaciOn a rcsultados. 	 • Disciplina. 
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Orientación al usuario y al ciudadano. • Responsabilidad. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_carnbio.  

VII.COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENC1AS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resolución conflictos • Transparencia. 
Manejo eficaz y eficiente de recursos • Gestión de procedimientos de calidad 
Torna de decisiones • Negociación 
Planeación 
Capacidad de análisis 
PlanificaciOn del trabajo 
Atención a_reguerirnientos  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo de forrnación técnica profesional o tecnológica o Cuatro 	(4) 	aflos 	de 	experiencia 
terrnrnación 	y 	aprobaciOn 	del 	pensum 	académico 	de relacionada. 
educación 	superior 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 
niicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Bibliotecologia, 
Otros de Ciencias Sociales y Hurnanas, Adrninistración, 
Econornia. 	C'ontaduria 	P/iblica, 	Derecho 	y 	afines, 
IngenierIa 	Industrial, 	IngenierIa 	Financiera 	y 	afines, 
Ingenieria de Sisternas Telemática y Afines 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos exigidos 
por Ia normatividad vigente.  

H. 314-20 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Brindar el apoyo técnico y administrativo para asegurar de manera eficiente y oportuna Ia provision y 
surninistro de bienes y servicios requeridos; asi como el apoyo a Ia gestión PIGA, de conformidad con 
los parámetros técnicos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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Realizar Aplicar mctodologias y realizar las actividades relacionadas con los procesos de 
provision de bienes y servicio; realizar ci scguimiento y trámites necesarios que garanticen una 
eficiente y adccuada administración de los bienes y servicios a cargo cumpliendo los requisitos 
de calidad y eficiencia. 
Tramitar y mantener actualizada las bases de datos y registros que relaciona los bienes y 
suministros 	de 	insurnos 	asignados, 	garantizando 	de 	manera 	oportuna 	y 	eficaz 	el 
aprovisionarniento y entrega de los mismos 
Realizar levantamiento de información y elaborar planeación anual para el uso de los servicios 
requeridos y asignados de conformidad con el cronograma de prograrnación establecido. 
Enviar cronograma de programación de los servicios a Ia subdirecciOn administrativa una vez 
haya sido socializado con administrativos de los puntos. 
Realizar las solicitudes de los servicios con Ia empresa contratada, recibir facturas, Ilenar los 
formatos, y demás trámites administrativos para ci seguimiento al servicio prestado de manera 
eficiente y oportuna, confonne a los lineamientos técnicos establecidos. 
Realizar las actividades asociadas a Ia prestación del servicio de transporte, hacer seguimiento y 
1]evar los formatos y/o sistemas especIficos para ci control del servicio, de manera oportuna y 
conforme a los linearnicntos establecidos. 
Realizar las actividades rclacionadas con la administraciOn, seguirniento y control del suministro 
dc papeleria, que permitan garantizar una eficiente provision, distribución y entrega, cumpliendo 
los requisitos, de calidad y eficiencia. 

S. 	Realizar actividades relacionadas con ci proceso de adquisicion de hicncs, a través do los 
procedirnientos y los formatos establecidos para tal fin, al igual que apoyar Ia gestiOn y ci 
cumplimiento a Ia gestion y reportes PIGA, de acuerdo a lo estahiecido en ci plan de acción. 

9. 	Desernpcñar las dcmiis funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo 'v ci brea de desempcno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCL&LES 
Administración de bienes y servicios. 
Normas técnicas de calidad. 
Gcstión publica 
Procesos administrativos 
Sisterna Integrado de GestiOn. 
Norma sobre ci manejo de inventarios. 
Estatuto Anticorrupción. 

S. Hcrramientas ofimáticas. 
9. Código de integridad del Servidor PObiico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. • Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. • Disciplina. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. • Responsabilidad. 
Coniproiiiiso con Ia organlzaclón. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al canibio. 

VII.COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resoluciôn conflictos • Transparencia. 
Manejo eficaz y eficiente de recursos • Gestión de procedimientos de calidad 
Torna de decisiones • Negociación 
Plancación 
Capacidad de análisis 
Planificación del trabaio 
AtenciOn_a_requerirnientos  

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de fornlación técnica profesional o tccnologica o Cuatro 	(4) 	años 	de 	experlencia 
tcrnhinación 	y 	aprobación 	dcl 	pensum 	acadérnico 	de relacionada. 
cducación 	superior 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 
niicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Bibliotecologia, 
Otros de Ciencias Sociales y Humanas, Adrninistraciôn, 
Econornia. 	Contaduria 	Piiblica, 	Derecho 	y 	afines, 
Ingenieria 	Industrial 	y 	afines, 	Ingenieria 	Financiera 	y 
atines. 	Ingenieria 	de 	Sistemas 	Telernática 	y 	Afines; 

i Ingenieria ambiental sanitaria y a nes. 

Certificado yb 	tarj eta de inscripción en los casos exigidos 
por Ia normatividad vigente.  

fbmwam 
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II. 314-20 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo técnico, desarrollando acciones requeridas para adelantar Ia gestión administrativa, 
documental y de inventarios del Despacho de Ia Alta Consejerla. para una adecuada y eficiente 
prestación de los servicios. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar Operar y gestionar ci módulo de correspondencia del Sistema Intcgrado de Gcstiôn 
Documental 	y 	Archivo 	(SIGA), 	de 	acuerdo 	a 	los 	parámetros 	y 	linearnientos 	técnicos 
estableciclos. 
Realizar Ia transferencia y organización documental, y atender las consuitas de información, de 
acuerdo los procedimientos y directrices establecidas. 
Realizar las actividadcs rclacionadas con Ia gcstion de bicucs c inventarios. rosen a de cspacios 
y gestidn de permisos en ci despacho, de acuerdo con lineamientos y parametros técnicos 
cstablccidos de manera cficientc y oportuno. 
Brindar atención y orientación tclefónica a publico interno y externo de Ia ACDVPR. de acuerdo 
a los lineamientos y directrices establecidas. 
Desarrollar las actividades y trámites administrativos que permitan gestionar de manera eficiente 
y oportuna los bienes y necesidades de Ia oficina 
Desempeñar las demás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato. i'elacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci urea de descmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Técnicas de Archivo y correspondencia. 
Normatividad vigente en gestidn documental. 
Sisternas y metodologia de archivo y gestión documental. 
Atención a Ia ciudadanla. 
Técnicas de rcdacción y ortografia. 
Hcrrarnientas ofiináticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Pi'iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
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Orientación al  usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de formación técnica profesional o tccnológica o Cuatro (4) años de experiencia 
tcrminación y aprobación del pensum acadérnico de relacionada. 
educación superior en disciplinas acadérnicas de los 
nãcleos básicos de conociniiento en: Bibliotecologia, 
Otros de Ciencias Sociales y Hurnanas, Administración, 
Econornia. Contaduria Püb]ica, Derecho y afines, 
Ingenieria Industrial, Ingenieria Finaneicra y afincs, 
Ingenieria de Sisternas Telernática y Afines 

Certificado yb tarjeta de inscripclón en los casos exigidos 
por Ia normatividad vigente.  

1. 1DENTIFICACI6N DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denominación del Ernpleo: Técnico Operativo 
Código: 314 
(irado: 17 
No. dc cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien cjerza la supervision directa 

II. 314-17 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

calizar el registro audio-visual con edición de las actividades del Alcalde Mayor, y Ilevar el 
orrespondicntc archivo. para mantener Ia mernoria institucional de Ia gcstión de la AdrninistraciOn 
)istrital de acuerdo al Plan de Desarrollo vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Realizar el cubrirniento de los eventos donde participe el Alcalde Mayor, asi corno realizar su 
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fNUMINUM 

i 

respectiva edición y disposición, segUn las directrices impartidas. 
Realizar las grabacioncs o fotografias necesarias para Ia producción de piezas comunicacionales 
audiovisuales de la estrategia trazada, de acuerdo con los criterios estabiecidos. 
Realizar las fotografias o videos necesarios para la producción de piezas cornunicacionales 
audiovisuales de la estrategia trazada, de acuerdo con las directriccs establecidas. 
Tomar fotografias o videos y editar material de acuerdo con los temas de interés, previamente 
aprobados en ci consejo de redacción. 
Realizar Ia recepción registro, radicación, digitaiizacion y redistribucióii del material audio-visual, 
de acuerdo con lineamientos técnicos estabiccidos 
Implernentar estrategias y propuestas que contribuyan a mejorar los procesos, proyectos 
actividades de Ia dcpcndencia de acuerdo a sus conocimientos y las instrucciones impartidas por ci 
jefe inmediato. 
Elaborar Informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos, de nianera oportuna. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, reiacionadas con 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Estatuto Orgánico del Distrito 

Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Herramientas Multimedia 
Diseño de piezas comunicacionales 
Edición 
Fotografia 
EstadIstica básica 
Estatuto Anticorrupción 
Herramientas ofimáticas 

H. Código de Integridad del Servidor Piiblico. 
Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Con abilidad técnica. 
Orientación a resultados. 	 • Disciplina. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. 	 • Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización.  

'. 

3. 

F. 

 

 

 

 

• 
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11. 314-16 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION - 
DIRECCION CENTRO DE MEMORIA PAZ V RIECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL
m  rindar apoyo técnico, operativo al direccionaiento estratégico y efectuar el seguirniento a los 

Jiferentes planes y acciones estratégicas del Centro de Memoria Paz y reconciliación, garantizando la 
orrecta gestión administrativa de acuerdo a las orientaciones metodologicas establecidas 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCLALES 
Apoyar los procedimientos para la aplicaciOn de tablas de retención estabiccidas para la 
documentación gencrada para archivo y traslado de documentos, de acuerdo a los lineamientos 
técnicos establecidos 

2. 	Realizar las actividades de trarnite yb gestión administrativa para proveer los recursos tecnológicos 
y sistemas de información necesarios que garanticen una normal operación y funcionamiento de los 
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Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

J'ituio de formación técnica profesional o tecnolôgica oTreinta (30) meses de experiencia relacionada. 
erminaciOn y aprobación del pensum académico de 
ducación superior en disciplinas académicas de los 
iücteos 	básicos 	de conocimiento 	en: 	Comunicación 
Social. Periodismo 	Afines; Artes Plhsticas Visuales y v 

fines: Publicidad y Afines. 

:ertiflcado yb 	tarjeta de inscripción en los casos 
xigidos por Ia normatividad vigente. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
DenominaciOn del Empleo: Técnico Operativo 
COdigo: 314 
Grado: 16 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejcrza la supervision directa 
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equipos del Centro de  Memoria 
3. Apoyar las solicitudes relacionadas con la logistica y hacer el seguimiento y control de las mismas 

vcrificando su oportuna y eficiente entrcga conforme los procesos y lineamientos técnicos 
establecidos. 

. Realizar la programación de actividades y seguimiento a los equipos de vigilancia y servicios 
generales para Ia atención y rnantenimiento del CMPR de manera oportuna y eficaz. 
Apoyar el desarro]lo de actividades para el cumpliniiento de las acciones de Ia Alta Consejeria para 
los Derechos de las Victimas Ia Paz y la Reconciiiaciôn. 
Descmpc6ar las dcmás funcioncs que Ic scan asignadas por el jefc inmediato, rclacionadas con la 
naturalcza del cargo y ci area de descrnpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
Administración y gestión de recursos informáticos. 
Sistema Interno de Gestiôn Documental y Archivos. 

. Sistema Integrado de Gestión. 
Atención a Ia ciudadania. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de lntcgridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL IERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Oricntaciôn a resultados. Disciplina. 
Oricntación al usuarto y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptacion al cambio. 

VII. REQUIS1TOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de foniiación técnica profesional o tecnologica oDos (2) años de experiencia relacionada. 
crminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en disciplinas acadérnicas de los 
thcleos básicos de conocimiento en: Bibliotecologia,  
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Ingenieria de Sistemas, Tclemática y Afines, IngenierI 
Industrial 	y 	Afines; 	Ingenierla 	Electrónica 
reieconunicaciones y Afines. 

ertificado y/o tarjeta de inscripción en los caso 
cigidos por Ia normatividad vigente. 

H. 314-16 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

\plicar conocirnientos técnicos en el desarrollo, mantenirniento y actualización de las herramientas 
nforrnáticas del observatorio, que garanticen la gestión eficiente de Ia inforrnación proveniente de la 
)peración del ACPVYR. SDARIV y Direcciones Técnicas Adscritas. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Llevar ci registro. la identificación. clasificación e inventario de las fuentes de infoniaciOn de la Alta 
:onsejerIa para las Victimas, Ia Paz y Ia Reconciliación. 
. Recibir. analizar y direccionar las solicitudes de soporte y ayuda técnica de los contratistas y 

tuncionarios de Ia Alta ConsejerIa para las Victimas, la Paz y Ia Reconciliación, respecto a l 
infraestructura tecnologica. 
. Resolver incidentes y brindar soporte para Ia solución de problemas de software y de herrarnientas 
nforrnáticas de la Alta Consejeria para las Victimas, la Paz y Ia Reconciliación. 

Realizar seguimiento al mantenirniento o soporte brindado a funcionarios/as y/o contratistas de la 
Alta Consejerla para las Victimas. la Paz y la Reconciiiación 

Gestionar y tramitar los protocolos y requerimientos ante la OTIC, para resolver situaciones cuando 
;e presenten daños en ci hardware. 
. Desempeñar las dernãs funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 

iaturaleza del cargo y ci Area de desernpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

1. Manejo de herrarnientas ofiniáticas 
. Adniinistración y gestión de recursos informáticos. 

3. Servicios informáticos de carácter hardware y software. 
. Sisternas de lnforrnaciôn 

5. Normas técnicas de calidad. 
. Codigo de Integridad del Servidor PiThlico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL IERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
OrientaciOn a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Rcsponsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adapt ación a! carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fitulo de formación técnica profesional o tecnológica oDos (2) años de experiencia relacionada. 
errninación y aprobación del pensum académico de 

educaciOn 	superior en 	disciplinas acadérnicas de 	los 
ücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Ingenieria 	de 

Sistemas. Telcmática y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: 	 Técnico 
Deriominación del Empleo: 	 Técnico Operativo 
Código: 	 314 
Grado: 	 10 
No. de cargos: 	 3 
Dependencia: 	 Donde se ubique el cargo 
Carco del .Jcfc Inmediato: 	 ()iiipn aipr7a In 11nervizitn rlirorth 

3 14-10 OFICINA DE PROTOCOLO 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar Ia logistica de las actividades y/o eventos y/o actos protocolarios para el adecuado desarrollo 
de Ia agenda del Señor Alcalde Mayor de Bogota, D.C. de mancra oportuna. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar actividades relacionada con los actos protocolarios que sean requeridos, de acuerdo con 

los linearnientos establecidos. 
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 Realizar visitas técnicas y coordinación de eventos con ci fin de verificar las especificaciones 
logIsticas para Ia reahzación del mismo, de mancra oportuna. 

 Realizar ci cubrimiento, desarrollo y evaivación del evento, de acuerdo con los protocolos y 
lineamientos estabiecidos. 

 Apoyar Ia rcalización de las reuniones con las distintas entidades del sector gubernamental y del 
sector privado, de manera oportuna. 

 Desarrollar actividades de logistica cuando Ia Dependencia lo requiera, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Apoyar Ia programación de Ia logistica y los trámites necesarios para las cornisiones del Alcalde 
Mayor de Bogota D.C.. con oportunidad y calidad. 

 Facilitar las labores de difusión estratégica de eventos entre los diferentes estamentos de orden 
distrital y nacional cuando sea requcrido. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con hi 
naturaleza del cargo y  ei area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Funcionarniento de los medios de cornunicación. 

 Sistemas de Información. 
 Rcdcs socialcs. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Estatuto de Anticorrupción. 
 Herraniientas ofiniáticas. 
 Código de Integridad del Servidor P/iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMIJNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Oricntación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y a] ciudadano. Responsabilidad. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• AdaptaciOn al cambio. 

VII. REQU1SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de forrnación técnica profesional o tecnológica No requiere. 
o terrninación y aprobación del pensum acadérnico de 
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CONTINUACION DE LA RESOLUCION No.  

Par la cual se niodif tea ci Manual EspecifIco  de Funciones v de Conipetencias Labaraics pa/a los enIplL'os de 

1(1 pianta depersonal de Ia Secretaria General- Alcaitha Maior de Bogota 

cducación superior en disciplinas acadérnicas de los 
niicleos básicos de conocimiento en: Ingenieria 
Administrativa y Afines Ingenieria de Sistemas, 
Telernática y Afines; Ingenieria Industrial y Afines; 
Administración; Econornia; Ciencia Politica, 
Relaciones Intemacionales; Cornunicación Social. 
Periodismo y Afines; Sociologia, Trabajo Social y 
Afines; 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por la normatividad vigente. 	 - 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denominación del Empleo: Técnico Operativo 
Codigo: 314 
Grado: 05 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefc Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

II. 314-05 OFICINA CONSEJERIA DE COMUNICACIONES 
111. PROPOSITO PRINCIPAL 

\plicar conocimientos técnicos en el desarrollo de los planes, procesos, prograrnas y proyectos de Ia 
Dependencia con criterios de calidad y oportunidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Jnvestigar ternas 	periodisticos 	ligados 	a Ia gestión 	de 	la adrninistración 	digital 	con 	el 	fin 	de 
divulgarlo a la ciudadania. 
Redactar y editar notas periodisticas sobre Ia gestión del Alcalde Mayor de Bogota. D.C. y Ia 
administración, con el fin de divulgarlas a la ciudadania. 
Realizar Ia correcta aplicación de la imagen institucional en las cornunicaciones escritas y dernás 
piezas de comunicación disefladas, con ci fin de establecer el adecuado uso de los parámetros de 
calidad para Ia comunicación. 

. 	Desarrollar actividadcs técnicas y aplicar métodos y procedirnientos que permitan tenor resultados 
concretos y básicos que aporten a los objetivos y metas de la Dependencia. 

5. 	Desarrollar actividades de logistica cuando la Dependencia lo requiera, de forma oportuna y 
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efi ci ente. 
6. 	Dcsempcñar las dcmás funcioncs que Ic scan asignadas por ci jefe inrncdiato, relacionadas con Ia 

naturalcza dcl cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Funcionarniento de los medios de cornunicación. 
Operación de equipos de cornunicación. 

. 	Sistcrnas de lnformación. 
L 	Redes sociales. 

5. 	Diagrarnación. 
. 	Normas técnicas de caiidad. 

7. 	Estatuto de Anticorrupción. 
S. 	Herrar
9. 	

nientas ofimáticas. 
COdigo de lntcgridad dcl Scrvidor P/iblico. 

VI. COMPETENCLkS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técmca. 
Oricntación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compronliso con Ia organizacion. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUIDIO Y EXPERIENCIA 
ESTIJDIOS EXPERIENCIA 

i'itulo de fonllacjón técnica profesional o tecnologica o o requiere. 
rn erinaciôn 	y 	aprobación 	del 	pensurn 	académico 	de 

ducación 	superior 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 
lucleos básicos de conocirnicnto en: Diseflo; Publicidad 

1incs: 	IngenierIa 	Industrial 	y 	Afines 	Comunicación 
Social. Periodismo y Afincs. 

'ertiflcado yb 	tarjeta de inscripciãn en los casos exigidos 
or Ia normatividad vigente.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Empleo: Auxi liar Administrativo 
Codigo: 407 
Grado: 27 
No. de cargos:  
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jcfe Inmediato: Quicn cjcrza la supervision directa 

II. 407-27 OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades administrativas y operativas de apoyo a la gestiOn de la dependencia y a Ia 
atcnción de sus usuarios, conforme a los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones 
del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Brindar atcnción telcfónica y presencial a usuarios internos yb externos, de manera oportuna. 
Asistir a los funcionarios y pOblico en general sobre los trmites propios de Ia dependencia de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y coiitrolar la correspondencia recibida y 
cntregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedirnientos respectivos. 
Revisar, clasificar y archivar los documentos de la dependencia y mantener actualizado ci 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos. tOcnicas y herramientas 
establecidos. 
Realizar la custodia del archivo de geslión de la dependencia, y lievar un registro de los 
préstamos y consultas que se realicen de los documentos que se encuentran en el mismo. de 
conformidad con los procedimientos y tOcnicas establecidos. 
Realizar la transferencia documental de la dependencia al archivo central. de acuerdo las 
directrices establecidas. 
Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci 
óptirno funcionamiento de la dependencia dc forma oportuna y eficicntc. 
Apoyar actividades de traslado de bienes, torna sica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segOn los procedimientos establecidos. 
Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 
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10. Realizar las actividades administrativas y operativas encorn endadas por ci jefe inmediato, para ci 
óptimo funcionamiento de la dependencia con oportunidad y responsabilidad. 

Ii. Desempcñar las demás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
Sistcma interno de Gestión Documental y Archivos. 
Sistcma Integrado de Gcstión. 
Atención a Ia ciudadania. 
Técnicas de rcdacción y ortogralia. 
Herraientas ofimáticas. m 
Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
Orientación a resuitados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y ai ciudadano. Colaboración. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en cquipo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 
Seis (6) aflos de experiencla relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denoniinación del Empieo: Auxiliar Administrativo 
Codigo: 407 
Grado: 24 
No. de cargos: II 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien cjerza Ia supervisiOn directa 

II. 407-24 OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES V 
SIIBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar el apoyo a Ia gestión administrativa y misional de Ia dependencia y Ia atenciOn de sus 
usuarios, conforme a los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del superior 
inrncdiato. 

IV. DESCRIPCION DE FIJNCIONES ESENCIALES 
Brindar atención telefónica y presencial a usuarios internos y/o externos, de manera oportuna. 
Asistir a los funcionarios y píiblico en general sobre los trámitcs propios de Ia dependencia de 
acuerdo con los procedirnientos establecidos. 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia corrcspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedirnientos respectivos. 
Revisar, clasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herrarnientas 
establecidos. 
Realizar Ia custodia del archivo de gestión de Ia dependencia, y lievar un registro de los 
préstamos y consultas que se realicen de los docurnentos que se encuentran en el mismo, de 
conformidad con los procedimientos y tOcnicas establecidos. 
Realizar Ia transferencia documental de Ia dependencia at 	archivo central, de acuerdo a 
directrices establecidas. 
Apoyar actividades de traslado de biencs, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de 
la dependencia, segOn los procedimientos establecidos. 
Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 
Apoyar logIsticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 
Desernpeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, i-elacionadas Cofl 
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Ia naturaleza del cargo y ci area de dcsempeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES. 

I. Técnicas de archivo y nianejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a Ia ciudadania. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Hcrramientas ofimáticas. 
 Código de integridad del Servidor PtThiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la informaciOn. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equlpo. 

Adaptaciôn_al_cambio.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDLO Y EXPERIENC1A 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Diploma de bachiller en cualquicr modalidad. I Tres (3) años de expericncia relacionada. 

II. 407-24 OFICINA ALTA CONSEJERIA DE PAZ, VICTIMAS V 
RECONCILIACION; DIRECCION DE REFARACION INTEGRAL; 

DIRECCION DE PAZ Y RECONCILIACION; DIRECCION CENTRO DE 
MEMORIA PAZ Y RECONCILIACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar el apoyo a Ia gestión administrativa, misional, operativa y logistica de la dependencia y la 
atención de sus usuarios. conforme a los procesos y procedimientos definidos. y a las orientaciones 
del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Brindar atención teiefOnica y presenciai a usuarios internos y/o externos en tcmáticas propias de 

Ia dependencia. de mancra ágil y oportuna. 
2. Asistir a los funcionarios y puiblico en general sobre los trámites propios de la dependencia de 

acuerdo con los procedimientos y lineamientos estabiecidos. 
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Rcvisar, clasificar y archivar los documentos de la dependencia y mantener actualizado ci 
inventario de los mismos, de conformidad con los proccdiinientos. técnicas y herramientas 
cstablccidos. 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y 	controlar la correspondencia impresa 
recibida y cntrcgada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos rcspcctivos. 
Enviar, Recibir, revisar, clasificar, radicar y distribuir documentos magnéticos y electrónicos de 
acuerdo a los procedirnientos establecidos y las orientaciones recibidas. 
Registrar datos y alimentar los sistemas de información que Ic sean asignados de Ia dependencia, 
surninistrar la información y generar los reportes relacionados que le sean solicitados con la 
oportunidad rcquerida y conforme a los procedimientos establecidos. 
Realizar Ia custodia del archivo de gestión de la depcndencia, y llcvar un registro de los 
préstarnos y consultas que sc realicen de los documentos que se encucntran en ci mismo, de 
conformidad con los procedimientos y técnicas establecidos. 
Brindar asistencia técnica y operativa en Ia gestión documental del area. manteniendo actualizado 
el archivo y Ia correspondencia, para facilitar la consuita de Ia documentación requerida, de 
conformidad con los procedimientos, técnicas y herrarnientas establecidos. 
Proyectar 	oficios 	y 	cornunicaciones 	básicas 	propios 	de 	Ia 	gcstion 	de 	Ia 	dependencia 	de 
conformidad con las directrices y lineamicntos establecidos. 
Apoyar la realización de actas c informes de rcuniones internas y/o externas. para ci optimo 
funcionamiento y gcstión de la dependencia de forma oportuna y eficiente. 
Disponer y organizar materiales, 	recursos, equipos, 	instalaciones y dcmás 	aspcctos que 	sc 
requieran para el funcionamiento de la dependencia de acuerdo a las indicaciones del jefe 
inmediato. 
Realizar la transferencia documental de Ia dependencia al archivo central. de acuerdo a directrices 
establecidas. 
Registrar en Ia agenda los comprornisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobrc las actividades programadas. 
Apoyar actividades de trasiado de bienes, torna fisica de inventarios, apoyo operativo- logistico. 
apoyo de brigadas, planes de contingencia, espacios de gestión intcrinstitucional. o cualquicr otra 
propia de la dependencia, segün los procedimientos establecidos. 
Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
2. 	Sistema Interno de GcstiOn Documental y Archivos. 
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 Sistema Integrado de GestiOn. 
 Atención a la ciudadanla. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la inforrnación. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comproniiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_al_cambio.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 

ESTUIMOS 	 I EXPERIENCIA 
Diploma de bachiller en cualguier modalidad. I Tres (3) años de experiencia relacionada. 

IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivcl: Asistencial 
Dcnominación del Emplco: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 17 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

407-17 SECRETARIA PRIVADA 
PROPOSITO PRINCIPAL 

Prestar el apoyo administrativo y operativo a Ia gestión misional de Ia dependencia, conforme a los 
procesos y procedirnientos definidos, y a las orientaciones del superior inmediato. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar, recibir, revisaL clasificar, radicar, distribuir y controlar la correspondencia recibida y 
entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y proccdirnientos respectivos. 
RevisaL clasificar y archivar los documentos de la dependencia y mantener actualizado el 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramientas 
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establecidos. 
 Realizar la custodia del archivo de gestión de Ia dependencia, y Ilevar un registro de los 

préstamos y consultas que se realicen de los documentos que se encuentran en ci mismo, de 
conformidad con los procedirnientos y técnicas establecidos. 

 Apoyar la rcalización de Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 

 Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para el 
óptinio funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segin los procedirnientos establecidos. 

 Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por la dependencia. de forma oportuna y 
efi ci ente. 

 Desernpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
natura]eza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

 Sistema Intemo de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a la ciudadania. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herrarnientas ofirn½ticas. 
 Código de Integridad del Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la infoniiación. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptacióii al cambio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cuaiquier inodalidad. No requiere 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Emp]eo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 14 
No. de cargos: 1 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

H. 407-14 OFICINA DE PROTOCOLO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Prestar el apoyo operativo en el desarrollo de los diferentes proccsos de Ia dependencia, confonne a 
las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar. recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo COfl las normas y procedimientos respectivos. 
RevisaL clasilicar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado el 
invcntario de los mismos, de conformidad con los procedirnientos, técnicas y herramicntas 
estabiecidos. 
Llcvar un registro de los préstamos y consultas que se realicen de los docurnentos que se 
encuentran en ci archivo de gestión, de conformidad con los procedirnientos y técnicas 
establecidos. 
Apoyar en Ia realización de Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 
Proyectar oficios, cartas. comprobantes, formatos y en general docurnentos necesarios para el 
óptimo funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y cficiente. 
Registrar en Ia agenda los comprornisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 
Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 
Desempeñar las demás funciones gue Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
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la  naturaleza del cargo y el area de dcsernpcño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

1. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
Sisterna Integrado de Gestión. 
Atención a Ia ciudadania. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Herramientas ofimãticas. 
Código de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboraciôn. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_al_cambio.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Aprobación de cuatro (4) aflos de educación Cuatro (4) años de experiencia. 
básica secundaria. 

1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Dcnominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Côdigo: 407 
Grado: 13 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmedrnto: Quien ejerza Ia supervision directa. 

OFICINAS, SIJBSECRETARL&S, 
II. 407-13 DESPACHO 

DIRECCIONES Y SIJBDIRECCIONES 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Prestar el apoyo asistencial en el clesarrollo de los diferentes procesos de la dependencia. conforme 
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a los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del superior inmediato. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 Enviar. recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 

 Revisar. clasiticar y archivar los documentos de la dependencia y mantener actualizado el 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramientas 
cstablccidos. 

 Llevar un registro de los préstamos y consultas que se realicen de los documentos que se 
cncuentran en el archivo de gestión, de confonnidad con los procedimientos y técnicas 
cstab lee idos. 

 Apoyar en Ia reaiizaciOn de la transferencia documental de la dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 

 Proyectar oticios, cartas. comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para el 
optimo funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
ciaridad sobre las actividades programadas. 

 Apoyar operativamente las actividades desarrolladas por la dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de corrcspondencia. 

 Sistema lntcrno de GestiOn Documental y Archivos. 
 Sistcma integrado de Gestión. 
 Técnicas de redacciOn y ortogratia. 
 Herraniientas otiináticas. 
 Código de integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comproniiso con Ia organización. 

Trabajo_en_equipo.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empico: Secretario Ejecutivo 
Código: 425 
Grado: 27 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

H. 425-27 DESPACHO 
OFICINAS, SIJBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar actividades secretariales de apoyo a Ia gestión de Ia dependencia y a Ia atención de stis 
usuarios, conforme a los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del superior 
inmediato. 

IV. DESCRH'CION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Brindar atención telefOnica y presencial a usuarios internos yb externos, de manera oportuna. 
Asistir a los funcionarios y piblico en general sobre los trámites propios de Ia dependencia de 
acuerdo con los procedirnientos establecidos. 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar la correspondencia recibida y 
entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar, clasificar y archivar los docurnentos de la dependencia y mantener actualizado el 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramientas 
establecidos. 
Realizar la custodia del archivo de gestión de la dependencia, y Ilevar un registro de los 
préstarnos y consultas que se realicen de los docu entos que se encuentran en el mismo, de 
confonTnidad con los procedimientos y técnicas establecidos. 
Realizar Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo a 
directrices establecidas. 

Adaptacion al cambio. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica 
secundaria. 

Cuarenta y dos (42) mcscs de experiencia. 
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Elaborar oficios. cartas,  comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci 
ni óptio funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Realizar las actividades administrativas y operativas encomendadas por ci jefe inmediato, para ci 
optimo funcionamiento de la dependencia con oportunidad y responsabilidad. 

 Apoyar logisticamente las actividades desarroliadas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
efi ci ente. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaieza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sisterna Integrado de Gestión. 
 Atención a Ia ciudadania. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Pübiico. 

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación ai usuario y al ciudadano. Coiaboración. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_al_cambio.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Diploma de bachiller en cualquier modaiidad Seis (6) afios de experiencia relacionada. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Empleo: Secretarlo 
Código: 440 
Grado: 16 
No. de cargos: 1 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe lnmcdiato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 440-16 SECRETARIA PRIVADA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Prestar el apoyo secretarial y operativo en el desarrollo de los diferentes procesos de Ia dependencia, 
conforme a las oricntacioncs del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Llevar un registro de los préstamos y consultas que se realicen de los documentos que se 
encuentran 	en el 	archivo de gestion, 	de conformidad con 	los procedimientos y técnicas 
establecidos. 
Apoyar en la realización de Ia transferencia documental de Ia dependencia at archivo central. de 
acuerdo a directrices establecidas. 
Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para el 
óptirno funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 
Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segin los procedimientos establecidos. 
Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades prograrnadas. 
Apoyar logisticarnente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de fornia oportuna y 
e fi ci ente. 
Desempefiar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

Sistema lnterno de Gestión Documental y Archivos. 
Sistema Integrado de Gestión. 
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Atcnción a la ciudadania. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Mancjo de Ia inforrnación. 
Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Colaboración. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a! carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUD1OS EXPER1ENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Cinco (5) años de experiencia. 
secundaria 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Dcnorninación del Enipleo: Secrctario 
Código: 440 
Grado: 11 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

H. 440-11 OFICINA DE PROTOCOLO 
M. FROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar a Ia dependencia en el desarrollo de actividades secretariales y operativas, con la oportunidad 
y eficiencia requerida, conforme a los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del 
supenor inmcdiato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Enviar, recibir. revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar la correspondcncia relacionada 

con los asuntos de competencia de la dependencia, de acuerdo con las normas y procediniientos 
respectivos. 
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 Proycctar y tramitar oficios, cartas, comprobantes, y en general documentos necesarios para ci 
óptimo funcionamicnto de Ia Dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Adelantar 	ci 	proccso 	de 	archivo 	de 	correspondcncia 	y 	demás 	documentos 	scgin 	los 
procedimientos establecidos. 

 Registrar en la agenda los comprornisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades prograrnadas. 

 Apoyar la transferencia de documentos de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

 Apoyar en ci registro de inforrnación en bases de datos requeridos por el jefe inmediato y 
cumpliendo con sus instrucciones. 

 Apoyar logisticamente las actividadcs desarrolladas por la dependencia. de forma oportuna y 
eficiente. 

S. Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gcstión. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

Vi. COMFETENCIAS COMPORTAMEN TALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia inforrnación. 
• Oricntación a resultados. Relaciones intcrpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación a! cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) aflos de cducación básica Treinta (30) meses de experiencia. 
secundaria 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

Nivel: Directivo 
m  Dcnoinación del Empico: Secretario de Dcspacho 

COdigo: 020 
Grado: 09 
No. de cargos: 
Dependencia: Despacho del Alcalde 
Cargo del Jefe Inmediato: Alcalde Mayor de Bogota D.C. 

II. 020-09 SECRETARIO DE DESPACHO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Orientar y coordinar ci diseño, implementación y seguimiento de las funciones de Ia Secretaria 
General. orientadas al desarrollo de Ia ciudad, y el fortalecimiento de Ia función administrativa 
distntal, de acuerdo con las con'Ipetencias y atribuciones legales. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Dirigir Ia forrnulación, adopción y orientación de las politicas, planes y programas para el 

fortalecimiento de Ia función administrativa distrital y su modcrnización, de manera oportuna. 
Dirigir y coordinar Ia politica laboral del Distrito Capital de acuerdo con la normatividad vigente 
y con los lineamientos establecidos en Ia materia. 
Coordinar 	Ia 	formulación 	y 	orientación 	de 	las 	politicas, 	planes y prograrnas 	para 	Ia 
atención y prestación de los servicios a Ia ciudadana y a] 	ciudadano, conforme a las normas 
legales y reglamentarias. 
Dirigir Ia politica de gestlón documental y archivos, para ci fortalecimiento administrativo c 
institucional. 
Orientar Ia organización del Sistema Distrital de Archivos. de acuerdo con Ia normatividad 
vi gente. 
Liderar, orientar y coordinar Ia politica del sistema integral 	de 	informaciôn y su desarrollo 
tecnologico. de acuerdo con lineamientos técnicos y normativos. 
Realizar 	ci 	seguimiento y monitoreo a las 	politicas, 	programas 	yb 	proyectos 	de 	interés 
prioritarlo 	para 	Ia 	ciudad, 	en 	aras 	de 	fortalecer 	Ia GestiOn 	Piiblica 	Distrital, 	Ia 	eficiencia 
administrativa y Ia transparencia organizacional. 
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Orientar a! Alcalde en los procesos administrativos y misionales que Ic sean requeridos,  de 
manera eficiente, oportuna y cficaz. 
Proponer y orientar las poilticas piThlicas, planes, programas y normas en materia de 
compras y contratación püblica buscando la efectividad entre Ia oferta y la demanda en ci 
mercado y criterios de racionalizaciôn normativa. 
Dirigir la implernentación y mantenirniento del Sistema de Gestión de Calidad en las diferentes 
entidades del Distrito Capital, en consonancia con lo deterniinado en ]a Ley. 
Desempenar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de desarrollo de Bogota. 
ConstituciOn Politica de Colombia. 
Código Disciplinario Unico. 
Planes de Desarroilo Nacional. 
Normas técnicas de calidad. 
Estatuto anticorrupción. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Compromiso con la organización. Toma de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación a! cambio. Pensamiento Sistémico. 

Resolución de conflictos. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
TItulo profesional en areas de las Ciencias Sociales y Treinta y seis (36) meses de Experiencia 
Humanas, o EconomIa, AdministraciOn, Contaduria y Profesional o Docente. 
afines, o Ciencias de la Educación, o Ciencias de Ia 
Salud, o lngenierIa, Arqwtectura, Urbanismo y 
afines, o Matemáticas y Ciencias Naturales, o 
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Agronomia, Vetcrinaria y afines, o Bellas Artes; y 
Titulo de Posgrado. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regucridos por Ia Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asesor 
DenoniinaciOn del Enipleo: Asesor 
COdigo: 105 
Grado: 05 
No. de cargos: 15 
Dependencia: Despacho del Secretario General 
Cargo del Jefe Inrncdiato: Secretario de Despacho 

II. 105-05 DESPACHO SECRETARIA GENERAL 
IlL PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Secretario General en Ia torna de decisiones y en Ia forniulación. ejecución y evaluación 
de politicas, planes. programas. proyectos y temas relacionada con su competencia, para dar 
cumplirniento a las metas, objetivos y Ia rnisión institucional. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Asesorar al Secretario General en Ia forrnulación, ejecución y eva]uación de planes, programas y 

proyectos para el cumplirniento de Ia misión instituciona]. 
Verificar los estudios, diagnosticos, proyectos, informes, documentos y actos administrativos 
que deba proferir ci Secretario. con elfin de fortalecer Ia gcstión de Ia Entidad. 
Conceptuar en los asuntos que Ic scan encomendados por ci Secretario General, de manera 
oportuna, con unidad de criterio y conforme a Ia normatividad vigente. 
Asesorar y participar en las investigaclones y estudios confiados por ci Secretario General en los 
diferentes ternas de Ia Entidad, de acuerdo con los linearnientos y parárnetros establecidos. 
Hacer seguimiento a los procesos y procedirnientos de Ia Secretaria General de Ia AlcaldIa 
Mayor de Bogota D.C., de acuerdo con las normas y con eficiencia y oportunidad. 
Revisar los documentos institucionales elaborados por las dependencias de Ia Entidad, de 
acuerdo a las directrices impartidas y de acuerdo a Ia normatividad vigente. 
Recornendar acciones y procedirnientos que deban adoptarse para Ia formulaciôn de los planes, 
prograrnas y proyectos institucionales, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 
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 Conceptuar desde su cornpctencia en los asuntos relacionados con la elaboración del plan 
estrategico, plan operativo, indicadores de gestión y mapa de riesgos de Ia Sccrctaria General. 
con Ia oportunidad y eficiencia requerida. 

 Aportar elementos dejuicio que contribuyan a la toma de decisiones y que permitan garantizar ci 
cumplimiento de las metas, objetivos y el cumplimiento de la misión de la entidad. 

 Realizar labores de control necesarias para garantizar las actividades relacionadas con Ia 
cooperación nacional e internacional, de acuerdo con los lineamientos y parámetros establecidos. 

II. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de Desarrollo Distrital 
 Plan de desarroilo Nacional 
 Norniatividad Distrital vigente. 
 Organizacion y funcionamiento de la Administración Publica. 
 Procesos administrativos y gcrencialcs. 
 Derecho constitucional, disciplinario, administrativo y contractual 
 Constitución Politica de Colombia. 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad 

 Herramientas ofirnáticas. 
II. Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JIERKRQUICO 

• Aprendizae Continuo. Confiabilidad técnica. 
• OrientaciOn a resultados. Creatividad e innovación. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
• Comprorniso con Ia organización. Construcción de relaciones. 
• Trabajo en equipo. Conocirniento del entomb. 
• Adaptación ai cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los I Tres (3) años de experiencia profesional o 
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nicicos básicos de conocimiento en: Adrninistración 
C'ontadurIa 	Piblica; 	Economia; 	Ingenieria 
Administrativa y Afines Ingenieria Civil y Afines; 
Ingenieria Electrónica. Telecomunicaciones y Afines; 
Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines; 
Ingenieria Industrial y Afines; Antropologia, Artes 
Liberales: Bibliotecologia, Otros de Ciencias 
Sociales y Humanas: Ciencia Politica, Relaciones 
lntcrnacionalcs: Comunicación Social, Periodismo y 
Afines: Derecho y Afines: Psicologia; Sociologia, 
Trabajo Social y Afines: Artes Plásticas, Visualcs y 
Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

docente. 

II. 105-05 DESPACHO SECRETARIA GENERAL 
HI. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, gestionar y orientar al Secretario de Despacho en Ia formulación y ejecución de poilticas, 
planes, programas y estrategias de Ia Entidad y las encarninadas al desarrollo de las relaciones 
nacionales e internacionales. de acuerdo con directrices del Secretario, Ia normatividad vigente, los 
lincamientos y parárnetros establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Asesorar al Secretario General en Ia forrnulación de politicas y estrategias encomendadas al 

logro de Ia rnisión institucional. en cumplimiento de las metas propuestas por Ia Entidad. 
Asesorar y participar en las labores de control necesarias para garantizar las actividades 
relacionadas con Ia cooperación nacional e internacional, de acuerdo con los linearnientos y 
parárnetros establecidos. 
Asesorar Ia elaboración de estudios, diagnósticos, proyectos, docurnentos y actos administrativos 
quc dcba proferir cI Secretario en Ia materia, para el cumplirniento de los objetivos 
institucionales. 
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 Conceptuar en los asuntos que le scan cncorncndados por ci Sccretario General. de manera 
oportuna, con unidad de critcrio y conforme a Ia normatividad vigente. 

 Asesorar y participar en ci anáiisis, revision, control y seguimiento al proceso de cooperación 
nacional e internacional Ia Secretaria General. de acuerdo con las normas y con eficiencia y 
oportunidad. 

 Recomendar acciones y procedimientos que deban adoptarse en materia de cooperación nacional 
e internacional para el logro de los objetivos de Ia Entidad. 

 Asesorar y adelantar los procesos y Ia canalización de recursos, programas y proyectos de 
cooperación nacional e internacional, para Ia Secretaria General, de acuerdo con Ia normatividad 
y los lincamientos cstablccidos. 

 Asesorar 	y 	participar 	en 	las 	invcstigacioncs, 	cstudios 	y 	traduccioncs 	de 	documcntos 
encomcndados por ci Sccretario, de mancra oportuna. 

 Desempenar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Constitución Politica de Colombia. 

 Planes de Desarrollo Nacional. 

1(1 pianta depersonal c/c la Secretaria General- A/ca/c/ia Mayor c/c Bogotc

musam 

 Comercio internacional. 
 Discflo y forrnulaciOn de politicas p6blicas. 
 Relaciones Internacionales y piiblicas. 
 Formulación y evaluación de proyectos de desarrol]o. 
 Cooperación internacional. 
 Dorninio idioma ingles y/o frances. 
 Estatuto AnticorrupciOn. 

 Normas técnicas de calidad 
 Hcrramientas ofimáticas. 
 Codigo de integridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a rcsultados. Crcatividad e innovación. 
• OricntaciOn al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
• Compromiso con la organización. Construcción de relaciones. 
• Trabajo en equipo. Conocimiento del entomb. 
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11. 105-05 DESPACHO SECRETARIA GENERAL 
111. PROPOSITO PRINCiPAL 

Orientar. acompañar y Asesorar al Secretario de Despacho en la implementación y seguimiento de 
politicas, estrategias. planes, prograrnas y actividades de comunicación interna propias de Ia 
Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C. para su despliegue y cobertura en las 
dependencias que conforman Ia entidad de acuerdo con las directrices, Ia normatividad vigente, los

ni Iineaientos y parámetros establecidos. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Asesorar al Secretario General en la formulación de Ia estrategia de comunicación interna de la 
Secretaria General y acornpañar su implementaciôn, cobertura y despliegue en la Entidaci a fin de 
fortalecer los procesos de cornunicación interna para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

Acornpañar y asistir al despacho de Ia Secretaria General en la identificación y segrnentación de 
contenidos en atenciOn a las dependencias. temáticas y grupos de interese internos existentes en la 
Entidad. 

Asesorar al Despacho del Secretario-a General en Ia planeación, diseflo y puesta en marcha de 
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Adaptación al cambio. • 
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los 	Tres (3) años de experiencia profesional o 
nicleos básicos de conocirniento en: Administración; 	docente. 
Economia; Antropologia, Artes Liberales; Derecho y 
Afines; Ciencia Politica. Relaciones Internacionales; 
CornunicaciOn 	Social. 	Periodismo 	y 	Afines; 
Geografia. 	Historia; 	SociologIa, 	Trabajo 	Social 	y 
Afines: 	PsicologIa: 	Ingenieria 	Administrativa 	y 
Afincs: 	Ingenieria 	Civil 	y 	Afines; 	lngenierIa 	de 
Sistemas. Telernática y Afines: Ingenieria Industrial y 
A fines; 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley. 
Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del_cargo. 



BOGOT4 
Pág. 156 de 633 

1 6 0 	2 2 AT 2021 CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 

Par in coal cc modi/ica ci Manual Especi/Ico de 1 iinciones i de Conipetencias La/,o,ales paia los ernpleo.c (IC 

in planra depersonal (IC Ia Secretaria General-Alcaldia Maior de Bogota 

piezas y productos de cornunicación interna para las dependencias y grupos de interés de la Entidad. 
Proponer al despacho la elaboración de planes, programas y proyectos de divulgacion de 

información respecto a temas relativos a la gestión y proyección on tenias de interás de la entidad 
que permita formalizar y visualizar Ia divulgacion de la información. 

Acompañar y asesorar al despacho de Ia Secretaria general on la articulación y gestión de 
proyectos de interés de Ia Entidad en materia de comunicación interna. 

Gestionar el suministro de información al secretario-a de Despacho y servidores del despacho 
respecto de noticias relacionadas con la gestiOn de Ia entidad. 

Orientar al Secretario-a de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, en el diseño de 
estrategias de relaciones p6blicas que garanticen mayor visualización y acercamiento entre la 
Secretaria y los beneficiarios de los servicios ciudadanos. 

Acompanar a! Secretario-a durante la rcalización de ruedas de prensa. reunioncs. conferencias. 
convenciones, seminarios y demãs actividades cornunicacionales de Ia Secretaria General de la 
Alcaldia Mayor de Bogota D.C. 

Orientar al Secretario-a en la elaboración de informes y boletines de prensa que deban ser emitidos 
en nombre del Secretario (a) General de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C. 

Orientar al Secretario-a on la generación de estrategias comunicativas de accrcamiento de Ia 
entidad hacia los beneficiarios de los servicios y servidores pfiblicos de la Entidad. 

Oricntar la formulación y seguimiento de la politica interna de comunicaciones de la Secretaria 
General de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C., de acuerdo con el enfoque, los principios y los 
criterios de Ia comunicación estratégica y comunicaciOn publica. 
12.Orientar y asesorar el diseño y ejecución del plan de cornunicación organizacional de la Secretaria 
General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C. conforme a los linearnientos institucionales. 
14. Desempenar las demás funciones que le sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
1 .Constitucidn Politica de Colombia. 
2.Plan de Desarrollo Distrital en ternas relacionados con las funciones del emp!eo 
3.Plan Estratégico de Ia Secretaria Distrital de lntegración Social. 
4.Planeaci6n Estrategica. 
5.Modelo integrado de planeación y gestión. 
6.Formulaci6n y seguimiento a proyectos en comunicaciones. 
7.Manejo de medios de información. 
8.Comunicaci6n organizacional interna y externa. 
9.Politicas Piiblicas on el Sector de las Comunicaciones. 
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Fundarnentos de corn unicación 
Redacción y expresión del lenguaje oral y cscrito 
Sisterna Integrado de Gcstión SIG

12. Manejo de Herraientas Ofimaticas m  
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 
Aprendizaje Continuo. Confiabilidad tácnica. 
Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Comprorniso con Ia organización. Construccion de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocirniento del entomb. 
Adaptación a! cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUD1OS EXPERIENCLA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) afios de experlencia profesional o 
nflcleos básicos de conocimiento en: Comunicación docente. 
Social. Periodismo y afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
ftincioncs del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asesor 
Denorninaciôn del Empleo: Asesor 
Código: 105 
Grado: 02 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Despacho del Secretario General. 
Cargo del Jefe Inmediato: Secretario de Despacho. 

11.105-02 DESPACHO DEL SECRETARIA GENERAL 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Asesorar a! Sccretario en los temas relacionados con su competencia, y aquclios que Ic sean 
requeridos en el desarrollo de la mision institucional, en concordancia con los linearnientos técnicos 
y normativos y con Ia oportunidad y eficacia requerida. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Asesorar al Secretario General en los temas que se Ic encornienden, en cumplimiento de las 
metas propuestas por la Entidad. 
Orientar los estudios, diagnosticos, proyectos, documentos y actos administrativos de la 
Secretaria General, con elfin de fortalecer la gestión de la Entidad. 
Consolidar y ajustar informes, matrices, presentaciones y demás documentos que se requieran 
por parte del Despacho, con criterios de ca]idad, eficiencia y oportunidad. 
Asesorar en la orientación e implernentaciôn de poilticas y proyectos administrativos que deban 
ser ernitidos, suscritos o sancionados por el Sccretario General, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos. 
Asesorar en el desarrollo e implementación de controles de Ia Gestión de las dcpcndencias. en 
concordancia con la normatividad vigente. 
Aportar elernentos dejuicio que contribuyan a la toma de decisiones y que permitan garantizar ci 
cumplimiento de las metas, objetivos y el cumplimiento de la misión de la entidad. 
Asesorar en Ia definición e implementación de lineas de investigaciones administrativas y 
misionales, con oportunidad, caiidad y eficiencia. 
Desempeñar las dems tunciones qie Ic sean asignadas por el efe inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de descmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de desarrollo de Bogota 
Normatividad Distrital vigente. 
Siste a integrado de Gestión. 
Estructura organizacional. 
Organizacion y funcionamiento de la Adrninistración Piblica. 
Constitución Politica de Colombia. 
CooperaciOn internacional. 
Estatuto Anticorrupción. 
Normas técnicas dc calidad 
Herramientas ofirnáticas. 

II. Código de Integridad del Servidor Püblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMIJNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Oricntación a rcsultados. Creatividad e iimovación. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Iniciativa. 
Coniprorniso con Ia organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en cquipo. Conocirnicnto dcl entomb. 
Adaptacion a! carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Dieciocho 	(18) 	meses 	dc 	experiencia 
nücleos básicos de conocimiento en: Administración; profesional o docente. 
Contaduria 	P/iblica: 	Economia: 	Artes 	Plásticas, 
Visuales 	y 	Afines; 	Diseno; 	AntropologIa, 	Artes 
Liberales: 	Bibliotecologia. 	Otros 	de 	Ciencias 
Sociales 	y 	Flumanas: 	Ciencia 	Politica, 	Relaciones 
Intemnacionales: CornunicaciOn Social, Periodismo y 
Afincs; Derecho y Afines; Sociologia. Trabajo Social 
y 	Afines: 	Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines; 
Ingenieria Civil y Afines; 	Ingenieria de Sistemas. 
Telernática y Afines: Ingenieria Industrial y Afines; 
Artes Plásticas. Visuales y Mines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
ftinciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 



BOGOT4 
Pág. 160 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 160 	2 2 ABR 2021 

Par la ('11(11 SC ninth/lea ci Manual EspccifIco c/c Pin cione.c i de Conipctcncia.c Laboralcs pa/a los enipleos dc 
lap/onto de personal de la Secreraria General- .4 /caldia Mayor de Bogota 

PLANTA GLOBAL 
NIVEL DIRECTIVO 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Denominación del Empleo: Subsecretario de Despacho 
Codigo: 045 
Grado: 08 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Dondc se ubigue ci cargo. 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision Dirccta. 
ii. 045-08 SUBSECRETARIA DISTRITAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Ill. PROPOSITO PRINCIPAL 
Establecer los lineamientos y dirigir la formulación e impicmcntación de las politicas, planes y 
programas 	relacionados 	con 	ci 	desarrollo 	institucional, 	gestiOn 	documental, 	Relaciones 
Internacionales que contribuyan al desarrollo de la Entidad, de acuerdo con los requerimientos 
técnicos y normativos. 

IV. DESCRIPCJON DE FUNCIONES ESENCIALES 
Establecer 	los 	linearnicntos 	y 	dirigir 	la 	formulación 	de 	politicas, 	planes. 	programas 	y 
proyectos 	de la Dirccción de Desarrollo Institucional, 	DirecciOn 	Distrital de Relaciones 
Internacionales y Dirección de Archivo de Bogota, realizando el seguimiento y cvaluaciOn de 
su gestiOn. 
Implementar las politicas de modernización y desarrollo administrativo c institucional. la 
protección de recursos documentales de interés pOblico de Ia ciudad. Ia gcstión documental de 
la administración distrital, el manejo de las Relaciones Internacionales del Distrito Capital. 
Establecer 	lincamientos 	y 	estrategias 	que 	contribuyan 	en 	ci 	desarrollo 	institucionai. 	las 
Relaciones Internacionales, Ia gestión documental en la AdministraciOn Piblica Distrital. 
Coordinar el desarrollo de investigaciones, estudios y documentos técnicos en relación con la 
gestiOn pOblica distrital, de manera eficientc y eficaz. 
Orientar ci 	diseño y racionalizaciOn de 	los 	trárnites, metodologias 	de trabajo, 	procesos 
organizacionales, para mejorar los niveles de eficiencia y efectividad de la adniinistraciOn 
distrital. 
Desenipenar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 
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V. CONOC1MIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de desarrollo do Bogota. 
Codigo Disciplinario Unico. 
Planes de Desarrollo Nacional. 
Normas técnicas de calidad. 
Formulación de polIticas pñblicas. 
Gestión P/iblica. 
Empleo Publico 
COdigo de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCL&S COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizajc Continuo. Vision estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Compromiso con Ia organlzación. Torna de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
AdaptaciOn at cambio. Pensamiento Sistérnico. 

Resolución de conflictos. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas acadé  los Cuatro (4) anUs de experidncia profesional 
nOcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: o docente. 
Adrninistración: Economia; Ciencia Politica, 
Relaciones Internacionales; Derecho y Afines; 
Sociologia, Trabajo Social y AfInes; Ingenieria 
Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley.  
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IL 045-08 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir Ia forrnuiación, planeación, ejccucion, cvaluación y seguimiento de la poiltica de servicio a 
Ia ciudadania y de los linearnientos que se deriven de Ia misma, con el fin de garantizar el acceso 
de la ciudadania a la oferta institucional y ci mejoramiento en la prcstación de los servicios, con 
ajuste a las necesidades, contcxto y expectativas de la misma. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Dirigir las actividades relacionadas con Ia formuiación y adopcion de politicas, linearnientos, 

planes, prograrnas y proyectos de atención y prestación de los servicios distritales a Ia 
ciudadania, cncarninados al logro de los objetivos de la entidad. 
Oricntar las actividades relacionadas con Ia planeación, seguirniento y evaluaciön de politicas. 
planes, progranias y proycctos de atención y prcstación de servicios distritales a Ia ciudadania, 
promoviendo inforrnación valida y confiable. 
Liderar y orientar la elaboración de linearnientos para coordinar la articulaciôn de la gestión 
intersectorial de Servicio a Ia CiudadanIa en Ia prestación de servicios y el desarrollo de 
acciones de irnplernentaciOn de Ia polltica püblica distrital de servicio a la ciudadania, acorde 
con Ia normatividad vigente en la materia. 
Orientar Ia elaboracjón de linearnientos, estrategias y/o herramientas que contribuyan al 
mejoramicnto continuo del serviclo y a su eficaz y eficiente prcstación en el Distrito Capital. 
Dirigir las actividades relacionadas con ci desarrollo c innovación de los servicios prestados a 
la ciudadania, mediante ci aprovechamiento de las Tecnologias de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), acorde con los estándares establecidos y Ia normatividad vigente en la 
materia. 
Orientar las actividades relacionadas con Ia investigación y diseño de estrategias encaniinadas 
a conocer las necesidades y demandas de la ciudadania, con criterios de confiabilidad y 
oportunidad. 
Liderar las actividades relacionadas con ci desarrollo y consolidación del Sisterna Distrital de 
Servicio a la Ciudadania, con el fin de fortalecer la articulación interinstitucional. 
Liderar la irnplcrncntaciôn dc las actividades relacionadas con la atención, direccionarniento y 
seguimiento de Peticiones Ciudadanas, con ci fin de fortalecer los criterios de coherencia. 
claridad, oportunidad y efectividad en las soluciones dadas a la ciudadania. 
Organiza y orientar el desarrollo de actividades encarninadas a fortalecer la labor del Defensor 
del Ciudadano en las entidades y/u organismos distritales, con criterios de eficacia y 
oportunidad. 
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10. Ascsorar ai Sccrctario (a) General, en la formulación de poilticas y directrices relacionadas 
con ci mejorarniento de la gcstión de las entidades distritales que ejerccn la funciOn de 
inspcccion. vigilancia y control a empresas y/o establecimientos de comercio domiciliados en 
el distrito capital, para garantizar la aplicación de Ia normatividad vigente en la materia. 

11. Desempenar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito. 
 Estructura organizacional del Distrito Capital. 
 Plan de Desarroilo de Bogota. 
 Réginien de contratación pübiica. 
 Servicio a Ia CiudadanIa. 
 Derecho Administrativo. 
 Gestión de Calidad. 
 Norniatividad en materia de inspección, vigilancia y controi a empresas y/o establecirnientos 

de cornercio. 
 Indicadores de Gestión. 

 Estatuto Anticorrupción. 
ii. Regimen de inhabilidades. incompatibilidades y conflicto de intereses. 
12. Formulación y evaivación de proyectos. 
13. Herramientas ofimáticas. 
14. Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
• OricntaciOn a resuitados. Liderazgo efectivo. 
• Orientación ai usuario y ai ciudadano. Planeación. 
• Compromiso con ia organización. Toma de Decisiones. 
• Trabajo en equipo. Gestión 	del 	desarrollo 	de 	las 
• Adaptación al cambio. personas. 
• Capacidad de anOlisis Pensamiento Sistérnico. 

Resolución de conflictos. 
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VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Adrninistración de polItica 
Capacidad de análisis 
Desarrollo de empatla 

VIII. REQUISITOS DE ESTUD1O V EXPER1ENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cuatro 	(4) 	años 	de 	experiencia 
nücleos básicos de conocimiento en: Adrninistración; profesional o docente. 
Contaduria 	Pñblica; 	Econornia; 	Ciencia 	Poiltica, 
Relaciones 	Internacionales; 	Derecho 	y 	Afines; 
Sociologla, 	Trabajo 	Social 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Administrativa 	y 	Afincs; 	IngenierIa 	Industrial 	y 
Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley. 

Titulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones dcl cargo.  

II. 045-08 SUBSECRETARIA CORPORATIVA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Dirigir y orientar la formulación y desarrollo de los planes, prograrnas y proyectos corporativos para 
la Secretaria General, que contribuya al curnplimicnto de la rnisión institucional, en articulación con 
las dependencias correspondientes para la adecuada torna de dccisiones. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Presentar al/la Secretario (a) General los docurnentos pertinentes para la definición de planes. 

programas y proycctos rclacionados con la adrninistración de la entidad, de mancra oportuna. 
Coordinar y orientar Ia gestión administrativa de los recursos de la Secretaria General, con el 
propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
Dirigir y establecer lincamientos para la formulación de politicas. planes, programas y proycctos 
en los asuntos de carácter administrativo, logistico, operativo y financiero de Ia cntidad. 
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realizando ci seguimiento y evaluación de su gestión. 
Dirigir la fonnulaciOn, cjecución y evaluación de los planes, programas, estrategias y actividad 
de gestión del talento humano. 
Orientar y verificar las actividades de adrninistración de recursos financieros, contables 
presupuestaics de la Entidad, de manera eficiente, eficaz y efectiva. 
Coordinar con la Oficina Asesora de PlaneaciOn, la preparación, consolidación, ejecución 
seguimiento del Presupuesto Anual de Ia Secretaria, de acuerdo con las directrices 
normatividad vigente. 
Expedir las certificaciones de la historia laboral para la emisión de bonos pensionaics de I 
servidores y cx servidores de la secretaria general de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C. 
Orientar y verificar la apiicación de las normas y polIticas en materia de contrataci 
administrativa en todas las etapas del proceso, para la toma de decisiones. 
Orientar y supervisar las actividades de administración de los recursos fisicos y el manejo de 1 
almacenes e inventarios de los bienes muebles e inmuebles asignados a Ia Secretaria y 
prestaciOn adecuada de los servicios requeridos, asI como Ia gestión documental y de archivos 
Ia Entidad. 
Dirigir y orientar el proceso de gestion documental de la entidad, de acuerdo con la normativid 
vigente y en cumplimiento de los objetivos institucionales. 
Desempcñar las demás funciones quc Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
naturaleza del cargo y ci area de deseinpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Plan de Desarrollo 

Ley de carrera administrativa 
ContrataciOn PiThlica 
Administración Personal 
Normatividad empleo piblico y función piblica. 
Conociniientos de presupuesto. contabilidad y tesoreria püblica 
Finanzas Piblicas. 
Indicadores financieros. econórnicos, administrativos y de gestión. 
Derecho Administrativo, Derecho contractual, Derecho Constitucional y Derecho Piiblico. 
Estatuto de anticorrupción. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad del Servidor PiThlico. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Dcnominación del Empleo: Director Técnico 
COdigo: 009 
Grado: 08 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubique el cargo. 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervisiOn Directa. 

II. 009-08 DIRECCION DISTRITAL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. FROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir la forrnulación e implementación de los planes, programas y estrategias en materia de 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. • Vision estratégica. 
Oricntación a resultados. • Liderazgo efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. • Planeación. 
Compromiso con Ia organización. • Toma de Decisiones. 
Trabajo en equipo. • GestiOn del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. • Pensamiento Sistémico. 

Resolución de conflictos. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TI ti.do 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	losCuatro (4) años de experiencia profesional 
Ocleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	AdrninistraciOn; docente. 

Contaduria 	POblica; 	Economia; 	Derecho 	y 	Afines; 
Ingenierla Administrativa y Afines; Ingenieria Industrial 

Afines. 

ía planta de personal de Ia Secretaria General- Alcaldia Maior i/c Bogou

miclavam 

ritulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo. 

vlatricula o Tarjeta Profesional en los casos requcridos 
)or Ia Ley.  
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desarrollo institucional. para el fortalecirniento de Ia gestión Distrital. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

I. Presentar las propuestas para Ia formulación de las politicas de modernización y desarrollo 
administrativo e institucional de los organismos y entidades del Distrito Capital, asI como las 
estrategias para el fortalecimiento de Ia función administrativa. 

 Dirigir y orientar los planes, programas y proyectos de seguimiento, análisis y monitoreo de Ia 
estructura 	organizacional 	del 	Distrito 	Capital, 	de 	Ia 	eficiencia 	de 	sus 	procesos 	y 
procedirnientos, requeridos para constniir, reorientar e impulsar las politicas y estrategias de 
mejoramiento de Ia gestión püblica distrital. 

 Adoptar herramientas y modelos de seguimiento y evaluación que permitan medir y mcjorar 
el desernpeño institucional de los organismos y entidades distritales, en coordinación con las 
entidades responsables en Ia materia. 

 Formular y orientar los estudios e investigaciones relacionadas con Ia rnodernización de Ia 
AdrninistraciOn Pblica Distrital, de manera oportuna. 

 Formular y orientar las politicas y estrategias de organizaclón y ajuste de Ia estructura general 
del Distrito, de nianera oportuna. 

 Orientar. impulsar y acompañar Ia aplicación de las politicas y lineamientos relativos a los 
sistemas de gestión y realizar seguimiento en los diferentes organismos y entidades distritales, 
de acuerdo con los linearnientos establecidos. 

 Dirigir acciones y estrategias que permitan rnej ores prácticas de Ia gestión publica Distrital, en 
concordancia con Ia norniatividad vigente. 

 Desempeñar las demãs funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
GestiOn piblica Distrital 
Diseño, seguimiento y evaluación de politicas pábiicas 
Normatividad en contratación piblica y administrativa 
Modernización administrativa de las Entidades pãblicas. 
Estatuto Anticornipción. 
Normas técnicas de calidad. 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Pfiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje continuo Vision estratégica 
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Orientación a rcsuitados Liderazgo efectivo 
Orientación al usuario y a] ciudadano Planeaciôn 
Compromiso con la organización Torna de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
Adaptaciôn a] cambio Pensarniento sistérnico 

Resolución de conflictos 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas académicas de Cuatro (4) años de experiencia profesional o 
los 	nicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: docente. 
Administraciôn Contaduria Pjblica Economia; 
Ciencia 	Politica, 	Relacioncs 	Internacionales; 
Derecho y Afines; Ingenieria Administrativa y 
Afines; Ingenieria Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional 	en los casos 
requeridos por la Ley.  

11. 009-08 DIRECCION DISTRITAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
III. PROPOSITO PRPCIPAL 

Dirigir la formuiaciOn y orientación de las politicas en materia de relaciones, proyecciones y 
estrategias internacionales de acuerdo con las instrucciones del Secretario Genera] y del Alcalde 
Mayor de Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Proporcionar direccionamiento estratégico a los sectores distrita]es a través de ]a asesoria y 

faciiitación de actividades, prograrnas y proyectos que afiancen y diversifiquen Ia cooperaciOn 
internaciona], las relaciones internacionales de la capital y que impuisen su desarroilo y 
]iderazgo en ci contexto internacional. 
Coordinar y desarrollar las tareas de investigación para presentar propuestas que impuisen y 
fortaiezcan las posibilidades de cooperación internacional de la Aica]dia Mayor de Bogota. 
Fornentar el intercambio de experiencias entre la Alcaldia Mayor de Bogota con los diversos 
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actores internacionales en temas estratégicos y prioritarios tanto en la agenda local dc Ia 
ciudad de Bogota como en la agenda global. 
Proponer lineamientos generates que gulen la actuación de la Alcaldia Mayor en los 
organismos multilaterales, prograrnas, mecanismos y foros nacionales e internacionales, en 
materia de cooperación internacional y relaciones internacionales. 
Identificar y gestionar las acciones de vinculación institucional en los diferentes escenarios 
internacionales y nacionales con el objeto de promover y aprovechar los beneficios de 
programas internacionales en los cuales se considere estratégica la participación de la ciudad 
de Bogota. 
Impulsar Ia internacionalización de Bogota mediante la identificaciôn de mejores prácticas 
para ofertar a otros gobiemos, asi como gestionar Ia captura de buenas prácticas del nlundo 
que Ic permitan a la Ciudad responder a los nuevos retos. 
Planear. ejecutar y promover las acciones intemacionales de la ciudad de Bogota, fungiendo 
como el enlace institucional de Ia Alcaldia Mayor de Bogota ante otros gobiernos locales y 
nacionales extranjeros, redes internacionales de ciudades, organismos internacionales, el 
cuerpo diplomatico acreditado en Ia ciudad y las misiones de Colombia en el extranjero. 
Dirigir y coordinar el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos suscritos entre el Gobiemo 
Distrital y los diferentes actores internacionales. 
Identificar y promover las giras intemacionales oficiales del gabinete de la Alcaldia Mayor de 
BogotA, asi como encuentros con mandatarios locales y nacionales extranjeros en el marco de 
visitas de Estado y de gobierno oficiales que tengan lugar en la ciudad de BogotA. 
Coordinar, analizar y participar, bajo las orientaciones del Secretario General, en las 
discusiones y espacios de diálogo politico en tomb a los procesos de politica internacional. 
Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del carco v el Area de desemneAo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Cornercio lntemacional 

Relaciones Internacionales 
Politicas Puiblicas 
Desarrollo. competitividad y productividad regional y/o nacional 
Normativa distrital y/o nacional 
Planeación estratégica 
Dominio del Idioma Inglés o frances 

S. 	Normas técnicas de calidad. 
9. Herramientas ofimáticas. 
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10. Código de Intcgridad del Serv'idor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje continuo Vision cstratágica 
Orientacióii a resultados Liderazgo efectivo 
Oricntación al usuario y al ciudadano Planeación 
Compromiso con Ia organización Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión dcl desarrollo de las personas 
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico 

Resolución de conflictos 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de Cuatro (4) aflos de experiencia profesional o 
los 	nOcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: docente. 
Administracion; 	Economia; 	Ciencia 	Pol itica, 
Relaciones Internacionales; Derecho y Afines; 
Discfio; Ingenierla Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional 	en los casos 
requeridos por Ia Ley.  

11. 009-08 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir y coordinar Ia forrnulación de politicas y programas necesarios para garantizar la adecuada 
gestiOn documental en las entidades de Ia administraciOn distrital. la conscrvación de Ia 
documentaciOn patrimonial quc custodia la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. la 
recuperación y difusiôn de la mernoria urbana, el servicio de los usuarios y las relaciones con la 
comunidad nacional e internacional que adelanta actividades similares o relacionadas con las dcl 
Archivo. 

IV. DESCRIPCJON DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Dirigir Ia formulación de las polIticas de gcstión documental distrital. y oricntar su ejecución. 
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para orientar y coordinar el sistema distrital de archivos. 
Dirigir la formulación de las politicas, planes y programas del sistema integrado de 
conservación orientar su ejecución para garantizar Ia preservaciôn de la historia y la memoria 
institucional del distrito capital, y facilitar el acceso a la información. 
Dirigir la formulación de las politicas sobre valoraciôn, acopio, organización, custodia y 
servicio de los fondos y colecciones documentales históricas producidas por las entidades 
distritales y otros de interés patrimonial para Ia ciudad y orientar Ia ejecución. 
Dirigir Ia formulaciOn de las politicas, estrategias, planes y programas de difusión y 
comunicación necesarias para la identificaciOn, valoración y apropiación del patrimonio 
documental de la ciudad ',' orientar la ejecución. 
Diseñar en conjunto con la alta consejeria de las TIC, los lineamientos para documentos 
electrônicos de archivo y los requerimientos funcionales y técnicos para ci sistema de gestión 
de documentos electrónicos de archivo y promover su aplicación. 
Promover las investigaciones históricas y técnicas requeridas para el acopio, organización, 
conservación y servicio de los acervos con valor de patrimonio documental para Ia ciudad. 
Divuigar las actividades archivisticas. cientIficas, culturaies, asI como los servicios que presta 
ci archivo de Bogota y disponer para la consulta los fondos y colecciones documentales que 
conserva el archivo de Bogota. 

Vigilar ci funcionamicnto del consejo Distrital de Archivos de Bogota D.C., sobre la atenciOn de 
las quejas que presenten las entidades páblicas o privadas de control e informar al archivo 
general para dar trámite segin sea su competencia. 
Promover la organización y el fortalecimiento de los archivos del distrito capital, para 
garantizar Ia eticacia de Ia gestión gubernamental y Ia conservación del patrimonio 
documental. asj como impulsar Ia organización de los archivos privados que revistan especial 
importancia cultural. cientifica o histórica para Ia ciudad. 
Generar programas de Sensibilización y promover procesos integrales de formación y 
cualificaciOn dirigidos a los servidores püblicos del distrito capital y a la ciudadanIa, en los 
temas relacionados con la función archivIstica. 
Establecer relaciones y acuerdos de cooperación con archivos, asociaciones gremiales, 
instituciones educativas, culturales y de investigación, de conformidad con las normas y 
procedimientos regulados por Ia secretarIa general de la alcaldia mayor de Bogota D.C. 
Desenipeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaieza del cargo y el area de desenipeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
J. 	Informes de gestión de politicas, planes y programas para la gestión documental. 
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Estandarización de procesos 
Organizacion y conservaciôn de la gestión documental. 
Gestión documental en ci distrito. 
Gestión organizacional 
Planeación estratégica 
Adniinistración Piliblica 
Conocirniento de Ia dinámica urbana 
Estatuto AnticolTupción. 
Normas técnicas de calidad. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

Aprendizaje continuo Vision estratégica 
Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano PlaneaciOn 
Compromiso con hi organizaciôn Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
Adaptación al carnbio Pensamiento sistémico 

Resolución de conflictos. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
TItuio profesional en disciplinas acadérnicas de Cuatro (4) años de experiencia profesionai o 
los 	nOcleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: docente. 
AdministraciOn 	Economia BibiiotecologIa. Otras 
de Cicncias Sociales y Hurnanas 	Ciencia Politica, 
Relaciones 	Internacionales; 	Derecho 	y 	Afines; 
Filosofia, 	Teologia 	y 	Afines; 	Artes 	Plásticas, 
Visuales 	y 	Afines; 	Geografia, 	Historia; 
Sociologia, Trabajo Social y Afines; Educación; 
Ingenieria Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
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MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 

Denoniinación del Empieo: Director Técnico 
Codigo: 009 
(irado: 07 
No. de cargos: 5 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo. 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision Directa. 

II. 009-07 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
HI. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar y coordinar Ia evaluación y seguirniento de Ia prestación del servicio a Ia ciudadania, a 
través de herraniientas de medición, con el fin de realizar procesos integrales de cualificación y 
sensibilización. procesos de gestion de peticiones ciudadanas, que contribuyan a Ia generación de 
conocirniento sobre necesidades y dernandas de Ia ciudadania y al mejoramiento continuo del 
servicio. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Dirigir las propuestas para ci disefio de las polIticas, planes, prograrnas y proycctos de 

atención y prestacion de los servicios distritales a Ia ciudadania y de acercarniento de la 
Adniinistración Distrital, que contribuyan al logro de los objetivos de Ia entidad. 

Liderar y orientar las actividades relacionadas con el desarroilo de estrategias de 
investigaciOn, estudios y anáiisis, que contribuyan a conocer las necesidades y dernandas de Ia 
ciudadania, que pernhltan ci mejorarniento continuo del servicio. 

Dirigir las actividades relacionadas con Ia medición, evaluación y seguimiento del servicio de 
atencion a Ia ciudadania. con criterios de eficacia y eficiencia. 

Proponer y orientar las actividades relacionadas con ci diseflo de metodologias, berrarnientas 
y!o instrumentos para Ia mcdición cualitativa y cuantitativa de los servicios prcstados a Ia 
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ciudadania, quc genere valor en el ciclo de atención del servicio. 

 Dirigir y articular Ia ejecución del proceso distrital relacionado con la gestión de peticiones 
ciudadanas, presentando los informes evaluativos y las recomendaciones pertinentes. acorde 
con Ia normatividad vigente en la materia. 

 Dirigir las actividades relacionadas con Ia planeación y ejecución de los procesos integrales de 
cua]ificación y sensibilización, para los servidores püb]icos del Distrito Capital y entidades 
vinculadas al sistema distrital del servicio a la ciudadania, encargados del servicio a la 
ciudadania con criterios de funcionalidad y cobertura. 

 Desernpeñar las deniás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Gestión Piblica 
 Regimen de contratación puiblica 
 Scrvicio a la CiudadanIa 
 Derecho Administrativo 
 Gestión de Calidad 
 Indicadores de Gestión 

 Estadjstica básica 
II. Metodologias Pedagógicas 

 Estatuto Anticorrupción. 
 Regimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses 
 Fornmlación y evaluación de proyectos. 
 Hcrramicntas ofirnáticas. 
 Código de Jntegridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENC1AS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizaje Continuo. Vision estratCgica. 
• Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Plancación. 
• Compromiso con Ia organización. To a de Decisiones. 



* 

BOGOT/ 
Pãg. 175 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 160 	2 2 BR 221 

Tor Ia citcil se niothfìca ci Manual Espc'cifIco c/c Jujiciones It ,  dc Conipetencias Laboiales pa/a /05 eniplc'os c/c 
Ia p/an Ta c/c pcisonai c/c Ia Seerciaria General- A lea Ic/ía Mayor c/c Bogota 

Trabajo en equipo. Gestión 	dcl 	dcsarrollo 	de 	las 
Adaptación al carnbio. personas. 

Pensarniento Sistémico 
Resolución de conflictos. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Adrninistración de politica 
Capacidad de análisis 
Desarrollo de empatia 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCLA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) años de experiencia profesional o 
niiicleos básicos de conocirniento en: Adrninistración; docente. 
Economla; 	Ciencia 	PoiItica, 	Relaciones 
Internacionales: 	Derecho 	y 	Afines; 	Psicologia; 
Sociologia, 	Trabajo 	Social 	y 	Mines: 	Ingenieria 
Administrativa y Afines: 	Ingenieria 	Industrial 
y Atines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con 	las 
funciones dcl cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 009-07 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITA.L DE SERVICIO A LA CIUDA.DAN1A 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar y coordinar Ia consolidaciOn del Sisterna de Servicio a Ia Ciudadania, prornoviendo Ia 
aplicación de un niodelo de servicio que permita Ia innovación e increniento de Ia oferta 
institucional de servicios, ei fortalecirniento de Ia articulación interinstitucional y ci mejoramiento 
de las condiciones de atención. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Elaborar propuestas para el diseño de las polIticas, planes, programas y proyectos de atención 

y prestaciOn de los servicios distritales a la ciudadania y de acercamiento de Ia Administración 
Distrital, que contribuyan al logro de los objetivos de Ia entidad. 

 Dirigir las actividades relacionadas con Ia forrnulación, planeación e irnplementación del 
modelo de serviclo a Ia ciudadanIa, con criterios de eficacia, eficiencia y efectividad. 

 Liderar y coordinar las actividades de planeaciôn, desarrollo y ejecución de estrategias de 
estandarización 	de 	procesos 	y 	procedimientos 	de 	servicio 	entre 	las 	distintas 	entidades. 
mejoramlento de trámites, generación de sinergias y optimización de recursos, con criterios de 
eficiencia. 

 Coordinar Ia planeación y ejecución de las actividades relacionadas con la puesta en operación 
de diversos medios de interacción ciudadana, con criterios de eficacia y eficiencia. 

 Orientar las actividades relacionadas con el 	diseño de estrategias de 	innovación de 	los 
servicios prestados a Ia ciudadanla, mediante el uso de las Tecnoiogias de la lnfoniiación y las 
Cornunicaciones (TIC), acorde con los estándares establecidos y Ia normatividad vigente en Ia 
mat en a. 

 Liderar las actividades relacionadas con el funcionamiento de los canales de interacción 
ciudadana (presenciales, virtuales y telcfónicos) adscritos a la Secretarja General, con criterios 
de efectividad. 

 Dirigir y hacer seguiniiento a los lineaniientos para el diseño de politicas. estrategias y planes 
de segulmiento y monitoreo de la función de Inspección, Vigilancia y Control -IVC de las 
empresas y/o estabiecimientos de comercio que operan en el Distrito Capital, con oportunidad. 

 Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por eljefe inmediato. relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Estatuto Orgánico del Distrito 

 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Gestión Ptblica 
 Regirrien de contratación piblica 
 Adrninistración de recursos fisicos y humanos. 
 Servicio a Ia Ciudadanla 
 Estadistica básica 
 Estatuto Anticorrupcion. 

 Regimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflicto de intereses 
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Fornmlación y evaluación de proycctos. 
Herramientas ofiimiticas. 
Código de integridad dcl Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

Oricntación a resuitados. Liderazgo. 
Orientación al usuarto y al ciudadano. Planeación. 
Transparencia. Toma de decisiones. 
Compromiso con Ia organizaciOn. Dirección y desarrollo personal. 

0 	 Conocirniento_del_entorno. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Adrninistración de politica 
Capacidad de análisis 
Desarrollo de empatla 

viii. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) aflos de experiencia profesional o 
nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: docente. 
Adrninistración: 	Econoniia: 	Derecho 	y 	Afines; 
Sociologia, 	Trabajo 	Social 	y 	Afrnes: 	ingenieria 
Administrativa 	y 	Afincs: 	Ingenierla 	industrial 	y 
A fines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Taijeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 
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II. 009-07 DIRECCION DE CONTRATACION 
II). PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar la cjecución, control y desarrollo de la polItica, metodologia, procedimientos y mejores 
)racticas del proceso de contratación de Ia secretarla, logrando que la adquisicion de bienes, 
)roductos y servicios so hagan dentro del marco de las normas vigdntes sobre la materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Asesorar al/la Subsecretario (a) Corporativo (a) en la realización y control de legalidad de los 
procesos contractuales celebrados por la entidad, con Ia oportunidad requerida. 
Coordinar con las diferentes dependoncias los procesos de solccción de proponentes. colcbración, 
ejecución y liquidacion de contratos, con el fin de garantizar que éstos so ajusten al marco legal y 
a los planes, programas y proyectos de Ia entidad. 
Dirigir Ia gestión contractual de personas naturales y juridicas para el apoyo de la gestiOn 
institucional, con el fin de garantizar que éstos se ajusten al marco legal a los planes, programas 
y proyectos de Ia Entidad. 

L Adelantar los procedirnientos de cesión de contrato, concurso de méritos, contratación directa, 
convenios y contratos interadministrativos, interventoria y supervision, licitación pOblica, 
liquidacion del contrato, minima cuantja, de acuordo con los parámetros establecidos 'v la 
normatividad vigento. 
Absolver las peticionos que en relaciOn con los procedimientos de celebración, ejecuciOn y 
liquidaciOn de contratos scan formulados, toniendo en cuonta los parámotros establecidos. 
Liderar Ia actualización del sistema de información previsto para diligenciar, publicitar, registrar 
y hacer seguimiento de todos los procesos contractuales que adelante Ia Secretaria General. 
Liderar Ia elaboración los proyectos de actos administrativos que sean requeridos, asi como la 
elaboraciOn de las respuestas a las peticiones relacionadas con el proceso de contratación de la 
Entidad. 
Aprobar las garantias constituidas a favor de la Secretaria General de la Alcaldia Mayor, en 
virtud de los contratos y/o convenios que suscriba el/la Subsecrotaria C'orporativa y o los/las 
delegatarios/as de las facultados contractualos previstas en la normativa interna. 
Solicitar los registros prosupuestales, Ia realización de todos los actos inhorentos a Ia publicación 
de los contratos y convenios en los medios previstos en la normatividad legal. 
Iniciar, adelantar e impulsar el trámite previo y el proceso sancionatorio contractual de 
imposición de multas, sancionos y declaratorias de incumplimiento, a que hava lugar. 
Desempeñar las denlás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de dosernpeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de Desarrollo 
Normas sobre contratación pñblica. 
Procesos contractuales. 
Sisterna integrado de gestiOn. 
Estatuto de anticolTupcion. 
Normas técnicas de calidad. 
Herramientas ofirnáticas. 
Codigo de Integndad dcl Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Planeación. 
Comprorniso con Ia organización. Toma de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al cambio. Pensamiento Sistémico 

Resolución de conflictos. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Atención a! detalle. Negociación. 
VisiOn estratégica. Capacidad de análisis. 
Trabajo en equipo y colaboraciOn. 
PlaneaciOn. 
NegociaciOn. 
Cornunicación efectiva. 
Creatividad c innovación. 
Resolución de conflictos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

litulo profesional en disciplinas acadérnicas de losTres (3) años de experiencia profcsional a 
uicicos 	básicos 	de 	conociniento 	en: 	Derecho docente. 
Afines. 



* 

BOGOT/ 
Pág. 180 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 16 0 22 BR 21 

Por in rita! cc modif Ira ci Mainial Es/ecifico de FiincIone.c i de Conipetencias Lahorale.c para los enz;leos de 
la planta depersonal de la Secreraria General- Alcaldia Motor de Bogota 

ritulo de posgrado en areas relacionadas con 
linciones del cargo. 

la o Tarjeta Profesional en los casos requerido 
la 

H. 009-07 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
ilL PROPOSITO PRINCIPAL 

Orientar la formulación de planes, programas y proyectos relacionados con la GestiOn del Talento 
Humano y la Seguridad y Salud en ci Trabajo, en ci marco de las normas. politicas y linearnientos 
institucionales. 

IV. DESCRIPCJON DE FUNCIONES ESENCIALES 
Proponer y administrar las estrategias, lineamientos, planes y proyectos relacionados con ci 
talento humano de la Entidad, con base en las competencias atribuidas a la Secretaria General 
de la AlcaldIa Mayor de Bogota D.C., y con el direccionamiento de la Subsecretaria 
Corporativa, aplicando la normatividad vigente sobre la materia. 
Ejecutar, supervisar, y controlar la ejecución y cumplimiento del Plan dc Acción de la 
Direcciôn, en coordinación con Ia Subsecretaria Corporativa en concordancia con las politicas. 
objetivos y metas institucionales trazados en el plan de desarrollo y de la Entidad. 
Cumplir los linearnientos y actividades del Sistema Integrado de Gestión y los Subsistemas 
que lo conforman, contribuyendo con Ia satisfacción de las necesidades de los usuarios 
internos y externos, gestionando los procesos, riesgos, proccdimicntos, instrucciones, 
indicadores y planes 
de mejoramiento asignados para la implementación y sostenibilidad del sistcrna de gestión. de 
acuerdo con ci marco normativo aplicable. 
Dirigir Ia irnplementación de las politicas, planes y programas del talento humano al interior 
de Ia SecretarIa que promuevan ci trabajo digno y ci fortalecirniento institucional, confonvie a 
Ia normatividad vigente. tratados nacionales e internacionales en materia laboral. 
Planear, implementar y evaluar los planes, progranias y proyectos institucionales de 
adrninistración del personal, aspectos salariales, emplco piblico. vinculación y selección, 
bienestar social, foniación y capacitación y seguridad y salud en ci trabajo, de acuerdo con las 
politicas de Ia SecretarIa y la normatividad vigente que regulan la materia. 
Liderar la realizaciOn de estudios en materia de gestión piiblica y talento humano. conforme a 
Ia normatividad vigente y lineamientos establecidos. 
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7. Proniover ci desarrollo favorable del clima organizacional de la Entidad, con ci fin de mejorar 
la calidad de vida laboral de los servidores püblicos y la prestación del servicio conforme a las 
politicas institucionales. 

8. Adelantar acciones tendientes a fortalecer la cultura organizacional de la Entidad, de acuerdo 
con las politicas institucionales y normatividad vigente. 

9. Ejecutar los procedirnientos relacionados con la vinculaciOn, permanencia y retiro de 
servidores püblicos, conforme a las politicas de Ia Entidad y normatividad vigente. 

lO.Dirigir ci proceso de eiaboraciOn, liquidacidn y pago de Ia nómina de los/as servidores/as de Ia 
entidad. 

11. Liderar las actividades y procedirnientos relacionados con la vinculación y situaciones 
administrativas del Gabinetc Distrital. 

12.Dirigir Ia administraciOn de la información del talento humano y responder por ci archivo y 
actualización de las hojas de vida de los servidores püblicos de planta de la Entidad. 

iS.Preparar los proyectos de actos administrativos relacionados con las novedades de personal y 
situaciones administrativas, expedir las certiticaciones respectivas y dar rcspuesta a las 
peticiones que en materia del talento hurnano sean formuladas a la entidad. 

14.Desernpenar las dcmás funcioncs que Ic sean asignadas por eljcfe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cartzo y ci area de dcscmpcflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

	

I. 	Normatividad laboral püblica. 

	

. 	PolIticas püblicas en adrninistraciOn de personal. 

	

. 	Normatividad vigente en empleo piiblico. 

	

. 	Herrarnientas ofirnáticas. 
5. Regimen Disciplinario. 
. Dcrccho Administrativo. 

Estatuto de anticorrupcion. 
Normas técnicas de calidad. 

). Conocimientos de estructuras orgánicas, plantas de empleos, cargas de trabajo, manuales de 
funciones y de compctcncias laborales en ci sector püblico. 

10. Normas en materia salarial y prestacional de la administración nacional y distrital. 
11. Estatuto General de Contratacibn. 
12. Plan Nacional de Capacitación. 
13. Normas en materia disciplinaria. 
14. Salud Ocupacional, Bienestar e incentivos. 
15. Normas de scguridad social. 
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16. Codigo de Integridad del Scrvidor Pib1ico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORT4MENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizaje Continuo. Vision estratégica. 
OrientaciOn a resultados. Liderazgo cfectivo. 
Orientación a] usuario y a] ciudadano. Planeación. 
Compromiso con Ia organizaciOn. Torna de Decisiones. 
Trabajo en equipo. GestiOn del desarrollo de las personas. 
Adaptación al carnbio. Pensamiento Sistémico 

Reso]ución de conflictos 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Dirección y desarrollo de personal. 
Creatividad e innovación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de losTres (3) años de experiencia 	profesional 	0 
tOcicos básicos de conocimiento en: AdministraciOndoccntc. 
Economia; Derecho y Afines; Psicologia; IngenicrIa 
Industrial y Afines. 

fitulo de posgrado en areas relacionadas con 	las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equcridos por Ia Ley. 

-- 	 II. 009-07 DIRECCION ADMINISTRATIVA V FINANCIERA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Dirigir, gestionar y evaluar los procesos re]acionados con el manejo administrativo y financiero de Ia 
Entidad, para el cumplirniento de los planes, prograrnas y proyectos institucionales. de acuerdo con Ia 
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ividad vi 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Definir los linearnientos del Plan Anual de Adquisiciones relacionado con las necesidades 
adniinistrativas de la entidad, de manera oportuna. 
Coordinar las actividades relacionadas con Ia administracjón de los servicios generales y de apoyo 
logistico para el correcto funcionaniiento de la Secretaria General de la AlcaldIa Mayor de Bogota. 
de acuerdo con los lincarnientos establecidos. 
Coordinar, ejecutar. administrar y responder por los servicios, planes, programas, proyectos, 
procesos y Actividades en materia de servicios administrativos y logisticos y coordinar su 
surninistro oportuno y eficiente para el funcionamiento de la Secretaria General. 
Liderar el manejo contable. presupuestal y de giro de los recursos financieros destinados al 
desarrollo de los planes, programas y proyectos de la Secretaria, de acuerdo con Ia normativida 
vigente y las instrucciones impartidas por ci ordenador del gasto. 
Dirigir la elaboración planes, prograrnas y demás acciones relacionadas con Ia gestión 
presupuestal y contable, de acuerdo con los linearnientos y normatividad vigente. 
Dirigir Ia gestiOn. administración y ejecuciOn de los recursos necesarios para el cumplirniento de 
los Objetivos y el óptimo desarroilo de la dependencia de manera oportuna y efectiva. 
Coordinar ci anteproyecto anual de presupuesto de inversion y de funcionamiento de Ia Entidad, 
en CoordinaciOn con la Oficina Asesora de Planeación. 
Hacer ci segunmento de la gestiOn presupuestal y financiera de la Entidad, para el cumplimiento 
de los Objetivos institucionales. 
Establecer parárnetros y acciones que garanticen el óptimo USO de los recursos y bienes de I 
Secretaria con critenos de transparencia y eficiencia. 
Impartir instrucciones en materia de adquisiciOn de bienes y Ia prestaciOn de los servicios que 
requicra la secretaria general. 

II. Formular y coordinar con la oficina de planeación el antcproyccto anual de Presupuesto de la 
entidad. 
Coordinar ci adecuado mantenirniento y la conservación del edificio Liévano o de las 
instalaciones en donde tenga sede Ia secretaria general. 
Dirigir la ejccuciOn de las funciones administrativas, contables, financicras, presupuestales, de 
servicios generales, de archivo, y correspondencia de la secretaria general. 
Dcscrnpcñar las dcmás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de descrnpeflo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de Dcsarrollo 
 Conocimientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria püblica, Finanzas Püblicas. 
 Indicadores financieros, econórnicos, administrativos y de gestión. 
 Metodologias para el diseño, desarrollo. seguinhiento y evaluación de proyectos. 
 Código Regimen Disciplinario y Derecho Administrativo. 
 Normas bâsicas sobre contabi]idad piiblica. 
 Estatuto OrgCnico de Presupuesto Nacional y Distrital. 
 Estatuto de anticorrupción. 
 Herraniientas ofimáticas. 

 Estatuto de Contratación. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JFRARQUICO 

• Aprendizaje continuo Vision estratégica 
• Oricntación a rosultados Liderazgo ofectivo 
• OrientaciOn al usuarto y a! ciudadano PlancaciOn 
• Comprorniso con Ia Organización Toma de decisiones 
• Trabajo en oquipo GestiOn dcl dosarrollo de las personas 
• Adaptación a! cambio Pensarniento sisténiico 

Rcsolución de conflictos 
Vii. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Transparencia. 
Gestión de Procedirnientos de Calidad. 

Viii. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo profesional en disciplinas académicas de los Tres 	(3) 	años 	de 	experiencia 	profesional 
iOcicos 	biisicos 	de 	conocirniento 	cn:docente. 
dministracion; 	Contaduria 	Pi'iblica; 	Economia; 

)crccho y Afines; 	hhgenicria 	Administrativa 	y 
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litulo de posgrado en areas relacionadas con 
linciones del cargo. 

atricula o Tarjeta Profesional en los 
ueridos por Ia Ley.6 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Denominación del Emplco: Subdircctor Técnico 
C'ódigo: 068 
Grado: 06 
No. de cargos: 6 
Dcpcndcncia: Donde se ubique ci cargo. 
Cargo del Jefe Inmediato: I Quien ejerza la supervision Directa. 

11. 068-06 SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir Ia formulación e irnplementación de los planes, programas y estrategias en materia de 
desarrollo institucional. para el fortalecirniento de Ia gestión Distrital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNC1ONES ESENCIALES 
I. 	Dirigir, coordinar y realizar ci diseño. forrnuiación, impiernentación, scguimiento y evaluación de 

los planes, prograrnas. cursos y metodologias de formaciOn relacionadas con temas de gcstiOn 
pOblica, en articulaciOn con otras entidades y organismos. 
Administrar los procesos y proponer alianzas estratégicas para fortalecer Ia gestión pOblica en el 
Distrito Capital. 
lnvestigar, identificar y prornover las metodologias de enseflanza que se requieran para favorecer 
el desarrollo de Ia forrnación para ci fortaiccimiento institucional. 
Diseñar. coordinar e implernentar estrategias, metodologias e instrumentos para Ia construcción 
de una cultura ética y de integridad en los servidores pOblicos del Distrito Capital. 
Orientar y acompañar Ia implernentación y racionalización de los modelos de operación dc las 
entidades distritales. 
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 Dcfinir, 	coordinar 	y 	ascsorar 	las 	acciones 	distritaics 	tendientes 	a 	Ia 	implernentaciOn. 
sostenibilidad e Integración de los Sistemas de Gestión y de Control para el fortalecimiento de Ia 
Adrninistración Pblica Distrital. 

 Asesorar y asistir técnicarnente a las entidades y organismos distritales en la consolidación del 
Sistema de Control Interno. 

 Desempeñar las demas funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Gcstión p6blica Distrital 
 Disefio, seguimiento y evaluación de politicas pñblicas 
 Fortalecirniento institucional 
 Estrategias de coordinación intra e intersectorial 
 Normatividad en contratación püblica y administrativa 
 Gestión Pijblica. 
 Gcrcncia Piiblica. 
 Procesos adininistrativos y gerenciales. 
 Estatuto Anticorrupción. 

 Nonnas técnicas de calidad. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje continuo Vision estratégica 
• OrientaciOn a resultados Lidcrazgo efectivo 
• Orientación a] usuario y a] ciudadano Planeación 
• Cornproniiso con Ia Organización Torna de decisiones 
• Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
• Adaptación al cambio Pensarniento sistérnico 

Resolución de conflictos 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	discip]inas 	académicas 	de 	los Treinta 	(30) 	meses 	de 	experiencia 
n6cleos básicos de conocimiento en: 	Administración profesional o docente. 
EconornIa; Ciencia Politica, Relaciones 1nternacionales 
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lngcnicrIa Industrial y Afincs. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley. 

II. 068-06 SUBDIRECCION DE PROYECCION INTERNACIONA.L 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir la generaclón de estrategias de prornoción, y rnercadeo de ciudad para proycetar y fortaiccer la 
irnagen de la ciudad de Bogota en ci escenario internacional. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. FonTiular y coordinar Ia imp]ementación de estrategias de mercadeo de ciudad de Ia entidad que 

permitan fortalecer Ia imagen de Bogota de manera estratégica en el contexto internacional. 
 Dirigir Ia pianeación de cstrategias, actividades, programas, proyectos y dernás iniciativas que 

divulguen 	los 	atributos 	de 	Bogota, 	por 	medio 	de 	la 	difusión 	de 	proycctos 	de 	impacto 
metropolitano. politicas pibIicas exitosas, cvcntos de alto impacto entre otros en ci escenario 
Intenlacional. 

 Divuigar los mensajes y contenidos que bajo ci lineamiento de la estrategia de comunicación de 
entidad. expongan la inforrnación relevante acerca de la actividad internacional de la ciudad de 
Bogota en plataformas, redes sociales, activaciones, videos promocionales, pubiicaciones propias, 
asI corno en medios impresos y digitales. 

 Participar en la agenda internacional del Alcalde, asI como en Ia del gabinete, para proponer los 
espacios quc se consideran cstratégicos en Ia promoción y proyccción internacional de la ciudad y 
aprovechar cstos como oportumdades estratégicas a Ia luz del plan de desarrollo. 

 Diseñar y coordinar las acciones que permitan a la ciudad de Bogota visibilizarse en ci contexto 
internacional. 	especialmente 	acompanando 	y 	ejecutando 	acciones 	en 	agendas 	paralelas, 
participaciOn en eventos, asistencia y aporte en mesas técnicas, seguimiento a contenidos 
positivos de Ia ciudad, entre otros estratégicos para la Dirección. 

 Dirigir la planeación de proyección de Ia ciudad, en los eventos, foros, seminarios, ferias y otros 
espacios politicos, económicos y sociales que fornenten Ia internacionalización del distrito. 

 Diseñar mecanismos de relacionamiento con bogotanos en ci exterior los cuales fortalezcan Ia 
rclación con este grupo de ciudadanos y los mantenga informados, involucrados y vinculados con 
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la ciudad, para lograr acciones de validación y prornoción positiva de Bogota en ci contexto 
internacional. 

8. Proponer acciones de mercadeo de ciudad con los extranjeros en Bogota. los cuales permitan 
informar y vincular a este grupo de ciudadanos corno potenciales multiplicadores en términos de 
validación y prornocion positiva de Bogota en ci contexto internacional. 

9. Desernpeñar las demãs funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENC1ALES 
 Mcrcadeo 
 Relaciones pñblicas 
 Conocimientos y habilidades en generación de contenidos. 
 Manejo de platafornias digitales de cornunicación 
 Comercio internacional 
 Adrninistración de Empresas 
 Dorninio del Idioma Ingles (leido, habiado y escrito) 

S. Manejo de herramientas ofimáticas 
9. Sisternas de información, gcstión c indicadores 
10. Normas técnicas de calidad. 
ii. Herramientas ofimáticas. 
12. Código de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje continuo Vision estratégica 
• Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
• Orientación al usuario y al ciudadano Planeación 
• Comprorniso con Ia Organizacion Toma de decisiones 
• Trabajo en equipo Gestión 	del 	desarrollo 	de 	las 
• Adaptación al carnbio personas 

Pensamiento sistémico 
Resolución de conflictos 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Treinta 	(30) 	meses 	de 	Experiencia 
nOcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Administraciôn Profesional o Docente. 
Econornia 	Ciencia Politica. 	Relaciones 	Internacionales; 
Derecho y Afines: Cornunicación Social, Periodismo y 
Afines: Diseflo: Publicidad y Afines; lngenicrIa industrial 
y Mines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las funciones 
del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por la Lcy. 

II. 068-06 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
111. PROPOSITO PRINCI PAL 

Establecer en coordinaciôn con la Dirección Distrital de Archivo de Bogota y Ia Subdirección 
Técnica la definición y ejecuclón de los planes, programas y proyectos que se determinen en y desde 
ci Sistenia Distrital de Archivos, de manera oportuna. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Liderar con Ia Dirccción. la prornoción de las polIticas, normas e instrucciones de Ia función 

archivistica y la gestión documental de Ia adrninistracjón distrital. con la oportunidad requerida. 
Definir y gestionar apoyo técnico a la subdirección técnica y a los integrantes del sistema de 
archivos de la administración distrital, en los temas propios de esta subdirección. 
Orientar a Ia Dirección en el establecimiento de las relaciones interinstitucionales y de 
cooperación con entidades afines a los asuntos de esta subdirección, oportunarnente. 
Planificar y dirigir las actividades de desarrollo funcional, ternático e inforrnático del sistema de 
archivos de la administración distrital - SAAD y los servicios que provean los subsisternas 
internos de gestiOn documental y archivos - SIGA'S de las entidades distritales, de acuerdo con 
los paranietros establecidos. 
Coordinar las actividades del sisterna de archivos de la adrninistración distrital - SAAD, del 
consejo distrital de archivos y, de los comités y mesas de trabajo que se organicen en y desde el 
Si stema. 
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 Coordinar la elaboración y preparacion de la publicación de normas, nianuales. guias y otros 
documentos tácnicos necesarios para el desarrollo dc la función archivistica distrital. 

 Ejecutar y evaluar las investigaciones y estudios nccesarios para la elaboración de Ia función 
archivistica distrital y la mernoria institucional del distrito capital. con Ia oportunidad requerida. 

 Liderar la fornmlación de politicas, planes y prograrnas necesarios para garantizar la prcscrvaciôn 
y conservación de la memoria institucional del distrito capital, con el fin de ponerla al servicio de 
Ia comunidad. 

 Absolver consultas y ernitir conceptos sobre los asuntos encomendados por el superior inmediato. 
de mancra oportuna. 

 Desempefiar las dernás funciones que Ic scan asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de dcsempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Normatividad Gestión Documental. 

 Sistema Integrado de Conservación. 
 Sistemas y metodologia de archivo y gestión documental. 
 Contratación Pfiblica. 
 Gestión Pfiblica. 
 Investigacion aplicada. 
 Procesos administrativos y gerenciales. 
 Estatuto Anticorrupciôn. 
 Normas técnicas de calidad. 

 HeiTamientas ofimáticas. 
II. Codigo de Integridad del Servidor Pflblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje continuo Vision cstratégica 
• Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
• Orientación al usuario y al ciudadano Planeación 
• Compromiso con la OrganizaciOn Toma de decisiones 
• Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
• Adaptación al cambio Pensamiento sistémico 

Resolución de conflictos. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS I 	EXPERJENCIA 
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Titulo profesional en disciplinas académicas de los Trcinta 	(30) 	rncscs 	de 	experiencia 
nücleos básicos de conocimiento en: Bibliotecologia, profesional o docente. 
Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y 	Humanas; 	Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales; Derecho y Afines; 
EducaciOn: 	Administración; 	Economia; 	Artes 
Plásticas, Visuales y Afines. 

Titulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley. 

II. 068-06 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Establecer en coordinación con Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y Ia Subdirecciôn del 
Sistema Distrital de Archivos, Ia defimción y ejccución de los planes, programas y proyectos 
relacionados con Ia custodia, conservación y organizaciOn de Ia memoria documental con valor 
patrimonial histórico para Ia ciudad, garantizar Ia puesta al servicio de los acervos documentales 
patrimoniales de la ciudadania y difundir por diversos medios sus contenidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Liderar las politicas, estrategias, nietodologlas, prograrnas y disposiciones quc sobre gestión de 

documentos y archivos establezca Ia Dirccción Distrital de Archivo de Bogota en concordancia 
con lo normado por ci archivo general de Ia nación. 
Definir. 	dirigir 	y 	evaluar 	los 	procesos 	de 	identificaciOn, 	valoración, 	acopio, 	descripción, 
catalogacion, conservación, reprografia y servicio al piiblico de los fondos y colecciones que 
custodia el archivo de Bogota y de aquella documentación de particular interés para Ia ciudad. 
Orientar a Ia Dirección en el diseflo, promoción e implementación del sistema integrado de 
consen ación de archivos para las entidades distritales y el archivo de Bogota. 
Orientar, desde su misionalidad, a Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y a Ia alta 
consejeria de las TIC, en Ia definición de lineamientos para documentos electrónicos de archivo y 
los requcrimientos funcionales y técnicos para el sistema de gestión de documentos cicctrónicos 
de archivo. 
Prornover para su publicación textos, manuales y guias, entre otros, relacionados con los temas de 

Cra8No 10-65 
COdigopostallll7ll 
Tel. 381 3000 

ww bogota.gov.co  
A.CALDcA MAYOR 

Info Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 



* 

BOGOT/\ 
Pág. 192 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 
160 	22 	2021 

Par Ia c'uai Sc niodifica ci Alanital E.cpecifIco de Fiozciones v c/c Conipercncias La/,o,c icc pa/a los ernpic'os dc 
Ia piantci de pelsona/ de Ia Secretaria General- .4/ca/din Maror de Bogotc 

su competencia. 
 Asesorar y proporcionar apoyo técnico a la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. a la 

subdirección del sistema distrital de archivos y a las entidades distritales en los temas propios de 
esta subdirección. 

 Gestionar jornadas de sensibilización en temas relacionados con la funciôn archivistica a los 
integrantes del Sistema Distrital de Archivos y a la ciudadania en general, sobre asuntos atines a 
esta subdirección. 

 Asistir a Ia Dirección en el establecimiento de relaciones interinstitucionales y de cooperación 
con entidades afines a los asuntos de esta subdirección. 

 Dcscmpefiar las dcmás funcioncs que Ic scan asignadas por ci jcfc inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Normatividad Gestión Documental. 
 Manejo de personal 
 Gestión administrativa de las entidades distritales 
 Hcrramicntas de inforrnática aplicada a gcstión documental 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQIJICO 

• Aprendizaje continuo Vision estratégica 
• Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano Planeación 
• Comprorniso con Ia Organizacion Toma de decisiones 
• Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
• Adaptación al cambio Pensamiento sistémico 

Resolución de conflictos. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTIJDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional 	en disciplinas académicas de los Treinta 	(30) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos básicos de conocimiento en: Bibliotecologla, profesiona] o docente. 
Otros de Ciencias Sociales y Humanas; AntropologIa, 
Artes 	Liberales; 	Ciencia 	Politica, 	Relaciones 
Internacionales: Derecho y Afines; Filosofia, Teologia 
y 	Afines: 	Geografia, 	Historia: 	Sociologia, 	Trabajo 
Social 	y 	Afines; 	Educación; 	Administración; 
Economia: Artes Plãsticas. Visualcs y Afines. 

Titulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones dcl cargo. 

Matricula o Tarjcta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  

II. 068-06 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

)irigir las actividades relacionadas con los servicios administrativos de Ia Entidad, para el 
umplirniento de los objetivos institucionales y en concordancia con Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Coordinar Ia elaboraciôn dcl Plan Anual de Adquisiciones rclacionado con las nccesidadcs 

administrativas de Ia entidad, de manera oportuna. 
!. Planear, coordinar. ejecutar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con Ia administraciOn 

de los servicios generales y de apoyo logistico para el correcto funcionamiento de Ia Secretaria 
General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

3. Administrar Ia operación de los vehiculos a] servicio de Ia Secretaria General garantizando su 
adecuado uso y mantenirniento. para ci cumplirniento de los objetivos institucionales. 

. Administrar el mancjo de caja menor de gastos generales, conformc a las normas y los 
proccdiniicntos establecidos. 

5. Coordinar, adnunistrar y responder por los servicios, planes, programas, proyectos, procesos y 
actividades en materia de servicios administrativas y coordinar su surninistro oportuno y eficicntc 
para el funcionamiento de la Secretaria General. 

. 	Coordinar Ia aplicación de las politicas de gestión documental, acorde con las normas establecidas y 
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con las ncccsidades de Ia Secretarla General en esta materia, con el fin de salvaguardar ci 
patrimonio documental de Ia misma. 

 Orientar la formuiaciOn, implerncntación y seguimiento de las tabias de retcnción documental. de 
manera oportuna. 

 Coordinar Ia ejccuclon de las actividades relacionadas con Ia gestión de bienes y recursos fisicos. 
 Coordinar y controlar con las dependencias Ia ejecución de los procesos de adquisicion, registro, 

almacenamiento, suministro y conservación de los bienes y elementos para Ia realizaciôn de Ia 
gestión institucional. 

 Responder por ci almacenamiento, custodia, distribución e inventarios de los elemcntos. equipos y 
dcmás bienes de Ia Secretaria General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota y llevar ci registro y control 
de los miSmos. 

 Coordinar Ia recepción, codificación, almacenamiento y suministro de insumos a cargo de Ia 
entidad. 

 Garantizar que los bienes y los servidores pibiicos que tengan Ia disposición de estos. estén 
amparados por las pOlizas de seguro correspondientes y se efectie Ia correspondiente reposición de 
bienes en caso de siniestro. 

 Verificar el estado de los bienes y establecer su nivel de obsolescencia con ci fin de adelantar so 
reclasificación o gestionar los trámitcs necesarios para dar de baja 

 Desempeflar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de dcsempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Normatividad financiera y contable. 
 Estructura orgánica de Ia Entidad. 
 Plan de adquisiciones. 

1. Recursos fisicos. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Contratación estatal. 
 Código 6nico disciplinario. 
 Normas técnicas de calidad. 
 COdigo de lntcgridad del Servidor PiTh]ico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUIICO 

Aprendizaje continuo Vision estratégica 
Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
Orientación al usuario y al ciudadano PlaneaciOn 
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Comprorniso con Ia Organizac ion Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
AdaptaciOn a! cambio Pensamiento sist'mico 

Resolución de conflictos. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Planeación. Transparencia. 
Gcstión de Procedimientos de Calidad. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fitulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los freinta (30) meses de experiencia profesional 
iOcicos básicos de conocimiento en: Adrninistración;o docente. 
ontaduria 	PibIica: 	Economia: 	Derecho 	y 	Afines; 

Ingcnicria 	Administrativa 	y 	Afines: 	Ingenieri 
Industrial y Afines. 

Fitulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo. 

Vlatricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
)or Ia Ley. 

fitulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo. 

II. 068-06 SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Administrar y controlar los Recursos Financicros asignados a Ia Sccrctaria General, de acucrdo con Ia 
normatividad vigente. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Dirigir los procesos dc pago, contabilidad y presupuesto de acuerdo con las disposiciones de Icy 

y requerimientos de Ia Entidad. 
 Acompañar 	Ia 	elaboración 	del 	anteproyecto 	anual 	de 	presupuesto 	de 	inversion 	y 	de 

funcionamiento de Ia Entidad, en coordinaciOn con Ia Oficina Asesora de Planeación. 
 Aplicar los procedirnientos para Ia ejecución y el control del presupuesto de Ia 

Entidad, de manera oportuna. 
 Gestionar e] mantenirniento y actualización de los sistemas financieros de Ia Entidad. 
 Controlar los rccursos presupuestales de caja menor de Ia Entidad de conformidad a las 

disposiciones de ley y rcquerimientos de Ia Entidad. 
 Dirigir los planes, programas y demás acciones relacionadas con Ia gestión presupuestal, 

contabie y de pago, de acuerdo con los linearnientos y normatividad vigente. 
 Elaborar los estudios y documentos de carácter financiero requeridos para dar cumpliniiento a Ia 

irnpiementación 	de 	las 	polIticas 	p/iblicas, 	planes 	y 	prograrnas 	en 	materia 	de 	compras 	y 
contratación 
Piibiica. 

 Desempeflar las demás funcioncs quo le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de dcsempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de Desarrollo 
 Finanzas Puiblicas. 
 Contabihdad P6hiica 
 Estatuto de ContrataciOn. 
 Nomas internacionales de Información Financiera 
 indicadores financieros, económicos, administrativos y de gestión. 
 Código Réginien Disciplinario. 
 Estatuto de anticorrupción. 
 Herrarnientas ofimáticas. 

10.C6digo de Integridad del Scrvidor Pñbhco. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
• Aprendizaje Contmuo. Vision estratégica. 
• OrientaciOn a resultados. Liderazgo efectivo. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. PlaneaciOn. 
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Cornpromiso con Ia organización. Toma de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión del desarrollo de las personas. 
Adaptación al carnbio. Pensarniento Sistémico 

Resolución de conflictos. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENC1AS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Negociación. 
Manejo eticaz y eflciente de recursos. Transparencia. 

Manejo 	eficaz 	y 	eficientc 	de 
recursos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Tltulo profesional 	en disciplinas académicas de los Treinta 	(30) 	meses 	de 	cxperlcncia 
nãcleos básicos de conocirniento en: Administración; profesional cargo docente. 
Contaduria Pibl lea. Econoniia; Ingenieria Industrial y 
A tines. 

Titulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Denoniinación del Ernpleo: Subdirector Técnico 
Codigo: 068 
Grado: 05 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

IL 068-05 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCiPAL 
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Dirigir Ia formulación, 	irnplerncntación, mantenirniento y mejora continua de 	los procesos de 
clahoraciOn de impresos y publicaciones oficiales de las entidades y organismos de la Administración 
Distrital. de conformidad con los lineamientos de la entidad y la normatividad aplicable. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Dirigir y coordinar el diseño, forrnulación, irnplernentacion, seguirniento y evaluación de los 
planes, programas y estrateglas relacionadas con la elaboración de impresos oficiales requeridos 
por las entidades y organismos de la Administración Distrital, asi como la publicación en ci 
Rcgistro Distrital. 
Administrar 	los 	procesos 	a 	su 	cargo 	y proponer proyectos 	tendientes 	a 	la 	tecnificación. 
productividad y mejoramiento de Ia Subdirección Imprenta Distrital. 
Dirigir las actividades que garanticen el mantenirniento y conservación de la infraestructura 
fisica, maquinaria y equipo de Ia sede Imprenta Distrital, asi como la provision de materiales y 
suministros necesarios para su funcionarniento. 
Administrar la elaboración, 	impresiOn, publicación y divulgaciOn del 	Registro 	Distrital 	de 
confonnidad con la normatividad vigente, aprobar las certificaciones y dar rcspuesta a las 
peticiones que cfcctOe Ia ciudadania, autoridades, entidades u organismos püblicos o privados. 
sobre esta materia. 
Liderar los 	proyectos, 	planes 	y 	prograrnas 	tendientes 	a 	la 	rnodernizaciOn 	del 	proceso 	de 
elaboración de impresos y de Registro Distrital que desarrolla Ia Subdirección Imprenta Distrital, 
de 	conformidad 	con 	los 	lineamientos 	que 	establezca 	Ia 	Dirección 	Distrital 	de 	Desarrollo 
lnstitucional para su operación. 
Estabiccer oportunamente los presupuestos requeridos para el funcionarniento de Ia Imprenta 
Distrital. 
Dirigir y orientar la planeación del area, asi corno cjecutar las accioncs necesarias tendientes al 
cumplimiento de los objetivos y evaluar los resultados. 
Coordinar Ia gestión contractual requerida para la SubdirecciOn de Imprenta Distrital. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desernpefio. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de Desarrollo 
Procesos productivos de irnpresión industrial de artes gráficas. 
Manejo de herramientas ofirnáticas. 
Diseño y evaluación de proyectos. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Normas sobre contratación püblica. 
Presupuesto pãblico. 
Sistema integrado de gestión. 
Codigo de Integridad del Servidor Pblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQIIICO 

Aprendizaje continuo Vision estratégica 
Orientación a resultados Liderazgo efectivo 
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación 
Compromiso con Ia Organizacion Toma de decisiones 
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas 
Adaptación a! carnbio Pensamiento sistémico 

Resolución de conflictos 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas académicas de los Dos (2) años de experiencia profesional o 
nucleos básicos de conocirniento en: Cornunjcación docente. 
Social. 	Periodismo 	y 	Afines 	Derecho 	y 	Afines, 
Filosofia, 	Teologia y Afines; 	Lenguas 	Modernas, 
Literatura. 	Linguistica 	y 	Afines; 	AdministraciOn; 
EconornIa: Ingenieria Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regucridos por Ia Ley.  
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11.068-05 SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO A LA GESTION DE INSPECCION, 
VIGILANCIA Y CONTROL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Coordinar y articu]ar con las entidades distritales competentes en inspección, vigilancia y control a 
empresas y/o estabiecirnientos de comercio que operan en ci Distrito Capital, ci desarrollo y 
prograrnación de actividades multidiscip]inarias preventivas y de inspección. para garantizar ci 
cumplimiento de Ia normatividad vigente en Ia materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollar propuestas para el diseño de politicas, linearnientos, estrategias y planes de 
seguirniento y monitorco de Ia función de inspecciôn, vigilancia y control a empresas y'o 
estabiecirnientos de comercio que operan en el Distrito Capital, que contribuyan al 
cumphmicnto de Ia normatividad vigente. 
Dirigir ci scguirnicnto y monitoreo de Ia fiinción de lnspección, Vigilancia y Control frente a 
las empresas que operan en Ia ciudad, que compete a las Secretaria Distrital de Salud, Ia 
Secretaria Distrital Ambiente, Ia Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficiai de 
Bomberos, las Aicaldias Locales y otras entidades con el proposito de mejorar ci clirna de 
negocios. 
Administrar ci Sistema unificado Distrital de lnspección, vigilancia y control en ci Distrito 
Capital y verificar ci cumplimiento de las politicas y estándares detinidos por las entidades 
competentes de Ia función de inspección, Vigilancia y Control. 
Orientar ci diseño y claboración de los planes de capacitación y de comunicación requeridos 
para garantizar Ia articulación de Ia fiinciOn de Inspección, Vigilancia y Control en ci Distrito 
Capital, con criterios de eficacia y oportunidad. 
Dirigir y orientar ci diseño y elaboración de las actividades multidisciplinarias preventivas y 
de inspección, requcridas para garantizar la articulaciôn de las entidades competentes de Ia 
función de lnspccciOn, Vigilancia y Control. 
Desempciar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de descmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Dcsarrolio de Bogota 
Normatividad en rnatcria de inspección, vigilancia y control 
Gestión Piiblica 
Servicio a Ia CiudadanIa 
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Regimen de contrataciOn pib1ica 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción. 
Regimen de inhabilidades. incompatibilidades y conflicto de intereses 

II. Formulación y evaluación de proycctos. 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
Orientación al usuario y al ciudadano. P]aneaciOn. 
Cornprorniso con Ia organizaciOn. Toma de Decisiones. 
Trabajo en equipo. Gestión 	del 	desarrollo 	de 	las 
Adaptación al cambio. personas. 

Pensamiento Sisténiico 
ResoluciOn de conflictos. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de politica. 
Capacidad de análisis. 
Dcsarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIEINCIA 
ESTUD1OS EXPERIENC1A 

Titulo profesional en disciplinas acadCrnicas de los Dos (2) años de experlencia profesional o 
nécleos básicos de conocimiento en: AdministraciOn; docente. 
E conomi a: 	C ienc ia 	Politic a. 	Relac i ones 
Internacionales: 	Derecho 	y 	Afines; 	Sociologia, 
Trabajo Social y Afines: Ingenieria Administrativa y 
Afines: lngenieria Industrial y Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
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funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Directivo 
Denorninación del Ernpleo: Jefe de Oficina 
Codigo: 006 
Grado: 06 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Oficina de Control Interno. 
Tipo de Empleo Empleo de Periodo Fijo 
Cargo del Jefe Inmediato: Secretario de Despacho 

11. 006-06 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Verificar y evaluar e] estado del Sistema de Control Interno, de acuerdo con Ia normatividad 
vi gente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Ley 87 del 29 de noviembre de 1993, artIculo 12: 

Funciones de los auditores internos: Serán funciones de] asesor, coordinador, auditor interno o 
similar las siguientes: 

Planear, dirigir y organizar Ia verificación y cvaluación del sistema de control Interno; 
Verificar quo el 	Sisterna de Control Interno esté formalmente establecido dentro de Ia 
organización y que su ejercicio sea intrinseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos 
y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de mando; 
Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de Ia organización se 
cumplan por los responsables de su ejecución y en especial, que las areas o empleados 
encargados de Ia aplicación del regimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función: 
Verificar 	que 	los 	controles 	asociados 	con 	todas y 	cada 	una 	de 	las 	actividades 	de 	Ia 
organización estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente. 
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de acuerdo con Ia evoluciOn de Ia entidad 
c. Velar por ci cumplimiento de las leycs, normas, politicas, procedimientos, planes, programas, 

proyectos y metas de Ia organización y recomendar los ajustes necesarios; 
 Servir de apoyo a los directivos en ci proceso de torna de decisiones, a fin que se obtengan los 

resultados esperados; 
 Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sisternas de 

información de Ia entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios; 
 Fomentar en toda Ia organlzación Ia forrnación de una cultura de control que contribuya al 

mejorarniento continuo en el cumplimiento de Ia rnisión institucional; 
 Evaluar y verificar Ia aplicaciôn de los mecanismos de participación ciudadana, que en 

dcsarrollo del mandato constitucionai y legal, discfie Ia entidad correspondiente; 
 Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno 

dentro de Ia entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su 
cuniplirniento; 

 Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas; 
I. Las demás que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con ci carácter de sus 

funci ones. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Mejores prácticas Nacionales e Internacionales del Proceso de Auditoria Intema. 
 Normatividad Contratación Piblica. 
 Plan de Desarrollo Distrital en temas relacionados con las funciones del empleo. 
 Normatividad vigente - Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG y Poilticas de 

Gcstión y Descrnpeño. 
 Normatividad que regule el Sisterna de Control Interno Piiblico. 
 Normatividad Aplicable vigente expedidas por entes de control. 
 Finanzas y Presupuesto Publico. 
 Fundamentos de Formulación y EvaluaciOn de Proyectos. 
 Gestión Püblica. 

 Normas técnicas de calidad. 
II. Código de integndad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES ESPECIFICAS 

Decreto 989 de 2020 
• Aprendizaje Continuo. Orientación a Resultados 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Liderazgo e Iniciativa. 
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Compromiso con Ia organización. Adaptación al carnbio 
Trabajo en equipo. Planeación. 

Cornunicación efectiva. 
VII. COMPETENCIAS LABORALES DE AREAS 0 PROCESOS TRASVERSALES, 

Resolución DAFP 667 de 2018 
LABORALES SEGIDN AREAS COMUNES SEGUN AREAS 

TRASVERSALES TRASVERSALES 
Creatividad e Innovación. Capacidad de anáiisis. 
Liderazgo. Trasparencia. 
Trabajo en equipo y colaboración Atención de Requerirnientos. 

ResoluciOn 	y 	rnitigación 	de 
problenias. 
Vinculación interpersonal 

VII. REQUISITOS DE ESTUDLO Y EXPERIENCIA Decreto 989 de 2020 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Acreditar Titulo profesional. Cincuenta 	y 	Dos 	(52) 	meses 	de 
Titulo de Posgrado en la Modalidad de Macstria Experiencia 	profesional 	relacionada 	en 
Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos asuntos de control interno. 
reglamentados por la icy. 

ALTERNATIVA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Acreditar Titulo profesional. Sesenta 	y 	cuatro 	(64) 	meses 	de 
Titulo 	de 	Posgrado 	en 	la 	Modalidad 	de Experiencia 	profesional 	relacionada 	en 
Especializaciôn asuntos de control inteno. 
Tarjeta 	o 	matncula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados par la Icy.  

II. 006-06 OFICINA DE TECNOLOG1AS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Coordinar y 	orientar la 	forrnulación, 	implernentación, 	rnonitoreo 	y evaluaciôn 	de politicas, 
estrategias y proyectos en materia de Tecnoiogias de la lnformación y las Cornunicaciones, de 
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acuerdo a los procesos. procedirnientos, planes y proyectos que en materia establezca la entidad. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Liderar la gestión estratégica con tecnoiogIas de la información y comunicaciones mediante 
la definiciOn, irnplementaciôn, ejecución, seguimiento y divuigacion de un Plan Estratégico de 
TecnologIa y Sistemas de Información (PETI), que esté alineado a Ia estrategia y al modelo 
integrado de gestión de la entidad. Liderar la definición, implementación y mantenimiento de 
Ia arquitectura empresarial de la entidad y dcl Sector de Desarrollo Adniinistrativo de Gestión 
Publica. 

Desarroilar los linearnientos en materia tecnológica, necesarios para definir politicas, 
estrategias y prácticas que habiliten la gestión de la entidad y del Sector de Desarrollo 
Administrativo de Gestión Piblica, en beneficio de la prestación efectiva de sus servicios, para 
facilitar la gobernabilidad y gestión de las Tecnologias de la Inforrnación y las 
Comunicaciones (TIC). 

Liderar técnicarnente los procesos de adquisición de bienes y servicios de tecnologIa, 
mediante la definición de criterios de optimización y métodos que direccioncn la toma de 
decisiones de inversion en tecnologias de la información buscando el beneficio cconórnico dc 
los productos y servicios que presta la entidad. 

Gestionar la Adniinistración de las bases de datos, la plataforma tecnologica de inforrnación y 
comunicaciones de la entidad de conformidad con los lineamientos establecidos. 

Desarrollar y mantener los sistemas administrativos y misionales de la entidad para garantizar 
su funcionalidad y disponibilidad en su operación. 

Implementar las metodologIas y procedimientos que adopte la entidad para el desarroilo, 
instalación, administración, seguridad y uso de la infraestructura tecnologica, teniendo en 
cuenta los linearnientos que en la materia generan las entidades competentes. 

Coordinar el soporte inforrnático de los sisternas, aplicativos y Página WEB de Ia entidad, 
scgim la politica de cornunicaciones de la entidad. 

Administrar el mantenirniento de los equipos de cornputación, las aplicaciones y dernás 
prograrnas sistematizados, de conformidad con los linearnientos estabiecidos para tal fin. 

Liderar ci diseño e implementar un modelo de interoperabilidad de sistemas y gcstión de 
iruforrnación misional, con el fin de permitir elacceso a la misma por parte de entidades y 
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otros actores, de manera ordenada e integrada, para facilitar la torna de decisiones. 

 Establecer los lineamientos técnicos para el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales 
requendos para ci cumplirniento de las funciones y objetivos de Ia entidad. 

 Coordinar la implernentación y sostenibilidad del Sisterna de Gestión de Seguridad de la 
Tnformación de Ia entidad, en ci marco del Sisterna Integrado de Gestión. 

 Desempeñar las demás funciones quc Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto orgánico del Distrito. 
 Estructura organizacional. 
 Plan de desarrollo de Bogota. 
 PoiIticas p6biicas. 
 Forrnulación y evaluación de proyectos. 
 Normatividad vigente en materia TIC. 
 Tecnologias y Sisternas de comunicación e información. 

S. Contratación en materia TIC. 
 Normas técnicas de calidad. 

 Hcrrarnicntas ofirnáticas. 
II 	. Itil Intcnnedio. 
12. Código de Integridad del Scrvidor Piib1ico. 

Vi. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Vision estratégica. 
• Orientación a resultados. Liderazgo efectio. 
• OricntaciOn al usuario y a! ciudadano. Planeación. 
• Comprorniso con Ia organización. Toma de Decisiones. 
• Trabajo en equipo. GestiOn 	del 	dcsarrollo 	de 	las 
• Adaptación al cainbio. personas. 

Pensamiento Sistémico 
Resolución de conflictos. 
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II. 006-06 OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Dirigir el proceso de investigación formal y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios 
que se adelanten en contra los servidores y ex servidores pñblicos de Ia Entidad de conformidad 
con Ia normatividad \igente sobre Ia materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Asesorar al Secretarto General en Ia implenientación de politicas y cstratcgias para ci ejerciclo 
de Ia flinciOn discipl maria en Ia entidad. 

. A\deiantar Ia indagación preliminar. Ia investlgación formal y fallar en pnmera instancia los 
procesos disciplinarios contra ci servidores/as y el cx servidores as de Ia entidad. de
conformidad con el Código Linico Disciplinario 'v demits disposiciones vigentes sobre Ia 
rnateri a 

m 3. Efectuar ci scgulidnto a hi ciccucion de las sanciones quc sc Impongan a los scrvidorcs (as) y 

ftomm 
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VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
(Iestión dcl carnbio. 

Desarrollo directivo. Desarrollo directivo. 
Planitcación del trabajo. 
Transparcncia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENC1A 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta 	(30) 	meses 	de 	experiencia 
nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Ingenieria profesional o docente. 
Adniinistrativa 	y 	Afines: 	lngenierIa 	de 	Sistcmas. 
Telcmática y Afines; Ingenierla Eléctrica y Afines; 
Ingenieria Electrónica. Teleconmnicaciones y Afines 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 

Matricula o Tarjcta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 
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cx servidorcs (as) pfibiicos de Ia Entidad, dc mancra oportuna y cficaz. 
 Proniover Ia disciplina preventiva, con ci fin dc cvitar Ia ocurrencia de faltas disciplinarias, de 

mancra oportuna y cficaz. 
 Implementar estrategias para ejecuclón de politicas y el ejercicio de Ia funciOn disciplinaria. asi 

como acompanar a las dependencias en lo referente en Ia aplicación del rgimcn disciplinario. 
ajustándose a la normatividad vigente. 

 Resolver las consultas sobre aspectos relacionados con Ia acción disciplinaria qtie se formulen 
a Ia Entidad, en terminus de interpretación y aplicación de las normas sobre Ia materia. 

 Discflar 	herramientas 	para 	Ia 	recolección 	de 	datos, 	e 	información 	que 	permitan 	haccr 
scguiniiento a los asuntos compctcncia dc Ia oficina. de mancra cficicntc y oportuna. 

 Coordinar 	ci 	proceso 	de 	implcmcntacion 	y 	actualizaciôn 	del 	Sistema 	dc 	información 
Disciplinaria 	Distrital 	en 	Ia 	Sccretaria 	General. 	scgiiin 	los 	Iineamicntos 	dc 	Iaautoridad 
competente. 

 Desempefiar las demfis Ilinciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de desarrollo de Bogota. 
 Derecho 	Disciplinario 	Derecho 	Administrativo, 	Derecho 	Administrativo 	Sancionador, 

Derecho Procesal Civil, Derecho Penal y Laboral Pfiblico. 
 Regimen de Contratación Pfiblica. 
 Código de Procedirniento y de lo Contencioso Administrativo 
 Normas têcnicas de calidad. 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Herramientas ofimáticas 
 Manual de Procesos y Procedimientos 
 Código de Integridad del Servidor Pfiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Vision estrategica. 
• Orientación a resultados. Liderazgo efectivo. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Plancación. 
• Compromiso con Ia organización. Toma de Decisiones. 
• Trabajo en equipo. Gestión 	del 	desarrollo 	de 	las 
• Adaptación al carnbio. personas. 
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Pensarniento Sistémico 
Resolución de conflictos. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta 	(30) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos básicos de conocirniento en: Derecho y profesional o docente. 
A lines 

Titulo de posgrado en 	areas relacionadas con 	las 
funciones dcl cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

NIVEL ASESOR 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asesor 
Denoniinación del Empleo: Jefe de Oficina Asesora 
Codigo: 115 
Grado: 06 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique ci cargo 
Cargo dcl Jefe inmcdiato: Quien ejcrza Ia supervision Directa. 

11. 115-06 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

.iderar Ia tbrmulaciOn, irnplementación, coordinaciOn, seguirniento y evaluaciOn de la Planeación 
Estratégica, Operativa. Proyectos de Inversion, Moclelo Integrado de Planeación y Gestión y 
o1iticas de Transparencia y Anticorrupción en cumplirniento de lo establecido en ci Plan Distritai 

Ic Desarrollo y Ia misionalidad de Ia Secretaria General. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Liderar Ia formulación. consolidaciOn. coordinacion y seguinhlento de Ia programacion 
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presupuestal. Ia planeacihn estratágica y operaliva. planes sectoriales. plan anticorrlipcion y 
atención al ciudadano. ci plan operativo anual de Inversiones y los provectos de inversion de hi 
Secretaria General de acuerdo con ci Plan Distrital de Desarrollo. logrando eficiencia y cficacia 
en los recursos pfiblicos. 

 Liderar ci diseOo. implementaciOn. seguimiento y sostenibilidad del Modclo Integrado de 
PlaneaciOn y Gestión, promoviendo el mejoramiento continuo. y los parhmetros tecnicos y 
normativos establecidos. 

 Liderar e inlplementar los lineamientos conceptuales, técnicos y rnetodolOicos para la gestiOn 
de Ia Calidad. 	la mltlgación del riesgo. 	la implernentación de politicas de Iransparencia 
anticorrupción. dando cumplirniento a la normatividad legal y reglamentaria sabre la materia. 

. Liderar 	la 	inip]cnientaciOn 	y 	sostenibilidad 	del 	Sisterna 	de 	GestiOn 	de 	Calidad. 	para 	ci 
rnejorarnicnto continua de los procesos y procedimientos de hi cntidad de acucrdo con los 
tecnicos y normativos vigentes. 

 Liderar el monitoreo, y Ia retroalimentación de Ia hateria de los indicadores pertenecientes al 
plan estratégico, planes operativos. proyectos de inversiOn, PrOCeSOS y procedimientos, plan 
anticorrupciOn y atencidn al ciudadano y planes seetoriales que sean de competencia de hi 
Secretaria General, en 	cumphmiento 	de 	los ohjcti\ as 	institucionales. ci 	Plan 	Distrital 	(IC 

Desarrollo, y Ia normatividad vigente. 
 Desempenar las dcmás funcioncs quc Ic scan asignadas par ci superior inmediato de acuerdo con 

la naturaleza del 	empico y  Ia normatividad 	vigente para asegurar Ia productividad de 	la 
dirccciOn. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Presupuesto distrital. 
 Planeación estratégica. 
 Plan de desarrollo nacional y distrital. 
 Estructura orghnica del distrito y la entidad. 
 Manejo de indicadores de gestión. 
 Estatuto de Anticorrupción. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de lntegridad del Servidor Pi'iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NWEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Creatividad e innovación. 
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II. 115-06 OFICINA ASESORA DE JURIDICA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejercer Ia defensa judicial, asesorar a las dependencias en aspectos de carácterjuridico, participar 
en diligencias judiciales, proycctar actos administrativos y dirigir, coordinar y controlar ci 
funcionaniiento de Ia Oficina de conformidad con las normas vigentes y los lincarnientos dcl 
Secrctario de Despacho. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Asesorar al Despacho de Ia SecretarIa y a las demás dependencias de Ia Entidad, en ci análisis, 

trãmite y soiución de los asuntos de carácterjurIdico que surjan en desarroilo de sus funciones. 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Iniciativa. 
Compronliso con Ia organización. Construcción de relaciones. 
Trabajo en equipo. Conocirniento dcl entorno. 
AdaptaciOn al cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
CornunicaciOn Efectiva. Capacidad de amilisis. 
Orientación a Resultados. Integridad institucional. 
Planificación y Programación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	losCuatro (04) años de cxperiencia profesional 
iicleos básicos de conocimiento en: Adrninistración;o docente. 
Economia; Ciencia PolItica, Relaciones Internacionales; 
Ingenieria Industrial y Atines 

vIatricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
or Ia Ley. 

rItuio 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo. 
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 normatividad vigente. 
 Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo, Decretos, Directivas, Circulares, Resoluciones y 

demás actos administrativos que se deban suscribir por la Entidad, en concordancia con los 
linearnientos técnicos y normativos. 

 Ejercer la representación judicial de los procesos que vinculen a la Entidad, asI como en la 
realización de aquellas diligencias para las cuales sea expresarnente delegada y bajo las 
directrices que en materia de defensa judicial establezca Ia entidad. 

 Dirigir las di]igencias y los proyectos de actos administrativos para sustanciar Ia segunda 
instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten en la entidad de conformidad con la 
normatividad vigente. 

 Dirigir las acciones nccesarias para la compilación, actualizaciOn y difusión de normas 
juridicas, jurisprudencia, doctrina, procesos y dernás inforrnación relacionada con los aspectos 
juridicos de la Entidad de forma oportuna, acertada y responsable. 

 Liderar el proceso de sustanciación de las solicitudes de revocatoria y recursos interpuestos 
contra autos y actos administrativos ernitidos por la entidad y que sean conlpetencia del 
Despacho, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 Dirigir y coordinar la organlzación y adrninistración de la inforrnación que ingrese o se genere 
en la Oficina, de acuerdo con las normas y procedirnientos vigentes. 

 Emitir Conceptos Juridicos que Ic sean solicitados a la oficina de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de desarrollo de Bogota. 
 Derecho Adrninistrativo, Disciplinario y Laboral Püblico. 
 Defensa Judicial de Entidades Piiblicas. 
 Plan de Desarrollo Nacional 
 Estatuto de Anticorrupción. 
 Estatuto de Contratación Estatal. 
 Ley de Transparencia 
 Herramientas ofi áticas. 

Codigo de lntcgridad del Servidor Piiblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 	 POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. 	 • Confiabilidad tácnica. 
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Orientaciôn a resultados. 	 • Creatividad e innovación. 
Orientaciôn a] usuarlo y a] ciudadano. 	 • Iniciativa. 
Comprorniso con Ia organización. 	 • Construcción dc relaciones. 
Trabajo en equipo. 	 • Conocimiento del entomb. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COM.PETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
Planeación 
Cornunicación Efectiva 
Negociación 
Vision Estratégica 
ArgurnentaciOn  

VIII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cuatro (04) aOos de experiencia profesional 
nOcleos básicos de conocimiento en: 	Derecho y o docente. 
a fines. 

Titulo de posgrado en 	ireas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

NIVEL PROFESIONAL 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Especializado 
Código: 222 
Grado: 32 
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No. de Cargos: 1 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo dcl Jefe inmediato: Quién ejerza Ia supervision directa 

II. 222-32 DIRECCION DISTRITAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Discñar, implementar y realizar ci scguirniento de planes, programas, proyectos, procedimientos y 
acciones 	de 	articuiación 	para 	el 	relacionamiento 	internacional 	de 	la 	ciudad, 	para 	propiciar 
escenarios eficientes y coordinados en el Distrito. 

IV. DESCR1PC1ON DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Discflar, impiementar y realizar el seguimiento de las estrategias de coordinación de los 
procesos de relacionamiento internacional de los diferentcs scctores dcl distrito. 
Realizar 	actividades 	de 	enlace 	institucional 	para 	la 	realización 	de 	los 	planes 	de 
internaciona]ización de cada sector y brindar Ia debida orientación metodoiogica para ci 
desarrollo de los procesos y actividades relacionadas con ci plan de internacionalización de 
cada una de las secretarias de Ia ciudad. 
Liderar la formulaciOn y cjeduciOn de lincamientos y estrategias quc oricnten las Rciaciones 
Intcrnacionaies de Ia ciudad. 
Producir, procesar y prescntar Ia informaciOn relativa ai relacionamiento intcmacional de 
Bogota, para fortalcccr la estrategia de gestión de conocimiento. 
Consoiidar los mecanismos de flujo de informaciOn dcl Gobicmo distrital. con el objeto de 
propiciar cI adecuado rcgistro y rnonitoreo dcl accionar intcrnacional de la ciudad de Bogota. 
Proponer y consolidar mecanismos para vigiiar el cumplirniento de los acuerdos suscritos 
entre ci Gobierno distrital y los diferentes actores internacionales. 
Promovcr. proyectar y desarrollar estrategias quc perrnitan posicionar la ciudad en el marco 
de las Relaciones Intcrnacionales ya existcntcs en temas estratégicos dcl Plan de Desarroilo 
Distrital. 
Coordinar y articuiar la atcnciOn y mancjo de agenda intcrnacionai dcl Alcaide, ci Gabincte y 
la Dirección. 
Desarrollar investigaciones y estudios relacionados con cI relacionamiento internacionai de 
Bogota, siguiendo procedimientos establecidos. 
Realizar diagnósticos, estudios e investigaciones relacionadas con ci roi de Ia ciudad y la 
estrategia de posicionamiento internacionai en las redes internacionales en las cuales la ciudad 
hacc parte. 
Desernpenar las dcrnás funciones quc le scan asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas 
con Ia naturalcza dcl cargo y el area de desempeno. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Relaciones Internacionales. 
Econonlia y cornercio internacional. 
Politicas Pãblicas. 
Sistemas de información y gestlón. 
Manejo de bases de datos. 
Herramientas de inforrnãtica. 
Elaboración y presentacion de inforrnes. 

. 	Dominio del Idionia Inglés (leido, hablado y escrito). 
Técnicas de Redacción. 
Protocolo y etiqueta. 
Cooperación Internacional. 
PolItica Internacional. 
Comunicación Intercultural. 
CornunicaciOn Estratégica. 
Desarrollo Internacional. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES - FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 
OrientaciOn a resultados. Aporte técnico-profesional. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Comunicación efectiva. 
Compromiso con Ia organización. Gestión de procedimientos. 
Trabajo en equipo. InstrumentaciOn de decisiones. 
Adaptación al cambio. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 	- 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Nueve (9) afios de experlencia profesional 
niicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
A din in i strac i on: 	Econo i a: 	Ci enc i a 	Po I iti ca. 
Relaciones Internacionales; Derecho y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo  
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Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
rcqueridos por la Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empieo: Profesional Especializado 
Código: 222 
Grado: 30 
No. de cargos: 4 
Dependencia: Donde se ubiguc ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

II. 222-30 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar los estudios, diagnósticos y análisis que le sean requeridos para el 	desarrollo de 
politicas, planes, programas y proyectos niisionales y de funcionarniento de Ia dependencia, asI 
como gestionar la planeacidn, 	ejecución 	y seguirniento de 	las 	actividades administrativas. 
presupuestales y contractuales de Ia misma, de conformidad con los lineamientos de la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Asesorar y acompañar la formulación de las politicas, planes, programas y proycctos para la 
prestación eficiente de los servicios de impresos y publicaciones oficiales requeridos por las 
entidades y organismos de la AdrninistraciOn Distrital 
Gestionar lo relacionado con Ia planeación y seguirniento fisico, presupuestal y contractual 
de Ia dependencia, de conformidad con las politicas y liricamientos de la cntidad. 
Rcalizar ci segrnmiento a los indicadores para el control y evaluación de la gcstión de la 
dependencia, con criterios de eficiencia, eficacia y efcctividad. 
Gestionar 	las 	actividadcs 	que 	garanticen 	el 	mantenimiento 	y 	conscrvación 	de 	la 
infraestructura 	fisica, maquinaria y equipo de la 	sede 	Imprenta 	Distrital. 	asi 	corno 	Ia 
provision de materiales y surninistros necesarios para su funcionamiento. 
Acornpaflar Ia elaboraciôn y seguirniento del 	Plan Anual 	de Adquisiciones y el 	Plan 
Operacional Anual de Inversiones, justificando las modificaciones que surjan de manera 
excepcional. 
Participar en Ia formulaciOn y seguimiento al plan estratégico de Ia entidad. 
Aportar técnicarncntc en la construcción de los docurncntos rcgueridos para el dcsarrollo de 
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los procesos contractuales que adelante la Imprenta Distrital. 
 Asesorar los proycctos, planes y prograrnas tendientes a la rnodcrnización del proceso de 

ciaboración de impresos y de Registro Distrital que desarrolla la Subdirección Imprenta 
Distrital. de conformidad con los linearnientos que establezca la Dirección Distrital de 
Desarroilo Institucional para su operación. 

 Proponer mejoras a la gestión de la dependencia, de conformidad con los seguirnientos y 
anáiisis realizados. 

 Elaborar 	los 	informes 	sobre 	la 	gestión 	de 	la dependencia, 	requeridos 	per las 	partes 
i ntcrcsadas 

II. (iestionar las actividades que garanticen el cumplirniento del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental - PIGA. 

 Controlar y diligenciar Ia inforrnación del módulo de Administración en ci software de la 
Imprenta Distrital. 

 Desernpeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Pianeaciôn estratégica. 
 Discño y evaivación de proyectos. 
 Presupuesto püblico y contratación pibIica 
 Elaboración de informes técnicos y estadisticos 
 Sisterna integrado de Gestión. 
 Manejo de herramientas ofirnáticas 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Gestión Piiblica. 
 Codigo de Integridad del Servidor PibIico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
• Orientaciôn a resultados. Cornunicaciôn efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con la organizaciOn. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_al_cambio.  
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de Noventa 	(90) 	meses 	de 	experiencia 
los 	nilicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional 	relacionada con las funciones 
Administración; EconomIa; ingenierIa Industrial y del cargo. 
A fines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 222-30 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar estudios, diagnósticos y análisis para la gencración de politicas. estrategias yb 
lincamientos en ci marco de la medición, evaluaciOn y scguirniento de la politica pblica distrital 
de serviclo a la ciudadania, que permitan ci mejoramiento continuo del scrvicio. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Asesorar y eiaborar polIticas, linearnientos, planes, programas y proyectos de atención y 

prestación de los servicios distritalcs a Ia ciudadania, con critcrios de eficacia y oportunidad. 
Desarrollar estudios y/o diagnosticos que permitan Ia claboraciôn de un modelo de rncdición, 

evaluación y seguimiento a la politica páblica distrital de servicio a la ciudadania, acordc con 
las dircctriccs establecidas. 
Elaborar lineamientos y/o estrategias que permitan la implementación del proceso distrital de 

atención, direccionarniento y seguirniento de peticiones ciudadanas, acorde con Ia 
normatividad vigente. 
Proyectar linearnientos y/o estrategias que permitan Ia planeación de procesos integrales de 

cualificación y sensibilización dirigidos a scrvidores y servidoras püblicos (as) y la 
ciudadania, con oportunidad. 
Rcalizar actividadcs de mcdición, cvaivación, análisis y scguimicnto de la prcstacion del 

servicto a Ia ciudadania, con criterios de calidad y oportunidad. 
Proycctar conceptos, documcntos y/o actos administrativos sobre las materias de 

competencia de la dependencia, de acuerdo con las politicas institucionales. 
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 Gestionar lo relacionado con la plancación y seguimlento fisico, presupuestal y contractual 
de Ia dependencia. de conformidad con las politicas de la entidad. 

 Desarrollar las actividades necesarias para la formulación, irnplcmcntación, cumplimiento y 
seguimiento 	de 	los 	objetivos 	y metas 	de 	los 	diferentes 	proyectos, 	planes 	estratégicos, 
operativos. c indicadores de gestión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados, de 
acuerdo con las directrices establecidas. 

 Realizar el seguimiento al cumplimiento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, 
planes estrategicos, operativos, e indicadores de gestión de Ia dependencia, y elaborar los 
informes relacionados con cada uno de acuerdo a directrices de Ia Dirección. 

 Desernpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y el area de descmpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Estatuto Orgánico del Distrito 

 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Regimen de contrataciôn piThlica 
 Servicio a la Ciudadania 
 Derecho Administrativo 
 Gestiôn de Calidad 
 Metodologias y herrarnientas de rnedición y seguimiento 
 Estadistica básica 

 Estatuto Anticorrupción. 
 Regimen de inhabilidades, incompatibilidades 
 Metodologias Pcdagôgicas 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con la organizaclón. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_al_cambio.  
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VII. COMPETENCIAS AIUAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Aprendizaje continuo. Adrninistración de po]itica. 
Desarrollo de la empatia. Capacidad de análisis. 

0 	Desarrollo de ernpatIa. 
Vi!!. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTIJDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de Noventa 	(90) 	meses 	de 	experiencia 
los 	n6c1eos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Adrninistración: 	Econornia; 	Ciencia 	Politica, cargo. 
Relacioncs Internacionales; Derecho y Afines; 
Psico1ogia Ingenieria Administrativa y Afines; 
IngenierIa Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con 
las funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profcsional en los casos 
requeridos por la Ley.  

II. 222-30 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar estudios, diagnôsticos y análisis para ci desarrollo de politicas, planes, prograrnas y 
proycctos de atención y prestación de los servicios distritales a la ciudadania y de acercamiento de 
la Administración Distrital, asi como gestionar el funcionamiento de los canales de interacción 
ciudadana adscritos a la Secretaria General, con el fin de fortalecer y mejorar las condiciones de 
atención a la ciudadania. 

iv. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Asesorar en la elaboración de politicas, planes. programas y proyectos de atcnción y 

prestación de los servicios distritales a la ciudadania, con criterios de eficacia y oportunidad. 
Desarrollar estudios, diagnosticos y anãhsis que permitan la elaboración de un niodelo de 

scrvicio a Ia ciudadania, acorde con las directrices establecidas. 
Diseflar linearnientos y/o estrategias que permitan Ia implernentación del modelo de servicio a 
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 puesta en operación de diversos medios de intcracción 
ciudadana. con critcrios de eficiencia y oportunidad. 

 Diseñar e implementar estrategias de estandarización de procesos y procedimientos de 
servicio entre las distintas entidades y organismos distritales, mejoramiento de trárnites, 
generación de sinergias y optimización de recursos, con criterios de eficiencia y oportunidad. 

 Gestionar el funcionarniento de los canales de interacciOn ciudadana adscritos a la Secretaria 
u  General que le sean asignados, de acerdo con los lineamientos establecidos. 

 Realizar actividades de monitoreo y verificación a Ia prestación del servicio a Ia ciudadanla 
en los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia Secretaria General, con criterios de 
calidad y oportunidad. 

 Realizar las actividades para la formulación, implementación y seguimiento de los objetivos, 
metas. planes estratégicos e indicadores de gestión de la dependencia, y claborar los informes, 
conceptos y actos administrativos solicitados, de acuerdo con las directrices establecidas. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desempeiio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Gestión Publica 
 Regimen de contrataciôn piiblica 
 Administraciôn de recursos sicos y hurnanos. 

Servicio a la Ciudadania 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción. 
Herramientas ofiniáticas. 
Côdigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 POR NIVEL JIERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 	 • Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. 	 • Comunicación efectiva. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. 	• Gestión de proccdirnientos. 
Compromiso con la organización. 	 • lnstrurnentación de decisiones. 

__Trabajo_en_equipo.  
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Adaptación al carnbio. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANS VERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Adrninistración de poiltica. 
Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 

Desarrollo de empatla. 
VIII. REQUISITOS DE ESTUIDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
TItulo profesional en disciplinas académicas de los Noventa 	(90) 	meses 	de 	experiencia 
nñcieos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional 	relacionada con 	las 	funciones 
Adrninistración; 	Econornia; 	Antropologia, 	Artes dcl cargo. 
Liberales; 	Cicncia 	Politica, 	Rciacioncs 
Internacionales; Cornunicación Social, Periodismo 
y Afines; Derecho y Afines; Psicologia; Sociologia, 
Trabajo 	Social 	y 	Afines; 	Educación; 	IngenierIa 
Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 	Industrial 	y 
Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos_por_Ia_Ley.  

II. 222-30 SUBIMRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el discño, desarrollo e implementación dcl proceso de gestión documental teniendo en 
cuenta ci ciclo de vida de Ia informaciôn acuerdo con los imeamientos estabiccidos por Ia Entidad y 
Ia normativa vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Asesorar a Ia Subdirección de Servicios Administrativos en Ia formulación, adopción de politicas. 

planes y prograrnas en materia de Gestión Documental Fisica y Electrónica y en Ia AdministraciOn 
de los Archivos de Ia Entidad de acuerdo con Ia normativa vigente y de manera oportuna. 
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 Establccer las politicas y linearnientos frente al Programa de Gestión Docimental PGD y al 
Sistema Integrado de Conscrvaciôn - SIC de la entidad, para cada una de las fases del ciclo vital 
de los documentos de acuerdo con la normativa vigente 

 Realizar las acciones que conduzcan a verificar el cumplimiento de las politicas, normas y 
estándarcs establecidos en materia de gestión documental por parte de las dependencias de la 
Secretaria General, de manera que se asegure la ejecución de los procesos y linearnientos dados en 
esta materia. 

. Formular y mantener ci Programa de Gestión Documental para Ia Secretaria General, con sus 
divcrsos clernentos de acuerdo con las necesidades de Ia Entidad y los principios archivisticos. 

5. Establecer y cumplir los procesos de la gestión documental para las fases del archivo segin la 
poiltica de gcstión documental y la normativa vigente. 

. Actualizar y revisar las politicas, directrices y lineamientos, frente al Sistcma de Gcstión de 
Docurnentos ElectrOnicos de Archivo -SGDEA-, acorde con los planes, programas y politicas de 
Ia Entidad. 

 Generar politicas y directrices frente a los procesos archivisticos de los archivos de gestión, 
concordantes con Ia normativa vigente sobre Ia materia. 

 Dcsempcñar las dcmás iuncioncs que Ic scan asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del carco v ci arca de dcscmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Formulactón, planeación y evaluación de proyectos y politicas püblicas. 
. Contrataciôn Püblica. 

3. Normatividad vigente sobre ci manejo de inventarios. 
1 Conocimientos sobre sistemas de inforrnación para ci manejo y admrnistración de inventarios. 
5. Gcstión PiThlica. 

. Administraciôn de biencs y servicios. 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Aplicativos y software 

). Normas técnicas de calidad. 
10. Herramientas oflmáticas. 
H. Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMI'ETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NP/EL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• OricntaciOn a resultados. Conmnicación efcctiva. 
• Orientación al usuarto y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 

Cra8No 10-65 
COdigo postal 111711 
Tel, 381 3000 	 . 
ww bogota.gov.co  

Info Linea 195 	
4203000-FT-997 Version 02 

ALCALDiAMAYOR 
0€ BOGOTA D.C. 



BOGOT! 
Pág. 224 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 
1 6 0 2 2 ABR 2021 

Por in coal se nochfica ci Manual EspecifIco de F,inciones v de Conipetencias Labojaics paa los enipleos (Ic 

Ia pianta de personal de Ia Secretaria General- Aicaldia Maior de Bogota 

Compromiso con la organización. Instrumcntación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo 	de 	Ia 	lnforrnación 	y 	de 	los 
Adaptación al carnbio. recursos. 

Uso de tecnologias de Ia infomiaciOn y Ia 
cofluni cac ion. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS COMPETENCIAS COMUNES 

LABORALES TRANSVERSALES 
TRANSVERSALES  

ResoluciOn de conflictos Transparencia. 
Torna de decisiones. GestiOn de Procedimientos de Calidad. 
Planeación. 
Capacidad de análisis. 
Planificación del trabajo. 
Atención a Requcrimientos. 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad e innovaciOn 
Comunicación efectiva 

yIN. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Noventa 	(90) 	meses 	de 	experienci 
iücleos básicos de conocimiento en: Bibliotecologia, profesional relacionadas con las funciones del 

Otros de Ciencias Sociales y Humanas. cargo. 

Pitulo de posgrado en areas relacionadas con 	las 
funciones del cargo 

vlatricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por la Ley. 
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II. 222-27 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Planificar. gestionar, ejecutar y controlar las actividades correspondientes del plan anual de 
auditoria, desarrollar evaluaciones al sisterna de control intemo y del sistema integrado de gestión, 
identificar oportunidades de mejora y fortalecer los sistemas de control interno e intcgrado de 
gestión en concordancia con las normas legales vigentes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Aplicar las normas técnicas de auditora en los procesos de evaluación y hacer seguirniento 

acorde con ci plan anual establecido que permita evaluar de manera integral la gestión de las 
dependencias de la entidad y formular las recomendaciones que contribuyan al mejorarniento de 
los procesos de conformidad con los procedimientos establecidos. 
Contribuir con la forrnulación de los procesos de mejora de los programas de auditoria en las 
actividades administrativa, operativa, financiera y de sistemas que permitan una evaluación 
adecuada de los procesos con miras a su niejorarniento continuo. 
Efectuar el seguimiento a los planes de mejorarniento institucionales externos e internos, de 
conformidad con los lincarnientos cstablccidos. 
Adelantar y participar en las actividades rclacionadas con el mejorarniento continuo del proceso 
auditor. recomendar los cambios frente a las mejores prácticas para su aplicación una vez hayan 
sido aprobados, con calidad y oportunidad. 
Verificar que el Sistema de Control Interno de la entidad, se encuentre formalmente establecido 

m de conforidad con la normatividad vigente. 
Realizar la evaluación de los procesos y seguirnientos a estos, de acuerdo con lo prograrnado y 
la normatividad vigente. 
Aplicar técnicarnente las medidas para establecer el cumplimiento de las leyes, normas, 
politicas. procedirnientos, planes, prograrnas, proyectos y metas de Ia entidad de acuerdo con el 
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enfoque de la auditoria y recornendar los ajustes que se estimen necesarios. 
8. Asesorar a la Entidad en ci cstudio, organización y desarroilo administrativo, optimización y 

racionalización de trárnites, y dernás asuntos relacionados con la gestión de acucrdo con los 
principios de eficacia, eficiencia y efectividad de la gestión püblica.' 

9. Verificar que los controles y riesgos asociados a los procesos objeto de evaivación estén 
adecuadarnente definidos y se mejore permanentemente de acuerdo con la evolución de la 
entidad. 

10. Comprobar 	el 	cumpiirniento 	de 	las 	medidas, 	nonilas, 	poiiticas, 	procedimientos, 	planes, 
programas, proyectos y metas de los procesos objcto de revision de Ia Sccrctaria General. 

11. Evaluar y verificar dentro del proceso auditor los sistemas y canaies de participación ciudadana 
que en ci desarroilo del mandato constitucionai y legal tiene la entidad. 

12. Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaieza del cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Normatividad control interno. 
 Manuales de Procesos y Procedimientos. 
 Modcio Estándar de Control Interno (MECI). 
 Norma Integral de Calidad y Gcstión. 
 Normas de auditoria 
 Contratación POblica. 
 Herramientas otiniáticas. 
 Normas fiscales. 
 Estatuto de anticorrupciOn. 

 Normas técmcas de cahdad. 
H. Non-natjvjdad de orden distrital y Nacional del Sector POblico. 
12. Indicadores de GestiOn. 
13. Cddigo de Integridad del Servidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL J.ERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• OricntaciOri a resultados. CornunicaciOn efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organización. InstrumentaciOn de decisiones. 
• Trabajo_en_equlpo.  
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Adaptación al cambio. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Creatividad e innovación. 
Liderazgo. Capacidad de análisis. 

Transparencia. Transparencia. 

Trabajo en equipo y colaboraciOn. ResoluciOn y mitigaciOn de 

Vinculación interpersonal. problernas. 

AtcnciOn de requerimientos. 
Capacidad de anOlisis.  

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Seis (6) aOos de experiencla Profesional 
nOcleos 	bOsicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Adrninistración: Contaduria Píiblica: EconomIa: 
Derecho y Afines; ingenicria Adrninistrativa y 
Afines: lngenicrIa Industrial y A nes. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley.  
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II. 222-27 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
ill. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar ci direccionarniento, prograrnación, fornmlación, seguirniento, cicrrc y registro de los planes 
institucionales y los proyectos de inversion de Ia Secretaria General, de acuerdo con los 
procedirnientos rnternos, lincamientos técnicos establecidos y Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRJPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Orientar a las dependencias en Ia formulaciôn y adopciOn de polIticas, planes y programas para 
el cumplirniento de los objetivos de Ia Secretaria General. 

. 	Rcalizar Ia forrnulación de los planes institucionales y los proyectos de inversion de Ia Entidad 
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en concordancia con los lineamientos establecidos en ci Plan Distrital de Desarrollo. 
3. Efectuar la formulación de los planes institucionales y de los proyectos de inversion, en materia 

de objetivos, recursos, metas, actividades e indicadores siguiendo los parárnctros de la Secretaria 
General y los establecidos por la Secretaria Distrital de Planeación, en el marco de Ia 
programación presupucstal. 

1. Realizar la programaciOn de recursos tanto de funcionamiento corno de inversiOn dcl 
presupuesto de la Secretaria General, en el marco de Ia programación presupuestal. 
Efectuar de manera mensual ci monitoreo y conciliación de Ia información que se desprendan de 
Ia ejccución de los proyectos de inversion y de los planes institucionales. 
Efectuar ci cstudio técnico de las solicitudes de modificaciones presupuestales de los proyectos 
de inversion, asi como la generacion de documentos que esto exija. 
Actualizar los planes institucionales y los proyectos de inversion en los formatos dispuestos por 
la Secretaria General y Ia Secretaria Distrital de Planeación. 
Registrar las etapas de forniulación, monitoreo, seguimiento y cierre de los planes 
institucionales y proyectos de inversion en los formatos y aplicativos dispuestos para ello. 
Realizar Ia solicitud y consolidación de información que provcan las dependcncias. relativa a los 
proyectos de inversion de la cntidad, con base en los cronograrnas y especiticacioncs indicadas. 
Oricntar las dcpendcncias de la Secretaria General en la preparación dcl antcproyccto anual de 
presupuesto de inversiones y funcionamiento, con base en los planes y prograrnas. 

ii. Implementar mecanismos y herrarnicntas que permitan cvaluar, hacer seguimiento. y 
retroalimcntar, ci cumplimiento de los objctivos y rnctas de los diferentes proyectos. planes 
estratégicos y operativos que adelante la Secretaria General, de mancra eficiente y oportuna. 

12. Dcsempehar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jcfe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza dcl cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Presupuesto pObiico. 
2. 	Planeación cstratégica. 
3. Modelo Estándar de Control Interno 
L Normas técnicas de calidad 

Normatividad vigcnte en matcria de Modelo Integrado de Gcstiôn y PlaneaciOn. 
Formulación de indicadores de gestión y resultados. 
Hcrrarnientas de gcstión y planeaciOn. 
Normas y procedimientos internos. 
Normas técnicas de calidad. 
Herramieritas ofimáticas. 
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II. Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación a] usuario y a] ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrurncntación de decisiories. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al canlbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Integridad lnstitucional. Capacidad de análisis. 
Cornunicación Efectiva. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

J'itulo profesional en disciplinas acadérnicas de losSeis (6) 	afios 	de 	experiencia 	Profesional 
iiicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: elacionada con las funciones del cargo. 
\dministración: 	Contaduria 	Püblica: 	Econornia: 

Ingenieria 	Adniinistrativa 	y 	Afines. 	lngcnieri 
Industrial y Afines. 

Fitulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 
Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por Ia Ley.  

II. 222-27 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION V LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Elaborar y efectuar el seguimiento del plan estratégico de tecnologia de informaciOn (PETI) de la 
secretaria y gestionar Ia articulación del subsisterna de gestiOn de seguridad de información con el 
sistema integrado de gestion de Ia entidad. necesarios para el cumplimiento de los objetivos_de Ia 
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entidad; asi corno, efectuar la adopción de polIticas, planes y prograrnas relacionados con la gestion 
informática de Ia Secrctaria General, necesarios para ci cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Realizar seguimiento y evaluación a Ia ejecución de nietas y actividades del Plan Estrategico de 

Tecnologia y Sistemas de inforrnación del sector Gestión Püblica, seg6n criterios técnicos y 
normativos establecidos. 

 Consolidar las necesidades de proyectos de alto componente tecnológico de las diferentes 
dcpcndencias 	de 	Ia 	entidad, 	elaborando, 	actualizando 	y 	realizando 	seguimiento 	al 	plan 
cstratégico de tecnoiogia de la informaciOn -PETI-, segiin criterios técnicos y normativos 
establecidos. 

 Realizar la formulación y seguimlento de politicas de TIC, Seguridad de la Inforrnación y 
Portafolio de TIC del sector Gestión Pñblica, de acuerdo con Ia normatividad y especificaciones 
técnicas. 

 Hacer scguimiento a Ia irnplcmentación de Ia Arquitectura Empresarial de Ia Entidad y del 
sector Gestión Páblica, de manera oportuna, eficiente y de calidad. 

 Responder por las etapas de análisis, diseflo, desarrollo, pruebas y puesta en marcha de los 
proyectos de ingenieria de software que Ic sean asignados, de acuerdo con los iineamientos 
estabi cc idos. 

 Efectuar ci proceso de articulaciOn de la politica TIC del sector Gestión PiThlica y otros sectores 
del Distrito y nivel Nacional, para facilitar la integración y la interoperabilidad de inforrnación 
y/o servicios, de acuerdo con los linearnientos técnicos. 

 Efectuar la Socialización del Plan del Estratégico de TecnologIa y Sisternas de Información 
(PETI) del sector Gestión Pãblica, de manera oportuna y eficaz. 

 Brindar asistencia profesional en el diseflo, elaboraciôn, actualización y revision de métodos, 
procedimientos y documentos relacionados con ci software requerido por la organizaciOn. de 
manera oportuna. 

 Desempeñar las dernâs funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Adrninistración y gestión de recursos inforrnáticos. 

 Redes, comunicaciones y conceptos de hardware. 
 Conocirnientos sobre metodologias de software. 
 Auditorias en sistemas. 
 Seguridad inforrnática. 
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Hcrramientas ofimáticas. 
Estatuto de anticorrupción. 
Normas técnicas de calidad. 
Codigo de Integridad del Servidor Piib1ico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 

Orientaciôn a resultados. Comunicación efectiva. 

Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 

Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 

Trabajo en equipo. 

Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Planeación. 

Manejo eficaz y eficiente de recursos. . 	Desarrollo directivo. 

Trabajo en equipo y Colaboración. Aprendizaje permanente. 

Transparencia. Gestión del cambio. 

Creatividad e Innovación. 

Planificación del trahajo. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Seis (6) aflos de experiencia Profesional 
nãcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Ingenieria 	de relacionada con las funciones del cargo. 
Sistemas, Telernática y Afines. 

TItulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley. 
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II. 222-27 SUBSECRETARIA DISTRITAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Elaborar documentos de análisis, estrategias e instrurnentos en temas de gestiôn püblica. para 
articular Ia formulación, seguirniento y eva]uación a las politicas pibIicas y linearnientos de polItica 
emanadas del sector. 

IV. DESCRIPCION DE FUTCIONES ESENCIALES 
I. Elaborar, en coordinación con las entidades y dependencias pertinentes, linearnientos. 

programas, estrategias y herramientas para orientar Ia impiernentación de politicas de 
modei-nización, tecnificación y mejoramiento de Ia gestión pübiica, protección de recursos 
documentales de mterés piiblico de Ia ciudad, gestión documental de la administración distrital 
y la proyección internacional de la ciudad. 
Elaborar estrategias quc permitan la articulación en ci desarrollo de investigaciones y en Ia 
formulación y seguimiento de politicas piblicas y lineamientos de politica en el sector. 
Gestionar alianzas, programas, proyectos y estrategias en ci sector administrativo y cntre éstc y 
otras entidades del orden distrital, regional y/o nacional, para el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Distrital y el objeto social del sector. 
Gestionar lo relacionado con Ia planeación y seguimiento fisico, presupuestal y contractual de Ia 
dependencia, de conformidad con las politicas de Ia entidad. 
Desempeñar las demAs funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de dcscmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Gestión püblica Distrital 

Non'natividad vigente de politicas piblicas 
Disefio, seguimiento y evaluación de politicas pñblicas 
Fortalecimiento institucional 
Sistemas de Gestión 
Ley de Transparencia 
Etica piiblica y estrategias anticorrupción 
Cultura organizacional 
Manejo de herramientas ofimáticas 
Técnicas de redacción y ortografia. 

I I. Código de Integridad del Servidor PübIico. 
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II. 222-27 DIRECCION DISTRITAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. FROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar cstudios c investigaciones en materia de desarrollo institucional para Ia formulación de 
politica piblica. asi corno diseñar e implementar estrategias o lineamientos en materia de 
fortaleciniiento institucional y desarrollo administrativo en el Distrito Capital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Implernentar estrategias de análisis y efectuar recornendaciones de Ia situación administrativa 
del distrito capital. 
Liderar. en coordinación con las instancias y actores pertinentes, Ia formulaciOn de politicas de 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientaciôn al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso COfl Ia organización. lnstrunientación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al canibto. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Seis 	(6) 	anUs 	de 	experlencia Profesional 
nücleos básicos de conocimiento en: Adniinistración; relacionada con las funciones del cargo. 
Ec on orn ía: 	Ci en cia 	Pol it Ca, 	Re I ac jones 
Internacionales; 	Derecho 	y 	Alines; 	Ingenieria 
Administrativa 	y 	Afines: 	Ingenieria 	Industrial 	y 
Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 
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modernización, tecnificaciôn y mejoramiento de la gestión p6blica distrital. 
 Diseñar, 	en 	coordinación 	con 	las 	entidades 	y 	dependencias 	pertinentes, 	lineamientos 	y 

estrategias para orientar la impiemcntación de politicas de modernización, tecnificación y 
mejoramiento de la gestión püblica en el distrito capital. 

 Realizar acciones de seguirniento, anáiisis y monitoreo de la organización administrativa del 
distrito capital, de sus procesos de ajuste y del desempeflo de los diferentes organismos y 
entidades. 

 Proyectar conceptos sobre las materias de competencia de la dependencia, de acuerdo con las 
politicas instituciona]es. 

 Gestionar lo relacionado con la planeación y seguirniento fisico, prcsupuestal y contractual de la 
dependencia, de conformidad con las politicas de la entidad. 

 Desempeflar las demás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Gestión pblica Distrital 
 Normatividad vigentc en desarroilo institucional 
 Discño, seguirniento y cvaluación de politicas püblicas 
 Fortalecimjcnto institucional 
 Sistemas de Gestión 
 Ley de Transparencia 
 Etica püblica y estrategias anticorrupción 
 Cuitura organizacional 
 Manejo de herramientas ofimáticas 

10.Tácnicas de rcdacción y ortografia 
ii .COdigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COM PETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• OrientaciOn a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación ai usuario y ai ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 
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II. 222-27 SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRiNCIPAL 

Desarrollar estudios e investigaciones en materia de desarrollo institucional para Ia formulación de 
politica piblica. asi corno diseñar e impiernentar estrategias o linearnientos en materia de 
fortalecirniento institucional y desarrollo administrativo en el Distrito Capital. 

LV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollar estudios e investigaciones relacionadas con Ia modernización y tecnificación de Ia 
Adrninistración Publica distrital en todos los niveles. 
lmplcrnentar estrategias de análisis y efectuar recomendaciones de la situación administrativa 
del distrito capital. 
Asesorar y acornpañar a las entidades distritales en ci desarrollo de los lineamientos, 
estrategias, prograrnas y, consoiidación de los sistemas de gestión y el sisterna de control 
interno, y de una cultura ética, de transparencia y anticorrupción, de acuerdo con las 
competencias de ]a SecretarIa General. 
Liderar, en coordinación con las instancias y actores pertinentes, la forrnulación de politicas de 
rnodernización. tecnificaciOn y rncjorarnicnto de la gestión piThlica distrital. 
Realizar acciones de seguimiento, análisis y monitoreo de Ia organización administrativa del 
distrito capital. de sus procesos de ajuste y del desempeflo de los diferentes organismos y 
cntidadcs. 
Proyectar conceptos sobre las materias de competencia de la dependencia, de acuerdo con las 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Seis 	(6) 	aflos 	de 	experiencia 	Profesional 
nicleos básicos de conocimiento en: Adrninistración; relacionada con las funciones del cargo. 
EconomIa; 	Ciencia 	PolItica, 	Relaciones 
Internacionales; 	Derecho 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Administrativa 	y 	Afines; 	lngenierIa 	Industrial 	y 
Afines. 

Titulo de posgrado en areas reiacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley. 
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politicas institucionales. 
Gestionar lo relacionado con Ia pianeación y seguimicnto fisico, presupuestal y contractual de 
Ia dependencia. de conformidad con las politicas de Ia entidad. 
Desempeñar las demás funciones que le scan asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo v ci area de desempcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Gestión píiblica Distrital 
Nonnatividad vigente sobre politica püblica. 
Discfio, seguirniento y evaivación dc politicas püblicas 
Fortalecimiento institucional 
Sistemas de Gestión 
Ley de Transparencia 
Etica píiblica y estrategias anticorrupción 
Cultura organizacional 
Manejo de herramientas ofirnãticas 

IO.Técnicas de redacción y ortografia 
II .Metodologias para ci desarrollo de estudios e investigaciones 
12.C6digo de Integridad del Servidor Piiblico. 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQU1CO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resuitados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gcstión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. Jnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación ai carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en discipiinas académicas de los Seis (6) años 	de 	experiencia Profesional 
nücleos básicos de conocirniento en: AdrninistraciOn; relacionada con las funciones del cargo. 
Econornia; 	Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines; 
IngenierIa 	Industrial 	y 	Afines; 	Ciencia 	Politica, 
Relaciones internacionales. 
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II. 222-27 DIRECCION DISTRITAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar estrategias que impuisen Ia obtención de recursos técnicos y financieros provenientes 
tanto de la ayuda oficial al desarrollo corno de fondos privados nacionales e intemacionales, que 
permitan complernentar la irnplernentación de los proyectos estratégico del plan de desarroilo. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Definir. implementar y realizar el seguirniento al plan de cooperación inteniacional que defina 

fuentes (donantes potenciales y estratégicos) a Ia luz de las prioridades del Plan de Desarrollo de 
Bogota. 
Definir rutas de aproxirnación diferenciada, coordinada con APC-Colombia y las entidades de 
orden nacional, segün ci perfil del donante, para cada uno de los socios definidos como 
potenciales cooperantes y posibles aliados estratégicos. 
Elaborar y ejecutar estrategias de captación de fondos y recursos técnicos, que defina 
necesidades v objetivos, dirigida a enipresas internacionales, organizaciones privadas y grandes 
fundaciones internacionales sensibles a las temáticas priorizadas en el Plan de Desarrollo de la 
ciudad. 
Implernentar las acciones de captación y fidelización de aliados, a través de la bisqueda activa 
de nuevas oportunidades internacionales que representen recursos técnicos o financieros 
adicionales para la ciudad, en especial aquellos programas dirigidos a ciudades. 
Realizar seguirniento al cumplirniento de los comprornisos adquiridos mediante convenios yb 
proyectos de cooperación suscritos por Ia SecretarIa General y/o la Dirección Distrital de 
Relaciones internacionales y diseflar estrategias que Ic permitan a Ia ciudad aprovechar los 
acuerdos existentes en diferentes escenarios tanto piblicos como privados. 
Elaborar informes y ernitir conceptos técnicos en relación a las diversas rnodahdades de 
cooperación internacional. 
Realizar ci seguimiento y apoyo en la ejecución de los contratos de la Dirccción y Revision de 
informes productos de estos contratos y convenios. 
Diseñar y coordinar las acciones de seguilniento, análisis y monitorco derivadas de las 
estrategias de participación en redes de la ciudad. 
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pcñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza dcl cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Relaciones internacionales. 
Cornercio internacional. 
Desarrollo, competitividad y productividad regional yio nacional. 
PolIticas piThlicas. 
Mercadeo y administración. 
Sisternas de informaciôn y gestión. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Técnicas de redacción y ortografia 
Dominio del idioma ingles (leIdo, habiado y escrito) 
Politica internacional 

H. 	Cooperación Internacional 
CornunicaciOn Intercultural 
Comunicación Estratégica 
Código de Integridad dci Servidor Püblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aportc técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con ia organización. Jnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al ca bio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

TItulo profesional en discipimas acadérnicas de los Seis (6) años de cxperiencia profesional 
ni'icieos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones dcl cargo. 
Administración; EcononiIa Ciencia Poiltica. 
Relaciones Internacionales; Derecho y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 
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Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

H. 222-27 DJRECCION DISTRITAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Conceptuar desde lo legal y normativo, y orientar a Ia Dirección Distrital de Relaciones 
Internacionales y su Subdirección en la realización de alianzas estratégicas de Ciudad, a través de 
acuerdos, actas de entendimiento, convenios, entre otros instrumentos, en marco del fortalecimiento 
de las Relaciones Internacionales de Bootá D.C. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Elaborar e impulsar los documentos técnicos y juridicos que deban adelantarse en las fases 

precontractuales, contractuales y pos contractuales ante las diferentes areas de apoyo de la 
Secretaria General. 
Orientar legalmente a la Dirección y la Subdirección en Ia etapa previa de interlocución con las 
oficinasjuridicas de los diferentes actores intemacionales para la suscripción de instrumentos dc 
cooperación internacional. 
Revisar los documentos que deban suscribir el Director(a) y la Subdirector(a) generados con 
ocasión de la suscripción de alianzas estratégicas de la Ciudad. 
Ernitir los conceptos juridicos que le sean solicitados por la Dirección o los diferentes sectores 
de Ia administración distrital. en materia de alianzas estratégicas, instrumentos de cooperación 
internacional, entre otros. 
Revisar y desarrollar los procesos en materia de cooperación internacional, aiianzas estratégicas 
y ejccución de eventos, de acuerdo con las directrices establecidas y Ia normatividad vigente 
sobrc Ia materia. 
Realizar la revision de legalidad de los documentos productos de la alianza internacional previo 
trámite ante Ia Secretaria Juridica. 
Orientar estratégicamente los aspectos legales derivados de los proyectos de cooperación para el 
desarrollo. promoclón y proyección internacional del Distrito Capital. 

S. Seguimiento y apoyo en Ia ejecución de los contratos de Ia Dirección y RevisiOn de informes 
productos de estos contratos y convenios. 
Realizar las actividades a cargo de la dirección distrital de Relaciones Internacionales en 
relaciôn con la gestión administrativa, contractual, derivados del proyecto de inversion. 
Descmpcñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Organización administrativa del Distrito Capital 

Cooperación intemacional 
Comercio internacional 
Gestión de proyectos 
Sisterna Integrado de Gestión 
Contratación piiblica 
Herrarnicntas ofimáticas. 
COdigo de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con la organización. Instrurnentación de dccisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 	Profesional 
mcleos básicos de conocirniento en: Dcrccho y relacionada con las funciones del cargo. 
Afincs. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  

11. 222-27 DIRECCION DISTR1TAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Establccer los lineamientos de operaciOn de la dependencia y gestionar to relacionado con la 
planeación y seguirniento fisico, presupuestal y contractual de la misma, de conformidad con las 
po]iticas de ]a entidad. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Establecer los lineamientos de operación para ci normal desarrollo de las funciones de la 
dependencia. de acuerdo con los procedimientos vigentes. 

 Formular, elaborar y hacer seguimiento de los planes de gestión de Ia dependencia. 
 Realizar Ia programación, modificación o ajuste, seguimiento, control 	y orientación a la 

ejecución presupuestal y financiera (PAC) de la dependencia. 
 Realizar la formulación y seguimiento de los proyectos de inversion a cargo de la dependencia. 
 Elaborar y hacer seguimiento al plan anual de adquisiciones y al plan operacional anual de 

inversiones, justificando las modificaciones quo surjan de manera exccpcional. 
 Participar en la formulación y seguimiento al plan estratégico de la entidad. 
 Proponer mejoras a la gestión de la dependencia, de conformidad con los seguimientos y 

análisis realizados. 
S. Implementar los instrumentos de seguimiento administrativo y financiero de los proyectos a 

cargo de Ia direcciOn, de manera oportuna y eficiente. 
 Realizar las actividades de carãcter administrativo, presupuestal y de articulaciOn interna para el 

normal funcionamiento de la dirección de Relaciones Intcrnacionales. 
 Efectuar ci discño, impiementaciOn y seguimiento de estrategias de planeación, coordinación y 
gestión de proyectos en ci marco dcl proyecto de inversion, de forma oportuna, acertada y 
responsable. 

ii. Desempefiar las dcmás funciones quo Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Planeación estratégica. 

 Discño y evaluación de proyectos. 
 Plan de inversion y gastos 
 Presupuesto pOblico 
 Estadistica básica 
 Sistema Integrado de Gestión 
 Manejo de hcrramicntas ofimáticas 

S. Técnicas de redacciOn y ortografia. 
9. Herramientas ofimáticas. 
10.C6digo de Integridad dcl Servidor Pfiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
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Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con la organización. Instrumcntación de dccisioncs. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 	Profesional 
nñcleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Adrninistración 	Contaduria 	Püblica, 	Econornia 
Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenierla 
Industrial y Afincs. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

MatrIcu]a 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  

II. 222-27 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Definir y administrar los lineamientos de operaciOn de Ia dependencia y gestionar lo relacionado 
con la planeación y seguirniento administrativo, fisico, presupuestal y contractual de la misma, de 
conformidad con las politicas de Ia entidad. 

IV. DESCRIPC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 
Coordinar y organizar con las dependencias de Ia Sccrctaria General los apoyos administrativos 
y financieros que requiera la Dirección Distrital de Archivo y sus dependencias, para el 
cumplirniento de sus funciones. 
Gestionar Ia inforrnación para Ia actualización del Sisterna de Gestión Contractual y 
Presupuestal de Ia Secretarla General, en lo concerniente a Ia Dirección Distrital de Archivo de 
Bogota. 
Coordinar y gestionar con las instancias que corresponda, Ia forrnulación y seguirniento de los 
planes de gestión y los proyectos de inversion a cargo de Ia dependencia, de conformidad con 
los linearnicntos establecidos. 
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 Dirección de Contratación la gcstlón contractual de personas naturales y 
jurIdicas para ci apoyo de la gestión institucional que rcquicra Ia Dirccción Distrital de Archivo 
para ci Desarrollo de sus actividades, velando porquc se ajusten al marco legal a los planes, 
prograrnas y proyectos de Ia Entidad. 

 Gestionar y absolver las inquietudes y peticiones que en relación con los procedimientos de 
celebración, ejecución, supervision y liquidacion de contratos sean formulados al interior de la 
Dependencia. 

 Solicitar y o provectar los conceptos y observaciones que en materia adniinistrativa y juridica 
requiera Ia dependencia para el adecuado desarrollo de sus operaciones. 

 Elaborar y hacer seguimicnto al plan anual de adquisiciones y al plan operacional anual de 
inversiones, justificando las modificaciones que surjan de mancra excepcional. 

 Contribuir profesional y técnicamcntc en la construcción de los documentos requeridos para el 
desarrollo de los procesos contractuales que adelante la Dirección Distrital de Archivo de 
Bogota. 

 Desempear las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Gestión puibiica Distrital 
 Normatividad vigente sobre polItica pitblica. 
 Diseflo. seguirniento y evaivación de politicas püblicas. 
 Fortalecirniento institucional 
 Sisternas de Gestión 
 Ley de Transparcncia 
 Etica piiblica y estrategias anticorrupción 
 Cultura organizacional 
 Manejo de herramientas ofi áticas 

Técnicas de redacción y ortografia 
II. Metodologias para el desarrollo de estudios e investigaciones 
12. Codigo de lntegridad del Servidor Piibiico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaj e Continuo. 	 • Aporte técnico-profesionai. 
Oricntación a rcsultados. 	 • Comunicación cfectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 	 • Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organizaciOn. 	 • lnstrurnentación de decisiones. 
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Trabajo en equipo. 
Adaptación a] carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profcsional en disciplinas académicas de los Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 	Profesiona] 
niicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: re]acionada con las funciones del cargo. 
Adrninistracion; 	Economia; 	Ciencia 	Politica, 
Relaciones 	Internacionales; 	Derecho 	y 	Afines; 
Ingenierla 	Administrativa 	y 	Afines; 	lngenierIa 
Industrial y Afines. 

TItulo de posgrado en areas re]acionadas con las 
funciones del cargo 

MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por la Ley.  

II. 222-27 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar estudios para la forrnulación, cjecución, seguimiento y evaluación de Ia Poljtica Publica 
Distrital de Servicio a la Ciudadania; asI corno realizar actividades presupuestales, precontractuales 
y de ejecución de los proyectos de inversion y recursos de gastos de funcionarniento asignados, para 
la irnplernentación y control del financiarniento de Ia politica. 

IV. DESCRIPCION DE FUCIONES ESENCIALES 
I. Revisar y analizar las necesidades y situaciones en la prestación de scrvicios a Ia ciudadania, 

con ci fin de elaborar propuestas de politica y linearnientos, acordes con las necesidades de la 
ciudadanla y entidades distritales. 
Liderar y estructurar Ia forrnulación de los planes estratégico. de gestión. contractual y de 
inversion que sean requeridos por la dependencia, de acuerdo con las instrucciones del jefe 
inmediato, con criterios de calidad y oportunidad. 
Realizar estudios de seguirniento y evaluación sobre la implementaciOn de la politica y/o sus 
lincarnientos, de manera oportuna. 
Proponcr Ia formulación de acciones y proycctos para desarrollar en los planes estratégicos. de 
gestión y de inversion de la dependencia y de acuerdo con Ia politica institucional. 
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5. Elaborar los planes de contratación, PAC (Plan Anual de Caja) iniciales y reprogramaciones 
POA (Plan Operativo Anual), modificaciones en los mismos, los informes y justificaciones del 
anteproyecto de presupuesto de los proyectos de inversion, con calidad y oportunidad. 

6. Elaborar documentos técnicos y consolidar la documentación soporte de las contrataciones de 
los proyectos de inversion de acuerdo a los procedimientos establecidos en cada caso. 

7. Elaborar y proyectar los informes, oficios y dernás docurnentos requeridos por el superior 
u  jerárquico. de acerdo a los procedimientos establecidos por la Entidad. 

8. Desarrollar las actividades necesarias para Ia formulación, imp]ernentacion, cumplimiento y 
seguirniento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos. 
e indicadores de gestion de la dependencia, y elaborar los informes solicitados, de acuerdo con 
las directrices establecidas. 

9. Desempeñar las dcrnás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
- Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan dc Desarrollo de Bogota 
 Plancación estratégica 
 Regimen de contrataciOn pIiblica 
 Servicio a la Ciudadania 
 Formulación y evaluación de Politicas Publicas 

S. Indicadores de Gestión 
9. Estadistica básica 
10. Estatuto Anticomipción. 
11. Forniulación y evaluación de proyectos. 
12. Herrarnientas ofimáticas 
13. COdigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Oricntación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gcstión de procedimientos. 
• Compromiso con la organizaciOn. lnstrumentación de decisiones. 
__Trabajo_en_eguipo.  



Adaptación al cambio. • 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 

AdministraciOn de politica. 
Desarrollo de la empatia. 	 • 	Capacidad de análisis. 

Desarrollo de empatia. 
VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERFENCIA 

ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 
TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los 	Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 	Profesional 
niicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	relacionada con las funciones dcl cargo. 
Adrninistracion; 	Economia; 	Ciencia 	Politica, 
Relaciones 	Internacionales; 	Ingenieria 
Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 	Industrial 	y 
Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 
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IL 222-27 DLRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar lineamientos, estrategias y metodologIas para Ia medición, evaluaciôn y seguimiento a Ia 
politica piiblica distrital y a los diferentes canales de interacción de servicio a Ia ciudadania, que

m  permitan e] mejoraiento continuo de los servicios prestados en el marco de las necesidades, 
demanda y expectativas de Ia ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar Ia formulación, ejecución y seguimlento de Ia Poljtica Piiblica Distrital de Servicio a Ia 
Ciudadania, de acuerdo con los parámetros establecidos. 
Elaborar estudios yb diagnosticos que permitan establecer un modelo de medición. evaluación 
y seguirniento a Ia politica püblica distrital de servicio a Ia ciudadania, acorde con las directrices 
establ ec i das. 
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Discñar c implementar lineamientos, estrategias yb metodologias para la  medición, evaluación 
y seguimiento de politica piThlica del servicio a la ciudadania, de acuerdo con los linearnientos 
cstablccidos. 

 Diseñar. implementar y analizar herramientas yb instrumentos para la medición cualitativa y 
cuantitativa de los servicios prestados a la ciudadanIa, acorde con las politicas institucionales. 

 Asesorar y acompanar a las entidades distritales en el desarrollo de los lineamientos, estrategias 
metodologias, herramientas yb instrumentos de medición, evaluación y seguimiento de los 
servicios prestados a Ia ciudadania, de acuerdo con las competencias de la Secretaria General. 

 Jmplernentar estrategias relacionadas con el análisis, actualización y evaluación de los sisternas 
integrados de gestiOn y de riesgo de la dependencia, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

 Desarrollar las actividades necesarias para Ia formulaciOn, implementación, cumplimiento y 
seguirniento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, 
e indicadores de gestidn de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados, de acuerdo con 
las directrices establecidas. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y e] area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a Ia Ciudadania 
 Gestión de Calidad 
 Indicadores de Gestión 
 Estadistica básica 
 Estatuto Anticomipciôn. 
 Herrarnientas ofirnáticas. 

 Código de Integridad del Servidor Püblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 
• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efcctiva. 
• Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Comproniiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
__Trabajo_en_equipo.  



BOGOT! 
Pág. 248 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 160 	22 ABR 2021 

Pot la coal st rnoc/itIca ci Manual Especifico de Funciones i' de Compete/ic/as Lii horaic's palo los enipleos dt' 

lap/unto depersonal i/c Ia Secretaria General- .4/caldia Minor de Bogotñ 

AdaptaciOn a! cambio. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUT4ES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Desarrollo de Ia empatIa. Administración de politica. 
Capacidad de análisis. 
Desarrollo de cmpatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDLO V EXPERIENCIA 
- 	ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Seis 	(6) 	aflos 	de 	experiencia 	Profesional 
nócleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones dcl cargo. 
Administraciôn; Economia; Psicologla; Ingenierla 
Administrativa y Afines; 	Ingenieria 	Industrial 	y 
A fines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requcridos por la Ley.  

II. 222-27 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Diseflar y elaborar estudios, diagnosticos y análisis que permitan el desarrollo de un modelo de 
servicio a Ia ciudadania, la puesta en operación de diversos medios de interacción ciudadana y el 
funcionarniento de los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia SecretarIa General, con el fin 
dc mejorar las condiciones de atención a la ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Diseñar politicas, planes, prograrnas y proyectos de atención y prestaciOn de los servicios 

distritales a la ciudadania, con criterios de eficacia y oportunidad. 
2. Elaborar estudios, diagnosticos y análisis que permitan identificar acciones para el 

mejorarniento de las condiciones de atención a Ia ciudadanIa, acorde con las directrices 
establ eci das. 
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Elaborar y ejecutar linearnientos y/o estrategias quc permitan la irnplcrnentación del modelo de 
servicio a la ciudadania a nivel distrital y Ia puesta en operación de diversos medios de 
interacción ciudadana, con criterios de eficiencia y oportunidad. 
Elaborar estrategias para la estandarización de procesos y procedirnientos de servicio entre las 
distintas entidades y organismos distritales, mejoramiento de trámites y optimización de 
recursos. con criterios de eficiencia y oportunidad. 
Gestionar el funclonanliento de los canales de interacción ciudadana adscritos a la Secretaria 
General que le sean asignados, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 
Realizar actividades de monitorco y verificación a Ia prestación del servicio a la ciudadania en 
los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia Secretaria General, con critcrios de calidad y 
oportunidad. 
Realizar actividades para la prestación y suministro de 	los 	servicios de aseo, 	vigilancia, 
cafeteria, muebles y enseres en los canales de interacción ciudadana adscritos a la Secretaria 
General, de acuerdo con los parametros establecidos 

. 	Realizar actividades 	relacionadas con 	Ia planeación 	y seguimiento 	fisico, 	presupuestal 	y 
contractual de la dependencia, de conformidad con las poilticas de la entidad. 
Realizar las actividades para la forrnulación, implernentación, cumplimiento y segulmiento de 
los objetivos y nietas de los diferentes proyectos, planes estratCgicos, operativos, e indicadores 
de 	gestión 	de 	la 	dependencia, 	y elaborar 	los 	informes, 	conceptos, 	actos 	administrativos 
solicitados. de acuerdo con las directrices establecidas. 
Desempcñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Estatuto Orgánico del Distrito 

Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Gestión Piblica 
Regimen de contratación püblica 
Administración de recursos fisicos y humanos. 
Servicio a la Ciudadania 
Estadistica descriptiva e inferencial. 
Estatuto Anticomipción 
Nivel avanzado de herrarnientas ofiniáticas. 

II. Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

Immmm 
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Vi. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicaciôn efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. GestiOn de procedirnientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMFETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia ernpatia. Adniinistración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en discip]inas acadérnicas de los Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 	profesional 
nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Adrninistracion; 	Contadurla 	Püblica; 	Econornia: 
Educación 	Antropologia, Artes LiberaIes 	Ciencia 
Politica, Relaciones Internacionales; Cornunieación 
Social, Periodismo y Afines; Derecho y Afines; 
Psicologia; 	Sociologla, 	Trabajo 	Social y Afines; 
Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Industrial y Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  
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II. 222-27 SUBSECRETARIA CORPORATIVA 
JUL PROPOSJTO PRINCIPAL 

Realizar ci seguimiento y control a los. planes, prograrnas y proycctos corporativos para Ia Secretaria 
3cneral, que contribuyan al cumplimiento de la misión institucional, en articulaciOn con las 
lependencias correspondientes para la adecuada toma de decisiones. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar acciones para la formulación, seguimiento y evaluación de planes, prograrnas y proyectos 
de Ia Subsecretarla Corporativa, de acuerdo con la normatividad vigente. 

	

. 	Desarrollar y prograrnar los ajustes necesarios al plan operativo y plan de niejora de la Subsecretaria 
con ci propósito de contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas dcl plan y de Ia misión 
institucional. 

. Realizar y revisar procesos en la gestión contractual y legal, gestión administrativa, gestión 
financiera y empleo piiblico. de acuerdo con las directrices establecidas y normatividad vigente. 

	

L 	Ejecutar y revisar las actividades relacionadas con el proceso de gestión documental de la entidad, 
de acuerdo con la normatividad vigente, en cumpliimento de los objetivos institucionales. 

5. Dcsarroliar acciones que permitan la articulación de los procesos y procedimientos de las 
Direcciones a cargo de esta Subsccretaria. tenicndo en cuenta las normas y procedirnientos 
existcntcs. 

. Diseñar y hacer seguimiento a cstrategias y metodologias para la gestión administrativa de los 
recursos de Ia Secretaria General, para el cumplimiento de los objetivos de la Entidad. 
Implernentar acciones de seguirniento, veriticación y validación de los planes de mejoramiento e 
inforrnación solicitada por los entes de control, de acuerdo con las directrices de los órganos 
rectores. 
Elaborar oficios, estudios, investigaciones, proyectos, actos administrativos necesarios para ci 
buen funcionamiento de la Dependencia de acuerdo a directrices deljefe inrncdiato. 
Desempeñar las clernis funciones que Ic sean asignadas p.r ci jefe inmediato. relacionadas con la 
naturaleza dcl cargo ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

	

I. 	Plan de Desarrollo 

	

. 	Normatividad emplco piiblico y función piiblica. 

	

. 	Conocimientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria piblica 

	

L 	Finanzas Piiblicas. 

	

5. 	lndicadorcs financieros, ccoriórnicos, administrativos y de gestión. 

	

. 	Estatuto de anticorrupción. 

	

7. 	Herramientas ofimáticas. 
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Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad dcl Servidor Pi.Thlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

fitulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	losSeis (6) 	años 	de 	cxpericncia 	Profesional 
ücleos básicos de conocimiento en: Administracion; elacionada con las funciones del cargo. 

Contaduria 	Piiblica, 	Economia; 	Derecho 	y 	Afines; 
IngenierIa 	Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Industrial y Afines. 

[itulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 

vlatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
per Ia Ley.  

II. 222-27 DIRECCION DE CONTRATACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades )uridlcas y contractuales que sean requeridas por la dependencia. de acuerdo 
con las directrices de los órganos rectores y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar actividades relacionadas con los procesos licitación piblica, sclección abreviada, 

concurso de méritos, contratación directa y solicitudes de oferta de servicios, bienes y obras. 
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cesión de contrato. convenios y contratos interadministrativos, liquidación del contrato, minima 
cuantia e interventoria y supervision y dernás procesos contractuales que se requieran en Ia 
Entidad, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 

2. Brindar asistencia profesional a las dependencias de la Secretaria, a los usuarios intemos y 
externos en aspectos de carãcterjuridico y contractual con Ia eficacia requerida 

. Sustanciar los actos que resuelven los recursos interpuestos contra los actos administrativos 
emitidos por Ia dependencia, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 

L 	Solicitar a las entidades respectivas, personas naturales o juridicas, Ia documentaciOn necesaria 
para Ia celebración y ejccución de los contratos que dcba suscribir Ia secretaria general. en 
concordancia con Ia normatividad vigente sobre Ia materia. 

5. Diseñar herramientas y metodologias que permitan usar y actualizar las aplicacioncs de 
contratación yjuridicas de manera eficiente. 

S. Elaborar los actos administrativos y respuestas correspondientes a consultas, peticiones, 
demandas, conceptos y estudios jurIdicos, dentro de los términos y plazos estab]ecidos. 
Revisar el cumplimiento de requisitos de las autorizaciones y Ia documentación para Ia 
eiaboración de contratos de prestación de servicios remitidas por las diferentes dependencias de 
Ia Secretaria General, de manera eficiente, oportuna y de calidad. 
Haccr estudios sobre proyectos de Icy o decrctos que expida el Gobierno nacional o distrital en 
materia de contrataciOn, de manera oportuna. 

). 	Mantener actualizado el sistema de inforrnación de procesos judiciales respecto de los procesos 
activos a su cargo, de acuerdo con los procedimientos estabiecidos. 

10. Desernpeñar las demas funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del carco V ci area de desemneno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Constitución Politica. 

Estatuto general de contratación piblica y Decretos Reglamentarios vigentes 
Presupuesto Niblico. 
Cooperación Internacional 
Alianzas Ptiblico-Privadas 
Riesgos prev isibles 
COdigo de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Manejo del sistema electrónico de publicidad de los procesos contractuales 
Derecho Constitucional. administrativo y contractual. 
Contratación. 

II. Estatuto de anticorrupción. 

Cra8No 10-65 0 COdigopostaMlllll 
Tel. 381 3000 
www.bogota.gov.co  
Info Lnea 195 

4203000.FT-997 Version 02 



BOGOT4 
Pág. 254 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 16 0 
	

22 ABR 2021 
Püi' ía CUCII Sc niodifica ci Mainial EspecifIco de Funcio,ies i de Conipetcncia.c Labo la/c's pa/a los c'nip/cos (IC' 

Ia pianta de personal de ía Secretaria General- A/ca/u/ía Maior Lie Bogota 

Nornias tôcnicas de calidad. 
Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. ComunicaciOn efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
Compronliso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a! carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUT'ES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Atención a! cletalle. 
Vision estratégica. NegociaciOn. 
Trabajo en equipo y colaboración. Capacidad de análisis. 
Planeación. 
Ncgociación. 
Coniunicaciôn efectiva. 
Creatividad c innovación. 
Resolución de conflictos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	losSeis (6) 	años 	de 	experiencia 	Profesional 
thcleos básicos de conocirniento en: Derecho y Afines. relacionada con las funciones del cargo. 

TItulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
)or Ia Ley.  

II. 222-27 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Discñar cstratcgias de comunicación y desarrollo de politicas y proceclirnientos encaminados a! 
:urnpiirniento de objetivos y metas de Ia dependencia y en la prestación de los servicios internos y 
txternos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Proponer y realizar investigaciones y estudios sobre temas concernientes con la gestión del 

Talento Humano de la Entidad, con ci fin de implernentar nuevos procedimientos y/o mejorar los 
existentes. en Ia prestación de los servicios internos y/o extemos. 

. 	Elaborar y/o revisar los proyectos de actos administrativos que Ic sean asignados de acuerdo con 
las normas vigentes. 
Hacer seguinhiento, evaluar y presentar inforines acerca del estado, logro de los objetivos y las 
metas establecidas para la dependencia durante cada vigencia, con la oportunidad y calidad 
requeridas. 
Atender a usuarios internos, externos y/o ciudadanos, de conformidad con la estrategia de 
coniunicación de Ia entidad y segiin las politicas, parámctros y linearnientos de scrvicio 
cstablecidos. 
Diseñar y hacer seguimiento a los planes, programas y proyectos, que se adelanten en el area de 
trabajo o en Ia Entidad. 

. Elaborar diferentes propuestas para ci Plan institucional de Capacitaciôn que involucren 
prograrnas de formación. inducción, re inducción, bienestar e incentivos, para cubrir las 
necesidades de los funcionarios de Ia Entidad. 
Orientar y evaluar politicas, planes, prograrnas institucionales del talento hurnano, de acuerdo 
con la normatividad vigcnte. 
Elaborar los informes que scan solicitados, para cumplir con la atención de Derechos de petición 
y dernás solicitudes que sean requeridas en la Secretaria General. 

). Efectuar asesoria al interior de la Dependencia, en temas relacionados con administración de 
personal y necesarias, para facilitar investigaciones, estudios en ternas de competencia del area. 
Administrar la estrategia de cornun;cación interna en materia de personal que promueva la 
cuitura organizacional de trabajo, bajo los procedirnientos y politicas de la cntidad. 
Dcsarrollar y dar a conocer los ternas estratégicos de la dependencia, mediante la utilización de 
los medios de cornunicación internos. 
Estirnular la participación activa del Talento Hurnano de la Secretaria General en los prograrnas 

de formaciôn y bienestar social y laboral. 
Formular, ejecutar y controlar cI Plan de Bienestar y Capacitación para los scrvidores de la 
Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., corno estrategia para mejorar los 
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niveles de motivación y compromiso de los funcionarios. 
14. Descrnpeñar las dems funciones quc Ic scan asignadas por cljefe inmediato, relacionadas con Ia 

naturaleza del cargo y ci area de dcsempefio. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCJALES 

Normas sobre adrninisti-ación de personal 
Empleo püblico y carrera administrativa 
Estrategias de comunicaciOn 

L 	Planeación cstratégica y operativa. 
Planes de Bienestar c Incentivos 
Plan Institucional de Capacitación 
Côdigo de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NTVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeación. 
Creatividad e Innovación. 
Trabajo en equipo. 
Liderazgo efectivo. 
DirccciOn y Desarrollo de Personal. 
Conocimiento del entorrio. 
Manejo de Ia información. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCLA 

. 	 . 	. 	. 	. 	. Titulo profesional en disciplinas acadernicas de Seis (6) años de experiencia Profesional relacionath 

los 	nucleos 	basicos 	de 	conocimiento 	en: con las funciones del cargo. 
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ninistración: 	Econornia: 	Cornunic 
ial. Periodismo y Afines: Psicologla. 

itulo de posgrado en areas relacionadas con 
inciones del cargo 

cula o Tarjeta Profesional en los 
ridos por Ia Ley. 

IL 222-27 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Orientar técnicamente a la Dirección de Talento Humano en los temas relacionados con 
adrninistración de personal, carrera administrativa, elaboración de nórnina, proyecciones 
presupuestales y estratégicos con ci fin de prestar apoyo profesional en ci cumplimiento de 
reguerimientos en términos oportunos y eficientes. 

LV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Revisar y elaborar documentos y actos administrativos relacionados con el sisterna de 

administración y liquidación de la nórnina de Ia Secretaria General. 

	

. 	Realizar las proyecciones presupuestales correspondientes a los procedirnientos de Ia Dirección de 
Talento Hurnano. de conformidad con los lineamientos establecidos. 

3. Revisar la nórnina de personal de planta para ci pago oportuno, de conformidad con los 
lineamientos establecidos para tal fin. 

	

. 	Efectuar Ia Iiquidacion de los reintegros de personal y de prestaciones sociales que sean ordenados, 
con calidad y oportunidad 

	

5. 	Elaborar los informes que sean solicitados, para cumplir con la atención de Derechos de petición y 
dernás solicitudes que sean requeridas en la Secretaria General. 

	

. 	Prograrnar y hacer seguirniento al Plan Anual de Caja rnensuai de acuerdo a las novedades y piazos 
a los que haya lugar, cumpliendo con los requerirnientos establecidos para el pago de Ia nórnina. 

	

1. 	Hacer seguirniento a la ejecución presupuestal relacionado con el pago de la nómina, con ci fin de 
garantizar los recursos necesarios para el pago de servicios personales. 

8. Orientar a la Dirección de Talento Humano en temas relacionados con administración de personal 
y consolidar los informes que sean solicitados por los entes de control, partes interesadas o la 
ciudadania. 

	

). 	Analizar y dar solución a situaciones de administración de personal que se presentan, de acuerdo a 
los términos y condiciones necesarias, para facilitar investigaciones, estudios en temas de 
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competencia del area. 
 Rcalizar 	las 	actividades 	relacionadas 	con 	el 	Sistema 	Integrado 	de 	Gestión, 	siguiendo 	los 
lineamientos del Plan Estrategico de Ia Entidad, con oportunidad y eficiencia. 

 Revisar, elaborar y dar trárnite a las autorizaciones de retiro parcial y definitivo de las cesantias del 
regimen de retroactividad y regimen anualizado, para garantizar el pago oportuno. 

 Desempenar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCLM1ENTOS BAS1COS 0 ESENC1ALES 
 Norma Prcsupucstal y Financicra del Distrito. 
 Norma vigente sobre seguridad social. 
 Manejo de archivos planos. 
 Conocimiento administración y normatividad relacionada con el presupuesto distrital 
 Conocimiento en liquidación y normas de cesantjas 
 Regimen salarial y prestacional de los empicados piiblicos. 
 Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizajc Contmuo. Aportc tCcnico-profesional. 
• Orientaciôn a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organlzacion. lnstruinentaciôn de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptaciôn al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
PlancaciOn. 
Creatividad e lnnovación. 
Liderazgo efectivo. 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Conocimiento del entorno. 
Manejo de Ia información. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fitulo profesional en disciplinas acadérnicas de los 
Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 	Profcsional 
relacionada con las funciones del cargo. 

iicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 
dininistración: Contaduria Piibiica, Econornia. 

fitulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
egueridos por Ia Ley.  

II. 222-27 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Provectar y revisar las actuacionesjuriWcas relacionadas con el proceso de gestidn del talento 
humano v. ejecutar v realizar seguimiento a los procesos precontractuales y post contractuales, 
para las contrataciones a cargo de Ia dependencia, de conformidad con los lineamientos 
establecidos para tal fin 

IV. DESCRIPC1OIN DE FUNC1ONES ESENCIALES 
Emitir conceptos juridicos relacionados con ci cumplimiento de las funciones especificas 
estabiecidas en Ia normatividad vigente, de manera oportuna. 
Revisar y conceptuar jurIdicarnente sobre los procedimientos relacionados con Ia vincuiación, 
permanencia y retiro de servidores pñblicos, conforme a las polIticas de Ia Entidad y la 
normatividad vigente. 

. 	Emitir linearnientos jurIdicos de los procedimientos de talento huniano y proyectar docurnentos. 
respuestas. peticiones, estudios y actos administrativos relacionados con los procesos de Ia 
dependencia. de acucrdo a la normatividad vigcnte y las dircctriccs estabiccidas. 

. 	Elaborar respuestas a consultas y atender rcquerirnicntos de procesos judicialcs quc se dirijan a 
Ia dependencia. de manera eficiente y oportuna. 

5. Ejecutar los procesos precontractuales a cargo de Ia dependencia y realizar el seguimiento 
durante la etapa de adjudicación para que la misma sea oportuna, de conformidad con ci 
cronograrna establecido. 

. 	Brindar soporte técnico en Ia etapa post contractual a cargo de la dependencia, para garantizar el 
cumplirniento del objeto y las obligaciones contractuales a cargo de los contratistas. 
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 Contribuir profesionalmente en la supervision de los contratos y convenios a cargo de la 
DirecciOn en los tenias asignados, para que scan ejecutados de acuerdo con los criterios 
establecidos. 

 Elaborar los estudios de sector, análisis de las propuestas y cotizaciones presentadas a los 
procesos 	de 	selección, 	evaluación técnica y econOmica de 	los procesos 	de selección de 
proveedores, bajo los criterios sefialados en los pliegos de condiciones. 

 Desempeñar ]as deniás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
1. Estatuto orgánico de Bogota 
'. Estructura organizacional 
3. Plan de Desarrollo Distrital 
I. Normatividad vigente en ernpleo pOblico, carrera administrativa y gerencia pOblica. 

 Normas sobre administración de personal. 
 Dcrccho Administrativo. 
 ContrataciOn estatal. 
 Ley 80 de 1993 
 Ley 909 de 2004 

 Ley 1150 de 2007 y Decretos Reglamentarios, Norniatividad Vigente. 
 Herramientas oflrnáticas. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Código de lntegndad del Servidor Pflblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NWEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. ComunicaciOn efectiva. 
• Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Comprorniso con la orgamzaciOn. InstrurnentaciOn de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Plancación. 
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Creatividad e Innovación. 

Liderazgo efectivo. 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Conocirniento del entorno. 
Manejo de Ia inforrnación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
EST[UDIOS EXPERIENCIA 

ritulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Seis (6) años de experiencia Profesional 
iiicleos básicos de conocirniento en: Derecho y Afines. relacionada con las funciones del cargo. 

[itulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo 

vlatricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
)OF la Ley.  

H. 222-27 DIRECCION ADMINISTRATIVA V FINANCIERA. 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar la gestiôn, planeación, ejecución, control y seguirniento fisico y financiero de la 
dependencia con miras a optimizar la utilización de los recursos y lograr un mejoramiento 
funcional de la Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Gestionar la planeación, ejedución y seguirniento financiero y presupuestal de la Direcciôn de 

acuerdo a la norniatividad vigente. 
Elaborar lineamientos para la ejecución y desarrollo de polIticas, planes, programas y demás 
acciones relacionadas con Ia provision de bienes y servicios en la entidad de manera eficiente 
Y oportuna. 
Realizar acompaflamiento en el diseflo, elaboración, ejecución e implementación de planes, 
programas, servicios y proyectos de Ia dependencia de acuerdo con los requerirnientos 
necesarios y segOn Ia normatividad vigente. 
Realizar Ia implementación, seguimiento y evaluación de planes, programas y estratcgias de 
provision, suministro, mantenirniento y la preservaclOn de bienes y servicios, para lograr una 
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adecuada organización, clasificación, distribución y control de los niisrnos 
 Diseñar estrateglas de ejecuclón y control para modernizar de las politicas de bienes y 

servicjos y recursos fisicos de la Entidad, de acuerdo a Ia normatividad vigente y directrices 
del Director. 

 Ejecutar las actividades de seguirniento en la etapa pre-contractual y pos-contractual de los 
contratos asignados en concordancia con lineamientos técnicos y normativos. 

 Realizar actividades relacionadas con las diferentes modalidades de contratación piblica que 
deba 	adelantar 	la 	dependencia, 	en 	las 	etapas 	pre-contractuales, 	contractuales 	y 	pos- 
contractuales de acuerdo con la normatividad vigente y los lincaniientos técnicos. 

 Desempeñar las flinciones que le sean asignadas por el jcfc inmediato y que correspondan con 
la naturaleza del cargo y ci area de dcsempeño 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Contratación Pi'ibiica. 
 Gestión Piblica. 
 Procesos administrativos y gerenciales. 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Herrarnicntas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Piibhco. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQU1CO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación ai usuario y ai ciudadano. Gestión de procediinientos. 
• Compromiso con la organización. lnstrunientación de decisiones. 
• Trabajo en cquipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

ThANSVERSALES TRANSVERSMES 
Gestión de procedimientos de calidad. Transparencia. 
Resoiución de conflictos. Gestión de Procedirnientos de Calidad. 
Toma de decisiones. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de Seis 	(6) 	años 	de 	experiencia 	Profesional 
los 	nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Administraciôn: Econornia 	Contaduria PiThlica: 
Derecho y Afines. Ingenieria Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  

II. 222-27 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar, desarrollar y aplicar metodologias para ]a organización, transferencia, disposición de 
locurnentos. prosorvación a largo piazo y valoración de los archivos, de acuerdo con los 

linearnientos establecidos por la Entidad y Ia normatividad vigente. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Formular nianuales, gulas, y demás herrarnientas para la organización, transferencia, 
disposición de documentos, preservación y va]oración de los archivos, de acuerdo con las 
necesidades de la Entidad y Ia normatividad vigente. 

. Rcalizar las actividades relacionadas con ci proceso de gestión documental atendiendo las 
directrices definidas y la normativa vigente. 

3. Desarrollar las rnetodologIas para la organización, transferencia, disposición de documentos. 
preservación a largo plazo y valoración de los archivos, de manera eficiente y de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

L Contribuir en Ia mejora continua y actualización de los procesos, procedirnientos, 
docurnentos 'v fonnatos de responsabilidad de Ia Subdirección de Servicios Administrativos, 
asociados al Sistema de (iestión de Calidad de Ia entidad. 
Realizar los requerimientos relacionados con los sistemas de información establecidos, de 
manera oportuna y eficiente. 
Elaborar los informes y demás roportes que Ic scan requeridos a la dependencia relacionados 
con los contratos sobre los cuales ejorce Ia supervisiOn directa la SuhdirocciOn de Servicios 
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Administrativos. 
7. Desempeñar las dernás funcioncs que Ic scan asignadas por ci jefe inmcdiato, relacionadas 

con Ia naturaleza de Ia dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Normatividad Gestión Documental 

 Sistemas y metodologia de archivo y gestión documental. 
 Procesos administrativos y gcrcncialcs. 
. Estatuto Anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Pibhco. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUT4ES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Oricntación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organizaclón. lnstrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. Manejo de Ia Infomrnción y de los 
• Adaptación al camblo. recursos. 

Uso de tecnologIas de Ia inforniación 
Ia comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS C0MUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resolución de conflictos Transparencia. 
Toma de decisiones Gcstión 	de 	Procedimientos 	d. 
Planeación Calidad. 
Capacidad de anáIisis 
Pianificación del trabajo 
Atenciôn a Requerirnientos 
Trabajo en equipo y Colaboración 
Creatividad c innovación 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fitulo profesional en disciplinas académicas de los Seis (6) aflos de experiencia Profesional 
nicicos bAsicos de conocirniento en: Bibliotecologia, relacionada con las funciones del cargo. 
)tros de Ciencias Sociales y Hurnanas; EconomIa; 
Ingenieria Industrial y Afines. 

fitulo de posgrado 	en Areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Lcy.  

II. 222-27 SUBDIRECCION FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Efectuar 	el 	segulmiento 	y 	control 	a 	las 	asignaciones 	presupuestales 	para 	su 	adecuada 
programación. ejecución y seguimiento, de conformidad con los lineamientos establecidos para 
tal fin. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Elaborar los planes y prograrna relacionados con la gestión presupuestal, de acuerdo con los 

parámetros y lineamientos establecidos. 
Realizar acciones enfocadas para Ia adrninistración del PAC de Ia Secretaria General, acorde 
con la nomrntividad vigente. 
Elaborar los informes para el seguimlento a las ejecuciones presupuestales y que sean 
requeridos. segün los procedimientos establecidos por Ia Secretaria Distrital de Hacienda. 
Efectuar los aportes profesionales requeridos en la elaboración del anteproyecto anual del 
presupuesto de inversion y funcionarniento de la Entidad, para el cumplirniento de los 
objetivos institucionales. 
Realizar actividades relacionadas con Ia elaboraciOn y trAmite de las solicitudes de adición, 
modificación y traslados presupuestales, de acuerdo con los parárnetros y linearnientos 
establecidos. 
Realizar el seguirniento, evaluación y control de las operaciones presupuestales de la entidad, 
de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes. 
Desempeñar las demAs funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
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con Ia natnralcza del cargo y ci area de desernpeno. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. 	Plan de Desarrollo 
Conocirnientos de presupuesto piblico. 
Finanzas Ptiblicas. 
lndicadoi-es financieros, económicos, administrativos y de gestión. 
MctodologIas para ci disefio, desarrollo, seguirniento y evaluación de proyectos. 
Estatuto de anticorrupción. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Codigo de integridad del Servidor Ptiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. Negociación. 

Transparencia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUIDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Seis (6) años de experiencia Profesional 
nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Administracion; 	ContadurIa 	P6blica; 	Econornja; 
Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afincs 	Ingenicria 
Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo  
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Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 222-27 SUBDIRECCION FINANCIERA 
HI. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar ci análisis diseiio e irnplementación de las acciones para el desarroilo del proceso 
contable y de tesoreria de Ia Entidad, en concordancia con Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Realizar el análisis de los estados financieros de Ia Secretaria General, detectando puntos 

criticos y señaiando acciones que permitan lograr mejoras en Ia información contable con 
efectividad. veracidad y calidad. 

 Desarroliar actividades para Ia implernentación y desarrollo de las politicas, prograrnas, 
proyectos y procedirnientos para ci control y manejo de Ia contabilidad, de acuerdo a los 
requerimientos de Ia Entidad y con ia oportunidad requerida. 

 Evaluar ci sistema contable de Ia Entidad, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 
 Administrar los sisternas de información contable, de acuerdo con los lineamientos y 

parámetros establecidos. 
 Preparar y presentar los informes contables y los estados financieros de Ia Secretaria 

General, requeridos por los órganos de control y otras instancias, en coordinación con las 
dependencias de Ia Entidad. 

 Revisar y aprobar los pagos con sus descuentos tributarios y causación, dando cumpliendo al 
proceso contable de Ia Secretaria General. 

 Realizar Ia certificación de los balances y Estados financieros de Ia Entidad, de manera 
técnica y oportuna. 

. Revisar y presentar los planes, programas y demás acciones relacionadas con Ia contabilidad 
y tesoreria de Ia Entidad, de acuerdo con los parámetros y linearnientos establecidos. 

9. Desempeflar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de Desarrollo 
 C'onocimientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria pübiica 
 Finanzas Publicas. 
 Estatuto Orgánico del Presupuesto Nacional y distrital 
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Plan Unico de cuentas de la  Contadurja General de la Nación 
Manejo de paquetes contables. 
Normas tributarias distrital y nacional 
Indicadores financieros, económicos, administrativos y de gestión. 
MetodologIas para ci diseño, desarrollo, seguirnicnto y cvaluación de proyectos. 
Código Regimen Disciplinario. 

Ii. Estatuto de anticorrupción. 
Herramientas ofirnáticas. 
c;odigo de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte tCcnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Comunicación cfectiva. 
Orientación al usuario y ai ciudadano. Gestiôri de procedimientos. 
Compromiso con la organizaciôn. Instrumentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Mancjo eficaz y eficiente de rccursos. . Ncgociacion. 

Transparencia. 

REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCLA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Seis (6) años de experiencia Profesional 
nüc]eos básicos de conocimiento en: Contaduria relacionada con las flinciones del cargo. 
P6b1 ica. 

Tituio de posgrado en areas relacionadas con las 
funcioncs del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
rcqueridos por la Ley.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Dcnorninación del Empico: Profesional Especializado 
Codigo: 222 
Grado: 25 
No. de cargos: 7 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa 

11. 222-25 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Planificar y auditar los procesos, procedimientos, controles y riesgos de Ia Secretaria General 
formulando recomendaciones que contribuyan al mcjorarnicnto continuo de Ia entidad y al 
fortalecirniento de los Sisternas de Control Interno. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCL&LES 
I. 	Realizar las auditorlas internas acorde con el Plan Anual estabiecido, que permita evaluar de 

manera integral Ia gestlón de las dependencias de Ia Entidad, y de ser necesario efectuar 
recomendaciones para Ia elaboración del plan de mejoramiento, de conformidad con los 
procedirnientos establecidos. 
Planificar. gesnonar, ejecutar y controlar ci proceso de auditoria interna, dc conformidad a 
las condiciones y términos establecidos en el Plan Anual de Auditoria, con ci propósito de 
contribuir a mejorar Ia gestión de la entidad. 
Realizar los documentos respectivos de calidad, informes relacionados con los haliazgos de 
las auditorias y no conformidades de las auditorias practicadas a los proceso de Ia Secretaria 
General con el objeto de elaborar las recomendaciones correspondientes, acciones 
preventivas y correctivas para el mejoramlento de Ia Entidad. 
Realizar evaluaciones de auditoria conforrnc al plan anual y aplicación y actualización de 
programas de auditoria de procesos de Ia entidad de acuerdo con las directrices establccidas 
asi como ci seguimiento a los planes de mejoramiento a las auditorIas practicadas. 
Realizar acciones que permitan Ia fornentar una cultura de control que contribuya al 
mejoramiento continuo y en pro del cumplirniento misional de Ia Secretaria General. 
Realizar actividades para establecer Ia efectividad de los controles internos de los procesos y 
de los riesgos asociados a estos, en materia operativa, administrativa, financiera y contable, 

Cra 8 No. 10-65 
C6digopostaI111711 Lin 
Tel 381 3000 	

., www bogota.gov.co 	 sGS AD&A MAYOR LCAL 

Info Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 



BOGOT/ 
Pág. 270 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 	2 2 ABR 2021 

Por in coal .rc moth/ira ci Manual EspecifIco de Funciones v de Conipetencias Laborales pa/a los L'nlplcos de 
la pianta de personal cle Ia Secretaria General- A lea Idia Ma or de Bogou. 

asI como ci sisterna y seguridad de la inforrnaciôn de la entidad. 
7. 	Analizar y verificar la gestion de riesgos que representen una amenaza para Ia consccución 

de los objetivos organizacionales como de los procesos objeto de cvaluación, de acuerdo con 
los parámetros y directrices estabiecidas. 

S. 	Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y el area de ciesempefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Normatividad control intcrno. 
Manuales de Procesos y Procedimientos. 
Modelo Estándar de Control Interno (MECI). 
Norma Integral de Calidad y Gestión. 
Normas de auditorla 
Contratación Piiblica. 
Herramicntas ofimáticas. 
Normas fiscales. 
Estatuto de anticorrupción. 
Normas técnicas de calidad. 
Normatividad de orden distrital y Nacional del Sector Püblico. 
Código de integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y ai ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
Comproniiso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS A1UAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Creatividad e innovación. 
Lidcrazgo. Capacidad de anãlisis. 
Transparencia. Transparencia. 
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Trabajo en equipo y colaboración. Resoiución 	y 	rnitigación 	de 
Vinculación interpersonal. problernas. 
Atención de requerimlentos. 
Capacidad de análisis.  

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profcsionai en disciplinas acadárnicas de los Cinco (5) años de experiencia profesional 
nucleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Adrninistración: 	Contaduria 	Piiblica; 	Economla; 
Derecho y Afines; 	Ingenierla Administrativa y 
Afines: Ingenieria Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley.  

11. 222-25 D1RECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVJC1O A LA 
CHJDADANIA 

III. PROPOSITO PRD4CIPAL 
Diseñar e implernentar linearnientos y/o estrategias que permitan la ejecución del modelo de 
servicio a ]a ciudadania a nivel distrita] y la puesta en operación de diversos medios de 
interacción ciudadana; asI corno gestionar el funcionarniento de los canales de intcracción 
ciudadana adscritos a la Secretaria General, con ci fin de mejorar Ia prestación del servicio. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Diseñar politicas, planes, prograrnas y proyectos de atención y prestación de los servicios 

distritales a Ia ciudadania, con criterios de eficacia y oportunidad. 
Realizar la elaboración de estudios, diagnósticos y análisis quc permitan identificar acciones 
para el mejorarniento de las condiciones de atención a Ia ciudadania, acorde con las 
directrices establecidas. 
Elaborar lineamientos y/o estrategias que permitan la cjccuclón del modelo de servicio a Ia 
ciudadania a nivel distrital y la puesta en operación de diversos medios de intcracción 
ciudadana. con criterios de eficiencia y oportunidad. 
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Asesorar en la claboración de estrategias relacionadas con la  estandarización de procesos y 
procedirnientos de servicio entre las distintas entidades y organismos distritales, 
mejoramiento de trárnites y optimización de recursos, con criterios de eficiencia y 
oportunidad. 

 Gestionar ci funcionamiento de los canales de interacción ciudadana adscritos a la Secretaria 
General que le sean asignados, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

 Realizar actividades de verificación a la prestación del servicio a Ia ciudadania en los canales 
de interacción ciudadaria adscritos a Ia Secretaria General, con criterios de calidad y 
oportunidad. 

 Realizar actividades relacionadas con la plancación y seguimiento fisico, presupuestal y 
contractual de la dependencia, direccionamiento, consulta y respuesta de peticiones 
ciudadanas, de conformidad con las polIticas de la entidad. 

 Realizar las actividades para la forrnulación, implernentaciôn. cumplirniento y seguirniento 
de los objetivos y nietas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, e 
indicadores de gestión de la dependencia, y elaborar los informes, conceptos y actos 
administrativos solicitados, de acuerdo con las directrices establecidas. 

 Desernpcfiar las demás funciones quc Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y ci area de desernpefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 m Regien de contratación piiblica 
 Código de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 Scrvicio a la Ciudadanja 
 Estadjstica básica 
 Estatuto Anticornipción. 
 Herramientas otiniáticas. 

 Código de Integridad del Servidor Ptiblico. 
VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JFRARQUICO 
• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
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Trabajo en equipo. 
Adaptación a] carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Desarrollo de Ia empatia. Administración de polltica. 
Capacidad de anã]isis. 
Desarro]]o de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTIJDIOS EXPERIENCIA 

S 	 . Cinco (5) años de cxperiencia profesional 
Titulo profesional en disciplinas acadernicas de los relacionada con las funciones del cargo. 
nucleos 	basicos 	de 	conocirniento 	en: 
AdrninistraciOn: 	Contaduria 	Püblica 	EconornIa; 
Educaciôn; Antropologla, Artes Libera]es; Ciencia 
Po I It ic a, 	Re I ac jones 	Intern ac i onal Cs; 

Cornunicación 	Social, 	Periodi smo 	y 	Afines; 
Derecho y Afines: Psicologia: Sociologia, Trabajo 
Social 	y 	Afines: 	Ingenicria 	Administrativa 	y 
Afines: Ingenieria Industrial y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesiona] 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denorninación del Empleo: Profesional Especiaiizado 
Codigo: 222 
Grado: 24 
No. de cargos: 20 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Sucnisión Directa 

II. 222-24 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Gestionar Ia irnplcrnentación del Sisterna de Gestión de Calidad para ci mejorarniento continuo de 
Ia gcstión institucional. asI corno la irnplementación del Modelo Integrado de PlancaciOn y Gestiôn 
(MJPG) al interior de Ia Secretaria General, de acuerdo con los lineamientos y la normatividad 
vigente 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Efectuar 	acompañamiento 	en 	Ia 	identificación, 	forrnuiación, 	clasificación, 	análisis 	y 

valoración de los riesgos a todos los procesos de Ia Secretaria General, de acuerdo con los 
principios de calidad, oportunidad y eficiencia. 
Implernentar ci Sistema de Gestión de Calidad en la Secretaria General, en concordancia con 
los linearnientos técnicos y la normatividad vigente sobre la materia. 
Brindar acornpañamiento a las diferentes dependencias de la Secretaria General en las tareas 
propias del ciclo de gestión de calidad de los procesos, en concordancia con los lineamientos 
técnicos y normativos. 

I. 	Orientar Ia implernentaciôn, mantenimiento y sostenibilidad de las dirnensiones y politicas 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) de la Secretaria General. para ci 
cumplimiento de los objetivos de la Entidad. 
Adelantar la implementación del ciclo de Ia mejora continua al interior de Ia Secretaria 
General, de acuerdo con los parámetros técnicos establecidos. 
lrnplenientar las PolIticas de Transparencia y Anticorrupción al 	interior de Ia Secretaria 
General, de acuerdo con los paránietros técnicos y normativos establecidos. 
Desernpeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desernpefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Procesos y normatividad en presupuesto. 
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Sistemas de seguimiento a los proyectos de inversion del Distrito. 
Sistemas de información y estadIstica. 

. 	Forrnulación de indicadores de gestión y resultados. 
Herrarnientas de gestión y planeación. 
Estatuto Anticorrupción y Ley de Transparencia 
Normas técnicas de calidad. (MIPG) 
Herrarnientas ofirnáticas 
Código de Integridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. Instnirnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Integridad Institucional. Capacidad de análisis. 
Cornunicación Efectiva. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERJENCL& 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

fitulo profesional en disciplinas académicas de losCincuenta y cuatro (54) meses de experiencia 
nucleos 	básicos 	de 	conocirniento 	e n: )rofesiona] relacionada con las funciones del 

drninistración 	Contaduria 	Pñblica; 	Economia;cargo. 
Ingenierla 	Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Industrial y Afines. 

Fitulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
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U. 222-24 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

M. PROPOSITO PRINCIPAL 
Orientar técnicarncnte los proyectos de ingenicria de software. y asesorar técnicanicntc ci 
dcsarroilo de los mismos para asegurar que todos los aspectos de arquitectura scan 
implementados de manera correcta, orientando y planificando cada etapa del ciclo de vida de 
software, apoyando el proceso de integracion continua con ci uso de rnej ores prácticas. 

IV. DESCRIPC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Evaluar los requerimientos funcionaics y técnicos expresados por los usuarios de Ia entidad. 

y dar Ia viabilidad de desarrollo e irnplementación, para nucvos sistemas de inforrnación yo 
nuevas funcionalidades de los existentes, detallando los recursos necesarios para lievarlo a 
cabo y definir los requisitos no funcionales de los proyectos de ingenieria de software 
asignado. 
Ejecutar y evaluar los cronogramas o planes de trabajo elaborados en Ia ejecución y avance 
de cada proyccto de ingenieria de software. 
Brindar y responder por Ia informaciOn necesaria sobre ci avance y seguimiento de los 
proyectos informáticos, asi como dar rcspuesta a los requerimientos allegados a Ia entidad, de 
acuerdo con las espccificaciones técnicas establecidas en ci PETI. 
Orientar y orgarnzar las prucbas de integridad y desarrollar proccsos de cvaluación o 
feedback a los proyectos de ingenieria de software, que perniita conocer si lo desarrollado 
satisface las expectativas del usuario y dar ci ava] para su paso a producción. 
Gestionar ]a irnpiementacion de interfaces, Servicios de interoperabiiidad e integracion de los 
proyectos de ingenieria de software adelantados al interior de Ia entidad y/o con otras 
cntidadcs. 
Aplicar y proponer metodologias y estándarcs para el dcsarrollo de proyectos de ingenieria 
de software en Ia Secretaria que contribuya a soluciones infonnáticas corporativas yo 
transvcrsales en ci distrito, siguiendo los lineamientos de Ia arquitcctura empresarial. 
Responder por las etapas de anáiisis y/o levantamiento de requerimientos. diseño. desarrollo. 
pruebas y puesta en marcha, revisar y recibir Ia docurnentación técnica y funcional. asi corno 
ci codigo fuente de los proyectos de ingenieria de software que Ic sean asignados. 
manteniendo actualizado ci registro de los mismos en Ia herramienta de versionamiento 
destinada para tal fin. 
Consolidar necesidades en materia de TIC en Ia dependencia y elaborar ci anteproyecto anual 
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de prcsupuesto de inversion y funcionarniento, siguiendo las directrices impartidas sobre Ia 
matcria. asi como hacer seguimiento at mismo para mantener una oportuna y correcta 
ejccuciOn presupuestal. 

 Fornmlar ci proyecto de inversiOn administrando las metas, actividades, componentes y 
presupuesto asignado. manteniándolo armonizado at plan de desarrollo vigente y elaborar los 
infornies requeridos para presentar los avances de gestión de la dependencia. 

 Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Redes, coniunicaciones y conceptos de hardware. 

 Conociniientos sobre metodologias de desarrollo software. 
 Auditorias en sisternas. 
 Seguridad informática. 
 Herrarnientas ofirnáticas. 
 Estatuto de anticorrupción. 
 Nornas técnicas de calidad. 
 Arquitectura empresarial. 
 COdigo de Integridad del Servidor POblico. 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Co unicaciOn efectiva. 

Oricntación al usuario y at ciudadano. 	 • Gestión de procedimientos. 
Conipromiso con Ia organización. 	 • lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
PlaneaciOn. 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. 	 . Desarrollo directivo. 
Trabajo en equipo y ColaboraciOn. 	 Aprendizaje permanente. 

Transparencia. 	 Gestión del carnbio. 
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Creatividad e Innovación. 
Planiticación_  del _trabajo.  

VIII. REQUISITOS DE ESTU1MO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
ni.icleos básicos de conocimiento en: Ingenieria de experiencia 	profesional 	relacionada 	con 
Sistemas, Telernática y Afines. las funciones del cargo. 
TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 
MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  

II. 222-24 DESPACHO DEL SECRETARIO GENERAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el seguimiento y análisis del contexto politico, en lo referido a los temas que son de 
interés y conipetencia de Ia Secretaria General. 

IV. DESCRIPCION DE FIINCIONES ESENCIALES 
Tramitar y realizar el seguimiento de las proposiciones y derechos de pcticion interpuestos 
ante la entidad por los diferentes entes, manteniendo reserva frente a los asuntos de carácter 
confidencial que scan puestos en su conocimiento y bajo la normatividad vigente. 
Realizar el seguimiento y análisis de la actividad de control politico y de prensa, en el marco 
de los ternas que son de interés y competencia de Ia entidad. 
Tramitar y realizar el seguirniento de las solicitudes de concepto a los proyectos de acuerdo y 
proyectos de ley interpuestos ante Ia entidad por las Entidades competentes. nianteniendo 
reserva frcnte a los asuntos de carácter confidencial que scan puestos en su conocimiento. 
Desempeflar las demás funciones que Ic scan asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Politicas piiblicas. 

Mercadco y administración. 
Sistemas de infonación y gestión. 
Herramientas ofirnãticas. 
Plan de Desarrollo 
Dorninio del idioma inglés (leido, hablado y escrito) 
Código de Integridad del Servidor P6blico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte tecnico-profcsional. 
Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientaciôn al usuarto y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organizaclón. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al canibio. 

ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 
Titulo profesionai en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y cuatro (54) meses de 
nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: experiencia profesional relacionada con las 
Adrninistración: Econornia: Ciencia Politica, funciones del cargo. 
Relaciones Internacionaics; Derecho y Afines 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 
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II. 222-24 DIRECCION DISTRITAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

III. PROPOSITO PRiNCiPAL 
Implementar cstrategias. iniciativas y actividades de participación de Bogot/i en diferentes 
escenarios de redes de ciudades, hcrmanarnientos y otros mecanismos de relacionarniento 
internacionales. para maxirnizar las ventajas de tales escenarios para el desarroilo de los 
proyectos estratégicos de Ia ciudad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNC1ONES ESENCL&LES 
I. Realizar diagnósticos. estudios e investigaciones relacionadas con ci rol de Ia ciudad y Ia 

estrategia de posicionarniento internacional en las redes de las cuales Ia ciudad tiene 
membresia, de acuerdo con los lineamientos establecidos para tal fin. 

2. Generar ci desarroilo de las actividades gue contribuyan al posicionamiento de los temas 
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VII. REQUISITOS DE EST~11)10 Y EXPERIENCIA 
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estratCgicos del plan de desarrollo en esccnarios de redes de ciudades. henianamientos y 
otras dinárnicas internacionales. 

 Realizar 	Ia 	producción, 	procesamiento 	y 	presentación 	de 	Ia 	inforrnación 	relativa 	al 
relacionamiento internacional de Bogota, de acuerdo con los lineamientos establecidos para 
tal fin. 

 Gestionar las acciones de seguimiento, análisis y monitoreo derivadas de las estrategias de 
participación en redes para Ia ciudad. 

 Monitorear e informar sobre eventos internacionales que puedan ser estratégicos de cara a 
los intereses del Despacho del Alcalde. 

 Hacer seguimlento a los instrumentos juridicos y proycctos de cooperación suscritos por Ia 
Secretaria General y Ia DDRI en el marco de Redes internacionales de ciudades y 
mun iCip lOS. 

 Identificar y documentar modelos exitosos / buenas prácticas / experiencias significativas 
que han sido seleccionados por Redes de ciudades internacionales que puedan ser de interés 
a los propósitos del Plan de Desarrollo de Bogota. 

S. Desempe6ar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y cI 	rca de dcsempcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Rclaciones Internacionaics. 

 Cornercio internacional. 
 Desarrollo, competitividad y productividad regional y/o nacional. 
 Politicas piblicas. 
 Mercadeo y adrninistración. 
 Sistemas de inforrnación y gestión. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Dominio del idioma inglés o frances (leIdo, hablado y escrito) 
 Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMIJNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a rcsultados. Comunicación efectiva. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
• Comprorniso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 

Trabajo_en_equipo.  
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II. 222-24 DIRECCJON DISTRITAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Implementar las estrategias destinadas a acompafiar, asesorar, articular y registrar el proceso de 
relacionarniento internacional de las diferentes entidades del distrito, de conformidad con Ia 
poiItica de internacionalización. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
m  I. Implementar y realizar ci seguilento a las estrateglas de coordinacidn de los procesos de 

relacionamiento internacional de los diferentes sectores del distrito. 
Realizar actividades de enlace institucional para Ia realización de los planes de 
internacionalización de cada sector y brindar Ia debida orientación rnetodologica para los 
procesos y actividades relacionadas con el plan de internacionalización de cada una de las 
secretarias de Ia ciudad. 
Proponer y desarrollar linearnientos y estrategias quc orientcn las Relaciones 
Internacionales de Ia ciudad, de conformidad con Ia politica de internacionalización. 
Producir y presentar Ia inforrnaciôn relativa a] relacionamiento internacional de Bogota, 
para nutrir Ia estrategia de gestión de conocimiento. 
Implementar los niecanismos de flujo de información del Gobierno Distrital, con e] objeto 
de propiciar el adecuado registro y monitoreo del accionar internacional de Ia ciudad de 
Bogota. 
Implementar mecanisnios para vigilar el cumplirniento de los acuerdos suscritos entrc ci 
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Adaptación at carnbio. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profcsional en disciplinas académicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	rncses 	de 
níicicos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: experiencla profesional relacionada con las 
Administración; 	EconomIa 	Ciencia 	Politica, funciones del cargo. 
Relaciones Intemacionales Derecho y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
rcgucridos por Ia Lcy. 
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Gobierno distrital y los diferentes actores internacionaics. 
 lmplcmentar estratcgias quo permitan posicionar Ia ciudad en ci marco de las Relaciones 

Internacionaics ya existentes en tcrnas cstratégicos del Plan do Desarrollo vigcntc. 
 Revisar y eiaborar actos administrativos y documentos relacionados con los objetivos y 

metas de Ia dependencia de acuerdo con Ia normatividad vigente y directrices estabiccidas. 
 Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 

con Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Relaciones Internacionaics. 
 Cornercio intcrnacionai. 
 Desarrollo, competitividad y productividad regional y/o nacional. 
 Pohticas piThlicas. 
 Mercadeo y administración. 
 Sisternas de información y gcstión. 
 Herramientas ofimáticas. 
 mm Doio del idiorna inglés (leido, hablado y escrito). 
 Comunicación Intercultural. 

 Comunicación Estrategica. 
 Codigo de Integridad del Servidor Pithlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• OrientaciOn a resuitados. Comunicación efectiva. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
• Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Cincuenta y cuatro (54) moses de 
los nücicos básicos de conocimiento en: experiencia profesional relacionada con 
Administracion; Economia; Ciencia Politica, las funciones del cargo. 
Relaciones lnternaciona]es; Derecho y Afines. 
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Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 222-24 SUBDIRECCION DE PROYECCION INTERNACIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Articular e impiementar la estrategia de mcrcadeo de ciudad bajo los lineamientos de la 
Dirección Distrital de Relaciones Internacionaics, para proyectar y fortalecer la imagen de 
Bogota en ci ámbito internacional. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Impiementar las estrategias y proyectos que difundan Ia imagen internacional de Bogota, de 

acuerdo 	con 	los 	linearnientos 	establecidos para tal 	fin 	en 	marco de 	Ia estrategia de 
comunicaciones de la entidad. 

 Implementar la estrategia de proyección internacional a través del plan de rnercadeo de 
ciudad y gestionar las acciones necesarias para la articulación de entidadesdistritales en 
materia de promoción y proyección internacional de la ciudad. 

 Contribuir en ci desarrollo del perfil internacional, asi como construir las postulaciones, 
presentaciones o acciones que promuevan la promoción y proyección de Bogota en 
escenarios internacionales, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

 Gestionar ci apoyo logistico y de protocolo para Ia realización de actividades en diferentes 
formatos. que proyecten a la ciudad internacionalmente. 

 Desarrollar 	los 	informes 	de 	gcstión 	de 	proyectos 	estratégicos 	realizados, 	actualizar 
documentos ya existentes y proponer mejoras a la información consolidada que optinhice el 
impacto de estos productos, junto con el levantamiento de la información necesaria para 
alirneritar los documentos realizados segin las funciones del cargo. 

 Estructurar y desarrollar conceptos de justificación de acciones de rnercadeo, de cara a Ia 
realización de las mismas en ci marco del plan de desarrollo de Ia administración. 

 Proponer 	y 	apoyar 	acciones 	de 	divulgación 	digital 	en 	piataformas, 	redes 	sociales, 
activaciones. videos promocionales, publicaciones propias, asi como en medios impresos y 
electrOnicos con elfin de proyectar internacionaimente a Ia ciudad de Bogota. 

S. Elaborar y gestionar contenidos (edición y estilo) de acuerdo al plan de medios del Distrito 
los cuales permitan articular a los actores primordiales y de importancia para la dirección, 
scan estos locales, nacionales o internacionales. 

Cra 8 No. 10-65 
C6digopostal111711 LV Tel. 381 3000 	 . 

ww bogota.gov.co  
ALCALD4A MAYOR 

Info Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 



* 

BOGOT/\ 
Pág. 284 de 633 

CONT1NUACI6N DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 	2 2 ABP 221 

Par in coal se moth/ira ci Manual EspccifIco c/c J-i,,zcio,ies 1v c/c Conipetencias Laborales para los eniplc'os (IC 
in planta de personal c/c Ia Secretaria General- .4 icaldia Mayor de Bogota 

 Gestionar y ejedutar las acciones que permitan a la ciudad de Bogota, visibilizarse en ci 
contexto internacional especialmente para acompaflar y ejecutar las agendas paralelas, 
participación en eventos, asistencia y aporte en mesas técnicas, seguimiento a contenidos 
positivos de la ciudad, entre otros estratégicos para la Dirección. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I 	. Reiaciones Internacionales. 

 Comercio internacional. 
 Gestión de proyectos. 
 Técnicas de cornunicación organizacional. 
 Redacción y ortografia. 
 Sistemas de inforrnación y gestión. 
 Dominio del idioma mgles (leido, hablado, escrito) 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Sisternas de Gestión de Caliclad 

 Protocolo y etiqueta. 
 Comunicación intercultural. 
 Relaciones Püblicas. 
 Conocimientos y habilidades en generaciOn de contenidos. 
 Codigo de Integridad del Servidor PibIico. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• OrientaciOn a resultados. Comunicación efectiva. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Comprorniso con la organización. Instrumentación de decisioncs. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al canibio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
nücleos básicos 	de 	conocimiento 	en: experiencia 	profesional 	reiacionada 	con 

Cra8No.10-65 
C6digopostal111711 
let 381 3000 
www.bogota.gov.co  
Info Linea 195 

4203000-FT-997 Version 02 



BOGOT! 
Pág. 285 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 	2 2 ARR, 2021 

'Poe la cital se ,nodjfica ci Manual EspecifIco de Funciones v de Competeucias Lahorales para los empleos c/c 
Ia planta de personal de hi Secretaria General- A icaidia Mayor de Bogota 

Administración: Economia; Ciencia Politica, las funciones del cargo. 
Relacioncs Internacionaics; Comunicación Social, 
Periodismo y Afincs Jngcnieria Industrial y 
Afines; Disefto; Publicidad y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

II. 222-24 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRiNCIPAL 

Elaborar la estrategia de comunicaciones de la Dirccción Distrital de Archivo de Bogota y 
proyectar las politicas de difusión y comunicaciones necesarias para divuigar ci patrimonio 
documental de Ia ciudad mediante la publicación de textos, reaiización de exposiciones y 
organización de otros eventos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar ci plan de comunicaciones, ci portafolio de servicios y los contenidos temáticos de 
la página web con ci fin de dar a conocer la estrategia de comunicación del patrimonlo 
histOrico documental de la ciudad. 
Articular con entidades del distrito capital, la organizaciôn de eventos y la ejecución de los 
prograrnas comunicacionales del Archivo de Bogota, de conformidad con los lineamientos 
estabiecidos. 
Mantener comunicación permanente con los medios de comunicación para consolidar los 
canales que permitan ci desarrollo de las actividades de difusiOn del patrimonio histôrico 
documental. 
Gestionar la programación y ci scgulmicnto a los recorridos pedagogicos, actividades y 
eventos académicos. cuiturales y técnicos y el proyecto editorial determinados por la 
DirecciOn Distrital de Archivo de Bogota. 
Elaborar los textos para las piezas cornunicacionales y demás necesidades editoriales que 
requiera la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 
Proyectar y desarrollar la estrategia de comunicación interna de Ia Dirección Distrital de 
Archivo de Bogota, de conformidad con los lineamientos establecidos para tal fin. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
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con la naturalcza del cargo y el area de desernpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Sisterna de Gestión Documental. 
Politicas de comunicación. 
Comunicación organizacional. 
Técnicas de redacción y ortogralia. 
Relaciones püblicas. 
Ley de Transparencia. 
Sistema Integrado de Gestión. 
Herramicntas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQIIICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a! carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERJENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
nücleos básicos de conocimiento en: Comunicación experiencia profesional relacionada con 
Social, Periodismo y Afines; Publicidad y Afines. las funciones del cargo. 

Titu]o de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Lcy.  

H. 222-24 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia planeación, gestión y seguimiento del Prograrna Institucional de Investigaciones de 
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Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota, orientada al desarrollo de estudios, Investigaciones 
archivisticas y gestión documental, asi como Ia apropiaciôn social del patrimonio documental 
de la ciudad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Formular. gestionar y mantener vigente el Programa Institucional de investigaciones de la 

Dirección Distrital de Archivo de Bogota, en materia de gestión documental, archivistica y 
patrimonio, como en ci fomento de los estudios sociales, cientificos y tecnológicos sobre 
archivos. memoria y ciudad, de acuerdo con el Modelo de Estudios, Investigaciones 
Académicas. y Apropiación - Pedagógico y Social del Archivo de Bogota. 
Pianear y formular los proyectos de investigación, las iIncas de trabajo y acciones 
encaminadas a promover la investigación colaborativa a nivel nacional e internacional y su 
vincuiación con los diferentes actores del ecosistema de investigación de Ia DDAB de 
acuerdo con ci Prograrna Institucional de Investigaciones. 
Integrar. articular. identificar y mantencr actualizadas las necesidadcs, lIncas y proyectos de 
investigación de la Dirección Distrital de Archivo y sus Subdirecciones al Programa 
Institucional de Investigaciones. 
Desarrollar las investigaciones requeridas para dcfinir las mctodologias, modelos y 
procedinuentos para atender los temas relacionados con las declaratorias de Bienes de 
lnterés Cultural de carácter documental archivIstico (BIC-CDA), criterios de valoración, 
planes de manejo y protección, inventarios, guias y demás instrumentos y mecanismos 
existentes en articulación con los desarrollos del campo patrimonial y archivistico. 
Mantener actualizado y consultar de manera permanente ci estado del arte y avance de las 
investigaciones. estudios, tesis y trabajos de grado, que se desarrollen sobre idcntificación, 
acopio, adquisición, sisternatización y acceso de fuentes documentaics de interés para ci 
patrimonio documental de Bogota. 
Gestionar y liderar de conformidad a las dircctrices impartidas por ci Director Distrital de 
Archivo de Bogota la conformación del grupo de investigación de la DDAB encargado de 
desarroilar Ilneas y proyectos interdisciplinarios de Investigación, relacionados con la 
conservación, restauración, gestión documental y archivistica, asi como con estudios 
sociales, cicntificos y tecnológicos, para obtener ci reconocimiento del grupo de 
lnvcstlgaclón ante ci Sistema Nacional de Cicncia, TccnoiogIa e Innovación - SNCTI. 
Actualizar ci registro para ci reconocimiento, medición del grupo de investigación y de Ia 
producción invcstigativa de Ia DDAB ante el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia c 
lnnovación - SNCTI. 
Discñar y proponcr la rcalización de seminarios, foros, tail 

	 cvcntos 
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académicos y demás actividades de ciencia, tecnologia, innovaciOn y apropiación social del 
conocimiento, 	en 	los 	ejes 	de 	acción 	objeto 	de 	trabajo 	del 	Modelo 	de 	Estudios. 
Investigaciones Académicas y ApropiaciOn Pedagogica - Social del Archivo de Bogota. 
Desarrollar acciones para presentar y gestionar proyectos de investigación e iniciativas a 
convocatorias de ayudas de cooperación nacional e internacional 	que contribityan 	a 
cofinanciar y apoyar los proyectos de investigación aprobados en el marco Progrania 
Institucional de Investigaciones de Ia Dirección Distrita] de Archivo de Bogota. 
Liderar Ia preparación editorial 	de 	los restiltados, productos. guias y otros materiales 
técnicos del Prograrna Institucional de Investigaciones en articulación con ci equipo de 
divulgacion de la DDAB y promover su divulgación y visibilidad través de todos los 
medios de difusión académica, cientIfica y cultural posibles. 
Definir e identificar las necesidades técnicas requeridas en los proyectos de investigación 
para el desarrollo de prácticas profesionales, pasantias, semilleros de investigación y otras 
actividades de ciencia, tecnologia e innovación, en el marco del Prograrna Institucional de 
lnvestigaciôn 
Desenipeuiar las demás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas 
con la naturalcza del cargo y el area de descmpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo y conocimiento de metodologias, instrumentos y sistemas de investigacion e 

indicadores de producciOn acadérnica y cientifica. 
Formu]ación, irnpiementaciôn y seguimiento de proyectos de investigación. 
Regimen especial de protección del patrimonio cultural y documental vigente. 
Conocirnientos 	sobrc 	gestion 	documental, 	administración 	de 	archivos junto 	con 	los 

estándares y normatividad asociados. 
Conocimientos 	sobre 	gestión, 	protección, 	salvaguarda 	y 	apropiación 	del 	patrimonlo 

documental, junto con los estándares y normatividad asociados. 
Herrarnientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES P0R NIVEL JERARQUICO 

Aprendizae Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación a] usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con la organización. lnstrurnentaciôn de decisiones. 



Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPER1EN CIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cmcuenta y cuatro (54) meses de 
nicleos básicos de conocimiento en: AntropologIa, experiencla profesional relacionada con 
Artes Liberales Artes plásticas Visuales y afines; las funciones dcl cargo. 
Geografia. Historia: Sociologia, Trabajo Social y 
Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo 

Nlatricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley. 
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II. 222-24 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia planeación. proyecclón y evaluación de los planes, programas y procedimientos para 
el desarrollo de investigaciones docurnentales y archivisticas, y el diseño y actualización de 
instrumentos técnicos. lineamientos. guias y cstándares, que apoyen Ia norrnalización y ci 
dcsarrolio de Ia gestión documental y la función archivistica en las entidades de la 
administración distrital y las privadas que cumplan funciones pihlicas segiTh lo determine la 
icy. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar Ia planeaciOn, administración y seguimiento de los proyectos, programas y 
procedimientos de normaiización de Ia ftmción archivistica y la gestión documental que 
desarrollen en ci Sistema Distrital dc Archivos. 
Orientar técnicamcnte y coordinar conjuntamente con la Oficina de la Aita Consejeria de 
las TIC. la Direcciôn Distrital de Desarrollo Institucional y la Subsecretaria de Servicio a la 
Ciudadania. la Red Distrital de Archivos de acuerdo con los lineamientos estabiecidos. 
Proyectar y revisar la elaboraciôn y actualización de manuales técnicos y otros materiales 
relacionados con los temas de su competencla, de acuerdo con los términos de calidad 
establecidos. 
Participar en la socialización de lineamientos, guias y estándares de gestión documental a 
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ia de la 

 gestión. 
 Prograrnar y supervisar las investigaciones, diagnosticos y estudios sobre Ia función 

archivIstica y la gestión documental. 
 Desarrollar investigaciones docurnentales, archivisticas que fortalezcan el sistema distrital 

de archivos y la memoria de la ciudad, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
 Trabajar en conjunto con las areas de investigación y conservaciOn restauraciOn y 

reprogra  Dirección Distrital de Archivo de Bogota para brindar Ia asesoria 
relacionada con Ia organización de los fondos documentales producidos por las entidades 
de Ia administración distrital y la valoración de los fondos y colecciones. 
Gestionar Ia planeación de la asesorIa y asistencia técnica para los archivos de las entidades 
de Ia administración distrital en materia de gestión documental y archivos. 
Presentar los avances y resultados producto de los cornités técnicos Distrital y Nacional 
relacionados con su disciplina, para su correspondiente análisis y aplicación. 
Desempe6ar las dernás funciones que le sean asignadas por e] jefe inniediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo y conocimiento de normas y estándares en gestión documental. 
Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de la gcstión documental y la 
valoración documental. 
Sistema de Gestión Documental. 
Manejo y conocimiento de metodologias de investigación y gestión de proyectos. 
Manejo y conocirniento de normas y metodologias generales de planeación. 
Sistema integrado de Gestión. 
Manejo de software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo. bases de 
datos y diseflo y prescntación de informes. 
COdigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 	 • Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. 	 • Comunicación efecti a. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. 	 • Gestión de procedimientos. 
Compromiso con la organización. 	 • Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 	 • Manejo de la lnforrnación y de los 
Adaptación al cambio. 	 recursos. 
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H. 222-24 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONJO DOCUMENTAL DEL 
Dl STRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar la plancación, ejccución y evaluación del desarrollo de planes, programas y 
procedirnientos de Conservación. Restauración y Reprografia dirigidos a la preservación del 
acero documental patrimonial de Ia ciudad, con la oportunidad reguerida. 

IV. DESCR1PC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 
Definir los procesos y procedirnientos a su cargo y velar por cI correcto cumplimiento de 
los mismos. 
Establecer el Plan de trabajo de intervención de documentos de los fondos histôricos que 
custodia el Archivo de Bogota, priorizando aquel]os con deterioros que afecten su 
conservación. 
Administrar y supervisar proyectos, prograrnas y procedirnientos de conservación y 
restauración de los bienes de patrimonio documental, para preservar su memoria en la 
ciudad. 
Planear y supervisar las investigaclones, diagnosticos y estudios sobre la conservación de 
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Uso 	de 	tecnologIas 	de 	Ia 
inforniación y Ia comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

'/11. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCJA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
nicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: experiencia profesional relacionada con 
Bibliotecologia, 	Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y las funcioncs del cargo. 
H umanas. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley. 
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los bienes de patrirnonio documental custodiados por ci Archivo de Bogota. asi corno de la 
documentación generada por las entidades de la administración distrital. 

 Plancar y hacer seguimiento a la asesorla y asistencia técnica para los archivos de las 
entidades de la adrninistración distrital en conservación prevenhiva mediante la aplicación 
del sisterna integrado de conservación. 

 Proyectar y revisar la elaboración y actualización de manuales técnicos y otros materiales 
relacionados 	con 	los 	ternas 	de 	su 	conlpetencia, 	de 	acuerdo 	con 	los 	lineamientos 
establecidos, 

 Resolver las solicitudes, quejas, reclamos y sugerencias que formulen los ciudadanos en 
rclación con los asuntos a su cargo en los términos que fija la Icy. 

 Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de 
trabajo programadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los Comitás del 
Sistema Nacional de Archivos relacionados con su disciplina y social izar tanto los avances 
como los resultados de los mismos. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Conocirniento del desarrollo de las problemáticas que prescntan los soportes de papel que 

forman parte de los fondos documentales de las entidades. 
 Sistema Integrado de Conservación. 
 Manejo y conocirniento de metodologlas de investigación y diseño de proyectos. 
 Manejo y conocimiento en metodologlas de conservación documental. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Sistema de GestiOn Documental. 
 Sistema Integrado de Gcstiôn. 
 Herrarnientas ofimáticas. 
 Código de lntegridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de proccdimientos. 
• Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
• Trabajo_en_equipo.  
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Adaptación al cambio. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
nucleos básicos de conocirniento en: Aries Plásticas, experiencia profesional relacionada con 
Visuales y Afines. las funciones del cargo. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo 

N4atricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley. 

II. 222-24 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRThCIPAL 
Realizar la planeación. ejecución y evaluación de los servicios de sala de consulta y participar 
en el desarrollo de investigaciones históricas y técnicas. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Dcfinir los procesos y procedimientos a su cargo y velar por el correcto cumplirniento de 

los mismos. 
Realizar la planificacion, administración y supervision de los servicios de la Sala de 
InvestigaciOn del Archivo de Bogota. 
Proponer mejoras y nuevas estrategias para la prestación de los servicios de Ia Sala de 
Investigación del Archivo de Bogota y participar en actividades de difusión de los 
documentos patrirnoniales que custodia el Archivo de Bogota. 
Orientar a usuarios e Investigadores en la consulta de los fondos docurnentales históricos 
que custodia el Archivo de Bogota. 
Mantener actualizada la inforrnac,ón de investigadores y de temáticas de investigaclOn 
sobre Bogota 
Proyectar y consolidar Ia informaciOn que dé respuesta a las solicitudes y requerimientos 
de la ciudadania, a través de los sisternas de atenciOn que implernente la entidad. 
Orientar Ia forrnulación y ejecuciOn de las polIticas sobre ingresos documentales, 
organización, custodia y servicio de los fondos docurnentales históricos producidos por las 
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entidades distritales y otros de interés patrimonial para la ciudad. 
 Hacer seguimiento al desarrollo de investigaciones históricas y técnicas requeridas para el 

ingreso de documentos, adquisicion, organización, conservación y servicio de los acervos 
con valor de patrimonio documental para la ciudad 

 Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de 
trabajo programadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los cornités del 
Sistema Nacional de Archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances 
corno los resultados de los misnios. 

 Dcscmpeñar las dcmás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inniediato, relacionadas 
con Jo naturaleza del cargo y ci area de desempeña. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Conocirniento del desarrollo histórico de las entidades del 

clistrito capital. 
 Manejo y conociniiento de metodologias de investigación y 

discño de proyectos. 
 Manejo y conocimiento en metodologias de valoración 

documental. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Sistema de GestiOn Documental. 
 Herra ientas ofimáticas. 

Código de lntegridad del Servidor Piliblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 	 POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. 	 • Aporte técnico-profesional. 
Orientaciôn a resultados. 	 • Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 	 • Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con la organlzación. 	 • InstrumentaciOn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 	 • Manejo de la Información y de los 
Adaptacion al cambio. 	 recursos. 

Uso de tecnologias de Ia 
infonnación y Ia comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
nücleos básicos de conocimiento en: AntropologIa, experiencia profesional relacionada con 
Aries Liberales; Bibliotecologla, Otros de Ciencias las funciones del cargo. 
Sociales y 1-lunianas; Ciencia Politica, Relaciones 
Internacionales; 	Derecho 	y 	Afines; 	Fi losofia, 
Teologia y Afines: Geografia, Historia; Sociologia, 
Trabajo 	Social 	y 	Afines; 	Educación: 	Aries 
Plásticas. Visuales y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Lcy.  

II. 222-24 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Elaborar y ejecutar lineamientos y estrategias que permitan Ia implementación del modelo de 
scrvicio a la ciudadania a nivel distrital y la puesta en operación de diversos medios de 
interacción ciudadana, gestionado el funcionamiento de los canales de interacción ciudadana 
adscritos a Ia Secretaria General, con el fin de mejorar los servicios que se prestan a Ia 
ci udadani a. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Diseñar y ejecutar politicas. planes, programas y proyectos de atención, prestación de los 
servicios distritales a la ciudadania, e implernentaciOn del modelo de scrvicio, con criterios 
de cficacia y oportunidad. 
Asesorar la 	elaboración 	de estudios, 	diagnósticos y análisis 	que permitan 	identificar 
acciones para el mejoramiento de las condieiones de atención a la ciudadania, aeorde con 
las directrices establecidas. 
Elaborar y ejecutar lineamientos y estrategias que permitan la iniplementación del modelo 
de servicto a la ciudadania a nivel distrital y Ia puesta en operación de diversos medios de 
interacdión ciudadana. con criterios de eficiencia y oportunidad. 
Realizar acti idades relaeionadas con Ia estandarizaeión de proeesos y procedirnicntos de 
scrvicio entre las distintas cntidades y organismos distritales, rnejorarniento de trárnitcs y 
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optirnización de recursos, con criterios de eficiencia y oportunidad. 
 Gestionar ci 	funcionamiento 	de 	los 	canales 	de 	intcracción 	ciudadana adscritos 	a 	Ia 

Secretaria General quc Ic sean asignados, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 
 Realizar actividades de verificación a la prestación del servicio a la ciudadania en los 

canales de interacción ciudadana adscritos a la Secretaria General, con criterios de calidad 
y oportunidad. 

 Realizar actividades de atención, direccionamiento, consuita y respuesta de peticiones 
ciudadanas, acorde con Ia normatividad vigente y las directrices estabiecidas. 

 Elaborar 	informes 	administrativos, 	técnicos 	y 	estadisticos 	relacionados 	con 	ci 
funcionarniento de los canales de interacción ciudadana adscritos a la Secretaria General, 
con critcrios de calidad y oportunidad. 

 Realizar las actividades para la formulación, implementación, cumplimiento y seguimiento 
de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos. e 
indicadores de gestión de la dependencia, y elaborar los informes, conceptos y actos 
administrativos solicitados, de acuerdo con las directrices establecidas. 

 Desempeflar las demás funciones que Ic sean asigriadas por el jefe inmediato. relacionadas 
con la naturaleza del cargo y ci area de dcscinpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Gestión Piiblica 
 Regimen de contratación piblica 
 Adrninistración de recursos fisicos y hurnanos. 
 Servicio a la CiudadanIa 
 EstadIstic.a básica 
 Estatuto Anticorrupciôn 

 Herrarnientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organizaclón. instrumentación de decisiones. 
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Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatia. Administración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de ernpatIa. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER1ENCIA 
ESTUIMOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
los 	nucleos 	bâsicos 	de 	conocirniento 	en: experiencia 	profesional 	relacionada 	con 
Administración; 	Contaduria 	Piblica; 	Econornia; las funciones del cargo. 
lngenierIa 	Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Industrial 	y 	Afines: 	Educación; 	Antropologla, 
Artes 	Liberates; 	Ciencia 	PolItica. 	Relaciones 
Internacionales: Cornunicación Social, Periodismo 
y 	Afines; 	Derecho 	y 	Afines; 	Psicologia; 
Sociologia. Trabajo Social y Afines 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  

II. 222-24 DIRECCION DE CONTRATACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

deIantar los procesos contractuales de Ia entidad prestando una efectiva orientación y asesoria a los 
nteresados en sus diferentes etapas, para contribuir a que Ia adquisición de bienes y servicios se 
laga dentro del marco de Ia norma vigente sobre Ia materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUTCIONES ESENCIALES 
I. 	Adelantar los trámites necesarios de los procesos de selección que Ic sean asignados, para que Ia 

adquisición de bienes y servicios se haga de conformidad a to establecido por Ia ley. 
2. 	Orientar y realizar los procedirnientos de Iicitaciôn, concursos convocatorias piblicas, convenios 
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y dernás requeridos por la dependencia, de manera oportuna y en concordancia con la 
normatividad vigente. 

3. Brindar asistencia técnica en la elaboración de actos administrativos, conceptos, estudios de 
necesidad 	y oportunidad 	a 	contratar, 	proyectos 	de 	términos 	de 	referencia y 	pliegos 	de 
condicioncs a cada una de las dependencias de la entidad, segiin los parámctros técnicos y 
normativos. 

L Efectuar Ia revision de Ia publicación de los diferentes actos contractuales-juridicos suscritos 
que se realicen en los portales respectivo, de acuerdo a los procediniientos establecidos y 
dircctriccs de los órganos rectores. 

 Atcnder a los Organismos de Control, de acuerdo con los requerirnientos de estos y de 
conformidad con las instruccones que se le impartan por la dependencia. 

 Solicitar a las Entidades respectivas, personas naturales o juridicas la docurnentación ncccsaria 
para el perfeccionarniento y ejecución de los contratos que deba suscribir la SecretarIa General, 
de manera oportuna. 

 Realizar el seguimiento al sisterna de quejas y soluciones en lo referente a las peticiones, quejas. 
reclarnos y sugerencias que se aileguen, de manera oportuna. 

 Efectuar Ia compilación y archivo de las normas e inforrnación de interés para la dependencia. de 
manera eticicnte y oportuna. 

 Descrnpeiiar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de descmpeño. 

V. CONOCIMJENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Constitución Politica, Leyes y dernás normas del sistenia general de seguridad social en salud. 

Derecho administrativo y Derecho püblico. 
 Derecho Constitucional, administrativo y contractual. 
 Procedimientos de contrataciôn. 

1. Herramientas ofirnáticas. 
 Normas y procedirnientos intemos. 
 Estatuto de anticorrupciôn. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Codigo de Integridad del Serviclor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQU1CO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
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11.222-24 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

ealizar Ia ejecuciOn de las actividades asociadas a las etapas precontractuales y post contractuales 
Ic los procesos de selección a cargo de la Subdirección de Scrvicios Administrativos, de 
;onforrnidad con Ia normativa vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 

Compromiso con Ia organización. lnstrurnentaciôn de decisiones. 

Trabajo en equipo. 

Adaptación al cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Atención al detalle. Negociaciôn. 

Vision estrategica. Capacidad de análisis. 

Trabajo en equipo y colaboración. 

Planeaciôn. 

Negociación. 

Cornunicación efectiva. 

Creatividad e innovación. 

Resolución de conflictos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

fitulo profesional en disciplinas acadérnicas de losCincuenta y cuatro (54) meses de experiencia 
iicicos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Derecho irofesional relacionada con las funciones dcl 
fines. argo. 

fitu]o de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

v1atricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
egueridos por Ia Ley.  
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Dcsarrollar al interior de la Subdirección de Servicios Administrativos Ia ejecución oportuna de 
las actividades asociadas a in etapa precontractual de los procesos de selección a cargo de i 
Subdirecciôn de Servicios Administrativos, de acuerdo con ci plan de compras institucional y la 
normativa vigente. 
Realizar y presentar para aprobación del superior inmediato los estudios previos, estudios de 
mercado, del sector, de riesgos, de conveniencia y oportunidad, entre otros documento:' 
necesarios para el desarrollo de Ia etapa precontractual de los procesos de selección a cargo de ii 
Subdirección de Servicios Administrativos. 
Realizar Ia cvaluación técmca y econórnica de las ofertas rccibidas. de acuerdo con los procesos  
asignados a la Subdirección de Servicios Administrativos, teniendo en cuenta los criterios 
dcfinidos en los plicgos de condiciones respectivos. 

. Realizar de manera oportuna de las actividades asociadas a la etapa postcontractual de los  
procesos de selección a cargo de la SSA, de acuerdo con la normativa y procedirnientos vigentes. 
Elaborar y presentar para aprobación del superior inmediato los certificados de recibido, actas de 
terminación y liquidacion. entre otros docurnentos necesarios para ci desarrollo de Ia etapa  
postcontractual de los procesos de selección a cargo de Ia Subdirección de Servicios 
Administrativos. 
Elahorar los informes y demás reportes quc Ic scan requeridos a la dependencia relacionados con 
los contratos sobre los cuales ejerce la supervision directa la SubdirecciOn de Servicios 
Administrativos. 
Contrihuir en la mcjora continua y actualizaciOn de los procesos. procedirnientos, docurnentos y 
formatos de rcsponsabilidad de la Subdirccción de Servicios Administrativos, asociados al 
Sistema de Gestión de Calidad de Ia entidad. 
Desempeiar las demás que Ic sean asigriadas per ci jefe inmediato, relacionadas con 
naturaieza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

	

I. 	Elaboración, irnplernentación y seguirniento de politicas planes y programas 
Contratación estatal, Ley 1160 de 2007 y Decretos Reglarnentarios, Normatividad vigente. 
Contratación POblica. 

	

. 	Bicncs y Servicios pOblicos. 
Gestión PiThlica. 
Proccsos administrativos. 
Estatuto Anticorrupción. 
Normas tOcnicas de calidad. 
Hcrrarnientas ofirnáticas. 
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 Intcgridad dcl Servidor Piiblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a] ciudadano. Gestión de procedimientos. 

m Copromiso con Ia organización. Instrumcntación de dccisioncs. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
m  Gcstión de procediientos de calidad. Transparencia. 

Resolución de contlictos. 
Toma de decisiones. 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fitulo profesional en discip]inas acadérnicas de los Cincuenta y cuatro (54) meses de 
mcleos básicos de conocimiento en: Administración; experiencia profesional relacionada con las 
rTontadurIa Pãblica: Economia: Derecho y Afines; funcioncs dcl cargo. 
Ingenieria Industrial y Afines. 

ritulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
or Ia Ley.  
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II. 222-24 SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPOSJTO PRINCIPAL 
Desarrollar actividades relacionadas con el proceso de ejecución contable y presupuestal de Ia 
Secretaria General, para el cumplimiento de Ia normatividad vigente y los objetivos de Ia Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Realizar acciones enR)cadas en el proceso de ejecución presupuestal y contable, acorde con Ia 
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normatividad vigente. 
 Realizar actividades relacionadas con Ia programación del anteproyecto del presupuesto de 

inversion y funcionarniento 	de la Secretaria General, en coordinación con Ia Oficina Asesora 
de PlaneaciOn. 

 Registrar las operaciones para Ia ejecución presupuestal que sean requeridas, segOn los 
procedimientos establecidos por Ia Secretaria Distrital de Hacienda. 

 Brindar asistencia profesional en Ia revision y eva]uaciOn de los estudios de niercadeo y 
financiera de las propuestas presentadas por cada una de las dependencias de Ia Entidad. de 
manera eficiente y oportuna. 

 Elaborar informes de gestión y dar respuesta a los requerirnientos de inforrnaciôn formuladas 
al area de presupuesto, por usuarios internos y externos, segOn las directrices de los órganos 
rectores y procedirnientos establecidos. 

 Participar en Ia consolidación, seguirniento y evaluación del Plan Anual de Adquisiciones, 
segOn los procedimientos establecidos para tal fin. 

 Desempenar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de Desarrollo 
 Conocimientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria pñblica 
 Finanzas POblicas. 
 Indicadores financieros, econornicos, administrativos y de gestión. 
 MetodologIas para el diseño, desarrollo, seguirniento y evaluación de proyectos. 
 Estatuto de anticorrupción. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 COdigo de lntegridad del Servidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedirnientos. 
• Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• AdaptaciOn al cainbio 
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VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Manejo eficaz v cficiente de recursos. Negociación. 

Transparencia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titiilo profesional en disciplinas acadárnicas de los Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
nücieos básicos de conocirnicnto en: Adrninistración; expericncia 	profesional 	relacionada 	con 
Contaduria 	Püblica: 	Econornia; 	Ingenieria las funciones del cargo. 
Administrativa 	y 	Afines; 	lngenierIa 	Industrial 	y 
A fines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo. 

Matricula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por la Ley.  

II. 222-24 SUBDIRECCION FINANCIERA 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar actividades relacionadas con el proceso de contabilidad y Ia preparación de Estados 
financieros de la Entidad. en cumplimiento de Ia normatividad vigente y los objetivos de la 
Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollar actividades para Ia implementación y desan-oilo de las politicas, programas, 
proyectos y procedimientos para el control y manejo de la contabilidad, de acuerdo con 
requerimientos de la Entidad y con la oportunidad requerida. 
Reaiizar la administraciOn de los Sistemas de Información para ci manejo y control de los 
libros contables en ci desarroilo de las transacciones, movirnientos y saldos de la Entidad, de 
acuerdo con los procesos de Ia Entidad. 
Elaborar los estudios y documentos de carácter financiero de la entidad relacionados con la 
asignación de indicadores finaricieros y su correspondiente evaluaciôn en los procesos de 
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sciccción, de acuerdo con los procesos quc Ic sean asignados. 
 Aplicar lincamientos para el registro, control y seguimiento de las operacioncs financieras y 

contabics de acuerdo con ci manejo de los recursos de Ia Entidad. de mancra oportuna. 
 Realizar los procesos de conciliación de cuentas de los estados financieros. de acuerdo con la 

informaciOn reportada por las dependencias para ci cumplirniento de los objetivos de Ia 
Entidad. 

 Eiaborar Ia preparación de Ia cuenta e informes a Ia Contraloria de Bogota, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

 Dcscrnpeñar las clemás flinciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaicza del cargo y ci area de dcsernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Plan de Desarrollo 

 Conocirnientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria piibiica 
 Finanzas Piiblicas. 
 Estados financicros. 
 Lcgislacion tributaria. 
 Indicadorcs financieros, cconOmicos, administrativos y de gestión. 
 Metodologias para ci discño, desarrollo, seguirniento y cvaluación de proyectos. 
 Estatuto de anticorrupción. 
 Herrarnientas ofirnáticas. 

lO.Código de integridad dei Serviclor Piibiico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resuitados. Comunicación cfcctiva. 
• Orientación ai usuario y al ciudadano. GestiOn de procedirnientos. 
• Conipromiso con Ia organización. instru entación de dccisioncs. 

Trabajo en equipo. 
Adaptación ai cambio 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. 	 • Negociación. 

Transparcncia. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los 
nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Contaduria 
Piiblica. 
Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

Cincuenta 	y 	cuatro 	(54) 	meses 	de 
experiencia 	profesional 	relacionada 	con 
las funciones del cargo. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nive]: Profesional 
DenominaciOn del Emplco: Profesional Especializado 
COdigo: 222 
Grado: 22 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa 

II. 222-22 SUT3DIRECCI6N FINANCIERA 
111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Verificar ci cumplirniento de las acciones desarrolladas del proccso contable de Ia Entidad, en 
concordancia con Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Verificar el cumplimiento de las actividades desarrolladas para Ia implementaciOn y desarrollo 
de las polIticas, prograrnas, proyectos y procedimientos para ci control y manejo de Ia 
contabilidad. de acuerdo a los requcrirnientos de Ia Entidad y con Ia oportunidad requcrida. 
Consolidar las revisiones para la preparación de los informes contables y los estados 
financicros de Ia Secretaria General, requeridos por las autoridades cornpetentcs del Estado, 
siguiendo las normas y procedimientos establecidos, con efectividad, veracidad y calidad. 
Suscribir y presentar los Estados Financieros de Ia Entidad, de manera técnica y oportuna, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 
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 Brindar asistencia profesional en ci desarrollo del sisterna contable y su manejo de acucrdo 
con la normatividad vigente. 

 Brindar asistencia profesional en la revision y evaluación dc los estudios de rnercadeo y 
financiera de las propuestas presentadas por cada una de las dependencias de la Entidad, de 
manera cficientc y oportuna. 

 Atender los procesos de auditoria por parte de los entes de control interno y externo. en lo 
relacionado con los estados financieros. 

 Desempeñar las dernás funciones que ie sean asignadas por e] jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de Desarrollo 
 Conocirnientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria piblica 
 Finanzas Piibiicas. 
 Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional y Distrital 
 Manual Operativo presupuestal Distrital 
 Contabilidad Piiblica. 
 Estatuto Contractual. 
 Indicadores financieros, cconómicos, administrativos y de gestión. 
 Metodologias para ci discño, desarrollo, seguirniento y cvaluación de proyectos. 

 Estatuto de anticorrupción. 
ii. Herrarnientas ofiniáticas. 
12. Código de Integridad del Servidor Pi'ibiico. 

VI. COMFETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaj c Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procediniientos. 
• Compromiso con Ia orgamzación. Instru  decisiones. 

Trabajo en equipo. 
Adaptacióll al cambio 

VII. COMFETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMFETENCIAS LABORALES 	 COMFETENCIAS COM1JNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
Manejo efIcaz y eficiente de recursos. 	 • Negociación. 



. Transparencia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cuarenta y dos (42) mcses de experiencia 
nücleos básicos de conocimiento en: Contaduria relacionada con las funciones dci cargo. 
Pibl ica. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones dcl cargo. 

Matricula o Tarjcta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley. 
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II. 222-22 SUBDIRECCION FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar e implernentar acciones para el desarro]io del proceso contable y financiero de Ia Entidad, 
en concordancia con Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FIJNCIONES ESENCIALES 
Desarroliar actividades para Ia irnplementación y desarrollo de las politicas, programas, 
proyectos y procedirnientos para el control y manejo de Ia contabilidad, de acuerdo a los 
requerinlientos de Ia Entidad y con Ia oportunidad requerida. 
Realizar el análisis y conciliación de cuentas de los estados financieros de Ia Secretaria 
General. detectando puntos criticos y señalando acciones que permitan lograr mejoras en ]a 
inforrnación contable con efectividad, veracidad y calidad, de acuerdo a Ia cuenta contable 
asignada. 
Brindar asistcncia profesional en el desarrollo dcl sisterna contable y su manejo de acuerdo 
con Ia normatividad vigente. 
Brindar asistencia profesional en los procesos de auditoria por parte de los entes de control 
interno y externo. en lo relacionado con los estados financieros. 
Realizar acoinpañanllento en ci proceso de causación y contabilización de los pagos 
requeridos por Ia Secretaria General. 
Desernpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza dcl cargo y el area de dcsernpeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de Desarrollo 
Conocirnientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria piblica 
Finanzas Piiblicas. 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional y Distrital 
Manual Operativo presupuestal Distrital 
Generalidades sobre Ia materia de Contabilidad Püblica. 
Estatuto Contractual. 
Indicadores financieros, económicos, administrativos y de gestión. 
Metodologias para ci diseflo, desarrollo, scguimiento y evaluación de proyectos. 
Estatuto de anticorrupción. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. Instnimentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. Negociacidn. 

Transparencia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENC1A 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cuarenta y dos (42) mcses de expericncia 
nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Contaduria relacionada con las funciones dcl cargo. 
Püblica. 
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Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la 1.ey. 	 - -- 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Ernpleo: Profesional Especializado 
Codigo: 222 
Grado: 21 
No. de cargos: 29 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

IL 222-21 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

ealizar acoinpaOarniento técnico a la implementación y sostenibilidad del MTPG y del Sistema 
Ic Gestión de Calidad. con el propósito de rncjorar continuarnente la gcstiOn de Ia entidad, de 
cuerdo con los requerinhientos técnicos y normativos vigentes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

	

1. 	Brindar asistencia profesional a las dependencias de Ia Secretaria General en Ia forrnulación 
y adopción de politicas, planes y prograrnas para el cumplimiento de los objetivos de la 
Entidad. 

	

. 	Realizar el acompafiamiento para la actualización e irnplernentación del Sisterna de Gestión 
de Calidad de Ia Secretaria General, de manera oportuna. 

3. Desanolla estrategias para Ia implerncntación, mantenimiento N sostenibilidad del Modelo 
lntegrado de GestiOn v PlaneaciOn de la Secretaria General, de acuerdo con los linearnientos 
y parámetros establecidos. 

L Brindar asistencia profesional a las dependencias de Ia Secretaria General en Ia 
formulación. seguimiento y retroalirnentación del Plan Institucional, en desarrollo de las 
politicas fijadas por el Alcalde Mayor y el Secretario General. 

S. Formular en coordinación con las demás dependencias de la Secretaria General estrategias 
de mejorarniento continuo a los planes, procesos y procedimientos de Ia Secretaria General, 
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de acuerdo con los linearn 

rmummm 

n 

ientos establecidos. 
 Brindar asistencia profesional en la implementación de mecanismos que permitan mitigar, 

evaluar y hacer seguimiento a los riesgos institucionales de los diferentes planes, procesos y 
procedirnientos de la Secretaria, de manera oportuna. 

 Descmpeñar las demás funciones que le scan asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas 
con la naluraleza del cargo y el irea de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Norrnatividad presupuestal. 

 Modelo Intcgrado de Planeación y Gestión 
 Plan de desarrollo nacional y distrital. 
 Estructura orgánica del distrito y la entidad. 
 Planeación estratégica. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestiôn de procedirnientos. 
• Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

Vii. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Integridad Institucional. Capacidad de análisis. 
Co unicación Efectiva. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 f_EXPERIENCIA 

Titulo profesional en: Adrninistración, ContaduriafTres (3) años de experiencia profesional 
Piiblica; Economia; Ingenieria Administrativa yreIacionada con las funciones del cargo. 
Afines; Ingenieria Industrial y Afines. 
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itulo de posgrado en areas relacionadas con 
inciones del cargo. 

atrIcula o Tarjeta Prof'esional en los 
iueridos por la Ley. 

II. 222-21 OFICINA ASESORA JURIDICA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proyectar y revisar actos administrativos requeridos por la entidad, orientando los aspectos de 
caráctcrjuridico, de acuerdo con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Realizar 	acompafiamiento 	a 	Ia 	Oficina 	Asesora 	de 	Juridica 	en 	las 	asesorias 	a 	las 

dependencias de Ia Secretaria, a los usuarios internos y extemos en aspectos de carácter 
j urid ico. 

 Participar en 	las 	diligencias judiciales y extrajudiciales 	con 	Ia 	eficacia requerida, 	en 
concordancia con la normatividad vigente y los linearnientos establecidos. 

 Elaborar y revisar las respuestas a las demandas y tutelas contra la Secretaria General, asi 
como los recursos y demás escritos que se requieran para la defensa de la entidad. 

 Revisar Ia legalidad de los actos administrativos que le sean requeridos, en concordancia 
con Ia normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

 Asumir la representacion judicial y extrajudicial en los procesos en los que Ia Secretaria 
General sea parte y realizar las actividades de defensa judicial y extrajudicial de la entidad, 
en concordancia con la normatividad vigente y los linearnientos establecidos. 

 Efectuar las diligencias y los proyectos de actos administrativos para sustanciar la segunda 
instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten en contra de la entidad, de 
con formidad con la normatividad vigente. 

 Proyectai-  acuerdos, decretos, directivas, circulares, resoluciones, conceptos juridicos y 
demãs actos administrativos que se deban suscribir por Ia Entidad, en concordancia con los 
linearnientos técnicos y normativos. 

 Efectuar 	cI 	proceso 	de 	sustanciación 	de 	las 	solicitudes 	de 	revocatoria 	y 	recursos 
interpuestos contra autos y actos administrativos ernitidos por la entidad y que sean 
competencia del Despacho, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 Realizar las acciones rciacionadas con ci ingreso de las actuaciones al SIPROJWEB de 
manera oportuna y eficaz. 
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10. Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de desarrollo de Bogota. 
Derecho Administrativo, Discipiinario y Laboral Piibiico. 
Defensa Judicial de Entidades Pñbiicas. 
Sisterna General de Seguridad Social Integral. 
Planes de Desarrollo Nacional. 
Sistema de Garantia de Ia calidad 
Normas técnicas de cahdad. 
Estatuto de AnticorrupciOn. 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQU1CO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientaciôn a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

'TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeación. Negociación. 
Trabajo en equipo y Colaboraciôn. Argumentacion. 
Vision estratégica. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Tres (3) años de experiencia profesional 
los nñcleos básicos de conocimiento en: Derecho relacionada con las funciones del cargo. 
y Afines. 
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TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Lcy.  

II. 222-2 1 OFICINA DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACION 
Y LAS COMUNICACIONES 

III. FROPOSITO PRINCIPAL 
Administrar los elementos de infraestructura tecnologia, de red y comunicaciones de Ia 
Secretaria, garantizando el funcionamiento normal de los mismos, para asegurar Ia prestación 
de los servicios de TI y atención a los usuarios internos y a la ciudadania en general. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. (.'onsolidar las necesidades para el buen desempeo y funcionamiento de elementos de Ia 

infraestructura tecnológica, de red y comunicaciones de cada sede, de cada cuarto técnico y 
de cada centro de córnputo de Ia secretaria. 
Proponer. evaluar y dar Ia viabilidad a Ia implcrncntación de soluciones tecnológicas que 
involucran elementos de infraestructura, de red y comunicaciones que se encuentran en ci 
plan estratégico de tecnologia de la inforrnaciôn - PETI, proporcionando Ia información 
sobre el avance de estos de conformidad con la nonativa vigente. 
Ejecutar y hacer seguimiento a los cronogramas o planes de trabajo de mantenimiento 
preventivo del grupo de elementos como aires acondicionados, ups, cableado estructurado, 
de red de datos, comunicaciones, etc., que conforman Ia infraestructura tecnológica de Ia 
Secretaria. AsI, como el aprovisionamiento de servidores y unidades de aImacenamiento o 
procesamlento para aplicaciones, bases de datos entre otros. 
Orientar y organizar las actividades de administración y monitorco del comportamiento de 
los componentes de la infraestructura tecnologica, red de datos y comunicaciones de la 
entidad, coordinando las tareas para resolución de las problemáticas presentadas 
garantizando la continuidad del servicio, para no interrumpir las funciones y labores 
normales de la entidad. 
Orientar y ejecutar acciones relacionadas con el plan de contingencia, continuidad 
tecnoiogica y recuperación de desastres. 
Responder por Ia implernentación de componentes de seguridad informática a través de 
modelos eficientes de operación de infraestructura de tecnologia informática, de red de 
datos y comunicacioncs. 
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 Adelantar las laborcs y actividades requeridas para ci desarrollo de la gcstión contractual en 
todas sus etapas dentro del ámbito del area dc trabajo, de conformidad con la normatividad 
vigentc. 

 Proponer 	y 	aplicar 	las 	modificaciones 	a 	las 	metodologias 	y 	estándares 	para 	Ia 
implementación y sostenibilidad dc la infracstructura tecnologica que contribuya al normal 
funcionarniento de las labores corporativas y/o transversales de la entidad. 

 Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y el area de desernpe6o. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Adrninistraciôn y gcstion dc recursos informáticos. 
 Redes, comunicaciones y conceptos de hardware. 
 Seguridad inforrnática. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Estatuto dc anticorrupción 
 Normas técnicas de calidad. 
 Ccrtificación ITIL. 
 COdigo de lntcgridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizajc Continuo. Aportc técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnicntos. 
• Comprorniso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
PlaneaciOn. Desarrollo directivo. 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. Aprendizaje permanente. 
Trabajo en equipo y Colaboración. Gestión del cambio. 
Transparencia. 

Creatividad e JnnovaciOn. 
Planificación_  del _trabajo.  
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ii. 222-21 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION V LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Administrar y gestionar las bases dc datos de Ia entidad ejerciendo los controles técnicos 
necesarios para implementar las directrices de seguridad inforrnática, garantizando el 
funcionamiento adecuado de los sistemas de información y de proporcionar otros servicios de 
indole técnica. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Adniinistrar los esquemas y estructuras de las bases de datos, participando en ci diseflo 
inicial de las mismas, controlando y evaluando el creciente volumen de datos que permitan 
diseñar los planes para administrarlos y asegurar Ia capacidad, disponibilidad y seguridad 
de los datos. 
Mantener actualizados los productos de software del motor de bases de datos que los 
fabricantes recornienden, de conformidad con los linearnientos establecidos. 
Efectuar ci diagnóstico y corregir los problemas presentados en las bases de datos, 
reuniendo La inform 	 m ación ncccsaria para inimizar que esta sea vulnerable a fallas en ci 

mm futuro. asi corno analizar las estadisticas de uso y disponibilidad de las 	isas de 
conformidad con los lineamientos establecidos. 
Mantener actualizada Ia documentación de los modelos de datos lógico y fisico, de las 
moditicaciones efectuadas a Ia estructura de Ia base de datos, construyendo una secuencia 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
niiicleos básicos de conocimiento en: lngenierIa de relacionada con las funciones del cargo. 
Sistemas. Telemática y Afines; Ingenierla Eléctrica 
y 	A fines 	In gent en a 	El ectrón Ca, 
Telecomunicaciones y Afines. 

TItulo de posgrado en areas reiacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por La Lcy. 
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que permita idcntificar los cambios a través del ticrnpo y conocer ci cstado que guardaba la 
información en un periodo dcterminado que transcurrió previarnente. 

 Ejccutar accioncs rclacionadas 	con bases 	de 	datos 	dentro 	del 	plan 	de 	contingencia, 
continuidad tecnológica y recuperación de desastres. 

 Adelantar las labores y actividades requeridas para ci desarroilo de la gestión contractual en 
todas sus etapas dentro del ámbito del area de trabajo. 

 Aplicar y proponer modificaciones a las metodologlas y estándares para Ia impiementación 
y sostenibilidad de las bases de datos que contribuya a] normal funcionamiento de los 
sistemas de información tanto misionales como administrativos y financieros de Ia entidad. 

 Dcscmpcñar las dcmás funciones que Ic scan asignadas por el jefc inmcdiato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y el area de dcscmpefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 AdrninistraciOn y gestión de recursos informáticos. 
 Redes, comunicaciones y conceptos de hardware. 
 Scguridad informatica. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Estatuto de anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Codigo de lntcgridad del Servidor Pijblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• Oricntación a rcsuitados. Comunicación cfcctiva. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de proccdirnicntos. 
• Compromiso con Ia organización. InstrurnentaciOn de decisiones. 
• Trabajo en cquipo. 
• Adaptación a] carnbio. 

Vii. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
P]aneación. Desarroilo directivo. 
Mancjo eficaz y cficicnte de recursos. Aprendizajc pernrnncntc. 
Trabajo en equipo y Colaboración. Gestiôn del carnbio. 
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Transparencia. 
Creatividad e lnnovación. 
Planificación dcl trabajo. 

VIII. REQUISITOS DE ESTIJDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Tres (3) años de expericncia profesional 
nücleos hásicos de conocimiento en: Ingenieria de relacionada con las fiincioncs dcl cargo. 
Sistemas. Tclemthica y Afines 	Ingenieria Eléctrica 
y 	Afines; 	Ingenieria 	Eiectrónica, 
Telecornunicaciones y Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

222-21 OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Adelantar procesos juridicos en materia disciplinaria, y ernitir conceptos, con ci objeto de 
prevenir y sancionar Ia ocurrencia de comportarnientos o conductas que afecten Ia función 
püblica, aplicando los principlos de Ia función administrativa. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Orientar al superior inmediato en el ejercicio de Ia función disciplinaria, en concordancia 

m 	ii con los procediientos sealados en el Código Disciplinario ljnico, de manera eticiente y 
eIecti 	a. 

2. 	Elaborar v desarrollar estrategias de divulgación en asuntos disciplinarios con calidad y 
oportunidad. con el objeto de prevenir Ia ocurrencia de comportamientos 0 conductas que 
afecten Ia función píiblica. 

3.Ade laniar las actuaciones disciplinarias y fallar en prirnera instancia, los procesos quc Ic 
scan asignados. aplicando los 	rincipios de Ia función píihlica. de conformidad con ci 
(ódigo Unico Disciplinario y demãs disposiciones vigentes sobre Ia matcria. 

4. 	Elahorar y presentar informes, conccptos yb 	actos administrativos al superior inniediato y  a 
los 	organismos 	de 	control. 	sohrc 	las 	actividades 	desarrolladas 	con 	Ia 	oportunidad 	y 
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periodicdad roqucrida. 
 Proponer accioncs yb proycctos para desarrollar en los planes estratégicos. de gcstión de 

inversion de Ia dependencia y de acuerdo con Ia politica institucional. 
 Efectuar Ia implernentación de estrategias para ci ejercicio de Ia funciOn disciplinaria, asi 

como acompañar a las dependcncias en lo reforonto en Ia aplicaciOn del réginien 
clisciplinario, ajustOndose a Ia normatividad vigente. 

 Implementar herramientas para Ia recoleccion de datos. e informaciOn que permitan hacer 
segnii ulento a los asuntos de competencia de Ia olicina, de manera etciente y oportuna. 

 Dcsempeñar las demás funciones quo le scan asignadas por ci job inmediato. relacionadas 
con Ia nattiraleza del cargo y el area de desempcio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Derecho Disciplinario, Derecho administrativo, Derecho Administrativo Sancionatorio, 

Derecho Procesal Civil, Derecho Penal. 
 Regimen de Contratación POblica. 
 Código Disciplinario Unico 
 Código de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 Ley de Transparcncia. 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Horramientas ofimáticas 
 Normas de Auditoria. 
 Codigo de Integridad del Servidor POblico. 

VI. COMPETENCL&S COMPORTAMENTALES 
COMLINES FOR NIVEL JFRARQUICO 

• Aprendizaj e Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• OricntaciOn a rosultados. ComunicaciOn efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con la organización. Instrurncntación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. REQUIS1TOS DE ESTUDIO Y EXPERJENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
nO cleos m básicos de conociiento en: Derecho y relacionada con las funciones del carco. 
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Afincs. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 222-2 1 DIRECCION DISTRITAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar ci acompanamiento juridico a Ia dependencia, para Ia elaboración de los lineamientos, 
pronunciamientos. conceptos, estrategias y procesos contractuales que Ic scan asignados, de 
conformidad con Ia normatividad vigente y las politicas de Ia entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Elaborar los lineamientos, pronunciamientos, conceptos y estrategias que ]e sean asignados, 

de conformidad con las politicas de Ia entidad. 
 Participar desde ci punto de vista juridico en ci diseño de los iinearnientos y estrategias que 

se planteen en ci marco de las funciones de Ia dependencia. 
 Realizar Ia revision de los documentos técnicos que se proyectcn para firma del director de 

Ia dependencia para garantizar su coherenciajuridica. 
 Preparar y proyectar los documentos técnicos necesarios para surtir la etapa precontractual, 

contractual, postcontractuales de los convenios y contratos que adelante Ia dependencia, de 
conformidad con Ia normatividad vigente. 

 Realizar el seguimiento a Ia gestión contractual de Ia dependencia y acompañar en las 
audicncias y reuniones relacionadas con Ia gestión contractual de Ia dependencia, de 
conformidad con Ia normatividad vigente. 

 Realizar cI apoyo juridico en las etapas precontractual, contractual y postcontractualcs que 
se adelanten en Ia dependencia, de conformidad con Ia normatividad vigente. 

 Desernpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaieza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Dcrccho Constitucional 

 Derecho Administrativo 
 Ley de Transparencia 
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Contratación Piiblica 
Normatividad territorial y administrativa vigente 
Manejo de herramientas ofimáticas 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Codigo de Integridad del Servidor Pib1ico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectia. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Cornproniiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas Tres (3) años de experiencia profesional 
de los niicleos básicos de conoci iento en: relacionada con las funciones del cargo. 
Derecho y Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con 
las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 
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II. 222-2 1 DIRECCION DISTRITAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Disefiar e implernentar linearnientos, planes, programas, proyectos y estrategias en materia de 
rnodernización y organización administrativa, para garantizar el fortalecirniento institucional y 
desarrollo administrativo del Distrito Capital. 

lv. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENC1ALES 
Diseñar, en coordinación con las entidades y dependencias pertinentes. lineamientos y 
estrategias para orientar Ia iniplemcntación de politicas de modernización. tecnificación y 
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mejorarniento de Ia gestióri publica en ci distrito capital. 
 Elaborar docurnentos técnicos que aporten al planteamiento y desarroilo de estudios e 

investigaciones relacionadas con la modernización y tecnificación de la Administración 
Publica distrital en todos los niveles, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 

 Proyectar conceptos sobre las matcrias de competencia de la dependencia, de acuerdo con las 
politicas institucionales. 

 Realizar tareas de identificación, difusión e implementación de las mejores prácticas de 
gestión pibiica, corno mecanismo para el mejoramiento continuo de los procesos. 

 Realizar acciones de seguimiento, anáiisis y monitoreo de Ia organización administrativa del 
distrito capital, de sus procesos de ajuste y del desernpeño de los difcrcntcs organismos y 
entidades. 

 Descrnpeñar las demás funciones quc Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. (iestión publica Distrital 

 Normatividad territorial y administrativa vigente 
 Diseño. seguimiento y evaluación de politicas pübiicas 
 Fortalecirniento institucional 
 Sisternas de Gestión 
 Estrategias de mejoramiento institucional 
 Estrategias de coordinación interna y externa, intra e intersectorial 
 Ley de Transparencia 
 Etica publica y estrategias anticorrupción 

 Cultura organizacional 
 Manejo de herramientas ofimáticas 
 Técnicas de redacción y ortografia 
 Codigo de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQU1CO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación ai usuario y al ciudadano. Gestión de proccdimicntos. 
• Conipromiso con la organización. lnstrumentación de decisiones. 

Trabajo_en_equipo.  
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11. 222-21 SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar e implementar lineamientos y estrategias en materia de organización administrativa, 
consolidación y sostenibilidad de los sistemas de gestion y el sisterna control interno. 
consolidación de una cultura ética, de transparencia y anticorrupción, para garantizar el 
fortalecimiento institucional y desarrollo administrativo del Distrito Capital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Diseñar, en coordinaciôn con las entidades y dependencias pertinentes, linearnientos y 
estrategias para orientar Ia irnp]ementación de politicas de rnodernización, tecniflcación y 
mejorarniento de Ia gestión pñblica en el distrito capital. 
Asesorar y aconipafiar el desarrollo de los lineamientos, estrategias, prograrnas y actividades 
de ajuste en la rnodenlizaciôn del Distrito Capital, acuerdo con las competencias de la 
SecretarIa General. 
Elaborar docurnentos técnicos que aporten al plantearniento y desarrollo de estudios e 
investigaciones relacionadas con la modernizaciOn y tecnificación de la Adrninistración 
Piblica distrital en todos los niveles. 

Cra 8 No. 10 -65 
COdgo postal 111711 
Tel: 381 3000 

ALCALDA MAYOR www.bogota.gov.co 	 O€BOGOTAOC 

Info: Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 

Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDJOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinasdémicas aca Tres 	(3) 	años 	de 	experiencia 	profesional 
de los nuicleos básicos de conocimiento en: relacionada con las funciones del cargo. 
Administracion; 	Econornia; 	Ingenierla 
Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenierla 
Industrial y Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con 
las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 
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 Provcctar conccptos sobre las materias de competencla de Ia dependencia. de acuerdo con las 
polIticas institucionaics. 

 Realizar tareas de identificación, difusión e implernentación de las mejores prácticas de 
gestiOn pãbiica, como mecanismo para el mejoramiento continuo de los procesos. 

 Realizar accioncs de seguimiento, análisis y monitoreo de Ia organizaciOn administrativa del 
distrito capital, de sus procesos de ajuste y del desernpeño de los diferentes organismos y 
entidades. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas 
con Ia naturaicza del cargo y ci area de dcscrnpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Gestión publica Distrital 
 Normatividad territorial y administrativa vigente 
 Diseño. seguirniento y evaivación de politicas piibiicas 
 Fortalecimiento institucional 
 Sistemas de Gcstión 
 Estratcgias de rncjorarnicnto institucional 
 Estratcgias de coordinación interna y externa, intra e intersectorial 
 Ley de Transparencia 
 Etica pibiica y estrategias anticorrupción 

 Cultura organizacional 
II. Manejo de herramientas ofimáticas 

 Técnicas de redacción. 
 Codigo de integridad del Servidor P6b1ico. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizajc Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resuitados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de proccdirnicntos. 
• Compromiso con Ia organizaciOn. Instrumentaciôn de decisioncs. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_al_cambio.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS 	 I 	 EXPERIENCIA 
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TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de 
los niicleos básicos de conocimiento en: 
Derecho y Afines; Administracion; Economia; 
Ingenieria Administrativa y Afines; Ingenieria 
Industrial y Afines; Antropologla, Artes 
Liberales; Ciencia Politica, Relaciones 
Internacionales; Filosofia, Teologia y Afines; 
Sociologla, Trabajo Social y Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con 
las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

Tres (3) años de experiencia profesional 
relacionada con las funciones del cargo. 

II. 222-21 SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar e inlplementar lineamientos y estrategias en materia de consolidación y sostenibilidad de 
los sistemas de gestión y el sistema control interno, cultura ética y transparencia, articuladas con el 
Sistema Obligatorio de Garantla de Ia Calidad de Ia Atención en Salud (SOGCS). para el 
fortalccirnicnto institucional y el desarrollo administrativo del Distrito Capital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	 Diseflar, en coordinaciOn con las entidades y dependencias pertinentes. 

linearnientos y estrategias para orientar Ia implementación de poilticas de modernización, 
tecnificación y mejorarniento de La gestión püblica en el distrito capital, articuladas con el 
Sisterna Obligatorio de Garantia de Ia Calidad de Ia Atcnción en Salud (SOGCS). 

Asesorar y acompanar a los hospitales distritaics en el desarrollo de los 
lincarnientos, estrategias, programas y actividades de consolidación y sostenibilidad de los 
sistemas de gestión y el sisterna de control interno, y de prornoción de Ia cultura ética, de 
transparencia y anticorrupción, de acuerdo con las competencias de Ia SecretarIa General. 

Elaborar docurnentos técnicos que aporten al planteamiento y desarrollo de 
estudios e investigaciones relacionadas con Ia modernización y tecnificación de Ia 
Administración Püblica distrital en todos los niveles. 

Proyectar conceptos sobre las materias de competencia de Ia dependencia. de 
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acuerdo con las politicas institucionales. 
 Realizar tareas de identificación, difusión e implernentacion de las mejores 

prácticas de gestión pübhca. como mecanismo para ci mejoramiento continuo de los procesos. 
 Desempeñar las derns funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, 

relacionadas con Ia naturaleza dcl cargo y ci 	rca de dcsempcño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Sisterna Obligatorio de Garantia de Ia Calidad de Ia Atcnción en Salud (SOGCS) 
 Gestión pibIica 
 Normatividad territorial y administrativa vigente 
 Diseño. scguilcnto y evaluación de politicas püblicas m  
 Fortalecirniento institucional 
 Sisterna Integrado de Gestión 
 ni  Estrategias de mejoraiento institucional 
 Estrategias de coordinación mtcrna y cxtenia 
 Manejo de herrarnientas ofirnáticas 

 Técnicas de redacción y ortografia 
 Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• OrientaciOn al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptaciôn al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profcsional en disciplinas acadámicas Tres 	(3) 	aflos 	de 	experiencia 	profesional 
de los n6c1eos básicos de conocimiento en: reiacionada con las funciones dcl cargo. 
Adrninistración: 	Ingenieria 	Industrial 	y 
Afines: Enfermeria; Medicina. 
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TItuio de posgrado en areas relacionadas 
con las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por la Ley.  

II. 222-21 SUTBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el trámite y revision de los temas juridicos, asuntos administratiN os y contractuales de la 
dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente y linearnientos de Ia Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Desarroilar los procesos y procedimientos de la dependencia que se requieran, relacionados 

con ternas juridicos, asuntos administrativos y contractuales. 
 Orientar los procesos contractuales de Ia dependencia en todas sus etapas, de acuerdo con los 

parárnetros y normatividad establecida. 
 Evaluar y conceptuar acerca de los asuntos de competencia de la dependencia. de acuerdo con 

las normas establecidas. 
 Elaborar los actos administrativos y estudios juridicos requeridos por la dependencia, de 

acuerdo con la normatividad vigente. 
 Proyectar los documentos necesarios para surtir la etapa precontractual de los convenios y 

contratos que adelante Ia dependencia, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 
 Controlar el 	cumplirniento de los requisitos 	legales 	de las publicaciones en 	el 	Registro 

Distrital y elaborar los informes necesarios para cstablcccr acciones para tratar ricsgos y 
oportunidades. 

 Efectuar los trámites necesarios para garantizar ci correcto desarroilo de los procesos de 
niantenimiento de la maquinaria y equipos de la Imprenta Distrital, de manera efkiente y 
oportuna. 

 Realizar el seguirniento a Ia gestión contractual de la dependencia y acompañar en las 
audiencias y reuniones relacionadas con el terna. 

 Desernpeiar 	las 	demás 	funciones 	relacionadas 	con 	Ia 	naturaleza 	del 	cargo 	y area 	de 
dcscmpeiio quc Ic sean asignadas por el jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Constitución polItica. 
 Derecho constitucional, administrativo y contractuai. 
 Procedimientos de contratación piiblica. 
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Plan de inversion y gastos 
Presupucsto pObitco 
Sistema Integrado de GestiOn 
Elaboración de informes técnicos y estadisticos 
Manejo de herrarnicntas informãticas 
COdigo de Integridad del Servidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Cornumcación cfcctiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organlzación. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQU1SITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Tres 	(3) 	años 	de 	experiencla 	profesional 
los nOcleos básicos de conocimiento en: Derecho relacionada con las funciones del cargo. 
y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  

II. 222-21 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Elaborar e implernentar estrategias relacionadas con Ia estandarización de procesos y 
procedimientos de servicio entre las distintas entidades y organismos distritaIes, Ia puesta en 
operación de diversos medios de interacción ciudadana y el funcionamiento de los canales de 
intcracción ciudadana adscritos a Ia Secretaria General, con ci fin de optimizar los servicios quc sc 
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prcstan a la ciudadanIa. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCLALES 

I. Diseflar poiIticas, planes, programas y proyectos de atención y prestación de 
los servicios distritales a Ia ciudadanIa, con criterios de eficacia y oportunidad. 

 Elaborar estudios, diagnósticos y análisis que permitan identificar acciones 
para ci mejorarniento de las condiciones de atención a Ia ciudadania, acorde con las directrices 
establecidas. 

 Elaborar 	linearnientos 	y 	estrategias 	que 	permitan 	la 	implcmentacion 	c 
innovación del modelo y de los servicios prestados a la ciudadanIa a nivcl distrital y la puesta 
en operación de diversos medios de interacciôn ciudadana, con criterios de eficiencia y 
oportunidad. 

 Elaborar e implernentar estrategias relacionadas con Ia estandarización de 
procesos y procedirnientos de servicio entre las distintas entidades y organismos distritales. 
mejoramiento 	de 	trámites 	y 	optirnización 	de 	recursos, 	con 	criterios 	de 	eficiencia 	y 
oportunidad. 

 Gestionar ci funcionamiento de los canales de interacciOn ciudadana adscritos 
a la SccretarIa General que Ic sean asignados, de acuerdo con los lincamientos establecidos. 

 Realizar 	actividades 	de 	verificación 	a 	la 	prestación 	del 	servicio 	a 	la 
ciudadanja en los canales de interacción ciudadana adscritos a la Secretaria General. con 
criterios de calidad y oportunidad. 

 Realizar actividades de atención, direccionarniento, consulta y respuesta de 
peticiones ciudadanas, acorde con Ia normatividad vigente y las directrices establecidas. 

 Realizar las actividades para la formulación, irnplementación, cumplimiento y 
seguirniento 	de 	los 	objetivos 	y metas 	de 	los 	diferentes 	proyectos, 	planes 	estratégicos, 
operativos, e indicadores de gestión de la dependencia, y elaborar los informes. conceptos y 
actos administrativos solicitados, de acuerdo con las directrices establecidas. 

 Desempefiar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, 
relacionadas con Ia nattiraleza del cargo y ci area de desernpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Regimen de contratación pflblica 
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adniinistrativo. 
 Administración de recursos fisicos y humanos. 
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Servicio a Ia CiudadanIa 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción 
Herramientas ofimáticas 
COdigo de Integridad dcl Servidor P/iblico. 

vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Conlpromiso con Ia organizaciôn. Instrumentacion de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarro]Io de ]a empatia. Adrninistración de politica. 

Capacidad de anblisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERJENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Tres (3) años de experiencia profesional 
nücleos 	básicos 	de 	conocinhiento 	en: relacionada con las funciones dcl cargo. 
Adrninistración: 	Contaduria 	Piblica: 	Economia; 
EducaciOn 	Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines; 
Ingenieria Industrial y Afines: AntropologIa, Artes 
Liberal es: 	Ci en cia 	Pol i ti ca, 	Rd aci ones 
Internacionales 	Cornunicación Social, Periodismo 
y Afines: Derecho y Afines: Psicologia; Sociologia, 
Trabajo Social y Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 
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Matricula o Tarjcta Profesional en los casos 
requcridos por la Ley. 

H. 222-21 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Gestionar y bacer seguimiento a las actividades relacionadas con Ia actualizaciOn de la página 
web - Portal Bogota y otros canales, con el fin de proporcionar información precisa, segura y 
oportuna para la ciudadania sobre la gestión y actividades de interés de Ia Administración 
Distrital, en temas relacionados con Servicio a Ia Ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar politicas, planes, programas y proyectos de comunicación de las 

actividades relacionadas con la atención y prestación de los servicios distritales a Ia 
ciudadanla, a través de Ia página Web, con criterios de eficacia y oportunidad. 

Realizar actividades relacionadas con ci diseño del sitio web, estructura de 
navegación, desarrollo oiganización y clasificación de Ia inforinación de Ia página Web-
Portal Bogota, en tcmas relacionados con Servicio a Ia Ciudadania, con criterios de eficacia. 
eficiencia y oportunidad. 

Diseflar propuestas para la innovación de la página web-Portal Bogota, en 
ternas relacionados con Servicio a la Ciudadanla, mediante ci uso de herrarnientas, 
tecnologias web y recursos necesarios, con criterios de usabilidad. 

Gestionar la edición y actualización de los contenidos, estilo editorial y 
contenidos multimedia (fotografias, sonido, vIdeos, gráficos, animaciones), en temas 
relacionados con ci Servicio a Ia Ciudadania, con criterios de accesibilidad y usabilidad. 

Realizar actividades de atención y respuesta de peticiones ciudadanas 
relacionadas con temas de Servicio a Ia Ciudadania en Ia página web, acorde con la 
normatividad vigente. 

Contribuir profesionalmente en la rcalización dcl análisis estadistico sobre el 
uso y consulta dci sitlo web y presentar acciones de mejora sobre los resultados obtenidos, 
con criterios de oportunidad. 

Desarrollar las actividades necesarias para Ia forrnu]ación, implementacion, 
cumplirniento y seguimiento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos. planes 
estratégicos, operativos, e indicadores de gestión de la dependencia, y elaborar los informes 
solicitados, de acuerdo con las directrices establecidas. 

Desempefiar las demás funciones gue Ic sean asignadas por el jefe inmediato. 
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relacionadas con Ia naturalcza del cargo y ci area de desernpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Côdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 Servicio a Ia Ciudadania 
 (iobicrno en Linea 
 Diseño de páginas Web 
 Editor de Contenidos 
 Estadistica básica 

 Estatuto Anticorrupción 
 Herrarnientas otimáticas 
 Código de Integridad del Servidor Páblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aportc tácnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación a] carnbio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS 	 COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
AdministraciOn de politica. 

Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatIa. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Tres 	(3) 	años 	de 	experlencia 	profesional 
los n6c1eos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Adrninistración: Comunicación 	Social. 
Periodismo 	y 	Afines: 	Diseflo: 	Publicidad 	y 
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Afines. 

TItulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 222-21 IMRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Orientar e implementar los procesos y procedimientos de Gestión de la Nórnina de los servidores 
ñblicos de Ia Secretaria General y efectuar las proyccciones presupuestales con ocasión a ella. en 

ci marco de Ia normatividad vigente, las politicas y lineamientos de la Entidad, con eficiencia 
oportunidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Revisar los documcntos y dcmás actos administrativos que estén ajustados a la norna vigente 

y que se encuentren ejecutoriados, para incorporarlos en ci sistema de adrninistraciOn , 
liquidación de la nOmina de la Secretaria General. 
Realizar las proyecciones presupuestales correspondientes a los procedimientos de Ia Dirección 
de Talento Humano, de conformidad con los linearnientos establecidos. 
Efectuar la liquidacion correspondiente a los reintegros de personal y pagos de prestaciones 
sociales, de conformidad con los linearnientos establecidos para tal fin. 
Realizar la solicitud de los certificados de disponibilidad y registro presupuestal, la relación de 
autorización y los archivos pianos, para realizar ci trámite de pago de la nómina. con calidad 
oportunidad. 
Efectuar acornpañarniento técnico en los temas relacionados con adrninistraciOn de personal y 
elaborar los informes que sean solicitados por los entes de control, partes interesadas o la 
ciudadanja, de forma oportuna. 
Gestionar y hacer seguimientos a las solicitudes, traslados presupuestales o novedades de 
seguridad social, cesantias y dernás derechos laborales a favor de los servidores piblicos de Ia 
Entidad, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 
Analizar y dar trámite a situaciones de administración de personal relacionados con el 
procedimiento de nómina, de acuerdo con la normatividad vigente. 
Atender el personal de la entidad, cooperativas, bancos y demás entidades financieras para 
surninistrar Ia inforrnación que sea reguerida de acuerdo con las necesidades de los 
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solicitantes. 
 Liquidar las cesantias del regimen de retroactividad y regimen anualizado garantizando ci pago 

oportuno de los aportes a los respectivos fondos de Cesantias o servidores scgün sea ci caso. 
 Desenipeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

Ia naturalcza del cargo y ci area de desempeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Normatividad salarial distrital 
 Servicio al Cliente 
 Normatividad Presupuestal y Financiera del Distrito. 
 Normatividad vigente sobre Sistema de Seguridad Social 
 Estatuto General de Contratación Publica. 
. Conocirniento en liquidacion de nómina y cesantias. 

7. Código de integridad del Servidor Piblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Comprorniso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en cqulpo. 
• Adaptación al cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Plancación. 

Creatividad c Innovación. 
Liderazgo efectivo. 
DirccciOn y Desarroilo de Personal. 
Conocimiento del entorno. 
Manejo de Ia informaciôn. 

VIII. REQUISITOS DE ESTIJDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 I 	 EXPERIENCIA 
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to

no una mayor capacidad de aprendizaje y de 

Titulo profesional en disciplinas academicas de (3) años de experiencia profesional 

los nucleos basicos de conocimiento en: elacionada con las funciones del cargo. 

dministracion; Contaduria Püblica; Economla. 

TItuio de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
egueridos por la Ley.  

11. 222-21 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Diseñar y ejecutar el programa de Bienestar y Capacitación con el fin de promover niveles de 
satisfacciOn de los empleados de Ia entidad, asi co 
acción en funciOn de elevar los niveics de eficiencia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Proyectar, ejecutar y hacer seguimlento al proceso de capacitación y bienesta 

del personal, de acuerdo con los lineamientos establecidos y Ia normatividad vigente. 
Elaborar diferentes propuestas para ci Plan Institucional que involucren 

programas de forrnación, inducción, re inducciôn, bienestar e incentivos, para cubrir las 
necesidades de capacitación y estirnulos de servidores(as) piblicos(as) de la Secretari 
General. 

Diseñar cstrategias para fortalecer la cuitura de trabajo en equipo y fomenta 
en el personal un ambiente de armonia y obtención de resultados beneficio los trabajadores en 
sus relaciones sociales. 

Orientar y evaluar planes, prograrnas institucionales del ta]ento liumano, de 
acuerdo con Ia normatividad vigente. 

Realizar planes estratégicos de recursos humanos y plan de acción, confornlc a 
las directrices estabiccidas y normatividad vigente. 

Implemcntar metodologias e instrumentos técnicos necesarios para ci 
desarrollo de la gestión del talento humano de la Entidad, de acuerdo con los parámetros 
establecidos y Ia normatividad vigente. 

Orientar a los servidores que se encuentren en escalafón y hagan parte de la 
carrera administrativa de la entidad, para la realización adecuada y oportuna de las actividades 
relacionadas con el proceso de evaIuación del desempeño laboral, de conformidad con los 
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linearn ientos establecidos para tat fin. 
 Revisar y elaborar respuestas, peticiones, estudios, actos administrativos 

documentos relacionados con los objetivos y metas de Ia dependencia de acuerdo a ta 
normatividad vigente y directrices establecidas. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, 
relacionadas con Ia naturaleza del cargo y et area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Normatividad vigente en ernpleo ptiblico, carrera administrativa y gerencia püblica. 
.. Clasificación de los factores de riesgo 

3. Competencias coniportarnentales. 
L Politicas pübiicas en administraciôn de personal. 

 Potiticas, planes y progranias del talento humano. 
 Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derecho Pübiico. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Codigo de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQU1CO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientaciôn at usuario y at ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• C'ornpromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación at carnbio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeaciôn. 

Creatividad e lnnovación. 
Liderazgo efectivo. 
Dirccción y Desarrollo de Personal. 
Conocimiento del entorno. 
Manejo de Ia inforrnación. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDLO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los l'res (3) años de experiencia profesional 
nticleos básicos de conocimiento en: Administración; elacionada con las funciones del cargo. 
Ingenieria Industrial y Afines; 	Cornunicación 	Social, 
Periodismo y A fines; Psicologia. 

Titulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
)or Ia Ley.  

II. 222-21DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proyectar y revisar rcspuestas a consultas, conceptos. pcticioncs, y atender requcrirnientos de 
rocesos gue se dirijan a la Dependencia de manera eficiente y oportuna. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Proyectar y revisar los actos administrativos relacionados con las situaciones administrativas 
del Gabinete del Alcalde Mayor y de la Secretaria General de acuerdo con la normatividad 
vigente, de manera oportuna y con calidad de segfin las necesidades de la administración. 
Proyectar las diferentes actuaciones concernicntes a la administración de personal. para 
cumplir con las funciones designadas de la dirección, de acuerdo con la nomiatividad vigente, 
de manera oportuna y con calidad segin las necesidades de la adrninistración. 
Desarrollar las actividades inherentes al proceso de vinculación y selecciOn del personal de Ia 
Secretaria General de acuerdo con Ia normatividad vigente, de manera oportuna y con calidad 
segiin las necesidades de la adrninistración. 

. Efectuar la revision y seguimiento desde su competencia de los docunientos y procedimientos 
relacionada con las actividades y prograrnas de la dependencia, conformc a las politicas de la 
Entidad y normatividad vigente. 
Implementar lineamientos para Ia formulación, seguimiento y evaluación de polIticas. planes y 
prograrnas de talonto humano de acuerdo a Ia normatividad vigente. 
Desempeflar las demás funciones que Ic Sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCL&LES 
I. 	Normatividad vigente en empico pñblico, carrera administrativa y gerencia piThlica. 

Politicas piblicas en adrninistración de personal. 
Politicas, planes y prograrnas del talento humano. 
Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derecho PiThlico. 
Herramientas ofirnáticas. 

. 	Estatuto de anticorrupción. 
Normas tácnicas de calidad. 
Codigo de Integridad dcl Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizajc Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Onentaciôn al usuario y a] ciudadano. Gcstión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organizaclón. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COM UNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeación. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo efcctivo. 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Conocirniento del entomb. 
Manejo de Ia información. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

l'itulo profesional en disciplinas académicas de los T'res 	(3) 	afios 	de 	experiencia 	profesional 
iiicicos básicos de conocirniento en: Administración; e1acionada con las funciones del cargo. 
Derecho y Afines; Ingenieria Industrial y Afines. 

J'itulo 	de 	posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo.  
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II. 222-21 SUBDJRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Efectuar la implementación del Sisterna de Inforinaciôn Documental y de correspondencia de la 
Entidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Administrar ci Sistema de Gestión Documental, en coordinación con las dependcncias 
competentes 
Realizar actividades relacionadas con la impicmentación de las tablas de retcnción 
documental TRD, en todas las dependencias de la entidad, conforme a las normas, y politicas 
del Archivo General de Ia Naciôn - AGN y el Arch ivo BogotA. 
Desarrollar metodologias para Ia organización, transferencia, disposición de docurnentos. 
preservación a largo plazo y valoración de los archivos, de manera eficiente, de acuerdo con 
Ia normatividad vigente. 

. Desarrollar las actividades administrativas relacionadas con ci manejo de Ia gestión 
documental de la Entidad, de acuerdo con las normas y procediinientos vigentes. 
Contribuir en Ia mejora continua y actualización de los procesos, procedimicntos. 
documentos y forniatos de responsabilidad de la SubdirecciOn de Servicios Administrativos. 
asociados al Sistema de Gestión de Calidad de Ia entidad. 
Realizar ajustes cuando sea necesario, a los procedimientos relacionados con ci proceso de 
gestión documental de acuerdo con Ia normativa vigente. 
Desempefiar las demAs funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas 
con la naturaleza del cargo y ci Area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCL&LES 
Normatividad Gestión Documental 
Sistemas y nietodologia de archivo y gestión documental. 
Contratación Piiblica 
Procesos administrativos y gerencialcs. 
Estatuto Anticorrupción. 
Noniias técnicas de calidad. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de Integridad dcl Servidor PAblico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudaclano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de 	Ia 	lnforrnación y de 	los 
Adaptación al camblo. recursos. 

Uso de tecnologias de Ia información y 
Ia cornunlcación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Resoluciôn de conflictos. Transparencia. 
Torna de decisiones. GestiOn 	de 	Proceclirnientos 	de 
PlaneaciOn. Calidad. 
Capacidad de análisis. 
Planificación del trabajo. 
Atención a Requerimientos. 
Trabajo en equipo y Colaboración. 
Creatividad e innovación. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo profesional en disciplinas acadéniicas de los rres 	(3) 	afios 	de 	experiencia 	profesional 
iiicleos básicos de conocimiento en: Bibliotecologia, elacionada con las funciones del cargo. 
)tros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y 	Humanas 
\dniinistración; Econornia 	Ingenieria Administrativa 
/ Afines; Ingenieria Industrial y Afines. 

[itulo 	de posgrado 	en 	areas 	relacionadas 	con 	las 
funciones del cargo.  
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MatrIcula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requcridos por la Ley. 

II. 222-21 SUBD1RECCI6N DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Liderar y coordinar las actividades rclacionadas con la administración. almacenamiento. invcntario 
surninistro de los bienos devolutivos y de consumo por los cuales es legalmente rcsponsable Ia 

Secretaria General de la Alcaldia Mayor de Bogota, a fin de Ilevar un estricto control y manejo dc 
los inventarios de la entidad, en concordancia con los linearnientos establecidos para tal fin. 

IV. DESCRIPCJON DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Diseflar estrategias para la administración, rccibo, custodia, conservación y dcpuración de 

los inventarios conforme a las politicas establccidas por la normatividad vigente. 
Elaborar los informes requeridos de la gestión realizada para la adrninistración, recibo, 
custodia, conservación y depuraciOn de los inventarios a cargo de Ia Secretaria General, bajo 
parárnetros de veracidad, confiabilidad y oportunidad. 
Participar en las actividades requeridas en Ia Subdirecciôn de Servicios Administrativos para 
Ia irnplernentación del 	Sisterna Integrado de Gestión, presentando los informes en 	las 
condiciones pactadas por el area de trabajo. 
Controlar y liacor seguirniento de los procesos que ejecuta ci area, conforme lo establecido 
en ci Sistema de Gcstión de Calidad. 
Participar en los planes, programas y proyectos, que so adelanten en ci area de trabajo o en la 
Entidad, asi como en las reuniones o comités en los cuales sea delegado o asignado en 
cumplimiento de la rnision de la Secretaria General de acuerdo con las instrucciones del 
superior inmediato. 
Proponer o implementar mejoras y controles en los procesos, indicadores de gestión y 
riesgos, de acuerdo con Ia naturaleza del cargo y lo establecido en el sistema Integrado de 
Gcstión. 
Gestionar y realizar las tareas de los proyectos que Ic scan asignados. prescntando Ia 
documentación c inforrnación requerida, para lograr los objetivos de los mismos, de acuerdo 
con los procedimicntos establecidos. 
Realizar seguirnionto a la ejecución del Programa de Seguros que arnparaii los bienes e 

rn interoses patrioniales de la Entidad con parárnotros de calidad. oportunidad y normatividad 
vigento. 
Formular, ejocutar y hacer soguirniento a los proyectos de inversion de Ia Subdirección de 
Servicios Administrativos que le sean asignados. 
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1O.Desempeñar las demás que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de dcsempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normatividad Gestión Documental. 
Sistemas y metodologia de archivo y gestión documental. 
Contratación Püblica. 

I. 	Procesos administrativos y gerenciales. 
Estatuto Anticomipción. 
Normas técnicas de calidad. 
Herrarnientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organlzación. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resolución de conflictos. Transparencia. 
Toma de dccisiones. Gestión 	dc 	Proccdirnientos 	de 

Calidad. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

[Itulo profesional en discipimas académicas de los rres (3) años de experiencia profesional 
iOcicos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relaclonada con las funciones del cargo. 
'\dministraciOn 	Economia; 	Ingenieria 
\dministrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 	Industrial 	y 
\tines. 

[itulo de posgrado en 	areas relacionadas con 	las 

Cra8No.1O-65 
C6digo 
	

111711 
3813000 

ALCAUXAMAYOR  
www.bogota.gov.co  
Info Linea 195 

4203000.FT.997 Version 02 



BOGOT/ 
Pág. 342 de 633 

CONT1NUACI6N DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 2 2 A BR 021 

Por in cual Sc nioclifjca ci Manual EspecifIco de Funciones i' de Cornjetencias Laborale.c para los ernpie()s de 
Ia pianta de personal de Ia Secretaria General- Alcaidia Maior de Bogota 

Cra 8 No. 10-65 
C6digopostaI111711 
TeL 381 3000 

LCALIAA UAY www.bogota.gov.co 	 0€ B000TADC 
Info: Linea 195 

4203000.FT-997 Version 02 

funciones del  cargo. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos 
equeridos por Ia Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: 	. Profesional 

m Denoinación del Ernpleo: Profesional Especializado 
Codigo: 222 
Grado: 20 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa 

U. 222-20 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA JNFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

- 	 III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Evaluar y efectuar seguinhiento a Ia irnplementación y aplicación del Plan Estratégico de 
Tecnoiogia y Sistemas, siguiendo las polIticas y directrices dadas por Ia Cornisión Distiital de 
Sistemas, Ia Alta Consejeria de las TIC y el Ministerio de las TIC. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Realizar seguimiento y evaivación a Ia ejecución de metas y actividades del Plan Estratégico 

de Tecnoiogia y Sistemas de Infonllaclón del sector Gestiôn Piblica, segñn criterios técnicos 
y normativos establecidos. 
Analizar y socializar al interior de Ia dependencia las, polIticas, directrices y actos 
admimstrativos que divulgue Ia Cornisión Distrital de Sisternas, Ia Alta ConscjerIa de TIC y 
el Mintic, procurando su apiicabiiidad en las difcrentcs tareas del area. 
Realizar Ia forrnuiación y segulmiento de acciones para impulsar ci Gobierno Abierto quc 
faciliten Ia transparencia, Ia colaboración, Ia participación y los datos abiertos en el Sector 
Gestidn PibIica, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 
Efectuar el proceso de articulación de Ia politica TIC del sector Gestión PbIica y otros 
sectores del Distrito y nivel Nacional, para facilitar Ia integración y Ia interoperabilidad de 
información y servicios, de acuerdo con los linearnientos técnicos. 
Efectuar Ia Socialización Plan del Estratégico de Tecnologia y Sisternas de lnformación 
(PETI) del sector Gestión Pibiica, de manera oportuna y eficaz. 
Realizar invcstigaciones y cstudios, de acuerdo con las directrices impartidas por ci superior 
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inmediato. 
 Analizar. 	revisar, 	y 	gestionar 	la 	infonimción recibida 	y 	gcnerada 	al 	interior 	de 	Ia 

dependencia, relacionada con temas de Derechos de petición y solicitud de información de 
materia de TIC y plan de desarrollo. 

 Desernpeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I 	. AdministraciOn y gestion de recursos inforin/iticos. 

 Redes, comunicaciones y conceptos de hardware. 
 Scguridad inforrnática. 
 Herrarnientas ofimáticas. 
 Estatuto de anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuarlo y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Comprorniso con Ia organización. Instrurnentación de dccisioncs. 
• Trabajo en equipo. 
• AdaptaciOn al canibio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
PlaneaciOn. Desarrollo dircctivo. 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. Aprendizaje permanente. 
Trabajo en equipo y Co!aboración. Gestión del carnbio. 
Transparencia. 
Creatividad e lnnovación. 
Planificación del_trabajo.  

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I 	EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los I Treinta 	(30) 	meses 	de 	experiencia 
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nicieos básicos de conocmiicnto en: Ingenierla de profcsional relacionada con las funciones 
Sistemas, Telcmática y Afines; Administración; del cargo. 
Ingenieria Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley. 

I. JDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empico: Profesional Especializado 
Codigo: 222 
Grado: 19 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

II. 222-19 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Investigar y redactar noticias, crónicas, rcportajes, entrevistas e historias para ci sitio web de la 
Subsecretarla de Servicio a Ia Ciudadania que hace parte de Ia Página Web - Portal Bogota, con ci 
fin de proporcionar información precisa, y actualizada para la ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar planes, programas y proyectos de comunicación de las actividades relacionadas con 
Ia atenciOn y prcstación de los servicios distritales a Ia ciudadania relacionados con ci use, del 
Sitio Web de Servicio a la Ciudadania del Portal Bogota, con criterios de eficacia y 
oportunidad. 
Realizar ci desarrollo, ajuste, edición y publicaciOn de informaciOn en el sitio web de Servicio 
a la Ciudadania del portal Bogota, en concordancia con la rnisiOn de la entidad. 
Desarrollar actividades de investigación y redacciOn de historias para la secciOn de noticias 
gue se publican en ci Sitio Web de Servicio a Ia Ciudadania del portal Bogota, de nianera 
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ias, sonido, videos, gráficos, animaciones) en la 

oportuna y eficaz. 
 Realizar acciones de identificación y prcsentación de las principaics noticias, campañas. 

eventos e historias al consejo de redacción, acerca de temas de Servicio a la CiudadanIa, de 
acuerdo con los protocolos establecidos. 

 Investigar, redactar y editar Ia informaciôn de las secciones que se le asignen de acuerdo con 
los cronogramas que se establezcan para el sitio Web de Servicio a la Ciudadaniã. 

 Acudir a las ruedas de prensa y demás eventos asignados, de manera oportuna y en 
concordancia con los parãmetros establecidos. 

 Implementar contenidos multimedia (fotogra 
publicación de inforrnación, realizar su edición y actualización, con criterios de accesibilidad y 
usabilidad. 
Desarrollar las actividades necesarias para la formulación, implemcntación, cumplimiento y 
seguimiento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, 
operativos, e indicadores de gestión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados, de 
acuerdo con las directrices establecidas. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de dcscmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Estatuto Orgánico del Distrito 

Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Gestión Piblica 
AdrninistraciOn de recursos fisicos y humanos. 
Servicio a Ia Ciudadania 
Gobicmo en Linea 
Marketing Politico 
Editor de Contenidos 
Estadistica básica 

I I. Estatuto Anticorrupción 
Herramientas ofimáticas 
Código de Integridad del Servidor Piblio. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 	 • Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. 	 • Comunicación efectiva. 
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Orientación al usuario y al ciudadano. 	 • Gestión de procediniientos. 
Compromiso con Ia organización. 	 • lnstnirnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatla. 	 • Adrninistraciôn de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDLOS 	 I 	EXPERJENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Veintisiete (27) nescs de experiencia 
ni'jcleos básicos de conocimiento en: Publicidad y profesional relacionada con las funciones 
Afines; Conninicación Social, Periodismo y Afines. 	del cargo. 

Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

H. 222-19 DIRECCION DE CONTRATACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el trmite y revision de los ternas juridicos, asuntos administrativos y contractuales de Ia 
dependencia, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Desarrollar los procesos y procedirnientos de Ia dependencia, asignados y relacionados con 

ternas jurIdicos, asuntos administrativos y contractuales de conformidad con los lineamientos 
establecidos. 
Orientar los procesos contractuales en todas sus etapas, a cada una de las dependencias de Ia 
Entidad que lo requiera de acuerdo con los parãinetros y normatividad establecida. 
Elaborar actos administrativos y estudios jurIdicos requeridos por Ia dependencia, de acuerdo 
con la normatividad vigente. 
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 Resolver los recursos que scan interpuestos a la Entidad y dar respuesta a las peticiones y 
consultas contractuales-jurIdicas, de acuerdo con la nonnatividad vigente. 

 Recibir propuestas 	técnicas y 	económicas para elaboración 	de 	los 	actos 	administrativos 
designados, para cumplir con los objetivos de la Entidad. 

 Verificar Ia inforrnaciOn de las actuacioncs proccsalcs y contractuales que sean incorporadas a 
los sisternas de la Entidad. de acuerdo con los linearnientos establecidos. 

 Elaborar los informes que le sean requeridos en materia contractual y administrativa de Ia 
dependencia, de acuerdo con los parárnetros y linearnientos establecidos. 

 Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIM.IENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Constitución Politica. Leyes y demás normas del sisterna general de seguridad social en salud; 

Derecho administrativo y Derecho piiblico. 
 Derecho Constitucional, administrativo y contractual. 
 Procedirnientos de contratación. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Normas y proceditnientos internos. 

S. Estatuto de anticorrupción. 
 Norrnas técnicas de calidad. 
 COdigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con la organización. lnstrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Atención al detalle. 
Vision estratégica. NegociaciOn. 

0 	Capacidad de análisis. 
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Trabajo en equipo y colaboración. 
Planeación. 
Negociacion. 
Comunicación efectiva. 
Creatividad e innovación. 
Resolución de conflictos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Veintisiete 	(27) 	moses 	de 	experienci 
ücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Derecho 	yprofesional relacionada con las funciones del 
fincs. cargo. 

itulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Aatricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por laLey. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Emplco: Profesional Especializado 
Código: 222 
Grado: 04 
No. de cargos: 
Dcpcndencia: Donde so ubiguc el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza la Supervision Directa 

11.222-04 SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Orientar a Ia dependencia en materia de organización administrativa. que permita Ia implementación 
de politicas, los lincamientos, las estrategias de modernización y las estrategias de fortalecimiento de 
competencias de los servidores püblicos del distrito, para garantizar el fortalecimiento institucional y 
desarrollo administrativo del Distrito Capital. 
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IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
 Realizar acciones de acompanarniento en la irnplementación de las politicas, los lineamientos, 

las estrategias de rnodernización, las estrategias de fortalecimiento de competencias de los 
servidores püblicos del distrito y mejoramlento de Ia gestión piiblica distrital. 

 Participar en las tareas de difusión e implementación de las mejores prácticas en gestión püblica, 
como mecanismo para ci mejoranhiento continuo. 

 o  Participar en el disei 	e inlplernentación de estrategias para ci fortalecimiento de Ia gestión 
piblica y potcncialización de competencias de los servidores püblicos del distrito. 

 Organizar y realizar el acompañanhiento técnico y acadérnico a los servidores distritales en 
desarrollo del programa de forinación del Distrito Capital. 

 Desernpeñar las dernás funciones que le scan asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 GestiOn piiblica Distrital 
 Nornlatividad territorial y administrativa vigente 
 Diseño. seguimiento y evaivación de politicas piiblicas 
 Fortalecirniento institucional 

in p/onto de personal de Ia Secretaria General- AlcaldIa Mayor de Bogota

ftoomm 

 Sisternas de Gestión 
 Estrategias de mejoramiento institucional 
 Manejo de herramientas ofimáticas 
 Técnicas de redacción 
 Codigo de lntegridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y a] ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Nueve (9) nieses de experiencia profesional 
nicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	lngenierIa relacionada con las funciones del cargo. 
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Titulo de posgrado en areas relacionadas con las 
funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Jivei: Profesional 

Dcnorninación del Empleo: Profesional Universitario 
Codigo: 219 
Grado: 18 

o. de cargos: 58 
Dependencia: )onde se ubiguc Cl cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 219-18 OFICINA DE CONTROL INTERNO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia verificaciOn de los procesos, procedirnientos, controles y riesgos de Ia Secretaria 
General, formulando recornendaciones que contribuyan al mejoramiento continuo de Ia entidad y 
al fortalecimiento de los Sistemas de Control interrio. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Efectuar auditorias internas acorde con el Plan Anual establecido, que permita evaluar de 
manera integral Ia gestión de las dependencias de Ia Entidad, y efèctuar recomendaciones 
para Ia elaboración del plan de mejorarniento, de conformidad con los procedimientos 
establecidos. 
Ejecutar ci Plan Anual de Auditoria y verificar el grado de avance y ci estado de las acciones 
preventivas, correctivas y recomendaciones implernentadas por los procesos conforme a los 
informes presentados por Ia Oficina de Control Interno 
Pianificar y controlar el proccso de auditoria interna, con el fin de mejorar Ia gestión de Ia 
Entidad. 
Eiaborar informes relacionados con los hallazgos de las auditorias y no conformidades de las 
auditorias practicadas a los procesos de Ia SecretarIa General con el objeto de eiaborar las 
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reconiendaciones corrcspondicntes, acciones preventivas y corrcctivas para ci rncjorarnicnto 
de Ia Entidad. 

 Rcalizar ci seguimiento y evaluación de los procesos y actividades que le sean asignados dc 
manera oportuna y de acuerdo a la normatividad vigente. 

 Identificar y analizar los riesgos que representen una amenaza para Ia consccución de los 
objetivos organizacionales, de acuerdo con los parárnetros y directrices establecidas. 

 Desernpeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Normatividad control intcrno. 
 Manuales de Procesos y Procedimientos. 
 Modelo Estándar de Control Interno (MECI). 
 Normas de Gestión de Calidad. 
 Normas de auditoria 
 ContrataciOn Pi.blica. 
 Forrnulación y evaluación de proyectos 
 Herrarnicntas ofimáticas. 
 Normas liscales. 

 Estatuto de anticorrupciOn. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Código de Integridad del Servidor Píiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMU1ES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientacidn a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• ('ompromiso con Ia organización. lnstrurncntación de decisiones. 
• Trabajo en equlpo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Crcatividad c innovación. Capacidad de análisis. 
Liderazgo. Transparencia. 
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II. 219-18 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia forniulación y seguimiento a Ia planeación institucional, Plan Anticorrupción y de 
tención al Ciudadano, Planes Operativos y Plan Estrategico de Ia Secretaria General, de acuerdo 

con los lineainientos técnicos establecidos y Ia normatividad vigente. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar Ia forrnuiación, segulmiento y retroaiimentación del Plan Estrategico. planes operativos 
y proyectos de inversion de Ia Secretaria General. 
Orientar a las diferentes dependencias de la entidad en Ia formulación y monitoreo Presupuestal, 

Técnico y de ejecución de los Proyectos de Inversion, en concordancia con los lineamientos 
estabiecidos con ci Plan Distrital de Desarrollo. 
Realizar actividades para la actualizaciOn, conciiiación y registro de los Planes Institucionales y 

Proycctos de Inversion de la Secretaria General, de manera oportuna. 
. 	Orientar a las dependencias de la Secretaria General en la preparaciOn del anteproyecto anual de 

presupuesto en concordancia con los Planes y Proyectos Instituciones de la Entidad. en 
desarrollo de las polIticas fijadas por ci Alcalde Mayor y el Secretario General. 

5. Fomiular en coordinación con las demOs dependencias de Ia Secretaria General. metas, 
actividades e indicadores en los proyectos y los planes de acción, y proponer los ajustes 
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Transparencia. • ResoluciOn 	y 	mitigación 	de 
Trabajo en equipo y colaboración. 	 problemas. 
Vmculación interpersonal. 
AtenciOn de requerirnientos. 
Capacidad de anOlisis. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los 	Cincuenta y un (5 1) meses de experiencia 
nOcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	profesional relacionada con 	las funciones 
Administración 	Contadurla 	POblica; 	EconomIa; 	del cargo. 
IngcnierIa 	Administrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Industrial y Afines; Derccho y Afines. 

Tarj eta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por la Ley. 
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necesarios. de acuerdo con los Imearn ientos y parámetros estabiccidos. 
S. Desempeñar las dcmás funcioncs quc Ic scan asignadas por ci jcfc inmcdiato, rciacionadas COfl la 

naturalcza del cargo y ci area dc dcscrnpcño. 
V. CONOCIMJENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Sistenia Gestión de Calidad. 
Estructura orgánlca del distrito y Ia entidad. 
Plancación cstratgica. 
Normas tédnicas de calidad 
Hcrramicntas ofimáticas. 

S. 	Codigo de Integridad del Scrvidor PiThiico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Coniunicación efectiva. 
OricntaciOn ai usuario y al ciudadano. Gcstión de procedirnientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Traba en equipo. jo  
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Integridad Institucional. Capacidad de análisis. 
Capacidad dc Análisis. 
CornunicaciOn Efectiva. 

Viii. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERLENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

fitulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y un (51) meses de experiericia 
iãcleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: )rofesionai reiacionada con las funciones del 
dministraciOn; Contaduria Pübiica; Economia; cargo. 

Ingenierla Administrativa y Afines; Ingenieria 
Industrial y Afines. 
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Vlatricula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 219-18 OFICINA ASESORA JURIDICA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Revisar y proycctar Ia legalidad de proyectos de Actos Administrativos que Ic sean requeridos por 
Ia Entidad, y los procesos judiciales que se dirijan a la Dependencia de manera eficiente y 
oportuna, en concordancia con Ia normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNC1ONES ESENCIALES 
I. Realizar las acciones rclacionadas con ci ingreso de las actuaciones al STPROJ WEB de mancra 

oportuna y eficaz. 
 Revisar Ia legalidad de los actos administrativos que le sean requeridos, en concordancia con la 

normatividad vigente y los ]inearnientos establecidos. 
 Asumir Ia representación judicial y extrajudicial en los procesos en los que Ia SecretarIa 

General sea parte y realizar las actividades de defensa judicial y extrajudicial de la entidad. en 
concordancia con la normatividad vigente y los lineamientos establecidos. 

 Realizar la proyccción de acuerdos, decretos, directivas. circulares, resoluciones y dcmhs actos 
administrativos que Sc deban suscribir por ia Entidad, en concordancia con los lineamientos 
técnicos y normativos. 

 Proycctar las respuestas a los derechos de petición radicados en Ia Oficina Asesora de Juridica. 
 Proyectar ci análisis juridico sobre los Proyectos de Acuerdo que Ic sean requeridos, conforme 

con la norma vigente y los lineamientos requeridos. 
 Sustanciar Ia segunda instancia de los procesos disciplinarios que se adelanten en contra de Ia 

entidad, de conformidad con Ia normatividad vigente. 
 Desempefiar las demhs funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionados con 

Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Plan de desarrollo de Bogota. 
 Derecho Administrativo, Discipiinario y Laboral Püblico. 
 Defensa Judicial de Entidades Piiblicas. 
 Sistema General de Seguridad Social Integral. 
 Planes de Desarrollo Nacional. 
 Sistema de Gestión de la caiidad. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Estatuto de Anticorrupción. 
 Herrarnientas ofirnáticas. 
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II. 219-18 OFICINA DE TECNOLOG!AS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

III. FROFOSITO PRINCIPAL 
Analizar, diseñar, desarrollar, impiementar nuevos proyectos de ingenierla de software o nuevas 
funcionalidades y mantenirniento de soluciones informáticas ya existentes, siguiendo las 
directrices de Ia rnetodologIa estándar para ci desarrollo y mantenirniento de sistcrnas de 
inforrnación. 

IV. DESCRIFCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar el levantarniento de requerimientos, de los proyectos de ingenieria de software 

asignado determinando caracteristicas funcionales, de necesidades de soluciones informáticas 
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10. Código de Integridad del Scrvidor Piblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizajc Continuo. Aportc técnico-profesional. 
Oricntación a rcsultados. Comunicación cfcctiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organizacion. Instrumentación de dccisioncs. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Plancación. Ncgociación. 
Trabajo en equipo y Colaboración. Argumentación. 
Vision_cstratéglca.  

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
nOcleos básicos de conocimiento en: 	Derecho y profesional relacionada con las funciones 
Afines. dcl cargo. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
rcglamcntados por Ia Ley.  
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solicitadas por usuarios y viabilizados por la oficina. 
 Definir una estructura básica del sistema que incluya modelos y diagramas de flujo do 

información, funciones de procesarniento de información y resultados esperados para proponer 
alternativas para el desarrollo acordes al proyecto TIC asignado. 

 Desarrollar c implemcntar soluciones de software incluyendo los controles necosarios para 
garantizar Ia disponibilidad, confidencialidad e integridad de los datos e información, bajo el 
software y herramientas establecidas por Ia Oficina, probando los casos de uso definidos. 

 Gestionar 	Ia 	informaciôn 	necesaria 	sobre 	el 	avance 	y 	seguirniento 	de 	los 	proyectos 
inforrnáticos de Ia entidad de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en ci 
PETI. 

 Organizar las pruebas de integridad y desarrollar procesos de evaluación o feedback a los 
proyectos de ingenierIa de software, que permita conocer si lo desarrollado satisface las 
expectativas del usuario y dar ci aval para su paso a producción. 

 Responder por Ia documentación técnica y funcional, y por Ia del código hiente de los 
proyectos de ingenierIa de software que le sean asignados, manteniendo actualizado el registro 
de los mismos en Ia herramienta de versionamiento destinada. 

 Brindar inforrnación necesaria para Ia instaiación y configuracion del sisterna en las instancias 
de servidor aplicaciones, servidor de base de datos, procedirniento do backups y redes de Ia 
entidad de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas. 

 Proycctar y prcparar documentos rciacionados con el desarrollo de Ia gestión contractual en 
todas sus etapas requeridas para Ia adquisiciOn de bienes y servicios de Ia dependencia. 

 Orientar 	a 	las 	Dependencias 	de 	Ia 	Secretaria 	General 	sobre 	aspectos 	de 	sisternas, 
procesarniento de datos, programas y aplicaciones, de manera oportuna y eficiente. 

I O.Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, reiacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desepeflo. m 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Adrninistración y gestión de recursos inforrnáticos. 

 Redes, cornunicaciones y conceptos de hardware. 
 Seguridad informãtica. 
 Herraniientas ofirnáticas. 
 Estatuto de anticorrupción 
 Normas técnicas de caiidad. 
 Lenguajcs de programación. 
 Codigo de integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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COMUNES POR NIVEL JERARQU1CO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 

Oricntación a rcsultados. Cornunicaciôn cfcctiva. 

Orientación at usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Coniprorniso con Ia organizactón. lnstrurnentaciôn de decisiones. 

Trabajo en equipo. 

Adaptación al canibto. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 

TRANS VERSALES  
Planeación. Desarrollo directivo. 

Manejo eficaz y eficientc de rccursos. Aprendizaje permanente. 
Trabajo en equipo y Colaboración Gestión dcl cambio. 
Transparencia. 

Creatividad e lnnovación. 

Pianiticación_del_trabajo.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPER1ENC1A 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y un (5 1) meses de experiencia 
nücleos básicos de conocirniento en: Ingenieria de profesional relacionada con las funciones 
Sisternas. Telernática y Afines; lngenierIa del cargo. 
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines; 

Tarjeta o rnatrIcula profesional en los casos 
reglamentados por Ia Ley.  

219-18 OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Adelantar juridicamente Ia sustanciación de los procesos disciplinarios de competencia de Ia 
Secretarja General de Ia Alcaldia Mayor de Bogota D.C., con ci objeto de prevenir y sancionar Ia 
ocurrencia de comporta ientos o conductas que afecten Ia función p/iblica, aplicando los 
principios de Ia función administrativa. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Adelaittar las actuactones dtsciplinanas los procesos que Ic sean asignados, aplicando los 
principios de Ia ftinciôn pOblica, de conformidad con ci Código Unico Disciplinario y dcntIs 
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disposiciones vigontos sobro Ia matoria. 
 Roalizar Ia prictica de las pruchas y diligencias quo scan nocesarias dentro de las actuacioncs 

disciplinarias que so Ic asignon de con formidad con Ia normatividad vigonto. 
 Elahorar y presentar informes. conceptos y!o  actos administrativos a! Superior inmediato y a 

los 	organismos 	de 	control, 	sobre 	las 	actividades 	dosarrolladas 	con 	la 	oportunidad 	y 
periodicidad requerida. 

 Efectuar la implernentación de estrategias para el ejerciclo de la funciôn disciplinaria. asi 
corno acornpañar a has dependencias en lo referente a la aplicaciôn del regimen disciplinario, 
ajustándose a Ia normalividad vigente. 

• lmplcmontar horramiontas para Ia rocoloccion de datos. o informaciôn quo pormitan hacor 
seguimiento a los asunlos de compotoncia de Ia oficina, de manora oficionto v oportuna. 

 Efectuar el soguinhionto a Ia ejecucion de las sancionos quo so impongan a los sorvidores (as) ' 
ox servidores (as) p6b!icos de la Entidad, de manera oportuna y eticaz. 

 Desempeñar las dem2ls funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
la natui-aleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Derecho 	Disciplinario, 	Derecho 	administrativo, 	Derecho 	Administrativo 	Sancionatorio, 

Derecho Procosal Civil. Derecho Penal. 
 Regimen de Contratación Pühlica. 
 Código Disciplinario Unico 
 Código de Procedimiento i\dministraiivo y de IC) Contencioso Adniinistraiivo 
 Ley de Transparencia. 
 Estatuto Anticorrupción. 
 1 lorramientas ofirnãticas 
 Normas de Calidad 
 Código de Intogridad del Sorvidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Oricntación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptacion al cambio. 
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II. 219-18 SUBSECRETARIA DISTRITAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

III. PROPOS1TO PRiNCiPAL 
Diseñar y realizar ci seguimiento a la implernentación de lineamientos, estrategias y herramientas 
de cornunicaciOn organizacional, que permitan promover entre los servidores püblicos una cultura 
organizacional acorde con la rnisiOn, vision y valores de la institución. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Diseñar v ejecutar Ia estrategia de cornunicaciOn interna de la Secretaria General. 

Estructurar y aplicar lineamientos, estrategias y herrarnientas para facilitar ci desarrollo de los 
procesos de comunicación organizacional en la entidad. 
Proponer carnpañas de comunicaciOn orientadas a fortaiccer la cultura organizacional de la 
instituciOn. 
Elaborar los textos que le sean requeridos en ci marco de Ia estrategia de cornunicaciones de 
manera oportuna y veraz.

m Realizar seguilento y evaluación a las campañas y canales de comunicación interna. 
Realizar cubrimiento fotográfico de los diferentes eventos internos y externos de la institución. 
Consolidar un archivo fotográfico digital con sus respectivas etiquetas de clasificación que 
perniitan acceder a su contenido. 
Dcscmpcñar las demás funciones que Ic sean asignadas por eijefc inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estrategias de comunicaciOn organizacional 
Elaboraciôn y redacción de textos periodisticos 
Funcionamiento de los medios de coniunicaciOn. 
OperaciOn de equipos de comunicaciOn. 
Sistemas de informaciOn. 

moomm 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y Un (51) meses de experiencia 
níicieos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Derecho 	y profesional relacionada con las funciones 
Afines. del cargo. 

Tarjcta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
reglarncntados por la Ley. 
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Redes sociales. 
Sistema Integrado de GestiOn. 
Ley de Transparencia. 
Herramientas ofimáticas 
Cocligo de Integridad del Servidor Püblico. 

VL COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
nñcleos básicos de conocimiento en: Comunicación profesional relacionada con las funciones 
Social, Periodismo y Afines; Publicidad y Afines. del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  

II. 219-18 DIRECCION DISTRITAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Acompañar Ia irnplcmentación y realizar seguimiento a los lineamientos a los planes, programas 
proyectos y estrategias de fortalecirniento institucional y rnodernizaciOn administrativa, para el 
mejorarniento de Ia gestión de las entidades y organismos distritales. 
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IV. DESCRIPCION DE LAS FUCIONES ESENCIALES 
Orientar y 	acompañar a 	las 	entidades 	distritales 	en 	ci 	desarrollo 	de 	las 	estrategias 	de 
mejorarniento de su gestión, de conformidad con las competencias de Ia dependencia. 

 Realizar acciones de seguirniento, anáiisis y monitoreo a Ia lnlplementacion de linearnientos y 
estrategias de mejorarniento de Ia gestión de las entidades y organismos distritales, con 
criterios de calidad, eficiencia y oportunidad. 

 Realizar Ia difusiôn e implemeritación de las mejores prácticas en gestión püblica, corno 
mecanismo para el mejorarniento continuo de los procesos. 

 Absolver consultas sobre las materias de competencia de Ia dependencia, de acuerdo con las 
politicas institucionales. 

 Analizar información y elaborar docurnentos que sirvan corno insumo al desarrollo de estudios 
e investigaciones 	y a 	Ia detinición de estrategias, 	lineamicntos y herramientas para 	la 
rn 	rn odeización y mejorarniento de Ia gestión del distrito capital. 

 Desempeñar las demas tunciones que Ic sean asigmidas por ci jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleia del cargo y ci rca de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Gestión piiblica distrital 
Sistemas de gestión 
Indicadores de gestión 
Seguimiento y evaluación de politicas pãblicas 
Manejo de herramientas ofimáticas 
Técnicas de redacción 
Codigo de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JFRARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con Ia organización. lnstrumentaciôn de decisiones. 
• Trahajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTIJDIO V EXPERIENCIA 
ESTUIMOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de Cincuenta 	y 	Ufl 	(51) 	meses 	de 	experiencia 
los 	nicieos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional 	relacionada con 	las 	funciones 	del 
Adrninistracion; 	Economia; 	lngenierIa cargo. 
industrial y Afines; Educación. 

MatrIcula 	o tarjeta profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por la ley.  

11. 219-18 SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

lmplcmentar y realizar segulmiento a los lineamientos y estrategias de fortalecimiento 
institucional. para ci mejoramiento de la gestiOn de las entidades y organismos distritales. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
I. Oricntar y acompañar a las entidades distritales en ci desarrollo de las estrategias de 

mejoramiento de su gestión y del fortaiccimiento de las competencias de los servidores 
p6b1icos del distrito de conformidad con las competencias de la dependencia. 
Realizar acciones de seguimiento, análisis y monitoreo a la implerncntación de lincarnientos y 
estrategias de mejoramiento de la gestión de las entidades y organismos distritales. con 
criterios de calidad, eficiencia y oportunidad. 
Efectuar acompañamiento en las tareas de difusión e implernentación de las mejores prãcticas 
en gestión piiblica, como mecanismo para ci mejoramiento continuo de los procesos. 
Absolver consultas sobre las materias de competencia de Ia dependencia, de acuerdo con las 
politicas institucionales. 
Analizar inforrnación y elaborar documentos que sirvan corno insumo al desarrollo de estudios 
e investigaciones y a la definición de estrategias, linearnientos y herrarnientas para la 
rnodernización y mejorarniento de Ia gestión del distrito capital. 
Desempeñar las deniás funciones que Ic sean asignadas pot ci jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIM1ENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

1. 	Gestión piiblica distrital 
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Sisternas tie gestiOn 
Indicadores de gestión 
Seguimiento y evaluación de politicas pãblicas 
Manejo de herramientas ofirnáticas 
Técnicas de redacciOn 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a rcsultados. ComunicaciOn efectiva. 
Orientacidn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
(ompromiso con Ia organización. Instrumcntación de dccisioncs. 
Trabajo en equipo. 
Adaptaciôn al carnbio. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de Cincuenta 	y 	un 	(5 1) 	meses 	de 	experiencia 
los 	nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional 	relacionada con 	las 	funciones 	del 
Adrninistración: 	Econornia; 	Ingenierla cargo. 
Industrial y Afines; EducaciOn. 

Matricula 	o tarjeta profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia ley. 

II. 219-18 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
ill. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia administración de los insurnos y rcpucstos rcqucridos por Ia Imprenta Distrital para 
garantizar su nonlial funcionamiento, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Formular. implenientar y hacer seguimiento a las acciones administrativas que garanticen Ia 

provision 	de 	los 	recursos 	del 	proceso 	productivo 	de 	artes 	gráficas 	que 	desarrolla 	Ia 
Subdirección de Imprenta Distrital, cumpliendo los requisrtos de calidad y eficiencia. 

2. 	Administrar los materiales y surninistros de artcs graficas de Ia Imprenta Distntal, de acuerdo 
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con los lineamientos cstablecidos. 
 Realizar Ia forinulación y seguimiento de los planes, programas, proyectos y estrategias que 

sean requeridos para el normal funcionamiento de la dependencia. 
 Participar en el seguimiento a la ejecución tisica y financiera de Ia dependencia. de 

conformidad con los lineamicntos establecidos en la entidad. 
 Realizar actividades de levantamiento de la inforrnación relacionada con las necesidades de 

insurnos de artes gráficas, repuestos de maquinaria y demãs recursos fisicos y de 
infraestructura, requeridos para el funcionamiento de Ia Imprenta Distrital. 

 Plancar Ia distribución, cntrega y organización de los insumos y repuestos, para garantizar la 
calidad de los productos ofrecidos por la Imprenta Distrital. 

 Brindar acom 	 m pañamicnto en las actividades que garanticen el manteniiento de Ia maquinaria 
y equipo de la Imprenta Distrital. 

 Controlar y diligenciar Ia información del módulo de almacén en el software de la Imprenta 
Distrital. 

 Desempeñar las demás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo y area de 
desempeño que le sean asigirndas por el jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Administración de recursos fisicos. 
 Cuantificación de insumos de artes gráficas. 
 Sisterna Integrado de Gestión 
 Elaboración y seguirniento a planes de gestión. 
 Calidad del servicio. 
 Elaboración de informes técnicos y estadIsticos. 
 Mancjo de herramientas informáticas. 
 Técnicas de redacciOn y ortogra a. 

Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENC1AS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 POR NWEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 	 • Aporte técnico-profesional. 
Orientacion a resultados. 	 • Conmnicación efcctiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 	• Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. 	 • lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo_en_equipo.  
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AdaptaciOn al cambio. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 

ESTU1MOS 	 EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas académicas de Cincuenta y un (51) meses de experiencia 
los nücleos básicos de conocirniento en: profesional relacionadas con las funcioncs del 
Administración: ingenieria Administrativa y cargo. 
Afines; IngenierIa Industrial y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
reaueridos nor la Lev. 

II. 219-18 DIRECCION DISTRITAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Implementar estrategias de acompañamiento, articulación y registro en el marco del proceso de 
relacionamiento internacional de las diferentes entidades del Distrito, de acuerdo con lineamientos 
v estrategias que orienten las Reiacioncs internacionaics de la ciudad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Implementar y realizar cI seguimiento de las estrategias de coordinaciOn de los procesos de 

relacjonarnjento 	internacional 	de 	los 	diferentes 	sectores 	del 	distrito, 	de 	acuerdo 	con 
lineamientos y estrategias que orienten las Relaciones Internacionales de la ciudad. 

 Fungir como enlace institucional para la elaboración de los planes de internacionaiización de 
cada sector y brindar Ia debida orientación metodológica para ci desarrollo del procoso y 
actividades relacionadas con el plan de internacionaiización de cada una de las secretarias de Ia 
ciudad, de acuerdo con linearnientos y estrategias que orienten las Relaciones Internacionales 
de Ia ciudad. 

 Implementar los mecanismos de flujo de inforrnación del 	Gobierno distrital 	y vigilar el 
cumpliniiento de los acuerdos suscritos con los diferentes actores internacionales con el objeto 
de propiciar ci adecuado registro y monitoreo del accionar internacional de la ciudad de 
Bogota. 

 Implementar estrategias que permitan posicionar Ia ciudad en el marco de las Relaciones 
Internacionales ya existentes en temas estratégicos del plan de desarrollo. 

 Producir, procesar y presentar la información relativa al relacionamiento internacional de 
Bogota. nutriendo Ia estrategia de gestión de conocimiento. 

 Prestar apoyo operativo y logistico para atención de mesas de trabajo y reuniones. 
 Elaborar Actos Administrativos que surjan en el desarrollo de sus funciones. 
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8. 	Desernpeñar las dernás funciones que le sean asignadas por ci jefe inrncdiato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Fonimlación y seguirniento de proyectos. 

Cooperación internacional. 
Relaciones Internacionales. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Dornimo del idioma inglés (Icido, habiado y escrito) 
Sistema Intcgrado de Gcstión. 
Hcrramicntas ofimáticas. 
Temas protocolarios o etiqueta. 
Politica Internaciona] 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación ai usuario y ai ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrumcntación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItuio profesionai en disciplinas académicas de los Cincuenta y tin (5 1) meses de experiencia 
n6cleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Adrninistración 	Economia: 	Ciencia 	Politica. cargo. 
Rc]acioncs Internacionaies Derecho y Afines. 

MatrIcuia 	o 	Tarieta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  

II. 219-18 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proponer, adeiantar y hacer seguimiento a las invcstigaciones proyectadas por las Direcciones o 
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Subdirecciones de Ia Direcciôn Distrital de Archivo de Bogota y proponer su publicación para su 
evaivación y aprobación. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Proponer temas de interés en los ejes que articulan Ia construcción de ciudad: instituciones, 

urbanismo -coristrucción de territorio- y grupos y prácticas sociales. 
 Elaborar las guias de los fondos y colecciones docurnentales y actualizar aquellas que lo 

requieran. de conformidad con las normas internacionales ISAAD-(G)e ISAAR (CPF) y segIm 
los requcrimientos de Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 

 Elaborar niapas conceptuales que ilustren los potenciales vInculos temáticos entrc fondos y 
colecciones documentales para ci desarrollo de planes, programas y proyectos de Ia Dirección 
Distrital de Archivo de Bogota. 

 Orientar Ia construcción de categorias conceptuales y temáticas dirigidas a enriquecerios 
proyectos pedagógicos. 

 Promoer Ia xaloraci6n e identificaciOn de patrimonio documental de interés para Ia ciudad y 
ci Archivo de Bogota, relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances corno los 
resultados de los mismos. 

 Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de 
trabajo prograrnadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del 
sistema nacional de archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como 
los resultados de los mismos. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo se software reiacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de 
datos y diseuio y presentación de informes. 
Habilidad del manejo de comunicación oral y escrita. 
Manejo y conocimiento de Noi-mas y estándares en gestión documental 
Manejo de técnlcas de investigación 
Sistema Integrado de Gestión 
Sistema Interno de Gestión Documental y Archivo 
Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 I 	POR NIVEL JERARQUICO 
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Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientaciôn a resuitados. Conlunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gcstión de procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de Ia lnforrnación y de los 
Adaptación al cambio. recursos. 

Uso de tecnologias de la informaciôn 
y la coniunicaciOn. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de anáiisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y un (51) meses de cxpericncia 
niicleos básicos de conocirniento en: AntropologIa, profesional relacionada con las funciones 
Artes Liberales; BibiiotecologIa, Otros de Ciencias del emplco. 
Sociales y Humanas 	Filosofia, Teologia y Afines; 
Geografia, 	Historia; 	Sociologla, 	Trabajo 	Social 	y 
Afines; Educación. 

MatrIcuia 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley. 

II. 219-18 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia implcmentaciOn de Ia estrategia de comunicaciones de la Dirccción Distrital de Archivo 
de Bogota y las politicas de difljsión y comunicaciones necesarias para divuigar ci patrimonio 
documental de la ciudad, dc conformidad con las directrices de la cntidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar e implementar ei plan de comunicaciones, realizar la actuaiización del portafolio de 
servicios, y manejar la página web y derná 	m s herraientas establccidas, con ci fin de fortaiccer 
los programas de difusiôn del Archivo de Bogota. 
Acompafiar en Ia organización de eventos y la ejecuciOn de los programas comunicacionales 
del Archivo de Bogota, con ci fin de fortalecer los programas de difusión del Archivo de 
Bogota. 
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 Acompaflar en Ia programación y seguinhiento de los recorridos pedagogicos, actividades y 
evcntos académicos. culturales y técnicos realizados en ci Archivo de Bogota, con ci fin de 
fortalecer los programas de difusión del Archivo de Bogota. 

 Realizar el seguimiento al proyecto editorial y a la Dirección Distrital de Archivo de Bogota, 
con el fin de fortalecer los programas de difusiôn del Archivo de Bogota. 

 Elaborar textos para las piezas cornunicacionales requeridas en desarrolio de las estrategias de 
divulgación y articular su diseño, 	impresión y distribución, con ci 	fin de fortalecer los 
programas de difusión del Archivo de Bogota. 

 Proponer canipaflas. diseflos y dernás elernentos comunicacionales para la formulación y 
desarrollo de la estrategia de comunicación interna de la Dirección Distrital de Archivo de 
Bogota. 

 Participar en las reuniones de los comités técnicos o grupos de trabajo programadas por la 
Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del Sistema Nacional de Archivos 
relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como los resultados de los 
mi smos. 

 Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y su area de 
desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 

diseño y presentación de informes. 
 Habilidad del manejo de comunicación oral y escrita. 
 Maneo y conocimiento de Normas y estándares en gestión documental. 
 Sistema Integrado de Gestión 
 Sistema Interno de Gcstión Documental y Archivo 
 Côdigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Conmnicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Conlpromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equlpo. 
• Adaptación a! cambio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y un (5 1 ) meses de experiencia 
nücleos básicos de conocirniento en: Comunicación profesional relacionada con las funciones 
Social, Periodismo y Afines. del empleo. 

MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requcridos por la Ley.  

II. 219-18 S1JBDIRECCI6N DE GESTION DEL PATRIMONJO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Planear, ejecutar y evaluarlos procesos de organización de los fondos y colecciones documentaies 
que custodia el Archivo de Bogota, ap]icando los criterios para Ia norrnalización de organización, 
de acuerdo con las normas técnicas nacionales e internacionales que rigen Ia materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Planear y ascsorar los procesos de organización de los fondos y colecciones del Archivo de 
Bogota, aplicando las normas técnicas de descripcion archivistica nacionales e internacionales. 
Desarrollar en forma conjunta con las dependencias de las Subdirccciones y de la Dirección. 
los criterios que conduzcan a Ia valoración patrimonial de fondos piiblicos y privados y 
colecciones custodiados por el archivo de Bogota 
Mantener actualizadas y validadas las bases de datos relativas a Ia descripción y catalogación 
de los fondos y colecciones documentales. 
Elaborar y actualizarlos instrurnentos de descripción (guias. catáiogos, inventarios) de los 
fondos y colecciones documentales recibidos por la Dirccción Distrital de Archivo de Bogota. 
Piantear y ejecutar investigaciones docurnentales, archivIsticas e históricas que fortalczcan la 
memoria de la ciudad y sus procesos misionales. 
Cumplir con los compromisos y actividades propias de los cornités técnicos o gnipos de 
trabajo programadas por la Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del 
Sistema Nacional de Archivos relacioriados con su disciplina y socializar tanto los avances 
corno los resultados de los mismos. 
Desernpeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpefio 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 

Cra8No, 10-65 
COdigo postal 111711 	

16 
Tel; 381 3000 
www.bogota.gov.co  
Info [mba 195 	

4203000-FT-997 Version 02 

AiCALDA MAYOR 
0€ BOGOTAC 



* 

BOGOT! 
Pág. 371 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 12 2 ?R 2021 

Per la ciial cc niodi/ica ci Alaincal Especi/Ico c/c Etinciones i de Conipetencias Labo ca/cs pa/a /05 cniplcos c/c 

Ia p/ante c/c pecsonai c/c Ia Secretciria General- Alcaldia Mayor c/c Bogota 

discflo y presentacion de informes. 
Normas de dcscripciôn internacional ISAD G. ISAAR CPF y otras 
lnvestigacion y manejo de archivos históricos 
Técnicas de redacción y ortografia 
Manejo y conocirniento de metodologias de investigación. 
Manejo y conocirniento en metodologIas de los procesos de la gestlón documental. 
Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQU1CO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientacidn al usuario y al ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
('omprorniso con la organizaclón. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de la Información y de los 
Adaptaciôn al cambio. recursos. 

Uso de tecnologIas de Ia información 
y Ia comunicaclón. 
Conliabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y un (5 1) meses de experiencia 
nicleos básicos de conocirniento en: Antropologia, profesional relacionada con las funciones 
Artes Liberales 	Bibliotecologia, Otros de Ciencias del cargo. 
Sociales y Humanas 	Filosofia, Teologia y Afines; 
Cicografia. 	Historia: 	SociologIa, 	Trabajo 	Social 	y 
Afines: Educación. 

MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por la Ley.  

II. 219-18 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar y realizar verificación técnica y funcional a los proyectos tecnológicos del Sistema 
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npoñar las dernás flincionos que le sean asignadas por el 

Distrital de Servicio a Ia Ciudadania, de acucrdo con los lineamientos establecidos. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 Realizar y Gestionar el disefo y estructuración de los proyectos tecnologicos del Sistema 
Distrital de Servicio a Ia Ciudadania, de acuerdo con la normatividad y los lineamientos 
establecidos. 

 Preparar las necesidades y requerimientos técnicos relacionados al componente TIC's durante 
ci disoño y puesta en operación de los nuevos proyectos de Ia dependencia. acorde con los 
estándaros tocnológicos. 

 Realizar el seguimionto y verificaciOn técnica y funcional de los proyectos quo emplcon TICs, 
para el mojoramiento del Servicio a la Ciudadania. 

 Desarrollar las herrarnientas TICS y la articulaciOn de las platafonnas tecnolOgicas del 
Sistema Distrital de Servicio a Ia Ciudadania, por medio de arquitecturas empresariales, con 
criterios de calidad. 

 Gestionar y mantoner la adocuada prostación de los servicios tccnologicos de los canalos de 
intcraccjón ciudadana virtual adscritos a la Socretaria General, aportando al mcjorarnicnto en 
Ia prostación de los sorvicios. 

 Realizar informes de gestión para medir la eficacia, eficiencia y ofectividad de las herramientas 
TIC's quo so ompleen dentro del desarrollo del Sisterna Distrital de Servicio a la Ciudadania, 
con la oportunidad requerida. 

 Desarrollar las actividades necesarias para la forrnulación, implernentación, cumplimiento y 
seguinhiento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos. 
operativos, e indicadores de gestión de Ia dependencia, y elaborar los informes so]icitados, de 
acuordo con las dircctricos ostabiecidas. 

 Dose  jefe inmediato. rolacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desompeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Gostión Píiblica 
Administración y gestión de rocursos informáticos. 
Rodes, comunicacionos y conceptos de hardware. 
Conocimientos sobro metodologias de software. 
Seguridad informática. 
Estatuto Anticorrupción 
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10. FonriulaciOn de proycctos. 
11 	Herramientas ofimãticas. 
12. Codigo de Intcgridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte tácnico-profesional. 
Orientación a resultados. Coniunicación efectiva. 
OrientaciOn at usuario y at ciudadano. Gcstión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organlzación. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administraciôn de politica. 

Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y uno (51) meses de experiencia 
niicleos bãsicos de conocirnicnto en: Ingenicria de profcsional relacionada con 	las flinciones 
Sisternas, 	Telernática 	y 	Afines; 	Ingenieria del cargo. 
Electrónica. Telecomunicaciones y Afines. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	profesional 	en 	los 	casos 
reglarnentados por Ia Ley.  

II. 219-18 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar y elaborar estudios relacionados con Ia formulación, ejecución y seguimiento de la 
Politica Pãblica Distrital de Servicio a Ia Ciudadania; realizar evaluación de Ia sostenibilidad 
econórnica - financiera del Sistema de Servicio a Ia Ciudadania; asI como realizar seguirniento al 
serviclo de recaudo. en los puntos de atención designados para tal fin, para establecer Ia oferta 
institucional necesaria para Ia prestación de servicios a Ia ciudadania. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Realizar la forrnulación, cjccución y seguirniento de la de Politica Püblica Distrital de Servicio 

a Ia Ciudadania y sus linearnientos, de acuerdo con los parámetros establecidos. 
 Organizar e implernentar la puesta en operación de los canales de interacciôn ciudadana 

adscritos a Ia Secretaria General que le sean asignados, de manera oportuna. 
 Revisar Ia estructuración de los canales de interacción ciudadana asignados, de acuerdo con los 

linearnientos establecidos. 
 Entregar 	operando 	ci 	canal 	de 	interacción 	ciudadana 	(presencial, 	virtual, 	telefónica) 

dcsarrollado, a la dcpendencia correspondiente con criterios de calidad y oportunidad. 
 Rcalizar cvaluación de la sostcnibilidad cconómica - financiera del Sistema de Servicio a la 

Ciudadania, con critcrios de calidad y oportunidad. 
 Hacer la prograrnación y elaboración del plan de compras y el plan mensualizado de caja, de 

acuerdo a los lineamientos establecidos. 
 Desarrollar las actividades necesarias para Ia formulaciOn, implementaciOn. cumplinliento y 

seguimiento 	de 	los 	objetivos 	y 	metas 	de 	los 	diferentes 	proyectos, 	planes 	estratégicos, 
operativos, c indicadorcs de gcstiôn de la dcpcndcncia, y elaborar los inforrncs solicitados, de 
acuerdo con las directrices establecidas. 

 Dcsempeñar las dcrnãs funciones que Ic sean asignadas por ci jcfc inmediato, relacionadas con 
la naturalcza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCJMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Estatuto Orgánico del Distrito 

 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan do Desarrollo de Bogota 
 Gestión Viiblica 
 Contabilidad y finanzas p6b1icas 
 Servicio a Ia CiudadanIa 
 PolItica Publica 
 lndicadores de Gestión 
 Estadistica básica 

 Estatuto Anticorrupción. 
II. Forrnulación de proyectos. 

 Hcrramicntas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piblico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organlzación. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al canibto. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COM UNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de politica. 

Dcsarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 
Desarrollo de ernpatIa. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y uno (51) meses de experiencia 
nucleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional relacionada con las 	funciones 
Adrninistración: 	Contadurla 	Póblica: 	EconornIa: del cargo. 
Ingenicria 	Administrativa 	y 	Afines 	Ingenieria 
Industrial y Afines. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	profesional 	en 	los 	casos 
reglamentados por Ia Ley.  

H. 219-18 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Elaborar y consolidar inforrnación sobre las metas de Ia dcpendencia los planes, programas y 
proycctos de Ia politica piiblica distrital de servicio a Ia ciudadanIa, asi como desarrollar 
actividades para ci fortalecirniento del Defensor de la Ciudadania, quc permitan Ia toma de 
decisiones para el mejorarniento de los servicios prestados. 
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IV. DESCRIFCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Elaborar estrategias para la forrnulación del proyccto de Inversion y Plan de Gestión de la 

dependencia, asI corno la, forrnulaciOn de sus indicadores, con criterios de oportunidad y 
e fic i enc i a. 

 Realizar la consolidaciOn de informes de seguimiento a Ia ejecución de las nietas y prograrnas 
del Plan de Desarrollo Distrital, de los indicadores del proyecto de inversion y plan de gestión 
y realizar informes de Productos, Metas y Resultados de Ia dependencia. con oportunidad y 
calidad. 

 Analizar e lntcrpretar los datos estadisticos o inforrnación generada de los planes. prograrnas y 
proyectos que Sc dcriven de la irnplcmentación de la politica piblica distrital de scrvicio a Ia 
ciudadania para la toma dc decisioncs, con oportunidad. 

 Elaborar estrategias que permitan mejorar la atención y prestación de los servicios distritales a 
la ciudadanIa, con oportunidad. 

 Desarrollar estrategias y realizar actividades relacionadas con el fortalecimiento de Ia labor del 
Defensor de Ia Ciudadania, acorde con las directrices establecidas. 

 Prcparar y rendir infoi-rnes periódicos que le sean solicitados por ci superior inmediato. con 
calidad y oportunidad. 

 Dcsarrollar las actividades necesarias para la formulación, implernentación, cumplimiento y 
scguimicnto 	de 	los 	objctivos 	y 	metas 	de 	los 	diferentes 	proyectos, 	planes 	cstratágicos, 
operativos, e indicadores de gcstiOn de la dependencia, y elaborar los informes solicitados, de 
acuerdo con las directrices establecidas. 

 Desempeflar las dernás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Organizacion administrativa del Distrito Capital 

 Gestión Piblica Distrital 
 FormulaciOn de indicadores 
 Técnicas de estadistica 
 Plan de desarrollo 
 Politicas piiblicas 
 Normas técnicas de calidad. 
 Hcrrarnicntas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor POblico. 
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U. 219-18 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. FROPOSITO PRINCIPAL 

)csarrollar y aplicar lineamientos, estrategias yb metodologias para Ia medición cuantitativa y 

ualitativa de los servicios prestados en los canales de interacción ciucladana quc contribuyan a Ia 
generación de conocirniento sobre las necesidades de Ia ciudadania y al mejoramiento continuo de 
los servicios y trámites de las entidades distritales, con Ia oportunidad y Ia calidad requerida. 

IV. DESCRIFCION DE LAS FUTCIONES ESENCIALES 
I. 	Coadyuvar en Ia forrnulación, ejecución, irnplementación y seguirniento de Ia Politica PibIic 

Distrital de Servicio a Ia Ciudadania, de acuerdo con los parãmetros establecidos. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aportc técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con Ia organlzación. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
AdaptaciOn al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de politica. 

Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y uno (5 1 ) meses de experiencia 
nicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funciones 
AdministraciOn: Econornia; Ingenieria Industrial y del cargo. 
Afines. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  
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'. 	Elaborar los estudios y/o diagnosticos quc permitan establecer tin modelo de rncdición, 
evaluación y seguirniento a la polItica p6blica distrital de servicio a Ia ciudadania, acorde con las 
directrices establecidas. 

3. 	Desarrollar, implernentar y hacer seguirniento a los lineamientos, estrategias, rnetodologias. 
herramientas y/o instrumentos para Ia medición cualitativa y cuantitativa de los servicios 
prestados a Ia ciudadania, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 

4. 	Analizar e impiernentar las herramientas y/o instrurnentos para Ia rnedición cualitativa y 
cuantitativa de los servicios prestados a Ia ciudadania, acorde con las poiiticas institucionales. 

5. 	Rcaiizar Ia cvaivación de calidad y calidcz de las respuestas cniitidas por las entidades a los 
requerirnientos ciudadanos en el sistema distrital de gestión de peticiones ciudadanas, con 
criterios de oportunidad y calidad. 

6. 	Orientar y acornpañar a las entidades distritales en el desarrollo de los lineamientos, estrategias 
metodologias, herramientas y/o instrumentos de mediciôn, evaluación y seguimiento de los 
servicios prestados a Ia ciudadania, de acuerdo con las competencias de Ia Secretarla General. 

7. 	Desanoilar las actividades necesarias para Ia formuiación, implernentación. cumplimiento 'v 
seguimiento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estlatégicos, operativos. 
e indicadores de gestlón de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados. de acuerdo con 
las directrices establecidas. 

8. 	Descrnpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 

1. 	Servicio a Ia Ciudadania 
Codigo de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Gestión de Calidad 
Indicadores de Gestión 

S. 	Estadistica clescriptiva e inferencial. 
9. Estatuto Anticorrupción 
10. Nivel avanzado de herrarnientas ofirnáticas. 
11. Código de Integridad del Servidor Pübiico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 
Oricntación a resuitados. Aporte tácnico-profesional. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Cornunicación efectiva. 
Comprorniso con Ia organización. Gestión de procedimientos. 
Trabajo en equipo. Instrumcntación de dccisjoncs. 
Adaptación al canibio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Administración de polItica. 
Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 

Desarrollo de empatla. 
VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
ritulo profesional en disciplinas acadérnicas de Cincuenta 	y 	un 	(51) 	nieses 	de 	experienci 

los 	nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional 	relacionada 	con 	las 	funciones 	del 
\dministración: 	Econornia: 	lngcnicria cargo. 
\drninistrativa y Afines: IngenierIa Industrial y 
\uincs. 

viatricula 	o 	Tarjeta 	profesional 	en 	los 	casos 
eglamentados por Ia Ley.  

II. 219-18 DLRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

esarro1lar c implementar ci seguimiento a los procesos y/o metodologias integrales de cuaiificación 
sensibilización orientados a fortalecer conocimientos, habilidades y actitudes de los servidores y 
rvidoras piblicos (as) encargados dcl servicio a Ia ciudadania y las estrategias de sensibilización, 

irigidas a Ia ciudadania, orientadas a la defensa y cuidado de lo püblico. 
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IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 

Coadyuvar en la formulación, ejecución, impiementación y seguirniento de Ia Politica Publica 
Distrital de Servicio a Ia CmdadanIa, de acuerdo con los parámetros establecidos. 
Diseiar e implementar los procesos y/o metodologlas integrales de cualificación y 
scnsibihzación oricntados a fortalccer conocimientos, hahilidades y actitudes de los scrvidorcs 
y servidoras piblicos (as) encargados del servicio a la ciudadania, acorde con las tcrnáticas quc 
se definan. 
Diseñar e impicmcntar ci seguimiento a las estrategias de scnsibilización en la defensa y 
cuidado de lo pübiico, dirigidas a la ciudadania, acorde con las directrices establecidas. 
Realizar ei seguimiento a Ia irnpiernentación de las cualificaciones y sensibilizaciones 
orieritadas a los servidores y servidoras piblicos (as) y a Ia ciudadania, con criterios de 
oportunidad. 
Analizar y consolidar la inforrnación quc surja de la irnpiernentación de los proccsos yb 
metodologlas intcgraics de cuaiificaciOn y scnsihilización orientadas a servidorcs y servidoras 
pübiicos (as) y a Ia ciudadania, con criterios de eficacia y oportunidad. 
implementar estrategias relacionadas con ci análisis, actuaiización y evaluación de los sistemas 
integrados de gestión y de riesgo de la dependencia, de acuerdo a los linearnientos establecidos. 
Realizar las actividades para Ia formulación, impiementación, cumplirniento y seguimiento de 
los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos. e indicadores 
de gestión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados, de acuerdo con las directrices 
estabiecidas. 
Dcsernpcñar las dcrnás funcioncs que Ic sean asignadas por ci jefc inmediato, rclacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de dcscmpeflo. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Estatuto Orgánico del Distrito 
. 	Estructura organizacional del Distrito Capital 
. 	Plan de Desarrollo de Bogota 

t. 	Servicio a Ia Ciudadania 
5. 	Metodologias e instrurncntos pedagógicos, estrategias didácticas y manejo de cscenario. 
. 	Gestión de Calidad 

Indicadores de Gestión 
Estadistica descriptiva c infcrencial. 

). 	Estatuto Anticorrupciôn 
10. Nivel avanzado de herramientas ofimáticas. 
II. Código de lntegridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizajc Continuo. 
Orientación a resultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Aporte técnico-profesional. 
C'ompromiso con Ia organización. Cornunicación efectiva. 
Trabajo en equipo. Gestión de procedirnientos. 
Adaptación al cambio. lnstrumentación de decisiones. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

AdrninistraciOn dc polItica. 

Desarrollo de Ia empatla. 
Capacidad de análisis. 

 
Desarrollo de empatia. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas dc los Cincucnta y un (51) meses de experienci 
micicos básicos de conocirniento en: Educación; rofesional relacionada con las funciones del 
PsicologIa; Sociologia, Trabajo Social y Afines. cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley.  

II. 219-18 DLRECCION DISTRITAL DE CALIDA.D DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar e impiementar el seguimiento al proceso relacionado con Ia gestión de peticiones 
ciudadanas que contribuyan al mejorarniento continuo, de conforinidad con la normatividad 
vigente. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUICIONES ESENCIALES 
Coadyuvar en la formulaciOn, ejecución, implementación y seguimiento de la Politica Publica 
Distrital de Servicio a Ia Ciudadania, de acuerdo con los parárnetros establecidos. 
Diseflar e implernentar lineamientos, estrategias yb rnetodologIas para el desarrollo y la 
gestión del proceso de peticiones ciudadanas, de acuerdo a las directrices establecidas. 
Liderar ci desarrollo y seguimiento del proceso de gestión de peticiones ciudadanas. con 
eficacia y oportunidad. 
Asesorar y acornpafiar a las entidadcs distritales en ci desarrollo de los lincarnientos, 
estrategias yb metodologias para Ia gestión del proceso de peticiones ciudadanas. con 
eficacia y oportunidad. 
Elaborar e implementar estrategias y metodologias de análisis de datos y estadisticas, para la 
generación de informes que contribuyan al seguimiento, control y mejora continua del 
proceso de gestión de peticiones ciudadanas, con criterios de oportunidad y calidad. 
lmple entar estrategias relacionadas con el análisis, actualización y evaluación de los 
sistemas integrados de gcstion y de ricsgo de Ia depcndcncia, de acuerdo a los lincarnientos 
establecidos. 
Desarrollar las actividades necesarias para la formulación, irnplcmcntaciôn. cumplirnicnto y 
seguimicnto de los objetivos y nietas de los diferentes proycctos, planes cstratégicos. 
operativos, e indicadores de gcstión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados, de 
acuerdo con las directrices establecidas. 
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8. Desempeñar las dcrn ás funciones que Ic scan asignadas por ci jefc inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y ci area de desernpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
• Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Serviclo a Ia Ciudadania 
 Codigo de Procedirniento Administrativo y de lo Contcncioso Administrativo. 
 Gestiôn de Caiidad 
 Indicadores de Gcstiôn 
 Estadistica descriptiva c inferenciai. 
 Estatuto Anticorrupción. 

 Nivel avanzado en herrarnientas ofirnáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Píibiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. 
• Orientación a resultados. Aporte tacnico-profesional. 
• Orientación ai usuario y ai ciudadano. Cornunicación efectiva. 
• Compromiso con Ia organización. Gestión de procedimientos. 
• Trabajo en cquipo. Instrumcntación de decisiones. 
__Adaptación_ai_canibio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Desarroilo de ia empatia. 
Adrninistraciôn de poiltica. 
C apacidad de anahsis. 
DcsarrolIo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCJA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en discipiinas acadérnicas de los Titulo profesional, y cincuenta y un (5 1) 
nücleos 	básicos 	de 	conocimien to 	en: m eses dc expericncia profesional relacionada 
Administración 	Economia 	Ingenicria con las funciones del cargo. 
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Adrninistrativa y Afines; Ingenicria Industrial y 
Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

II. 219-18 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de articulación, soporte, asistcncia y seguimiento para ci desarrollo del proceso 
de gcstión de peticiones ciudadanas, en ci uso y manejo técnico, funcional y administrativo del 
istema dispuesto para la gestión de peticiones. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
I. Coadyuvar en la formulación, ejecución, irnpiernentación y seguirniento de la Politica Püblica 

Distrital de Servicio a la Ciudadania, de acuerdo con los parárnetros establecidos. 
Realizar actividades de articulación con las entidades que hacen parte del Sistema de Servicio a 
Ia CiudadanIa, en lo relacionado con ci proceso de atenciôn, direccionamiento y seguirniento de 
peticiones ciudadanas, acorde con las directrices establecidas. 
Orientar y acompanar a las entidades que hacen parte del Sisterna Distrital de Servicio a la 
Ciudadania en Ia implerncntación, uso y Inanejo del sisterna distrital para Ia gcstion de 
peticiones ciudadanas, de conformidad con los lineamientos establecidos. 

1. Realizar actividades de soportc, asistencia y seguirniento para ci desarrollo funcional e 
irnplernentación de mejoras en ci sistema distrital para la gestión de peticiones ciudadanas, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos. 
Elaborar ci plan de capacitación en el uso y manejo del sistema distrital para Ia gestión de 
peticiones ciudadanas, teniendo en cuenta las necesidadcs especIficas que sc identifiqucn en ci 
desarrollo, scgulmlento y control del proceso. 
Tramitar y responder las peticiones ciudadanas. scguimientos de entcs de control. 
certificaciones y consultas de las cntidades que haccn parte del Sistcrna Distrital de Servicio a 
la Ciudadania; con relación a los aspectos técnicos, funcionales y adininistrativos del sisterna 
distrital para Ia gestión de peticiones ciudadanas, de acuerdo con la normatividad vigcntc. 
Desarrollar las actividades necesarias para la forrnulación, irnplernentacion, cumplirniento y 
seguirniento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, 
operativos, e indicadores de gestión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados. de 
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acuerdo con las directrices cstablecidas. 
S. 	Dcscmpcñar las dcmás funcioncs quc ic scan asignadas por ci jefe inmediato. rclacionadas con 

Ia naturaleza del cargo y ci area de dcscrnpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarroilo dc Bogota 
Servicio a Ia Ciudadania 
COdigo de Proccdirnicnto Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Gestión de Caiidad 
Indicadores de Gestión 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción. 
Herrarnientas ofirnáticas. 

ii. Código de lntcgridad del Servidor Pablico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprcndizajc Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientaciôn a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrumcntación de dccisioncs. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de politica. 

Desarrollo de Ia empatia.  
• 	Capacidad de analisis. 

Dcsarrollo de crnpatia. 
VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS I 	 EXPERIENCIA 
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tulo profesional en disciplinas acadérnicas de losTitulo profcsionai, y cincuenta y un (51) iiieses 
cicos básicos de conocirniento en: Tngcnieria dde experiencia profesional relacionada con las 
stemas, Telcrnática y Afines. 	 Ifunciones del cargo. 

atricula o Tarjeta profesional en los caso 
lamentados por la Ley. 

II. 219-18 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Implementar lineamientos y/o estrateglas que permitan el desarrollo del modelo de servicio a Ia 
ciudadania a fivel distrital y gestlonar el funcionarniento de los canales de interacción ciudadana 
adscritos a Ia Secretaria General, con el fin de rncjorar las condiciones de atención a la ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar la elaboraciôn de poluticas, planes. prograrnas y proyectos de atención y prestación de 
los servicios distritales a Ia ciudadanIa, con criterios de eficacia y oportunidad. 
Elaborar e implementar estudios, diagnósticos y análisis que permitan identificar acciones para 
ci mejorarniento de las condiciones de atención a la ciudadania. acorde con las directrices 
establecidas. 
Implementar cstrategias rclacionadas con la estandarización de procesos y procedimientos de 
servicio entre las distintas entidades y organismos distritales, mejoramiento de trárnites y 
optirnización de recursos, con criterios de eficiencia y oportunidad. 
Gestionar el funcionamiento de los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia Secretaria 
General que le sean asignados, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
Realizar actividades de rnonitoreo a Ia prestación del servicio a Ia ciudadanla en los canales de 
interacción ciudadana adscritos a Ia Secretaria General, con critcrios de calidad y oportunidad. 
Realizar actividades de atcnción, direccionarnicnto, consulta y rcspuesta dc peticiones 
ciudadanas, acorde con Ia nornatividad vigcntc y las directrices establecidas. 
Desarrollar las actividades necesarias para la formulaciOn, implementación. cuinplirnicnto y 
seguimiento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, 
operativos, e indicadores de gestión de la dependencia, y elaborar los informes solicitados, de 
acuerdo con las directrices establecidas. 
Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
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Estatuto Orgánico dcl Distrito 
Estructura organizacional dcl Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Administración de recursos fisicos y hurnanos. 
Servicio a Ia Ciudadania 
Código de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de lntegridad dcl Ser'idor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

Aprendizaje Continuo. Aporte tecnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Oricntacióri at usuario y at ciudadano. Gestiôn de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organlzación. Instrumentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación at cambio. 

VII.COMPETENCIAS COMUNES TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
. 	Desarrollo de Ia empatia. Administracidn de polItica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTU1MO V EXPERIENCIA 
ESTUDJOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y un (5 1 ) meses de experiencia 
ni.cleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional 	rclacionada con 	las 	funcioncs 
Administraciôn: 	Contaduria 	PibIica; 	Economia; dcl cargo. 
EducaciOn; 	Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afincs; 
Ingcnieria Industrial y Afines; Antropologia, Artes 
Liberal Cs: 	Ci enc i a 	Pot iti ca, 	Ret ac i ones 
Internacionales: Comunicaciôn Social, Periodismo 
y Afines: Derecho y Afines; Psicologia; Sociologia,  
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Trabajo Social y Afincs. 

Taijeta o matricula profesional en los casos 
reglaiientados por Ia Ley. 

II. 219-18 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar actividades de articulación, soporte. asistencia y seguirniento a la adrninistración 
funcional y actuaiización de Ia inforrnación publicada en la Guia de Tránlitcs y Scrvicios y ci 
Mapa Calicjero, con ci fin de suministrar a la ciudadania información clara, vcraz y actualizada. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Diseñar y acompafiar en ]a e]aboración de polIticas, planes, prograrnas y proyectos de 

atención y prestación de los servicios distritales a Ia ciudadania. con criterios de eficacia y 
oportunidad. 
Elaborar estudios, diagnósticos y anáhsis que perniitan identificar accioncs para ci 
mejoramiento de las condiciones de atención a la ciudadania, acorde con las directrices 
estabiecidas. 
Rcalizar actividades sobre ci cstado actual de las cntidades frente al cumplimiento de la 
normatividad que regiamenta la Guia de Trárnites y Servicios y el Mapa Callejero, con 
criterios de oportunidad. 
Actualizar y publicar en Ia Guia de trániites y servicios Ia inforrnaciOn de los canales de 
interacción ciudadana adscritos a Ia SecretarIa General, conforme a los linearnientos y 
parárnetros estabieciclos. 
Rcalizar la vaiidación y actuaiización de la Guia de trámites y servicios y el Mapa callejero. 
las inconsistencias de inforrnación rcportadas por la LInca 195 y Ia ciudadania a través dcl 
módulo de reporte dcl Mapa callejero, de mancra eficientc y oportuna. 
Reahzar anáiisis estadistico sobre ci uso y consulta del sitio web y presentar acciones de 
mejora sobre los resultados obtenidos, con criterios de oportunidad 
Desanollar las actividades necesarias para Ia forrnulación, imple entación. cumplirniento 'i 
seguirniento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos. 
operativos, e indicadores de gestióri de la dependencia, y elaborar los informes solicitados, 
de acucrdo con las dircctriccs establecidas. 
Desernpeflar las dernás funciones que Ic scan asignadas por ci jefc inmediato, relacionadas 
con Ia naturalcza dcl cargo y cI area de dcscmpcno. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Estatuto Orgánico dcl Distrito 

Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Servicio a Ia CiudadanIa 
EstadIstica básica 
Estatuto Anticomipción 
Herrarnicntas ofimáticas. 
Codigo dc Integridad dcl Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte tecnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS CONIUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatia. Administración de polItica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTIJDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y un (5 1) meSeS de experiencia 
nicleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional 	relacionada con 	las 	funciones 
Administración: 	Economia 	Ingenieria dcl cargo. 
Administrativa y Afines, 	Ingenieria de Sisternas, 
Telernática y Afines: Ingenieria Industrial y Afines. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  
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II. 219-18 DIRECCION DE CONTRATACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el proceso de contratación desde su etapa precontractual hasta su iiquidacion respectiv 
crificando ci curnpiimiento de las normas vigentes y las poilticas adoptadas por la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Recepcionar y revisar la garantIa ünica que ampare los convenios. procesos de contratación y 

procesos judiciales que se presenten en la dependencia, de acuerdo con la normatividad. 
 Analizar y proyectar las solicitudes, documentos yI o actos administrativos. de acuerdo con 

los linearnientos juridicos establecidos. 
 Analizar y socializar la normatividad regiamentaria, jurisprudencia y doctrina que en rnateri 

de contratación cxistc con ci fin de mejorar los procedimientos internos de Ia Dirección de 
Contrataciôn, con calidad y oportunidad. 

 Elaborar conceptos respecto a las diversas situaciones juridicas quc puedan presentarse en los 
procesos contractuales, tcniendo en cuenta, de acuerdo a la normatividad vigente y doctrinas 
relacionadas. 

 Sustanciar los actos y los recursos interpuestos contra los actos administrativos contractuales 
de Ia dirección, de acuerdo con los parárnetros jurIdicos que se establezcan. 

 Analizar 	y 	socializar 	Ia 	normatividad 	reglamentaria. 	jurisprudencia 	y 	doctrina 	en 
coordinación con Ia dependencia competente, de manera oportuna. 

 Elaborar los mformes que Ic sean requcridos en materia contractual y administrativa de la 
dependencia, de acuerdo con los parárnetros y linearnientos establecidos. 

 Dcscmpcflar las demás funcioncs que ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas 
con la naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Constitución Poiltica. 
 Derecho adininistrativo y Derecho püblico. 
 Derecho Constitucional, administrativo y contractual. 
 Procedimientos de contratación. 
 Herramientas otimáticas. 
 Normas y procedirnientos intemos. 
 Estatuto de anticolTupción. 
 Norrnas técnicas de calidad. 
 COdigo de integndad del Servidor Piiblico. 
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VI. COMPETENCIAS 

Cra 8 No. 10-65 

 COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientación a resultados. CornunicaciOn efectiva. 

Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compronliso con Ia organización. lnstrumentación de clecisiones. 
Trabajo en equipo. 

Adaptaciôn al canibjo. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES . Negociación. 

Atención al detalle. Capacidad de análisis. 
Vision estratégica. 

Trabajo en equipo y colaboración. 

PlaneaciOn. 

NegociaciOn. 

Cornunicación efectiva. 

Creatividad e innovaciOn. 

Resolución de conflictos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

J'itulo profesional en disciplinas acadérnicas de los incuenta y un (5 1) meses de experiencia 
tOcleos básicos de conocirniento en: Derecho y ,rofesional relacionada con las funciones del 
Afines. cargo. 

Vlatricula o Tarjcta Profesional en los casos 
egueridos por Ia Ley. 
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II. 2 19-18 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Proyectar actos administrativos relacionados con ci proceso de gcstión del talento huniano y los 
procesos judiciales guc se dirijan a la Dependencia de mancra cficicntc y oportuna. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Proyectar documentos. respuestas, peticiones, estudios y actos administrativos relacionados con 
los procesos de Ia dependencia, de manera eficiente y oportuna. 
Proyectar actos administrativos relacionados con las situaciones administrativas de los servidores 
piiblicos pertenecientes al Gabinete Distrital, de acuerdo con la normatividad vigente. 
Proyectar las diferentes actuacionesjurIdicas concernientes a Ia adrninistración de personal, para 
cumplir con las funciones asignadas a la Dirección, de conformidad con los linearnientos 
establecidos para tal fin. 

. Efectuar acornpañarniento juridico en el proceso de vinculación y selección de personal de k 
SecretarIa General y Gabinete Distrital, de acuerdo con la normatividad vigente. 
Efectuar Orientación técnica profesional en el proceso de evaluación de dcscmpeio, de acuerdc 
con Ia normatividad vigente. 
Efectuar la revision y verificaciOn legal y juridica de los documentos y procedirnientos 
relacionados con las funciones y actividades asignadas a la dependencia. conforme con las 
pollticas de la Entidad y la normatividad vigente. 
Contribuir profesionalmente en la gestión precontractual y post contractual de los procesos a 
cargo de Ia dependencia, de manera oportuna y eficaz. 
DesempeOar las demas funciones que Ic sean asignadas por ci jete inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de desempeOo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normatividad vigente en empleo pOblico, carrera administrativa y gerencia pOblica. 
PolIticas pOblicas en adrninistración de personal. 
Politicas, planes y prograrnas del talento humano. 
Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derecho Piblico. 
Herramientas ofimáticas. 
Estatuto de anticorrupción. 
Noniias técnicas de calidad. 
Código de Integridad del Servidor POblico. 
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II. 219-18 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

piicar los planes, programas y procedimientos establecidos en materia de adrninistración de 
crsonal y gestion de calidad con ci fin de cumplir con los objetivos institucionales y de talento 

lumano. 
IV. DESCRIFCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

I. Desarrollar ci proceso de encargo y vincuiación de los empleos de Ia Entidad, vcri 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 	- 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizajc Continuo. Aportc tácnico-profcsionai. 
Orientación a resuitados. Cornunicación cfcctiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con ia organización. Instnirnentación de decisiones. 
Trabajo en cquipo. 
Adaptación_ai_cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 	- 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Plancación. 
Creatividad c Innovación. 
Liderazgo efectivo. 
Dirccción y Desarrollo de Personal. 
Conocirniento del entorno. 
Manejo de Ia inforrnación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fituio profesional en discipiinas acadérnicas de losCincuenta y 	uno 	(5 i) 	meses 	de 	experiencia 
iucleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Derecho 	y )rofesionai relacionada con 	las funciones dci 
\fines. argo. 

vlatricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
egueridos por Ia Ley.  
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cumplimiento de requisitos para garantizar la legalidad y oportunidad del nombrarn iento. 
Realizar la modificación y actualización del Manual de Funciones y Competencias Laborales. 
para garantizar la adecuada aslgnaclón de funciones de los empleos de acuerdo COfl 12 
misionalidad de cada dependencia. 
Desarrollar las actividades de vinculación y selecciOn de personal de la Secretaria General. do 
acuerdo con la normatividad vigente, de manera oportuna y con calidad segiin las necesidades de 
la adrninistración. 

. Revisar, arializar y actualizar Ia planta de personal con el fin de establecer las vacantes que 
existen en la Entidad, con el fin de proveerlos de manera oportuna y eficaz. 
Proyectar Ia liquidaciOn y actos administrativos de prinlas técnicas del nivel profesional, asesor 
directivo que se soliciten ante la Dirección, de conformidad con Ia normatividad vigente y los 
linearnientos establecidos para tal fin. 
Adelantar los trárnites necesarios para garantizar los Derechos del personal y exigir sus deberes 
para que la entidad los materialice. 
Desarrollar los procesos de convocatoria, siguiendo los parámetros de calidad establecidos y 
hajo Ia norniatividad vigente. 
Proyectar respuestas a las peticiones relacionadas con los procesos de su competencia. de manera  
eficiente y oportuna. 

Desernpeñar las dcrnás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Normas sobre empleo piiblico 
Politicas piThlicas en adrninistración de personal. 
Normatividad en carrera administrativa y gcrencia püblica. 
Herrarnientas ofimáticas. 
Norrnas técnicas de calidad. 
COdigo de lntegridad del Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. CornunicaciOn efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
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Trabajo en equipo. 
Adaptaciôn al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeación. 
Creatividad e InnovaciOn. 
Liderazgo efectivo. 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
C'onocirniento del entomo. 
Manejo de Ia inforrnación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fitulo profesional en disciplinas acadérnicas de losCincuenta y 	uno 	(51) 	meses 	de 	experiencia 
itcieos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: )rofesional relacionada con las funciones del 
drninistración; 	Derecho 	y 	Afines; 	lngenierit cargo. 

Industrial v Afines. 

viatricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
egueridos por Ia Ley.  

II. 2 19-18 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

Ill. PROPOSITO PRINCIPAL 
i'onsolidar el prograrna de Salud Ocupacional de Ia entidad abordando nledidas de prevención y 
:ontrol, para desarrollar y preservar adecuados métodos de trabajo entre los trabajadores de Ia 
Secretaria General, de conformidad con los lineamientos establecidos para tai fin. 

IV. DESCRIPCION DE FUINCIONES ESENCIALES 
Elaborar diferentes propuestas para el Plan Institucional que involucren prograrnas de inducción, 
re inducción, para cubrir las necesidades de capacitación relacionados con Ia salud ocupacional 
de los servidores(as) píiblicos(as) de Ia Secretaria General. 
Liderar Ia irnplernentación del Sistema de Ciestión y Seguridad y Salud en ci Trabajo, de acuerdo 
con Ia normatividad vigente. 
Realizar acti\ idades 	de 	forrnulación, 	ejecución 	y 	evaluación 	del 	plan 	de 	mejorarniento 	c 
intervención. ci plan de ernergencias y ci prograrna de salud ocupacional en Ia Entidad, de 
acuerdo con los parámetros establecidos y normatividad vigente. 
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Identificar los Factores dc Riesgo existentes en la Secretaria General, con el 

rIftsomm 

n 

 fin de poner en 
práctica rncdidas de control que mejoren las condicioncs de trabajo y salud. 

 Rcalizar con la administradora de riesgos profesionaics Ia organización del Sistema de AtcnciOn 
a Riesgos Profesionales y el diseño del Plan de Prevención en Salud Ocupacional del personal, 
para dar cumpliniiento a las disposiciones legales y técnicas establecidas. 

 Ejecutar politicas y estrategias para el mejorarniento de las condiciones de trabajo, de acuerdo 
rn  con los paraetros establecidos. 

 Desarrollar las actividades previstas en el subprograrna de seguridad y salud ocupacional, 
conforme a Ia normatividad vigente. 

 Estudiar las necesidades en materia de seguridad y salud ocupacional, de acucrdo con los 
lineamcntos y parárnetros cstablecidos. 

 Revisar y elaborar respuestas, peticlones, estudios, actos administrativos y docurncntos 
relacionados con los objetivos y metas de la dependencia de acuerdo con la normatividad vigente 
y directrices establecidas. 

 Realizar un diagnóstico para ubicar y mantener al trabajador segün sus aptitudes fisicas y 
psicológicas, en ocupaciones que pueda desempeiiar eficienternente sin poner en peligro su salud 
o Ia de sus compafieros. 

 Descrnpenar las dernás ftinciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Norrnatividad vigente en ernpleo piiblico, carrera administrativa y gerencia püb]ica. 
Normatividad vigente sobre salud ocupacional 
Politicas, planes y programas de salud ocupacional 
Riesgo psicolaboral 
Clasificación de los factores de riesgo 
Herramientas ofirnáticas. 
Normas técnicas de calidad. 
Codigo de Integridail del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Oricntación a resultados. Comunicación cfcctiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedi ientos. 



 Ia organización. lnstrumcntación de dccisioncs. 

Trabajo en equipo. 

Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeaciôn, 

Creatividad e lnnovación. 

Lidcrazgo efectivo. 

Dirección y Desarrolio de Personal. 

Conocimiento del entorno. 

Manejo de Ia inforrnación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Fitulo profesional en disciplinas acadérnicas dc los iincuenta y uno (5 1) meses de experiencia 
iiicicos hásicos de conocimiento en: Adrninistración ,rofesional reiacionada con las funciones del 
Salud Piibiica; Psicologia ; Ingenieria Industrial ycargo. 
Ji nes. 

Farjeta o matricuia profesional en los casos requeridos 
or Ia Ley. 

.equisitos exigidos por Ia norma y Seguridad y Salud 
30 ci Trabajo. 

.icencia en Segiiridad y Salud en ei Trabajo.  
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II. 2 19-18 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
jccutar ci programa de Bienestar con el fin de promover una mayor capacidad de aprendizaje y dc 

icción en funciOn de elevar los niveles de eficiencia y satisfacción de los empleados de Ia entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Realizar actividades relacionadas con ci proceso dc bienestar del personal, de acuerdo con los 
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lineamientos estabiccidos y la normatividad vigente. 
 Elaborar diferentes propuestas para ci Plan Institucional quc involucren programas de fonación. 

inducciOn, re inducción, bienestar e inccntivos, para cubrir las necesidades de capacitación y 
estimulos de servidores(as) püblicos(as) de la Secretaria General 

 Ejecutar las acciones encaminadas a fortalecer la cultura de trabajo en equipo, para fomentar un 
adecuado clima laboral en ci personal y un ambiente de armonia. 
Reaiizar prograrnas y actividades recreativas y culturales para los servidores piiblicos y su nücleo 
familiar, de manera oportuna. 

 Orientar y evaluar poilticas, planes, programas institucionales del talento hurnano. de acuerdo 
con Ia normatividad vigente. 

 Realizar planes estratégicos de recursos humanos y plan de acción, conforme a las dircctrices 
estabiccidas y normatividad vigente. 

 Ejecutar las acciones relacionadas con ci proceso de evaluaciOn del desempeño 
laboral, de conformidad con los lineamientos establecidos para tal fin. 

 Revisar 	y 	elaborar 	respuestas, 	peticiones, 	estudios, 	actos 	administrativos 	y 	docurnentos 
relacionados con los objetivos y metas de Ia dependencia de acuerdo a Ia normatividad vigente 
directrices estabicciclas. 

 Desempcñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jcfe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normatividad vigente en ernp]eo piib]ico, carrera adniinistrativa y gerencia puiblica. 
Clasificación de los factores de riesgo 
Competencias comportamentales. 
Politicas en administración de personal. 
PolIticas, planes y programas del talento humano. 
Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derecho Püblico. 
Herramientas ofirnãticas. 
Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad del Servidor Piibiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Comprorniso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
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11. 2 19-18 DJRECCION ADMINISTRATIVA Y F1NANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

laborar el Plan Anual de Adquisiciones, el plan de Seguridad vial y orientar la operación de 
ehIculos de acuerdo con las necesidades administrativas de la entidad. 

IV. DESCR1PC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 
Efectuar ci desarroilo de politicas, planes, programas y demás acciones relacionadas con las 
funciones de Ia Dependencia, de acuerdo con los lineamientos estabiecidos. 
Implementar, planes programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con criterios técnicos 
y tinancieros establecidos por Ia Entidad, para garantizar Ia adecuada y oportuna prestación de 
servi ci Os. 

Realizar actividades para la eiaboración del Plan Anual de Adquisiciones y el plan de seguridad 
vial de acuerdo con las necesidades administrativas de la entidad, de manera eficiente y 
oportuna. 
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Trabajo en cqulpo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeación. • 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo efectivo. 
Dirccción y Desarrollo de Personal. 
Conocirniento del entorno. 

Manejo de Ia tnforrnación. 
VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 
FItulo profesional en disciplinas acadérnicas de losCincuenta y uno (5 	meses de experienci 
lilcleos básicos de conocimiento en: Adrninistración; 	rofesional relacionada con las funciones del 
Ingenieria Industrial y Afines 	CornunicaciOn Social,cargo. 
Periodismo y Aflnes Psicologla. 

vlatricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
egueridos por la Ley.  
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t. 	Rcalizar Ia revision y consolidaciOn de informes, estudios y demás documentos requeridos. de 
acucrdo con la normatividad vigente y de manera oportuna. 
Realizar actividades relacionadas con la operaciOn de los vehiculos al servicio de la Secretaria 
General, con el fin de lograr su adecuado uso y mantenirniento. 
Desempefiar las demás funciones quo Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
1. 	Contratación P6blica. 
'. 	Gcstión P6blica. 
3. 	Procesos adrninistrativos. 
L 	Estatuto Anticorrupción. 

Normas técnicas de calidad. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Scrvidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORT4MENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
OrientaciOn a resultados. ComunicaciOn efectiva. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con la organización. lnstrurnentaciOn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Gcstión de procedimientos de calidad. Transparencia. 
Resolución de conflictos. GestiOn 	de 	Procedirnientos 	de 
Toma de decisiones. Calidad. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadéinicas de losCincuenta y uno (51) nieses de experienci 
lucleos básicos de conocimiento en: Adrninistración profesional relacionada COfl las funciones del 
Contaduria POblica 	Economia; Ingenierla Industrial ycargo. 
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Jines. 

vlatricula o Tarjeta Profesional en los casos 
egueridos por Ia Ley. 

11. 2 19-18 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Implernentar linearnientos que pemitan el control y seguimlento a Ia prestación de los servicios 
)ropios de Ia Subdirección de Servicios Administrativos y a Ia ejecución de los planes, prograrnas y 
royectos definidos por Ia dependencia, de acuerdo con los procedirnientos institucionales vigentes. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Apoyar Ia definición de los linearnientos necesarios para monitorear, controlar y hacer 

seguirniento a Ia prestación de los servicios de Ia Subdirección y a Ia ejecución de los planes, 
programas. proyectos y dernás acciones relacionadas con Ia provision de hienes y servicios en l 
entidad. 

. Implementar los lineamientos definidos para monitorear, controlar y hacer seguirniento a Ia 
prestacion de los servicios de Ia Subdirección de Servicios Administrativos y a Ia cjecución de 
los planes. prograrnas, proyectos y dernás acciones a cargo de Ia Dependencia, de acuerdo con 
los linearnientos técnicos y normativa vigente. 

. Realizar scguimicnto a Ia implcmentación de planes, prograrnas, y estrategias relacionadas con Ia 
adquisiciOn de bienes, conservación, y mantenimiento de los mismos, de acuerdo con los 
linearnientos establecidos por la entidad y Ia normatividad vigente. 

L Elaborar estudios y proyectar conceptos, oficios, certificados y dernás documentos relacionados 
con los inventarios de foi-ma oportuna y eficiente, segOn las indicaciones de sujefe inmediato 

5. Apoyar Ia implementación. actualización y mejorarniento de los manuales, guias y linearnientos 
establecidos por Ia Entidad para Ia operación de los procesos administrativos de acuerdo con Ia 
normativa vigente 

. Participar en el proceso de verificación dcl estado de los bicnes y adelantar estudios para 
determinar el nivel de obsolescencia de los bienes con el tin de reclasificar y gestionar los 
trárnites necesarios para dar de baja de acuerdo con Ia normativa vigente. 

7. 	Desempeñar las demOs funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desempeOo. 

CONOC1M1ENTOS BASICOS 0 ESENC1ALES 

1. Contratación estatal. Ley 1150 de 2007 y Decretos Reglarnentarios, Normatividad Vigente. 
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Norma sobre el manejo de inventarios. 
Conocimientos sobre sistemas de información para ci manejo y administración de 

invcntarios. 
Conocimientos en Gestiôn Documental 
Manejo de aplicativos en ACCES. 
Nivel intermedio en manejo de Hojas de Cálculo. 
Conocimientos sobre manejo de información en aplicativos o software, para envio de 

información a entes de control o entidades que to requieran. 
Código de lntcgndad dci Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Contino. u  Aporte tácnico-profcsional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación at usuario y at ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación at carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Gestión de procedimientos de calidad. Transparencia. 
ResoluciOn de conflictos. Gestión de Procedirnientos de 
To a de decisiones. 	 Calidad. 

- 	VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Titulo profesionai en discipiinas académicas de iosCincuenta y uno (5 1) nieses de experiencia 
ücicos básicos de conocimiento en: Administracion; rofeslonal relacionada con las funciones dcl 

Contaduria Pibhca; Economia; ingenicria Industrial cargo. 
fines. 

Vlatricula o Tarjcta Profesional en los casos 
equeridos por la Ley. 
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H. 219-18 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Efectuar la implementación de linearnientos que permitan el control y el correcto manejo de los 
bienes, elernentos. Ia ejecución de los prograrnas y Ia prestación eficiente de los servicios. 

IV. DESCRIPC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 

	

I. 	Realizar la implementacion de politicas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la 
provision de bienes y servicios en Ia entidad, de acuerdo con los linearnientos técnicos y 
normati vos. 

2. Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y estrategias relacionados con 
adquisicion de bienes, conservación, adrninistración y mantenirniento, de acuerdo con los 
procedirnientos establecidos por Ia entidad y Ia norrnatividad vigente. 

. Elaborar cstudios. conceptos, oficios, certificados y dernás documentos relacionados con los 
invcntarios de forma oportuna y eficiente. 
Iniplementar los manuales y linearnientos para la operación de los procesos administrativos de 
acuerdo a la normatividad vigente. 
Efectuar el proceso de verificación del estado de los bienes y establecer su nivel de 
obsolescencia con el fin de adelantar su reclasificación o gestionar los trámites necesarios para 
dar de baja. 

	

i. 	Contribuir en la mejora continua y actualización de los procesos, procedimientos, documentos y 
formatos de responsabilidad de la subdirección de Servicios Administrativos, asociados al 
sisterna de GcstiOn de Calidad de la entidad. 
Realizar los informes relacionados con Ia supervision de los contratos a cargo de la Subdirccción 
Dc Servicios Administrativos. 
Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

	

I. 	Contratación publica. 

	

2. 	Procesos y procedimientos. 

	

. 	Herrarnientas ofimáticas. 

	

. 	Sisternas de Planeación. 

	

5. 	Estatuto de anticorrupción. 

	

. 	Normas técnicas de calidad. 

	

7. 	COdigo de Integridad del Servidor POblico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con Ia organización. 	. . lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resolución de conflictos. Transparencia. 
Torna de decisioncs. Gcstión de Procedimientos de 

Calidad. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de losCincuenta y uno (51) nicses de cxperiencia 
iücicos básicos de conoci iento en: Adrninistración ,rofesional relacionada con las funciones dcl 
Contaduria PtThlica; Econornia: Ingenieria Industrial : cargo. 
\fines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
equcridos por Ia Ley.  
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H. 219-18 SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPOSITO PRiNCIPAL 
T)esarrollar actividades de control del trámite de pago de los coniprornisos suscritos por Ia Entidad, 
asi como Ia verit'icaciOn tributaria. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Efectuar Ia creación de tcrceros que Ic scan asignados, de conformidad con los linearnicntos 
establecidos para tal fin. 
Generar los certificados de retenciones y gravámenes Nacionales y Distritales. de acuerdo con 
los lineamientos establecidos. 
Efectuar el registro, control y seguirniento de las operaciones financieras y contables de acuerdo 
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con ci manejo de los recursos de Ia Entidad, de manera oportuna. 
Validar Ia consistencia de los soportes, de los pagos de las obligaciones asumidas por Ia 
Sccrctaria General. de conformidad con Ia normatividad vigente. 
Dar respuesta requerimientos internos, externos y a organismos de control sobre Ia información 
dcl trámite de cuentas y pagos, de conformidad con los lineamientos estabiecidos. 
Veriticar y avalar Ia iiquidacion de trárnites de cuentas y pagos, de manera oportuna y eficiente. 
Efectuar orientación técnica en Ia estructuración tributaria para Ia asunción de compromisos 
contractuales. 
Dcscrnpcñar las dcrnás funciones quc Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza dcl cargo y ci area de dcsempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de Desarrollo 
Conocirnientos de presupuesto, contabilidad y tesorerla püblica 
Finanzas Püblicas. 
Indicadores financicros. cconóniicos, administrativos y de gcstiôn. 

S. 	Metodologlas para ci diseño, desarrollo, seguirniento y evaluación de proyectos. 
Estatuto de anticorrupción. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 
Oricntación a rcsultados. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptaciôn ai carnbio. 

COMPETENCIAS LABORALES 
TRANSVERSALES 

Manejo eficaz y eficiente de recursos 
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Aporte técnico-profesionai. 
Cornunicación efectiva. 
Gestión de procedimientos. 
lnstrumentación de decisiones. 

VII. COMPETENCIAS  REAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 
Negociación. 
Transparencia. 
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II. 219-18 SUBDIRECCION FINANCIERA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar actividades de identificación y trãrnite de pago de los comprornisos suscritos por Ia 
Entidad, en concordancia con la normatividad vigente. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollar actividades para Ia irnplementación y desarrollo de las poilticas, programas, 
proyectos y procedimientos para el control y manejo de la contabilidad. de acuerdo a los 
requerirnientos de la Entidad y con la oportunidad requerida. 
Efectuar el registro y seguimiento de las operaciones financieras y contables relacionadas con el 
pago de cuentas de acuerdo con ci manejo de los recursos de la Entidad, de mancra oportuna. 
Realizar orientación técnica en los procesos de liquidacion de contratos de la Entidad. de 
acuerdo con la información reportada por las dependencias para ci cumplimiento de los 
objetivos de Ia Entidad. 
Gestionar el alistarniento documental y verificación de soportes de las transacciones contables 
con la oportunidad requerida. 
Generar los documentos técnicos que soportan ci desarrollo de los procesos contables y la 
ejecución de los recursos financieros y de Ia entidad, de forma oportuna y eficiente 
Desempcflar las dcmás funcioncs que Ic sean asignadas por el jefe inmcdiato, relacionadas con 
la naturaleza dci cargo y ci area de dcscmpefio. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de Desarroilo 
Conocirnientos de presupuesto, contabilidad y tesoreria pñblica 
Finanzas Pñblicas. 
indicadores financieros, económicos, administrativos y de gestion. 

VII. RIEQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTIIDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Cincuenta y uno (5 I) meses de experiencia 
n/icleos básicos de conociniiento en: Administración profesional relacionada con las funciones 
Contaduria 	Pübiica. 	Econornia; 	ingenierla del cargo. 
Administrativa y Mines. 

Matricula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por la Ley.  

I. 
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Lcgislacion tributaria distrital y nacional 
Manual Operativo Presupuestal 
MetodologIas para ci diseño, desarroilo, seguimiento y evaluación de proyectos. 
Estatuto de anticorrupción. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
COdigo de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMEINTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Conlpromlso con Ia organizaclon. Instrurnentacion de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Maneio eficaz y eficiente de recursos. Negociación. 

Transparencia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y uno (51) rnescs de experiencia 
nãcleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: profesional relacionada con las funciones dcl 
Adrninistración: 	Contaduria 	Püblica. 	Economia: cargo. 
Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines: 	Ingenieria 
Industrial y Afines. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  
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nientos establecidos. 

II. 219-18 SUBDIRECCION FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarroilar actividades relacionadas con ci proccso de cjecución prcsupuestai de Ia Secretaria 
General. para ci cumplirnicnto de Ia normatividad vigente y los objetivos de Ia Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Elaborar estudios e informes estadisticos sobre operaciones y procesos tinancieros y 

presupuestales de Ia Entidad, de acuerdo con los parámetros establecidos. 
Hacer seguirniento a Ia cjecución presupuestal de los recursos de Ia Entidad. de acuerdo con los 
lineamientos establecidos. 
Efectuar ci registro y seguirniento de las operacioncs financicras y presupuestaics de mancra 
oportuna. 
Realizar actividades relacionadas con el trárnite de nórnina y aportes, de acuerdo con los 
parãmetros y linea 
Realizar acciones enfocadas en el proceso de ejecución presupuestal. de acuerdo con los 
lincarnientos establecidos. 
Realizar actividades profesionales en Ia estructuración presupuestal para Ia asunción de 
comprornisos contractuales. 
Preparar respuestas a las solicitudes de información formuladas al area de presupuesto, por 
usuarios internos y cxtcrnos, segün las directrices de los órganos rectores y procedimientos 
establecidos. 
Desernpeflar las deniás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Plan de Desarrollo 
Conocirnientos de presupuesto, contabilidad y tesorerla publica 
Finanzas Pñblicas. 
Indicadores financieros, económicos, administrativos y de gestión. 
MetodologIas para el diseio, desarrollo, seguirniento y evaluación de proyectos. 
Estatuto de anticorrupción. 
Hcrramicntas ofimáticas. 
Codigo de lntegridad del Scrvidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 POR NIVEL JERARQUJCO 
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Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientaciôn a resultados. Cornunicación efectiva. 
OrientaciOn al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. Negociación. 

Transparencia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cincuenta y uno (5 1 ) meses de experiencia 
nOcleos básicos de conocirniento en: Administración, profesional relacionada con 	las funciones 
ContadurIa 	lNiblica. 	Econornia: 	lngenierIa de] cargo. 
Administrativa 	y 	Afines: 	Ingenieria 	Industrial 	y 
Afines. 

Matricula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denorninación del Empleo: Profesional Universitario 
Codigo: 219 
Grado: 15 
No.decargos: 14 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 
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II. 219-15 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar acciones 	relacionadas 	con 	los 	procesos 	de 	planeación 	estratégica 	e 	institucional, 	y 
sostenibilidad de las dimcnsiones del MIPG que desarrolla Ia entidad en coordinaciôn con las demás 
areas para el mejoramiento continuo de Ia gestión. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Orientar a las dependencias en la forrnulación y adopción de politicas del MIPG y planes 

institucionales para el cumplirniento de los objetivos de Ia Secretaria General. 
 Efectuar acornpañamiento a las dependencias de Ia Secretaria General en Ia formulaciOn del Plan 

Anticorrupción, en desarrollo de las politicas fijadas por el Akalde Mayor y el Secretario 
General. 

 Hacer seguirniento a Ia ejecución del plan anticorrupción y proponer los ajustes necesarios, en 
coordinación con las demás dependencias de la Secretaria General. 

L Orientar Ia formulaciôn de acciones de mejora de los planes institucionales en concordancia con 
los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo del Distrito con el fin de garantizar que 
queden plasmados en documentos técnicos, de manera oportuna. 

 Desarrollar actividades para Ia sostenibilidad de las dirnensiones y politicas del MIPG de Ia 
Secretaria General, de manera eficiente y eficaz. 

 Brindar asistencia profesional en la preparación y desarrollo de la rendiciOn de cuentas con base 
en los planes y prograrnas previstos, y evaluar su cjecución. 

 Realizar y analizar estadIsticas c indicadores de su gestión y efectuar las recornendaciones con el 
fin de mejorar la eficacia de la secretaria. 

S. Desarrollar actividades tendientes a la implernentación y seguimiento al cumplimiento de los 
lineamientos y normatividad en materia de transparencia y anticorrupción. 

 Desernpeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
1. Normatividad finanzas y presupuesto pibIico. 
'. Indicadores de gestión. 
3. Estructura orgánica del distrito y Ia entidad. 

L Formulación de planes, prograrnas y proyectos 
 Planeación estratégica 
 Estatuto de Anticorrupción y Ley de Transparencia. 
 Herrarnjentas ofirnáticas. 
 Normas técnicas de calidad. 
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). 	Código de Integridad del Servidor Pihlico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
C'ompromiso con Ia organización. Instrumentación dc decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Integridad Institucional. Capacidad de análisis. 
Capacidad de Análisis. 
Cornunicación Efectiva. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

[itulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	losCuarenta y dos (42) meses de experiencla 
iãcleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Administración )rofesional relacionada con las funciones 
.'ontaduria Publica: Econoniia; Ingenieria Administrativadel cargo. 

Atines: Ingenieria Industrial y Aflnes. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
or Ia Ley.  

H. 219-15 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Gestionar los procesos de planeación operativa y financiera de Ia Dirección Distrital de Archivo de 
Bogota. de acuerdo a las normas y reglarnentos que regulan Ia materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Adelantar los procesos de planeación de Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y sus 

Cra8No 10-65 milkiks 
C6dgopostal111711 
Teli 381 3000 
www bogota.gov.co  
Info Linea 195 

4203000-FT-997 Version 02 
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subdirecciones, para ci cumplirniento de las metas del Archivo de Bogota. 
 Evaluar y hacer seguimiento at plan estratégico, plan de gestiOn, programación y cjccución de 

metas y actividades del proyecto de inversion y ficha técnica de indicadores de Ia DirccciOn 
Distrital de Archivo de Bogota, para el cumplirniento de las metas del Archivo de Bogota. 

 Acompañar en ci diseño e implementación de herramientas de gestión y resultados de Ia 
Dirección Distrital de Archivo de Bogota, para el cumplirniento de las metas del Archivo de 
Bogota. 

 Efectuar seguimiento a los planes operativos generados para ci cumplimiento de las metas del 
Archivo de Bogota. 

 Recopilar la inforrnación necesaria para Ia olaboraciOn de los informes de gcstión de Ia 
dcpcndencia, 	quo den cuenta del cumplimiento y seguimiento de motas, 	actividadcs c 
indicadores. 

 Programar los pagos de los contratos y convenios contenidos en ci proyecto de inversiOn, 
atendiendo 	las directrices que 	sobre 	el 	plan 	anualizado 	de caja realice 	Ia 	subdirección 
financicra, ]a dirección de gestion corporativa y Ia secretarIa distrital de hacienda. 

 Mantener actualizada Ia inforrnación del Sisterna de Gestión Contractual y Presupuestal de Ia 
Secretarla General, en to concermcnte a Ia Dirccción Distrital de Archivo de Bogota. 

 Dcscnipc6ar las dcmãs funciones quo Ic scan asigriadas por ci jcfc inmcdiato. rclacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de dcscmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Planeación, presupuesto y forrnulación de proycctos de inversion. 

 Gestión pOblica. 
 Sistcma Integrado de Gcstión 
 ForrnulaciOn y seguimiento a indicadores de gestiOn y resultados. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Horramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piblico. 

Va. COMPETE1NCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• OrientaciOn a resultados. CornunicaciOn efectiva. 
• Orientación at usuario y at ciudadano. Gestión de proccdimiontos. 
• Compromiso con Ia organización. lnstrurnentaciOn de decisiones. 

Cia 8 No. 10-65 
C6digopostal111711 
Tet 381 3000 MWOW 
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II. 219-15 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Generar los criterios para la normalización de la gestión documental y la función archivistica en 
las entidades distritales y las privadas que cumplan funciones pñblicas segin lo determine la ley, 
mediante Ia formulación de lineamientos en gestión documental y archivos. 

IV. DESCR1PCI6N DE FUNCIONES ESENC1ALES 
Participar en la promoción y orientación de politicas, planes y programas necesarios para 
garantizar la adecuada gestión documental y la conservación de la memoria institucional del 
distrito capital. 
Gestionar la forrnulación, revision, actualización, modificaciOn y/o implementación de 

m lineaientos y estándares para Ia nomialización de Ia gestiOn documental en las entidades 
distritales. en el marco del cumplimiento de las metas del Archivo de Bogota. 
Dcsarrollar las actividadcs establecidas en los planes y proyectos tendientes a Ia creación c 
implementaciOn de la Red Distrital de Archivos, en el marco del cumplimiento de las metas del 
Arch ivo de Bogota. 
Elaborar dociimentos que contribuyan al desarrollo de las investigaciones documentales y 
archivisticas para la nomrnlización de la gestiOn documental en las entidades de la 
administración distrital. 
Realizar orientación en Ia socialización de lineamientos, guIas y estándares de gestión 
documental a las entidades distritales, dentro de] marco del sistema integrado de gestión. 
Realizar acompañarniento en las reuniones de los cornités técnicos o grupos de trabajo 
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Trahajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
nücleos 	bâsicos 	de 	conocirniento 	en: profesional relacionada con las funciones 
Administración: 	Contaduria 	Pablica; 	Econornia; del cargo. 
Ingenieria Industrial y Afines. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por la Ley. 
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programadas por la Dirección Distrital de Archivo de Bogota y como delegado en los cornités 
del sistema nacional de archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances 
como los resultados de los mismos. 

7. Desempeñar las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo y conocimiento de nonias y estándares en gestión documental. 
Manejo y conocirniento de metodologias de investigación. 
Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de la gestión documental. 
Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo. bases de 	datos 
y diseño y 	presentación de informes. 
Código de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Coinunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedinilentos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstnimentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo 	de 	la 	Información 	y 	de 	los 
Adaptación al carnbio. recursos. 

Uso de tecnologias de Ia inforrnaciOn y 
Ia comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de aná]isis. 

VII. REQU1S1TOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
los 	nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
BibliotecologIa, 	Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y cargo. 
Hurnanas. 

MatrIcula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley.  
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II. 219-15 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Planear v realizar asistencia técnica a las entidades distritales y privadas que cumplan funciones 
püblicas. en Ia implementación de los procesos de Ia gestión documental y Ia función archivistica 
en cumplimiento del marco normativo aplicable. 

IV. DESCRIPCION DE FIJNCIONES ESENCIALES 
Realizar Ia planeación y seguimiento de Ia ascsoria y asistencia técnica para los archivos de las 
entidades de la administraciôn distrital en materia de gestión documental y archivos. 

 Acompaflar y orientar a las entidades distritales o a las privadas quc cumplan funciones 
piiblicas. 	en 	Ia 	adecuada aplicación 	de politicas, planes, programas, manuales, gulas yb 
estándares técnicos necesarios para el desarrollo de Ia función archivistica distrital. 

 Elaborar documentos que contribuyan al desalTollo de las investigaciones documentales y 
archivisticas 	para 	Ia 	normalización 	de 	Ia 	gestión 	documental 	en 	las 	entidades 	de 	Ia 
administraciôn distrital. 

 Elaborar 	documentos 	y 	propuestas 	que 	aporten 	en 	Ia 	discusiôn 	teórica, 	conceptual 	y 
procedirnental sobre los diferentes componentes de Ia función archivistica distrital orientada a 
Ia normalización de Ia gestión documental. 

 Participar en ci seguimiento, promoclón y orientación técnica de polIticas, programas y 
proyectos de gestiôn documental y archivos. 

 Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por cijefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempefio. 

V. CONOCINHENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Manejo y conocimiento de normas y estándares en gestión documental. 
 Manejo y conocimiento de metodologias de investigación. 
 Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de Ia gestión documental. 
 Sisterna Integrado de Gestión. 
 Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de 	datos 

y diseño y 	prcsentaclón de informes. 
 Codigo de lntcgridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizajc Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientaciôn a resultados. ComunicaciOn efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• ('ompromiso con Ia organización. InstrumentaciOn de decisiones. 
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Trabajo en equipo. Manejo de Ia Inforniación y de los 
Adaptación al carnbio. recursos. 

Uso 	de 	tecnologias 	de 	Ia 
inforrnaciôn y Ia comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de anáiisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Cuarenta 	y 	dos 	(42) 	meses 	de 
nücleos básicos de conocirniento en: Bibliotecologla, experiencia profesional relacionada con 
Otros de Ciencias Sociales y Humanas. las funciones del cargo. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  

II. 219-15 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Planear y controlar las estrategias y rnctodologIas de seguimiento a las entidades distritales en Ia 
implementación de los procesos de Ia gestión documental y Ia función archivistica. y ci 
cumplimiento del marco normativo aplicable. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Planear las estrategias y metodologlas de seguirnicnto a las entidades distritales y hacer 
seguinhiento al cumplimiento del plan. 
Disefiar y gencrar el informe del estado de Ia gestión documental en ci Distrito Capital. a partir 
de los resultados obtenidos mediante las estrategias de seguimiento a Ia normatividad legal. 
Participar en las actividades establecidas en planes y proyectos tendientes a Ia promoción e 
implementación de los procesos de Ia gestión documental, Ia función archivistica y el 
cumplirniento del marco normativo aplicable. 
Elaborar documentos y propuestas que aporten en Ia discusiOn teórica. conceptual y 
procedimcntal sobre los diferentes componentes de la función archivistica distrital orientada a 
Ia normalización de Ia gestión documental. 
Orientar las reuniones de los Comités Técnicos o grupos de trabajo programadas por Ia 
Dirección Distrital Archivo de Bogota y como delegado en los Comités del Sistcma Nacional 
de Archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances conio los resultados 
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de los mismos. 
6. 	Desepcñar las demás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con m  

Ia naturaleza del cargo y ci area de dcsenipeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. 	Manejo y conocirniento de nomias y estándares en gestión documental. 
Manejo y conocirniento de metodologias de investigación. 
Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de Ia gestiOn documental. 
Sisterna Integrado de Gestión 
Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cáiculo, bases de datos y 
diseño y 	presentación de informes. 
COdigo de Integridad del Servidor Pübiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. Manejo de Ia Tnforrnación y de los 
Adaptación ai canibio. recursos. 

Uso 	de 	tecnologias 	de 	Ia 
inforniacidn y Ia comunicación. 
Confiabilidad técmca. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Cuarcnta 	y 	dos 	(42) 	mcses 	de 
ni:icleos 	básicos 	de conocimiento en: 	Bibliotecologia, experiencia 	profesional 	relacionada 
Otros de Ciencias Sociales y Hurnanas. con las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjcta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  
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II. 219-15 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Planear y ejecutar los procesos de ingreso de material documental y bibliografico al Archivo de 
Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1 Programar y hacer seguirniento sobre las transferencias y otras fonnas de ingreso de fondos 

documentales yb colecciones que realice el archivo de Bogota. 
 Organizar con las demás areas de Ia subdirecciOn técnica Ia realización de los procesos 

técnicos previos al cotejo, el ingreso de Ia docurnentación, el almacenamiento de los fondos y 
el traslado a los depósitos. 

 Trarnitar ci recibo de documentación ingrcsada, realizar su cotejo y recibo a confonnidad y 
definir su ubicación de acucrdo con ci plan de ocupación de los depósitos. 

 Gestionar Ia actualización del sistema de información yb las bases de datos con ci inventario 
sobre registro de la documentación ingresada, los datos pertinentes para cada reccpción de 
fondos docurnentales o colecciones y los procesos realizados, asI como el movimiento de Ia 
documentación en las areas técnicas del archivo de Bogota. 

 Organizar Ia entrega o recibo a las areas técnicas del Archivo de Bogota, de los docurnentos 
recibidos en Ia transferencia y que deban ser sometidos al procesamiento técnico. 

 Gestionar Ia administración de los depósitos y ci ingreso para efectuar controles y limpieza de 
cspacios y colecciones, rcalizar ci cotejo de fondos documentales de cada uno de los 
depósitos, organizar segiin nñrnero topográfico asignado, ubicar de forma corrccta los 
documentos en su respectivo lugar fisico en los depósitos y custodiar las haves de los 
depósitos asignados. 

 Realizar seguimiento a los reprocesos de los fondos y colecciones que requieran organización, 
descripción, catalogación y actualización en el sistema de inforrnación yio bases de datos. 

 Cumplir con los compro isos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de 
trabajo programadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los cornités del 
sistema nacional de archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances 
como los rcsultados de los mismos. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de descmpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
1. 	Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cãlculo. bases de datos y 

diseño y presentación de informes. 
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Normas de descripción mternacional ISAD Ci, ISAAR CPF y otras 
Investigaciôn y manejo de archivos históricos 
Técnicas de redacción y ortografia 
Manejo y conocimiento de metodologias de investigaciôn. 
Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de Ia gcstión documental. 
Código de Integridad del Servidor PiThlico.  

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornumcación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de Ia Información y de 
Adaptación al cambio. los recursos. 

Uso 	de 	tecnologIas 	de 	Ia 
inforrnación y Ia comunicación. 
Con!abilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Tilo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Cuarenta 	y 	dos 	(42) 	meses 	de 
nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Administración; experlencia 	profesional 	relacionada 
AntropologIa, Artes Liberales; Bibliotecologia. Otros de con las ftinciones del cargo. 
Ciencias 	Sociales 	y 	Hurnanas: 	Geografia, 	Historia: 
SociologIa. 	Trabajo 	Social 	y 	Afines; 	Educación; 
Ingenieria Industrial y Afines; Artes Plásticas, Visuales y 
Afines: Filosofia, Teologia y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  
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II. 219-15 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar investigaciones 	historiograficas 	y brindar el 	servicio 	de 	orientación 	a todos 	los 
usuarios de Ia sala de investigación. 

V. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Desarrollar y socializar investigaciones historiograficas con base en las fuentes docunientales 

que conserva el Archivo de Bogota. 
 Orientar a usuarios e investigadores en Ia ubicación de Ia inforrnaciOn de interés en los fondos 

y colecciones que custodia el Archivo de Bogota. 
 Desarrollar los planes, prograrnas y proyectos establecidos para Ia administración de los 

servicios de Ia sala de consulta investigación del Archivo de Bogota. 
 Participar en actividades pcdagogicas y de difusión de los documentos patrimoniales que 

custodia el Archivo de Bogota. 
 Identificar y valorar los fondos y colecciones documentales susceptibles de ser declarados 

bienes de interés cultural. 
 Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de 

trabajo prograrnadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del 
Sistema Nacional de Archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances 
como los resultados de los mismos. 

 Desempeñar las dcrnás funciones que Ic scan asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. MicrofilmaciOn y digitalizacion. 

 Normas técnicas nacionales e intemacionales de reprografia. 
 Bases de datos. 
 Sisterna Integrado de Gestión. 
 Herrarnientas ofimáticas. 
 Manejo y conocimiento en metodologIas de los procesos de Ia gestión documental. 
 Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resuitados. Comiinicación efectiva. 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Con1promlso con Ia organizaclón. lnstnimentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de la Inforrnación y de los 
AdaptaciOn al cambio. recursos. 

Uso 	de 	tecnologIas 	de 	la 
inforrnación y Ia comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los Cuarenta 	y 	dos 	(42) 	meses 	de 
nücleos básicos de conocimiento en: AntropologIa. Artes experiencia 	profesional 	relacionada 
Liberales: 	Filosofia, 	Teologia 	y 	Afines; 	Geografia, con las funciones del cargo. 
Historia; Sociologia, Trabajo Social y Afines; Educación. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por la Ley.  

II. 219-15 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar y evaluar los procesos de catalogación de las colecciones bibliográficas y hcmerográficas 
custodiadas por el Archivo de Bogota, aplicando los criterios para la normalización de la 
catalogacion. de acuerdo con las normas técnicas nacionales e internacionales gue rigen la materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollar en fornia conjunta con las areas de las subdirecciones y de la DirecciOn Distrital de 
Archivo de Bogota, los criterios que conduzcan a Ia valoración patrimonial de fondos piiblicos 
y privados y colecciones custodiada por el Archivo de Bogota. 
Efectuar las actividades requeridas en el proceso de planeación de la catalogaciOn de las 
colecciones bibliográficas y hemerograficas del Archivo de Bogota, de acuerdo con las 
normas técnicas de catalogacion nacional e internacional. 
Realizar la catalogación de las colecciones bibliográficas y hemerográficas del Archivo de 
Bogota. de acuerdo con las normas técnicas de catalogación nacional e internacional. 
Evaluar la catalogacion de las colecciones bibliográficas y hemerográficas del Archivo de 
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 catalogaciOn nacional e internacional. 
 Efectuar y mantenor actualizada la vaiidación de la información catalogada de las colecciones 

bibliográficas y homerográficas y verificar ci control de calidad sobre los datos ingresados en 
el sisterna de información o bases de datos de cataiogacion. 

 Elaborar y actualizarlos catálogos e indices de las colecciones custodiadas por la Dirccción 
Distrital de Archivo de Bogota y efectuar la participación en los coniités técnicos que se 
desarrollen para estos fines. 

 Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de 
trabajo programadas por la Dirección Distrital de Archio de Bogota y en los comités dcl 
Sistorna Nacional de Archivos relacionados con su discipiina y socializar tanto los avances 
como los resultados de los mismos. 

 Dosempcñar las demás funciones quo le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Manejo se software rolacionado con procosador de palabras, hojas de cálculo. bases de datos y 

disefto y prosontación de informos. 
 Roglas angloamericanas de catalogacion 
 lnvestigacion y manejo de archivos históricos 
 Técnicas de redacción y ortografia 
 Manejo y conocimiento de metodologias de investigación. 
 Manejo y conocirniento en rnetodologIas de los procesos técnicos de catalogación descriptiva 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Codigo de integridad dcl Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprondizajo Continuo. Aporto técnico-profosional. 
• Orientación a resuitados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos.
• m  Comproiso con Ia organización. Instrumentación de dccisiones. 
• Trabajo en equlpo. Manejo de Ia lnforrnación y de los 
• Adaptación al ca bio. 	 recursos. 

Uso de tecnologias de la 
información y la comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
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Capacidad de análisis. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
nilicleos básicos de conocimiento en: Antropologia, profesional relacionada con las funcioncs 
Artes Liberales: Bibliotecologia, Otros de Ciencias del cargo. 
Sociales y Hurnanas: Filosofia, Teologia y Afines; 
Geografia, 	Historia: 	Sociologia, 	Trabajo 	Social 	y 
Mines; Educación. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  

II. 219-15 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONJO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar y evaluar los procesos de descripción de fondos piThlicos y privados y colecciones 
custodiados por el Archivo de Bogota, de acuerdo con las normas técnicas nacionales e 
internacionales gue rigen Ia materia. 

IV. DESCRJPCION DE FUNCIONES ESEINCIALES 
I. Realizar Ia descripción de los fondos y colecciones docurnentales del Archivo de Bogota, de 

acuerdo con las normas técnicas de descripción archivistica nacionales e internacionales. 
Participar en ci proceso de pianeación de Ia descripción de los fondos y colecciones 
docurnentales del Archivo de Bogota, de acuerdo con las normas técnicas de descripción 
archi istica nacionales e i nternacionales. 
Realizar Ia validaciOn de Ia inforrnación descrita de los fondos y colecciones y apoyar Ia 
venficación del control de calidad sobre Ia información ingresada en las bases de dabs de 
descripción. 
Mantener actualizadas y validadas las bases de datos relativas a la descripción de los fondos y 
colecciones documentales. 
Elaborar y actualizar las gulas, indices y catalogos de los fondos y colecciones docurnentales 
custodiados por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 
Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de 
trabajo programadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del 
Sisterna Nacional de Archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances 
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niento en: Antropoiogia, profesionai reiacionada con

como los resuitados de los mismos. 
7. 	Dcsempefiar las demás funciones que Ic sean asignadas por eijefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCJALES 

I. 	Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 
diseio y presentación de informes. 
Normas de descripción internacional ISAD G, ISAAR CPF y otras 
Investigacion y manejo de archivos históricos 
Técnicas de redacción y ortografia 
Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de la gestión documental. 
Sistema Integrado de Gestión 
Código de integridad del Servidor Pablico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL .LERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resuitados. ComunicaciOn efectiva. 
Orientación al usuario y ai ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de la Información y de los 
Adaptación al cambio. recursos. 

Uso de tecnologIas de Ia informaciôn 
y Ia conmnicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUJSITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Tituio profesionai en discipiinas académicas de los Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
nücieos básicos de conoci  las funciones 
Artes Liberaies: Bibliotecologia, Otros de Ciencias del cargo. 
Sociales y Humanas; Filosofia, Teologia y Afines; 
Geografia, Historia; Sociologia, Trabajo Social y 
Afines; Educación. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley.  
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II. 2 19-15 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar Ia iniplementaciôn de los procedimientos de conservación y restauración dirigidos a Ia 
preservación de Ia documentación custodiada por ci Archivo de Bogota y el acervo documental 
patriiiionial de Ia ciudad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Elaborar yb actualizar el diagnóstico sobre el estado de conservación de los fondos y 

colecciones custodiados por el Archivo de Bogota. 
 Presentar la propuesta e informe de intervención de los fondos y colecciones documentales 

custodiadas por ci archivo de Bogota. 
 Efectuar intervención en niveics de conservación - restauración sobre los fondos y colecciones 

documentaics que señale la subdirccción técnica. 
 Realizar ci control de calidad sobre las unidades documentaics con procesos de conservación. 
 Realizar asistencia técnica a las entidades distritales en materia de conservación. 
 Acornpañar a 	la 	secretaria técnica del 	Consejo 	Distrita] 	de 	Archivos 	en 	las 	visitas 	de 

seguimiento a las entidades distritales, sobre el cumplimiento de Ia normativa archivistica, en 
lo relativo a los procesos de preservación documental. 

 Proponer investigaciones y metodologias de trabajo, para Ia conservación de Ia docurnentación 
custodiada por ci Archivo de Bogota y por las entidades que custodian patrimonio documental 
de la ciudad. 

 Dcsempcñar las dcmis funciones quc Ic scan asignadas por ci jcfc inmccliato, rcacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Sisterna Integrado de Conscrvación 

 lnvcstigación y manejo de archivos históricos. 
 Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 

diseño y prescntación de informes. 
 Manejo y conocimiento de nornias y estándares en gestión documental. 
 Manejo y conocinhiento de metodologias de investigación. 
 Manejo y conociniiento en metodologias de los procesos de Ia gestión documental. 
 Sistema Integrado de Gestión 

S. Codigo de Integridad del Servidor PiThlico. 

Cra8No 10-65 
Codigo postal 111711 
Tel 381 3000 
ww bogota.govco 

Info Linea 195 
4203000-FT-997 Version 02 



* 

BOGOT! 
Pág. 426 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 60   2 2 ABR 2021 
Por La coal sc niodifIca ci Manual EspecitIco de Punciones v de Conipetencias Lahojales paia los enipicos de 

10 piantci depeisonal de Ia Secreraria General- Alcaidia Maior de Bogou 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación cfectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con !a organización. instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a! cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I 	EXPERIENCIA 

Titulo profesional en discip!inas acadérnicas de los Cuarenta y dos (42) mesesde 
nicleos básicos de conocimiento en: Artes P!ásticas, experiencia profesiona! relacionada 
Visuales y Afines. 	 con !as funciones de! cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requcridos 
oor !a Lcv. 

It. 219-15 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar Ia implernentación de los procedirnicntos de airnacenamiento y encuadernaciôn con el fin 
de garantizar !a conservación de los fondos y colecciones del Archivo de Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar y/o actualizar el diagnóstico sobre ci estado de las unidades de almacenarniento y Ia 
rotulación de los fondos y colecciones custodiados por cl archivo de Bogota. 
Elaborar y prescntar Ia prograrnaclón anual de alrnaccnamiento y rotulación para los fondos y 
colecciones custodiados por ci archivo de Bogota. 
Desarrollar los prototipos y elaborar las unidades de airnacenarniento requeridas para poner las 
unidades docurnentales al servicio de la comunidad. 
Realizar Ia encuadernación de aquellas unidades documentales y bibliograficas que asi lo 
requieran. 
Efectuar Ia intervención de las encuadernaciones deterioradas que asI lo requieran. 
Efectuar el control de calidad sobre Ia encuadernación, ci aimacenarniento y Ia rotulación de los 
fondos y colecciones custodiados por ci Archivo de Bogota. 
Controlar Ia actualización y Ia asignación de los nIirneros topográficos definitivos a las 
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unidades docunientales y su ingrcso al sistema de información yio en las bases de datos del 
Archivo de Bogohu. 
Proponer investigaciones y metodologias de trabajo, para ci almacenarniento, encuadernación y 
conservación de Ia documentación custodiada por el Archivo de Bogota y por las entidades que 
custodian patrimonto documental de Ia ciudad. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
In naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIM1ENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Diseño de unidades de almacenamiento para Ia conscrvación de material documental. 
EncuadernaciOn. 
Herramientas ofImáticas y office. 
Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JIERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación a! usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Conlpromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptaciôn a! carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Cuarenta 	y 	dos 	(42) 	meses 	de 
niicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Artes 	Plásticas, experiencia profesional relacionada con 
Visuales y Afines. las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  

IL 219-15 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Plancar y ejecutar en conjunto con ci area de conservación, rcstauración y reprografia, Ia 
rcalización. seguirniento y control de las diferentcs actividades que so llevan a cabo en ci 
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laboratorio cientIfico del Archivo de Bogota, en tárrninos de investigaciones, monitorco y control 
de las condiciones ambientales y adguisicion de insumos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Programar y realizar las actividades correspondientes al monitoreo fisicoquImico y control de 

condiciones ambientaies tanto en el Archivo de Bogota como en las entidades distritales que asi 
lo requleran. 

 Proponer y .dcsarrollar investigaciones multidisciplinarias en ci area de archivos. con miras a Ia 
conservación documental de acuerdo con metodologias de investigación apiicada. 

 Efectuar periódicamentc actividades de socialización y propuesta de actividades cspccificas 
para las mvestigaciones que sc Ileven a cabo en el laboratorio. 

 Realizar Ia redacción de articulos, cartillas o productos finales de las investigaciones que se 
Ilevan cabo en ci laboratorio. 

 Realizar el apoyo técnico al desalTollo de las etapas precontractuales y contractuales para Ia 
adquisicion de insurnos, niantenirniento preventivo y correctivo, y calibraciôn de equipos del 
area de conservación, restauración y reprografia. 

 Lievar las hojas de vida de los equipos del area de conservación, restauración y reprografia. 
hacer seguimiento a las labores de mantenimiento correctivo, preventivo y calibración de los 
mi smos. 

 Dcscrnpeñar las dcrnás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, rclacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de dcsernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Conocimiento del desarrollo de las problemãticas que presentan los soportes de papel que 
fonian parte de los fondos docurnentales de las entidades del distrito. 

Sistema Integrado de Conservación. 
Manejo y conocirniento de metodologias de investigación y diseño de proycctos. 
Manejo y conocirnicnto en metodologias de conservación documental. 
Codigo de Integridad del Servidor Pitblico. 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizajc Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los Cuarenta 	y 	dos 	(42) 	meses 	de 
nucleos básicos de conocirniento en: Quirnica y Afines experiencia profesional relacionada con 
Ingenieria Quimica y Afines. las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requcridos 
por la Ley.  

H. 219-15 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar las actividades relacionadas con ci procedimiento de nómina y atender requcrirnientos en 
ilateria de certificados para bono pensional, de conformidad con Ia normatividad vigcnte. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Efectuar la liquidacion correspondiente a los reintegros de personal y pagos de prestaciones 

sociales. de conformidad con los linearnientos establecidos para tal fin. 
Efcctuar acornpañarnlento técnico en los temas relacionados con adrninistración de personal y 
claborar los informes quc scan solicitados por los entes de control, partes interesadas o Ia 
ciudadania, de forma oportuna. 
Liquidar las cesantias del regimen de retroacnvidad y régunen anualizado garantizando ci pago 
oportuno de los aportes a los respectivos fondos de Cesantias o servidores scgin sea ci caso. 
Analizar las solicitudes radicadas para definir ci histórico del personal activo e inactivo de la 
entidad, de conformidad con los linearnientos establecidos para tal fin. 
Estudiar las hojas de vida del personal activo e inactivo que solicite la expediciôn del bono con 
los datos idóneos requeridos. para verificar Si SC realiza o no ci respectivo trárnite pensional, de 
conformidad con los linearnientos establecidos para tal fin. 
Rcvisar los documcntos aportados para la aSlgnaclón de codigo intcrno de descuento para 
entidades operadoras de Iibranzas y proycctar las comunicaciones de aprobaciôn, solicitud de 
informaciOn y rechazo, segün sea el caso. 
Rcvisar, aprobar o rechazar los descuentos autorizados por los servidores de la Entidad y aplicar 
Ia respectiva novedad en el aplicativo de nómina. 
Elaborar las ccrtificacioncs para ci trãrnite de bonos pcnsionales y pensiones en los formatos 
establecidos de acucrdo a cada caso, para cumplir con los requcrirnientos scñalados por ci 
Ministerio 	de 	Hacienda 	y 	ci 	Ministerio 	de 	Ia 	Protección 	Social, 	de 	conformidad 	con 	los 
linearnientos establecidos para tal fin. 
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Actualizar Ia base de datos del aplicativo PASIVOCOL del  Ministerio de Hacienda mediante ci 
m  levantaiento de historias laborales. 

Desernpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas COfl 12 
naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Norma relacionada con ci Sistema General de Seguridad Social en Pensiones. 
Norma vigente en seguridad social. 
Estructura orgánica del Distrito Capital 
Normatividad vigentc en empleo piblico, carrcra administrativa y gerencia pñblica. 
Herramientas ofimáticas. 
Estatuto de anticorrupción. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
Orientación a resultaclos. Comunicación efectiva. 
Orientación ai usuario y ai ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

Vii. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Pianeación. 
Creatividad e lnnovación. 
Liderazgo efectivo. 
Dirección y Desarrollo de Personal. 

Conocimiento del entorno. 
Manejo de Ia información. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDtO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesionai en disciplinas académicas de i osCuarenta y 	dos (42) mescs de exper  ienci2 
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icIeosbásicos de conocirniento en: Administración; )rofesional relacionada con las funcioncs dc 
ontaduria Piiblica. EconomIa: Derecho y Afines. 	cargo. 

ilatricula o Tarjeta Profesional en los casos 
egueridos por Ia Ley.  

II. 219-15 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades relacionadas con Ia adrninistración de personal con ci fin de promover un 
fectiva 	gestión 	de 	calidad 	y 	aprovechamiento 	dcl 	talento 	humano, 	de 	confonidad 	con 	Ia 
iormatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Efectuar Ia revision juridica y procedirnental de los actos administrativos de novedades de 

personal, de conformidad con Ia normatividad vigente. 
. 	Realizar las actividades relacionadas con ci Sisterna Integrado de Gcstión y ci prograrna anual de 

actividades de Ia depcndcncia. 
3. 	Proyectar actos administrativos relacionados con asuntos de talento humano, de conformidad con 

los lineamientos y normativa establecida. 
1. 	Elaborar constancias, 	certificados, 	conceptos 	y respuestas 	sobre peticiones 	formuladas 	por 

servidores y particulares, con oportunidad y calidad. 
S. 	Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 

naturaleza dcl cargo y ci area de dcsernpeño. 
V. CONOCIMIIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

1. 	Normatividad vigente en empleo pOblico, carrera administrativa y gerencia piThiica. 
. 	Politicas pOblicas en administración de personal. 

3. 	Politicas. planes y programas del talento humano. 
I. 	Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y Derecho POblico. 

S. 	Hcrrarnicntas ofirnáticas. 
r 	Estatuto de anticorrupción. 

Normas tácnicas de calidad. 
Código de Integridad dci Servidor Püblico. 

VI. COMIPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
. 	Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesiona]. 
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Orientacióna resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación a] usuario y a] ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organizaclón. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Plancación. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo efectivo. 
DirecciOn y Desarrollo de Personal. 
Conocirniento del entorno. 
Manejo de Ia información. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de losCuarenta y 	dos 	(42) 	meses 	de 	experienci 
Ocleos básicos de conocirniento en: Adrninistración; )rofesional relacionada con las funciones del 

Derecho y Afines. cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por Ia Ley.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denorninación del Empleo: Profesional Universitario 
Código: 219 
Grado: 13 
No. de cargos: 16 
Dependencia: Donde se ubique el cargo. 
Cargo del .lefe Inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa. 
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II. 219-13 SUIBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAI DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Resolver las consultas técntcas que sean requeridas en el marco del Consejo Distrital de Archivos 
de Bogota D.C. y gestionar las labores propias de la Secretaria Técnica del mismo, de forma 
oportuna. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Resolver las consultas técnicas que sean requeridas en el marco del Consejo Distrital de 

Archivos. desde su disciplina. 
 Efectuar seguimiento a Ia entrega de los conceptos técnicos que sobre las tablas de retención y 

valoración documental se realicen para la posterior convalidación por parte del Consejo 
Distrital de Archivos. 

 Generar reportes sobre la convalidación de tablas de valoración y retenciôn documental 
realizadas por ci del Consejo Distrital de Archivos. 

 Elaborar inforiries sobre la gestión del Consejo Distrital de Archivos y los demás que sean 
solicitados para aprobación y presentación al Archivo General de la Nación u otras entidades, 
de acuerdo con la normativa. 

 Efectuar acornpañarniento con el equipo interdisciplinario de la Secretaria Técnica del 
Consejo Distrital de Archivos en Ia revision y emisión de conceptos o infoniies técnicos. 

 Realizar asesoria y orientaciones técnicas, en lo relacionado con las sesiones del Consejo 
Distrital de Archivo de Bogota D.C. 

 Elaborar documentos y propuestas que aporten en la discusión teórica, conceptual y 
procedimental sobre los diferentes componentes de la función archivistica distrital orientada a 
la normalización de la gestión documental. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Lcgislación relativa a la gestión documental 
 Jurisprudencia de las altas cortes relativa a la gestión documental 
 Estructura orgánica del Distrito Capital 
 Sistema lntegrado de Gestión 
 Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 

diseño y presentación de informes. 
 Código de Integridad del Servidor POblico. 
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11. 219-13 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHJVOS 
III. PROPOSITO 

Evaluar desde el punto de vista juridico, las tablas de retención documental y de valoraciOn 
documental y apoyar la gestión de planes, programas y proyectos relacionados con Ia valoración 
documental primaria. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Eva]uar desde ci punto de vista juridico las tablas de rctención documental y dc valoración 
documental presentadas por las entidades distritales y privadas que cumplen funciones 
püblicas o prestan servicios püblicos. 
Elahorar con el equipo interdisciplinario de evaluadores desde ci punto de vista de su 
competencia, el concepto técnico de revision y evaluación de tablas de retenciOn y de 
valoraciOn documental presentada por las entidades distritales y privada que cumplen 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. CoinunicaciOn efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de Ia Información y de 
Adaptación al cambio. los recursos. 

Uso 	de 	tecnologias 	de 	Ia 
informaciOn y Ia comunicaciOn. 
Confiabilidad técnica. • 

____________________________________________________ 	• 	Capacidad de análisis. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 
TItulo 	profesional 	en 	discipiinas 	académicas 	de 	los 	Treinta 	y 	seis 	(36) 	ineses 	de 
nOcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Bibliotecologia. 	experiencia 	profesional 	relacionada 
Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y 	Hurnanas. 	Derecho 	y 	con las funciones del cargo. 
Afines. 

MatrIcuia o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley. 



* 

BOGOT/ 
Pág. 435 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 16 0 2 2 ABR 2021 

P.r la ma! cc nzodifIca ci Mainial EspecifIc. de Eunciones i' de Conipetencias Lahorales pa/a los crnpieos de 
la planta de personal c/c la Secretaria General- AlcaldIa Mayor de Bogota 

funciones pibiicas o prestan servicios piblicos. 
 Efectuar acompañamlento desde ci punto de vista de su competencia Ia socialización de 

conceptos 	técnicos 	de 	evaluación 	de 	tablas 	de 	retención 	documental 	y 	de 	valoración 
documental a las entidades distritales y privadas que cumpien funciones püblicas o prestan 
servicios püblicos. 

 Efectuar acompañamiento desde ei punto de vista de su competencia la gestión de planes, 
programas y proyectos reiacionados con la valoración documental primaria, de acuerdo con Ia 
normat i vi dad. 

 Efectuar acompanamiento desde ci punto de vista juridico las actividades de los planes, 
programas y proyectos relacionados con los procesos de ingresos documentales de fondos y 
colecciones con valor patrimonial yio de interés cultural. 

 Elaborar documentos y propuestas 	que 	aporten 	en 	la 	discusión 	tcórica, 	conceptual 	y 
procedimental sobre los diferentes coniponentes de la función archivistica distrital orientada a 
la normalización de Ia gestión documental. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCI1'HENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Manejo y conocimiento en metodologlas de los procesos de la gestión documental. 
 Manejo y conocimiento de normas y estándares en gestión documental. 
 Manejo y conocimiento de metodologias de investigación. 
 Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálcuio, bases de dabs y 

diseuio y 	presentación de informes. 
 Sistema lntcgrado de Gestión. 
 Código de Integridad dcl Servidor PibIico. 

VI. COMPETENCL&S COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación ai cambio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional on disciplinas académicas Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
de los nuicleos básicos de conocimiento en: profesional 	relacionada 	con 	las 	funciones 	del 
Derecho y Afines. cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por In Ley.  

II. 219-13 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Evaluar desde ci punto de vista archivistico, las tablas de retención documental y de valoración 
documental y apoyar Ia gestión de planes, programas y proyectos relacionados con la 
identificación, clasificaciôn y vaioración documental. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Evaluar desde ci punto de vista archivIstico las tablas do retención documental y de valoración 
documental presentadas por las entidades distritales y privadas que cumpien funciones 
piThiicas o prestan servicios piibiicos. 
Elaborar con el equipo interdisciplinario de evaluadores desde ci punto do vista de su 
competencia, el concepto técnico de revision y evaluación de tablas de retenciOn y de 
vaioración documental presentada por las entidades distritales y privada que cumplen 
funciones piibiicas o prestan servicios pñblicos. 
Acornpanar Ia socialización desde el punto de vista de su competencia do conceptos técnicos 
de evaivación de tablas de retención documental y do valoración documental a las entidades 
distritales y privadas quc cumpien funciones piiblicas o prestan servicios püblicos. 
Efcctuar acompañamicnto técnico desde ci punto de vista de su competencia on la gestión do 
planes, programas y proyectos relacionados con identificación, clasificaciôn y valoraciôn 
documental, de acuerdo con Ia normatividad. 
Efectuar acompafiamiento técnico desde el punto de vista archivIstico las actividades de los 
planes, programas y proyectos relacionados con los procesos de ingresos docunientales de 
fondos y colecciones con valor patrimonial y/o do interés cultural. 
Elaborar documentos y propuestas que aporten on Ia discusión teórica, conceptual y 
procedimental sobrc los diferentes componentcs do Ia función archivistica distrital orientada a 
la normalización de la gestión documental. 
Descmpenar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con 
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Ia naturaleza dcl cargo y el area de desernpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Manejo y conocinliento en metodologias de los procesos de Ia gestión documental 
Manejo y conocirniento de normas y estándares en gestión documental. 
Manejo y conocimiento de metodologias de investigación. 
Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo. bases de datos y 
diseño y 	prcsentación de informes. 
Sisterna Integrado dc Gestión. 
COdigo de Integridad dcl Servidor Puihlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
C0MUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizajc Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Comunicación efectiva. 
Oncntación al usuarto y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con la organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de Ia lnforrnación y de los rccursos 
Adaptación al cambio. Uso de tecnologias de Ia informaciOn y Ia 

comunicación 
Confiabilidad técnica 
Capacidad de análisis 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas Treinta 	y 	scis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
de los nuicicos básicos de conocimiento en: profesional 	rclacionada 	con 	las 	ftmcioncs 	dcl 
BibliotecologIa, Otros de Cicncias Sociales y cargo. 
Hurnanas: 

Matricula o Tarjcta Profcsional en los casos 
requcridos por Ia Ley.  

II. 219-13 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia cva]uación histórica de las tablas de retención documental y de valoración documental y 
apoyar Ia gestión de planes, programas y proyectos relacionados con Ia valoración documental 
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primaria. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Evaluar desde el punto de vista de Ia historia / histórico las tablas de retención documental y de 

valoraciOn 	documental 	presentadas por las 	entidades 	distritales y privadas que 	cumplen 
funciones piblicas o prestan servicios püblicos. 

 Elaborar con 	e] 	equipo interdisciplinario de evaluadores desde el 	punto de vista de su 
competencia, ci 	concepto técnico de revision y cvaivaciOn de tablas de rctcnciOn y de 
valoraciOn 	documental 	prescntada 	por 	las 	entidades 	distritales 	y 	privada 	que 	cumplen 
funciones pOblicas o prestan servicios pibiicos. 

 Acompaflar Ia socializaciOn desde ci punto de vista de su competencia de conceptos técnicos de 
evaluación de tablas de retenciOn documental y de valoraciOn documental a las entidades 
distritales y privadas que cumplen funciones piiblicas o prestan servicios pObhcos. 

 Efectuar acompaOarniento técnico desde el punto de vista de su competencia en Ia gestiOn de 
planes, prograrnas y proycctos relacionados con Ia valoración documental sccundaria. de 
acuerdo con Ia normatividad. 

 Efcctuar acompaOamiento técnico desde ci punto de vista de Ia historia 	histórico las 
actividades de los planes, prograrnas y proyectos relacionados con los procesos de ingresos 
documentales de fondos y colecciones con valor patrimonial yb 	de interés cultural. 

 Elaborar documentos 	y 	propuestas 	que 	aporten 	en 	Ia 	discusiOn 	teórica. 	conceptual 	y 
procedimental sobre los diferentes componentes de Ia funciOn archivistica distrital orientada a 
Ia normalización de Ia gestión documental. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de Ia gestión documental 

 Manejo y conocimiento de normas y estándares en gestión documental. 
 Manejo y conocimiento de metodologIas de investigación. 
 Manejo sc software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálcuio. bases de datos y 

disefio y 	presentaciOn de informes. 
 Sistema Integrado de GestiOn. 
 Codigo de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
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Orientación al usuario y at ciudadano. Gcstiôn de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación at cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experlcncia 
los 	mkleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional 	relacionada 	con 	las 	funciones del 
Antropologia. 	Artes 	Liberates; 	Geografia, cargo. 
Historia: Educación. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley.  

II. 219-13 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar las metodologias de seguimiento a las entidades distritales en Ia iinplcmentación de los 
procesos de Ia gestión documental y Ia función archivistica, en cumplimiento del marco normativo 
aplicable. 

IV. DESCRIPCJON DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Consolidar y analizar Ia información sobre las acciones adelantadas por Ia entidad en relación al 

establecimiento del SIGA y de los procesos de Ia gestión documental en cumplimiento de to 
regulado por Ia normativa archivistica. 

 Implementar las metodologias de seguimiento en las entidades distritales quc le scan asignadas, 
con el fin de verificar ci cumplimiento de Ia normatividad archivistica y de gestión documental 
tanto distrital como nacional. 

 Elaborar y presentar informes y documentos relacionados con los seguinhientos realizados, 
segñn Ia metodoiogia establecida por Ia Secretaria Técnica del Consejo Distrital de Archivos. 

 Elaborar 	documentos 	y 	propuestas 	que 	aporten 	en 	Ia 	discusión 	teórica, 	conceptual 	y 
procedimental sobre los diferentes componentes de Ia función archivistica distrital orientada a 
Ia normalización de Ia gcstión documental. 

5 Acompanar Ia realización de acciones de prornoción en las entidades del distrito para Ia 
normalización. Ia articulación y Ia modcrnización de Ia función archivistica. 

6. Desempeñar las demás funciones gue le scan asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
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Ia naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. 	Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de la gestión documental 
Manejo y conocimiento de normas y estándares en gestión documental. 
Manejo y conocimiento de metodologias de investigación. 
Conocimiento básico en técnicas de control y auditoria 
Sisterna Integrado de Gestión. 

Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 
diseño y 	presentación de informes. 
Codigo de Integridad del Servidor.  Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con ]a organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de Ia lnforrnación y de los 
Adaptación al cambio. recursos 

Uso de tccnologias de la informaciOn 
y la cornunicación 
Confiabilidad técnica 
Capacidad de análisis 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENC1A 

TItulo profesional en disciplinas académicas de los Treinta y seis (36) meses de experiencia 
nücleos básicos de conocimiento en: BibliotecologIa, profesional relacionada con las funciones 
Otros de Ciencias Sociales y Humanas. del cargo. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por Ia Ley.  

II. 219-13 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTIRTAL DE ARCH1VOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar las metodologias de seguimiento a las entidades distritales desde ci punto de vista de la 
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Tel 

 función 
archivistica, en cumplimicnto del marco normativo aplicable. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Consolidar y analizar la información sobre las acciones adelantadas por la entidad en relación 

ai establecimiento del Sistema Integrado de Conservaciôn, en cumplimiento de lo reguiado por 
Ia normativa archivistica. 

 Implementar las metodologias de seguimlento en las entidades distritales que Ic sean 
asignadas, con ci fin de verificar el ci.implimiento de la normatividad archivistica y de gestión 
documental tanto distrital como nacional, cspecialmente en temas de conservación y Sistema 
Integrado de Conservación. 

 Elaborar y presentar los informes de visita de seguimiento realizadas segiin Ia metodologia 
establecida por Ia secretaria técnica del Consejo Distrital de Archivos de Bogota D. C. 

 Elaborar documentos y propuestas que aporten en Ia discusión teórica, conceptual y 
procedimental sobre los diferentes componentes de la función archivistica distritai orientada a 
la normalización de la gestion documental. 

 Acompañar en las iabores de asesoria a las entidades distritalcs y privadas que cumplan 
funciones pibhcas. en los procesos de la gcstión documental y Ia formulación de los 

in programas atentes al Sistema Integrado de Conservación. 
 Elaborar documcntos que sirvan como insumo para la elaboración y revision de instnimentos 

de normalización para la aplicación de los criterios del Sistema Integrado de Conservación. 
 Desenipeñar ias demás funciones que Ic sean asignadas por ei jefe inmediato, relacionadas con 

la naturaleza del cargo y ci area de desempeiio. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Manejo y conocimiento en metodologias dc los procesos de la gestion documental 
 Manejo y conocinhiento de normas y estándares en gestiOn documental. 
 Manejo y conocirniento de metodologias de investigación. 
 Conocimiento básico en técnicas de control y auditoria 
 Sistema Integrado de Gestión 
 ft  Manejo se soware relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 

diseflo y prcscntaciOn de informes. 
 COdigo de Integridad del Scrvidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 	- 
COMUNES POR NIVEL JERRQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
• Orientación a resultados. CornunicaciOn efectiva. 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con la organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo 	de 	la 	lnformación 	y 	de 	los 
Adaptación al cambio. recursos. 

Uso de tecnologias de la información y la 
comun i cac ion. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUD1OS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
los 	nãcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Bibliotecologia, Otros de Ciencias 	Sociales y cargo. 
Humanas; Artes Plásticas, Visuales y Afines. 

MatrIcula 	o Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley.  

II. 219-13 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar asistencia técnica a las entidades distritales y privadas que cuniplan funciones püblicas, 
en Ia implementación de los procesos de la gestión documental y Ia función archivistica en 
cumplimiento dcl marco normativo aplicable. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Orientar y acornpaflar a las entidades distritales y a las privadas que cumplen funciones 

piiblicas o prestan servicios püblicos, en Ia adecuada aplicación de polIticas, planes, 
programas, manuales, guias y estándares técnicos necesarios para el desalTollo y 
fortalecimiento de la gestión documental y Ia función archivistica. 
Elaborar docurnentos técnicos y propuestas que aporten a Ia realización de las investigaciones 
documentales y archivisticas y que aporten a la discusión teórica, conceptual y procedimental 
sobre diferentes componentes de la gestión documental y la funciOn archivistica. 
Revisar y proponer elementos para la actualización y/o modificación de los lincaniientos. 
guias y cstándares de gcstión documental de conformidad con la normatividad archivistica. 
Participar en la socialización de lineainientos, guias y estándares de gestion documental a las 
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entidades distritales, dentro del marco del  Sistema Integrado de Gcstión. 
 participar en las reuniones de los comités técnicos o grupos de trabajo programadas por Ia 

Dirección Distrital de Archivo de Bogota y como delegado en los comités del sistema 
nacional de archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como los 
resultados de los mismos. 

 Apoyar planes, prograrnas y proyectos orientados al seguimiento del cumplimiento de Ia 
normatividad archivistica en las entidades del distrito, de acuerdo con las estrategias y 
nletodologias establecidas. 

 Dcsempenar las demás funciones quc Ic sean asignadas por eljefc inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Manejo y conocirniento en metodologias de los procesos de Ia gestión documental 

 Manejo y conocirniento de normas y estándares en gestión documental. 
 Manejo y conocimiento de metodologias de investigacion. 
 Conocimiento básico en técnicas de control y auditoria 
 Sistema Integrado de Gestión 
 Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 

diseño y presentación de informes. 
 Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
M  COUNES FOR NP/EL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con Ia organizaclón. lnstrumentaciôn de decisiones. 
• Trabajo en cquipo. Manejo de Ia Inforrnación y de los 
• AdaptaciOn al carnbio. recursos. 

Uso de tecnologIas de Ia información y 
Ia comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Treinta y seis (36) meses de experiencia 
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los nicicos básicos de conocirniento en: profesional relacionada con las funciones del 
BibliotecologIa, Otros de Ciencias Sociales y cargo. 
Humanas. 
Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley.  

II. 219-13 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 
ILL PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar asistencia técnica desde el punto de vista de Ia historia a las entidades distritales y privadas 
que cumplan funciones piiblicas. en la implementación de los procesos de Ia gestión documental y Ia 
función archivistica en cumplirniento del marco normativo aplicable. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Orientar y acompafiar a las entidades distritales y a las privadas que cumplen funciones piihlicas 
o prestan servicios pfiblicos, desde el punto de vista de Ia historia / histórica, en Ia adecuada 
aplicación de politicas, planes, programas, manuales, guias y estándares técnicos necesarios para 
el desarrollo y fortalecimiento de la gestion documental y Ia función archivistica. 
Elaborar documentos tácnicos y propucstas desde ci punto de vista de la historia / histórica, que 
aporten a la rcalización de las investigaciones documentales y archivIsticas y que aporten a Ia 
discusión teflrica, conceptual y procedimental sobre diferentes componentes de la gestion 
documental y Ia función archivistica. 
Efectuar acompañamiento en la socialización de lineamiontos, guias y estándares do gestion 
documental a las entidades distritales, dentro del marco del Sisterna Integrado de Gestiôn. 
Efectuar acompaflamiento en las reuniones de los coniités técnicos o grupos de trabajo 
programadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y como delegado en los comités 
del sistema nacional de archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances 
como los rcsultados de los mismos. 
Efectuar acompafiamiento planes, programas y proyectos desde ci punto de vista de la historia / 

histórica, orientados al seguimionto del cumplirniento de la normatividad archivistica en las 
entidades del distrito, de acuerdo con las estrategias y metodologias establecidas. 
Desempefiar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaieza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Mancjo y conocimionto en metodologias de los procosos de la gestión documental 

Manejo y conocimionto do normas y estándares en gestión documental. 
Manejo y conocimionto de metodologias de investigación. 
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Conocimiento básico en técnicas de control y auditoria 
Sistema 1nterado de Gestión 
Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 
diseño y presentación de informes. 
Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte têcnico-profesional. 
Orientaciôn a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestidn de procedimientos. 
Coniprorniso con Ia organización. lnstrunientación de decisiones. 
Trahajo en equipo. Manejo de Ia Informacidn y de 
Adaptación al carnbio. los recursos. 

Uso 	de 	tecnologIas 	de 	Ia 
inforrnación y Ia cornunicación. 
Confiabilidad tdcnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los nicleos Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 
básicos 	de 	conocirnicnto 	en: 	Bibliotecologia, 	Otros 	de expericncia 	profesional 	relacionada 
Ciencias 	Sociales 	y 	Hurnanas, 	Geografia 	Historia; con las funciones del cargo. 
Educac i or,. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por 
Ia Ley.  

II. 219-13 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Reahzar Ia planeación, cjecución y evaluación de los procesos de reprografia de los fondos y las 
colecciones custodiados por ci Archivo de Bogota, aphcando los protocolos normalizados por ci 
Archivo General de Ia Nacidn. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
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 Proponer y desarrollar en fonna conjunta con las areas de la Subdirección de gestión del 
patrimonio documental del Distrito, los programas de digitalizacion y microfilmación de los 
fondos y las colecciones custodiados por ci archivo de Bogota. 

 Planear y ejecutar los procesos de rnicrofilmación y digitalización de los fondos y las colecciones 
custodiadas por el archivo de Bogota. 

 Realizar asistencia técnica en procesos de digitalizaciOn y microfilmaciOn para los fondos 'v las 
colecciones de las entidades del distrito. 

 Efectuar Ia actuaiización y validación de los procesos de reprografia. 
 Verificar Ia integndad y calidad de los procesos de digitalizacion y microfilmación a cargo. 
 Realizar Ia actualización y validación de la documentación reprografiada en ci sistema de 

información y/o en las bases de datos correspondientes para ofrecer integridad, autenticidad, y 
fidelidad en la información. 

7.Cumplir con los comprornisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de trabajo 
programadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los coniltés del Sistema 
Nacional de Archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como los 
resultados de los mismos 

8. Desernpeñar las demás funciones quc le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturalcza del cargo y el area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Microfilmación y digitalizacion. 
 Normas técnicas nacionales e internacionales de reprografia. 
 Bases de datos. 
 Herramientas de seguridad infonnática. 
 Hcrramicntas ofirnáticas. 
 Manejo y conocimiento en mctodologIas de los procesos de la gestion documental. 
 Código de Intcgridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. ComunicaciOn efectiva. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gcstión de procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los n/icleos Treinta 	y 	seis 	(36) 	meses 	de 
básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Ingenieria 	de 	Sistemas, experiencia 	profesional 	relacionada 
Teiernática y Afines. con las funciones del cargo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos por 
Ia Ley.  

H. 219-13 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONJO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Adelantar las actividades que se Ilevan a cabo desde ci punto de vista bioiogico yb 	microbiológico, 
en el laboratorio cientifico del Archivo de Bogota, en términos de rnonitoreo niicrobiologico, 
saneanlientos documentales, saneamientos anibientales, conceptos técnicos e investigaciones. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Programar y efectuar las actividades correspondientes al monitorco microbiologico, sancarniento 

ambiental y documental. 
 Desarroliar 	investigaciones 	multidisciplinarias 	en 	ci 	area 	de 	archivos, 	con 	miras 	a 	la 

conservación documental de acuerdo con metodologias de investigación apiicada. 
 Realizar Ia redacción de articulos, cartilias o productos finales de las investigaciones que se 

Ilevan cabo en ci iaboratorio. 
 Acompañar desde el punto de vista técnico los trámites precontractuales y contractuales para ia 

adquisicion de insumos. manteniniiento preventivo y correctivo y caiibración de equipos del 
area de conservaciOn. restauración y reprogralia. 

 Llevar las hojas de vida de los equipos del area de conservación, rcstauración y reprografia, 
hacer seguimiento a las iabores de mantenimiento correctivo, preventivo y caiibración de los 
mismos. 

 Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de trabajo 
prograrnadas por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del sistema 
nacional dc archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances corno los 
resultados de los mismos. 

 Desempeflar las demás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 
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11. 219-13 DIRECCION ADM1NISTRATIVA V FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar scgulmlcnto a los procesos administrativos de Ia direccion garantizando ci adecuadu 
cumpiimiento de los objetivos propuestos relaconados con ci Plan institucional de Gcstiôn Ambiental. 
de conformidad con los lineamientos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Efectuar Ia implcmentación de linearnientos para Ia cjccuciOn y desarrollo dc politicas, planes. 
prograrnas y dernás acciones relacionadas con ci Plan Instinicional de Ciestión Ambiental PIGA. 
Realizar la implemcntación de planes, programas y estrategias quc conlieven al mcjoramicnto de k 
prestación de los servicios, de manera eficiente, oportuna y de calidad. 
Estructurar y realizar seguimiento y evaluación al plan de acción estabiecido en el PIGA, de 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Biologia yb 	rnicrobiologIa aplicada. 
Herrarnientas ofirnáticas y office. 
Análisis y manejo de bases de datos cientilicas. 
Pianteamiento de proyectos de investigación y redacción de textos cientificos. 
Codigo de integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientaciôn a resultados. Cornunicación cfcctiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con Ia organización. Instrurncntación de dccisioncs. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de los Treinta y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experiencia 
níicieos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Biologla, profesional 	relacionada 	con 	las 	funciones 
MicrobiologIa y Afines. del cargo. 

Tarjeta 	o 	matricula 	profesional 	en 	los 	casos 
regiarnentados por Ia Ley. 
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 normatividad vigento. 
L Roalizar actividados para ci desarrollo del FOCOSO de adquisicion de bienos y contratación de 

servicios para dar cumplimionto a to ostablecido en ci plan de acción PIGA, de acuerdo con Ia 
normatividad vigente y de manera oportuna. 

5. Elaborar los informes periódicos y resuitados de los indicadores sobre la gestión arnbientai de Ia 
Secretaria y reportarlos a los sistemas de información ambiental (SIA), a la Secretaria Distrital de 
Anlblente y a los diferentes entes de control. 
Implementar el plan interno de aprovecharniento de residuos sólidos en cada una de las sedes de la 
Secretaria, promoviendo Ia consolidación de una cultura ambiental de rcciciajc y aprovechaniiento 
de los residuos. 

7. Actualizar los manuales. procodimientos y lincamicntos del PIGA de acucrdo a la normatividad 
vigonte 

S. Orientar las auditorias internas y externas al Subsisterna de Gestión Ambiental, su programación. 
). Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 

naturaleza del cargo y el area de desempeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Normatividad Gestión Documental. 
 Sistemas y motodologia de archivo y gestión documental. 
 ContrataciOn Pñblica. 
 Legislacion tributaria distrital y nacional 
 Manual Operativo Presupuestal 

S. Gestión Pib1ica. 
 mi  Normas y procodientos sobre Contabilidad Pãblica 
 Procesos administrativos y gerencialos. 

). Estatuto Anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Herramientas oflmáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Contunuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva.
• Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión do procedientos. mi  
• m Coniproiso con Ia organización. lnstru entación de decisiones. 



* 

BOGOT/ 
Pág. 450 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 160 	22 ABR 2021 

Por In cual cc rnodifica ci Manual Especifico de Funciones v de Conipetencias Lahoraics para los enipleos c/c 
lap/onto de personal de Ia Secreraria General- A Icaidla Mayor cle Bogok 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Gestión de procedimientos de calidad. Transparencia. 
Resoiución de conflictos. Gestión de Procedimientos de Calidad. 
Toma de decisiones. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas deTreinta y seis (36) meses de experiencia profesional 
los 	nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: e1acionada con las funciones del cargo. 
A.drninistración Contaduria Pübiica Econoniia 
Ingenieria 	Ambiental, 	Sanitaria 	y 	Afines 
Ingenieria Industrial y Afmes. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos 
equeridos por Ia Ley.  

11. 219-13 DIRECCION ADM1NISTRATIVA V FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

plicar procesos que permitan Ia recepción, manejo, consoiidación, clasificación, registro. 
distribución y control de Ia gestión documental, de acuerdo a las normas y regiamentos que regulan la 
nateri a. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar la gestión y trámite de los archivos y documentos de Ia Entidad de acuerdo con las normafl 
y procedirnientos vigentes. 
Efectuar ci suministro de los registros bibiiográficos, cartográficos y expedientes requeridos p0 

usuarios (as), con ci fin de suplir sus necesidades ante los trámites que requieran. 
Verificar Ia información que se surninistra al usuario, verificando que Ia infonnación sea veraz y 
confiable. 

. Aplicar metodologias para Ia organización, Ia transferencia. Ia disposición de documentos, li 
preservación a largo plazo y Ia valoración de los archivos, de manera eficiente y de acuerdo con k 
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normatividad vigente. 
5. 	Realizar 	seguinilento 	y 	evaluación 	al 	proceso 	de 	numeración 	y 	fechado 	de 	los 	decretos, 

resoluciones, circulares, directivas, que hayan sido firmados e impartir las instrucciones para su 
oportuna distribuciOn en las dependencias, entidades y servidores interesados, de manera eficiente 
y oportuna. 

. 	Realizar 	seguimiento 	al 	trámite 	de 	correspondencia 	interna 	y 	externa 	de 	la 	entidad 	y 	ci 
cumplimientc) de las normas, procedimientos y sistemas establecidos, de manera oportuna y 
efic i ente. 

7. 	Realizar seguimiento dcl cumplimiento de las normas y procedirnientos en 	Ia elaboración y 
presentación de las comunicaciones, trámites internos y externos que genera y recibe Ia secretaria 
general de Ia alcaldia mayor de Bogota, 	en concordancia con 	los lineamientos técnicos y 
normativos 

S. Ejercer actividades de planeación, evaluación y seguimiento de los procesos de garantia de calidad 
de Ia dependencia acorde con los lineamientos establecidos y Ia normatividad vigente. 

). Desempeñar las demás ftinciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Normatividad Gcstión Documental. 

. 	Sistemas y metodologia de archivo y gestión documental. 

. 	Procesos administrativos. 

. 	Estatuto Anticorrupción. 
5. 	Normas técnicas de calidad. 
'. 	Herramientas ofirnáticas. 

7. 	Codigo de Integridad dcl Servidor Publico. 
COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 
Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Oricntación al usuarto y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de Ia Inforrnación y de los recursos. 
Adaptación al carnbio. Uso de tecnologIas de Ia información y Ia 

comunicac ion. 
Confiabilidad técnica. 
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Capacidad de análisis. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Gestión de proccdimicntos de calidad. Transparencia. 
Resolucjón de conflictos. Gestiôn de Procedirnientos de Calidad. 
Toiia de decisiones. 

VIII. REQU1SITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
- 	ESTUD1OS EXPERIENCIA 

ritulo profesional en disciplinas académicas de losTreinta y 	seis 	(36) 	meses 	de 	experienci 
iücicos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: )rofesional 	relacionada 	con 	las 	funciones 	dcl 

Bibliotecologia, 	Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	, cargo. 
Hurnanas; 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
equeridos por la Ley. 

II. 219-13 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Implementar y desarroilar acciones que permitan ci cumplirniento de las politicas, planes. prograrnas 
elacionados con bienes y recursos fisicos, de acuerdo con Ia normatividad y las directricc 

estabiecidas por ci jefc inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Desarrollo de politicas, planes, prograrnas y demás acciones relacionadas con la provision de 
bienes y recursos fisicos en la entidad, de acuerdo con los linearnientos establecidos y de rnaner 
oportuna. 

Realizar seguimiento a la prestación de los servicios de mantenirniento y seguridad fisica, 
mantenirniento de rnáquinas y equipos, aseo y cafeteria, transporte. vigilancia y dernás servicios 
generales, de acuerdo con linearnientos técnicos y normativos. 
Realizar actividades de seguirniento en la etapa pre-contractual y postcontractual de los contratos 
asignados en concordancia con lineamientos técnicos y normativos. 

t. Elaborar documentos, oficios, informes y estudios relacionados con los procesos de bienes, 
servicios generales, recursos fisicos y dernás solicitados por el Director con Ia calidad requerida. 
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5. Actualizar los manuales y linearnientos para Ia operación de los procesos administrativos de 
acuerdo a Ia normatividad vigente. 

S. 

	

	Dcscmpcñar las dcmás funciones quc le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASJCOS 0 ESENCIALES 
I. 	Adrninistración de bienes püblicos. 
. Contratación Píiblica. 

3. 	Gcstión Píiblica. 
1. 	Procesos administrativos y gerenciales. 
5. 	Estatuto Anticorrupción. 
S. 	Normas técnicas de calidad. 

Herramientas otimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al ca bio. 

V. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSYERSALES 	 TRANS VERSALES 
Gestión de procedimientos de calidad. 	 • Transparencia. 
Resolución de conflictos. 	 • Gcstión 	de 	Procedimientos 	de 
Toma de decisiones. 	 Calidad. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Iltulo profesional en disciplinas académicas de los reinta y seis (36) meses de experiencia 
iíicleos básicos de conocirniento en: Adrninistración; rofesiona] relacionada con las funciones del 
.ontaduria Píiblica: Economia Ingenieria industrial ycargo. 

ii lies. 
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VlatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
)or Ia Ley. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Universitario 
Código: 219 
Grado: 11 
No. de cargos: 1 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza La Supervision Directa 

II. 219-11 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar e implementar metodologIas, estrategias y actividades que contribuyan al mejoramiento 
continuo del proceso de gestiOn de peticiones ciudadanas y que faciliten ci acceso a la información 
de conformidad con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Contribuir en Ia forrnulación, implementación y seguimiento de Ia Politica POblica Distrital de 
Servicio a la Ciudadanla, de acuerdo con los parámetros establecidos. 
Realizar actividades de atención, direccionamiento, gestión, respuesta y seguimiento a las 
peticiones 	ciudadanas 	interpuestas, 	a través 	de los 	canales 	de 	servicio de atenciOn 	a 	la 
ciudadania, en ci marco de las competencias institucionales y de conformidad a la normatividad 
vigente. 
Eiahoi-ar 	y 	revisar 	comunicaciones 	relacionadas 	con 	la 	asignaciOn, 	traslado, 	respuesta, 
seguimiento, 	certiflcaciOn 	y 	actos 	administrativos 	del 	proceso 	de 	gestión 	de 	peticiones 
ciudadanas, con criterios de oportunidad y calidad. 
Realizar actividades de articulación institucional relacionadas con el proceso de gestión de 
peticiones ciudadanas, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

Elaborar e implementar estrategias y rnetodologIas de análisis de datos y estadisticas. para Ia 
generación de informes que contribuyan al seguimiento, control y mejora continua del proceso 
de gestiOn de peticiones ciudadanas, con criterios de oportunidad y calidad. 
Desarroilar mecanismos y estrategias para 	Ia 	implementación 	de 	Ia 	normatividad 	vigente 
relacionada con el proceso de gestión de peticiones ciudadanas, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos. 
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Desarrollo 

entar estrategias relacionadas con ci análisis, actitalización y cvaivación de los sistemas 
integrados de gcstión y de riesgo de Ia dcpcndencia, de acuerdo a los lincamientos establecidos. 

 Estructurar, actualizar y publicar información en ci sistema de gcstión de contcnidos (CMS), para 
el sistema distrital de gestión de peticiones ciudadanas, segün las necesidades del servicio. 

 Implcmcntar cstratcgias relacionadas con ci análisis, actuaiización y evaluación de los sistcmas 
integrados de gestión y de riesgo de Ia dependencia, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 

 Desenipeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Estatuto Organico del Distrito 

 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a Ia Ciudadania 
 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 Gestión de Calidad 
 Indicadores de GestiOn 
 Estadistica básica 
 Estatuto Anticorrupción. 

 Herrarnientas ofirnáticas. 
ii. Codigo de integridad del Servidor Pithlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técrnco-profesional. 
• Oricntación a rcsultados. Cornunicación efcctiva. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Compronliso con Ia organizaciOn. lnstrurnentaciôn de decisiones. 
• Trabajo en cquipo. 
• Adaptación al canibio. 

VII. COMPETENCIAS AluAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de polItica. 

Desarrollo de Ia empatla. Capacidad de análisis. 
•  de empatia. 
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VIII. REQUISITOS DE ESTUDLO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 
niicleos básicos de conocimiento en: 	Administración, 
Economla; Cornunicación Social, Periodismo y Afines, 
Derecho y Afines; Ingenieria Administrativa y Afines; 
lngcnieria Industrial y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley. 

Treinta 	(30) 	rrieses 	de 	experiencia 
profesional 	relacionada 	con 	las 
funciones del cargo. 

I. 	IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nive]: Profesional 
Dcnorninación del Empleo: Profesional Universitario 
Código: 219 
Grado: 10 
No. de cargos: 2 
Dependcncia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza La SupervisiOn Directa 

H. 219-10 SUBSECRETARIA DISTRITAL DE FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
DiseOar piezas de comunicaciOn en los diferentes formatos requeridos en el marco de Ia estrategia 
de comunicaciones de Ia Secretaria General. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Diseñar las piczas comunicacionales, de conformidad con las estrategias. campañas y medios 

establecidos en Ia entidad. 
Participar en Ia elaboración de las propuestas de las campafias definidas en Ia estrategia de 
cornunicaciones. 
Realizar seguimiento y control de calidad al proceso de producción de las diferentes piezas de 
comunicación. 
Realizar Ia producción grflfica de los elementos comunicacionales impresos que se gestionen en 
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Ia entidad. 
Verificar ci diseflo y desarrollo de las campafias y piezas comunicacionales en los medios 
establecidos para su divuigacion. 
Desernpeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de dcscrnpeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Manejo de software de Diseflo Grflfico - suite de adobe. 

Discflo y manejo de páginas web e intranet. 
Herramicntas ofimáticas. 
Sisterna Integrado de Gcstión. 
Técnicas de redacción y ortografla. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organizaclón. lnstru entación de decisiones. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Veintisiete (27) meses de experiencia 
nücleos básicos de conocimiento en: Diseflo. 	 pro fesional relacionada con las funciones 

del cargo. 
Matricula o Taieta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  

* 
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II. 2 19-10 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Efectuar acornpañamicnto técnico en el proceso de reconocimiento y liquidacion de salarios, 
)restaciones sociales. seguridad social y demás conceptos asociados a la nómina de personal. de 
cuerdo con los procedimientos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES - 
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Realizar las recepciones c inclusion de las novedades mensuales en ci aplicativo de 

r( 
no 
19'A

n 

 nórnina, de 
manera oportuna. 

 Realizar las actividades para ci envio de la nórnina a la Subdirccciôn Financiera, en concordancia 
con los protocolos establecidos. 

 Brindar asistencia profesional en ci proceso para ci pago de autoliquidaciOn de aportes 
parafiscales y de seguridad social de los servidores de la Secretaria General. 

I. Realizar ci trámite para ci pago de aporte de cesantias, de acuerdo con las directrices establecidas, 
con calidad y oportunidad requeridas. 

5. Realizar ci trOrnite y control de recobro de incapacidades de acuerdo con los procedimientos y 
términos establecidos 

6. Elaborar los informes que scan solicitados, para cumpiir con Ia atención de Derechos de petición 
y demás solicitudes que sean requcridas en la Secretaria General. 

7. Revisar las certificaciones de inforniación iaboral y salarial expedidas a los servidores y ex 
servidores de Ia entidad. 

8. Desempc6ar las dernás funcioncs quc Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaicza del cargo y ci area de dcsempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Normatividad financiera y contabic. 
 Normatividad y liquidacion de salarios y prestaciones sociales del Sector pOblico. 
 Estructura orgánica de la Entidad. 
. Normatividad laboral del sector pOblico. 
 Normatividad vigente en empico pibhco, carrera administrativa y gerencia pbibhca. 
 Normatividad vigente en factores salariaies y prestacionaies. 
 Normas y procedimientos internos. 

S. Herramientas ofimOticas. 
9. Nonas técnicas de calidad. 
10. COdigo de Integridad del Servidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• Orientación a resuitados. Cornunicación cfectiva. 
• Orientación ai usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compro iso con Ia organización. 	 • 	lnstrurnentación de decisioncs. 

Trabajo_en_equipo.  
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11.219-09 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Hacer seguimiento y control técnico de Ia producción de Ia Subdirección de Imprenta Distrital con 
el fin de garantizar su normal funcionamiento, bajo Ia normatividad y procedirnientos 
estabiecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUT4CIONES ESENCIALES 
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Adaptaciôn al cambio. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Planeación. 
Creatividad e Innovación. 
Liderazgo efectivo. 
DirecciOn y Desarrollo de Personal. 
Conocimicnto dcl entorno. 
Mancio de La información. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTU1MOS EXPERIENCIA 

fItulo 	profesional 	en 	disciplinas académicas de los Ieintisicte 	(27) 	meses 	de 	experienci 
icleos básicos de conocimiento en: Administración; )rofesional relacionada con las funciones del 

'ontaduria Pübl lea: Economia. :argo. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
or Ia Ley.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denonlinaclón del Enipleo: Profesional Universitario 
Código: 219 
Grado: 09 
No. de cargos: 5 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien Ejerza La Supervision Directa 
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 Programar, coordinar, haccr seguirniento y control técnico de las actividades del proceso de 
produccion de artes gráficas y proponer acciones de mejoramiento. 

 Administrar ci proceso productivo de los impresos oficiales y ci Registro Distrital, haciendo 
uso 	de 	los 	sisternas 	de 	información 	que 	implernente 	la 	entidad, 	de 	acuerdo 	con 	los 
lineamientos técnicos cstabiecidos. 

 Formular, acornpanar y controlar la implementación del Plan de Mantenirniento de la 
maquinaria y equipo de artes gráficas de la Subdirección de Imprenta Distrital y apoyar Ia 
supervision de los contratos que se deriven de dicho Plan. 

 Acompañar Ia forrnuiación e implernentación de los proyectos tendientes a Ia tecnificación. 
productividad y mejoramiento de Ia SubdirecciOn Imprenta Distrital 

 Eiaborar las órdenes de producción correspondientes a las sohcitudes de artes gráficas 
presentadas por las entidades y organismos de la Administración Distrital, con oportunidad y 
eficiencia. 

 Programar imposiciones de archivos digitales recibidos de las entidades distritales y Ilevar 
registro de las misnias segiin los parárnetros establecidos. 

 Atender a las diferentes entidades e informar ei avance de los trabajos, de manera oportuna y 
eficiente. 

 Controlar y diligenciar la inforrnaciOn del rnódulo de ProducciOn en ci software de la 
Imprenta Distrital. 

 Elaborar los infonnes y docurnentos que se Ic soliciten, de acuerdo con lineamientos tccnicos 
y la normatividad vigente. 

 Desempeflar las dernás 	funciones relacionadas 	con 	Ia naturaleza del 	cargo y area de 
desempeño que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENC1ALES 
 Insurnos, nrnncjo y desarrollo dc artes gráficas. 
 Procesos productivos de impresiOn industrial de artes graficas. 
 Cuantificación de artes gráficas. 
 Mantenimiento preventivo y correctivo de máquinas y equipos de imprenta 
 Técnicas de redacciOn y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 COdigo de Integridad del Servidor Piibhco. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• Oricntación a resultados. ComunicaciOn efectiva. 
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Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organlzación. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al carnbio. 

VIJ. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUD1OS EXPER1ENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas Vcinticuatro (24) meses de cxperiencia profesional 
académicas 	de 	los 	n/icicos 	básicos 	de relacionada con las funciones dcl cargo. 
conocirniento en: Adininistración; Diseño 
ingenieria 	Mecánica y Afines; 	lngenierIa 
industrial y Mines. 

Matricula o Tarjcta Profcsional en los casos 
rcqucridos por la Ley.  

11. 219-09 DIRECCION DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia curaduria de exposiciones y organizaciOn de eventos prograrnados por la Dirccción 
Distrital de Archivo de Bogota en ci marco de la estrategia de divulgación de la memoria 
documental histórica dcl Distrito Capital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar los gutones rnuseográficos de las exposiciones programadas por el archivo de Bogota, 
de acucrdo con los lineamientos estabiccidos. 
Realizar Ia seiccción de material y revisar la claboración dc las piczas, la cdiciôn y producción 
de las cxposicones programadas per el archivo dc Bogota, de manera oportuna. 
Elahorar esquernas de organización espacial y desarrollarlo como proyecto museografico; 
realizar el diseño de paneles, vitrinas y apoyos rnuseográfIcos, con criterios de calidad y 
ci] ci enc ia. 
Asesorar ci Diseño Gráfico de las exposiciones programadas por ci Archivo de Bogota y realizar 
Ia direcciOn de los montajes de las exposiciones, con la oportunidad rcqucrida. 
Descmpeñar las demas funciones quc Ic scan asignadas por ci jcfe inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza dcl cargo y c] area de dcscmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Conocimientos rnetodológicos en actividades de investigación 
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Conocimiento en elaboración de  guiones museográficos 
Conocimientos en desarrollo de actividades de divulgacion. 
Codigo de Integridad dcl Servidor Pljblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientaciôn al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
Compromiso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaplación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Veinticuatro (24) moses de experiencia profesional 
los nücleos básicos de conocimiento en: Artes relacionada con las funciones dcl cargo. 
Plásticas, Visuales y Afines; Diseno; 
Publicidad y Afines. 

Tarjeta o matricula profesional en los casos 
reglamentados por Ia Ley.  

II. 2 19-09 DIRECCION DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el diseflo, diagramacion y montaje de textos, ilustraciones y elenientos editoriales, piezas y 
guiones coniunicacionales, exposiciones y boletines de prensa, utilizados en Ia elaboración de aries y 
publicación de impresos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Diseñar las piezas gráficas que serán publicadas por el archivo de Bogota tales corno plegables, 
afiches, carteles, pendones y volantes, de acuerdo con Ia estrategia de cornunicación y los 
lineamientos gráficos establecidos. 
Realizar el concepto gráfico, disefio y diagramacion de carátula y páginas interiores de las 
publicaciones del plan editorial, e incluir las correcciones señaladas en Ia revision de textos y 
estilo, de acuerdo con Ia estrategia de comunicación y los lineamientos gráficos establecidos. 
Elaborar los aries finales de las piezas gráficas disefiadas, para su posterior producción en 
Imprenta o en web, de acuerdo con Ia estrategia de comunicación y los lincamientos grãficos 
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establecidos. 
 Conceptualizar, 	asesorar 	y 	diseñar 	los 	contenidos 	gráficos 	de 	la 	pigina 	web 

www.archivodebogota.gov.co, de acuerdo con Ia estrategia de comunicación y los lincarnientos 
gráficos establecidos. 

 Realizar ci diseño de boletines de prensa, guiones, pendones, afiches, plegables y demás piezas 
comunicacionales. de acuerdo con la estrategia de comunicación y los lineamientos gráficos 
establecidos. 

 Realizar el registro fotognitico de las acciones de divuigacion y pedagogia de la memoria 
histórica de Bogota, de acuerdo con Ia estrategia de comunicación y los linearnientos gráficos 
establecidos. 

 Elaborar los informes y documentos que Ic scan solicitados y participar en la implementación y 
sostcnibilidad dci sisterna integrado de gcstión, de acuerdo con la estrategia de comunicación y 
los lineamientos gráficos establecidos. 

 Desernpeñar las funciones asignadas en el marco del sistema integrado de gestión de Ia entidad y 
participar en las actividades que se desarrollen en torno a este. 

 Desernpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza dcl cargo y el area de dcscmpcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Coniunicación organizacional y para ci desarrollo 
 Politicas de coniunicación 
 Técnicas de redacción y ortografia 
 Herramientas de informática de diseño 
 Técnicas de fotografia 
 Código de Integridad dcl Servidor Piblico. 

VI. COMFETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizajc Continuo. Aportc técnico-profesionai. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Cicstión de procedirnicntos. 
• Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 F 	EXPERIENCIA 

Cra8No.10-65 
Iftcams 

Codigo postal 111711 	 ni, Cd W Tel. 381 3000 
ALCALDAMAYOR 

www bogota.gov.co  
Info Linea 195 

4203000-FT-997 Version 02 



* 

BOGOT! 
Pág. 464 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 
	uU 22 ABRO21 

Por la coal se moclif Ira ci Mainial Especiflco de flinciones i de Conipetencias Lahojales para los enipleo.c de 

la pianta de personal de la Secretor/a General- Alcaldia Motor de Bogor 

Titulo profesional en disciplinas académicas de 
los nécleos bãsicos de conocimiento en: Artes 
Plásticas, Visuales y Afines; Discño; Publicidad 
y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por Ia Ley. 

Veinte y cuatro (24) meses de expericncia 
profesional relacionada con las funciones del 
empico. 

IL 2 19-09 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar el control de calidad de la descripción de fondos piThlicos y privados y colccciones 
custodiados por el Archivo dc Bogota, aplicando los criterios para la nonnalizaciOn de dcscripción. 
de acuerdo con las normas técnicas de descripción nacionales e internacionales que rigen la materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar ci control de calidad de la información ingresada en ci sistema de inforrnación yo 
bases de datos del Archivo de Bogota, contrastando la inforrnación, ci buen uso del lenguaje y 
la ortografia. 
Realizar el control de calidad de acuerdo con las normas técnicas de descripción archivIstica. 
Efectuar ci seguirniento a los ajustes resultados del control de calidad que debcn realizar los 
funcionarios que ejecutan las labores de descripción. 
Realizar la descripción de fondos piiblicos y privados y colecciones custodiados por el Archivo 
de Bogota. aplicando los criterios para la norrnaiización de descripción, de acuerdo con las 
normas técnicas de descripción nacionales e internacionales que rigen la materia. 
Elaborar los informes sobre seguimiento de control de calidad y presentarlos a la Subdirccciôn 
de gestiOn del patrirnonio documental del distrito. 
Cumplir con los compromisos y actividades propias de los comités técnicos o grupos de trabajo 
programadas por la Dirccción Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del Sistema 
Nacional de Archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como los 
resu]tados de los mismos. 
Desempenar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Manejo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de dabs y 
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diseflo y presentación de informes. 
Nonnas de descripción internacional ISAD G, ISAAR CPF y otras 
Investigación y manejo de archivos históricos 
Técnicas de redacción y ortografia 
Manejo y conocimiento en metodologias de los procesos de Ia gestión documental. 
Código de Integridad del Servidor Páblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
OrientaciOn a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Compromiso con Ia organización. lnstrumentación de decisiones. 
Trabajo en cquipo. Manejo de Ia Inforrnación y de los recursos. 
Adaptación al cambio. Uso de tecnologias de Ia información y Ia 

comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas académicas de Veinticuatro 	(24) 	meses 	de 	experiencia 
los 	n(icleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional relacionada con las funciones del 
Antropologia. Artes Liberales; Bibliotecologia. cargo. 
Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y 	Hurnanas 
Filosofia. 	Teologia 	y 	Afines; 	Geografia, 
Historia: 	Sociologia. Trabajo Social 	y Afines: 
Educación. 

MatrIcula o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
regueridos por Ia Ley.  

II. 219-09 SUBDIRECCION DE GESTION DEL FATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar ci control de calidad de Ia catalogacion de las colecciones bibliográficas y hernerográficas 
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custodiadas por ci Archivo de Bogota, aplicando los criterios para Ia normalizaciOn de 

r

liffulACH 

n 

 Ia 
catalogacion, de acuerdo con las normas técnicas nacionaics c internacionales que rigen Ia materia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Realizar el control de calidad de Ia información ingresada en el sisterna de información yb las 

bases de datos del archivo de Bogota, contrastando Ia información, ci buen uso del lenguaje y Ia 
ortografia. 

 Rea]izar ci control de calidad de acuerdo con las normas técnicas de catalogacion. contrastando 
Ia informón aci, ci buen uso del lenguaje y Ia ortografia. 

 Efectuar ci seguimiento a los ajustes resuitados del control de calidad que deben realizar los 
funcionarios que ejecutan las labores de catalogacion. 

 Catalogar colecciones bibliograficas y hemerograficas custodiadas por ci Archivo de Bogota. 
aplicando los criterios para Ia norrnalización de Ia cataiogacion, de acuerdo con las normas 
técmcas nacionales e internacionales que rigen Ia materia. 

 Elaborar los informes sobrc seguimiento de control de calidad y presentarlos a Ia Subdirección 
de gestión del patrirnonlo documental del Distrito. 

 Cumplir con los compromisos y actividadcs propias de los comités técnicos o grupos de trabajo 
programadas por Ia Dirccción Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del Sistcma 
Nacional de Archivos relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances conio los 
resultados de los mismos. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia riaturalcza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
i. Mancjo se software relacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 

diseño y presentaciOn de informes. 
 Normas de catalogacion MARC. 
 Técnicas de redacciôn y ortogratia 
 Mancjo y conoci iento en metodologlas de los procesos de Ia gestión documental. 

Codigo de lntegridad del Servidor Piiblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES 	 POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. 	 • Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. 	 • Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. 	• Gestión de procediniicntos. 
Compromiso con Ia organlzación. 	 • lnstrumentación de dccisiones. 
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Trabajo en equipo. Manejo 	de 	la 	Informac iOn 	y 	de 	los 
Adaptación al cambio. recursos. 

Use, de tecnologIas de la inforrnación y Ia 
cornunicaciOn. 
Confiabilidad técnica. 
Capacidad de anhlisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de Veinticuatro 	(24) 	meses 	de 	experiencia 
los 	nOcleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: profesional 	relacionada con 	las 	funciones 	del 
Antropologia, Artes Liberales; 	Bibliotecologia, cargo. 
Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y 	Humanas; 
Filosofia, 	Teologla 	y 	Afines; 	Geografia, 
Historia; Sociologia. Trabajo Social y Afines; 
Educación. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional 	en 	los casos 
requeridos por la Ley.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
DcnominaciOn del Ernpleo: Profesional Univcrsitario 
Codigo: 219 
Grado: 08 
No. de cargos: 15 
Dependencia: Donde se ubiquc ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisiOn directa 

II. 219-08 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el acompaflarniento jurIdico a Ia dependencia, para la eiaboración de pronunciamientos y 
procesos de contratación en todas sus ctapas quc Ic scan asignados, de conformidad con la 
normatividad vigente y las politicas de la entidad. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Elaborar 	conccptos 	y 	documentos 	relacionados 	con 	los 	procesos 	de 	contrataciôn 	de 	la 

dependencia que le sean asignados, de confonnidad con las politicas de Ia entidad. 
 Revisar los documentos técnicos que se proyecten para firma del Subsecretario, con el fin de 

garantizar su coherenciajuridica, acorde con los linearnientosjuridicos. 
 Proyectar los documentos técnicos necesarios para surtir las etapas contractuales de los convenios 

y contratos que adelante Ia dependencia, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 
 Realizar ci seguimiento a Ia gcstión contractual de la dependencia y participar en las audicncias 

que Ic scan asignadas, con Ia oportumdad requcrida. 
 Realizar ci apoyo juridico en los procesos contractuales que se adelantcn en la dependencia, de 

acuerdo con las directrices establecidas. 
 Desarrollar las actividades necesarias para la formulación, implementación y cumplimiento de los 

objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, e indicadores de 
gestión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados, de acuerdo con las directrices 
establecidas. 

 Desernpeñar las dcmás funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de dcsernpefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Plan de Desarrollo 

 Derecho Constitucional 
 Dereclio Administrativo 
 Contratación Piiblica 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Hcrramientas ofimáticas. 
 Codigo de Intcgridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JIERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientaciôn a resultados. Comunicación efecti\a. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con la organlzacion. lnstrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
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II. 2 19-08 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 	 - 

Proycctar. desarrollar y arlicular Ia operación tecnoiogica de los canales de intcracción ciudadana 
adscritos a Ia SecrctarIa General, con ci fin de garantizar ci flincionarniento permanente de los mismos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Brindar asistencia profesional en la formulación, implementación y evaivación de la politica 
piiblica, planes y prograrnas de atención y prcstación del servicio a Ia ciudadanIa con cficicncia y 
oportunidad. 
Realizar ci diseño y estn.icturación de los proyectos tecnologicos del Sisterna Distrital de Servicio a 
la Ciudadania, de acuerdo con los iineamientos estabiecidos. 
Realizar actividades de instalación de canales de comunicación para Ia prestación del servicio a la 
ciudadania, acorde con los linearnientos estabiccidos. 
Realizar ajuste. vcrificación y validaciOn de la operación tccnologica de los canales de intcracción 
ciudadana. con la oportunidad requerida. 
Proyectar los requerimientos técnicos relacionados con la operación tecnologica de los canales de 
intcracciOn ciudadana, acorde con los estándares tecnoiOgicos. 
Realizar informes de gestión para medir Ia eficacia, eficiencia y efectividad de la operaciOn 
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COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Desarrollo de la empatia. Adrninistración de polItica. • 
Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Titulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los 	Veintiün 	(21) 	meses 	de 	cxpericncia 
niicleos hásicos de conocimiento en: Derecho y Afincs. 	profesional relacionada con las funciones 

del cargo. 
MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por la Ley. 



tecnologica en los canales de interacción ciudadana, con oportunidad. 
 Desarrollar las actividades necesarias para Ia formulaciOn, implernentación y 	cumplimiento de los 

objetivos y metas de los difcrentes proyectos, planes estratégicos. operativos. e indicadores de 
gestiOn de Ia depcndencia, y claborar los informes solicitados. de acuerdo con las directrices 
cstab icc ida s. 

 Desempcnar las demás funciones quo Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, rclacionadas con la 
naturaleza dcl cargo y ci area de dcscmpcño 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Plan de Desarrollo 
 Gestión P6blica Distrita] 
 Sistemas de redes y telecornunicaciones. 
 Electrónica 
 Informática 
 Gestión Empresarial 
 Estatuto Anticorrupción 
 Normas técnicas de calidad 
 Hcrramientas ofimáticas 

 Código de Integridad del Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesionai. 
• Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Gcstión de procedimientos. 
• Comprorniso con la organización. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en cquipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
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TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Administración de politica. 
Desarrollo de la enipatla. Capacidad de análisis. 

Desarrollo de ernpatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Veintiíin 	(21) 	meses 	de 	experiencia 	profesional 
los 	nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Ingenieria de Sistemas, Telemática y Afines. 
Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

II. 2 19-08 SUBSECRETARiA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar e implcmcntar estrategias y actividades comunicacionales que requiera la dependencia y 
sos diferentes canales, con el fin de promover los servicios y acciones relacionadas con Ia prestación 
del servicio a la ciudadania, con la oportunidad y calidad requerida. 

LV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Participar en la forrnulación, irnplementación y evaluación de Ia politica píiblica, planes y 
programas de atención y prestación del servicio a Ia ciudadania, con eficiencia y oportunidad. 
Elaborar estrategias de comunicación digital para Ia divulgación de prograrnas y proyectos de Ia 
dependencia. de manera oportuna y eficiente. 
Diseflar estrategias y diagramas de las piezas de comunicación relacionados con la atención y 
prcstaciOn del servicio al ciudadano, teniendo en cuenta las solicitudes recibidas, necesidades 
idcntificadas, recursos disponibles y demás requerimientos de mancra clara y oportuna. 
Elaborar piezas de comunicación en diferentes formatos (impresos, material fotográuico y 
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audiovisual), acorde con las necesidades establecidas. 
 Evaluar y efectuar seguimiento a Ia pertinencia de las estrategias cornunicacionaies y elaborar los 

informes periódicos solicitados por ci jefe inmediato con la oportunidad y calidad requcrida. 
 Descmpeñar las dernãs funciones que Ic scan asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 

naturaleza dcl cargo y ci area de dcscrnpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Técnicas actualizadas de comunicación masiva. 
 Normatividad en periodismo y comunicación institucional. 
 Manejo de medios y desarrollo de pautas de comunicación 
 Estrategias de Comunicación organizacional. 
 Diseñográfico 
 Fotografia 
 Tácnicas de rcdacción y ortografia 
 Manejo de herrarnientas avanzadas de tecnoiogIas de la cornunicación 
 Técnicas de publicidad y mercadco. 

 Herramicntas ofimáticas. 
 Código de Integridad dcl Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profcsionai. 
• Orientacidn a resultados. Cornunicación efectiva. 
• Oricntación ai usuario y a! ciudadano. Gestiôn de procedirnientos. 
• Compromiso con la organización. Instrurnentación de decisioncs. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
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AdministraciOn de politica. 
Desarrollo de la empatia. Capacidad de anãlisis. 

Desarrollo de empatla. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los Veintiin (21) meses de experiencia profesional 
nücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Diseño relacionada con las funciones del cargo. 
Publicidad 	y 	Afines; 	Cornunicaciôn 	Social, 
Periodismo y Afines. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
requeridos por la Ley. 

II. 219-08 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realjzar Ia rnedicjôn cualitativa y cuantitativa de los servicios prestados a Ia ciucladania mediante Ia 
aplicación de lineamientos, esftategias, metodologIas, herrarnientas e instrumentos y generar 
propuestas que contribuyan al mejorarniento continuo de los servicios y trhmites de las entidades 
distritales. con la oportunidad y calidad requerida. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Intervenir en el diseño de lineamientos, estrategias, metodologias, herramientas y/o instrunientos 

para Ia mediciOn cualitativa y cuantitativa de los servicios prestados a Ia ciudadania, de acuerdo 
con las directrices establecidas. 
Iniplernentar los lineamientos, estrategias, metodologias, herrarnientas y/o instnirnentos para la 
medición cualitativa y cuantitativa de los servicios prestados a la ciudadanIa, con la oportunidad 
requeri da 
Orientar a las entidades distritales en el desarrollo de los lineamientos, estrategias metodologias, 
herrarnicntas y'o instrurnentos de rnedición, evaluación y seguirniento de los servicios prestados a 
Ia ciudadania, de acuerdo con las competencias de la Secretaria General. 
Consolidar información y dabs estadisticos resultado de la aplicación de metodologias de 
niedición y seguimiento del servicio, realizando el análisis de la inforrnación y generando las 
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propucstas y recorncndaciones de mej orarniento. 
 Realizar evaluación de la calidad y calidez de las respuestas emitidas por las entidades a los 

requerirnientos ciudadanos, con oportunidad y calidad. 
 Desan-ollar las actividades necesarias para la forrnulaciôn, irnplernentación y 	cumplirniento de 

los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, e indicadores de 
gestión de la dependencia, y elaborar los informes solicitados, de acuerdo con las directrices 
establecidas. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desernpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Estatuto Orgánico del Distrito 

 Estructui-a organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a Ia Ciudadanla 
 (icstiôn de Calidad 
 Código dc Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 Indicadores de Gestión 
 Estadistica descriptiva e infcrcncial. 
 Estatuto Anticorrupción 

 Nivel avanzado de herrarnientas ofirnáticas. 
II. Codigo de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientaciôn al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
• Comprorniso con la organización. lnstrumentación de dccisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Adrninistración de politica. 

Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 
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II. 2 19-08 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Gestionar la inform 	m ación, seguliento y control del proceso de gcstión de peticiones ciudadanas 
niediante la aplicaciOn de estrategias que faciliten ci acceso a la información y mejorarniento continuo 
del proceso de conformidad con la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Intervenir en Ia forniulación. implementación y seguimiento de la PolItica Pi:thlica Distrital de 
Servicio a la Ciudadania, de acuerdo con los parámetros establecidos. 
Realizar actividades de atenciOn, direccionamiento, gestiOn, respuesta y seguimiento a las 
peticiones ciudadanas interpuestas, a través de los canales de servicio de atención a la ciudadanIa, 
en ci marco de las competencias institucionales y de conformidad a Ia normatividad vigente. 
Elaborar y revisar comunicacioncs relacionadas con la asignación, traslado, respuesta, 
seguimiento, ccrtificación y actos administrativos del proceso de gestión de peticiones ciudadanas, 
con critcrios de oportunidad y calidad. 
Realizar actividades de articulación institucional relacionadas con el proceso de gestión de 
peticiones ciudadanas, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
Elaborar e implementar estlategias y metodologIas de análisis de datos y estadisticas, para Ia 
generación de informes que contribuyan al seguimiento, control y mejora continua del proceso de 
gestiOn de peticiones ciudadanas. con criterios de oportunidad y calidad. 
lmplcmentar cstrategias relacionadas con el análisis, actualización y evaluaciOn de los sisternas 
integrados de gestión y de riesgo de la dependencia, de acuerdo a los linearnientos establecidos. 
Desarrollar las actividades necesarias para la formulación, implcmcntación y cumplimiento de los 
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Desarrollo de empatia. 
VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional 	en 	disciplinas 	académicas de los Veintiin 	(21) 	mcses 	de 	experiencia 
nicieos básicos de conocirnicnto en: Administración; profesional relacionada con las fimciones 
Economia: Matcrnáticas. Estadjstica y Afines; Derecho del cargo. 
y 	Afines: 	Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines; 
Ingenieria Industrial y Afines. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por la Ley. 
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objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, c indicadores de 
gestión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados. de acuerdo con las directrices 
estabi cc idas. 

8. 	Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de dcscmpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Estnictura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Servicio a la Ciudadania 
Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
Gestión de Calidad 
Indicadores de Gestión 
Estadistica descriptiva c inferencial. 
Estatuto Anticorrupción. 
Nivel avanzado de herrarnientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizajc Continuo. 
Orientaciôn a resultados. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a! usuario y al ciudadano. Cornunicación efectiva. 
Compromiso con Ia orgarnzación. Gestiôn de procedimientos. 
Trabajo en equipo. lnstrurnentación de decisiones. 
Adaptacion al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de politica. 

Desarrollo de Ia ernpatIa. Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

viii. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Estudios I 	 Experiencia 

TItulo profesional en disciplinas acadérnicas de I Titulo 	profesional 	y 	veinte 	un 	(21) 	meses 	de 
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los ni:icleos básicos de conocirniento en: experiencia profesional relacionada con las 
Administración: 	Economia: 	Maternáticas, funciones del cargo. 
Estadistica y Afines: Derecho y Afines; 
Ingenieria Administrativa y Afines; IngenierIa 
Industrial y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
regueridos por la Ley. 

II. 219-08 DLRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Diseñar c implenientar metodologias integrales de cualificación y sensibilización orientados a 
fortalecer conocinhientos, habilidades y actitudes de los servidores (as) piblicos (as) encargados del 
servicio a Ia ciudadania: asi corno estrategias de sensibilización, dirigidas a Ia ciudadania, orientadas a 
la defensa y cuidado de lo püblico. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Diseñar e implenientar metodologias integrales de cualificación y scnsibilización orientadas a 

fortalecer conocirnientos. habilidades y actitudes de los servidores y servidoras püblicos (as) 
encargados del servicio a la ciudadania, acorde con las ternáticas que se definan. 
Diseñar e implementar estrategias de sensibilización en Ia defensa y cuidado de Jo piiblico, 
dirigidas a la ciudadania, acorde con las directrices establecidas. 
Realizar los informes correspondientes a la irnplementación de las rnetodologIas integrales de 
cualificación y sensibilización orientadas a servidores y servidoras piiblicos (as) y a Ia ciudadania, 
con criterios de eficacia y oportunidad. 
Realizar y gestionar eventos de capacitación, formación y sensibilización a servidores y 
ciudadania en ternáticas relacionada con el servicio a la ciudadania, de conformidad a las politicas 
inst it uc iona I es. 
Desarrollar las actividades necesarias para la formulaciOn, implantación y cumplimiento de los 
objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, e indicadores de 
gestion de la dependencia, y elaborar los informes solicitados, de acuerdo con las directrices 
establecidas. 
Desernpear las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a Ia Ciudadania 
 metodologias e instrurnentos pedagógicos, estrategias didácticas y manejo de escenario. 
 Gestión de Calidad 
 Indicadores de Gcstión 
 Estadjstica descriptiva c infcrcncial. 
 Estatuto Anticorrupción 

 Nivel avanzado de herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. 
• Orientación a resultados. Aportc técnico-profesional. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Comunicación efectiva. 
• Conipromiso con Ia organización. Gestión de procedirnientos. 
• Trabajo en equipo. Instrurnentación de decisiones. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Adrninistración de politica. 

Desarrollo de Ia ernpatIa. Capacidad de anãlisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de Veinte y un (21) meses de experiencia profesional 
los n6cleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: relacionada con las funciones del cargo. 
Psicologia 	SociologIa, Trabajo Social y Afines; 
Educación. 

Matricula 	o 	Tarjcta 	Profesional 	en 	los 	casos 
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H.  219-08 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar la estandarizaciôn de procesos y proccdimientos de servicio entre las distintas entidades 
y organismos distritales y mejoramiento de trárnitcs y ci funcionamiento de los canales de 
interacción ciudadana adscritos a la Secretaria General, con elfin de mejorarios servicios prestados a 
la ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENC1ALES 
 Realizar la elaboraciOn de politicas, planes, prograrnas y proyectos de atenciOn y prestación de 

los servicios distritales a la ciudadania, con criterios de eficacia y oportunidad. 
 Aplicar linearnientos y/o estrategias que permitan el desarrollo del modelo de servicio a la 

ciudadania a nivel distrital, con criterios de eficiencia y oportunidad. 
S. implementar estrategias relacionadas con Ia estandarización de procesos y procedimientos de 

servicio entre las distintas entidades y organismos distritales, mejoramiento de trámites y 
optirnización de recursos, con criterios de eficiencia y oportunidad. 

 (iestionar ci funcionanliento de los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia Secretaria 
General que Ic sean asignados, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 

 Realizar actividades de rnonitoreo a Ia prestación del servicio a la ciudadania en los canales dc 
interacción ciudadana adscritos a Ia Secretaria General, con criterios de calidad y oportunidad. 

 Realizar actividades de atención, direccionamiento, consulta y respuesta de peticiones 
ciudadanas, acorde con Ia norniatividad vigente y las directrices establecidas. 

 Elaborar informes administrativos, técnicos y estadisticos relacionados con ci funcionamiento 
de los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia Secretaria General, con criterios de 
calidad y oportunidad. 

 Desarrollar las actividades necesarias para la fonnulación, irnplementación y cumplimiento de 
los objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, e indicadores 
de gestion de la dependencia, y elaborar los informes solicitados, de acuerdo con las directrices 
establecidas. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desernpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Estatuto Orgánico del Distrito 
2. Estructura organizacional del Distrito Capital 
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Plan de Desarrollo de Bogota 
Administración de recursos fisicos y humanos 
COdigo de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
Servicio a la Ciudadania 
Estadistica básica 
Estatuto Anticornipción 
Herramientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR MVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos 
Comprorniso con Ia orgamzaclón. Instrurnentaciôn de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia ernpatIa. Administración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUIMO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 I 	 EXPERIENCIA 

TItulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los Veintiiin 	(21) 	meses 	de 	experiencia 
niicleos básicos. de conocirniento en: Adrninistración; profesional relacionada con las funciones 
EconomIa 	Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines, del cargo. 
lngcnicria 	Industrial 	y 	Afines.- 	Derecho 	y 	Afines 
Psicologia; Sociologia, Trabajo Social y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  
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II. 2 19-08 SIJBDIRECCION DE SEGUIMIENTO A LA GESTION DE INSPECCION, 
VIGILANCIA Y CONTROL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarrollar e impiernentar actividades, estrategias y acciones relacionadas con Ia gestión, seguimiento 
y fortaleciniiento de la gestión de Inspección, Vigilancia y Control del Distrito, que contribuyan al 
cumplimiento de Ia normatividad vigente en la materia, al fortalecimiento del servicio al ciudadano y 
a los objetivos propios de la depcndencia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar lineamientos, estrategias y planes de seguirniento y monitoreo de la función de 
lnspecciOn. Vigilancia y Control de las enipresas y/o establecimientos de cornercio que operan en 
el Distrito Capital, con criterios de eficacia y oportunidad. 
Elaborar los planes preventivos y de inspección, de fortalecirniento, de capacitación y dc 
cornunicación requeridos para garantizar la articulación de la función de Inspección, Vigilancia y 
Control en el Distrito Capital, en coordinación con las entidades conipetentes de la función de 
inspección. Vigilancia y Control, de acuerdo con los parãmetros establecidos y con la 
oportunidad requerida. 
Realizar Ia irnplcrnentacion, seguimiento, monitoreo y sociaiización al plan de fortalecimiento y a 
la gestión de lnspección, Vigilancia y Control de manera eficiente y oportuna. 
Impiernentar metodologias e instrurnentos que permitan el fortalecirniento y seguimiento de la 
gestión de Inspección, Vigilancia y Control en ci Distrito, con criterios de calidad y oportunidad. 
Realizar rcportcs y estadisticas generadas por ci sistema de InspecciOn, Vigilancia y Control de 
acuerdo con los linearnientos establecidos. 
Elaborar docurnentos técnicos, diagnósticos e informes que sean requcridos por las dependcncias, 
de manera oportuna de acuerdo a lineamientos del jefe inmediato. 
Planear y realizar actividades multidisciplinarias preventivas y de inspección, de acuerdo con los 
procedimientos definidos. 

S. 	Desarrollar las actividades necesarias para Ia formulación, irnplementación y cumplimiento de los 
objctios y metas de los diferentes proycctos, planes estratégicos, operativos, c indicadores de 
gestión de la dependencia. y elaborar los informes solicitados, de acucrdo con las directrices 
estabiccidas. 

9. 	Desenipeñar las dcmãs funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de dcscmpeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Estatuto Orgánico del Distrito 
2. 	Estructura organizacional del Distrito Capital 
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Plan dc Desarrollo de Bogota 
Normatividad en materia de lnspección, vigilancia y control a establecimientos comerciales 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de lntegridad del Servidor Piiiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. Instrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a] cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia ernpatIa. Adn]inistración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

TItulo 	profesional 	en 	disciplinas 	académicas 	de 	los Veintiin 	(21) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos básicos de conocirniento en: 	Administracion; profesional relacionada con las funciones 
Economla; 	Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afines; del cargo. 
lngeiiierIa 	Industrial 	y 	Afines; 	Ciencia 	Politica, 
Relaciones 	Internacionales; 	Psicologla; 	Sociologla, 
Trabajo Social y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por la Ley. 
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 219-08 SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO A LA GESTION DE INSPECCION, 
VIGILANCIA Y CONTROL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar actividades que permitan el funcionamiento de Ia plataforma tecnologica de seguirniento a 

gestiOn de lnspección, Vigilancia y Control a empresas yb establecimientos de co ercio, 
garantizando Ia conectividad en Ilnea para consulta de las entidades y Ia ciudadania; de acuerdo con

m los lineaientos. polIticas institucionales y reguerirnientos establecidos. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar la asignación, verificación y validación de Ia ftincionalidad de la plataforma tecnológica 
de la subdirecciôn, de manera eficiente y oportuna y de acuerdo a los parámetros establecidos. 
Socializar, implenlentar y realizar seguimiento al plan de fortalecimiento y a la gestión de la 
plataforma tecnolôgica de la subdirección, de manera eficiente y oportuna. 
Elaborar los planes prevcntivos y de control, de capacitación y de comunicaciOn requeridos para 
garantizar la articulaciôn de la función de Inspecciôn, Vigilancia y Control, en ci Distrito Capital. 
en coordinación con las dependencias correspondientes en el tema. 
Implementar tecnologias asociadas con la plataforma tecnologica para ci mejoramiento continuo 
del proceso, acorde con las directrices establecidas. 
Elaborar documentos técnicos, diagnosticos e informes que sean requeridos por las dependencias, 
de manera ágil y oportuna de conformidad a politicas institucionales. 
Desarrollar las actividades necesarias para la formulación, impiementación y cumplirniento de los 
objetivos y metas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, e indicadores de 
gcstión de Ia dependencia, y elaborar los informes solicitados. de acuerdo con las directrices 
establecidas. 
Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, reiacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeflo.ASI 

V. CONOCIMIENTOS BCOS 0 ESENCIALES 
I. 	Técnicas estadisticas 

Atención al piibIico. 
Administraciôn y gestión de recursos inforrnáticos. 
Redes, comunicaciones y conceptos de hardware. 
Estatuto Anticomipción. 
Herramientas oflmáticas. 
Código de lntegridad del Servidor Püblico. 

Ia 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Cornunicaciôn efectiva. 
Orientaciôn al usuario y a! ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con la organización. lnstrunientación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUTES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de politica. 

Desarrollo de la empatia. Capacidad de anãlisis. 
Desarrollo de ernpatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo 	profesional 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los Veintiiin 	(21) 	meses 	de 	experiencia 
nücleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	ingenieria 	de profesional relacionada con las funciones 
Sisternas, Telernática y Afines; 	ingenierla Electrónica, del cargo. 
Telecomunicaciones y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos rcqueridos 
por Ia Lcy.  

II. 219-08 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMJNISTRATJVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar ci proceso de gestión y trámite de los archivos y docurnentos de la Entidad de acuerdo con 
las normas y procediniientos vigentes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Aplicar metodologlas para la organlzación, la transferencia, la disposición de documentos. la 
preservación a largo piazo y la vaioración de los archivos, de mancra eficiente y de acuerdo 
con la normâtividad vigcntc. 
Realizar seguirniento al trãrnite de correspondencia interna y externa de la entidad y el 
cumplirniento de las normas, procedimientos y sistemas establecidos, de manera oportuna y 
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eficiente. 
3. Realizar 	la 	consolidación. 	clasificación, 	registro. 	distribución 	y 	control 	de 	la 	gestión 

documental. de acuerdo a las normas y reglarnentos que regulan la materia. 
'. Realizar los informes, actos administrativos y docurnentos relacionados con los objetivos y 

metas de la dependencia de acuerdo a la normatividad vigente y dircctrices establecidas. 
5. Realizar ajustes a los procesos y procedirnientos relacionados con la Gestiôn Documental, de 

acuerdo con las necesidades de Ia Entidad, los requerimientos técnicos y Ia normatividad 
vigente. 

. Enurnerar. comunicar y notificar los actos administrativos emitidos por ci dcspacho dcl Aicalde 
Mayor de Bogota D.C. y la Secretarla General de Ia AlcaldIa Mayor de Bogota D.C. 

 Elaborar las certificaciones laborales de los servidores páblicos dcl Sistcma de Información dci 
Servicio de Empico - SISE. 

 Desempenar las demás funciones que le sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Normatividad Gestión Documental. 

 Sistemas y metodologIa de archivo y gestión documental. 
 Manejo y conocimiento de metodoiogIas de investigación. 

'I. Manejo y conocimiento en metodoiogIas de valoraciOn documental. 
5. Estatuto AnticorrupciOn. 

. Normas técnicas de calidad. 
7. Herramientas ofirnáticas. 
S. COdigo de Integridad dci Servidor PübIico. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Contino. u  Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Gestión de procedimientos. 
• Compromiso con la organlzaclón. Instrumentación de decisiones. 
• Trabajo en equipo. Manejo 	de 	Ia 	información 	y 	de 	los 
• Adaptación al cambio. recursos. 

Uso de tecnoIogIas de la inforrnaciôn y la 
comunicación. 
Confiabilidad técnica. 
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Capacidad de análisis. 
VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Rcsolución de conflictos. Transparencia. 
Toma de decisiones. Gestión de Procedimientos de Calidad. 
Plancación. 
Capacidad de análisis. 
Planificación dcl trabajo. 
Atención a Requerirnientos. 
Trabajo en equipo y Colaboración. 
Creatividad e innovación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas acadérnicas de losVeintiin (21) meses de experiencia profesional 
lücicos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: elacionada con las funciones dcl cargo. 
Bibliotecologia, 	Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 
-lurnanas. 

Matricula 	o 	Tarjeta 	Profesional 	en 	los 	casos 
egucridos por Ia Lcy.  

II. 219-08 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades inherentes a Ia gestión contractual y post contractual de Ia Subdirección de 
Servicios Administrativos de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCL4LES 
I. 	Intervenir 	en 	Ia 	definición 	e 	irnplernentación 	de 	lineamientos 	técnicos 	para 	Ia 	eticiente 

ejecución de los contratos de Ia Subdirección de Servicios Administrativos de acuerdo con Ia 
normativa vigente. 
Realizar seguimiento al cumplirniento de las obligaciones contractuales y pos contractuales a 
cargo de Ia Subdirección de Servicios Administrativos de acuerdo con los procedirnientos 
institucionales de mancra oportuna y eficiente. 
Elaborar los actos administrativos y docurnentos relacionados con los objetivos y metas de Ia 
dependencia de acuerdo con Ia normativa vigente y directrices definidas. 
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. Reahzar consoiidación del plan de necesidades de bienes y servicios para el curn plirnicnto de 
las funciones de Ia Subdirecciôn de Servicios Administrativos. 

	

5. 	Realizar los inforrncs requeridos por ci jcfe inrncdiato para la supervision de contratos a cargo 
de la Subdirección de Servicios Administrativos atendiendo las directrices definidas por la 
Entidad y Ia normativa vigente. 

. Revisar los docunientos asociados a la gestiOn contractual, en ci marco del sisterna de gestiOn 
de calidad de la entidad. 

	

7. 	Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

	

I. 	Normatividad en contratación 

	

. 	Normas técnicas de calidad. 

	

. 	Herraniientas ofirnáticas. 

	

L 	Codigo de intcgridad del Servidor Püblico. 
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprcndizajc Continuo. Aporte técnico-profcsional. 
Oricntación a resuitados. Cornunicación efectiva. 
Orientación ai usuario y al ciudadano. GestiOn de procedirnientos. 
Compromiso con Ia organización. Instnimcntación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resolución de conflictos. Transparcncia. 
Toma de decisiones. Gestión de Procedimientos de Calidad. 

VII!. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENC1A 
ESTUDIOS 

- 

EXPERIENCIA 
ritulo profcsionai en disciplinas académicas de los Vcintiin (21) meses de experiencia profesional 
iiicleos 	bãsicos 	de 	conocimiento 	en: elacionada con las funciones del cargo. 
'drnini stración; ContadurIa Püblica: EconornIa; 
Ingenieria industrial y Alines: Derecho y Afines. 
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Matricula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por Ia Ley. 

I.IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denorninación del Empleo: Profesional Universitario 
COdigo: 219 
(irado: 05 
No. de cargos: I 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 219-05 SUBDIRECCION TECNICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el soporte adniinistrativo y tecnologico de las herrarnientas inforrnáticas y de 
cornunicaciones requeridas para el desarrollo de los prograrnas de forniación virtual y otras 
iniciativas que involucren componentes tecnologicos, conforme a los procesos y procedirnientos 
definidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar asistencia profesional y técnica en relaciOn con ci uso de las herrarnientas informáticas 
implementadas en el desarrollo de los prograrnas de forniaciOn virtual y otras iniciativas que 
involucren componentes tecnoiOgicos, de forma oportuna, conforme a los procesos y 
procedirnientos establecidos. 
Desarrollar los procesos administrativos requerid 
os para mantener en funcionarniento el software necesario en el prograrna de formación virtual 
y otras iniciativas que involucren componentes tccnolOgicos, conforme a las necesidades de Ia 
dcpendcncia. 
Analizar el desarrollo tecnológico de los programas de forrnación virtual de Ia secretaria 
general y emitir conceptos sobre su funcionamiento y actualizaciOn de manera oportuna. 
Realizar ci acompañarniento técnico a la virtualización de contenidos para el prograrna de 
foniiación virtual, conforme a las prioridades de Ia dependencia. 
Orientar y acompafiar a las entidades distritales en el manejo de las herrarnientas informáticas 
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quo soportan el dcsarrollo de los prograrnas de  forrnación y otras iniciativas quo comprendan 
componentes tecnologicos, de acuerdo con los linearnientos establecidos. 

7. 	Descrnpeñar las demás funciones quo to sean asignadas por ci jofe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desernpeflo. 

V. CONOCJMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Estãndares internacionales de las TecnologIas de Inforrnación y Cornunicación (TIC). 

Metodologias de Desarrotlo do Software. 
Diseño instniccional o tutorIas bajo anibientes virtuales de aprendizaje. 
lnstalación y configuración de ambientes virtuales do aprendizaje (AVA), 
Técnicas de redacciOn. 
COdigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación at usuario y at ciudadano. Gestión de procedimientos. 
Comprorniso con Ia organización. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación at cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA. 

Titulo profesional en disciplinas académicas do Doce (12) meses de experiencia profesional 
los nicleos básicos de conocirniento en: relacionada con las funciones del cargo. 
Ingenieria de Sisternas. Telernãtica y Afines. 

Mati-icula o Tarjeta Profesional en los casos 
requcridos por Ia Ley.  
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivcl: Profesional 
Denoniinación del Empleo: Profesionai Universitario 
Codigo: 219 
Grado: 03 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo dci Jefe Inmediato: Quien Ejerza Ia Supervision Directa 

11. 2 19-03 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar ci seguimlento a la operaclón y funcionarniento de los recursos de TIC de Ia Secretaria 
General; con ci fin de garantizar la adecuada y oportuna prestaciOn de scrvicios. 

IV. DESCRIPCJON DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Implernentar planes y programas relacionados con la gestiOn inforrnOtica, necesarios para ci 

cumplimiento de los objetivos de la Entidad. 
Brindar Información necesaria sobre el avance y seguirniento de los proyectos inforrnáticos de 
la entidad de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en el PETI. 
Registrar y controlar el plan de mantenirniento preventivo de cada uno de los equipos que 
sean administrados por la dependencia de conformidad con los linearnientos establecidos para 
tal fin. 
Programar con las dependencias ci mantenirniento preventivo de los equipos de computo y 
sisternas de conformidad con la normativa vigente. 
Articular 	con 	proveedores 	de 	los 	mantenirnientos 	preventivos 	y 	corrcctivos 	de 	la 
infraestructura 	tecnologica 	las 	actividades 	necesarias 	para 	quc 	se 	cumpla 	ci 	plan 	dc 
mantenirniento establecido. 
Brindar asistencia profesional a usuarios internos sobre ci uso adecuado de los recursos de 
TIC, de acüerdo con los procedimientos vigentes y de manera oportuna. 
Orientar y dar soporte funcional a las Dependencias de ]a Secretaria General sobre aspectos de 
sisternas, procesarniento de datos, prograrnas y aplicaciones, de mancra oportuna y eficiente. 
Desempenar las demás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. relacionadas 
con Ia naturaleza dcl cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
1. 	Administración y gestión de recursos informOticos. 
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Redes, conninicaciones y conceptos de hardware. 
Seguridad informática. 
Herramientas ofirnáticas. 
Estatuto de anticomipción. 
Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Cornunicación efectiva. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Gestión de procediniicntos. 
Compromiso con Ia organización. lnstnirnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_carnbio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Planeación. Desarrollo directivo. 
Manejo eficaz y eficiente de recursos. Aprendizaje permanente. 
Trabajo en equipo y Colaboración. Gestión del carnbio. 
Transparencia. 
Creatividad e Innovación. 
Planificaciôn_  del _trab'ajo.  

VIII. REQUISITOS DE ESTU1MO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional 	en disciplinas académicas de los Seis 	(6) 	meses 	de 	experiencia 
nicleos básicos 	de conocimiento en: 	lngenierIa 	de profesional 	relacionada 	con 	las 
Sistemas. Telemática y Afines 	Ingenierla Electrónica, funciones del cargo. 
Telecornunicaciones y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos rcqueridos 
por Ia Ley.  
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II. 219-03 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCLERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desan-ollar acciones que permitan el cumplimiento de las politicas, planes, progranias de Ia 
dirección, con el fin de garantizar de manera oportuna los bienes y servicios requeridos en l 
entidad. de acuerdo con la normatividad y a directrices establecidas por el jefe inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Implementar polIticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la administraciór 

de los servicios generales y de apoyo logistico, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 
 Realizar la consolidación de informes, estudios y dernás docurnentos requeridos, de acuerdo 

con la normatividad vigente y de manera oportuna. 
 Realizar la prograrnación de los servicios de transporte, de acuerdo a los requerirnientos de las 

dependencias y controlar que se presten con Ia calidad oportunidad y eficiencia requerida. 
 Elaborar documentos, oficios, informes y estudios relacionados con los procesos de recursor 

fisicos y gestión documental y demás solicitados por el Director con la calidad requerida. 
 Realizar actividades relacionadas con la caja menor de gastos generales, conforme a las normas 

y los procedimientos establecidos, de manera eficiente y responsable. 
 Desernpeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 

Ia naturaleza del cargo y el area de desempeno. 
V. CONOCIM1ENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Contratación Püblica. 
 Gestión Pfiblica. 
 Procesos administrativos. 

. Estatuto Anticorrupción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientacidn a resultados. Comunicación efectiva. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
• Compromiso con la organización. Instrumentaciôn de decisiones. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnhio. 
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U. 219-01 SUBDIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE ARCHIVOS 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar Ia revision, yb actualizacióri de los lineamientos, guias y estándares necesarios para Ia 
normalización de Ia gestión documental y Ia función archivistica en las entidades distritales y las 
privadas gue cumplan funciones pOblicas segOn lo determine Ia Icy. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1.Revisar v analizar Ia infbrmaciOn nccesaria para Ia formulacion dc lineamintos. guias y 

e sthnd ares. 
2. Elahorar documentos y propuestas que aporten en Ia discusiOn teórica, conceptual y 

procedimental sabre los diferentes componentes dc Ia IlinciOn arcliivistica distrital orientada a 
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VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 

TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 
Gcstión de procediientos de calidad. m  
Resolución de conulictos. 
Toma de decisiones. 

Transparencia. 
Gestión 	de 	Procedimientos 	dc 
Calidad. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo profesional en disciplinas académicas de los nücleosSeis 
)asicos de conocimiento en: Administración; ContadurI 
Püblica. Economia; lngenierIa Industrial y Afines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos rcqucridos p0 

Ia Ley.  

(6) 	meses 	de 	experiencia 
rofesional 	relacionada 	con 	las 

funciones del cargo. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Profesional 
Denominación del Empleo: Profesional Universitario 
Codigo: 219 
(irado: 01 
No. de cargos: 8 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 
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Ia normalizacion de Ia gcstión documental. 
Realizar Ia 	articulación. 	desde 	Ia 	estandarización de procesos 	y proccdimicntos. 	de 	los 
lineamientos. gulas y estiundares dc Ia gestión documental en ci marco dcl Subsistema interno 
de Gestión Documental y Archivos - SIGA. 
Orientar 	en 	ci 	desarroilo 	de 	los 	planes 	y 	las 	acciones 	definidas 	para 	Ia 	creación 	e 
implementación de ia Red Distrital de Archivos. 
Contnbuir profesionalmente en Ia socializacon de lineamientos. gulas y estitndares de gestion 
documental a las entidades distritales. dentro del marco del Sisterna Integrado de Gestiôn. 
Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas 
con Ia naturaleza del cargo y el area de dcsempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. 	Diseflo y planeación procesos y procedimientos. 
Sistema Integrado de Gcstión. 
Normas y cstándares en gestión documental. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad dcl Servidor Pñblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Orientación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. GestiOn de procedimientos. 
Compromiso con Ia organlzación. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. Manejo de Ia lnforrnación y de los 
Adaptación al cambio. recursos. 

Uso de tecnologias de Ia información 
y Ia comunicaciOn. 
Conflabilidad técnica. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo profesional en disciplinas académicas de los No requiere. 
niiicleos básicos de conocirniento en: Administraciôn; 
Bibliotecologla, 	Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y  

Cra8 No. 10-65 
INCOMM 

COdigo postal 111711 
Tel: 381 3000 
wvw.bogota.gov.co  
Info Linea 195 

4203000-FT-997 Version 02 



Pág. 495 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 1 6 0 2 2 ABR 2021 

Par la ciial cc niothfica  ci Manual Especi/Ico i/c Punciones V de Conupetencias La/JO/ales para los eflIp/e(.)s de 
Ia p/auto de personal de la Secretaria General- A lcaldia Mayor de Bogota 

Humanas Ingenicria Industrial y Afines. 

Matricula o Tarjcta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

II. 219-01 SUBSECRETARIA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Elaborar linearnientos. conceptos. estrategias, documentos jurIdicos y procesos contractuales que 
Ic scan asignados. de conformidad con la normatividad vigcnte y las politicas de la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Elaborar lineamientos, conceptos, estratcgias y documcntosjurIdicos que Ic scan asignados, de 

conformidad con las politicas de la entidad. 
 Realizar la revision de los documentos técnicos que se proyecten para firma del Subsecretario. 

para garantizar su coherenciajurIdica. 
 Realizar 	los 	docurnentos técnicos 	necesarios 	para 	surtir la 	etapa 	precontractual 	de 	los 

convenios y contratos que adelante la dependencia. 
 Realizar el 	seguirniento 	a Ia gestión 	contractual 	de 	Ia dependencia y participar en 	las 

audiencias y reuniones que le scan delegadas. 
 Realizar ci soporte juridico en las etapas contractual y PUS contractual que se adelanten en la 

dependencia, acorde con la normatividad vigcntc. 
 Dcsarroiiar las actividades necesarias para la formulaciOn, implementaciOn y cumplimicnto de 

los objetivos y mctas de los diferentes proyectos, planes estratégicos, operativos, c indicadores 
de gestiOn de la dependencia, 	y elaborar los 	infomes 	solicitados, 	de acuerdo con las 
directrices establecidas. 

 Desernpeñar las dernâs funciones que Ic scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeiio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Plan de Desarrollo 
 Servicio a la Ciudadania 
 Estatuto Anticorrupción 
 Derecho Administrativo 
 Contratación Piblica 
 Manejo de herramientas ofiniáticas 
 COdigo de lntcgridad del Scrvidor Piiblico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JIERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
Oricntación a resultados. Comunicación efectiva. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Gestión de procedirnientos. 
Comprorniso con Ia organlzación. lnstrurnentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a] carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarroilo de Ia empatia. Administración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de enipatIa. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional 	en disciplinas acadérnicas de los No requiere. 
niicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Derecho 	y 
A fines. 

Matricula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  

II. 219-01 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA 
CIUDADANIA 

III. FROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar actividades relacionadas con ci sistema de costos. novedades de funcionamiento, y con 
Ia atención y prestaciOn de servicios en los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia 
Secretarla General, quc contribuyan a] normal desarrollo de los mismos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Impiementar estrategias relacionadas con Ia estandarización de procesos y procedimientos de 
servicio entre las distintas entidades y organismos distritales, mejoramiento de trnhites y 
optimización de recursos, con criterios de eficiencia y oportunidad. 
Realizar Ia actualización y seguirniento a los inventarios de los canales de interacción 
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ciudadana adscritos a la Secretaria  General, de acuerdo con los parárnetros establecidos. 
 Realizar la actuaiización del portafo]io de bienes y servicios de los canales dc interacción 

ciudadana adscritos a la Secretaria General, de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
 Desarroliar las actividades relacionadas con las novedades de personal de los servidores que 

prestan sus servicios en los canales de interacción ciudadana adscritos a la Secretaria General, 
de acuerdo con los parárnetros establecidos. 

 Realizar actividades relacionadas con Ia atención y prestación de servicios en los canales de 
interacción ciudadana adscritos a la Secretaria General, de acuerdo con los linearnientos 
establecidos. 

 Realizar actividades relacionadas con ci sisterna de costos, cuentas de cobro y necesidades 
administrativas que sc presenten en los canales de interacción ciudadana adscritos a Ia 
Secretaria General, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

 Realizar actividades relacionadas con la atención, direccionarniento, consuita y respuesta de 
peticiones ciudadanas, acorde con la normatividad vigente y las directrices establecidas. 

 Realizar las actividades para la formulación, implementación y cumplirniento de los objetivos 
y metas de los diferentes proyectos. planes estratégicos, operativos, e indicadores de gestiôn 
de la dependencia. y elaborar los informes administrativos, técnicos y estadisticos solicitados, 
de acuerdo con las directnces establecidas 

 Dcsernpeñar las dernás funciones que Ic scan asignadas por eljcfe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de dcscmpcfio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
 Servicio a la Ciudadania 
 Estadistica básica 
 Estatuto Anticorrupción 
 Herrarnientas ofirnáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor PibIico. 

VI. COMFETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Aporte técnico-profesional. 
• Orientación a resuitados. Cornunicaciôn cfcctiva. 
• Orientación ai usuario y ai ciudadano. Gestiôn de procedimientos. 
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Comprorniso con Ia organización. Instrumentación de decisiones. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio.  

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatia. Administración de politica. 

C'apacidad de análisis. 
Desarroilo de empatia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo profesional 	en disciplinas acadérnicas de los No requiere. 
nácicos básicos de conocimiento en: Adrninistración; 
Contaduria 	Ptiblica; 	EconornIa 	Ingenieria 
Administrativa 	y 	Afines 	Ingenieria 	Industrial 	y 
Afines. 

MatrIcula o Tarjeta Profesional en los casos requeridos 
por Ia Ley.  

NIVEL TECNICO 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Dcnorninación dcl Ernpleo: Técnico Operativo 
Código: 314 
Grado: 22 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

11. 314-22 SUBDIRECCION FINANCIERA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar el desarrollo dc los proccsos y procedimientos administrativos y financicros de Ia 
Subdirección, respetando los principios de oportunidad, calidad, pertinencla y legalidad en ci 
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desarrollo de los mismos. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

I. Actualizar las bases de datos de los elementos de consumo y devolutivos y preparar los 
informes que al respecto le sean requeridos de acuerdo con las normas establecidas para Ia! 
f-In. 

 Apoyar las actiidades relacionadas con Ia gestión de pagos a favor de proveedores y 
contratistas de Ia cntidad con Ia calidad y oportunidad requerida. 

 Participar en las actividades relacionadas con Ia programación prcsupucstal de Ia Entidad con 
criterios de eficiencia. calidad y oportunidad. 

 Apoyar Ia revision del manejo financiero y contable de Ia caja menor a cargo de Ia 
Subdirecciôn. y de igual manera de las actividades de constitución, legalizacion y cierre de Ia 
m isma, en cumplimiento de Ia normatividad vigente. 

 Realizar 	las 	actividades 	de 	actualización 	y 	mejoras 	a 	los 	procesos, 	procedimientos 	e 
iv instructos de Ia Subdirección de acuerdo COO lo establecido en el Sistema lntcgrado de 

GestiOn y de conformidad con las normas vigentes. 
 Atender, resolver y proycctar respuesta a las solicitudes y consultas de los funcionarios, 

usuarios y entidades püblicas y privadas, sobre los aspectos del area de competencia, dentro de 
los términos establecidos 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia nattiraleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Finanzas y presupuesto 
 Técnicas de Archivo y correspondencia. 
 Normatividad vigente en gestión documental. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Atención al usuario. 
 m  Herraientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Piblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
• Conlprorniso_con Ia_organización.  
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I. IDENTIF1CACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denorninación del Empleo: Técnico Operativo 
Código: 314 
Grado: 20 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jcfe inrncdiato: Quien ejerza la supervision directa 

II. 3 14-20 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

poyar los procesos de proyectos de inversion y Ia irnplernentación del Sistema lntegrado d 
Gestión para ci rncjorarniento continuo de Ia gestiOn institucional basada en las normas y 

Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Negociación. 
Transparencia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	forrnaci 	 n ón 	técnica 	profesioal 	o Seis (6) años de experiencia relacionada. 
tecnologica o terminación y aprobación del pensurn 
académico de educación superior en disciplinas 
académicas de los niic]eos básicos de conocimiento 
en: 	Adrninistración; 	Contadurla 	Piiblica; 
Maternáticas, 	Estadistica 	y 	Afines 	Ingenieria 
Admmistrativa y Afines; 	Ingenieria industrial 	y 
A fines. 

Certificado yb 	tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  
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netodologIas existentes, de acuerdo con los lincarnicntos y parámetros establecidos por ci jefe. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Realizar Ia adniinistracian del 	Sistenia de lnformaciôn de (iestidn 	Documental 	—SIUA, de 
acuerdo Coil Ia nornlatividad vigente. 

. 	Clasificar. distribuir y controlar clocurnentos. datos. elementos y coriespondencia relacionados 
con asuntos (IC competencla del area de trahajo, de acuerdo con las normas y procedimientos 
respectivos. 

. 	Responder por Ia actualización 	y manejo del 	archivo asignado 	conforme a instrucciones 
recihidas. 

1. 	Desarrollar el proceso de zestion documental de Ia Oficina y ciasificar el archivo de gestión y dL 
apoyo. de manera eticiente v oportuna. 

5. 	Elaborar certiticaciones y dernas documentos que se Ic asignen de acuerdo con los lineamientos 
e stab Icc i dos. 

. 	Llcvar 	V 	mantener 	actualizados 	registros 	de 	caracter 	técnico, 	administrativo 	0 	hnanciero, 
erificar Ia exactitud de los niismos y presentar los informes correspondientes. de acuerdo con 

los lineamientos estabiecidos. 
7. 	Suministrar la información o documentación solicitada de acuerdo con los trámites respectivos y 

ha'o Ia normativa vigcnte. 
8, 	Colahorar en el diseño de formas y cuestionarios para Ia consecución de datos yactualizaciOn dc 

los mismos. 
). 	Desempear las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con In 

naturaleza del cargo y el area de desempeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. 	Conocirniento de sistemas de informaciOn de gestión documental. 
2. 	Herrarnientas de informática. 
. 	Técnicas de redacción. 

L 	Proceso de reportes control de nómina. 
5. 	Codigo de Integridad del Seridor Piiblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso_con Ia_organización.  
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Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES TRANSVERSALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES 

Capacidad de anãlisis. 
Intcgridad institucional. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo de forniación técnica profesional o tecnolOgica oCuatro (4) 	años 	de 	experienci 
erminación 	y 	aprobación 	del 	pensuni 	académico 	de elacionada. 

educaciOn 	superior 	en 	disciplinas 	acadérnicas 	de 	los 
uicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Administración; 
ContadurIa 	Pi'iblica 	Maternãticas, 	EstadIstica y Afines: 
Ingenieria Administrativa y Afines: Ingenierla Industrial y 

fines 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos exigidos 
)or la normatividad vigente.  

1I.-314-20 SUBDIRECC1ON DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

3rindar soporte administrativo y operativo para atender necesidades institucionales relacionadas con 
el Sistenia de Gestión Documental y archivos de Ia entidad, de manera eficiente y oportuna. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Apoyar Ia realización y participar en los eventos afines con los objetivos de gestión documental 

de conformidad con Ia noniiativa vigente. 
. Realizar la recepción registro, radicación, digitalizacion y redistribuciOn de coniunicaciones 

oficiales, de acuerdo con lineamientos técnicos estab]ecidos. 
3. Realizar atención de consultas, préstamos y devoluciones de docurnentos al archivo. de acuerdo 

con los protocolos establecidos. 
Recepcionar, producir, identificar y archivar Ia documentación de Ia Entidad. de maner 
eficiente, oportuna y de calidad. 
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5. 	Colaborar en Ia identificación, descnpción y catalogacion de los archivos de Ia Entidad, de 
acuerdo con Ia noniatividad vigente y directrices estabiecidas. 

. 	Desernpcñar las dernás funciones que Ic scan asignadas por ci jcfc inmediato, relacionadas con 
naturaleza del cargo y ci area de desernpefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Sistema Nacional de Archivo 

Gcstión documental. 
Bases de dabs. 

. 	Herramientas ofirnáticas. 
5. 	Normas técnicas de calidad. 

. 	Código de Integridad del Servidor Publico. 
Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a rcsultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. Manejo 	de 	Ia 	Información 	y 	de los 
Trabajo en equipo. recursos 
AdaptaciOn al carnbio. Uso de teenologlas de la inforrnación y li 

comunicaciôn 
Capacidad_de_Análisis 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Rcsolución de conflictos. Transparencia. 
Torna de decisiones. Gestiôn 	de 	Procedirnicntos dc 
Comunicación efectiva. Calidad. 
Planificación del trabajo. 
Atención a Requerirnientos. 
Trabajo en equipo y Colaboración. 
('rcatividad e innovación. 
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VII. REQITISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Tituio de forrnación técnica profesional o tecnológic Cuatro (4) afios de experiencia relacionada. 
o tcrrninación y aprobación del pcnsum académico de 
educación superior en disciplinas académicas de los 
iiicleos básicos de conocimiento en: Administración; 
ibiiotecoiogIa, 	Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 

Hurnanas. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción 	en 	los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Dcnominación del Ernpleo: Técnico Operativo 
Código: 314 
Grado: ]7 

No. de cargos: 10 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

II. 3 14-17 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION V LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Monitorear y operar servidores de datos y canales de cornunicación que administra Ia Oficina y 
prestar soporte técnico de forma oportuna para garantizar el uso adecuado y funcionamiento de Ia 
infraestructura tccnológica y de sisternas existente en Ia entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCL4LES 
I. Atender solicitudes recibidas de indole de infraestructura, evaluarlas, y proponer ai jefe 

inmediato alternativas de soiuciOn e impiernentar ]a seleccionada. 
Monitorear y diagnosticar el funcionarniento continuo de los elementos de infraestructura, corno 
servidores de datos, elementos activos de red y airnacenarniento, y brindar reportes periódicos 
como retroaiirnentación del uso de los mismos. 
Identificar e incorporar los controles necesarios en cada elemento de Ia infraestructura 
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administrada por Ia Oficina, para minirnizar los ataques a la  misma. 
Reahzar los soportes técnicos y hacer seguimiento y control de las solicitudes de apoyo para 
consolidarlas y definir estrategias de servicio. 
Operar los mecanismos tecnologicos y de información para garantizar la conectividad de Ia 
cntidad. 
Organizar y realizar la torna de las copias de respaldo (backups) de la información sensible 
almacenada en Ia infraestnictura de la entidad, de acuerdo con los protocolos establecidos en Ia 
Oficina. 
Elaborar las estadIsticas relacionadas con los proccdiniicntos a cargo como insumo para los 
informes que debe presentar la Oficina. 
Elaborar informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos y de manera oportuna. 
Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENC1ALES 
I. Aplicación de recursos informáticos. 

Redes, coniunicaciones y conceptos de hardware. 
Seguridad informática. 
Herrarnientas ofimáticas. 
Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• OricntaciOn a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
• Compromiso con Ia organizaclón. 
• Trahajo en equlpo. 
• AdaptaciOn al cambio. 

VIII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Gestión del carnbio. 

Resolución de Problemas. Desarrollo directivo. - 

 

 

 

 

X. 

9. 
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Planificación dcl trabajo. 
Transparencia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
- ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItuio de formación técnica profesional o tecnologica Treinta (30) meses de experiencia 
o terrninación y aprobación del pensum académico relacionada. 
de educación superior en disciplinas académicas de 
los nñcleos básicos de conocirniellto en: 
Adrninistracion; Ingenicria de Sistemas, Telemática 
y Afincs. 

Certificado yb tarjcta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

II. 314-17 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION V LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Prestar soporte técnico de forma oportuna a través de la aplicaciôn de estrategias de servicio de TI. 
mediante ci uso adecuado de herrarnientas tecnológicas que permitan mejorar el desernpeno de cada 
dependencia de Ia entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNC1ONES ESENCIALES 
Operar los sisternas de información que le sean asignados. orientar y dar soporte técnico a 
usuarios de dichos sistemas y documentar cada caso en la herrarnienta destinada para tal fin. 
Atender solicitudes recibidas de Indole de servicios de TI, evaluarlas, y hacer seguirniento de su 
estado para consolidarlas y definir estrategias de servicio. 
Mantener actualizada Ia base de datos de usuarios de red o directorio activo registrando la 
creación, modificación y retiro de usuarios, siguiendo los procedirnientos establecidos. 
Operar los mecanismos tecnologicos y de información para garantizar Ia comunicación IP de la 
entidad. 
Realizar los trámites necesarios para Ilevar acabo los procesos de reposición y dado de baja de 
los elementos inforrnáticos de acuerdo a las nccesidades requeridas. 
Mantener actualizada Ia inforrnación rcgistrada en la herramienta de buzones de correo 
institucional, haciendo registro de novedades de ingreso y retiro de los servidores o usuarios, asi 
co o garantizar Ia migración de dicha inforrnación a otras plataformas cuando sea necesario. 
Realizar los soportes técnicos y hacer seguirniento y control de las solicitudes de apoo para 
consolidarlas y definir estrategias de servicio. 
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8. Elaborar las estadisticas relacionadas con los procedirnientos a su cargo corno insurn o para los 
informes que debc presentar la Oficina. 
Desempeñar las dernás funciones que le scan asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempefio. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Aplicación de recursos informáticos. 

Redes, cornunicaciones y conceptos dc hardware. 
Seguridad inforrnática. 
Bases dc datos. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad del Servidor Pablico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Contiabilidad técnica. 
Oricntación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organlzación. 
Trabajo on equlpo. 
Adaptación al canibio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Rcsolución de Problernas. Gestión del cambio. 
Desarroiio directivo. 
Planificación del trabajo. 
Transparencia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTU1MO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de forrnación técnica profesionai o tecnologica Treinta (30) meses de experiencia 
o terrninación y aprobación del pensurn académico de relacionada. 
educaciôn superior en discipiinas acadérnicas de los 

ii ncleos básicos de conocimiento en: Ingenieria de 
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Sisternas, Tciemática y Afines Ingenierla 
Electrónica, 	Telecornunicacioncs 	y 	Afines; 
Administraciôn.. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por la normatividad vigente. 

II. 314-17 OFICINA DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Brindar soporte administrativo y operativo en la ejecución de los procesos que permitan Ia 
operación y funcionarniento de las TiC, con ci fin de garantizar Ia adecuada y oportuna prcstación 
de servicios en la Entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Realizar el soporte técnico requerido en el procesamiento electrônico de datos, segün 

directrices del jefe inmediato y de confoniidad con Ia normativa vigente. 
Realizar ci soporte a Ia irnpiernentación del plan estratégico de Tccnologias de Ia lnforrnación e 
implantación de Sistemas de lnfonnación para el procesarniento electrónico de datos. segun 
directrices del jefe inmediato y de confonnidad con la normativa vigente. 
Realizar el soporte y rnantenimicnto técnico a los aplicativos y herrarnientas tccnolOgicas e 
informáticas implernentados en la Dependencia, segün los parárnetros técnicos y normativos 
establecidos. 
Participar en Ia elaboración de Ia gestión de datos y generación de informaciOn a través de 
herramientas de desarrollo de software, en concordancia a parámetros técnicos y normativos 
vigentes. 
Aplicar conocirnientos técnicos en el scguirnlcnto a] desarrollo de la plataforma inforrnática. el 
Hardware, ci Software y dernás sistemas operativos y aplicativos de la Entidad. de mancra 
oportuna, cficientc y de calidad. 
Aplicar tecnoiogIas que sirvan de apoyo at desarrollo de las actividades propias de la 
dependencia tendientes at cumplimiento de las metas propuestas. 
Elaborar informes y dernás docurnentos que sean requeridos por ci jefe inmediato, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos y de manera oportuna. 
Desempefiar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, reiacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
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I. Plataformas y lcnguajcs java, oracle, PHP. JSP, Serviet, Apache, Tomcat, Weblogic, jboss, 
Drupal. SQL. 

 AplicaciOn de recursos informáticos. 
 Redes. coinunicaciones y conceptos de hardware. 
 Bases de datos. 
 Herramientas otmáticas. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Código de Integridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientaciôn al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 

Comproniiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al canibio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
Resolución de Problernas. 	 • (Jcstión del carnhio. 

Desarrollo directivo. 
Planificación del trabajo. 
Transparencia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 I 	EXPERIENCIA 

Titulo de formaciôn técnica profesional o tecnologica o Treinta (30) meses de experiencia 
terminación y aprobaciOn del pcnsum académico de relacionada. 
educación superior en disciplinas académicas de los 
nücleos básicos de conocimiento en: Ingenieria de 
Sistemas. Telemática y Afines Administración. 

CertifcacIo y/o tarjeta de inscripción en los casos exigidos 
por Ia normatividad vigente. 
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II. 314-17 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar técnicarnente y apoyar Ia organización de las actividades de diseño y diagrarnacion de las 
artes grhficas 	necesarias para 	Ia realización 	oportuna y eticiente 	de 	los 	impresos 	oficiales 
requeridos por las entidades y organismos de Ia Adrninistración Distrital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Organizar los trabajos de diseño de artes finales, apoyando la elaboración de los planes de 

trabajo que permitan el cumplirniento de los objetivos institucionales de conformidad con la 
normativa vigente. 

 Revisar los diseos de artes finales, de acuerdo con las especificaciones aprobadas por la 
Subdirección y los lineamientos establecidos en la materia. 

 Revisar y diagrarnar ci Registro Distrital, de conformidad con ci procedirniento establecido. 
 Entregar impreso el arte terminado, realizando las pruebas de color e inlposición requeridas, 

con criterios de calidad y oportunidad. 
 Elaborar cuantificaciones de insurnos para la realización de productos gráficos, aplicando 

técnicas aceptadas y probadas y bajo ]a normativa vigente. 
 Incorporar los datos de su participación en ci proceso producuvo en los formatos establecidos 

y sistemas de inforinación, para efectuar el control y seguimiento de laproducciOn. bajo los 
lineamientos establecidos. 

 Contribuir en el asegurarniento de condiciones de seguridad y salud en ci trabajo y Ia cultura 
del autocuidado, utilizar adecuadamente los elernentos de protección personal y cumplir las 
medidas de seguridad dispuestas en los manuales de la maquinaria y equipo de artes grhficas 
utilizados, de conformidad con Ia normativa vigente. 

 Desempeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inniediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desernpeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de diseflo y diagramación de artes. 
 Herramientas inforrnáticas de diseño, diagramacion y flujos de trabajo. 
 Técnicas de redacciôn y ortografia. 
 Sisterna Integrado de Gestión. 
 Código de Integridad del Servidor Piblico. 
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11. 314-17 DIRECCION DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Operar los equipos audiovisuales de la Dirección Distrital de Archivo de Bogota, para la 
realización oportuna de las acciones de divulgacion y pedagogia de Ia mernoria histórica de 
Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FU14CIONES ESENCIALES 
Operar los equipos audiovisuales, garantizando la ejecución de los eventos que se desarrollen 
en las instalaciones del Archivo de Bogota, en concordancia con la programación e 
instrucciones establecidas. 
Monitorear el funcionamiento de los equipos e informar los inconvenientes que se Ilegaran a 
presentar y Ilevar el control sobre el desgaste de las partes y consumibles de los equipos que lo 
requieran, de rnanera oportuna. 
Realizar reparaciones menores corno ajuste de cables, conectores y/o placas de conectividad, 
cuando no necesiten carnbio de partes o intervención de técnicos, con Ia oportunidad 
requcrida. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientaciôn a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuarlo y al ciudadano. Responsabilidad. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trab ajo en equipo. 
Adaptaciôn al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	forrnaciôn 	técnica 	profesional 	o Treinta (30) meses de experiencia relacionada. 
tecnológica o terrninaciôn 	y aprobación 	del 
pensuni acadérnico de educación superior en 
disciplinas acadérnicas de los nücleos básicos 
de conocimiento en: Diseño: Adrninistración. 

Certificado y:o tarjeta de inscripción en los 
casos exigidos por la normatividad vigente. 
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Apoyar Ia claboración de los inforrncs sobre los eventos desarrollados, de conformidad con las 
instrucciones del superior inmediato. 
Realizar Ia verificación de Ia información y documentos a su cargo, para contribuir con Ia 
adecuada organización de los archivos de la Dirección. 
Desempeñar las demás funciones quc le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Herramientas ofimáticas y office. 

im Manteninto de equipos electrónicos. 
Bases de datos. 
Sisterna Integrado de GestiOn. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Conf'iabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en cquipo. 
Adaptación al cambio. 

Vii. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de formaciOn técnica profesional o Treinta (30) meses de experiencia relacionada. 
tecnologica o terminación y aprobación del 
pensum acadérnico de educación superior en 
disciplinas 	acadérnicas 	de 	los 	niicleos 
básicos de conocirnicnto en: IngcnierIa de 
Sistcrnas, Tclemática y Afines; Ingenieria 
Elcctrdnica, Telecomunicaciones y Afines; 
Artes 	Plásticas, 	Visuales 	y 	Afines; 
Cornunicación Social, Periodismo y Afines. 

Certificado yb 	tarjeta de inscripción en los 
casos exigidos por Ia norniatividad vigente.  
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11.314-17 DIRECCION DISTRITAL DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar Ia organlzación y Ia prestación de los servicios de recepción, distribución y despacho de Ia 
correspondencia y los del archivo de gestión centralizado de Ia Dirección Distrital de Archivo de 
Bogota y sus subdirecciones. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Realizar Ia recepción y distribución de Ia correspondencia recibida por la Dirección Distrital de 

Archivo de Bogota y sus subdirecciones y gestionar el despacho de Ia correspondencia de 
salida, de manera oportuna. 

 Aplicar los procesos de organización de archivos a los documentos entregados por los 
servidores de Ia dirccción archivo de Bogota y sus subdirecciones, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos. 

 Apoyar en Ia actualización del sistema de información y ci inventario documental dcl archivo 
de gestión centralizado. de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

 Orientar y apoyar las tareas relacionadas con ci alistamiento y reaiización de las transferencias 
documentales prirnarias de acuerdo con los cronogramas y procedirnientos establecidos por Ia 
subdirección de gestión documental de Ia secretaria general. 

 Apoyar Ia prestación de los servicios archivisticos propios del archivo de gestión centralizado, 
en concordancia con los parámetros establecidos. 

 Atender consultas de los servidores de Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota, en tcrnas 
relacionados con Ia gestión documental de Ia dependencia, de manera oportuna. 

 Realizar acciones para Ia adecuada conservaciôn y prcscrvación de los documentos del archivo 
de 	gcstion 	centralizado 	mediante 	Ia 	correcta 	aplicacion 	los 	procedimientos 	del 	sistema 
integrado de conservación definidos por Ia subdirección de gestiOn documental de Ia secretaria 
general. 

 Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo. 
 Sistema interno de Gestión Documental y Archivo. 
 Atención a usuarios. 
 Herraniientas oflrnáticas. 
 Manejo de base de datos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 

Cra8No 10-65 
C66gopostaI111711 
Tel 381 3000 	

ni~lk  www bogota.gov.co  
Info Linea 195 	

4203000-FT-997 Version 02 

ftloam 

ALCALD(A MAYOe 
DE BOGOTA D.C. 



BOGOT/ 
Pág. 514 de 633 

CONTINUACION DE LA RESOLUCION No. 160 	2 2 ABR 2021 

Par Ia coal ce niodifica ci itlanual Especi/Ico de Piuiciones i de Conipetencias Laliorale.r pa/a los enipleos de 
lap/onto de personal de Ia Secreraria General- Alcaidla Maior de Bogota 

7. 	Codigo de Integridad dcl Servidor Publico. 
VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resuitados. Disciplina. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organlzación. Manejo de Ia información y de los recursos. 
Trabajo en equipo. Uso 	de 	tecnologIas 	de 	Ia 	informaciOn 	y 	Ia 
Adaptación al cambio. comunicación. 

Capacidad de análisis. 
VII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo de forniación técnica profesional o Treinta (30) nieses de experiencia relacionada 
tccnológica o terrninación y aprobación dcl 
pensum académico dc educación superior 
en disciplinas acadérnicas de los 	nicleos 
básicos 	de 	conocimiento 	en: 
Bibliotecologia, Otros de Ciencias Sociales 
y Humanas; 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los 
casos exigidos por Ia nonnatividad vigente.  

11. 314-17 SUBDJRECCION TECNICA DE ARCHIVO DE BOGOTA 
ill. PROPOSITO PRiNCIPAL 

Apoyar ci proceso de ingreso de material documental. mediante Ia r000pci6n, traslado. cotejo de 
inventarios, asignaciOn de niirncro topogratico, rotulación y reuhicación de unidades docurnentales 
clue ingresen a Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota o reposen en ella. de acuerdo con los 
Iineaniientos estahiecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Apoyar ci control relativo a Ia ubicación de fondos y colecciones, de manera oportuna y bajo Ia 

normativa. 
2. Rcaiizar el cotejo de fondos documentales de cada uno de los depositos, organizar segün 

nürncro topográfico asignado, de acuerdo con los lineamientos establccidos. 
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 Generar los reportes de ingreso de fondos y colecciones at grupo de investigación y valoración 
o quien liaga sus veces, para la elaboración o actualización de las guIas de fondos, de 
conformidad con las politicas y lineamientos establecidos. 

 Mantener actualizados los inventarios y bases de datos del material documental y bibliográfico, 
que ingresa y/o reposa en el archivo de Bogota, con la oportunidad requerida, de acuerdo a la 
normativa para Ia materia. 

 Realizar seguimiento al estado fisico y mecánico del mobiliario de los depósitos del archivo de 
Bogota y gestionar su respectivo mantenimiento preventivo o correctivo de conformidad con 
los lineamientos establecidos para tal fin. 

 Apoyar los reprocesos de los fondos y colecciones que requieran organización, descripción, y 
actualización bases de datos, de manera 	oportuna, 	de confoniidad con 	las politicas y 
lineamientos establecidos. 

 Actualizar Ia señalización de los depósitos, de conformidad con los parámetros establecidos por 
el jefe inniediato y bajo la normativa vigente. 

S. Desernpeñar las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo. 
 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivo. 
 Bases de datos. 
 Herrarnientas ofimáticas. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Codigo de Integridad del Seridor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERkRQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientaciôn a resultados. Disciplina. 
• Orientación a! usuario y at ciudadano. Responsabilidad. 
• Conipromiso con la organización. Manejo de la Información y de los recursos 
• Trabajo en equipo. Uso 	de 	tecnologias 	de 	Ia 	inforniación 	y 	Ia 
• Adaptación al cambio. comunicación 

Capacidad de análisis 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo de formación técnica profesional o Treinta (30) meses de experiencia relacionada 
tecnologica o terminación y aprobación del 
pensum acadéniico de educación superior 
en disciplinas académicas de los nñcleos 
básicos 	de, 	conocimiento 	en: 
Bibliotccologia, Otros de Ciencias Sociales 
y Humanas. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los 
casos exigidos por Ia normatividad vigente.  

II. 314-17 DIRECCION DE CONTRATACION 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Participar en el desarroilo y ejecución de los procesos y procedimientos administrativos de h 
Dirección de Contratación, respetando los principios de oportunidad, calidad, pertinencia y logalidad 
en el dosarrollo de los mismos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar estudios, certificados y demás documentos requeridos para el buen desarrollo de los 
procesos de Ia Dependencia. 
Gestionar el suministro de información sobre aspectos relacionados con los procesos 
contractuales de Ia entidad, con ci fin de informar a las partos interesadas en los procesos 
contractuales quo se estén adolantando. 
Rcalizar actividades para la rocolección de datos y proparar informos de la contratación colobrada 
por la entidad, ostablocidos por la ley y los demás quo Ic sean asignados, dando cumplimionto a 
Ia norma y a los requerimientos de los entes de control social, politico y ciudadano. 
Actualizar permanenternente el sisterna de información, con los datos de los procesos 
contractuales garantizando asI un sistema interno con información relevante sobre contratos 
celebrados por Ia entidad. 
Realizar acompañamiento técnico en la gostiOn documental de la Dirocción de Contratacidn. 
manteniendo actualizado ci archivo y Ia correspondencia para facilitar Ia consulta de Ia 
documontación requorida. 
Identiuicar, organizar y catalogar la documcntaciôn para archivo de la Dirccciôn de Contratación, 
aplicando los procedimientos docurnentales y la normatividad vigonte. 
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7. 	Desempeñar las demás funciones relacionadas con Ia naturaleza dcl cargo, ci area de desempe6o 
y las gue Ic scan asignadas por ci jefe inmediato. 

VI. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Técnicas de Archivo y correspondencia. 

Generalidades sobre Ia materia de Contratación Püblica. 

Normatividad vigente en gestión documental. 

Atención al usuario. 

Técnicas de redacción y ortografia. 

Herrarnientas ofimáticas. 

Código de Integridad dcl Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Atención al dctalle. Negociación. 
Vision estrategica. Capacidad de análisis. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
Planeación. 
NegociaciOn. 
ComunicaciOn efectiva. 
Creatividad e innovación. 
Rcsolución de conflictos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTIJDIOS EXPERIENCIA 

[itulo de formación técnica profesional o Treinta (30) meses de experiencia relacionada. 
ecnológica o terminación y aprobación del 
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ensum académico de educación superior en 
isciplinas académicas de los nãcleos básicos 
e conocimiento en: Adrninistracion; 
genierIa 	Industrial 	y 	Afines; 
ibliotecologia, .Otros de Ciencias Sociales y 
urnanas; Derecho y Afines. 

ificado y/o tarjeta de inscripción en los 
s exigidos por la normatividad vigente. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denominación del Ernpleo: Técnico Operativo 
Codigo: 314 
Grado: 16 
No. de cargos: 5 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

II. 314-16 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar Ia operación funciona] y actualizaciôn de la información publicada en Ia Guia de Trárnites 
y Servicios y el Mapa Callejero, con elfin de surninistrar a Ia ciudadania infoniiación clara. veraz y 
oportuna. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar la estandarización y depuración de la información y validación de bases de datos de la 
dependencia, con criterios de calidad y pertinencia. 
Orientar y dar soporte funcional a los delegados de las entidades, para el ingreso y actualización 
de Ia información en Ia Guia de trárnites y servicios y Mapa callejero, en concordancia con los 
linearnientos establecidos por la dependencia. 
Revisar, actualizar y/o ingresar la inforrnación de la entidad en la Guia de trámites y servicios y 
Mapa callejero, para ci cumplirnento de los objetivos de la organización. 
Validar la información contenida en la Guia de trárnites y servicios y ci Mapa callejero, de 
manera oportuna. 
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Apoyar en Ia elaboración del  análisis estadIstico sobre ci uso y consulta del sitio web, en Ia 
eiaboración del informe y en Ia presentación de acciones de mejora sobre los resultados 
obtenidos, con criterios de oportunidad 

 Asistir en ci seguirniento al cumplirniento de los objetivos y metas de los diferentes proyectos, 
planes estratégicos. operativos, e indicadores de gestión de Ia dependencia, de acuerdo a 
directrices establecidas. 

 Desempear las denlás funciones que Ic sean asignadas por e] jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desenipei'io. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a Ia Ciudadania 
 Estadistica básica 
 Estatuto AnticomipciOn 
 Fotografia 
 Manejo de Páginas Web 
 Manejo de Infografias 

 Edición de videos 
 Herramientas ofirnáticas. 
 COdigo de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• AdaptaciOn al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatia. Administración de politica. 

Capacidad de análisis. 
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Desarrollo de empatia. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo de formación tôcnica profesional o tecnologica Dos (2) años de experiencia relacionada. 
o terrninación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en disciplinas acadérnicas de los 
nilicleos básicos de conocimiento en: Administración; 
Ingenieria Administrativa y Afines; 	Ingenieria de 
Sisternas, Telernática y Afines; Ingenieria Industrial y 
Afines 	Diseiio; Publicidad y Afines; Cornunicación 
Social, 	Periodismo 	y 	Afines; 	Derecho 	y 	Afines; 
Matemáticas, EstadIstica y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

II. 3 14-16 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Efectuar ci desarrollo y seguirniento del SuperCADE Móvil o Jomadas de contingencias de servicio. 
y Ia articulación de las entidades piblicas, privadas, del orden distrital y/o nacionales participantes. 
con el fin de satisfacer las necesidades de Ia localidad y brindar una atención adecuada y oportuna a 
Ia ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Identificar las necesidades para realizar las ferias de servicio a! ciudadano (FDSC) SuperCADE 
Móvil, de manera oportuna. 
Elaborar el cronograma de Ia FDSC/ SuperCADE Móvil, de acuerdo con los paránietros que 
sean establecidos. 
Determinar los lugares donde se realizará Ia FDSC/ SuperCADE Móvil, de acuerdo con los 
linearnientos establecidos por la dependencia. 
Organizar la operación logistica de la FDSC/SuperCADE Móvil, con la oportunidad y eficiencia 
requerida. 
Desarrollar la estrategia integral de convocatoria requeridas por Ia dependencia. 
Realizar docurnentos e informes estadisticos y de resultados de la FDSC/SuperCADE móvil, 
para el cumplirniento de las metas de Ia dependencia 
Desempeñar las dernás funciones gue Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
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Ia naturalcza del cargo y ci area de desernpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Estatuto Orgánico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Servicio a Ia Ciudadania 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción 
Herramientas oflmáticas. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Oricntación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Conipromiso con Ia organizaclón. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatia. Adrninistración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de formación técnica profesional o tecnologica Dos (2) años de experiencia relacionada. 
o terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior en disciplinas académicas de los 
nicleos básicos de conociniiento en: 	Ingenieria de 
Sisternas, 	Telemática 	y 	Mines: 	Psicologia; 
Sociologia. Trabajo Social y Mines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripcion en los casos 
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cxigidos por la normatividad vigcnte. 

II. 314-16 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades relacionadas con Ia parametrización, rnonitoreo y seguirniento del sisterna de 
atención de turnos del canal de interacción presencial adscrito a Ia Secretarla General, con ei fin de 
ofrecer un servicio oportuno a ]a ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Realizar actividades relacionadas con ci sistema de atcnción de turnos del canal de interacción 

presencial adscrito a Ia Secretarja General, que sean requeridos por Ia dependencia de manera 
oportuna. 

 Desarrollar actividades técnicas y apiicar métodos y procedimientos, de acuerdo con los 
parámetros establecidos por Ia dependencia. 

 Realizar actividades relacionadas con Ia gestión y plancación de Ia dependencia, de manera 
cficicnte y oportuna 

 Elaborar Informes y dcmás docurnentos que sean requeridos por ci jefe inmediato, de acuerdo a 
los proccdirnientos estabiccidos y de mancra oportuna. 

 Desarroilar actividades de logistica cuando Ia dependencia lo requicra, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desernpeñar las dernás funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaieza del cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacionai del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a Ia CiudadanIa 
 Estadistica básica 
 Estatuto Anticorrupción 
 Hcrrarnicntas ofimáticas. 
 Código de Intcgridad del Scrvidor PiThiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizajc Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
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Orientación al usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
Cornpromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn a! carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatia. Adrninistración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUD1OS EXPERIENCIA 

Titulo de formación técnica profesional o tecnologica Dos (2) años de experiencia relacionada. 
o terminación y aprobaciOn del pensum académico de 
educación superior en disciplinas acadérnicas de los 
nicleos básicos de conocirniento en: 	lngenierIa de 
Sistemas, Telernática y A fines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos pot la normatividad vigente.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denominación del Ernpleo: Técnico Operativo 
COdigo: 314 
Grado: 10 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
('argo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

11.314-10 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar Ia gestlón del servicio de Ia Ljnea 195 y ade]antar las gestiones de mantenirniento 
preventivo y con-ectivo de los sistemas de informaciOn y de Ia página WEB, con ci fin de contribuir 
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a Ia prcstación dc servicios eficientes y oportunos a la ciudadania 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 Realizar Ia estandarización y depuración de Ia inforniación y validación de bases de datos de la 
dependencia, con criterios de calidad y pertinericia. 

 Desarro]]ar actividades técnicas- administrativas, y aplicar métodos y procedirnientos, acorde 
con los lineamientos establecidos. 

 Recibir las actualizaciones de inforrnación de las campaias y replicarlas a todas las areas de la 
operaclón de la Linea, con ci fin de realizar la rnodificación en la base de datos de la guia de 
trámitcs y servicios. 

 Trarnitar los requerimientos ciudadanos que son enviados a la Linea 195 a través del Sistema 
Distrital de Quejas y soluciones, con la oportunidad requerida. 

 Elaborar Informes y demás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos y de manera oportuna. 

 Dcsernpeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desernpeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito. 

 Estructura organizacional del Distrito Capital 

 Plan de Desarrollo de Bogota 

 Scrvicio a la Ciudadano 

 Codigo de Procedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 Estadistica básica 

 Estatuto Anticorrupción 

 Herramientas ofirnáticas. 

 Código de integridad del Servidor Pñblico 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizajc Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Rcsponsabilidad. 
• Comprorniso_con Ia_organización.  
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[ 	
. 	Trahajo en equipo. 

Adaptación al canibio. 
VII. COMPETENCIAS A1UAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Desarrollo de Ia empatia. Administración de politica. 
Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDJO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	formación 	técnica 	profesional 	o No requiere. 
tecnologica o terminación y aprobación del pensum 
acadérnico 	de 	educación 	superior 	en 	disciplinas 
acadérnicas de los nücieos básicos de conocimiento 
en: 	Adrninistraciôn: 	Ingenicria 	Administrativa 	y 
Afines: lngenicrIa Industrial y Afines; Maternáticas, 
Estadistica y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denorninación del Empleo: Técnico Operativo 
(ódigo: 314 
Grado: 09 
No. de cargos: 41 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien cjerza Ia supervision dirccta 

II. 314-09 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar técnicamente las actividades de procesarniento del Registio Distrital y participar en el 
diseo y diagramación de las aries de los trahajos asignados, siguiendo los procedirnientos 
establecidos. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Procesar ci registro distrital segün el procedimicnto vigente y verificar su publicacion. 
 Preparar y operar los equipos de irnpresión digital, cumpliendo los requisitos y especificaciones 

técnicas contempladas en los respectivos nianuales de operación y mantenirniento. 
 Revisar disehos de piezas graficas, de acuerdo con los recursos disponibles. Ia capacidad 

instalada de Ia Imprenta Distrital y las directrices infomiadas. 
 Entregar impreso el arte tenmnado, realizando las pruebas de color e imposición requeridas. con 

criterios de calidad y oportunidad. 
 Incorporar los datos de su participación en ci proceso productivo en los formatos establecidos y 

sistemas de información, para efectuar el control y seguimiento de Ia producción. 
 Elaborar los informes y docurnentos que le solicite ci jefe inmediato, de conformidad con los 

linearnientos establecidos. 
 Contribuir en el aseguranliento de condiciones de seguridad y salud en el trabajo y Ia cultura del 

autocuidado, 	utilizar adecuadamente 	los 	elementos 	de 	protección 	personal 	y cumplir 	las 
medidas de seguridad dispuestas en los manuales de Ia maquinaria y equipo de artes gráficas 
utilizados. 

 Desempcflar las dernás funciones asignadas que corrcspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de disefio y diagramacidn de artes. 

 Manejo de equipos de irnpresión digital. 
 Herrarnientas infoniiáticas de diseño, diagraniacion y flujos de trabajo. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Sistema Integrado de Gestión 
 Código de Integridad del Servidor Pblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a rcsultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo_en_equipo.  
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II. 314-09 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar técnicamente y apoyar Ia organización de las actividades de preprensa necesarias para Ia 
realización oportuna y eficiente de los impresos oficiales requeridos por las entidades y organismos de 
Ia Adniinistraciôn Distrital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar el seguirniento al proceso de producción de preprensa y proponer acciones para SU 

mejora. 
Aplicar técnicas de preprensa para la producción e irnpresión de artcs terminados, utilizando Ia 
maquinaria, equipos, insurnos y sistemas de información propios del proceso. 
Realizar las pruebas de color y de imposición requendas para garantizar Ia calidad de los artes 
ternii nados. 
Preparar, ajustar, graduar, operar y hacer limpieza diana de las rnáquinas y equipos de preprensa 
utilizados. cumpliendo los requisitos y especificaciones técnicas contempladas en los respectivos 
manuales de operación y mantenimiento. 
incorporar los datos de su participación en el proceso prodiictivo en los formatos estabiecidos y 
sisternas de información, para efectuar el control y seguirniento de Ia produccion. 
Atender las medidas de conservación y adecuado almacenamiento de los insumos y elementos de 
trabajo asignados. 
Elaborar los informes y docurnentos que Ic solicite ci jefe inmediato, de conformidad con los 
linearnientos establecidos. 
Contribuir en el aseguramiento de condiciones de seguridad y salud en el trabajo y Ia cuitura del 
atitocuidado. utilizar adecuadamente los elementos de protección personal y cumplir las medidas 
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Adaptaciôn al cambio. • 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 
Titulo 	de 	formaciôn 	técnica 	profesional 	o 	No requiere. 
tecnoiógica 	o 	terrninación 	y 	aprobación 	del 
pensum 	académico 	de 	educación 	superior 	en 
disciplinas acadérnicas de los nñcleos básicos de 
conocirniento en: Diseho. 

Certificado yo tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia norrnati\ idad vigente. 
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de seguridad dispiestas en los manuales de la maquinaria y equipo de artes gráficas utilizados. 
9. 	Desernpcñar las dcmás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 

dependencia. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. 	Técnicas de dise6o y diagrarnacion de artes. 
Manejo de rnaquinaria de preprensa. 
Herrarnientas inforrnáticas de disefio, diagrarnacion y flujos de trabajo. 
Control y seguimiento a la producciôn. 
Conscrvación y almacenamiento de insumos. 
Sistema Integrado de Gestión. 
Técnicas de redacciOn y ortografia. 
Herrarnientas of'irnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCL&S COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
Comproniiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTLJDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 I 	 EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	formación 	técnica 	profesional 	o No requiere. 
tecnolôgica 	o 	terrninación 	y 	aprobación 	del 
pensurn 	acadérnico 	de educación 	superior en 
disciplinas académicas de los nücleos básicos de 
conocimicnto en: Discfio. 

Certificado y/o tarjcta de inscripclón en los casos 
cxigidos por la normatividad vigente.  
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II. 314-09 SUBDIRECCION TECNICA DE ARCHIVO DE BOGOTA 
III. PROFOSITO PRINCIPAL 

Ejecutar las actividades de identiflcación, recepción, almacenamiento, descripción y/o cataIogaciOn 
los fondos y colecciones documentales del Archivo de Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Efectuar Ia recepción de las transferencias y donaciones de fondos y colecciones documentales 

que ingresen al archivo de Bogota, realizando su aimacenamiento y organización en depósitos en 
tránsito y efectuando Ia verificación del inventario contra ci fisico. 

 Apoyar los procesos de reprografia de acuerdo con las directrices establecidas, de conservación, 
restauración y reprografia. 

 Apoyar los procesos de limpieza y otras intervenciones menores acordes con las directrices del 
area de conservación. rcstauración y reprografia; y, realizar el almacenamiento y organización de 
dichos fondos en depósitos pernianentes de conforrnidad con los lineamientos establecidos. 

 Apoyar en Ia preparación técnica, identificación, descripción y/o catalogación de los fondos y 
colecciones 	documentales; 	y, 	registrar en 	ci 	sistema 	de 	información 	y/o 	bases 	de 	datos 
correspondientes. 

 Participar en las reuniones de los comités técnicos o grupos de trabajo programadas por Ia 
Dirección Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del Sistema Nacional de Archivos 
relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como los resultados de los mismos de 
conformidad con los lineamientos estabiecidos. 

 Realizar Ia verificacion de Ia información a su cargo, para contribuir con Ia adecuada organización 
de los archivos de Ia entidad. 

 Desempeñar las demás 	funciones relacionadas con 	Ia naturaleza del 	cargo y su 	area de 
desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo. 
 Técnicas de conservación documental. 
 Sisteina Interno de Gestión Documental y Archivo. 
 Sistema Integrado de GestiOn. 
 Técnicas de redacciOn y ortografia. 
 Código de lntegridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERRQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
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Orientaciôn a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con la organizaciOn. Manejo de la Informaciôn y de los 
Trabajo en equipo. recursos. 
Adaptación al cambio. Uso de tecnologIas de la inforrnación y 

la cornunicación. 
Capacidad de análisis. 

VII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo de forrnaciôn técnica profesional o tecnologica o No requiere. 
terminación y aprobación dcl pensurn acadérnico de 
cducación superior en disciplinas acadérnicas de los 
nñcleos básicos de conocimiento en: Bibliotecologla, 
Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y 	Humanas; 	Disefio; 
Adrninistración. 

Certificado 	y/o 	taijeta 	de 	inscripción 	en 	los 	casos 
exigidos por ]a normatividad vigente.  

II. 314-09 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el anhlisis y aplicar técnicas de seguimiento y medición a las respuestas que erniten las 
entidades a las peticiones interpuestas por Ia ciudadanla, acorde con los requerirnientos establecidos 
para su seguimiento. 

- IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar la evaluaciOn de Ia calidad y calidez (coherencia, claridad, oportunidad. calidez) de las 
respuestas emitidas por las entidades a los requerirnientos ciudadanos, de acuerdo con los 
parárnetros establecidos. 
Consolidar 	inforrnaciôn 	y 	datos 	estadisticos 	resultado 	de 	Ia 	aplicacion 	de 	metodologias 	de 
niedición y seguirniento del servicio prestado, realizando el análisis de la inforrnación y generando 
propuestas de mejorarniento. 
Verificar la informacidn contenida en la base de datos de análisis de calidad y calidez. de acuerdo a 
los parámetros establecidos. 
Presentar propuestas o estrategias que permitan mejorar la calidad de los servicios prestados. 
acorde con los parârnetros establecidos. 
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Aplicar tácnicas de seguirniento y medición, con criterios de calidad y oportunidad. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Servicio a Ia Ciudadania 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contcncioso Administrativo 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción. 
Herramientas oflmáticas. 

. 	Código de Integridad del Servidor Piiblico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. 
Oricntación a resultados. 
Orientacion al usuario y a! ciudadano. 

Confiabilidaci tecnica. 

Coniproiriiso con Ia organ izacion. 
Discipiina. 

Trabajo en equipo. 
Responsabilidad. 

Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Desarrollo de la empatia. 
Adrninistración de poiltica. 

 
Capacidad de analisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Titulo de formaciôn técnica profesional o tecnológica No requiere. 
o tcrrninación y aprobaciOn del pensurn acadérnico 
de cducación superior en disciplinas académicas de 
los 	nic1eos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 
AdministraciOm Economia; lngenierIa Industrial y  
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Afines; Psicologla. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por la normatividad vigente. 

II. 3 14-09 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Aplicar 	metodologlas, 	herramientas 	y/o 	instrumentos 	para 	la 	rnedición 	y análisis 	cualitativo 	y 
cuantitativo de los servicios prestados a la ciudadania, que permita Ia toma oportuna de decisiones. 

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES 
 Aplicar técnicas de seguimiento y medición, con criterios calidad y oportunidad. 
 Recolectar y procesar datos estadisticos o informaciôn producto de Ia aplicación de metodologias, 

herramientas y/o instrumentos para Ia medición cualitativa y cuantitativa de los servicios prestados 
a la ciudadanIa, con criterios de oportunidad. 

 Realizar e interpretar los datos estadjsticos o información de metodologias, herramientas y o 
instrumentos para la medición cualitativa y cuantitativa de los servicios prestados a Ia ciudadania, 
de forma confiable y oportuna. 

 Elaborar 	instrumentos 	para 	Ia 	recolección 	de 	Ia 	información 	estadistica. 	acorde 	con 	los 
lineamientos establecidos. 

 Presentar propuestas o estrategias que permitan mejorar la calidad de los servicios prestados. 
acorde con los parámetros establecidos. 

 Elaborar informes técnicos y estadIsticos sobre la prcstacion del servicio en los diferentes canales 
de interacción ciudadana, con oportunidad. 

 Desempeñar las dernás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del cargo y el area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Plan de Desarrollo Distrital 

 Servicio a la Ciudadanla. 
 Manejo de herramientas de colaboraciOn. 
 FomuIación de indicadores 
 Conocimiento y manejo de herramientas estadIsticas, para el anãlisis de datos. 
 Metodologia de investigación y técnicas de estadistica 
 Herramientas. ofimáticas 
 Código de Integridad del Servidor Püblico. 
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 COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizajc Continuo. 
Orientaciôn a resultados. 
Orientacion al usuario y al ciudadano. 

Confiabilidad tccnica. 

Compromiso Con Ia orizanizacion. 
Disciplina. 

Trabajo en equlpo. 
Responsabilidad. 

Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES . Desarrollo de Ia empatia. 

Administración de politica. 
. 

Capacidad de analisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de forrnación técnica profesional o tecnológica No requiere 
o terminaciôn y aprobación del pensum académico 
de educación superior en disciplinas acadéniicas de 
los ncleos básicos de conoci iento en: 
M atcmáticas, Estadistica y Afines: Adrninistración; 
Economia: Ingenicria Industrial y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripciOn en los casos 
exigidos por la normatividad vigente. 	 --_-_- 
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II. 314-09 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar soporte técnico a Ia atención y gestlón de Ia adrninistración funcional del sisterna de gestión 
de peticiones ciudadanas, que faciliten el uso y manejo del sisterna. 

IV. DESCRIPCIOIN DE FUNCIONES ESENCIALES 
Tramitar y hacer seguirniento a las incidencias remitidas por las entidades distritaics yb usuarios 
funcionales, a través de Ia mesa de ayuda técnica dcl sistema de gestión de peticiones ciudadanas, 
actualizando Ia bitácora de novedades al soporte técnico, de forma oportuna y con calidad. 
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 Realizar y Ilevar control de las capacitaclones funcionales sobre uso y manejo del sisterna de 
gestión de peticioncs ciudadanas rcquerida, con criterios de oportunidad y calidad. 

 Elaborar 	y 	consolidar 	reportes 	del 	sisterna 	de 	gestión 	de 	peticiones 	ciudadanas 	para 	ci 
seguimiento relacionado con la operaclón de direccionarniento. estadisticas. auditoria de usuarios 
e incidcncias técnicas y funcionales del sisterna de gestión de peticiones ciudadanas y los dernás 
que le sean requeridos, de acuerdo a los linearnientos establecidos. 

 Hacer contacto con los responsables del sisterna de gestión de peticiones ciudadanas Y/O usuarios 
funcionales de cada entidad, para 	la reasignación y el traslado de peticiones, con criterios 	de 
oportunidad y de acuerdo a los parárnctros establecidos. 

 Proyectar 	respuestas 	y 	realizar 	ci 	seguimiento 	a 	las 	comunicaciones 	oficiales 	de 	los 
rcquerimientos funcionales, con criterios de oportunidad y eficiencia. 

 Elaborar diagnosticos de las entidades vinculadas al sistema de gcstión de peticiones ciudadanas 
orientados a la gestión de parametrización del sisterna, acorde con los lineamientos establecidos. 

 Preparar y 	elaborar estudios 	o 	informes 	técnicos que 	Ic 	sean 	solicitados, 	acorde con 	los 
parárnetros establecidos. 

 Desempefiar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. relacionadas con la 
naturaleza del cargo y ci area de desempeflo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a la Ciudadania 
 Estadistica básica 
 Estatuto Anticorrupción. 
 Hcrramicntas ofimáticas. 
 Código de Integridad dcl Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continno. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientaciónal usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 
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VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Administración de poiltica. 

Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUD1O Y EXPER1ENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	formación 	técnica 	profesional 	o No requiere 
tecnológica o terminación y aprobación del pensum 
académico 	de 	educaciOn 	superior 	en 	disciplinas 
académicas de los nicleos básicos de conocimiento 
en: IngcnierIa Administrativa y Afines; ingenieria 
Industrial 	y 	Afines; 	Ingenieria 	de 	Sistemas, 
Telemática y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

II. 314-09 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Desarro]lar actividades de comunicación en temas relacionados con servicio a Ia ciudadanIa, acorde 
a los parámetros establecidos en Ia dependencia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Elaborar contenidos web de interés para la ciudadania, empleando recursos multimedia para su 
publicación y divulgacion en el sitio web de Ia ciudadania, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos. 
Realizar el seguimiento a los contenidos publicados en ci sitio web de servicio a Ia ciudadanla. 
de manera oportuna de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
Desarrollar y publicar contenidos, de acuerdo con las directrices dci jefe inmediato. 
Elaborar Informes y dcmás documentos quc sean requeridos por ci jefe inmediato, de acuerdo 
con los procedirnientos establecidos. 
Gestionar al interior de Ia Entidad. que las actividades de comunicación relacionadas con 
Servicio a Ia Ciudadania, se cumplan con criterios de oportunidad y efectividad. 
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6. DesernpciTiar las demás funciones que le scan asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con 
Ia naturaleza del cargo y ci area de desempcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Estatuto Orgánico del Distrito 
 Estructura organizacional del Distrito Capital 
 Plan de Desarrollo de Bogota 
 Servicio a Ia Ciudadania 
 Herramientas Multimedia 
 Editor de Contenidos 
 Estadistica básica 
 Estatuto Anticorrupción 
 Herramientas otirnáticas 

 Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 
VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCL&S COMUNES 

TRANS VERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia crnpatIa. Administración de politica. 

Capacidad de anáiisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERLENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	forrnaciôn 	técnica 	profesiona] 	o No requiere. 
tecnoiOgica o terrninación y aprobación del pensum 
académico de 	educación 	superior 	en 	disciplinas 
acadérnicas de los nücleos básicos de conocimiento 
en: Discño; 	Publicidad: 	Coinunicación 	Social,  
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Periodismo y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente. 

11. 314-09 DJRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades relacionadas con el apoyo técnico al monitoreo de las plataformas tecnologicas 
de Ia dependencia, Ia operación y funcionarniento de los sisternas de información o aplicaciones que 
intervienen en ci ciclo de atención del canal de interacción virtual para Ia ciudadanla adscrito a Ia 
Secretarla General. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Verjficar el funcionamiento técnico de cada uno de los canales de interacción ciudadana virtuales, 
de acuerdo con los linearnientos establecidos. 
Realizar actividades técnicas relacionadas con Ia operación y funcionamiento de los sistemas de 
información o aplicativos orientados a Ia atención de Ia ciudadania, con criterios de oportunidad. 
Apoyar Ia irnplementación de estrategias y metodologlas para Ia adecuada prestación del servicio, 
de acuerdo con los linearnientos establecidos. 
Elaborar Informes y dernás documentos que sean requeridos por el jefe inmediato, de acuerdo a 
los procedirnientos establecidos y de manera oportuna. 
Dcsempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por eljefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y ci area de desernpeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Plan de Desarrollo Distrital 

Gestión Piiblica Distrital 
Sisternas de redes y telecornunicaciones. 
Estatuto Anticorrupción 

S. 	Normas técnicas de calidad 
Herrarnientas olimáticas 
Codigo de Integridad del Servidor Páblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Conflabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
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Orientación al usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
Comprorniso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a! carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de la empatia. Adrninistración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de ernpatIa. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCL& 

Titulo de formación técnica profesional o tecnologica o No requiere. 
terminación y aprobación del pensum académico de 
educaciOn superior en disciplinas acadérnicas de los 
niicleos 	básicos 	de 	conocimiento 	en: 	Ingenieria 	de 
Sistemas. 	Telernática 	y 	Afines; 	Administración; 
Contaduria Piiblica. 

Certificado 	y/o 	tarjeta 	de 	inscripción 	en 	los 	casos 
exigidos por la normatividad vigente.  

11. 314-09 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVJCIO A LA CIUDADANA 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividadcs administrativas y operativas para Ia prograrnaciOn, montaje. desmontaje y 
operación del Super CADE Móvil o Jornadas de contingencias de servicio. para satisfacer las 
necesidades del territorio y brindar una atención adecuada, oportuna y con calidez a la ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar actividades administrativas, técnicas y operativas para la programaciOn y operación del 
SuperCADE Móvil o Jornadas de contingencias de servicio, de acuerdo las directrices 
establecidas. 
Realizar actividades técnicas y administrativas, concernientes a los procesos y procedirnientos de 
la dependencia, para el cumplimiento de las metas de la Entidad. 
Apoyar en la convocatoria de las entidades a participar en SuperCADE Móvil, de acuerdo con los 
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linearnientos establecidos por la  dependencia. 
Rcalizar montaje y desmontaje fisico del SuperCADE Móvil, de mancra oportuna y cficicntc. 
Orientar a la ciudadania sobre los scrvicios y trámites ofrecidos por la Administración Distrital. 
Aplicar los instrurnentos de medición ciudadana dispuestos, de forma oportuna y eficiente. 
Elaborar Infornies y demás documentos que sean requeridos por ci jefe inmediato, de acuerdo a 
los procediniientos establecidos y de manera oportuna. 
Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desernpeño. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Servicio a la Ciudadania 
Estadistica bAsica 
Estatuto Anticorrupción 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor PiIblico. 

COMPETENCIAS COM.PORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resuitados. Disciplina. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de la empatia. Adrninistración de politica. 

Capacidad de anáiisis. 
Desarrollo de cmpatIa. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de forrnación técnica profesional o tecnologica o No requiere. 
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terminación y aprobación del pensurn acadérnico de 
cducación superior en disciplinas acadéinicas de los 
nñcleos básicos de conocimiento en: lngenierIa de 
Sisternas, Telernática y Afines; Antropologia, Artes 
Liberaics; Comunicaciôn Social, Periodismo y Afines 
Psicologia; Sociologia, Trabajo Social y Afines. 

Ccrtificado y/o tarjeta de lnscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente. 

IL 314-09 DIRECCION DISTIUTAL DEL SISTEMA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Orientar y asistir a Ia ciudadania que acuda al canal presencial de interacción ciudadana. en temas 
relacionados con Ia consulta en la Guia de Trárnites y Servicios, Mapa Callejcro, Portal Bogota, 
SuperCADE Virtual, requcrirnientos ciudadanos, autoconsultas y medios alternativos de pago, con ci 
fin de prestar un servicio oportuno a la ciudadania. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar actividades técnicas y administrativas concernientes a los procesos y procedirnientos de 
la dependencia, para el cumplirniento de las metas de la Entidad. 
Orientar y Asistir a Ia ciudadania en temas relacionados con la Guia de Trámites y Servicios. 
Mapa Callcjcro, Portal Bogota, SuperCADE Virtual, requerirnientos ciudadanos, autoconsultas y 
medios altcrnativos de pago, de forma clara y oportuna. 
Elaborar Informes y dcmás documentos que scan requeridos por ci jefe inmediato, de acuerdo a 
los procedimientos establecidos y de manera oportuna. 
Apoya Ia Implernentación de métodos y procedirnientos que permitan ci mejoramiento continuo 
en Ia prestaciOn de los servicios a Ia ciudadania, de acuerdo con los parárnetros establecidos. 
Aplicar los instrumentos de medición ciudadana dispuestos, de forma oportuna y eficiente. 
Dcsernpcñar las demás funciones que lc sean asignadas por el jcfc inmediato. relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de dcsempcño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Orgánico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Scrvicio a Ia Ciudadania 
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Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción 
Herrarnientas ofirnáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsahilidad. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMFETENCIAS LABORALES COMPETENC1AS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Ia empatia. Administración de politica. 

Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de formación técnica profesional o tecnologica o No requicre. 
terrninación y aprobación del pensum acadérnico de 
cducación superior en disciplinas acadérnicas de los 
nicleos básicos de conocimiento en: Adrninistración; 
Contaduria Pübl ica 	Economia; Arquitectura y Afines: 
Ingenieria 	Adniinistrativa 	y 	Afines; 	Ingenieria 	de 
Sisternas. Telcrnática y Afines; Ingenieria lndusflial y 
Afines: 	Maternáticas, 	EstadIstica 	y 	Afines; 
Cornunicación Social. Periodismo y Afines; Derecho y 
Afines: Sociologia. Trabajo Social y Afines. 
Certificado 	y/o 	tarjcta 	de 	inscripción 	en 	los 	casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  
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II. 3 14-09 SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO A LA GESTION DE INSPECCION, 
VIGILANCIA Y CONTROL 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar las acciones de soporte en las labores técnicas relacionadas con el seguirniento y 
fortaleciiento m 	de Ia gestiOn de lnspección, Vigilancia y Control del Distrito. que contribuyan at 
curnp]irniento de Ia nomatividad vigente en Ia materia. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Participar en Ia elaboración de lineamientos, estrategias y planes de seguinhiento y rnonitoreo de 
Ia función de lnspecciOn, Vigilancia y Control de las empresas yb establecirnientos de comercio 
que operan en el Distrito Capital, con criterios de eficacia y oportunidad. 
Realizar Ia estandarización, depuración de Ia información y validación de bases de datos de Ia 
dependencia, con criterios de calidad y pertinencia. 
Identificar y aphcar estrategias, mecanismos yb propucstas que contribuyan a rncjorar los 
procesos, proyectos y actividades de Ia Dependencia, de acuerdo a las instrucciones inipartidas 
por eljefc inmediato. 
Presentar resultados orientados a la ejecución de los diversos programas y proyectos de Ia 
dependencia, de acuerdo con parámetros técnicos establecidos y Ia normatividad vigente. 
Realizar actividades relacionadas con Ia administración del Sisterna Unificado Distrital de 
lnspección, Vigilancia y Control, acorde con las polIticas y estándares detinidos. 
Realizar actividades niultidisciplinarias preventivas y de inspección, de acuerdo con los 
procedimientos definidos. 
Elaborar Informes y dernás documentos que scan requeridos por ci jefe inmediato. de acuerdo a 
los procedimientos establecidos y de manera oportuna. 
Desernpeñar las demás funciones relacionadas con Ia nattiraleza del cargo, el area de desempeño 
las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Estatuto Organico del Distrito 
Estructura organizacional del Distrito Capital 
Plan de Desarrollo de Bogota 
Normatividad en materia de inspección, vigilancia y control 
Estadistica básica 
Estatuto Anticorrupción. 
Herra ientas ofimáticas. 

8. 	Código de Iritegridad del Servidor Püblico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaj c Continito. Conflabilidad tácnica. 
Orientaciôn a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compro iso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 
Administración de politica. 

Desarrollo de Ia empatia. 	 • Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Titulo de formación técnica profesional o tecnologica o No requiere. 
terminacion y aprobación del pensun acadénlico de 
educaciôn superior en disciplinas académicas de los 
nicIeos básicos de conocimiento en: Adrninistración; 
Maternáticas. Estadistica y Afines Ingenierla 
Administrativa y Afincs Ingenieria Industrial y Afines. 

Certificado y/o tarjcta de Inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente. 
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II. 314-09 DIRECCION DE CONTRATACION 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Desarrollar técnica y operativamente las actividades atinentes a los procesos de legalización de 
;ontratos de acuerdo con los lineamientos del superior inmediato y a Ia normativa vigente. 

IV. DESCRIPC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 
Gcnerar certificados y dcmás documentos requeridos para ci buen desarroilo de los proccsos de Ia 
Dependencia. 
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 Registrar 	y 	verificar 	en 	los 	aplicativos 	y 	plataformas 	virtuales 	correspond i entes 	todos 	los 
procedimientos y actos asociados a los procesos de contratación. dando cumplimiento a los 
términos establecidos en la norma vigente. 

 Preparar informes o reportes, asi como suministrar información relacionada con los procesos 
contractuales de la entidad, con ci 	fin de informar a las partes 	interesadas en los procesos 
contractuales que se estén adelantando. 

. Recolectar y procesar Ia información para dar respuestas a los derechos de petición y deniás 
requerirnientos en materia contractual que le sean asignados, para contribuir en la atención oportuna 
a los requerirnientos que reciba la depeildencia, de conformidad con los linearnientos establecidos 
para tal fin. 

 Brindar apoyo técnico en la gestión documental del area de Contratación, manteniendo actualizado 
ci archivo y la correspondencia para facilitar la consulta de la documcntación requerida. 

 Compilar, 	producir, 	identificar, 	clasificar 	y 	archivar 	la 	documentaciôn 	de 	la 	Dirección 	de 
Contratación, de manera eficiente, oportunidad y de ca]idad. 

 Realizar actividades para Ia recolección de datos, en la verificaciin de intormacion y revision de 
tabulados, 	en 	Ia obtención 	de 	prornedios 	o 	proporciones 	sencillas 	segiin 	directrices 	del jefe 
inmediato. 

 Desempeñar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo, el area de descmpeño y 
las que le sean asignadas por ci jefe inmediato. 

Vi. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de Archivo y correspondencia. 
 Generalidades sobre Ia materia de Contratación POblica. 
 Normatividad vigente en gestión documental. 
. AtenciOn al usuario. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 COdigo de Integridad del Servidor POblico. 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Rcsponsabilidad. 
• Compromiso con Ia organ ización. 
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Trabajo en equlpo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Negociacion. 

AtenciOn al detalie. Capacidad de análisis. 
Vision estratégica. 
Trabajo en equipo y colaboración. 
PlaneaciOn. 
NegociaciOn. 
Comunicación efectiva. 
Creatividad e innovación. 
Resolución de conilictos. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritilo de forrnación técnica profesional o tecnologica o Jo requiere. 
errninación y aprobación del pensum acadérnico de 
ducaciôn superior en discipiinas acadérnicas de los 
iOcleos bisicos de conocirniento en: Adrninistración: 
Ingenieria 	Administrativa 	y 	Afincs 	ingenicria 
Industrial y Afines 	Bibliotecologia, Otros de Ciencias 
Sociales y Humanas: Derecho y Afines. 

'ertiiicado 	y/o 	tarjeta 	de 	inscripción 	en 	los 	casos 
xigidos por Ia normatividad \'igente.  

11.314-09 OFICINAS, SUBSECRETARL4S, DIRECCIONES ,SUBDIRECCIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar en labores técnicas en reiación con las actividades misionales de Ia dependencia, con 
oportunidad y eficiencia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. Incorporar las respuestas a las peticiones quc deba atender Ia dependencia en ci Sistcrna de 

inforrnaciOn, forma oportuna. 
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Apoyar la elaboración de informes que le scan requeridos y surninistrar debidarnente clasificada la 
informaciOn que se requiera, en ci marco de sus funciones. 
Realizar ci estudio de nccesidadcs de bienes de la dependencia y efectuar las actividades 
relacionadas con solicitudes de los elementos requeridos por la dependencia al aimacén. 
verificando la adecuada entrega de los mismos. 
Participar en 	la actualizaciOn de 	las 	bases 	de 	datos 	de 	la 	dependencia 	y de 	los 	sisternas 
docurnentales de la, entidad, incluyendo Ia información con confiabilidad y oportunidad. 
Incorporar a las bases de datos de Ia dependencia y a los sistemas docurnentales de la entidad. Ia 
docurnentación e inforrnación dirigida o asignada a Ia misma. 
Desempeñar las dcrnás funciones que le asigne ci supervisor inmediato. de acuerdo con la 
naturaleza dcl empico. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I . 	Herramientas Oflmáticas 

Técnicas de redacción 
Técnicas secretariales 
Codigo de Integridad dcl Servidor Pbhco. 

VI. COMPETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Oricntación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	formación 	técnica 	profesiona! 	o No rcquierc. 
tccnolOgica o tcrminación y aprobación dci pensum 
académico 	de 	cducación 	superior en 	disciplinas 
académicas de los nücicos básicos de conocimiento 
en: Adrninistración 	Contaduria Püblica 	IngenicrIa 
Industrial y Afines. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
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exigidos por Ia normatividad vigente. 

I. IDENTIFICACJON DEL EMPLEO 
Nivel: Técnico 
Denominación dcl Empieo: Técnico Operativo 
Codigo: 314 
(irado: 04 
No. de cargos: 15 
Dependencia: Donde sc ubiguc ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

H. 314-04 OFICINA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Brindar soporte técnico y operativo a las estrategias de scrvicio de TICS, mcdiantc ci uso adccuado de 
hcrrarnicntas tecnológicas guc permltan mejorar ci dcscmpeño de cada dcpcndcncia de la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUTCIONES ESENCIALES 
I. Brindar soporte técnico a usuarios de la entidad que usan las soluciones tecnolOgicas tanto de 

software como de hardware y docunientar cada caso en la herrarnienta destinada para tai fin. 
 Revisar y tramitar los formatos de trasiado de bienes entre funcionarios, reintegros y solicitud 

de elementos que relacionen equipos 	inforrnáticos. 
 Operar los mecanismos tecnoiógicos y de inforrnaciôn para garantizar ci soporte técnico y de 

coniunicaciones de la entidad. 
 Rcalizar los proccsos de migración quc se dcsarroilcn cn ci marco de Ia implcmcntación de 

nuevas soluciones tanto de hardware como de software en la entidad. 
 Operar. configurar y gestionar los sisternas CCTV (circuito cerrado de televisiOn) y control de 

acceso y visitantes de la entidad, asi como apoyar y controlar la infraestructura instaiada en sala 
de estratégica, cuando ci Jefe inmediato lo asigne. 

 Rcalizar los soportcs tôcnicos y hacer scguirnicnto y control de las solicitudes de apoyo para 
consolidarlas y definir estrategias de servicio TI. 

 Elaborar las estadIsticas relacionadas con los proccdimientos a su cargo como insumo para 
los informes quc debe prcsentar la Oficina. 

 Elaborar lnformcs y dcmãs documentos guc sean regucridos por ci jcfc inmediato, de acuerdo 
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a los procedirnientos establecidos y de mancra oportuna. 
9. 	Desempeñar las dcmás funciones relacionadas con la naturaleza dci cargo. ci area de 

desenipeno y las gue le scan asignadas por ci jefc inmediato. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Adrninistración y gestión de recursos inforrnáticos. 

Redes, comunicaciones y conceptos de hardware. 

Scguridad inforniática. 

Hcrrarnicntas ofimáticas. 

Normas técnicas de calidad. 
Código de Integridad dci Servidor Pib1ico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JFRARQUICO 

Aprcndizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Oricntación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y ai ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en cquipo. 
Adaptación al carnbio. 

VIII. COMPETENCIAS AiUAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Resolución de Prohiernas. Gestión dcl carnbio. 

Desarroilo directivo. 
Pianificación dci trabajo. 
Transparencia. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Titulo de forrnación tácnica profesional o tccnoiogica No rcquicrc 
o terminaciôn y aprobación del pensum acadérnico de 
educación superior en disciplinas acadérnicas de los 
niicleos básicos de conocimiento en: 	IngcnierIa de 
Sistcrnas, 	Telemática 	y 	Afines; 	Ingenieria 
Eiectrónica, Telecornunicaciones y Afines. 
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Certificado y/o tarjeta de Inscripción en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente. 

II. 314-04 SUBDIRECCION IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar técnicamente las actividades de prcprensa necesarias para la realización oportuna y eficiente 
de los Impresos oficiales requeridos par las entidades y organismos de Ia Administración Distrital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Aplicar técnicas de preprcnsa para Ia producciOn e impresión de artes terrninado. utilizando Ia 

maquinarla. equipos, insumos y sistemas de información propios del proceso. 
 Realizar las pruebas de color y de imposición requeridas para garantizar Ia calidad de los artes 

terminados. 
 Preparar, ajustar, graduar, operar y hacer lirnpieza diana de las máquinas y equipos de preprensa 

utilizados, cumpliendo los requisitos y especificaciones técnicas contempiados en los respectivos 
manuales de operación y de mantenirniento. 

 Incorporar los datos de su participación en ci proceso productivo en los formatos estabiecidos y 
sisternas de inforrnación. para efectuar el control y seguirniento de Ia producción. 

 Atender las medidas de conservación y adecuado airnacenarniento de los insurnos y elementos de 
trabajo asignados. 

 Elaborar los informes y documentos que le solicite Ia dependencia. 
 Contribuir en el aseguramiento de condiciones de seguridad y salud en el trabajo y Ia cultura del 

autocuidado, utilizar adecuadaniente los elernentos de protección personal y cumplir las medidas 
de segunidad dispuestas en los manuales de Ia maquinaria y equipo de artes gráficas utilizados. 

 Desempeñar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de diseño y diagraniacion de artes. 

 Operación certificada de maqulnaria de preprensa. 
 Herramientas inforrnáticas de diseño. diagramación y flujos de trabajo. 
 Control y seguirniento a Ia producción. 
 Conservación y almacenarniento de insurnos. 
 Sistema lntcgrado de Gcstión. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herrarnicntas ofimáticas. 
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9. 	Codigo de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptacion al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo 	de 	formación 	técnica 	profesional 	o No requiere. 
tecnologica o terrninación y aprobación del pensurn 
acadérnico 	de 	educación 	superior 	en 	disciplinas 
académicas de los niicleos básicos de conocimiento 
en: Diseño; Administración. 
Titulo 	de 	formación 	técnica 	profesional 	o 
tecnológica o terminación y aprobación del pensurn 
acadérnico 	de 	educación 	superior 	en 	disciplinas 
acadéniicas: Preprensa Digital Area conocimiento 
Ciencias 	sociale.s 	y 	Humanas; 	Coordinación 	del 
proceso de lrnpreslón del NBC sin clasificar. 

Certificado y/o tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por la normatividad vigente.  

II. 314-04 SUBDIRECCION IMPRENTA DISTRITAL 
IlL PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar técnicamente las actividades de terminados de artes gráficas necesarias para Ia realización 
oportuna y eficiente de los impresos oficiales requeridos por las entidades y organismos de Ia 
Adrninistración Distrital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Aplicar técnicas de artes graficas para ci terminado de impresos oficiales, utilizando Ia 
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maqulnarla. equipos, insumos y sisternas de  información propios del proceso. 
Preparar. austar, graduar, operar, hacer limpieza diana y lubricación regular do las rnáquinas y 
equipos de terminados de artes gráficas utilizados, cumpliendo los requisitos y especificaciones 
tecnicas contemplados en los respectivos manuales de operación y de mantenirniento. 
Aplicar técnicas de artes gráficas para el terminado de impresos oficiales. mediante la modalidad 
de encuadernaciôn rüstica. 
Realizar actividades propias del proceso de terminado de artes gráficas como empareje, 
ordenación, empaste. levantamiento de numerados, elaboración de libretas, plegado a mano, 
perforado, grafado. cosido a gancho, encolado de folletos, libros, revistas y otros, empaque y faje 
del material concluido para su entrega o almacenamiento. 
Incorporar los datos de su participación en ci proceso productivo en los formatos establecidos y 
sistemas de información. para efectuar el control y seguirniento de la producción. 
Atender las medidas de conservación y adecuado almacenanliento de los insurnos y elementos de 
trabajo asignados. 
Elaborar los informes y documentos que se le solicite Ia dependencia. 
Contribuir en ci aseguramlento de condiciones de seguridad y salud en e] trabajo y Ia cultura del 
autocuidado. utilizar adecuadamente los elementos de protección personal y cumplir las medidas 
de segunidad dispuestas en los manuales de la maquinaria y equipo de artes gráficas utilizados. 
Dosempenar las dcmãs funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo de maquinaria y equipos de terminados de artes gráficas. 
Técnicas de artes gráficas y cuantificación de insunlos. 
Control y soguimionto a la producción. 
Sistema Integrado de Gostión. 
Técnicas de rcdacción y ortografia. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Publico. 

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Con fiabilidad técnica. 
• Onientación a resultados. Disciplina. 
• Oniontación al usuario y al ciudadano. Responsahilidad. 

Compromiso con la organización.  
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II. 314-04 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
II!. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar técnicamcnte las actividades de lrnpreslón ncccsarias para Ia realización oportuna y eficiente 
de los impresos oficiales regueridos por las entidades y organismos de Ia Adrninistración Distrital. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Aplicar técnicas offset para Ia impresión de productos gráficos oticiales. utilizando Ia 
maquinaria, equipos, insumos y sistemas de información piopios del proceso. 
Preparar, ajustar, graduar, operar, hacer limpieza diana y lubricación regular de las máquinas y 
equipos dc irnprcslón utilizados, cumpliendo los requisitos y especificaciones técnicas 
contemplados en los respectivos manuales de operación y de mantenirniento. 
Incorporar los datos de su participación en el proceso productivo en los formatos establecidos y 
sistemas de inforrnaciOn, para efectuar el control y seguimiento de Ia producción. 
Atender las medidas de conservación y adecuado almacenamiento de los insurnos y clernentos 
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Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA - 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Titulo de fonnación técnica profesional o tecnologica 	No requiere. 
tcrminación y aprobacion del pensum acadérnico de 

cducación superior en disciplinas académicas de los 
nücleos 	bãsicos 	de 	conocirniento 	en: 	Diseño; 
Adrninistración. 
Titulo de formación técnica profesional o tecnológica 

terminación y aprobación del pensum académico de 
cducación 	superior 	en 	disciplinas 	acadérnicas: 
Preprensa 	Digital 	Area 	conocirniento 	Ciencias 
sociales y Humanas; Coordinaciôn del proceso de 
impresión del NBC sin clasificar. 

Certificado yb 	tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por Ia norniatividad vigente. 
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de trabajo asignados. 
Elaborar los informes y documentos que Ic solicite Ia dependencia. 
Contribuir en ci asegurarniento de condiciones de seguriclad y salud en ci trabajo y Ia cultura del 
autocwdado, 	utilizar adecuadamente los elernentos de protección personal y cumplir las 
medidas de seguridad dispuestas en los manuales de Ia maquinaria y equipo de artes graficas 
utilizados. 
Desenipenar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo de maquinaria de irnpresión offset. 
Herraniientas informáticas de diseño, diagrarnacion y flujos de trabajo. 
Control y seguiniiento a Ia producción. 
Conservación y almacenamiento de insurnos. 
Sisterna Integrado de Gestión. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Herramientas ofirnáticas. 

S. 	Codigo de Integridad del Servidor P6blico. 
VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Urientación at usuario y at ciudadano. Responsabilidad. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trahajo en equipo. 
Adaptación at cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDJOS EXPERIENCIA 

TItulo 	de 	foniiaciOn 	tácnica 	profesional 	o No requiere. 
tecnologica 	o 	terminación 	y 	aprobación 	del 
pensum 	académico 	de 	educación 	superior 	en 
disciplinas académicas de los niicicos básicos de 
conocirniento en: Diseño: Administraciôn. 
Titulo 	de 	formación 	técnica 	profesional 	o 
tecnológica 	o 	terrninación 	y 	aprobación 	del 
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pensum 	académico 	de 	educación 	superior 	en 
disciplinas 	académicas: 	Preprensa 	Digital 	Area 
conocimiento 	Ciencias 	sociales 	y 	Humanas; 
Coordinación del proceso de impresión del NBC 
sin ciasificar. 

Certificado y/o tarjeta de inscripciôn en los casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

II. 314-04 SUIBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar pubiicación eiectrónica de la gaceta del Distrito, en el Sistema de información del Registro 
Distrital, de conformidad con los lineamientos gráficos estabiecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Verificar que la información digital de las normas remitidas para publicar en ci Registro 

Distrital, contengan la respectiva información. 
Realizar oportunamente la pubiicación electrónica de los Registros Distritales que se emitan, en 
el sistema de infoimación para Ia consulta por Internet e intranet y vincular la imagen de los 
Registros Distritales emitidos para compietar paulatinamente la base documental. 
Operar los aplicativos asignados. 
Digitalizar ci registro distrital, garantizando su legibilidad. 
Diiigcnciar los fonnatos cstabiecidos y/o sistcrnas especificos para ci control y seguimiento de 
la producción, acorde con los lincamientos estabiccidos. 
Desempehar las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo de maquinaria de imprcsión offset. 
Herramientas informáticas de diseño, diagramacion y flujos de trabajo. 
Control y seguimiento a la producción. 
Conservación y almacenamiento de insumos. 
Sistema Integrado de Gestiôn. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Herrarnientas oflmáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 
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11. 314-04 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL - 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar los terminados de los impresos de artes gráticas. de acuerdo con los conceptos de arte 
finalización. preproducción y prensa, de conformidad con los lineamientos gráficos establecidos. 

IV. DESCRIPC1ON DE FUNC1ONES ESENCIALES 
I. Preparar. ajustar, graduar y operar las máquinas de encuadernacidn y tenninados, respondicndo 

por la calidad. cantidad y oportunidad de los trabajos asignados. 
. 	Emparejar, ordenar y encaratular toda clase de trabajos asignados. 
. 	Levantar numerados, libretas, plegar a mano, perforar, grafar, coser a gancho, .encolar folletos, 

libros, revistas y demás trabajos, 
. 	Empacar yb fajar el material concluido para su entrega o almacenarniento, 

5. Relacionar en los formatos establecidos y/o sistemas especIficos, el control y seguimiento de la 
producción. 

. 	Realizar la limpieza diana y la lubricación regular de las máquinas utilizadas. 
7. Realizar las demás funciones que le sean asignadas por el superior inrncdiato relacionadas con el 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. • Confiabilidad técnica. 
Onientación a rcsultados. 	 • 	Disciplina. 
OnientaciOn al usuanio y al ciudadano. 	 • 	Responsabilidad. 
Coniprorniso con la organización. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al cambio. 

V11. REQUISITOS DE EST610 V EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

Titulo 	de 	formación 	técnica 	profesional 	o 	No requiere. 
tecnológica o terminación y aprobación del pensum 
acadérnico 	de 	educación 	superior 	en 	disciplinas 
académicas de los nãcleos básicos de conocirniento 
en: Ingenieria de Sistemas. Telcmática y Afines. 

Certificado yb 	tarjeta de inscripción en los casos 
exigidos por la normatividad vigente. 
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proyecto y la naturaleza dcl empico. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

Manejo de maquinaria de terminados 
Control y seguirniento a Ia producciOn 
Cuantificaciôn de Insumos 

L 	Sisterna Integrado de Gestión 
Técmcas de redacción y Ortografla 
Hcrrarnicntas Ofimaticas 
Codigo de Integridad dcl Servidor PiIblico. 

Vt. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Oricntación al usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación a! carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Dirección y Desarrollo de Personal. 
Manejo de Ia inforrnaciôn. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

ritulo de forrnación técnica profesional o tecnologica o o requiere 
errninación y aprobación del pensum acadérnico de 

cducación superior en disciplinas académicas de los 
iücleos básicos de conocimiento en: Diseño. 

Certificado 	yb 	tarjeta 	de 	inscripcion 	en 	los 	casos 
exigidos por Ia normatividad vigdnte.  
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II. 314-04 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar la consolidación e irnplernentación del programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
entidad. con el fin de abordar medidas de prevención y control, que contribuyan a desarrolla 
idecuados métodos de trabajo entTe los empleados Secretaria General. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCLALES 
8. 	Apoyar en Ia elaboración de diferentes propuestas para el Plan Institucional que involucren 

programas de inducciOn, reinducciOn, para cubrir las necesidades de capacitaciOn relacionados con 
Ia seguridad y Ia salud en el trabajo de los servidores(as) pOblicos(as) de Ia Secretaria General. 

). 	Apoyar en la organización del Sistenia de Atención a Riesgos Profesionales y el diseño del Plan 
de Prevención en seguridad y salud del personal, para dar cumplimiento a las disposiciones legales 
y técnicas establecidas. 
Realizar las actuaciones requeridas para el trámite y atención de accidentes, 	licencias por 
accidentes laborales y enfeniedades profesionales del personal de la entidad, para cumplir con la 
norma vigente del Ministerio de Protección Social. 
Asistir a la DirecciOn en la elaboraciOn de los contratos en temas de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, para que sean ejecutados segOn las necesidades de los(as) servidores(as) de Ia entidad. 
Realizar las deniás hinciones que le sean asignadas por el superior inmediato relacionadas con el 
proyecto y Ia naturaleza del ernpleo. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normatividad Gestión Documental 
Normatividad vigente sobre salud ocupacional 
Politicas, planes y programas de salud ocupacional. 

II. Herramientas ofimáticas. 
12. Codigo de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organizaciOn. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptac ion al cambio. 
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VII. COMPETENC1AS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Dirccción y Desarro]]o de Personal. 
Manejo de la información. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

T'itulo de formación técnica profesional o tecnologica o 4o requiere 
erminación y aprobación del pcnsurn académico de 

educación superior en disciplinas académicas de los 
ücleos 	básicos 	de 	conocirniento 	en: 	Salud 	Piiblica; 
.dministraciôn. 

Licencia de salud ocupacional en los casos exigidos po 
Ia normatividad vigente. 

Certificado 	y/o 	tarjeta 	de 	inscripción 	en 	los 	casos 
exigidos por la normatividad vigente.  

II. 3 14-04 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar y tramitar el proceso técnico y administrativo de la vinculación del personal 	de acuerdo con 
lo establecido en los procedimientos y normativa vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Tramitar las novedades que afcctan la nómina de personal con la oportunidad requerida. 

Atender y resolver personal y telefónicamente las inquietudes relacionadas con las novedade 
nómina del personal de acuerdo con Ia normativa vigente y de forrria oportuna con el fin de no 
afectar a los servidores pñblicos. 
Garantizar 	la 	realización 	del 	exarnen 	medico 	ocupacional 	de 	ingreso, 	con 	el 	fin 	de 	dai 
cumplirni ento a Ia normatividad vigente. 

I. 	Realizar el proceso de afiliaciones a la Caja de Compensación Familiar, Entidades Promotoras de 
Salud y a la Administradora de Riesgos Laborales de acuerdo con la normativa vigente y de forma 
oportuna con el fin de no afectar a los servidores püblicos. 

5. 	Realizar el control y seguirniento de las actas de posesion de conformidad con los documentos de 
nombramiento de los servidores püblicos, de acuerdo a los linearnientos establecidos para tal fin. 
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 registrar y hacer seguimiento a los actos administrativos quc Sc crnitan en ci proceso a 
de vinculación y gestión organizacional, de acuerdo a los lineamientos estabiccidos. 

	

7. 	Desempcñar las dernás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo, ci area de desempcfio y 
las que le sean asignadas por el jefe inmediato. 

CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

	

I. 	Adrninistraciôn de personal. 

	

. 	Herramientas ofirnáticas. 

	

. 	Normas de servicio y atcnción al usuario. 

	

L 	Código de Intcgridad del Servidor Piblico. 
COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientaciôn al usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con la organización. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación a! carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Dirección y Desarroilo de Personal. 
Manejo de Ia inforrnación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTIJDIOS EXPERIENCIA 

Jitulo de formacion tecnica protesional o tecnologic o requiere. 

) terminacion y aprobaciOn del pensum acadé ico de 
ducación superior en disciplinas académicas de los 
icleos básicos de conocimiento en: Administración. 

Thrtificado yb tarjcta de inscrlpción en los casos 
xigidos por Ia norrnatividad vigentc. 
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II. 3 14-04 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar la gestión de archivo y Ia actualización de las hojas de vida del personal activo e inactivo de  
la Secretarla con el fin de surninistrar la información que se requiera, de conformidad con los 
lineamientos estabiecidos para tal fin. 

Iv. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Realjzar actjvjdadcs relacionadas con el archivo y actualización de historias laborales, de mancra 

oportuna y de acuerdo con las directrices establecidas. 
 Incorporar los datos al aplicativo SIGA de manera oportuna y de acuerdo con el procedirniento 

estableci do. 
 Reportar y hacer seguirniento al Sistema Distrital de Ernpleo Piiblico, con calidad y oportunidad. 

L Elaborar estudios, certificados y dcmás docurnentos requcridos para ci bucn desarrollo de los 
procesos de la Dcpendencia. 

 Revisar, clasificar y claborar documentos, datos y elementos relacionados con las conipetencias de 
la dependencia, de manera oportuna. 

 Elaborar, actualizar y mantener las bases de datos, informes estadisticos y demás herramientas de 
aplicación sisternatizada en el area, de manera oportuna y eficiente. 

 Desempeñar las demás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo, e] area de desempeño y 
las que Ic sean asignadas por el jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de Archivo y correspondencia. 
 Normatividad vigente en gestión documental. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 

L Herramientas ofirnáticas. 
5. Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizajc Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y a] ciudadano. Responsabilidad. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación at cambio. 
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VII. COMPETENCIAS AmAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Dirección y Desarroilo de Pcrsonal 
Manejo de Ia infoniiación. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Pitulo de formaciOn técnica profesional o tecnoiOgica o Jo rcquiere 
erminación y aprobación dci pensurn académico de 
ducación superior en disciplinas académicas de los 
iñcleos básicos de conocimiento en: Adrninistraciôn; 
Bibliotecologia. 	Otros 	de 	Ciencias 	Sociales 	y 
H urnanas; 

ertificado 	y/o 	tarjcta 	de 	lnscripción 	en 	los 	casos 
xigidos por Ia normatividad vigente.  

H. 314-04 DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
Hi. PROPOSJTO PRINCIPAL 

\povar ci desarrollo operativo de los procesos, procedimientos y actividades administrativas y 
financicras. de acuerdo con las nccesidades y lineamientos técnicos establecidos y Ia normatividad 
vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Aplicar metodologias para efectuar ci proceso de provision de hicncs y servicios, de mancra 

eficiente y de acuerdo con la normatividad vigente. 
. Ciasificar los documentos de acuerdo con las tablas de retenciOn documental y Ia normatividad 

vigente. 
. Mantener actualizadas las bases de datos y los registros de Ia inforrnación financiera en el sistema 

establecido para tal fin., verificar Ia exactitud de los mismos y presentar los informes 
correspondientes. 

. Revisar. clasificar, y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos 
compctcncla de Ia Dependencia, de acuerdo con las normas y los procedimientos rcspcctivos. 

5. Elaborar. actualizar y mantener las bases de datos, informes estadisticos y dernás hcrrarnicntas de 
aphcacion sistematizada, de manera oportuna y eficiente. 
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6. 	Desempeñar las dcrnhs funciones relacionadas con Ia naturaleza dcl cargo, ci area de desempcño y 
las guc Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normatividad Gestión Documental 
Sistemas y rnetodologIa de archivo y gestión documental. 
Estatuto Anticorrupción. 

. 	Normas técnicas de cahdad. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad dci Servidor Puibiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprcndizajc Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Rcsponsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trahajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS A1UAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
GestiOn de procedirnientos de calidad. Transparencia. 
Resolucjhn de ccjnflictos. Gestión de Procedimientos de Calidad. 

Toma de dccisiones. 

VIII. REQU1SITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCLA 

Titulo de formación tácnica profcsional o tecnologica o Jo requicre 
terminación y aprobaciOn del pensum académico de 
educación superior en disciplinas académicas de los 
iicleos básicos de conocimiento en: Adrninistracion; 

Contaduria 	Piiblica; 	Ingenierla 	Administrativa 	y 
dines; Ingenierla industrial y Afines. 

Ccrtificado 	yb 	tarjcta 	de 	inscripción 	en 	los 	casos 
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exigidos por Ia nomrntividad vigente. 

11. 314-04 DIRECCION ADMJNISTRATIVA Y FINANCIERA 
Ill. PROPOSITO PRINCIPAL 

\poyar ci desarrollo de los procesos y procedimientos administrativos para Ia provision de bienes y 
;ervicios en Ia entidad, de acuerdo con lineamientos técnicos establecidos y la normatividad vigente. 

IV. DESCR1PC1ON DE FUNC1ONES ESENCLALES 
Aplicar mctodoiogias para cfectuar ci proceso de pro'isiOn de bienes y servicios, de mancra 
cficicntc y de acuerdo con Ia normatividad vigente. 
Actualizar Ia informaciOn y documentación relacionada con los vehiculos propiedad de Ia Entidad 
de acuerdo con Ia normatividad vigente. 
Clasificar los documentos de acuerdo con las tablas de retención documental y ]a normatividad 
vigente. 
Mantener actualizadas las bases de datos y los registros, verificar Ia exactitud de los mismos y 
presentar los informes correspondientes. 

S. Revisar. clasificar y controlar documentos. datos y elernentos relacionados con los asuntos 
compctcncia de Ia Dependencia. de acuerdo con las normas y los procedimientos respcctivos. 
Elaborar. actualizar y mantener las bases de datos, informes estadisticos y dcmás herramientas de 
aphcación sistematizada, de manera oportuna y eficiente. 
Desempeñar las demás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo, ci area de desempeno y 
las que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Normatividad Gestión Documental 
Sistemas y rnetodologIa de archivo y gestión documental. 
Estatuto AnticomipciOn. 
Normas técnicas de calidad. 
Herramicntas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Pi:iblico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
Orientación a resultados. Disciplina. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Responsabilidad. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Aciaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 

COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES TRANSVERSALES 

Gestión de procedimientos de calidad. Transparencia. 
Resolución de conflictos. Gestión de Procedimientos de Calidad. 
Torna de decisiones. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

TItulo de formación técnica profesional o tecnologica o 10 requiere 
erminación y aprobación del pensum académico de 

educación superior en disciplinas acadérnicas de los 
nücleos básicos de conocirniento en: Adrninistración; 
Contaduria Piiblica, Ingenierla Administrativa y Afines 
Ingenieria Industrial y Mines. 

Certificado 	yb 	tarjeta 	de 	inscripción 	en 	los 	casos 
exigidos por Ia normatividad vigente.  

II. 314-04 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOS1TO PRiNCiPAL 

poyar ci desarrollo de los procesos y procedimientos administrativos para la provision de bienes 
servicios en la entidad, de acuerdo con linearnientos técnicos establecidos y la normatividad vigente. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Apoyar ci desanollo de las actividades asociadas a los procesos de Ia Subdirección de Servicios 
Administrativos frente a la provision de bienes y servicios, de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
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 Apoyar las actividades asociadas a Ia adrninistración dcl parque automotor de propiedad de la 
Entidad, de acuerdo con Ia normatividad vigente. 

 Apoyar 	Ia 	elaboración 	de 	los 	informes 	corrcspondientcs 	a 	la 	subdirección 	de 	servicios 
admi n i strati vo s. 

 Revisar, clasificar. y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos 
competencia de la Dependencia, de acuerdo con las nonnas y los procedirnientos respectivos. 

 Tramitar de manera oportuna el pago de los servicios püblicos y telefonIa celular de Ia entidad, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

 Descrnpcfiar las demás funciones guc Ic sean asignadas por el jefe inmediato. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Normatividad Gestiôn Documental 
 Sistemas y metodologia de archivo y gestihn documental. 
 Estatuto Ariticomipción. 
 Normas técnicas de calidad. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad dcl Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Confiabilidad técnica. 
• Orientación a resultados. Disciplina. 
• Orientación al usuario y a! ciudadano. Responsabilidad. 
• Conipromiso con Ia organizacion. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Gestión de proccdirnicntos de calidad. Transparencia 
ResoluciOn de conflictos. Gestión de Procedimientos de Calidad 
Toma de dccisiones. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 ] EXPERIENCIA 

Fitulo de formación técnica profesional o tecnológica o}No requiere 
cnmnaciónyaprobacióndclpensurnacadérnicodej  
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lucación superior en disciplinas académicas de los 
'icleos básicos de conocimiento en: Administraciôn; 
ontadurIa Pi'ibl ica; Ingenieria Admini strativa y 
fines; Ingenieria Industrial y Afines. 

ertificado y/o tarjeta de inscripción en los 
igidos por Ia normatividad vigente. 

ASISTENCIAL 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Dcnorninaciôn del Ernpleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 27 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

11.407-27 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar la administración de los materiales y suministros y el control de inventarios de 	Ia Imprenta 
Distrital para garantizar su normal funcionamiento, de acuerdo con los lineamientos establecidos. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Apoyar Ia planeaciOn, ejecuclOn y seguinhiento de las acciones administrativas que garanticen Ia 
provision de los recursos del proceso productivo de artes gráficas que desarrolla Ia Subdirección 
de Imprenta Distrital, cumpliendo los requisitos de calidad y eficiencia. 
Organizar los insumos de artes gráficas en bodegas, con criterios de eficiencia. eficacia y 
efectividad. 
Apoyar en las actividades de levantamiento de Ia inforrnación relacionada con las necesidades de 
insumos de artes gráficas, repuestos de maquinaria y demás recursos fisicos y de infraestructura, 
requeridos para el funcionamiento de Ia Imprenta Distrital. 
Apoyar Ia planeación de Ia distribución y entrega de los insumos y repuestos, para garantizar Ia 
calidad de los productos ofrecidos por Ia Imprenta Distrital. 
Custodiar y controlar el acceso a las bodegas, de conformidad con los lineamientos establecidos 
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por la  entidad. 
 Apoyar Ia proyección del plan de adquisiciones, a partir de análisis estadIsticos de consumo y 

proyección de necesidades de acuerdo con ci plan de acción de la dependencia. 
 Apoyar el cumplimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA. 

S. Apoyar la gestion del móduio de Almacén, en ci software de la Imprenta Distrital. 
9. Desempeñar las dernãs funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 

dependencia. 
V. CONOC1M1ENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Administración de recursos fisicos. 
 Técnicas de inventario. 
 insurnos de artes gráficas. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Calidad del scrvicio. 
 Sistema integrado de Gestión. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de lntcgridad del Servidor Páblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
• Oricntación a resultados. Relaciones intcrpersonalcs. 
• Oriontación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Conipromiso con la organizaclón. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachilier en cualquier modalidad. Scis (6) años de experiencia relacionada. 



I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Ernpieo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 26 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien cjerza la supervision directa 

11. 407-26 OFICINAS, SLTBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar funclones 	de 	apoyo 	administrativo complementarias 	de 	las tareas propias del 	superior 
inmediato para ci desarrollo de Ia gcstión en las difcrentes dependencias de la Secretaria General con 
base en las instrucciones impartidas. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Administrar 	el 	archivo 	de 	gestión 	de 	Ia 	dependencia 	de 	acuerdo 	con 	los 	procedimientos 
establecidos en ci sistema de gcstión documental y archivo - SIGA. 

1(1 planta de personal de In Secretaria General- .4icaldIa Mayor dc Bogota

Iftaftm 

Aplicar las tablas de retención documental establecidas para Ia administración de los documentos 
conforme a los procedimientos establecidos. 
Radicar la correspondencia enviada o recibida por la dependencia utilizando el sistema diseñado 
para tal fin con la oportunidad requerida y en concordancia con los procedimientos respectivos del 
sistema de gestion de calidad. 

ni  Brindar atención telefóca y presencial a usuarios internos yb 	externos, de manera oportuna. 
Asistir a los funcionarios y piblico en general sobre los trárnites propioS de la dependencia de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar, 	clasificar y archivar los documentos de 	la dependencia y mantener actualizado ci 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herraniientas 
establecidos. 
Realizar la custodia del archivo de gestión de la dependencia, y Ilevar un registro de los préstarnos 
y consultas que se realicen de los documentos que se encuentran en el mismo, de conformidad con 
los procedimientos y técnicas establecidos. 
Realizar Ia transferencia documenta] de la dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
establecidas. 
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10. Elaborar oficios. cartas, comprobantcs, formatos y en general documentos necesarios para el 
óptimo funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

II. Apoyar actividades de traslado de bienes, torna fisica dc inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segun los procedimientos establecidos. 

 Realizar las actividades administrativas y operativas encomendadas por el jefe inmediato, para ci 
óptimo funcionamiento de Ia dependencia con oportunidad y responsabiiidad. 

 Apoyar iogisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
efici ente. 

 Desempeñar las dernás funciones asignadas, que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema interno de Gestiôn Documental y Archivos. 
 Sistema interado de Gestión. 
 Atcnción a Ia ciudadania. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Hcrramicntas olimáticas. 
 Côdigo de Integridad dcl Servidor Páblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
C0MUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizajc Continuo. Manejo de la informaciOn. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con Ia organizac ión. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_al_cambio.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENC1A 
Diploma de 	bachiller 	en 	cualquier Cinco (5) aflos de experiencia relacionada. 
modalidad. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominaciôn del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Codigo: 407 
(irado: 24 
No. de cargos: 4 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe inmedjato: Quien ejerza la supervision directa 

II. 407-24 OFICINAS, SUESECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar ci apoyo a la gestión administrativa y misional de Ia dependencia y la atención de sus usuarios, 
conforme a los procesos y procedimientos definidos y a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Brindar atención telefOnica y presencial a usuarios internos yio externos, de manera oportuna. 

Administrar 	ci 	archivo 	de 	gestión 	de 	Ia 	dependencia 	de 	acuerdo 	con 	los 	procedimientos 
establecidos en el sistema de gestión documental y archivo - SIGA. 
Asistir a los funcionarios y pOblico en general sobre los trãmitcs propios de la dependencia de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 
Realizarrni seguiento al trámite efectuado a la correspondencia de la dependencia en ci sistema 
electrônico de control utilizando los mstrumentos definidos para este fin. 
Enviar, recibir, 	revisar, 	clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar, clasificar y archivar los 	documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci 
inventario de los mismos, de conformidad con 	los procedimientos, técnicas y herramientas 
establecidos. 
Realizar Ia custodia del archivo de gestiOn de Ia dependencia, y Ilevar un registro de los préstamos 
y consultas que se realicen de los documentos que se encuentran en el mismo, de conformidad con 
los procedimientos y técnicas establecidos. 
Realizar la transfercncia documental de la dependencia al archivo central, de acuerdo a directnces 
establecidas. 
Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para el 
óptimo funcionamiento de la dependencia de forma oportuna y eficiente. 
Apoyar actividades de traslado de bienes, tonia fisica de inventarios o cualquier otra propia de la 
dependencia, segOn los procedimientos establecidos. 
Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
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claridad sobre las actividades programadas. 
 Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eliciente. 

 Desempeñar las demás funciones asignadas, que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gcstión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atcnción a Ia ciudadania. 
 Técnicas de redacciOn y ortografia. 
 Herramientas oflmOticas. 
 Código de Integridad del Servidor POblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia informaciOn. 
• OricntaciOn a resultados. Relaciones interpersonales. 
• OrientaciOn al usuario y a! ciudadano. Colaboración. 
• Comproniiso con Ia organización. 
• Trabajo en cqulpo. 
• AdaptaciOn al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTIJDIOS I EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad. I Tres (3) aiios de experiencia relacionada. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 22 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 
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II. 407-22 OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar el apoyo a Ia gestión adininistrativa de Ia dependencia y Ia atención de sus usuarios, conforme a 
los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Brindar atcnción telefónica y presencial a usuarios intenios y/o extcrnos. de manera oportuna. 

 Asistir a los funcionarios y piiblico en general sobre los trámites propios de Ia dependencia de 
acuerdo con los procedimientos establecidos. 

 Enviar, 	recibir, 	revisar, 	clasificar, 	radicar, 	distribuir y controlar 	Ia 	correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 

 Revisar, clasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci 
inventario de los mismos, 	de conformidad 	con 	los procedimientos, técnicas y herramientas 
establecidos. 

 Realizar Ia custodia del archivo de gestión de Ia dependencia, y licvar un registro de los préstamos 
y consultas que se realicen de los documentos que Sc cncuentran en ci mismo. de conformidad con 
los procedimientos y técnicas establecidos. 

 Realizar Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
establecidas. 

 Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci 
óptimo funcionarniento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Apoyar actividades adrninistrativas de Ia dependencia, segiin los procedimientos establecidos. 
 Apoyar logIsticarncnte las actividades desarroliadas por Ia dependencia, de forma oportuna y 

cficicntc. 
 Dcscmpeñar las demás funciones asignadas, que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Intenio de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a Ia ciudadania. 
 Técnicas de redacciôn y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
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I. IDENTJFICACION DEL EMPLEO 
Asistencial 

Denominaciôn del Empleo: Auxiliar Administrativo 
407 
20 

No. de cargos: 7 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

II. 407-20 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Apoyar la gestión adniinistrativa y misional de la dependencia, conforme a los procesos y procedimientos 
definidos. y a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Asistir a los interesados sobre los trámites propios de Ia dependencia de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 
Enviar. recibir. revisar. clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar, clasificar y archivar los docurnentos de la dependencia y mantener actualizado el inventario 
de los mismos. de conformidad con los procedirnientos, tOcnicas y herramientas establecidos. 
Realizar Ia custodia del archivo de gcstión de Ia dependencia, y Ilevar un registro de los préstamos y 
consultas que se realicen de los docurnentos que se encuentran en el mismo, de conformidad con los 
procedimientos y técnicas establecidos. 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
• Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
• Oricntación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• OrientaciOn al usuario y a! ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptacion a! canibio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualguier modalidad. Dos (2) años de experiencia rclacionada. 

Nivel: 

Código: 
(irado: 
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 Realizar la transferencia documental de la dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
establecidas. 

 Elaborar oficios, cartas, comprobantes, Informes y en general documentos necesarios para ci óptinio 
funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Apoyar actividades de trasiado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segl.ui los procedimientos establecidos. 

S. Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y ciaridad 
sobre las actividades prograrnadas. 

 Cargar en los aplicativos, bases de datos y herrarnientas tecnologicas existentes, Ia información de las 
actividades que Ic hayan sido asignadas en rclación con los procesos y procedimientos de la 
Subdirección, manteni endo Ia inforrnación actualizada. 

 Apoyar en los planes, programas y proyectos, que se adelanten en ci area de trabajo o en la Entidad, 
de acuerdo con las instnicciones del superior inmediato. 

1]. Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
efici ente. 

12. Desempefiar las dernás funciones asignadas, que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a Ia ciudadanla. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Hcrramientas ofirnáticas. 
 Código de lntegridad del Servidor Piiblico. 

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJC0 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la inforrnación. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad 	I Un (I) año de experiencla relacionada. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Enipleo: Auxiliar Administrativo 
Codigo: 407 
Grado: 19 
No. de cargos: 3 

Dependencia: Donde se ubique e] cargo 
Cargo dcl Jefe Inmediato: Quicn ejerza Ia supervision directa 

II. 407-19 OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Brindar apoyo a Ia gestiOn administrativa de Ia dependencia, conforme a los procesos y procedimientos 
definidos, y a las orientaciones dcl superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Enviar. 	recibir, 	revisar, 	clasificar, 	radicar, 	distribuir y controlar 	Ia 	correspondencia 	recibida 	y 

entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar, clasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci inventario 
de los mismos. de conformidad con los procedimientos. técnicas y herramientas cstablccidos. 
Realizar Ia custodia dcl archivo de gestión de Ia depcndencia, y ilevar un registro de los préstarnos y 
consultas quc se realicen de los documentos que se encuentran en ci mismo, de conformidad con los 
procedimientos y técnicas establccidos. 
Realizar Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
establ cci da s. 
Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci Optimo 
funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 
Apoyar actividades de traslado de hicncs, torna fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segilin los procedimientos establecidos. 
Registrar en Ia agenda los compromisos dcl superior inmediato c informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

S. 	Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 
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9. Desempcñar las dcmás funciones asignadas, que corrcspondan a Ia naturaleza dcl cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de GestiOn Documental y Archivos. 
 Sistema integrado de Gestión. 
 Atención a Ia ciudadanla. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramieritas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor P/jbiico. 

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Onentación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. e 	Colaboración. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptaciôn al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cuaiquicr modalidad Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Dcnorninación dcl Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 17 
No. de cargos: 9 
Dependencia: Donde sc ubigue ci cargo 
Cargo dcl Jcfe Inmediato: Quien ejerza Ia supervisiOn directa 

II. 407-17 OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES V SUBDIRECCIONES 
Hi. PROPOSITO PRiNCIPAL 

Prcstar ci apoyo administrativo y operativo a Ia gestión misional de Ia dcpcndencia, conforme a los 
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procesos y procedimientos definidos y a las orientaciones dcl superior inmediato. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

 Enviar, 	recibir, 	revisar, 	ciasificar, 	radicar, 	distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las norrnas y procedimientos respectivos. 

 Revisar. ciasiticar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci inventario 
de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramientas establecidos. 

 Radicar Ia correspondencia enviada o recibida por Ia dependencia utilizando ci sistema diseñado 
para tal fin con Ia oportunidad requcrida y en concordancia con los procedimientos respectivos dcl 
sistema de gestión de calidad 

 Realizar Ia custodia dcl archivo de gestiOn de Ia dependencia, y Ilevar un rcgistro de los préstamos y 
consultas que se realicen de los documentos que se encuentran en ci mismo, de conformidad con los 
procedimientos y técnicas establecidos. 

 Apoyar Ia realización de Ia transferencia documental de Ia dependencia at archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 

 Atender a 	los 	ciudadanos y usuarios 	que 	to 	soliciten 	de conformidad con 	los trárnites, 	las 
autorizaciones y los procedimientos establecidos. 

 Elaborar oficios. cartas, comprobantcs, formatos y en general documentos neccsarios para ci óptimo 
funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, seg/in los procedimientos establecidos. 

 Apoyar logIsticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desempenar las demás funciones asignadas. que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atencidn a Ia ciudadania. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Intcgridad dcl Servidor P/iblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la inforrnación. 
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Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación a] usuario y a] ciudadano. Colaboración. 
Compromiso con ]a organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTU1MOS I 	 EXPERIENCIA 

Diploma de bachil]er en cua]quier modalidad. 	] Norequiere 

II. 407-17 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO - DIRECCION ARCHIVO DE BOGOTA 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Tramitar las solicitudes de todas las areas de Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota sobre el 
rcquerimicnto del material documental que rcposa en los depósitos de esta entidad, kelando por Ia 
adccuada ubicación y seguridad de Ia documentación. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Trarnitar las so]icitudes de ]a sala de consulta. ]as areas internas de Ia Subdirección de GestiOn del 
Patrimonio Documental del Distrito y Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 
Organizar los documentos en su respectivo lugar fisico en los depósitos de] Archivo de Bogota. 
Custodiar las Ilaves de los depósitos asignados por Ia Subdirección de GestiOn del Patrirnonio 
Documental del Distrito. 
Participar en ]as rcuniones de los comités técnicos o grupos de trabajo programadas por Ia 
Dirccción Distrital de Archivo de Bogota y en los comités del Sistema Nacional de Archivos 
relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como los resultados de los mismos. 
Realizar Ia verificación de Ia información a su cargo, para contribuir con Ia adecuada organización 
de los archivos de Ia entidad. 
Desempeñar las demás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo y su area de desenipeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
Sisterna Interno de Gestión Documental y Archivos. 
Sistema Integrado de Gestión. 
Atención a Ia ciudadania. 
Técnicas de redacción y ortografia. 
Herrarnientas ofirnáticas. 
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Codigo de Intcgridad dci Servidor Pubiico. 
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 
• Aprendizaje Continuo. Mancjo de Ia inforrnación. 
• Oricntación a rcsultados. Relaciones interpersonalcs. 
• Orientación at usuario y al ciudadano. CoIaboración. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al canlhto. 

LABORALES 	 COMPETENCIAS COMUNES 
TRANSVERSALES 	 TRANSVERSALES 

. 	Comunicación cfcctiva. 	• 	Atcnción al Dctalle. 
Capacidad de Análisis. 
Planificación dcl trahajo. 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

	

Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 	No requiere 
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II. 407-17 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO. 

HI. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar las actividadcs de circulación y préstamo en Ia Sala de lnvestigación dci Archivo de Bogota, 
atendiendo Ia normativa vigente y los Imeamientos establecidos en Ia entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Asesorar a los usuarios. en el uso de las fuentes de informaciOn y otros materiales disponibies, y 
promover el uso de los materiales que se incorporen. 
Controlar Ia circulación y préstarno de Ia docurnentación solicitada por los usiiarios en Ia sala de 
lnvcstigacion. 
Atcnder Ia solicitud de reprografia de documcntos de acuerdo con lo dispuesto en ci reglamento 
de sala de Investigacion. 
Rcaiizar las labores operativas que impliquen Ia correcta organización de Ia sala de Invcstigacion 
y ci servicio a los usuarios. 
Manipular las Haves de los depósitos con responsabilidad y at final de Ia jornada diana 
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depositarlas en la caja de seguridad dispuesta para tal fin. 
 Rcalizar 	la 	verificación de 	Ia 	información 	a 	su 	cargo, 	para 	contribuir con 	la 	adecuada 

organización de los archivos de la entidad. 
 Desempenar las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y su area de 

descmpeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

 Manejo Sc sofiware rclacionado con procesador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 
diseflo y presentaclón de informes. 

 Sistema Interno de Gcstión Documental y Archivo. 
 Planeamiento, organización técnica y funcionamiento de servicios bibliotecarios. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herrarnientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMFETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNIES FOR NP/EL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia inforrnación. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y a! ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AluAS TRANSVERSALES 
COMFETENCIAS LABORALES COMFETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Coniunicación efectiva. Atención al Dctalle. 

Capacidad de Análisis. 
Planificación del trabajo. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUIDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachi]Ier en cualquier modalidad. No requiere. 
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II. 407-17 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Reaiizar la preparación técnica de la docunientación de los fondos y colecciones, para su debida 
descripción yb 	cataIogacion, atendiendo la normativa vigente y los linearnientos establecidos en la 
entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Realizar 	los 	procesos 	de 	clasificación, 	ordenación, 	depuración 	de 	material 	duplicado 	y 

eiiniinación de ganchos metálicos. 
Reaiizar ci re-almacenarniento, foliación, sellado, rotulación e ingreso de registros en el sisterna 
de información y/o en la base de datos de las unidades documentales procesadas, segíin los 
protocolos señalados para ci efecto. 
Lovantar o actualizar los inventarios de los fondos y colecciones quo custodia Ia Dirocción 
Distrital de Archivo de Bogota. 
Roalizar 	la 	vorificación 	do 	Ia 	inforrnación 	a 	su 	cargo, 	para 	contribuir 	con 	la 	adecuada 
organizac iOn de los archivos de la entidad. 
Desempeñar las 	demás 	funciones 	relacionadas con 	Ia naturaleza del 	cargo y su area de 
desempea o. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Manejo so software relacionado con procosador de palabras, hojas de cálculo, bases de datos y 
disoño y prcsontación dc informes. 
Sistema Interno de Gestión Documental y Archivo. 

m Planeaiento. organización técnica y funcionamiento de servicios bibliotecarios. 
Técnicas de redacciOn y ortooxafia. 
Herramientas ofimáticas. 
Codigo de Intogridad dci Servidor Píibiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprondizajo Continuo. Manejo de la información. 
Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
('ompromiso con la organización. 
Trabajo en equlpo. 
AdaptaciOn al cambio. 
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VII. COMPETENCIAS A1UAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES 

TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES 
Comunicación efectiva. 

________________________________________________ 

Atención al Detaile. 
Capacidad de Análisis. 
Planiticación del trabajo. 

Viii. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUD1OS I 	 EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad. I No requiere. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 16 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo dci Jcfc Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 407-16 OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 
Iii. PROPOSJTO PRINCIPAL 

Apoyar 	los 	procesos administrativos 	de gestiOn 	documental 	fisica y magnética. 	atendiendo 	Ia 
normativa vigente y los lineamientos establecidos en Ia entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Enviar, recihir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 

entregada por ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar, clasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci 
inventarlo de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramientas 
establecidos. 
Llevar un registro de los préstamos y consultas que se realicen de los documentos que se 
encuentran en ci archivo 	de gestión, 	de conformidad con 	los procedimientos y técnicas 
establecidos. 
Incluir en los aplicativos, bases de datos y herramientas tecnolOgicas existentes, la inforrnación 
de las actividades que Ic hayan sido asignadas en relación con los procesos y procedimientos del 
area, manteniendo Ia informaciOn actualizada. 
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 Proponer c iniplementar mejoras y controles en los procesos, indicadores de gestión y eventos de 
riesgo de acuerdo con Ia naturaleza del cargo y lo estabiecido en ci sistema Integrado de Gestión. 

 Apoyar en Ia reahzación de la transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 

 Elaborar oficios, cartas. comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci 
óptimo funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

. Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cuaiquier ötra propia de Ia 
dependencia. segin los procedimientos establecidos. 

 Registrar en Ia agenda los comprornisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades prograrnadas. 

 Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dcpendcncia, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desernpenar las demás funciones asignadas, que correspondan a ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Intemo de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a Ia ciudadania. 
 Técnicas de redacción y ortoerafia. 
 Herrarnientas ofimáticas. 
 Codigo de lntegridad del Servidor Piblico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERRQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Cornproniiso con Ia organizaciOn. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnhio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educaciOn básica Cinco (5) años de experiencia. 
sec un dan a. 
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11.407-16 DIRECCION DE TALENTO HUMANO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Prestar apoyo administrativo, operativo y técnico a Ia Dependencia. en los aspectos relacionados con el 
roceso de Iiquidacion de nórnina de Ia Entidad, con oportunidad y calidad requeridas. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Recibir e incorporar en ci aplicativo las novedades de personal para ci proceso de iiquidacion 

mensual de nómina de la Entidad, de acuerdo con los parámetros establecidos. 
 Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos datos. elementos y 

correspondencia relacionada con asuntos de competencias del area de trabajo, de acuerdo con las 
normas y procedimientos respectivos. 

 Colaborar en Ia elaboración de oficios, certificaciones, cartas, comprobantes, forniatos y en general 
documentos necesarios para ci óptlmo funcionamiento de Ia Dependencia de forma oportuna y 
eficiente. 

 Actualizar y mancjar cl archivo dc correspondencia y demás documentos scg6n los procediniicntos 
establecidos. 

 Suministrar Ia información o documentos soiicitados, de acuerdo con los trámites, autorizaciones y 
procedimientos establecidos. 

 Lievar y mantener actualizado los registros de carácter administrativo o financiero, de manera 
e fecti va. 

 Apoyar en Ia elaboracjón de proyectos, estudios, informes, gráficas, estadIsticas. cuadros y dcmás 
documentos requeridos, de acuerdo con los requerimientos de Ia Entidad y con Ia oportunidad 
requcrida. 

 Dcsempefar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaieza del cargo y de ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y correspondencia. 
 Proceso de liquidaciori de nómina 
 Sistema de Gestión documental. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JIERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
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Orientación a rcsultados. Reiacioncs interpersonales. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación at carnbio. 

COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Manejo de la inforrnación. 

REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

\probación de cuatro (4) años de educación básicaCinco (5) años de experiencia. 
:ecundaria. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivet: Asistencial 
Dcnominación del Ernpieo: Auxiliar Administrativo 
Codigo: 407 
Grado: 15 
No. de cargos: 
Dcpendencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

11.407-15 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECC1ONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Prestar ci apoyo administrativo en ci 	desarrollo de los diferentes procesos de la dependencia, 
conforme a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar. rccibir, revisar. clasificar, radicar. distribuir y controlar Ia correspondencia rccibida y 
entregada por Ia dependencia, de acucrdo con las normas y procedimientos rcspcctivos. 
Revisar. ciasificar y archivar los documentos do la dependencia y rnantcncr actualizado ci 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramicntas 
estabiecidos. 
Llevar un registro de los préstarnos y consultas que se reahcen de los documentos quo se 
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encuentran 	en 	el 	archivo 	de 	gestión, 	de conformidad 	con 	los 	procedimientos y tCcnicas 
estabiccidos. 

 Apoyar en Ia realización de la transferencia documental de la dependencia al archivo central. de 
acuerdo a directrices establecidas. 

 Proyectar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci 
óptimo funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segiin los procedimientos establecidos. 

 Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por la dependencia. de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desempeñar las demás funciones que Ic sean asignadas por el jefe inmediato, relacionadas con Ia 
naturaleza del cargo y el area de desernpeno. 

V. CONOCJMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Tácnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

 Sistema Interno de Gcstión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atenciôn a la ciudadanla. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de lntegridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVIEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Contmuo. Manejo de la inforniación. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• AdaptaciOn a! cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educación Cincuenta y cuatro (54) meses de experiencia. 
básica secundaria. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Eiiipieo: Auxiliar Administrativo 
Cócligo: 407 
Grado: 14 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejcrza la supervision directa 

H. 407-14 DESPACHO, OFICINAS, SUIBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Prestar ci apoyo administrativo y operativo rcquerido en el desarrollo de los diferentes proccsos y 
procedimicntos de la dependencia, conforme a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar. 	recibir. 	revisar, 	ciasiticar, 	radicar, 	distribuir 	y 	controlar 	Ia 	correspondencia 	recibida 	y 
entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar. clasificar y archivar los docurnentos de la dependencia y mantener actualizado el inventario 
de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herrarnientas establecidos. 
Lievar un registro de los préstamos y consultas que se realicen de los documentos quc se cncucntran 
en ci archivo de gestión, de conformidad con los procedimientos y técnicas estabiecidos. 
Realizar la transferencia documental de la dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
estabiecidas. 
Proyectar oficios, cartas, coniprobantes, forniatos y en general documentos necesarios para el óptirno 
funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 
Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y claridad 
sobre las actividades programadas. 
Apoyar logisticamente las actividades desarroliadas por la dependencia. de forma oportuna y 
eficiente. 
Digitar la inforrnación necesaria en los aplicativos disponibles manteniéndola actualizada para ci 
desarrollo de la gestión de la dependencia de acuerdo con las instrucciones impartidas con criterios 
de oportunidad y confiabilidad. 
Solicitar y entregar el pedido de elementos de consumo y devolutivos con Ia periodicidad requerida 
con criterios de eficiencia 
Desempeflar las demás funciones asignadas, gue correspondan a Ia naturaleza del cargo y de la 
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I. JDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Asistencial 

ni  Denoinación del Empico: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 

13 
Node cargos: 15 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Caigo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 
11.407-13 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Ejecutar trabajos del orden administrativo y operativo que guardan reiación con ci manejo de elementos 
de consumo, clasificación y tramitación de cartas, informes o docunientos y tareas similares a fin de 

dependencia. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a Ia eiudadania. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Herramientas ofirnáticas. 
 Código de Integridad del Scrvidor Vóblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Oricntación al usuario y a! ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

la pianta de personal de la Secretaria General- Alcaidia Maror de Bogoth

INSOMM 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación 	de 	cuatro 	(4) 	años 	de 	educación Cuatro (4) años dc expericncia. 
básica secundaria. 

Nivel: 

Grado: 
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apoyar la  gcstion de Ia Dependencia. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 	- 

I. Enviar. recibir. revisar, clasiticar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia. de acuerdo con las nomias y procedimientos respectivos. 

 Revisar. clasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci inventario 
de los misnios. de conformidad con los procedimientos, técnicas y herrarnientas establecidos. 

 Llevar un registro de los prestarnos y consultas que se realicen de los documentos que se encuentran 
en ci archivo de gcstiOn, de conformidad con los procedimientos y técnicas establecidos. 

 Apoyar en la realización de la transferencia documental de la dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 

 Proyectar oficios. cartas, comprobantes, forrnatos y en general documentos necesarios para el óptimo 
funcionaniiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y claridad 
sobre las actividades programadas. 

 Apoyar operativarnente las actividades desarrolladas por la dependencia, de forma oportuna y 
e lie i ente. 

 Asistir a usuarios intemos. externos yb ciudadanos dc acuerdo con la naturaleza de las funciones 
asignadas y segün las politicas, parámetros y lineamientos de servicio establecidos. 

 Desernpeñar las deinás funciones asignadas, que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de corrcspondcncia. 

 Sistema Interno de Gcstión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Técnicas de redacciôn y ortografia. 
 Herramientas ofiniáticas. 
 Código de integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizajc Continuo. Mancjo de la información. 
• Uricntación a rcsultados. Rclacioncs interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. ColaboraciOn. 
• Compromiso con la organizaciOn. 
__Trabajo_en_cguipo.  
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Adaptación a! carnbio. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENC!A 
Aprobación 	de 	cuatro 	(4) 	afios 	de 	educación 	básica 
secundaria. 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia. 

11.407-13 DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de registro, anáiisis, evaluación, direccionamiento, gestiOn y seguimiento de las 
peticiones ciudadanas que ingresan a través de los diferentes canales de interacción en ci sisterna para la 
gestión de peticiones ciudadanas. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar ci rcgistro, anáiisis, cvaluación, direccionamiento, gcstión y seguimiento de las peticiones 
recibidas a través de los difcrentcs canales de scrvicio de atcnción a la ciudadanla, utilizando para tal 
fin ci sisterna distrital de gestión de peticiones ciudadanas de manera oportuna y eficiente. 
Realizar actividades de soporte y apoyo administrativo a la atención y gestiôn de la adrninistración 
funcional del sisterna de gestión de peticiones ciudadanas, con criterios de oportunidad y calidad. 
Elaborar comunicaciones oficiaies informando del trámite realizado en ci proceso de atención de 
peticiones ciudadanas y en general, todos los documentos necesarios para ci óptimo funcionamiento de 
Ia dependencia, de foniia oportuna y eficiente. 
Actualizar la información en Ia base de datos del sisterna distrital de gestión de peticiones ciudadanas. 
relacionada con la consistencia de infomlación en los formularios de peticionario, peticiôn y atención. 
de manera oportuna y eficiente. 
Orientar a los funcionarios y piibiico en general sobre los trárnites propios de la dependencia de 
acuerdo con los planes y programas de la Secretaria General, con oportunidad y eficiencia. 
Apoyar Ia elaboración de informes, gráficas, estadisticas, cuadros y demás docurnentos requeridos, de 
acuerdo a los requerimientos de Ia dependencia y con la oportunidad requerida. 
Apoyar iogIsticamcntc las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y  eficiente. 
Desempefiar las dcmás funcioncs asignadas quc correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Técnicas de archivo y mancjo de corrcspondencia. 

Sistcma Interno de Gcstiôn Documental y Archivos. 
Sistema integrado de Gestión. 
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Normatividad y funcionabilidad del sistema distrital para Ia gestión de  peticiones ciudadanas. 
Técnicas de redacción y ortogralia. 
Hcrramientas ofimáticas. 
COdigo de Integridad del Servidor Puiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
Conipromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCJAS LABORALES COMPETENC1AS COMUN ES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Admini stración de politica. 

Desarrollo de Ia empatia. Capacidad de análisis. 
Desarrollo de empatia. 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Cuarcnta y dos (42) rncscs de experiencia. 
sccundaria. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denoniinación del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Cirado: 11 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 
II. 407-11 DESPACHO, OFICINAS, SUIBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Apoyar las actividades operativas relacionadas con Ia gestiOn documental, archivo y correspondencia, 
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segilni lo requiera ci superior inmediato y con la debida oportunidad, calidad y rcsponsabilidad. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia relacionada con 
los asuntos de competencia de Ia dependencia, de acuerdo con 	las normas y procedirnientos 
respectivos. 

 Mantener las bases de datos de los inventarios documentales y préstarnos de la dependencia. 
actualizando Ia información quc sirva de soporte para su ubicación, segin las indicaciones del 
superior inmediato. 

 Proycctar y tramitar oficios, cartas, comprobantes, y en general documentos neccsarios para ci optimo 
funcionamiento de la Dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Adeiantar ei proceso de archivo de correspondencia y demás documentos segíin los procedimientos 
estab lee i dos. 

 Atender a usuarios internos, externos y/o ciudadanos de acuerdo con la naturaleza de las funciones 
asignadas y segiln las polIticas, parámetros y linearnientos de servicio establecidos. 

 Registrar en la agenda los comprornisos del superior inmediato e informar con oportunidad y claridad 
sobrc las actividades programadas. 

 Apoyar Ia transferencia de documentos de Ia dependencia at archivo central. de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

 Apoyar en el registro dc información en bases de datos requeridos por ci jefe inmediato y cumpliendo 
con sus instrucciones. 

 Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desempeflar las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

 Sistema lnterno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sisterna Integrado de Gestión. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor PiThiico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continua. Manejo de la informaciôn. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
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Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
Comprorniso con Ia organizaclón. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_carnbio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobaciôn de cuatro (4) años de educación básica Treinta (30) meses de experiencia. 
secundaria. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
DenominaciOn del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 09 
No. de cargos: 8 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 407-09 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar 	funciones 	de 	apoyo 	administrativo 	complementarias 	de 	las 	tareas propias 	del 	superior 
inmediato para ci desarroilo de Ia gestiOn en las diferentes dependencias de Ia Secretaria General con 
base en las instnicciones impartidas 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia relacionada con 
los asuntos de competencia de Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos 
respecti\ Os. 

Realizar seguirniento al trárnite efectuado a la correspondencia de Ia dependencia en ci sisterna 
electrónico de control utilizando los instrumentos definidos para cstc fin. 
Proycctar oficios. 	cartas. 	comprobantes, 	y en general 	docurnentos necesarios para ci 	dptirno 
funcionamiento de Ia Dependencia de forma oportuna y eficiente. 
Adelantar ci proceso de archivo de correspondencia y demás documentos segOn los proccdimientos 
establecidos. 
Cargar en los aphcativos, bases de datos y herramientas tecnolOgicas existentes, Ia inforrnación de 
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las actividades qua le hayan sido asignadas en relación con los procesos y proccdimientos de la 
Dependencia. manteniendo Ia información actualizada. 

 Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato a informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Apoyar la transfcrencia de documentos de la dependencia al archivo central, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

 Apoyar logIsticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desempefiar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
d cpcndenc i a. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sisterna Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema lntegrado de Gestión. 
 Técnicas de redacciôn y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia inforrnación. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al camhio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDLO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) aflos de educación básica Dieciocho (18) mesas dc cxperiencia. 
secundaria. 

11.407-09 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar la orgarnzación y custodia del archivo del Registro Distrital, de conformidad con los 
proccdimientos y orientaciones establecidas por la entidad. 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Organizar y archivar los Registros Distritales, para garantizar su autenticidad, disponibilidad y 

conservación. 
 Realizar el 	inventario 	de 	los 	Registros 	Distritales, y 	efectuar el 	control 	correspondiente, 	de 

conformidad con las entregas y/o consultas realizadas. 
 Reniitir o entregar el Registro Distrital a las entidades y otros suscriptores, de manera oportuna. 
 Elahorar 	las 	certiticaciones 	de 	actos 	administrativos 	publicados, 	de 	conformidad 	con 	los 

procedimientos establecidos. 
 Atender a las entidades y al piblico en general para la consulta o adquisición de Registros 

Distritales. 
 Proyectar mernorandos. oficios y demás comunicaciones relacionados con los asuntos que deba 

atender la dependencia, de manera oportuna. 
 Realizar 	el 	proceso 	de 	archivo 	de 	Ia 	correspondencia 	y 	demás 	documentos 	segiin, 	los 

procedimientos establecidos. 
 Apoyar Ia transferencia de documentos de la dependencia al archivo central, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 
 Desempeñar las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de Ia 

dependencia. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sisterna Integrado de Gestión. 
 Técnicas de Redacción y Ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Píiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERRQU1CO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organlzación. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptaciôn al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUIMO Y EXPERIENCIA 
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ESTUDIOS EXPERIENCL4 
Aprobación de cuatro (4) afios de edticación 
básica secundaria. 

Dieciocho (18) meses de experiencia laboral. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Ernpleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Cirado: 07 
No. dc cargos: 1 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 407-07 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
(lestionar y radicar la correspondencia y documentos. quc Ic scan asignados. de acuerdo con las 
instruccioncs rccibidas del jefc inmediato 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar, recibir, revisar, ciasificar, radicar, distribuir y controlar la correspondencia relacionada con 
los asuntos de competencia de Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedirnientos 
respectivos. 
Proyectar memorandos, oficios y demás comunicaciones relacionados con los asuntos que deba 
atender la dependencia, de manera oportuna. 
Realizar 	ci 	proceso 	de 	archivo 	de 	la 	correspondencia 	y 	demás 	docurnentos 	segun 	los 
procedimientos establecidos. 
Apoyar la transferencia de documentos de la dependencia at archivo central, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 
Apoyar actividades de traslado de bienes, torna fisica de inventarios o cuaiquier otra propia de Ia 
dependencia, segOn los procedimientos establecidos. 
Registrar en Ia agenda los comprornisos del superior inmediato c informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 
Desempeñar las demás funcioncs asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
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Tácnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
Sistema Integrado de Gcstión. 
Técnicas de redacciOn y ortografia. 
Herramientas ofimáticas. 
Código de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERIQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia inforrnación. 
Oricntación a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación_al_canibio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUD1O Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

AprobaciOn de cuatro (4) anUs de educaciOn básica Seis (6) meses de experiencia. 
secundaria. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 05 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 407-05 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

M. PROPOSITO PRINCIPAL 
Apoyar Ia gestion administrativa de Ia dependencia, de forma oportuna, confonie a los procesos y 
procedirnientos dcfinidos, y a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar, recibir, revisar. clasificar, radicar, distribuir y conirolar Ia correspondencia relacionada 
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con los asuntos de competencia de Ia dependencia, de acuerdo con las normas y  procedimientos 
respectivos. 

 Proyectar memorandos, oficios y demás comunicaciones relacionados con los asuntos quc deba 
atender la dependencia, de manera oportuna. 

 Realizar 	ci 	proceso 	de 	archivo 	de 	Ia 	correspondencia 	y 	dernás 	documentos 	segtin 	los 
procedimientos establecidos. 

 Apoyar Ia transferencia de documentos de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo con los 
procedirnienos establecidos. 

 Apoyar 	actividades 	de 	operativas 	propias 	de 	Ia 	dependencia, 	segiin 	los 	procedimientos 
establecidos. 

 Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobrc las actividades programadas. 

 Desempenar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gcstión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de lntegridad del Servidor Publico. 

Vi. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonalcs. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en cquipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCL& 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica No requiere. 
secundaria. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 407 
Grado: 01 
No. de cargos: 120 
Dependencia: Donde se ubique ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

11.407-01 DIRECCION DEL SISTEMA DISTRITAL DE SERVICIO A LA CIUDADANIA 
111. PROPOSITO PRINCIPAL 

Brindar atención a la ciudadania, sobre los servicios y trámites ofrecidos por la Adniinistraciôn 
m Distrital. de acuerdo con los lineaientos establecidos por el superior jerOrquico y con la 

oportunidad reguerida. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Apoyar administrativarnente en los procesos y procedirnientos de la dependencia, con el fin de 
cuniplir con los objetivos de Ia Entidad. 
Realizar actividades de lnfonllación y atcnción al usuarlo sobre los servicios y trOrnitcs 
distritales y de las demAs entidades que hacen presencia en Ia administración distrital, de 
mancra oportuna 
Realizar actividades de apoyo relacionadas con la ejecución de los servicios de los diferentes 
puntos de atenciOn adscritos a la SecrctarIa General, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por ci superior jerárquico. 
Apoyar actividades que prornuevan ci uso de los canales yb medios de interacción ciudadana, 
de manera oportuna. 
Apoyar y asistir en actualización de las bases de datos o de los aplicativos como soporte a las 
actividades de Ia dependencia, de manera oportuna y eficiente. 
Apoyar logistica ente las actividades desarrolladas por la dependencia, de fona oportuna y 
eficiente. 
Apoyar Ia aplicación de instrumentos de rnedición a la ciudadania dispuestos, de manera 
oportuna y eficiente. 
Desernpeñar las demOs funciones que Ic sean asignadas por ci jefe inmediato, relacionadas con 
la naturaleza del cargo y ci area de desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENC1ALES 
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I. Nonas básicas de archivo 
 Atcnción a Ia ciudadania. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Herrarnientas ofirnáticas. 
 Codigo de Jntcgridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Oricntación al usuario y a! ciudadano. Colaboración. 
• Comprorniso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. COMPETENCIAS AREAS TRANSVERSALES 
COMPETENCIAS LABORALES COMPETENCIAS COMUNES 

TRANSVERSALES TRANSVERSALES 
Desarrollo de Empatla .Capacidad de Anáiisis 

AdministraciOn de Poiltica 
Desarrollo de Empatia 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de cducación básica No requicre. 
secundaria. 

I. IDENTIFICACION DEL EMFLEO 
Nivcl: Asistencial 
Denorninación del Empleo: Secretario Ejecutivo 
Código: 425 
Grado: 27 
No. de cargos: 4 
Dependencia: Donde se ubique ci cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 
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H. 425-27 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar actividades secretariales de apoyo a Ia gestión de Ia dependencia y a Ia atención de usuarios, 
con forme a los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FIJNCIONES ESENCIALES 
 Brindar atención telefónica y presencial a usuarios internos y/o extemos, de manera oportuna. 
 Asistir a los funcionarios y püblico en general sobre los trámites propios de Ia dependencia de 

acuerdo con los procedimientos establecidos. 
 Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 

entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
 Revisar. ciasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado ci 

inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herrarnientas 
establecidos. 

 Realizar Ia custodia del archivo de gestión de Ia dependencia, y lievar un registro de los préstanios 
y consultas que se realicen de los documentos que se encuentran en el mismo, de conformidad con 
los procedimientos y técnicas establecidos. 

 Realizar Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
establecidas. 

 Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para el 
dptimo funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fIsica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia. segén los procedimientos establecidos. 

 Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Realizar las actividades administrativas y operativas encomendadas por ci jefe inmediato, para el 
optirno funcionamiento de Ia dependencia con oportunidad y responsabilidad. 

II. Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 

12. Dcsempeñar las dernás funciones asignadas, que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema lnterno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Emplco: Secretario Ejecutivo 
Código: 425 
Grado: 20 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inniediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 425-20 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES V 
SUBDIRECCIONES 

M. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar actividades secretariales de apoyo a Ia gestión administrativa y misional de la dependencia. 

ni conforme a los procesos y procediientos definidos, y a las orientaciones del superior inmediato. 
IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

lnformar a los usuarios sobrc los trámitcs propios de Ia dependencia de acuerdo con los 
procediniientos establecidos. 
Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar la correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 

 Atención a la ciudadanIa. 
 Técnicas de rcclacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor PiThlico. 

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comproniiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualguier modalidad Seis (6) años de experiencia relacionada. 
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 Revisar, clasificar y archivar los documentos de la dependencia y mantener actualizado ci 
invcntario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramientas 
establecidos. 

 Realizar la custodia del archivo de gestión de Ia dependencia, y lievar Llfl registro de los préstarnos 
y consultas que se rcaliccn de los documentos que se encuentran en el mismo, de conformidad con 
los procedimientos y técnicas establecidos. 

 Realizar la transferencia documental de la dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
establecidas. 

 Elaborar oficios, cartas, comprobantes. formatos y en general documentos necesarios para el 
óptinlo funcionamiento de la dependencia de forma oportuna y eficiente. 

 Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de la 
dependencia. seguin los procedimientos establecidos. 

 Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Apoyar logIsticamente las actividades desalTolladas por Ia dependencia, de fi.rma oportuna y 
eficiente. 

 Dcsempenar las demás funciones asignadas, que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y correspondencia. 

 Atención al usuario. 
 Sistema de Gestión documental. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Püblico. 

V. CONIPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con la organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al canibio. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad Un (I) ano de experiencia relacionada 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominaciôn del Empieo: Secretario 
Codigo: 440 
Grado: 18 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefc Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 440-18 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

M. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar ci apoyo secretarial a Ia gcstión admimstrativa de la dependencia, conforme a los procesos y 
procedimientos definidos y a las orientaciones del superior inmediato. 

V. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1 . 	Enviar, 	recibir, 	revisar, 	clasificar, 	radicar, 	distribuir y 	controlar Ia correspondencia recibida 	y 

entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar, 	ciasificar y archivar 	los 	documentos 	de 	la dependencia 	y 	mantener actualizado 	ci 
inventarto de los mismos, 	de conformidad con los procedirnientos, técnicas 	y herramientas 
establecidos. 
Realizar la custodia del archivo de gestión de la dependencia, y lievar un registro de los préstamos y 
consultas que se realicen de los documentos que se encuentran en el mismo, de conformidad con los 
procedimientos y técnicas establecidos. 
Realizar Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo a directrices 
estabiecidas. 
Elaborar oficios, cartas, comprobantes, fonnatos y en general docurnentos necesarios para ci óptirno 
funcionamicnto de la dependencia de forma oportuna y eficiente. 
Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segOn los procedimientos establecidos. 
Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 
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Apoyar logisticarnente las actividades desarrolladas por la dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 
Desempeflar las dernás funciones asignadas, que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
Sistema Integrado de Gestión. 
Atención a Ia ciudadanIa. 
Tácnicas de redacción y ortografia. 
Herramientas ofirnáticas. 
Código de Integridad del Servidor Pñblico. 

V. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia informaciôn. 
Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. ColaboraciOn. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptacion al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I EXPERIENCLA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad I Tres (3) meses de experiencia relacionada. 
I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 

Nivel: Asistencial 
Dcnominación del Empico: Secretario 
Código: 440 
Grado: 17 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

II. 440-17 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES V 
SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
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Prcstar ci apoyo sccrctarial, operativo y logistico a Ia gcstiOn misional de la  dependencia. conforme a 
los proccsos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Enviar, recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar la correspondencia recibida y 

entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
 Revisar, ciasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado el 

inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos. técnicas y herramientas 
cstab I ecido s. 

 Realizar la custodia del archivo de gestión de la dependencia, y ilevar un rcgistro de los préstamos 
y consultas quc se rcalicen de los documcntos que sc encuentran en cI mismo, de conformidad con 
los procedimientos y técnicas estabiecidos. 

 Apoyar Ia reaiización de Ia transferencia documental de la dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 

 Elaborar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci 
óptirno funcionamiento de la dependencia de forma oportuna y cficicnte. 

 Apoyar actividades de traslado de bienes, toma fisica de inventarios o cualquier otra propia de la 
dependencia, segün los procedimientos establecidos. 

 Registrar en la agenda los compromisos del superior inmediato c informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Apoyar logisticarnente las actividades desarrolladas por la dependencia, de forma oportuna y 
efic i ente. 

 Desempeñar las demás funciones asignadas, qtie correspondan a Ia naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
 Sisterna Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a la ciudadania. 
 Técnicas de rcdacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 C'odigo de Integridad del Servidor Pñblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUIC0 

• Aprcndizajc Continuo. Manejo de Ia informaciôn. 
• OrientaciOn a resultados. Relaciones interpersonales. 
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Orientación al usuario y at ciudadano. Colaboraciôn. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDJO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquicr modalidad. I No requiere. 

I. IDENT1FICACION DEL EMPLEO 
Nivcl: Asistencial 
Denoniinación del Empleo: Secrctario 
Código: 440 
(irado: 16 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 440-16 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Prestar el apoyo secretarial, operativo y logistico en el desarrollo de los diferentes procesos de Ia 
dependencia. conforme a las orientaciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Enviar. recibir. revisar, ciasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia recibida y 
entregada por Ia dependencia, de acuerdo con las normas y procedimientos respectivos. 
Revisar. clasiticar y archivar los documentos de Ia dependencia y niantener actualizado ci 
inventario de los mismos, de conformidad con los procedimientos, técnicas y herramientas 
estabiecidos. 
Llevar un registro de los préstamos y consuitas que se realicen de los docirnentos que se 
encuentran 	en 	ci 	archivo 	de 	gestión, 	de 	conformidad 	con los 	procedimientos 	y técnicas 
establecidos. 
Apoyar en Ia realizaciOn de Ia transferencia documental de Ia dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices estabiecidas. 
Elaborar oticios, cartas, comprobantes, formatos y en general documentos necesarios para ci 
óptimo funcionamiento de Ia dependencia de forma oportuna y eficiente. 
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 Apoyar actividades de traslado de bienes, torna fisica de inventarios o cualquier otra propia de Ia 
dependencia, segün los procedimientos establecidos. 

 Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades programadas. 

 Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 

 Desempeliar las demâs funciones asignadas, que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 

 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Atención a Ia ciudadanIa. 0 al publico 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Mancjo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobacion de cuatro (4) años de cducación básica Cinco (5) años de experiencia. 
secundaria 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empleo: Auxiliar Administrativo 
Código: 440 
Grado: 13 
No. de cargos: 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 440-13 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS Y DIRECCIONES 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Prestar el apoyo secretarial en el desarrollo de los diferentes procesos de la dependencia, conforme a los 
procesos y procedimientos definidos, y a las orientacioncs del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Enviar, recibir, revisaL clasificar, radicar, distribuir y controlar la correspondencia recibida y 

entregada por la dependencia, de acuerdo con las normas y procedirnientos respectivos. 
Revisar. clasificar y archivar los documentos de Ia dependencia y mantener actualizado el 
inventario de los mismos, de conformidad con 	los procedimientos. técnicas y herramientas 
establecidos. 
Llevar un registro de los préstamos y consultas que se realicen de los documentos que sc 
encuentran 	en 	ci 	archivo 	de 	gestión. 	de 	conformidad 	con 	los 	procedimientos 	y 	técnicas 
establecidos. 
Apoyar en la realización de la transferencia documental de la dependencia al archivo central, de 
acuerdo a directrices establecidas. 
Proyectar oficios, cartas, comprobantes, formatos y en general docurnentos necesarios para el 
optirno funcionamiento de Ia dependencia de foniia oportuna y eficiente. 
Registrar en la agenda los comprornisos del superior inniediato c informar con oportunidad y 
claridad sobre las actividades prograrnadas. 
Apoyar operativamente las actividades desarrolladas por la dependencia, de forma oportuna y 
eficiente. 
Desempenar las demás funciones asignadas, que correspondan a la naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Técnicas de archivo y manejo de correspondencia. 
Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
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Sistema Integrado de Gestión. 
Técnicas de rcdacción y ortografia. 
Herramientas ofiniáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y al ciudadano. ColaboraciOn. 
Compromiso con Ia organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educaciön básica Cuarenta y dos (42) meses de experiencia. 
secundaria. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Empleo: Secretario 
Código: 440 
Grado: 09 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

H. 440-09 DESPACHO, OFICINAS, SUBSECRETARIAS, DIRECCIONES Y 
SUBDIRECCIONES 

M. PROPOSITO PRINCIPAL 
Apoyar a Ia clependencia en ci desarrollo de actividades secretariales, con Ia oportunidad y eficiencia 
requerida, conformc a los procesos y procedimientos definidos, y a las orientaciones del superior 
inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
1. 	Enviar, recibir, revisar, ciasificar, radicar, distribuir y controlar Ia correspondencia relacionada con 

los 	asuntos 	de 	competencia 	de 	Ia 	dependencia 	asignada. 	de 	acuerdo 	con 	las 	normas 	y 
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procediniientos respectivos. 
 Proycctar oficios. cartas, comprobantes, y en general documentos necesarios para el óptimo 

funcionamiento de Ia Dependencia de forma oportuna y eficiente. 
 Adelantar el proceso de archivo de correspondencia y dernás documentos segin los procedimientos 

establecidos. 
 Registrar en Ia agenda los compromisos del superior inmediato e informar con oportunidad y 

claridad sobre las actividades programadas. 
 Apoyar Ia transferencia de documentos de Ia dependencia al archivo central, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos. 
 Apoyar en el registro de información en bases de datos requeridos por ci jefe inmediato y 

cumpliendo con sus instrucciones. 
 Apoyar logisticamente las actividades desarrolladas por Ia dependencia, de forma oportuna y 

eficiente. 
 Desempear las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 

dependencia. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Técnicas dc archivo y manejo de correspondencia. 
 Sistema Interno de Gestión Documental y Archivos. 
 Sistenia Integrado de Gestión. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Côdigo de integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Oricntación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboraciôn. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENC1A 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Dieciocho (18) meses de experiencia. 
secundaria 
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I. IDENTIIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Empleo: Auxiliar de Servicios Generales 
Código: 470 
Grado: 07 
No. de cargos: 7 
Dependencia: Donde se ubigue ci cargo 
Cargo del Jefc Inmediato: Quien cjcrza Ia supervision directa 

II. 470-07 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar labores de aseo y cafeteria, de manera eficiente, oportuna y de acuerdo con directrices del 
superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Efectuar diariamcnte ia limpieza de las oficinas y escritorios ubicados en las diferentes areas yb 
sedes de ia entidad. 
Efectuar Ia limpieza de baños, abastcciéndolos de los elementos necesarios para garantizar su 
correcto uso. 
Realizar la limpieza de las paredes, puertas, pasamanos y barandas de las escaleras. 
Real izar j ornadas adicionales de aseo, de acuerdo a las prograrnaciones que se realicen. 
Atender las so]icitudes de servicio de cafeteria con celeridad, oportunidad. y de conformidad con 
los procedirnientos establecidos. 
Hacer uso adecuado y racional de los elementos entregados para ci desarrollo de los servicios de 
cafeteria y asco. 
Desempeñar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	Servicio al cliente. 

Técnicas de aseo. 
Relaciones interpersonales. 
Etiqueta y servicio de cafeteria. 
Codigo de Integridad del Servidor POblico. 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES 	 POR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. 	 • Manejo de Ia información. 
Orientación a resultados. 	 • Relaciones interpersonales. 
OrientaciOn al usuario y a! ciudadano. 	 • ColaboraciOn. 
Comprorniso con Ia organización. 
Trabajo en equlpo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTU1MOS 	 EXPERIENCIA 

Aprobaciôn de cuatro (4) años de educación básica Seis (6) meses de experiencia. 
sec undari a. 

II. 470-07 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar arreglos locativos y mantenimiento de recursos fisicos de Ia entidad, de manera oportuna, 
eficiente y de conformidad con las instrucciones del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Clasificar en orden cronológico las solicitudes de mantenimiento, con ci fin de lograr Ia oportuna 
prestación del servicio, con Ia eficacia requerida. 
Realizar las tareas de mantenimiento y reparación corno cerrajeria nietálica, 1eorganizaci6n de 
puestos de trabajo, carnbio de lurninarias, rcparación de estructuras para ventanas y puertas, 
guardas de seguridad, duplicados y demás solicitados, de acuerdo a las directrices del superior 
inmediato. 
Efectuar revisiones rutinarias de las instalaciones fisicas, pasillos, puertas, chapas, ventanas, 
cajoneria, sillas, tapetes, entre otros, para identificar e informar al superior inmediato sobre 
posibles necesidades de mantenimiento preventivo y correctivo. 
Realizar trabajos de jardineria, 	pintura. 	acabados y 	maniposteria en 	general 	que 	le 	sean 
asignados. 
Haccr uso adecuado y racional de los elementos entregados para el desarrollo del mantenirniento 
de las instalaciones fisicas de Ia entidad. 
Desempeñar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de Ia 
dcpendencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Ernp!eo: Auxiliar de Servicios Generales 
Código: 470 
Grado: 05 
No. de cargos: 3 
Dependencia: Donde se ubigue el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 470-05 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar arreglos locativos y mantenirniento de recursos fisicos de Ia entidad, de manera oportuna. 
ciente, y de conformidad con las instrucciones del superior inmediato. 

 Reparaciones locativas en bienes muebles. 
 Reparaciones locativas en bienes inmuebles 
 Servicio a! cliente. 
 Mantenimiento mobiliario. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptacion a! cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTIJDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Seis (6) meses de experiencia. 
secundaria. 

e 
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IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Ciasiticar y prograrnar en orden cronologico las solicitudes de mantenirniento, con ci fin de 

lograr la oportuna prestaciOn del servicio, con la eficacia requerida. 
 Realizar las tareas de mantenimiento y reparación como cerrajeria nietálica, reorganización de 

puestos de trabajo, cambio de lurninarias, reparación de estructuras para ventanas y puertas, 
guardas de seguridad, duplicados y demás solicitados, de acuerdo a las directrices del superior 
inmediato. 

 Efectuar revisiones nitinarias de las instalaciones fisicas, pasilios, puertas, chapas, vcntanas, 
cajoneria. sillas, tapetes. entre otros, para identificar c informar al superior inmcdiato sobre 
posibles ncccsidades de mantcnimiento preventivo y correctivo. 

 Realizar trabajos de jardineria, pintura, acabados y mamposteria en general que Ic scan 
asignados. 

 Hacer uso adecuado y racional de los elementos entregados para ci desarrollo del mantenirniento 
de las instalaciones fisicas de Ia entidad. 

 Desempeñar las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de Ia 
dependen cia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Reparaciones locativas en bienes muebles. 

 Reparaciones locativas en bienes inmuebles 
 Servicio al cliente. 
 Mantenirniento rnobiliario. 
 Herrarnientas ofirnáticas. 
 Codigo de integridad del Servidor Ptblico. 

VI. COMFETENCIAS COMFORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprcndizajc Continuo. Manejo de la inforrnación. 
• Orientación a resuitados. Relaciones interpersonales. 
• Onentación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comproniiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I 	 EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) afios de educacióii básica I No requiere. 
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npeñar las demás funciones asignadas que correspondan a Ia naturaleza del cargo y de la 

1. IDENTJFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denorninación del Ernpleo: Auxiliar Administrativo 
Codigo: 

No. 

470 
Grado: 03 

de cargos: 2 
Dcpendencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervision directa 

H. 470-03 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar Ia realización de labores de aseo y cafeteria, de manera eficiente, oportuna, y de acuerdo con 
directrices del superior inmediato. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 

	

	Efectuar diariamente la limpieza de las oficinas y escritorios ubicados en las diferentes areas y'o 
sedes de Ia entidad. 
Efectuar la limpieza de baños, abasteciéndo]os de los elernentos necesarios para garantizar su 
correcto uso. 
Apoyar en Ia limpieza de las paredes, puertas, pasamanos y barandas de las escaleras. 
Participar en las jornadas adicionaics de aseo, de acuerdo a las programaciones que se realicen. 
Atender las solicitudes de servicio de cafeteria con celeridad, oportunidad, y de conformidad con 
los procedimientos establecidos. 
Hacer uso adecuado y racional de los elementos entregados para el desarrollo de los servicios de 
cafeteria y aseo. 
Dese 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Servicio al cliente. 
Técnicas de aseo. 
Relaciones interpersonales. 
Etiqueta y servicio de cafeteria. 
COdigo de lntegridad del Servidor Publico. 
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VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERRQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Colaboraciôn. 
Comprorniso con Ia organ]zación. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) años de educaciôn básica No requiere. 
secundaria. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencia] 
Denominación del Empleo: Conductor 
Côdigo: 480 
Grado: 15 
No. de cargos: I 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 480-15 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Iii. PROPOSITO PRINCIPAL 

Conducir con responsabilidad y habilidad el vehiculo asignado, y mantenerlo en Optimas condiciones, 
con ci fin de transportar oportunaniente personas, equipos y elernentos, de conformidad con las 
norrnas de tránsito vigentes y las necesidades de Ia entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Conducir ci vehiculo asignado para actividades oficiales, respetando las normas de tránsito 
vigentes. 
Realizar el mantenimiento requerido para el buen uso del vehiculo asignado, de con formidad con 
las directrices de Ia entidad. 
Dar buen uso a las herrarnientas y elernentos de trabajo, atendiendo a las directrices de Ia entidad. 
Efectuar revisiones rutinarias al vehiculo que se encuentra bajo su responsabilidad y reportar sus 
novedades. para un mejor desempeio de su trabajo. 
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Mantener al dia los documentos del vehiculo  y los personales que sean indispensables para su 
manejo, en concordancia a las directrices de órganos rectores y a la norniatividad vigente. 

 Cumplir con la programación de acuerdo a la ruta asignada y los procedimientos de la 
dependencia. 

 Realizar transporte de funcionarios, suministros, equipos y correspondencia conforme a 
itinerarios y horarios establecidos. 

 m Cuplir con Ia normatividad y los proceclirnientos técnicos establecidos para el mantenimiento 
preventivo, correctivo y de aprovisionamiento de combustible del vehiculo. 

 Revisar y verificar diariamente el estado del vehiculo, herramientas y equipos de seguridad y de 
carretera. 

 Desempeñar las demás funciones rolacionadas con la naturaleza del cargo y su area de 
desempeño.. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
 Código de Transito. 
 Codigo de Policia. 
 Fundamentos de mecãnica automotriz. 
 Restricciones sobre circulación de vehiculos. 
 Nomenclatura urbana de entidades. 
 Herramientas ouirnáticas. 
 Codigo de Integridad del Servidor Publico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JFRARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia inforrnación. 
• OrientaciOn a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo on equipo. 
• Adaptación al carnbio. 

Vi!. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCL& 

AprobaciOn de cuatro (4) años de oducaciôn básica Cincuenta y cuatro (54) moses de 
secundaria. experiencia. 
Licencia de conducción Bl, B2, B3, Cl, C2, C3.  
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1. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empleo: Conductor 
Codigo: 480 
Grado: 14 
No. de cargos: 6 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe inmediato: Quien cjerza Ia supervision directa 

II. 480-14 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Conducir con responsabilidad y habilidad ci vehiculo asignado, y mantenerlo en óptimas condiciones, 
con ci fin de transportar oportunamente personas, equipos y elementos, de conformidad con las 
normas de tránsito vigentes y las necesidades de la entidad. 

IV. DESCRJPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. 	Conducir ci vehiculo asignado para actividades ouiciales, respetando las normas de tránsito 

vigentes. 
Dar buen uso a las herramientas y elerncntos de trabajo, atcndiendo a las directriccs de Ia entidad. 
Efectuar revisiones rutinarias al vehiculo que se encuentra bajo su responsabilidad y reportar sus 
novedades, para un mejor desempeño de su trabajo. 
Mantener al dia los docurnentos del vehiculo y los personales que sean indispensables para su 
manejo. en concordancia a las directrices de órganos rectores y a Ia normatividad vigente. 
Cumplir con 	Ia programación 	de acuerdo a Ia ruta asignada y 	los procedimientos de 	Ia 
dependencia. 
Cumplir con Ia normatividad y los procedimientos técnicos establccidos para ci mantenimiento 
prcventivo. correctivo y de aprovisionamiento de combustible del vehiculo. 
Revisar y verificar diariamente ci estado del vehiculo, herrarnientas y equipos de seguridad y de 
carretera. 
Desempeñar 	las 	demás 	funciones 	relacionadas 	con 	Ia 	naturaleza 	del 	cargo 	y 	su area de 
desempeño. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. 	C)digo de Transito. 

Código de Policia. 
Fundarnentos de mccánica autornotriz. 
Restricciones sobre circulación de vehiculos. 
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Nomcnclatura urbana de  entidades. 
Hcrramicntas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de la información. 
Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Colaboración.

m  Comproiso con la organización. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobación de cuatro (4) aios de educación básica Cuatro (4) aflos de experiencia. 
secundaria. 
Licenciade conducción Bi, B2, B3, CI, C2, C3.  

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Dcnominaciôn del Empico: Conductor 
Código: 480 
Grado: 13 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza Ia supervision directa 

II. 480-13 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. FROPOSITO PRINCIPAL 

Conducir el vehiculo asignado con la responsabilidad y habilidad requeridas, cumpliendo con las 
normas de tránsito correspondientes, estado de asco y presentación del autornotor, para ci oportuno 
transporte de personas, eguipos y elementos de la entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Conducir el vehiculo asignado para actividades oficiales, respetando las normas de tránsito 
vigentes. 	

n Mantener al dia los docurnentos del vehiculo y los personales guc scan indispesables para su 
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manejo, en concordancia a las directrices de Organos rectores y a Ia normatividad vigente. 
 Cumplir con Ia programación de acuerdo a Ia ruta asignada y los procedimientos de Ia 

dependencia. 
 Cuniplir con la normatividad y los procedimientos técnicos establecidos para ci mantenirniento 

preventivo, corrcctivo y de aprovisionamiento de combustible del vehiculo. 
 Revisar y verificar diariamente el estado del vehiculo, herramientas y equipos de seguridad y de 

carretera. 
 Desempeñar las demás funciones relacionadas con 	Ia naturaleza del cargo y su area de 

desempeño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Código de Transito. 
 Código de PolicIa. 
 Fundamentos de niecánica automotriz. 
 Restricciones sobre circulación de vehIculos. 
 Nornenclatura urbana de entidades. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Código de Integridad del Servidor Publico. 

VI. C0MPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizajc Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación at usuario y at ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con Ia organlzación. 
• Trabajo en equlpo. 

Adaptación_al_camblo.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIE1NCIA 
Aprobación de cuatro (4) años de cducación básica Cuarenta y dos (42) meses de cxpericncia. 
secundaria. 
Licencia de conducción B!. 132, B3, Cl, C2, C3. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistcncial 
Denominación del Enipieo: Conductor 
Codigo: 480 
Grado: 09 
No. de cargos: 2 
Dependencia: Donde se ubique el cargo 
Cargo del Jcfc inmcdiato: Quicn cjcrza Ia supervision directa 

II. 480-09 SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Conducir ci vehiculo asignado con Ia responsabilidad y habilidad requeridas, cumpliendo con las 
normas de tránsito correspondientes, para ci oportuno transporte de personas, equipos y clementos de Ia 
entidad. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Conducir ci 	vehiculo 	asignado para 	actividades oficiales, 	rcspetando 	las normas de tránsito 
vigentes. 
Cumplir con 	Ia programaciOn 	de 	acuerdo 	a 	Ia 	ruta 	asigriada 	y 	los 	proccdimientos 	de 	Ia 
dependencia. 
Reaiizar transporte de funcionarios, surninistros, equipos y correspondencia conforme a itinerarios 
y horarios estabiccidos. 

 
Cumplir con Ia normatividad y los procedimientos técnicos estabiccidos para ci mantenimiento 
preventivo, correctivo y de aprovisionamiento de combustible del vehiculo. 
Revisar y vcrificar diariamente ci estado del vehiculo, hcrramientas y equipos de seguridad y de 
carrctcra. 
DescmpcOar las dcmãs funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y su area de desempeno. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Código de Transito. 
Código de Policia. 
Fundamcntos de mecánica automotriz. 
Rcstriccioncs sobre circulaciôn de vchiculos. 
Nomcnclatura urbana de cntidadcs. 
Herrarnientas ofimáticas. 
Codigo de Integridad del Scrvidor POblico. 
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I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empleo: Operario 
Codigo: 487 
Grado: 20 
No. de caros: 3 
Dependencia: Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental 

del Distrito. 
('argo del Jefe Inmediato: Subdirector de GestiOn del Patrimonio Documental del 

Distrito. 
II. 487-20 SUBDIRECCJON DE GESTION DEL PATRIMONJO DOCUMENTAL DEL 

DISTRITO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar actividades de almacenamiento y encuadernación de unidades documentales, para contribuir 
con Ia conservación de los fondos y colecciones que custodia el Archivo de Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCJALES 
Elaborar las unidades de almacenamiento para el material documental que custodia ci Archivo de 
Bogota. 
Rcalizar Ia rotulacidn de las unidades de almacenamiento utilizadas para Ia preservación de los 
fondos y colecciones documentales. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES FOR NIVEL JERARQUICO 

Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia inforrnación. 
Orientaciôn a resultados. Relaciones interpersonales. 
Orientación al usuario y a! ciudadano. Colaboración. 
Conipromiso con Ia organizaclón. 
Trabajo en equipo. 
Adaptación_al_cambio.  

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXFERIENC1A 

Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Dieciocho (18) meses de experiencia. 
secundaria. 
Licencia de conducción BI. B2, B3, Cl. C2, C3.  
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Efectuar las actividades de 

rBoom lWaign 

n 

 organización fisica, control de calidad, almacenamiento y/O Fe 
m almacenaiento de las unidades documentales que custodia ci archivo de Bogota. 

 Adelantar Ia preparación de Ia documentación para Ia realización de procesos técnicos. por medio 
de intervenciones menores. 

 Realizar la encuadernación de las unidades documentales que lo requieren y Ia intervención en 
aquellas encuademaciones deterioradas. 

 Realizar Ia verificación de Ia inforrnaciôn a su cargo, para contribuir con Ia adecuada organización 
de los archivos de Ia entidad. 

 Desernpeñar las dernás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo y su area de desempeno. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Técnicas de encuadernación 
 Técnicas de conservación 
 Conservación preventiva aplicada a bienes gráficos o docurnentales 
 Técnicas de archivo y correspondencia. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Herramientas ofimáticas. 
 C'odigo de Integridad dcl Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia infornación. 
• Orientación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Oricntación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compro iso COfl Ia organización. 

Trabajo en equipo. 
AdaptaciOn al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 
ESTUDIOS 	 EXPERIENCIA 

Diploma 	de 	bachiller 	en 	cualquier Un (I) año de Experiencia Relacionada 
modalidad.  
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II. 487-20 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 
DISTRITO 

Ill. PROPOSITO PRINCIPAL 
Realizar los procesos de reprografia (digitalización, microfilrnación) 	a los fondos y  colecciones 
documentales gue custodia la Dirección Distrital de Archivo de Bogota. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Realizar las labores dc alistarnicnto de la documentaciOn quc rcquicrc ci proceso de digitalizacion y 

micro fi Imac iOn. 
 Adelantar los procesos de digitalizacion y microfilrnaciôn de los fondos y colecciones custodiadas 

por Ia Dirección Distrital de Archivo de Bogota, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 
el Archi o General de Ia Nación. 

 Vcrificar Ia integridad y calidad de los procesos de digitalizacion y microfilrnación a cargo. 
 Participar en las rcuniones de los cornités técnicos o grupos de trabajo prograrnadas por la 

DirecciOn Distrital de Archivo de Bogota y en los comités dcl sistcma nacional de archivos 
relacionados con su disciplina y socializar tanto los avances como los resultados dc los mismos. 

 Realizar la verificación de Ia información a su cargo, para contribuir con Ia adecuada organización 
de los archivos de Ia entidad. 

 Desempeñar las dernás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo y su area de desempeOo. 
V. CONOCIM1ENTOS BASICOS 0 ESENC1ALES 

I. Microfilmación y digitalizaciOn. 
 Normas técnicas nacionales e internacionalcs de reprografia. 
 Bases de datos. 
 Herramientas ofimáticas. 
 Herramientas informáticas y office. 
 N'lanejo de docurnentos o correspondencia u organización de archivos o digitacion de información. 
 Mancjo de archivos 
 Código dc Intcgridad dcl Scrvidor Piiblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUJCO 

• Aprendizaje Continuo. Mancjo dc la informaciOn. 
• OricntaciOn a resultados. Relaciones intcrpersonalcs. 
• OrientaciOn al usuario y al ciudadano. Colaboraciôn. 
• Compromiso con la organización. 
__Trabajo_en_equipo.  
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Adaptacion al cambio. 
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Diploma 	de 	bachiller 	en 	cualquier 
modalidad.  

Un (1) año de Experiencia Relacionada 

- 	 1. IDENTIFJCACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denominación del Empleo: Operario 
Código: 487 
(irado: 17 
No. de cargos: 
Dependencia: Subdirección 	de 	Gestión 	del 	Patrimonio 

Documental del Distrito. 
Cargo del Jefe Inmediato: Subdirector 	de 	Gestiôn 	del 	Patrimonio 

Documental del Distrito. 
II. 487-17 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL DEL 

DISTRITO 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Realizar las actividades de limpieza, organizaclón fisica, almacenamiento y control de calidad de las 
unidades documentales, de acuerdo con las directrices, requerimientos y programación del area de 
Conservación, Restauración y Reprografia. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
Realizar Ia limpieza de las unidades documentales y bibliográficas segiiin Ia programación del area 
de conservación, restauración y reprografia. 
Efectuar las actividades de organización fisica, almacenamiento y/c, re almacenamiento de las 
unidades documentales que custodia el Archivo de Bogota. 
Elaborar las unidades de almacenamiento para ci material documental que custodia ci Archivo de 
Bogota. 
Realizar La rotulación de las unidades de almacenamiento utilizadas para la preservación de los 
fondos y colecciones documentales. 
Adelantar Ia preparación de Ia documentación para Ia realización de procesos técnicos, por medio 
de intervenciones menores. 
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 Realizar Ia vcrificación de Ia información a su cargo, para contribuir con Ia adecuada organización 
de los archivos de Ia entidad. 

 Descmpenar las demás funciones relacionadas con Ia naturaleza del cargo y su area de desempcño. 
V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 

I. Técnicas de encuadernación 
 Técnicas de conservación 
 Conservación prcventiva aplicada a bienes gráficos o documentales 
 Sisterna Interno de (iestiOn Documental y Archivo 
 Tácnicas dc redacción y ortografia 
 Hcrrarnientas oflmáticas 
 Codigo de Integridad del Servidor PiThlico. 

VI. COMFETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUINES FOR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia inforniación. 
• Oricntación a resultados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comprorniso con Ia organlzación. 

• Trabaio en equipo. 
• Adaptación al cambio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS I EXPERIENCIA 

Diploma de bachiller en cualquier modalidad. I No requiere. 

I. IDENTIFICACION DEL EMPLEO 
Nivel: Asistencial 
Denoniinaciôn del Enipleo: Operario 
Codigo: 487 
Grado: 13 
No. de cargos: 15 
Dependencia: Subdirección de lmprenta Distrital 
Cargo del Jefe Inmediato: Subdirector de Imprenta Distrital 

II. 487-13 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Apoyar ci proceso de publicaciôn del Registro Distrital y Ia diagrarnacion de los trabajos do artos 
gráficas asignados por el superior inmediato, de manera eficiente y oportuna de conformidad con los 
requerirnientos, necesidades y prograrnación de producción de la Subdirección. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 Apoyar Ia claboración del Registro Distrital, de conformidad con el procedirnicnto cstablccido. 
 Comparar y validar la información de los archivos digitales y fisicos proccdcntcs de las cntidadcs 

y organismos del Distrito Capital, quo contienen los actos administrativos cuya pubiicaciOn en ci 
Registro Distrital se requiere. 

 Apoyar la diagrarnacion de los trabajos de artes gráfIcas asignados, con Ia oportunidad y calidad 
requeridos. 

 Incorporar los datos de su participación en ci proceso productivo en los formatos estabiecidos y 
sistomas de inforrnación, para efectuar ci control y seguimiento de Ia producción. 

 Elaborar los informos y docurnontos quo so Ic soliciten. 
 Contribuir en ci asoguramionto de condiciones de soguridad y salud en ci trabajo y la cultura dol 

autocuidado, utilizar adecuadamonte los elemontos de protección porsonal y cumplir las rncdidas 
de seguridad dispuestas en los manuales de la maquinaria y equipo de artes gráficas utilizados. 

 Desempoflar las demás funcionos asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Operación de oquipos digitalos de irnprosión. 

 Diseño y diagramacion de artos 
 Horranijentas informáticas de disoño, diagramaciôn y fiujos de trabajo. 
 Técnicas de redacción y ortografia. 
 Sisterna integrado de Gestiôn 
 HeiTamlentas ofimáticas. 
 Codigo do lntegridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprondizajc Continuo. Mancjo de la infornrnción. 
• Oriontación a resultados. Relacionos intcrpersonalos. 
• Orientación 	al 	usuario 	y 	a! Colaboración. 

ciudadano. 
• Cornpromisó_con Ia_organización.  
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Trabajo en equipo. 
Adaptación al camblo. 

VIL REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprobaciôn 	de 	cuatro 	(4) 	aflos 	de 
educaciOn básica secundaria. 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada. 

H. 487-13 SUBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
M. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar Ia realización de trabajos de irnpresión oficiales requeridos por las entidades y organismos de 
la AdministraciOn Distrital, de manera eficiente, oportuna y con Ia calidad reguerida. 

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
I. Preparar y operar las máquinas y equipos de impresión utilizados, cumpliendo los requisitos y 

especificaciones técnicas contemplados en los respectivos rnanualcs de operación y de 
mantenimiento. 
Realizar ci montaje de planchas, ajustarlas y dar guias de registro en la máquina impresora, de 
manera eficiente y eficaz. 
Efectuar pniebas de irnpresión para garantizar la calidad del producto. 
Imprirnir los trabajos que le sean asignados, segün los parámetros técnicos establecidos y 
directrices del superior inmediato. 
Incorporar los datos de su participación en el proceso productivo en los formatos establecidos y 
sistemas de información, para efectuar el control y seguimiento de la producción. 
Atender las niedidas de conservación y adecuado airnacenamiento de los insurnos y elernentos de 
trabajo asignados. 
Elaborar los informes y documentos que se le soliciten. 
Contribuir en ci aseguramiento de condiciones de seguridad y salud en el trabajo y la cultura del 
autocuidado. utiiizar adecuadamente los elernentos de protección personal y cump]ir las medidas 
de seguridad dispuestas en los manuales de la maquinaria y equipo de artes gráficas utilizados. 
Desempeñar las demás funciones asigiiadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de Ia 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
Operación certiticada de rnáquinas de impresión offset. 
Cuantificaciôn de insumos de aries gráficas. 
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 irnpreslón y control de calidad. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Herramientas ofimáticas básicas. 
 ConservaciOn y almacenaniiento de insumos. 
 Código de Integridad dcl Servidor P6blico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• Orientaciôn a resultados. Relacioncs interpersonalcs. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Compromiso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 
• Adaptación al carnbio. 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Aprohación de cuatro (4) años de educación básica Cuarenta y dos (42) rneses de experiencia 
secundaria. relacionada. 
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3. Técnicas de 

II. 487-13 SUTBDIRECCION DE IMPRENTA DISTRITAL 
III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Apoyar Ia realización de trabajos de terminados de artes gráficas de los impresos oficiales requeridos 
por las entidades y organismos de la Administracjón Distrital, de manera eficiente, oportuna y con Ia 
calidad requerida. 

IV. DESCRIPC1ON DE FUNCIONES ESENCIALES 
Operar las máquinas: encaratuladora, embuchadora, guillotina industrial, plegadora. aizadora y 
barnizadora, de conformidad con Ia asignación realizada por Ia SubdirecciOn. 
Preparar y operar las máqulnas y equipos de terminados de artes gráficas utilizados. cumpliendo 
los requisitos y especificaciones técnicas contemplados en los respectivos manuales de operación y 
de mantenirniento. 
Realizar actividades propias del proceso de terminado de artes gráticas corno emparele. 
ordenación, empaste, levantamiento de numerados, elaboración de libretas. plegado a mano. 
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perforado, grafado, cosido a gancho, encolado de folletos, libros, revistas y otros, empaque y faje 
del material concluido para su entrega o almacenamiento. 

 Incorporar los datos de su participación en ci proceso productivo en los formatos establecidos y 
sistemas de información, para efectuar el control y seguimiento de la producción. 

 Atender las medidas de conservación y adecuado almacenamiento de los insumos y elementos de 
trabajo asignados. 

 Contribuir en el aseguramiento de condiciones de seguridad y salud en el trabajo y Ia cultura del 
autocuidado, utilizar adecuadamente los elementos de protección personal y cumplir las medidas 
de seguridad dispuestas en los manuales de la maquinaria y equipo de artes gráficas utilizados. 

 Dcsernpeflar las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza del cargo y de la 
dependencia. 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS 0 ESENCIALES 
I. Operación certificada de máquinas y equipos de termmados de artes gráficas. 

 Técnicas de encuadernación. 
 Control de calidad. 
 Sistema Integrado de Gestión. 
 Herramientas ofimáticas básicas. 
 Código de Integridad del Servidor Püblico. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERARQUICO 

• Aprendizaje Continuo. Manejo de Ia información. 
• OrientaciOn a resu]tados. Relaciones interpersonales. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. Colaboración. 
• Comprorniso con Ia organización. 
• Trabajo en equipo. 

Adaptación_a!_cambio.  
VII. REQUISITOS DE ESTUDIO V EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 
Aprobación de cuatro (4) años de educación básica Cuarenta y dos (42) meses de experiencia 
seciindaria. relacionada. 

ARTICULO SEGUNDO. El (Ia) Director (a) de Gestión Talento Humano de Ia SecretarIa General 
entregara a cada servidor o servidora una copia de las funciones y competencias determinadas en ci 
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presente manual para ci respectivo empico en ci momento de la posesion; cuando sea ubicado en otra 
dcpendcncia que impliquc cambio de sus funciones; o cuando en razón a la adopciOn o modificación 
del manual de funciones y de competencias laborales se afecten las estabiecidas para ci respectivo 
empieo. En todo caso los jefes inmediatos responderán por la oricntación del empleado en ci 
cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO TERCERO. Cuando para el desempeno de un empleo se exija una profesión, arte it 

oficio debidarnente reglamentado, Ia posesión de grados, tituios, licencias, matriculas o autorizaciones 
previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensadas por experiencia u otras 
calidades, salvo cuando las mismas leycs asI lo estabiezcan. 

ARTICULO CUARTO. Para efectos de la aplicación de cquivalcncias entre cstudios y expericncia 
en el presente manual de funciones y de competencias laborales, se dará apiicación a lo estabiecido en 
cI Decreto 367 de 2014 y el Decreto 785 de 2005 y las demás normas aplicables en la materia. 

ARTICULO QUUNTO. A los servidorcs püblicos vinculados con antcrioridad a la vigcncia del 
presente manual, no podrán cxigirscles requisitos de educación y cxpericncia difcrcntcs a los que 
estaban vigentes al momento de tomar poscsion del emplco original. 

ARTICULO SEXTO. Mientras se surtan los procesos de selección para los empleos reportados a la 
Oferta Püblica de carrera OPEC y hasta que se supere el periodo de prueba per parte del servidor 
piblico respectivo corno resultado de dicho proceso, regirán las fichas del manual especifico de 
funciones y competencias laborales que fueron reportados a la Comisión Nacional del Servicio Civil 
CNSC, a efectos de la reaiización de los concursos rcspectivos. 

ARTICULO SEPTIMO. Los (las) servidores (as) pi'iblicos/as de la Secretarla General deberán en ci 
desarroilo de sus funciones acatar e implernentar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión. 
aportando a su sostenibilidad y al mejoramiento continuo en la gestión institucional. Dc igual manera. 
participarán en Ia elaboración de los planes estratégico, de gestión y de inversion. 
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ARTICULO OCTAVO. La presente resolucióri rige a partir de su refrendación por parte del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, y deroga las Resoluciones 160 del 29 de 
rnarzo de 2019, 441 del 08 de agosto de 2019, 026 del 17 de enero de 2020, 227 del 23 dejulio de 
2020 y 266 del 17 de septiembre de 2020 y demás disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE V CIJMPLASE 

Dada en Bogota D.C. 
22 ABR 2021 

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS 
Secretaria General 

REFRENDADO: 

MDIA ROCIO VARGAS 
Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Elaboro: 	Manuel Francisco Angulo M 	- Contratista 
Martha Clernencia Diaz TAIle 	- Asesora Direcciôn de Talento Husianic 

Reviso 	Emits Esther Jaramillo Morato - Directora de Talento Humano. 
Luz Karsne Fernández Castillo -Jefe Oficina Juridica. 

Aprobo: 	Maria Cleinencia FArce Unbe - Subsecrelaria Corporativa. 
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